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3

PRÓLOGO. GABRIEL

V. M. Roselló Verger 
Universidad de Valencia 

Un viejo maestro que habla de sus discípulos –varios de los cuales han 
fallecido ya– no puede ser imparcial; más aún, teniendo en cuenta que 
“muchos de los geógrafos somos, ante todo, amantes de nuestro solar, 
el que nos alimenta y por el que trabajamos y sufrimos”. Lo afirmé 
en ocasión del óbito de otro gran geógrafo andaluz, Antonio López 
Ontiveros y lo reitero ahora. Resulta obligado, de entrada, constatar 
el apasionado andalucismo del profesor Gabriel Marcos Cano García, 
enraizado en la Cuesta de Freila en Baza: la patria le dolía y trataba de 
remediarla y empujarla con su indisimulado esfuerzo.

***

Gabriel Marcos Cano García había nacido, el 1941, en Melilla y su 
familia (no conozco la circunstancia) tuvo mucho que ver con  Murcia 
donde cursó su carrera de maestro. Allí le conocí como ejerciente en 
una campaña de alfabetización 1963 sufragada con fondos europeos 
que le permitió –como a su condiscípulo, Alfredo Morales, también 
geógrafo–, matricularse en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad. Después emigró a Valencia, llamado por el que suscribe y 
también arrastró a su familia. 
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Conozco de primera mano su ejecutoria murciano-valenciana. 
Una vez acabada la licenciatura, fue Ayudante de clases prácticas entre 
1968 y 1970 en la Facultad de Murcia y Adjunto provisional (1970-1973), 
Agregado interino (1973-1975) en la Facultad de Filosofía y Letras de 
València y Agregado numerario en la misma desde 1976 a 1979: en esta 
misma época, ejerció de Secretario de la Facultad.

Su obra empieza por la de Baza, su comarca ancestral (Baza: 
notas de Geografía Urbana, 1973; La comarca de Baza, 1974), elaborada 
desde Valencia, producto de su modélica tesis doctoral. Sus páginas 
dejan para el final el paisaje –tan traído y llevado ahora– con una 
magistral exposición de sierras, mesetas, llanos subáridos y glacis 
de erosión, en la síntesis que tiene como idea fuerza el subdesarro-
llo. En aquel entonces trabajábamos con la perspectiva de la inves-
tigación regional como medio de alcanzar un conocimiento geográ-
fico preciso: no olvidemos que Andalucía era geográficamente terra 
ignota y que el capítulo correspondiente de la Geografía de España y 
Portugal (1967), dirigida por Manuel de Terán, tuvo que escribirlo 
un extranjero…

Volviendo a la tesis doctoral de G. Cano, un afán de exhaustivi-
dad le llevó a un tratamiento casi enciclopédico del que me siento algo 
responsable en un momento en que empezaba a periclitar el modelo 
de tesis regional. El esfuerzo del doctorando fue considerable: horas y 
horas de búsqueda en archivos, bibliotecas y organismos administra-
tivos (no olvidemos que no había fotocopiadoras, ni ordenadores…). 
Dibujos, croquis, planos y mapas son todos originales, así como la 
mayoría de las fotografías que, ahora, son un tesoro etnográfico.

El tercer libro en que intervino el profesor Cano, Inmigrados en el 
Área Metropolitana de Valencia (1978), prefiguró su capacidad coordina-
dora al conseguir un trabajo equilibrado y serio en que participaron 
siete autores/as entre los cuales, su futura esposa, Rosa Jordà. El trans-
porte aéreo en España (1980) cierra su actividad investigadora valen-
ciana con un brillante ejercicio que le prepara para un tema en que se 
especializaría, las comunicaciones y transportes.

Como colofón de las tesis doctorales de los profesores Gabriel M. 
Cano y Antonio López Ontiveros, los que participamos –murcianos y 
valencianos– en aquella memorable gira geográfica (agosto de 1972) 
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por la Comarca de Baza y la Campiña de Córdoba recordamos episodios 
entrañables y científicos: el campo geográfico es inagotable.

***

En el año 1985, el profesor Cano irrumpe en el ámbito que consti-
tuirá su dedicación casi exclusiva con la Aproximación al Análisis Geográ-
fico Regional, una justificación de orientaciones y métodos para llegar 
a su querida y ponderada Ciencia Regional. Aparte de los artículos de 
revista y las colaboraciones periódicas –centenar y medio–, los treinta 
y dos libros que escribió y/o dirigió suponen casi setenta volúmenes. 
Veintisiete de los libros pertenecen a la temática andaluza en la que 
desplegó un entusiasmo contagioso como su actuación cívica y polí-
tica que se escapa a las posibilidades del que suscribe. La sobrevenida 
España de las autonomías, derivada de la Constitución de 1978, esti-
muló la actuación política de Gabriel Cano que tuvo sus contactos con 
el sindicalismo y obrerismo, fuera del ámbito universitario.

La cosecha de tesis doctorales dirigidas por el profesor, incorpo-
rado a la Facultad de Sevilla en 1979, vino a compensar una sequía 
anterior a los años 1970. Quince memorias doctorales se escalonan 
entre 1985 y 2011, todas de tema andaluz, entre las que destacan las 
dedicadas a los servicios, como la de J. Barragán –la primera– sobre los 
puertos de la bahía de Cádiz, la de M. Marchena, referida al turismo, la 
de J. A. Márquez que habla del comercio, la de E. López Lara, de Geo-
grafía médica. La tesis de J. Ventura versa sobre servicios educativos y 
la de J. M. Jurado sobre los medios de comunicación sociales, mientras 
que J. Navarro relaciona administración y servicios públicos. Cierra la 
cuestión la infraestructura ferroviaria y los pasajeros de A. Gavira.

Un grupo de cuatro tesis doctorales reúne aspectos urbanos, de la 
propiedad y del aprovechamiento del suelo. F. López Pérez se dedica a 
la propiedad en la provincia de Sevilla; A. Martín al tránsito de suelo 
rústico a urbano en un siglo en la misma provincia y M. Arcila trata 
sobre el área metropolitana de Cádiz. Los aspectos físicos del paisaje 
son objeto de tres de las memorias: J. M. Moreira se refiere a la erosión 
del suelo en EL valle del Guadalquivir; A. García Gómez a los incendios 
forestales y A. Macías a la gestión de los zonas marismeñas afectadas 
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por las mareas atlánticas. El conocimiento del espacio andaluz, gracias 
a los nuevos geógrafos, sigue avanzando y consolidándose.

***

Las treinta y tres aportaciones del presente memorial dedicado al 
doctor Gabriel M. Cano nos permiten entrever un cuadro parcial de 
la geografía española, condicionado sin duda por las afinidades del 
 círculo en que se movió el homenajeado. Por la especial dedicación 
del firmante, se empieza por la geografía física en la que se pueden 
incardinar seis trabajos, uno de los cuales se refiere precisamente al 
papel que ejerce el enfoque físico en la “unidad y diversidad de la Geo-
grafía Andaluza”. No cabe la menor duda de que el profesor Gabriel 
Cano creía en la unidad de la geografía como base de la ciencia regio-
nal que practicó con técnicas de fotointerpretación, análisis de cuen-
cas hidrográficas y de unidades morfoclimáticas (Díaz). Dos contribu-
ciones (Arias-Gómez-Martín; Barragán-Sanabria) tratan de aguazales 
o espacios lagunares que, por tradición higienista, fueron persegui-
dos tenazmente hasta el siglo pasado. Ambos escritos se centran en 
su posible restauración y/o aprovechamiento desde un punto de vista 
conservacionista, tanto en los espacios húmedos andaluces como en 
la albufera del Mar Menor que tratan de recuperar sus ecosistemas. 
El enfoque crítico del artículo que trata la repoblación forestal (Ara-
que) andaluza entre 1940 y 1970 (400.000 ha), sobre todo con pinares 
y diversas especies exóticas, plantea serios problemas sociales y eco-
lógicos. Los riesgos naturales han asumido un gran papel en el aná-
lisis geográfico regional (Olcina); el autor reconoce la idea de la geo-
grafía “única e integradora”, frente al peligro de los acontecimientos 
naturales que no son desastres, sino cumplimiento de las leyes físicas: 
la interferencia de la sociedad humana pone la nota negativa. Cierra el 
apartado físico una substanciosa aportación (Mateu) sobre el concepto 
de “cono de deyección”, propuesto por Surell (1841) e introducido en 
España por los ingenieros de montes o forestales desde la década de 
1860. Fue A. Llauradó, especialmente quien la difundió y extendió a 
“nuestras empobrecidas montañas”, seguido por el resto de ingenieros 
y sus planes contra las inundaciones.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

PR
Ó

LO
GO

. G
A

B
R

IE
L

V.
 M

. R
os

el
ló

 V
er

ge
r

7

              

Soy testigo directo del interés del doctor Cano García por la cues-
tión del transporte y las comunicaciones a través del prisma geográ-
fico. Cuatro capítulos redactados para su homenaje inciden en un 
tema tan suyo. El primero (Serrano) trata de un asunto especialmente 
visitado por el profesor, la frustrada actividad de un aeropuerto en 
la región de Murcia, no inaugurado, pese a su pretendida dedicación 
turística. El siguiente artículo (López-Garrido) versa sobre el trata-
miento del profesor G. Cano de las redes de transporte en una pers-
pectiva regional y su integración geográfica. No podía faltar (Gavira) la 
consideración de la red ferroviaria andaluza que sirvió para vertebrar 
la región desde finales del siglo XIX, aunque la irrupción del automóvil, 
medio siglo después, contribuyó a una decadencia solventada en parte 
por nuevas líneas regionales y metropolitanas. El “corredor mediterrá-
neo” (Moreno) reincide en un litigio –esquema radial versus cinturón 
periférico– azuzado por el centralismo político; sin duda podría llegar 
hasta Algeciras, pero la voluntad gubernamental no parece inclinarse 
por un modelo racional.

Un tema, no demasiado grato para el que suscribe, es el turístico 
sobre el cual se extienden cuatro contribuciones. La primera (Morote-
Hernández), tangencialmente, porque los jardines unifamiliares repre-
sentan un consumo intensivo de agua, implicado en la villegiatura, mal 
llamada urbanización, a veces, turística. La planificación del turismo –
segunda aportación (Vera-Baños)– exige diferenciar ámbitos diversos 
para aplicar políticas y programas, demasiado a menudo en manos de 
los promotores. Las tendencias y retos del turismo en Andalucía (Fer-
nández-Latorre), en tercer lugar, se analizan desde el punto de vista de 
una sostenibilidad más bien difícil de alcanzar. La convivencia entre 
nativos y huéspedes o visitantes, por último, (Córdoba-Gago) se ha 
convertido en un agudo problema de las ciudades turísticas que han 
elevado su patrimonio –auténtico o inventado– en cebo para la atrac-
ción de forasteros.

Servicios, desarrollo y tecnología (sectores “terciario” y 
“cuaternario”) podrían encuadrarse en un apartado coherente 
que se ha desarrollado en el Departamento de Geografía física y 
Análisis regional de la Universidad de Sevilla. Un artículo se refiere 
precisamente a la Geografía de los Servicios (Ventura) y la labor de 
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sistematización y metodología de su estudio por parte del profesor Cano 
cuya labor destacó en este campo. El desarrollo, en cierto modo ligado 
a la tecnología, es el motivo de seis trabajos conexos. Contrapuesto 
a subdesarrollo (Oliveras), se define como crecimiento económico 
que repercute en el bienestar de una población; la desigualdad, no 
siempre combatida por los políticos, cobra singular importancia ya 
que depende de la concentración espacial de riqueza y talento. El 
profesor Cano combinó ciencia regional y desarrollo en su múltiples 
obras (Márquez) y ahora nadie discute el peso del territorio en el 
crecimiento endógeno, aspecto que condiciona la planificación local. 
Los fondos estructurales (A. y S. Martínez-Puche) distribuidos por la 
Unión Europea, exigen diagnósticos territoriales y estratégicos para 
que las inversiones coincidan con las necesidades de los territorios y 
de sus habitantes, presentadas por los municipios.

La perspectiva tecnológica queda encuadrada en el marco andaluz 
(Jordà) por la principal impulsora del proyecto sobre “La brecha digi-
tal”. La región está poco conectada a las redes globales y las empresas 
de baja y media-baja tecnología generan poco valor añadido. La pobla-
ción andaluza (Contreras-López-España) puede verse estimulada por el 
programa gudalinfo que garantiza el acceso digital a todos los ámbitos: 
en un plazo de tres o cuatro años, el 85% de los ciudadanos se habrán 
incorporado a los hábitos de internet a nivel personal y profesional. 
Por idéntico camino, se estudia la innovación empresarial relacionada 
con las técnicas de información y comunicación (Ruiz-Lucendo-Gonzá-
lez); se trata del nivel de adopción de TIC a base de estadísticas a dis-
tintas escalas con la conclusión de un sistema regional de innovación 
poco articulado y una baja inversión investigadora.

Forzando en cierto modo la consideración epistemológica, reu-
nimos en el mismo apartado organización territorial, demografía y 
urbanismo. Los servicios sociales (Cordero), confiados a las comunida-
des autónomas en la década de los 1980, distan mucho de su correcta 
zonificación, tanto en el aspecto comunitario como en el especiali-
zado. El mismo problema de la comarcalización (Gómez) trasciende 
a un espacio andaluz concreto: Antequera. Justificaciones geográfi-
cas, históricas, económicas repercuten en una cuestión identitaria 
que depende en gran parte de los objectivos de la comarcalización y 
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de los escalones que engloba: comunidad-(provincia)-comarca-muni-
cipio. El “proceso todavía abierto” (Jurado) plantea la entidad admi-
nistrativa como instrumento de cohesión territorial y eficacia inver-
sora pública que suplantaría mancomunidades, consorcios y planes de 
“ordenación subregional”. La propuesta andaluza de 1983 fue seguida 
por múltiples estudios geográficos. Tres contribuciones pueden ser 
encuadradas en la demografía, empezando por la dinámica moderna 
de la ocupación (Esteve) que ostenta en Andalucía unas pautas cons-
tantes a lo largo del tiempo como demuestra el análisis de los censos 
desde 1900 a 2015; los vectores comentados “De la montaña al llano” 
hasta “La atracción del Mediterráneo” sirven de marco a los despla-
zamientos poblacionales. Los indicadores de la pobreza (Rodríguez) 
son decepcionantes en lo que concierne a energía y no tanto a alimen-
tación; un 36% de la población andaluza se considera pobre, frente a 
la proporción española (22%): cabe reflexionar. El tercer trabajo pro-
pone un salto en el tiempo y en el espacio (Gozálvez-Martín), siglo XIX 
y estado español. Se estudian la exhaustividad y la variable “profe-
sión” junto con las normativas censales y su adecuación a los medios 
entonces disponibles. Las “ciudades medias” han repercutido subs-
tancialmente en el desarrollo andaluz (Sánchez) y en el equilibrio 
regional a través de redes que pueden articular el territorio.

Como en cualquier otra publicación del estilo de la presente, que-
dan algunos asuntos difíciles de incardinar en la miscelánea, pero no 
por ello menos enjundiosos. Dos versan sobre el regadío en regiones 
subáridas. El primero (Gil) describe las vicisitudes históricas y jurídi-
cas del Reg Major de l’Alfàs i Benidorm, con sus implicaciones señoria-
les y la sepración de la propiedad del agua de la de la tierra. El segundo 
(Morales-Hernández) reincide en el aterrazamiento de laderas para 
aprovechar las escorrentías eventuales y frenar la erosión; se demues-
tra bibliométricamente el interés suscitado por el tema en la última 
década. Procede comentar, en penúltimo lugar (García-Fernández) un 
estudio de cariz histórico medievalista referente al reino de Granada 
cristiano-musulmán y su frontera con Castilla. Para acabar (Marchena-
Aguilar), Siberia centra el interés del artículo en la evolución posterior 
a la disolución de la Unión Soviética, con especial énfasis en el territo-
rio articulado por el ferrocarril.
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Queda por constatar una obviedad: el andalucismo se traduce en 
la procedencia de la mayoría de autores y autoras incardinados en la 
Universidad de Sevilla. La Universidad de Alicante le sigue en autores 
y aportaciones. Ante este hecho comprobado, la temática andaluza se 
impone en diez y ocho, más de la mitad de las contribuciones. La pon-
deración colectiva de la labor del que es considerado “el segundo geó-
grafo andaluz” (Clavero) no es más que la confirmación del espíritu 
que alienta en el presente libro memorial.
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José Vallés Ferrer 
Catedrático de la Universidad Loyola Andalucía y Presidente de la 

Academia Andaluza de Ciencia Regional

En el obituario publicado en todos los medios de comunicación escri-
tos de Andalucía dedicado a Gabriel Cano García (Profesor, Investi-
gador y Académico) con carácter previo a la sesión Necrológica de 
Homenaje a su persona, se decía en la entrada del mismo: “Acaba-
mos de perder a un gran intelectual andaluz. Su pasión por Anda-
lucía no tenía límites. Y a ello consagró más de cuarenta años de su 
vida, estudiando, investigando y divulgando sus conocimientos en 
el campo de la Ciencia Regional, desde su especialidad en el ámbito 
del análisis geográfico regional y la ordenación del territorio” y 
finalizaba de la siguiente manera: “Gabriel Cano abrió caminos, 
generó conocimientos, deja escuela y discípulos, pensando siempre 
en una Andalucía mejor, más próspera y desarrollada. Descanse 
en Paz.” Semblanza justa de una trayectoria de estudio y trabajo 
intachable dentro del ámbito del análisis geográfico regional y de la 
ciencia regional.

Nos conocimos recién iniciado el curso académico 1978/79 en la 
Universidad de Sevilla, coincidiendo con mi incorporación a la misma, 
procedente de la Universidad de Málaga. En estos casi cuarenta años 
hemos compartido “ciencia y vida” y han servido para sellar una gran 

EL PROFESOR GABRIEL CANO GARCÍA Y LA 
CREACIÓN DE LA ACADEMIA ANDALUZA DE 
CIENCIA REGIONAL



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

EL
 P

R
O

FE
SO

R
 G

A
B

R
IE

L 
CA

N
O

 G
A

R
CÍ

A
 Y

 L
A

 C
R

EA
CI

Ó
N

 D
E 

LA
 A

CA
D

EM
IA

 A
N

D
A

LU
ZA

 D
E 

CI
EN

CI
A

 R
EG

IO
N

A
L

Jo
sé

 V
al

lé
s F

er
re

r 

12

        

amistad, que ha perdurado siempre y que seguirá viva en el recuerdo 
a su persona.

En la Junta de Andalucía (preautonómica) empezamos a colaborar 
intensamente en el desarrollo de la misma, atendiendo distintas peti-
ciones de los dos primeros presidentes de Andalucía. Su disponibili-
dad siempre fue total en defensa de Andalucía (comisión redactora del 
Plan de Urgencia para Andalucía, comisión organizadora de las prime-
ras jornadas socioeconómicas de las Comunidades Autónomas, análi-
sis de las políticas de transferencias, debates sobre la comarcalización 
de Andalucía, informes sobre el papel de las infraestructuras como ele-
mentos vertebradores de Andalucía, y un largo etcétera). La década de 
los 80 fue enormemente importante para el desarrollo de las Comuni-
dades Autónomas, y muy especialmente para Andalucía.

Aquellos años marcaron muchas cosas, para Gabriel Cano y para 
otros muchos. Permitieron formar equipos de trabajo, enlazar meto-
dológicamente disciplinas distintas, generar nuevos conocimientos y 
crear una base científica en el campo de los estudios regionales. Esta-
mos, por tanto, ante el desarrollo de un esfuerzo investigador que ha 
abordado numerosas áreas y temas en el campo de la Ciencia Regio-
nal y, en muchas ocasiones, precisamente desde la imperiosa necesi-
dad de la multidisciplinariedad o del carácter transversal de nuestra 
disciplina.

En este sentido, hay que situar al Profesor Gabriel Cano en un 
lugar de honor, conjuntamente con otros intelectuales andaluces tales 
como Añoveros, Bosque, Cazorla, Domínguez Ortiz, García Barbancho, 
Lacomba, López Ontiveros, Román, etc, por citar solamente a algunos 
que ya no están con nosotros.

Los estudios regionales son actualmente del máximo interés y 
gozan de magníficos investigadores en todos las Universidades de 
España y Andalucía así como en centros de investigación públicos y 
privados. Esto ha sido posible gracias al esfuerzo de muchos investiga-
dores, Gabriel Cano, entre ellos. En las tres últimas décadas, los estu-
dios regionales (en economía, análisis geográfico, sociología, etc) han 
experimentado en España un extraordinario desarrollo. En la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía también ha sido así. Lejos quedan los pri-
meros impulsos dados a las cuestiones territoriales en la década de los 
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sesenta y setenta del pasado siglo: la planificación del desarrollo, la 
transacción política de los años setenta, la Constitución de 1978 y la 
puesta en marcha del Estado de las Autonomías, marcan hitos impor-
tantes. Mención aparte merece la fundación de la Asociación Española 
de Ciencia Regional en abril de 1976 (iniciativa primera en 1973) y su 
desarrollo posterior a nivel regional, destacando el nacimiento de la 
Asociación Andaluza de Ciencia Regional.

En otro orden de cosas, Gabriel Cano entendió la importancia que 
la ciencia social (la ciencia Regional lo es) le daba al análisis de la rea-
lidad socioeconómica, así como al estudio de las posibilidades de su 
transformación. Había que estar a pie de obra, participar, “mojarse”, 
pues muchos y variados eran (son) los campos que la Ciencia Regional 
(dada su transversalidad) que tenían que ocuparse. La creación del Plan 
Andaluz de Investigación y Desarrollo Tecnológico supuso un gran estí-
mulo para organizar nuestros campos de trabajo, transfiriendo conoci-
mientos desde dentro hacia fuera, participando en los distintos Foros 
de debate socioeconómico. Sus trabajos de investigación (más de 250 
acreditados) así como la prolífica dirección de tesis doctorales (más 
de 35) acreditan su trabajo de investigación y divulgación. También es 
importante el trabajo realizado en el campo de la creación, organiza-
ción y gestión de órganos especializados en el campo de nuestra dis-
ciplina, que permitieron abrir nuevos horizontes en la generación y 
difusión de conocimientos.

Queda claro la complejidad del trabajo realizado por el Profesor 
Cano. Ha abordado en su trabajo, ámbitos y facetas muy amplias que 
denotan su formación humanística. Ha estudiado y analizado muchos 
problemas de ámbito regional partiendo del presente pero a la luz del 
pasado y pensando en el futuro. Ningún aspecto de la naturaleza del 
hombre, de la sociedad o de sus instituciones ha quedado al margen de 
su consideración.

Fundamos conjuntamente la Revista de Estudios Andaluces en 1983 
(ha sido su primer director) con el apoyo de la Junta de  Andalucía y del 
Sistema Financiero Andaluz jugando la Universidad de Sevilla un papel 
de primer orden en esta aventura. Hace más de veinte años, empren-
dimos también conjuntamente la tarea de creación de un Grupo de 
Trabajo interdisciplinar (más de veinticinco colegas y estudiosos del 
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fenómeno regional) que permitió “refundar la Asociación Andaluza de 
Ciencia Regional” en el curso 1995/1996 en la ciudad de Antequera. Su 
nombramiento como Director del Instituto de Desarrollo Regional de 
la Universidad de Sevilla, marca también una etapa especial de este 
Centro de Investigación orientado hacia la elaboración de políticas de 
desarrollo económico y social de Andalucía.

La aprobación de la Ley de la Ciencia y el Conocimiento por el Par-
lamento de Andalucia en 2007, abre desde todos los ámbitos, nuevas 
perspectivas, nuevas oportunidades, para la investigación en general, 
y para el desarrollo de la Ciencia Regional, en particular. Tanto en su 
exposición de motivos, como en el texto, establece las funciones que la 
misma asigna a los actores/gestores de la misma. Uno de estos “acto-
res/gestores” es el de las Academias. Además la Ley de la Ciencia esta-
blece tres niveles, entre otros, en el desarrollo científico: investigación 
y acumulación de conocimientos difusión/transferencia de los mismos 
y publicación de los resultados.

La promulgación de la Ley permitió que, tras las consultas de 
carácter institucional, se pusiera en marcha un nuevo Grupo de Tra-
bajo (comisión promotora) en 2008 que arrancando de los contenidos 
de esta Ley, organizara/elaborara una “Memoria/Memorándum” que 
permitía solicitar la creación de un nuevo ente dedicado a la inves-
tigación en el ámbito andaluz. Gabriel Cano jugó un papel impor-
tante, básico, en este proyecto, que probablemente sin su presencia no 
hubiera llegado a buen término.

Dos años de trabajo fueron necesarios para el nacimiento en 
diciembre de 2009 de la Academia Andaluza de Ciencia Regional, 
mediante Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía. Se consi-
guió que en Andalucía los estudios Regionales, la Ciencia Regional, dis-
pusieran, además de la clásica estructura universitaria de un marco 
jurídico/administrativo, que permitiera un mejor desarrollo de sus 
funciones, con independencia de todos los esfuerzos que de forma aca-
démica y profesional existían y existen en Andalucía.

Fruto de este trabajo, no ha sido otro que la creación de la Aca-
demia Andaluza de Ciencia Regional de 2009 y desarrollo adminis-
trativo en 2010, en el que Gabriel Cano fue una pieza fundamental. 
Su muerte truncó un trabajo en colaboración de casi cuarenta años, 
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en defensa de los estudios regionales, de la Ciencia Regional, tanto a 
nivel de España como de Andalucía, así como una relación de amistad 
personal, de la cual me enorgullezco. La aprobación de la Constitu-
ción Española, el nacimiento del Estado de las Autonomías, la aproba-
ción del Estatuto de Autonomía para Andalucía así como la incorpora-
ción de España en la Unión Europea conforman (permitieron) un gran 
impulso en el desarrollo de los estudios Regionales en España. Su tra-
bajo, esfuerzo y dedicación en la búsqueda de una Andalucía mejor, 
partiendo del desarrollo de la España democrática, han contribuido 
a la consolidación de los estudios Regionales en Andalucía, siendo el 
nacimiento y desarrollo de la Academia Andaluza de Ciencia Regional, 
una de sus últimas contribuciones.

Ha sido un honor trabajar codo con codo con Gabriel Cano durante 
casi cuatro décadas, siempre pensando en el desarrollo económico y 
social de Andalucía y en la mejora de las condiciones de vida de sus ciu-
dadanos; siempre desde la perspectiva de España y de la Unión Euro-
pea. También es un segundo honor realizar esta laudatio dentro del 
libro que en homenaje a su memoria ha organizado la Academia Anda-
luza de Ciencia Regional.

Finalmente, agradecer a Ediciones Alfar la publicación de este 
libro homenaje a Gabriel Cano, primero de la serie auspiciada por la 
Academia Andaluza de Ciencia Regional. También mi agradecimiento 
a la Universidad de Sevilla por su ayuda a la publicación de este texto.
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GABRIEL CANO: COMPROMETIDO CON LA 
UNIVERSIDAD

Miguel Florencio Lora 
Ex Rector de la Universidad de Sevilla

Conocí a Gabriel Cano, hace ahora treinta años, en una sesión de la 
Comisión de Ordenación Académica (COA) delegada de la entonces 
Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla. Asistía Gabriel como 
Vicedecano de la Facultad de Geografía e Historia en sustitución del 
Decano, por entonces D. Francisco Presedo, y yo como un recién nom-
brado Vicerrector de Ordenación Académica. Este encuentro, en el 
ámbito de la gestión universitaria, entre un geógrafo y un matemá-
tico fue el punto de arranque de una larga trayectoria de amistad, y de 
más de veinte años de colaboración mutua en la gestión y en la política 
universitaria. Durante ese tiempo coincidí con Gabriel Cano, yo como 
Vicerrector y después como Rector y él como Vicedecano, Decano, 
Director del Instituto de Desarrollo Regional, miembro de la COA, de la 
Junta de Gobierno, del Consejo de Gobierno y del Claustro. 

Creo que para tener una visión completa de la intensa trayectoria 
universitaria de Gabriel Cano, no basta con resaltar sus importantes 
contribuciones como docente e investigador, como profesor, como 
coordinador de trabajos de investigación, como maestro y referente 
para una escuela de geógrafos, sino que hay que tener presente 
necesariamente las aportaciones que realizó desde los cargos académicos 
y de representación, pues revelan la verdadera dimensión de su intenso 
compromiso social e institucional que le acompañó a lo largo de toda su 
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dilatada trayectoria académica. Fue en esta faceta de Gabriel Cano donde 
mejor le conocí y por tanto donde algo puedo aportar sobre su figura. 

Aunque la democracia en nuestro país se instaura con la consti-
tución de 1978, ésta no se plasma en el mundo universitario hasta la 
 aprobación en 1983 de la LRU, ley que a su vez requería que cada univer-
sidad elaborara y aprobara sus estatutos y así completar el proceso. En el 
caso de la Universidad de Sevilla este proceso desencadenó una intensa 
crisis que duró hasta 1988. Los enfrentamientos y posturas encontra-
das en temas relativos a los porcentajes de participación en los órga-
nos de gobierno de los distintos sectores dieron lugar a un bloqueo ins-
titucional sin precedentes. Fue un momento histórico que requería del 
compromiso y el ejemplo de los miembros de la comunidad universita-
ria plasmado en posiciones claras. La del decanato de la Facultad de Geo-
grafía e Historia lo fue. Pude comprobar cómo el talante progresista de 
aquel decanato y en particular de Gabriel Cano contribuyó a la salida de 
aquella crisis. Ese talante ha estado presente en Gabriel Cano a lo largo 
de su dilatada vida laboral de más de medio siglo y ha ido impregnado 
todas sus actuaciones, configurando una de sus señas de identidad. 

Al destacar el talante progresista del decanato presidido por el 
profesor Presedo, pudiera parecer que era su principal o única seña 
de identidad, por lo que me permito hacer un inciso para destacar 
el altísimo nivel académico de sus integrantes. En particular, cómo 
un gallego historiador y arqueólogo como era el profesor Presedo y 
un granadino geógrafo como el profesor Cano habían compartido, 
posiblemente cuando no se conocían, un tiempo y un lugar en el que 
desarrollaron una importantísima actividad académica: el tiempo 
fue a principio de los años setenta, el lugar fue la comarca de Baza. 
El primero consiguió uno de los descubrimientos arqueológicos más 
importantes de la península ibérica: la Dama de Baza, y el segundo 
desarrolló su importante trabajo científico sobre la comarca de Baza, 
pionero y referente de la geografía regional.

Otra seña de identidad de Gabriel Cano ha sido su indiscutible com-
promiso institucional con la Universidad, plasmado en su presencia en 
los principales órganos de gobierno de la misma. Nunca rehuyó esa voca-
ción de servicio, y así lo entendían sus compañeros que durante déca-
das le eligieron como su representante en el claustro, representante 
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en la entonces Junta de Gobierno y también en el después Consejo de 
Gobierno, o en la Comisión Académica delegada de este último órgano 
de gobierno. Creo que es destacable que Gabriel Cano perteneció simul-
táneamente a estos tres órganos de gobierno y siempre lo hizo presen-
tando su candidatura a las correspondientes elecciones. Conviene tener 
presente que estos tres órganos de gobierno constituyen la esencia del 
funcionamiento de la Universidad y que se mueven en tres escalas de 
discurso distintas: mientras que el Claustro trata de las grandes líneas de 
la política universitaria, el Consejo de Gobierno se ocupa de las decisio-
nes de gobierno ordinario, cuyas propuestas académicas y las que afec-
tan al profesorado, habitualmente, han sido elaboradas por la COA tras 
un análisis minucioso de las mismas. En los tres casos Gabriel Cano era 
un miembro sumamente activo que demostraba con sus intervenciones 
la previa dedicación al estudio y preparación de los temas a tratar en el 
orden del día y el profundo conocimiento de la institución, dominando 
perfectamente las tres escalas de discurso. Sus intervenciones tenian 
siempre un fuerte carácter institucional sin perder su espíritu crítico, 
no rehuía ningún tema, siempre valoraba pros y contras intentando bus-
car propuestas equilibradas y de consenso que evitaran enfrentamien-
tos. Siempre sentí el inmenso valor de su apoyo por venir de una persona 
siempre crítica y vigilante, de su compromiso permanente con la institu-
ción y de su constante contribución a los debates con propuestas e ideas.

De las múltiples intervenciones públicas de Gabriel Cano en los 
diversos órganos colegiados de la Universidad de Sevilla se puede dedu-
cir algunos de los rasgos fundamentales de su posicionamiento ideoló-
gico, que discurre por camino paralelo a su planteamiento académico. 
Desde el punto de vista académico percibe la región, la comarca o lo 
local como espacios socialmente construidos y desde el punto de vista 
político entiende que los asuntos públicos se abordan mejor en espa-
cios sociales que sean homogéneos. Estos dos planteamientos le condu-
cen a una posición ideológica regionalista y en particular andalucista, 
aunque no encontró un espacio político en el que identificarse, por lo 
que nunca militó en ningún partido político.

Como Decano le tocó pilotar el destino de la Facultad de Geografía 
e Historia en un momento de grandes cambios académicos. Luchó de 
forma comprometida por la transformación de todas las especialidades 
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de la hasta entonces licenciatura en Geografía e Historia en nuevas 
licenciaturas, consiguiendo las de Geografía, Arte, Historia y 
Antropología. En el caso de esta última, su compromiso le acarreó 
tener que superar grandes esfuerzos y algún que otro dolor de cabeza. 
Conseguir mantener la seña de identidad de la Historia de América en 
la Facultad le llevó a trabajar con ahínco para lograr el correspondiente 
itinerario específico dentro de la licenciatura en Historia. 

Esta explosión en el crecimiento académico de la Facultad se tra-
dujo inmediatamente en un importantísimo crecimiento de la planti-
lla de profesores en las nuevas licenciaturas, de lo que Gabriel Cano se 
sentía particularmente orgulloso. En particular, desde su condición de 
geógrafo, valoraba con satisfacción el hecho de que aquella circunstan-
cia, a la que él no había sido ajeno, había resultado crucial para la con-
solidación de los departamentos de geografía. 

El Instituto de Desarrollo Regional (IDR) era una fundación universita-
ria especializada en investigación y en la formación de expertos en Ciencia 
Regional. En el periodo 2004-2008, correspondiente a mi tercer y último 
mandato como Rector, estando vacante la Dirección del IDR y teniendo 
claro que Gabriel Cano reunía las condiciones idóneas: gran experien-
cia en la gestión, profundo conocimiento de la Ciencia Regional y un altí-
simo grado de compromiso personal con el desarrollo regional, no dudé 
en pedirle que se hiciera cargo de la misma. Su decisión fue inmediata, no 
dudándolo ni un solo instante, se incorporó a esta nueva responsabilidad 
con entusiasmo e ilusión, sin importarle la dedicación y el esfuerzo que 
le requeriría la nueva ocupación. Para comprobar el impulso que Gabriel 
Cano le aportó al IDR, basta con leer la memoria anual del instituto corres-
pondiente al año 2008. Desgraciadamente, en los años posteriores, la crisis 
económica se encargó de ir asfixiando este proyecto, lo que Gabriel Cano 
vivió desde la rabia, la amargura y la impotencia.

Gabriel Cano deja un legado académico ingente, pero no es menor 
su contribución a la gestión universitaria, aportando su compromiso 
personal, su vocación de servicio público, no escatimando su dedica-
ción, su esfuerzo, su constancia y su entrega, interviniendo en todos 
los debates, aportando ideas y propuestas, sin perder nunca el entu-
siasmo y la ilusión. No tengo duda de que su Departamento, la Facultad 
de Geografía e Historia y la propia Universidad de Sevilla son hoy más 
y mejores gracias a que Gabriel Cano les dedicó buena parte de su vida. 
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GABRIEL CANO GARCÍA, EL SEGUNDO GEÓGRAFO 
ANDALUZ

Manuel Clavero Arévalo
despacho@despachoclavero.com

Es para mí una satisfacción colaborar en el Libro Homenaje al Profe-
sor Gabriel Cano García que patrocina la Academia Andaluza de Ciencia 
Regional, en recuerdo de quien fue Académico de dicha Corporación.

Conocí al Profesor Cano en la Universidad y tuve con él muchas 
coincidencias, para los dos. Andalucía fue objeto de atención prefe-
rente, dirigió el Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de 
Sevilla que creó el gobierno del Estado a mi petición cuando fui Rector 
de la Universidad de Sevilla. 

Gabriel Cano me encomendó su defensa en un pleito. Por todo ello 
tengo un gran concepto del Profesor Cano, como andalucista, como 
catedrático y como persona. Su muerte ha supuesto una gran pérdida 
para Andalucía, para la Universidad y para la Academia Andaluza de 
Ciencia Regional.

Importantes estudios del Profesor Cano como Académico y Cate-
drático versaron sobre la geografía andaluza.

REVISTA DE ESTUDIOS ANDALUCES

Como Director de la Revista de Estudios Andaluces y en el n° 25, dió 
a conocer su investigación titulada “Avance metodológico para una 
nueva división de distritos en Sevilla”, en el que aportó los criterios de 
divisiones territoriales, usados en geografía regional, a la escala muni-
cipal, introduce conceptos y enfoques adecuados como la delimitación 
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para mejor gestión y desarrollo de servicios y sondear las fuentes posi-
bles para utilizar el máximo de variable conveniente, entre ellas los 
cambios demográficos, la expansión urbana y sus perspectivas futuras, 
así como la importancia de los ejes viarios como continentes de los dis-
tritos de Sevilla. Aportó la comparación de la población y superficie de 
los distritos del Casco Antiguo, Macarena, Nervión-San Pablo, Este, Sur 
y Triana-Los Remedios. Ello supuso una elaboración propia a partir de 
estudios anteriores.

En la investigación se lleva a cabo el estudio de los límites de la 
ciudad, como el Guadalquivir y sus afluentes, el ferrocarril, el viario, la 
ronda histórica y la SE-30, los ejes radiales, otras vías y las comunica-
ciones con el área metropolitana. Finalmente expresó que más de una 
propuesta de nuevos distritos, había investigado la metodología para 
presentar las modificaciones de los mismos.

Otro importante trabajo es el de “Las ciudades andaluzas en el 
siglo XIX. Territorio y desarrollo”, publicado en el n° 26 de la misma 
revista.

Pone de relieve el Profesor Cano que las dos terceras partes de la 
población andaluza vive en ciudades con más de 20.000 habitantes que, 
a su juicio, forman un sistema bastante bien distribuido que redunda 
en el beneficio de una mejor articulación del territorio. Para el Pro-
fesor Cano esta red urbana cuenta con amplios antecedentes, estu-
diando en este artículo la situación en el siglo XIX, como una impor-
tante parte de un estudio más amplio hasta llegar a la situación actual 
sobre las ciudades andaluzas. El Profesor Cano parte del conocimiento 
de la red urbana andaluza a mediados del siglo XIX, para comprender 
la evolución de su sistema que cuenta con antecedentes tan lejanos 
como La Bética romana y Al-Ándalus. Se trata como advierte el Pro-
fesor Cano de veinte siglos de una presencia urbana, percibida y elo-
giada en numerosos escritos si bien recuerda el Profesor Cano que en 
la historia hay auges y decadencias que afectan a las ciudades. El cre-
cimiento demográfico es casi continuado, aunque también hay regre-
siones como en Córdoba y Granada y reconversiones tras la pérdida del 
comercio con América que obliga al impulso de otros sectores como 
ocurre en Sevilla, Málaga y Cádiz. 
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Recuerda el Profesor Cano como en el siglo XIX se cuenta con dos 
censos oficiales que permiten observar el transcurso estadístico y car-
tográfico para entender esa evolución. El año 1787 marca el inicio de 
lo que será la centuria y el 1842 coincide con el Diccionario de Madoz 
“1845-50” en el que figuran por orden alfabético todos los municipios 
con información suficiente sobre actividades económicas, produccio-
nes, agricultura, industria, comercio etc, para situar las funciones de 
pueblos y ciudades. Recuerda el Profesor Cano que sobre la publica-
ción de Madoz existen importantes escritos como las introducciones a 
la edición de las ocho provincias andaluzas.

Para nuestro profesor son discutibles los ámbitos y limitaciones de 
lo que puede considerarse ciudad. A ello dedica el conocimiento de la 
situación urbana para proponer algunas adaptaciones en relación con 
la población total del sistema, como hipótesis. En el censo de 1842, la 
población era de 2.300.020 que comparada con la del año 2005 resultan 
los límites del cuadro que nos ofrece. 

Posibles límites urbanos según la población de Andalucía

Año Población Límites e Intervalos Urbanos

1842 2.300.020 6.000 10.000 15.000

2005 7.849.799 20.000 30.000 50.000

Señala que la dimensión territorial en el pasado era más nítida por 
la oposición ciudad-campo, incluso marcada por murallas tristemente 
derribadas. Hoy la apreciación urbana es distinta, al existir municipios 
grandes, medianos o pequeños, centros articuladores a cuyo estudio 
dedicó el Profesor Cano en 1987, 2000 y 2002 la Geografía de Andaluza, 
Gran Enciclopedia Andaluza y Comarcas Andaluzas. 

También en la Revista de Estudios Andaluces (n° 3 1984), de nuevo 
aborda uno de los temas que me parece del mayor interés cual es, el 
de la Comarcalización y Reforma Agraria en Andalucía, que dedica al 
estudio de la Ley de Reforma Agraria de Andalucía de 1984 y añadimos, 
que también habría que tener en cuenta su Reglamento aprobado por 
Decreto de la Junta de Andalucía 402/1986 de 30 de diciembre.
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Antecedentes

El Profesor Cano analiza los precedentes habidos en materia de reforma 
agraria, especialmente las leyes y decretos de 1932 y 1936 así como 
la legislación de transformaciones agrarias (1940-1982) y también el 
proyecto de la Comisión Técnica para la solución del problema de los 
latifundios de 1931, señalando principalmente que se referían a fin-
cas superiores a 250 hectáreas (Andalucía, Extremadura, Ciudad Real 
y Toledo) y solo por acuerdo del Consejo de Ministros podría exten-
derse el Decreto a los pueblos no pertenecientes a los indicados terri-
torios, leyes posteriores añaden Albacete y Salamanca que completan 
con Ciudad Real y Toledo en el primer caso y Cáceres y Badajoz en el 
segundo, regiones denominadas por el especialista en reforma agraria 
Carrión, las regiones manchegas y extremeñas.

En 1935 recuerda que se dictó una ley para todo el territorio 
nacional, teniendo presente los conciertos de las Diputaciones vas-
cas y navarras que en nuestro derecho han tenido siempre un régi-
men singular.

En 1931, el territorio de aplicación para la unidad mínima era el 
término municipal en el que podían formarse comunidades de campe-
sinos; mientras que en 1932 las Juntas Locales desaparecen y sus com-
petencias pasan al organismo provincial, con posibilidad de creación 
de otras Juntas por el Instituto de Reforma Agraria.

La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973 no contempla la 
institucionalización de ningún escalón territorial. El Jurado de Fin-
cas Mejorables, con sede en el Ministerio de Agricultura, corresponde 
decidir inapelablemente, en caso de discrepancia entre los planes indi-
viduales de mejora elaborados por la Administración y los propuestos 
por los titulares afectados, cuál de ellos habrá de ejecutarse con carác-
ter forzoso.

Derecho constitucional y autonómico

El Profesor Cano en los precedentes que estudia se refiere fundamen-
talmente al Derecho estatal, aún cuando hay alguna breve referencia 
al Derecho promulgado con posterioridad a la Constitución. Ésta como 
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es sabido establece el llamado Estado de las autonomías lo que es fun-
damental para la reforma agraria.

La Constitución establece las competencias del Estado en su artí-
culo 149 y la de las Comunidades Autónomas en el 148. El artículo 148 en 
su apartado 7° dispone, que las Comunidades Autónomas podrán asu-
mir competencias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo 
con la ordenación general de la economía. Es clara pues la competen-
cia de las Comunidades Autónomas en materia de agricultura de la que 
forma parte la reforma agraria.

Considero superior la regulación de las competencias de las Comu-
nidades Autónomas y del Estado que consignaba la Constitución de 1931 
ya que, establecía, las competencias exclusivas del Estado en materia 
de legislación y ejecución; las de las Comunidades Autónomas en mate-
ria de legislación y ejecución estableciendo finalmente, las competen-
cias que correspondían al Estado en materia de legislación y en ejecu-
ción a las Comunidades Autónomas. Hay que recordar que el artículo 
148 de la Constitución de 1978 en su apartado 7° atribuye a las Comuni-
dades Autónomas las competencias en agricultura y ganadería, mien-
tras que el 149.1.18 atribuye al Estado la competencia en materia de 
expropiación. Como en la Reforma Agraria se utiliza con frecuencia la 
expropiación en materia de agricultura, es lógico pensar los conflictos 
de toda índole que pueden surgir en esta materia.

La comarca es un territorio superior al del municipio e inferior al 
de la provincia y se considera que es territorio ideal para la Reforma 
Agraria. No es de extrañar que ya en la introducción de la Ley de 
Reforma Agraria andaluza se estableciera que la comarca constituye 
el escalón territorial básico aunque con escaso contenido institucional

LEY DE REFORMA AGRARIA Y COMARCA
Para un geógrafo andaluz como el Profesor Cano no es de extrañar que 
relacionara la Ley de Reforma Agraria andaluza con la Comarca, divi-
sión territorial a la que el Profesor Cano dedica gran atención.

La agricultura ha tenido gran importancia en la economía anda-
luza, lo que ha dado lugar a Reformas Agrarias. En tiempos de la Repú-
blica con los trabajos de Pascual Carrión y de Blas Infante, que  pusieron 
de relieve el gran tamaño de las fincas y cortijos andaluces que según 
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autores data del reparto que hizo el Rey San Fernando cuando con-
quistó Sevilla.

La Reforma Agraria ha sido un tema de gran interés político y eco-
nómico en Andalucía y así, en nuestro tiempo, la Junta de Andalucía pro-
mulgó la Ley de Reforma Agraria de 3 de julio de 1984 y su Reglamento 
de ejecución aprobado por Decreto 402/1986 de 30 de diciembre.

El Título Preliminar recoge las normas generales y los principios 
que inspiran la reforma agraria.

En el artículo 15 de la Ley establece, que para el cumplimiento de 
la función social de la propiedad y el adecuado ejercicio de la explota-
ción agraria, la administración autónoma podrá acordar una serie de 
medidas sociales que se establecen en este artículo.

La Reforma Agraria se efectuará por comarcas, y por Decreto del 
Consejo de Gobierno se declarará la Comarca de Reforma Agraria que 
contendrá, el perímetro provisional de la Comarca, las medidas cau-
telares necesarias para salvar los impedimentos que imposibiliten o 
entorpezcan las actuaciones de la Administración autónoma y las 
características de la explotaciones cuyos titulares han de aportar obli-
gatoriamente en el plazo de dos meses, los datos reales de aprovecha-
miento de los cinco últimos años.

El órgano especialmente creado para la Reforma Agraria andaluza 
fue el Instituto Andaluz de Reforma Agraria (IARA).

Es fundamental la aprobación de los valores de los índices técnicos-
económicos que reflejen el nivel de aprovechamiento medio y óptimo 
de las explotaciones agrarias de la comarca. Según los aprovechamien-
tos obtenidos en cada explotación se determinará lo siguiente: a) fin-
cas de inmediata expropiación del dominio o del uso, tras su declara-
ción de finca manifiestamente mejorable, por no alcanzar el 50% de la 
producción de los índices medios de la comarca fijados por el Decreto de 
actuación comarcal de reforma agraria; b) explotaciones que han de ela-
borar un plan de explotación y mejora en los términos de la Ley de Fin-
cas Manifiestamente Mejorables y c) en su caso quedan sujetas a la reali-
zación de un plan de mejoras de acuerdo con el plan comarcal de mejora 
cuya aprobación deberá ser expresamente acordada en este Decreto.
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Como se desprende de lo anterior, las medidas de Reforma Agra-
ria por incumplimiento de los propietarios o usuarios, son fundamen-
talmente sancionadoras, según el grado de incumplimiento de cada 
explotación. En esto hay una gran diferencia con la filosofía de la Polí-
tica Agraria Comunitaria (PAC) que se basa en premiar las buenas 
explotaciones y la obtención de productos. Esta diferencia iba a ser 
determinante del fracaso de la Ley de Reforma Agraria andaluza ya que 
la Política Agraria Común (PAC) llega a subvencionar en determinados 
casos las fincas o partes de ellas que quedan sin explotar.

La primera comarca declarada de Reforma Agraria fue la de Ante-
quera que impugnada por los expropiados y afectados, fue declarada 
nula. Posteriormente fueron declaradas Comarcas de Reforma Agraria 
otras que también fueron objeto de recurso contencioso-administra-
tivo con resultados diversos.

Todos estos antecedentes le sirven al Profesor Cano para señalar la 
Comarca como territorio adecuado para llevar a cabo la Reforma Agra-
ria, señalando los avances que ello supone con la legislación anterior-
mente citada.

No obstante nuestro profesor considera una cierta incoherencia 
en el tratamiento territorial, porque no se crean Juntas Comarcales 
sino provinciales como colaboradoras del IARA y alega que no bastará 
con que para las actuaciones previstas en cada comarca se incorporen 
representantes de las centrales sindicales y órganos profesionales.

Alega al menos tres razones principales que hacen discutible la 
institucionalización del nivel provincial para actuaciones agrarias. En 
primer lugar porque dentro de cada demarcación provincial existen 
distintas variedades comarcales con lo que las Juntas Provinciales se 
pueden convertir en organismos desligados de la realidad cualquiera 
que sea su composición; en segundo lugar añade que los límites de 
los ocho distritos no siempre separan espacios agrarios distintos y 
por último que el escalón provincial puede suponer inconvenientes 
técnicos para la debida aplicación del impuesto de infrautilización.

Sin embargo, considera que la Ley de Reforma Agraria andaluza, 
en su artículo 16 es contundente y mucho más claro y preciso que el 
anteproyecto y el proyecto y el artículo 17 de la Ley, establece que en 
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cuanto a la Comarca en que se quiere intervenir, precisa de un trazado 
provisional que será definitivo en el Decreto de Actuación.

Del estudio del Profesor Cano se deduce que la Administración 
andaluza no ha creado un mapa comarcal, sino que el territorio de 
cada comarca será fijado en el Decreto de Actuación. Así lo reconoce 
el Profesor Cano que la Ley de Reforma Agraria andaluza intervendrá 
en comarcas con unos límites establecidos, tanto en la actuación de 
reforma agraria como en los planes de mejora, pero aparecen, como 
territorios aislados que quizás se extiendan de modo colectivo a todo el 
espacio rural. Añade que conviene distinguir entre comarcas y comar-
calización porque en la Ley andaluza se contemplan las primeras y no 
las segundas, ello trae como inconveniente que según el Profesor Cano 
se permita generalizar o no la ley, también señala como el perímetro 
de cada comarca afecta a las colindantes. 

La diversidad de comarcas agrarias de Ley andaluza por provin-
cias, la expone el Profesor Cano en un cuadro que considero muy ilus-
trativo, en el que se señala el tamaño de cada provincia en miles de 
hectáreas y el número de comarcas de cada provincia.

Afirma la necesidad de una comarcalización homogénea pero la 
homogeneidad como señala el referido Profesor es difícil de estable-
cer, máxime cuando para la delimitación de áreas comarcales se ten-
drá en cuenta que coincidan con los espacios naturales donde acaece 
la convivencia humana y se produce la actividad básica de los agentes 
económicos.

Establece un cuadro ilustrativo de algunas características de las 
comarcas agrarias de la Ley de 1978 que transcribo.
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Cabe preguntarse el por qué un tema que histórica y reciente-
mente ha tenido gran importancia en Andalucía, tanto en los aspec-
tos políticos, económicos y sociales ha perdido en la actualidad esas 
características. Vale la pena examinarla: en primer lugar el tamaño 
de los latifundios ha decrecido importantemente; en segundo lugar, 
porque sin que la agricultura haya perdido importancia existen sec-
tores productivos como la industria y los servicios que han decre-
cido la importancia de la agricultura; en tercer lugar porque la Ley de 
Reforma Agraria andaluza (como en general toda las reformas agra-
rias), se basaba en medidas (coercitivas) poco gratas para el agricul-
tor; la Ley de Reforma Agraria no estableció premio o estímulos para 
los agricultores que llevaron sus explotaciones de manera ejemplar; en 
cuarto lugar la legislación de Reforma Agraria de Andalucía fue objeto 
de un profundo debate jurídico que en alguna medida fue estimado por 
los tribunales de justicia. Finalmente la agricultura ha pasado a ser una 
preocupación importante de la Unión Europea que contempla estímu-
los económicos para los buenos agricultores y de sobra es conocida la 
política de la PAC. 

Dicho fracaso se debe en gran parte a que la legislación europea en 
esta materia, además de estimular a los agricultores, incluso impone 
que determinadas superficies de fincas pueden quedar sin cultivar en 
ciertos casos.

Lo anteriormente dicho no significa que no existan proble-
mas sociales en Andalucía como lo evidencia el paro, la necesidad de 
haberse implantado el PER y la existencia de propietarios que prestan 
la debida atención a sus explotaciones.

GRAN ENCICLOPEDIA ANDALUZA DEL SIGLO XXI

El Profesor Cano como Director de la “Gran Enciclopedia Andaluza del 
Siglo XXI”, ha tratado como autor o colaborador a lo largo de sus diez 
tomos, las diversas materias que conforman la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y abunda en los aspectos físicos, geológicos, culturales, 
económicos etc., en un estudio desde sus orígenes a nuestros días. 
Parte de estos temas los abordé en mi discurso de recepción como 
Académico de Honor de la Academia Andaluza de Ciencia Regional, 
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el territorio de las Regiones o Comunidades Autónomas es un aspecto 
fundamental para el establecimiento de las mismas y fundamental 
también para la Ciencia Regional ya que su estudio ha de referirse a 
un territorio determinado. La Constitución española no establece el 
territorio de las Comunidades Autónomas sino que regula en su artí-
culo 143, que las provincias limítrofes con características históricas, 
culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las pro-
vincias con entidad regional histórica, podrán acceder a su autogo-
bierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a las 
normas establecidas en este artículo.

En aplicación de dichas normas se constituyeron en España die-
cisiete Comunidades Autónomas, algunas uniprovinciales como Astu-
rias, Cantabria, Madrid, Murcia, Navarra y La Rioja, además se consti-
tuyeron las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

La Constitución de 1978 prohíbe la invariabilidad del territorio 
de la Comunidad Autónoma y tanto la Constitución de 1978 como la de 
1931 prohíben la federación de Comunidades Autónomas.

El Tribunal Constitucional consideró inconstitucional que las 
Comunidades Autónomas pudieran suprimir Diputaciones, ya que tal 
institución figura en la Constitución. Sin embargo sí es posible la alte-
ración de términos municipales regulada en la Ley de Régimen Local y 
en el Reglamento de Términos Municipales. 

Diversidad de las comunidades autónomas

Entre las provincias existe menos diversidad que entre las comunida-
des Autónomas. Por el contrario ésta es grande entre las comunida-
des Autónomas. Así la población de Andalucía era a principio de este 
siglo de 7.340.052 habitantes y una superficie de 87.268 km2, Cataluña 
con 6.661.999 habitantes y una superficie de 31.930 km2, Comunidad 
Valenciana 4.120.729 habitantes y una superficie de 41.602 km2. Frente 
a ello las Comunidades uniprovinciales como Asturias con una pobla-
ción de 1.076.567 habitantes y una superficie de 10.565 km2, Canta-
bria con 531.159 habitantes y una superficie de 5.289 km2, Madrid con 
5.205.408 habitantes y una superficie de 11.317 km2, Murcia 1.149.328 
habitantes y una superficie de 10.362 km2, Navarra 543.757 habitantes 
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y una superficie de 7.261 km2, Rioja 264.178 habitantes y una superfi-
cie de 23.305 km2.

La diversidad como dijimos, es grande entre las Comunidades 
Autónomas pero ello no impide que en cada una de ellas pueda apli-
carse la Ciencia Regional.

Las ciencias de mayor aplicación en las regiones

Establecido el concepto y evolución de la Región en España, procede 
ahora que examinemos la aplicación a las mismas de las distintas cien-
cias regionales.

Son múltiples las Ciencias que pueden tener aplicación en las 
regiones o comunidades Autónomas. Voy a centrarme en las tres que 
considero principales: la Geografía Regional, la Economía Regional y el 
Derecho Regional.

La geografía regional

Conoce la orografía como las cordilleras, montes, puertos, lagunas, 
aguas subterráneas, minas y playas entre otras. No todas las Comuni-
dades Autónomas tienen playa porque no todas lindan con el mar, así 
Extremadura, Madrid, Castilla La Mancha, Castilla y León, La Rioja y 
Navarra. Esta circunstancia tiene gran influencia en la economía regio-
nal y en el turismo. La singularidad de Canarias y de Baleares requeri-
ría un estudio especial para cada una de ellas, en el que tenga en cuenta 
el factor de la lejanía respecto a la península.

Tampoco todas las Comunidades tienen frontera con Estados, la 
tienen Andalucía, Extremadura, Castilla y León, Galicia, Navarra, País 
Vasco, Aragón y Cataluña.

Caso especial y extraordinario es el de Andalucía que linda con 
dos mares como son el mar Mediterráneo y el océano Atlántico. Por el 
primero llega a Andalucía el Cristianismo y por el estrecho de Gibral-
tar fue invadida Andalucía y España por los árabes y en el territorio 
de Andalucía fueron vencidos los árabes en la batalla de las Navas de 
Tolosa y fueron expulsados por Granada. Por el océano Atlántico y por 
Andalucía partieron las naves que descubrieron América.
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Por otra parte las ciudades de Ceuta y Melilla tienen plaza y fron-
tera con Marruecos.

En definitiva la Geografía Regional es enormemente variada entre 
las Regiones o Comunidades Autónomas, por lo que cada una requeri-
ría un estudio particular.

La economía regional

Estudia la estructura de la Economía Regional y el predominio que en 
cada región tenga la agricultura, los servicios y la industria. De ello 
depende en buena parte la prosperidad de la región siendo la industria 
la que produce más riqueza.

La Economía Regional también se ocupa del empleo, del paro, de 
la importación y exportación, de las desigualdades, del paro femenino 
y juvenil y del turismo que en nuestro tiempo tiene tanta importancia.

La Economía Regional también se ocupa del déficit o superávit de 
su economía.

De lo que cada una aporta al Estado y recibe de él, estableciendo el 
artículo 138 de la Constitución, que el Estado garantiza la solidaridad 
interregional, velando por el establecimiento de un equilibrio econó-
mico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio con aten-
ción especial a las circunstancias del hecho insular. También establece 
que los estatutos de las Comunidades Autónomas no podrán impli-
car en ningún caso privilegios económicos o sociales. Las diferencias 
económicas y sociales entre las distintas Comunidades Autónomas es 
grande, siendo Cataluña y el País Vasco las que tienen mayor riqueza.

Periódicamente el Consejo de Política Fiscal y Financiera en reu-
nión del Ministerio de Hacienda y de los Consejeros de Hacienda de cada 
Comunidad Autónoma fijan los planes económicos-financieros de éstas.

Derecho administrativo

En España antes del Estado de la Autonomías existían territorios con 
un Derecho Foral de Derecho privado como Cataluña, Aragón Navarra, 
Baleares, País Vasco y Galicia. El artículo 13 del Código Civil establece 
las normas del Código de aplicación general y directa en toda España.
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Por otra parte Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra tienen un régi-
men fiscal propio caracterizado porque recaudan todos los impuestos 
en su territorio, incluidos los del Estado, al que luego le compensan por 
los servicios que presta en dicho territorio.

Establecido el Estado de las Autonomías se caracteriza porque cada 
Comunidad Autónoma tiene un Estatuto. El artículo 147 de la Consti-
tución establece que los Estatutos serán la norma institucional básica 
de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y ampa-
rará como parte integrante de su ordenamiento jurídico. Los Estatu-
tos deben contener la denominación de la Comunidad, la delimitación 
de su territorio, la denominación, organización y sede de las institu-
ciones autónomas propias y las competencias asumidas por la Comu-
nidad dentro del marco establecido en la Constitución y también las 
bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.

Como la Constitución establece las competencias de las Comunida-
des Autónomas y del Estado y también reconoce potestad legislativa a 
dichas Comunidades en materia de su competencia, existe un Derecho 
Administrativo propio y amplio en cada una de ellas. Recientemente la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, estableció su competencia exclu-
siva sobre el río Guadalquivir por estimar que sus aguas corrían exclusi-
vamente por su territorio. El Tribunal Constitucional declaró la incons-
titucionalidad de la Ley andaluza porque las aguas del Guadalquivir 
circulaban también por el territorio de otras comunidades autónomas, 
concretamente las de Murcia, Castilla-La Mancha y Extremadura.

Existe una importante diferencia entre el Derecho estatal y el 
Derecho autonómico, ya que la pretendida vulneración por una sen-
tencia del Derecho autonómico, no da lugar a recurso de casación, a 
diferencia de cuando la vulneración es del Derecho del Estado. 

Las Comunidades Autónomas mejoran su conocimiento cuando se 
les aplica la Ciencia Regional y ésta encuentra en aquéllas un nuevo 
campo para su aplicación y desarrollo.

Derecho financiero

También existe un Derecho autonómico propio en materia fiscal, si 
bien referido a aquellos tributos a los que se ha reconocido competen-
cia autonómica.
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Como ya he tenido ocasión de expresar en mi libro “El ser anda-
luz” y en el discurso de ingreso en la Academia Andaluza de Ciencia 
Regional, especial referencia debo hacer en cuanto a la constitución de 
la Comunidad andaluza que ha sido la única que ha logrado la autono-
mía por el procedimiento del artículo 151 de la Constitución, mediante 
un referéndum histórico que tuvo lugar el 28 de febrero de 1980. Con 
posterioridad ninguna otra comunidad autónoma ha seguido este pro-
cedimiento tan especial.

En mi libro “España, desde el centralismo a las autonomías”, he 
narrado la difícil negociación del Título VIII de la Constitución en sus 
diversos aspectos y la forma en que Miguel Herrero de Miñón, miembro 
de la ponencia constitucional de UCD, y yo, redactamos, un domingo en 
mi casa, el que luego sería el artículo 151 de la Constitución, en cuanto 
se permitía a las Comunidades que no habían plebiscitado Estatuto al 
amparo de la Constitución de 1931, tener el mismo rango que las llama-
das históricas. El procedimiento elevaba el número de municipios que 
tenían que solicitar la autonomía y exigía la ratificación de la iniciativa 
autonómica por el pueblo, en un referéndum en que el voto afirmativo 
habrá que superar el cuarenta por ciento del censo, que era el porcentaje 
utilizado en Escocia y Gales. Luego, en la ponencia constitucional, eleva-
ron el porcentaje al cincuenta por ciento del censo en cada provincia.

LIMITES DE ANDALUCÍA

Tras un estudio minucioso de los límites de Andalucía, lleno de datos y 
situaciones históricas, el Profesor Cano termina con las siguientes con-
clusiones que reflejan lo principal de su estudio así cómo, una biblio-
grafía amplia sobre el tema.

La primera delimitación conocida de estas tierras es la provin-
cia romana de hace dos milenios, denominada Bética por el río arti-
culador de un espacio, que era percibido como diferente en lo geográ-
fico, económico, cultural, social etc. De una gran actividad comercial 
en el antiguo Mare Nostrum. De manera que la fuerte identidad del 
contenido justifica el continente, si bien éste se ajusta a referencias 
claras, principalmente hídricas y topográficas. Después la inercia de 
las  lindes explica cierta continuidad en época musulmana en lo que 
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puede llamarse Al-Ándalus propiamente dicho y, así, las coras cali-
fales y los reinos almohades coinciden ya bastante con el territorio 
actual de la Comunidad Autónoma.

Sierra Morena forma una frontera persistente (relieve, bosques, 
despoblación…), que aisla el Valle de la Meseta hasta el siglo XVIII 
en que se fundan algunos pueblos y se erradica el bandolerismo. Por 
el este el límite de la Bética no se basa en grandes accidentes, pero 
se mantienen prácticamente hasta ahora, si bien al final del imperio 
romano se retrotrae hacia el oeste para ocupar las minas de Linares. Y 
después persiste la frontera entre los reinos nazarita y de Murcia, con 
el paréntesis de Huércal Overa.

Al occidente, el Guadiana marca de forma estable hasta la unión 
con el Chanza, ocasionándose en el interfluvio (núcleo de Moura, Serpa 
y Mértola) contiendas entre Castilla y Portugal desde el siglo XIII. El 
límite con Extremadura sí ha cambiado bastante, pues la Bética llegaba 
al Guadiana, porque las divisiones romanas acostumbraban a referirse 
a grandes ríos y hasta Sierra Morena era una especie de glacis estra-
tégico en relación a una Lusitania menos romanizada y pacífica que 
la Bética. Pero en la época musulmana el desarrollo de Badajoz com-
pite con la extensa área de Sevilla y la frontera va hacia el sur. Más aún 
cuando en el XIII se instala la poderosa Orden militar de Santiago, aun-
que todo el mediodía pacense perteneció al reino de Sevilla, que con-
servó algunos de los municipios hasta que en 1833 tres pasan a Extre-
madura y otros tantos a Andalucía.

Las recompensas de los monarcas castellanos a la nobleza y órde-
nes militares tienen dos importantes expresiones. Una es la cesión a 
la organización de Santiago de la Comarca de Segura, que se anexa a 
la Mancha; y otra, es la creación en el XIV del Condado de Belalcázar, 
agregado a Extremadura. En resumen, salvo el sur pacense, los límites 
de la Bética han llegado prácticamente hasta hoy, con la devolución en 
1833 a Córdoba y Jaén de los territorios citados, más pequeños reto-
ques entre las provincias de Badajoz, Huelva y Sevilla.

Configurada una demarcación, que encierra un territorio de fuerte 
identidad, del análisis detallado de las lindes y las transformaciones a 
lo largo del tiempo resultan una serie de factores y elementos: diferen-
tes geografías en general, relieve (Sierra Morena y otros), divisorias de 
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cuencas hidrográficas, ríos (Guadiana, Chanza, Zújar, Guadalmez, etc., 
menos frecuentes en el este árido), áreas de influencia de ciertas ciuda-
des, donaciones reales con cambios de límites y otros hechos históricos.

GABRIEL CANO GARCÍA, EL SEGUNDO GEÓGRAFO ANDALUZ

Como indiqué en mi colaboración al libro homenaje al Profesor Cano, 
llevaría por título “Gabriel Cano García, el segundo Geógrafo andaluz”. 
En el tiempo el primer Geógrafo andaluz a que me refería era el Pro-
fesor López Ontiveros, también fallecido un 5 de mayo de 2011. Tenía 
una brillante carrera como funcionario en la Administración General 
del Estado, en la que fue técnico en la Delegación de Hacienda de Mur-
cia, pero prefirió la vida de la investigación y enseñanza universitaria 
y tras sus comienzos universitarios en Murcia, pasó a la Universidad 
Autónoma de Madrid y, posteriormente, a la Universidad de Córdoba 
en 1980 ocupando la Cátedra de Geografía Humana en dicha Universi-
dad. Fue también Presidente de la Asociación de Geógrafos Españoles.

Importante es su libro sobre el cortijo y la propiedad de la tierra 
en la campiña cordobesa cuyos antecedentes fueron recogidos de la 
abortada Reforma Agraria cordobesa de la II República y que se pro-
yecta sobre la obra colectiva Las agriculturas andaluzas publicado por 
el Ministerio de Agricultura. Destacan sus estudios sobre Blas Infante, 
Carandel Pericay, Pascual Carrión y Díaz del Moral.

Su importante aportación al estudio de la Geografía andaluza ha 
sido resaltada por el Catedrático de Geografía de la Universidad Autó-
noma de Madrid, Profesor Mata Olmo. 

La labor investigadora del Profesor Cano es de gran importancia 
en especial sobre Andalucía y cuando nos acercamos a ella quedamos 
impactados por su extensión y profundidad. No puedo olvidar la labor 
que realizó como director y autor de la “Gran enciclopedia andaluza 
del siglo XXI” en la que figuran junto a sus artículos, otros de gran 
valor por el de sus autores y contenido. 

El estudio de la obra del Profesor y Académico D. Gabriel Cano Gar-
cía, justifican sobradamente el homenaje que de nuevo le rinde ahora 
la Academia Andaluza de Ciencia Regional.
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HACIENDO MAGISTERIO, CREANDO ESCUELA

Juan Antonio Márquez Domínguez
Universidad de Huelva

antonio@uhu.es

Gabriel Cano era un hombre que estuvo entre dos orillas, entre la dic-
tadura franquista que fenecía y una democracia nueva que nacía. Y 
apostó por esta última y, sin ser político, tuvo un decidido activismo 
hasta su último aliento. El solo nombre de Gabriel evoca, para los geó-
grafos y para muchos ciudadanos andaluces, la enorme tarea de ela-
borar el perfil y la imagen geográfica de Andalucía. Sin embargo, a mí 
me toca y me honra, por fortuna, reconocer el trabajo que el profesor 
Gabriel Cano hizo en su vida como persona, a cuantos discípulos formó 
y con cuantos alumnos contó, cuantos amigos tuvo y que tareas rea-
lizó. Hizo magisterio y creó una escuela que le sobrevive en las gene-
raciones presentes.

CAMINO JUNTO A GABRIEL DE 1980 A 2014

De los recuerdos de mi paso por la universidad siempre emerge la clara 
figura de Gabriel, un maestro en el amplio sentido de la palabra, que 
conocí en 1980 y al que ligué mi vida académica, profesional y también 
personal porque fue mi maestro y mi amigo. Con él tengo pendiente 
una deuda de gratitud, pero creo que no solo yo, sino toda la comuni-
dad universitaria y la sociedad. Llegó a Sevilla trayendo un soplo de 
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aire fresco que significó lo nuevo frente a lo viejo. Implantó nuevas 
formas de docencia, nuevas formas de relacionarse con los alumnos, 
nuevos conocimientos. Sirvió de puente a las generaciones que naci-
mos en la dictadura y nos asomamos a la democracia, transitando por 
el laberinto de la geografía y el amor a Andalucía. Gabriel Cano es un 
maestro en mayúsculas y con él se fortaleció la identidad territorial 
y la  profesión de geógrafos en Andalucía. Pero además, mi deuda es 
personal porque vi en él un modelo de profesor incansable, humilde 
y magnífico cuidador de los suyos, que en las adversidades se levan-
taba con la tenacidad y contundencia del árbol que florece en prima-
vera. Gabriel Cano es la referencia y el maestro que ennoblece a cuan-
tos somos sus discípulos. En este momento, de homenaje al maestro, 
estamos ennobleciendo nuestra propia existencia en un acto de justi-
cia poética y de su aportación a la geografía y a los que a ella ligaron 
sus vidas.

NACE, SE FORMA Y LLEGA A SEVILLA

Gabriel Cano nació el 3 de agosto de 1941 en Melilla. Muy pronto se 
trasladaría a un pequeño lugar llamado Freila, municipio de la pro-
vincia de Granada, con cerca de 1000 habitantes pero de apretada 
historia. Freila está abrigada por los restos de una antigua forta-
leza musulmana y bañado por el embalse del Negratín, un manto de 
agua interminable rodeado de suelos rojizos y montículos desérticos, 
donde se ven cuevas habitadas con fachadas blancas. Un olivo sobre 
un campo de oro y un paisaje de malpaís fueron las primeras luces en 
la vida de Gabriel Cano. Así pues pasó su infancia en la comarca de 
Baza, en una de las hoyas granadinas más querida y andada. Con sus 
padres y dos hermanas bebió el sol de Andalucía en los tórridos vera-
nos y los duros inviernos. Estudió magisterio y posteriormente Filoso-
fía y Letras, en la Universidad de Murcia, en la que impartió sus pri-
meras clases. Los paisajes de Murcia, las huertas y sus regadíos fueron 
llenando la retina de un Gabriel ávido de aprender. En 1969, recla-
mado por el profesor Vicenç M. Roselló, se incorporó a la Universi-
dad de Valencia, otra fuente de inspiración de espacios y gentes. En 
esta Universidad defendió en 1973 su magnífica tesis doctoral sobre 
la Comarca de Baza, editada por la Diputación de Granada. El estudio 
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de la Comarca constituyó un análisis modélico, dentro de las llama-
das tesis regionales de tradición vidaliana. En ella, el territorio tra-
tado como espacio sistemático, socialmente construido, alcanza cotas 
de prosa poética en el análisis del paisaje, la propiedad de la tierra y 
los sistemas de riego. En Valencia, hace unos cuarenta años, conoció 
a Rosa Jordá, desde entonces su compañera fiel. Seguían una vocación 
inequívoca y decidida por la geografía, que les hizo recalar en la de 
Universidad de Sevilla. Gabriel Cano llegó como flamante catedrático 
por oposición en 1979 e impartió clases hasta el año 2014. 

Cuando Gabriel Cano se alojó en su despacho del Departamento 
de Geografía, era alto, delgado, flexible, de una tez enjuta y blanca. 
La frente era despejada y subrayaba la expresión haciendo arrugas; 
las gafas velaban una mirada expresiva, envolvente y profunda que 
escudriñaba todo. Su habla tenía un acento granadino y su gesto era 
de una seriedad continuada, quienes no le conocían mucho le tacha-
ban de hombre un poco seco. Vestía con traje de chaqueta y visto-
sas corbatas, con una modernidad y elegancia que no le abandona-
ron nunca.

GABRIEL, PROFESOR DE GEOGRAFÍA

El maestro era un gran observador de mapas y de otras representacio-
nes cartográficas con asignaturas que se prestaban a ello como Geogra-
fía de Andalucía, Análisis Geográfico Regional y Fotinterpretación. Le 
gustaba hablar del paralaje en las fotos aéreas, de las terrazas forma-
das por los ríos, del relieve kárstico en los espacios calizos, del roza-
miento espacial en la economía regional, de las desigualdades territo-
riales, de la diversidad del territorio andaluz, de Richardson y Walter 
Isard, como precursor de la Ciencia Regional y, especialmente, de las 
escalas y las fronteras. Precisamente en el discurso de entrada en 2013 
en la Academia Andaluza de Ciencia Regional desarrolló un tema tan 
interesante para la cartografía y la identidad como el “Origen y evolu-
ción de los límites de Andalucía. Principales factores.” Su gran pasión 
fue Andalucía, las comarcas y las escalas del desarrollo. Su profesión de 
profesor universitario de Geografía le permitió trabajar y disfrutar a la 
vez, un privilegio cada vez más difícil de aunar: la clase de Análisis Geo-
gráfico Regional y, especialmente, la de Fotointerpretación denotaban 
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que estábamos delante de un geógrafo incuestionable. Su vocación era 
manifiesta y nunca le agradeceremos lo bastante sus lecciones geográ-
ficas, como tampoco le agradecerá lo bastante Andalucía su labor para 
el rescate de la cultura e identidad andaluza. 

Gabriel Cano fue maestro indiscutible de varias generaciones de 
geógrafos. Alrededor de él se fue creando y consolidando el Grupo de 
Investigación Estudios Geográficos Andaluces, ya de una larga trayec-
toria donde estaban, entre otros Rosa Jordá, José M. Jurado Almonte, 
Jesús Ventura Fernández, Enrique López Lara, Manuel Marchena 
Gómez, Fernando López Pérez, Juan Manuel Barragán y yo mismo. Fue 
un tiempo de trabajo en grupo y solidaridad, pero también de luchas y 
logros. Fue un tiempo en que dirigió muchas tesis doctorales e impulsó 
académicamente a varias personas, con su formación y buen hacer, 
para que pudieran ser profesores titulares de universidad e incluso, 
al día de hoy, catedráticos. Después, algunos discípulos creamos otros 
grupos de investigación en otras universidades y así fue creciendo 
indirectamente la escuela de nuestro maestro granadino. Por tanto, ha 
tenido discípulos directos y otros tantos indirectos que, igualmente, 
reconocen su influencia. 

GABRIEL EN LA CIENCIA REGIONAL

Sin embargo, Gabriel no solo construyó Geografía, sino Ciencia Regio-
nal y con un puñado de amigos conformó allá por 1990 la Ejecutiva de 
la Asociación Andaluza de Ciencia Regional. En el fondo, el Presidente, 
José Valles, y Gabriel Cano, como secretario, constituyeron un tándem 
del que años después, en 2009, emergería en la Academia Andaluza de 
Ciencia Regional, la primera Academia Andaluza constituida al abrigo 
de la nueva Ley de la Ciencia. 

En cada reunión de la Academia, todos los académicos estába-
mos esperando, con impaciencia, la opinión de Gabriel, por acertada 
y clara. Además, Gabriel no sólo era un inspirador y un inductor, sino 
que trabajó codo con codo, hasta el último instante con José Vallés, 
Alfonso Rodríguez de Alba, Rafael Esteve Secall, Francisco Rodríguez 
y Rosa Jordá y todos los compañeros de la Academia que así se lo 
pedían, ya fuera en tareas burocráticas como en las más delicadas de 
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la Ciencia Regional, donde las fronteras entre la Economía y la Geo-
grafía se disipaban. 

GABRIEL EN ACCIÓN

En su interacción con la sociedad, Gabriel fue un hombre de acción y 
perseverancia. Su llegada a la Universidad de Sevilla coincidió con un 
cierto revuelo de reforma agraria y de los últimos coletazos de aque-
llos jornaleros que pedían pan, tierra y libertad. La democracia llegaba 
a la Universidad y Gabriel fue minando las viejas costumbres y escue-
las con aire de modernidad, de democracia y cercanía. La clara postura 
por el estado de las autonomías hizo de su despacho un hervidero de 
entradas y de salidas de compañeros y alumnos comprometidos polí-
ticamente y de sindicalistas y editores que lo consultaban en pos de su 
apoyo o parecer. La fortuna siguió trazando los hilos de la historia y 
en la gran manifestación celebrada el 4 de diciembre de 1977 en Sevi-
lla “en defensa de la autonomía andaluza, Gabriel Cano conoció al gran 
amigo de su vida, José Vallés, con quien compartió ciencia y vida y con 
quién fusionó la Economía y la Geografía para hacerla Ciencia Regional 
por siempre. Otro dato poco conocido de su activismo a favor de una 
Andalucía distinta lo encontramos en el “rol” que jugó en esta primera 
y difícil etapa de la construcción del andamiaje político de Andalucía 
en la organización de “las I Jornadas de estudios Socioeconómicos de 
las CC.AA. en el año 1980”. Aquéllos años marcaron muchas cosas, para 
Gabriel, para José Vallés y para otros muchos. Sellaron una gran amis-
tad, que ha perdurado siempre, y seguirá perdurando. A Gabriel Cano, 
la pasión por Andalucía y su universidad le duró toda la vida y la sabía 
transmitir a sus alumnos, por ello hay que situarlo al lado de otros 
intelectuales andaluces, que coincidiendo o no con afinidades políti-
cas, forman parte de la construcción de la autonomía andaluza: Bos-
que, Cazorla, Clavero, Añoveros, Lacomba, Cuenca, Domínguez Ortiz, 
García Barbancho, Rodríguez Alcaide, y tantos otros. 

Yo, un hijo de campesino sin tierra y estudiante de geografía, un 
día indeterminado de 1982, llegué a su despacho cuando estaba en ese 
momento Paco Casero, el dirigente histórico del Sindicato de Obreros 
del Campo. Entre ambos había la extraña complicidad de un profesor y 
un sindicalista, con ganas de mejorar el mundo que les tocó construir. 
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Para mí, en aquel entonces, eran figuras gigantescas. Entonces, con 
una presentación banal, me involucraron en este laberinto del querer 
a la tierra sin ser poder. Inmediatamente comprendí mi acierto en cur-
sar Geografía, una ciencia aplicada a la sociedad y al territorio, con un 
Gabriel Cano que me serviría de modelo. Pero, Gabriel no era un pro-
fesor estricto y ortodoxo. Dejaba hacer a sus alumnos mientras traba-
jasen, con el deseo de que progresasen. Recuerdo una discusión cien-
tífica sobre la posibilidad del nacimiento de una nueva región, a partir 
del proyecto de la Asociación ANAS, con municipios de la provincia de 
Huelva y El Algarve. Yo lo veía con ilusión, mientras que Gabriel, más 
templado, ponía en juego las inercias territoriales del poder y me decía 
“tiempo al tiempo”. Ahora, cuando el tiempo ha pasado y veo el fracaso 
de la pretendida eurorregión, tomo virtualmente la mano del maestro 
para que me guíe en este difícil mundo, porque Gabriel Cano fue siem-
pre un hombre de acción. Desde su despacho, unas veces como director 
del Departamento, otras de como Decano, las últimas como de direc-
tor de Instituto de Desarrollo Regional, escribió y movió fichas y peo-
nes para impulsar la Ciencia Regional. Nunca dejó su preocupación por 
su tierra y desde el grupo Vicente Plural siguió publicando sus preocu-
paciones sobre Andalucía en diversos periódicos andaluces. 

GABRIEL EN EL FUTURO

El futuro es la memoria viva que se prolonga entre las generaciones 
presentes y venideras. Jorge Manrique habló de tres tipos de vida: la 
temporal, la de fama gloriosa y la eterna. Ahora, a Gabriel Cano, le 
conviene la “fama gloriosa” porque sus trabajos permanecen en el 
recuerdo de los que le sobreviven. 

Con Jorge Manrique tengo que decir de Gabriel Cano que fue amigo 
de sus amigos, señor para alumnos y parientes, enemigo de sus enemi-
gos, maestro de esforzados y valientes, oráculo para discretos, benigno 
con los débiles y con los bravos y dañosos fue un león. 
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ESTRATEGIAS PARTICIPATIVAS Y DESARROLLO 
LOCAL. REFLEXIONES Y RENOVADAS PROPUESTAS 
PARA DIAGNÓSTICOS INTEGRADOS

Antonio Martínez Puche 
Universidad de Alicante

antonio.martinez@ua.es

Salvador Martínez Puche  
Universidad de Murcia 

s.martinezpuche@um.es

Resumen
La Unión Europea exige diagnósticos territoriales y estratégicos, de 
forma participada, en el contexto de los Fondos Estructurales (2014-
2020). La intención es que las posibles inversiones se ajusten a las nece-
sidades reales de los territorios y de sus ciudadanos/as. Los ayunta-
mientos, como entes administrativos que ejercen de catalizadores del 
desarrollo local, están realizando planes estratégicos.
Palabras clave
Participación ciudadana, Estrategia territorial, Fondos de Cohesión, bue-
nas prácticas en desarrollo local, innovación social. 

Abstract
European Union requests territorial and strategic diagnoses, in a participated 
way, in the context of the Structural Fund (2014-2020). The intention is that 
the possible investments are adjusted to the real necessities of the territories 
and of their citizens. The city councils are developing strategic plans as actors 
of the local development.
Keywords
Civic participation, territorial Strategy, Fund of Cohesion, good practice in 
local development, social innovation.
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1.  DIAGNÓSTICOS PARTICIPATIVOS AL SERVICIO DEL “BUEN 
GOBIERNO” LOCAL, EN EL CONTEXTO DE LA POLÍTICA DE 
COHESIÓN EUROPEA (2014-2020) 

Las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) tienen que tener 
un marcado carácter innovador, muy relacionado estrechamente con la 
pregunta “¿Qué quiere cambiar la comunidad?”. De hecho, en los terri-
torios a aplicarse no tendrán la capacidad de transformar de una sola vez 
las condiciones de vida de toda la población, de ahí que deban concre-
tarse en acciones que posean un efecto multiplicador o “bola de nieve” 
en el contexto de las dinámicas de desarrollo local. La intención no es 
sólo asistencialista, para satisfacer las necesidades básicas del territorio 
(proyecto), si no más bien establecer nuevas formas de acometer, tanto 
los problemas como las oportunidades, atendiendo a nuevas respuestas 
que puedan conducir a soluciones a más largo plazo y más sostenibles 
(proceso). Así la innovación y justificación de las Estrategias deberían 
contemplar el fomento de la creatividad local y la cooperación (coocrea-
tivación). Todo ello derivando en nuevos servicios, nuevos productos, y 
renovadas formas de hacer las cosas. Sobre todo en proyectos que movi-
licen los recursos de la comunidad y la colaboración entre agentes y sec-
tores. La implicación de Universidades y otras instancias de la adminis-
tración pública es fundamental para el fomento de la innovación social, 
que facilite el intercambio, la cooperación y el trabajo en red.

Sin duda, la propuesta establecida en el Reglamento (UE), n° 1303 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y en sus 
artículos 30 y 31, para el Desarrollo Local de las Comunidades Loca-
les (DLCL), está basada en el enfoque LEADER y concierne a todos los 
fondos cubiertos por el Marco Estratégico Común (Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo, Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural, Fondo Europeo de la Pesca y Marítimo y Fondo 
de Cohesión) en el período de programación 2014-2020 (los fondos del 
MEC). El Desarrollo Local Participativo (EDLP) es una herramienta espe-
cífica para el uso en el nivel subregional, que es complementaria a otros 
apoyos al desarrollo en el nivel local.1 A diferencia de otros enfoques 

1  Reglamento (UE) n° 1303 del Parlamento Europeo y del Consejo, 17 diciembre 
de 2013 (artículos 30 y 31).
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locales clásicos, las personas que antes eran los “beneficiarios” pasivos 
de una medida se convierten ahora en socios activos y motores de su 
desarrollo. La implicación de las personas en la “coproducción” de una 
medida de desarrollo conlleva diversos beneficios importantes. 

Durante el periodo de programación 2014-2020, una de las princi-
pales novedades para las Entidades Locales es la elaboración de Actua-
ciones de Desarrollo Urbano Sostenible Integradas (EDUSI), necesarias para 
financiar actividades de esta naturaleza en las ciudades con fondos 
FEDER. Para ello se les requiere la existencia de una estrategia inte-
grada o plan estratégico de carácter general “que sirva de marco de 
referencia territorial y sectorial para la propia definición, desarrollo y 
evaluación de tales actuaciones”.2

Como ya se ha señalado con anterioridad, para acceder a esta línea 
de financiación, la Entidad Local deberá presentar una Estrategia Inte-
grada, ya que en el periodo de programación 2014-2020, se valoran 
estas estrategias, y no proyectos aislados. Será la Entidad Local, la que 
proponga qué actuaciones incluidas en dicha estrategia cofinancian 
con los fondos FEDER, siempre con la validación de la correspondiente 
autoridad de gestión (en este caso, el Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas).3

Sin duda, como principio inspirador europeo de las estrategias terri-
toriales participativas, es necesario hacer mención al Acuerdo de Asocia-
ción de España 2014-2020, remitido a la Comisión Europeas el 22 de abril 
de 2014, y aprobado el 30 de octubre de 2014, el cual establece que “a las 
nuevas propuestas de desarrollo urbano se les exigirá estar respaldadas 
por una estrategia bien definida y a largo plazo que sirva de marco de 
referencia territorial y sectorial para todas aquellas operaciones o inter-
venciones a implementar, que deberán contribuir a dicha estrategia de 

2  Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, Orien-
tación a los municipios para el acceso a la financiación FEDER en las intervenciones 
urbanas, 2 de noviembre de 2015. 

3  Grupo de Trabajo de la Red de Iniciativas Urbanas (RIU) de la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias www.femp.es “Recomendaciones para Estrate-
gias Integradas de Desarrollo Urbano Sostenible durante el periodo de progra-
mación 2014-2020”.
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manera coherente”. En este sentido es necesario remarcar los retos de 
la Estrategia Europea 2020 también como base de este documento estra-
tégico local ya que estos hitos tienen como objetivo definir el lugar que 
deben ocupar los territorios europeos dentro de un mundo global en 
2020. Las estrategias locales participadas de desarrollo integrado deben 
ser coherentes con los programas perti nentes de los fondos del Marco 
Estratégico Común (MEC), a través de los que reciben apoyo. Deben defi-
nir el área y población cubiertas por la estrategia; incluir un análisis de 
las necesidades de desarrollo y el potencial del área, que comprenda un 
análisis de puntos fuertes, puntos débiles, oportunidades y amenazas; 
y describir los objetivos, así como el carácter integrado e innovador de 
la estrategia, incluidas las metas en cuanto a resultados. Las estrategias 
también deben incluir un plan de acción que demuestre el modo en que 
los objetivos se plasmarán en proyectos concretos, acuerdos de ges tión 
y supervisión y un plan financiero. 

1.1  Estrategias Territoriales Participadas y su continuidad con las 
EDUSI como instrumentos de innovación social. El caso de la 
Comunidad Valenciana

La planificación estratégica actual en la Comunidad Valenciana, no se 
entiende si no se hace referencia a la Estrategia Territorial Valenciana 
aprobada mediante el DECRETO 1/2011, de 13 de enero, del Consell, 
y que sentó las bases para que los ayuntamientos llevaran a cabo pla-
nes estratégicos participados. De ahí que se plantearan previsiones y 
recomendaciones para las comarcas valencianas, dónde se contempla-
ban el fomento, a partir de las proposiciones realizadas, de un terri-
torio más competitivo, a todos los niveles, generando, por tanto, un 
valor añadido. Así, temáticas como la participación ciudadana, la cohe-
sión territorial, el patrimonio cultural, la sostenibilidad, los recursos 
ambientales, las infraestructuras, entre otros parámetros, forman 
parte del citado documento, que en definitiva se sintetiza en 7 gran-
des ejes. El primero es la eficacia de los territorios a la hora de consu-
mir de forma racional recursos como el suelo, el agua y la energía; le 
sigue la conectividad, para la difusión del conocimiento y la mejor dis-
tribución de las dinámicas territoriales para el avance de los territo-
rios; otro es la proximidad, entre vivienda, servicios y la población para 
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incidir en un desarrollo y consumo más sostenible y eficiente. También 
hay que mencionar la diversidad de los territorios, para que se adapten 
mejor y más rápidamente a las distintas coyunturas económicas, socia-
les y ambientales, por la Estrategia Territorial Valenciana, protege y 
refuerza un territorio donde conviven de forma armónica, la pobla-
ción, los usos del suelo y actividades económicas. En quinto lugar, la 
innovación, como instrumento capaz de generar valor tanto en la cua-
lificación de los sectores tradicionales como en las nuevas actividades 
relacionadas con la sociedad del conocimiento. Todo ello valorando 
la personalidad y singularidad de los territorios valencianos, al objeto 
de ser competitivos, desde lo singular, en un mercado global. En defi-
nitiva, buscando la cohesión social a través de la gobernanza territorial 
capaz de crear marcos de acuerdo público-privado estables y transpa-
rentes simplificando, al mismo tiempo, los trámites y procedimientos 
administrativos. 

En este contexto, desde el departamento de Geografía Humana 
de la Universidad de Alicante, se ha puesto al servicio de los ayunta-
mientos la elaboración de estrategias participativas. Así, el equipo de 
trabajo se plantea la necesidad de dotar de significado y contenido 
palabras, términos y conceptos como participación, ciudadanía, pla-
nificación estratégica, inteligencia colectiva, gobierno abierto, gober-
nanza, representatividad, desarrollo económico e innovación social, 
entre otros términos, muy utilizados en numerosos documentos, que 
en los últimos años no han ido más allá de estanterías o cajones, sin 
redundar positivamente, y de forma aplicada, en beneficio de la ciuda-
danía. De nada vale la intención si no le pones acción, y en el caso que 
nos ocupa, hasta la fecha, ha existido mucha pose, y muy poco poso. 

Las Estrategias Territoriales de los municipios, tienen que ser un ins-
trumento flexible e inductivo, y por tanto sometido a la dinámica social, 
económica, ambiental, cultural y política de la localidad que permita una 
acción de gobierno programática y sistemática (planificada) a partir de 
un proceso previo de reflexión y análisis participado (MARTÍNEZ, A. et 
alii, 2013, 180).4 Todo ello para establecer un protocolo de actuación de 
objetivos y acciones, posibilitando a toda la ciudadanía someterlo a una 

4 http://www.etvi.villena.es/
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evaluación y seguimiento para definir las líneas básicas que pueden 
guiar la gestión socioeconómica en el municipio bajo un enfoque inte-
grado y que posibilite generar las condiciones de acogerse a las ayudas 
europeas de la Política de Cohesión Europea (2014-2020). Lo que se quiere 
desarrollar es la metodología “investigación-acción-participación”, 
dónde se generen espacios de encuentro y diálogo entre investigadores, 
ciudadanía y responsables políticos, que a su vez obtengan retorno, en 
forma de diagnóstico y propuestas de acciones (Figura 1). Todo ello al 
objeto de facilitar la integración del mayor número posible de actores y 
entidades se posibilita un mayor sentimiento de pertenencia local y el 
discurso tiene una mayor capacidad para crear un proyecto colectivo 
que, además de cohesionar a la comunidad en torno a unos objetivos 
propios, sea capaz de proyectarla con la finalidad de buscar las culturas, 
mercados y capitales necesarios para su desarrollo presente y futuro 
(MARTÍNEZ, A. y PALACÍ, J., 2016: 125).

En definitiva, se trata de innovar en los procedimientos, al objeto 
de transcender al proyecto, para favorecer un proceso. En este sen-
tido, entendemos como innovación a la capacidad de provocar cam-
bios y avances, desde el conocimiento, la creatividad, la sapiencia y la 

Figura 1. Metodología de Trabajo de las EDUSI.

Fuente: Generalitat Valenciana (2015). Orientaciones a los municipios para el 
acceso a la financiación FEDER en las intervenciones urbanas. Conselleria d’ Habi-
tatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori, p. 27.
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experiencia, generando valor en lo que hacemos, aportamos y crea-
mos, en beneficio colectivo y de la comunidad. 

Es por ello, que los procesos que se están desarrollando y desarro-
llarán en el actual septenio, se caracterizaran, a diferencia de la expe-
riencia anterior, por tener un planteamiento estratégico ascendente, 
integrado y multisectorial, diseñado a partir de necesidades y poten-
cialidades locales, la cooperación y la creación de redes, que permiti-
rán la reflexión y la innovación través del trabajo y la participación de 
la comunidad y la gobernanza multinivel.

Como refleja el dictamen, esta reorientación en la forma de pro-
ceder a la implementación de las iniciativas, no solo está dirigida a la 
zona urbana, sino también para el mundo rural, señalando la necesi-
dad de contar con diagnósticos participativos, integrales y conectivos 
a través de las estrategias participativas necesarias a la hora de con-
forma los GAL, en el contexto de los renovados PDR, para de benefi-
ciarse de los Fondos FEADER. 

De esta forma, el nuevo enfoque metodológico queda recogido en 
la Estrategia Europa 2020, que marca el camino hacia el crecimiento de la 
Unión Europea en esta década. 

En el caso de España, el Acuerdo de Asociación de España 2014-
2020, remitido a la Comisión Europeas el 22 de abril de 2014, y apro-
bado el 30 de octubre de 2014, establece cuatro ejes prioritarios, más 
uno de asistencia técnica, recogidos en el Programa Operativo de Creci-
miento Sostenible 2014-2020 (POCS): 

 – Eje 4: Economía baja en Carbono

 – Eje 12: Desarrollo urbano integrado y sostenible

 – Eje 6: Calidad del agua

 – Eje 7: Transporte sostenible
 – Eje 13: Asistencia técnica

De manera, que el POCS contemplan un eje temático de trabajo 
destinado al desarrollo urbano integrado y sostenible. Dedicándole un 
5% de los recursos del FEDER a la elaboración de estrategias integradas 
en el área urbana. 
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Así, de los municipios de la provincia de Alicante que presen-
taron DUSI al amparo de la convocatoria Orden HAP/2427/2015, de 
13 de noviembre, sólo tres han podido comenzar en 2016 obras que 
están siendo cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER 
de crecimiento sostenible 2014-2020. A esta primera convocatoria 
podían presentarse aquellos municipios o uniones de municipios de 
más de 20.000 habitantes, como hicieron algunos municipios de la 
provincia de Alicante.5

2.  LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO. 
UN PROCEDIMIENTO QUE SUPERA LA INTENCIÓN, CON 
COMPROMISO Y ACCIÓN

Sin duda, de nada vale la intención, sino le pones acción, por ello la 
importancia de las estrategias participativas para establecer las bases 
de un enfoque integrado del desarrollo territorial atendiendo a cua-
tro ejes:

a) Enfoque Territorial (bottum up): basado en la concentración de 
recursos en función de las necesidades y capacidades para uti-
lizarlos, y una flexibilidad a la hora de ajustarse a las reales 
necesidades que los territorios presenten (flexibilidad y adap-
tabilidad).

b) Enfoque participado y trabajo en red: C4 (Coordinación, Concer-
tación, Cooperación y Concreción): Se trata de hacer partí-
cipe a los actores locales y a la ciudadanía en su conjunto de 
las decisiones a tomar, sin la dominación de grupos de interés 
y reforzando las alianzas estratégicas locales. También relacio-
nándonos con otros territorios, y fomentando el intercambio 
de conocimientos, aprendizajes colaborativos, y visibilizando 
las buenas prácticas. Hablar de gobernanza y de participación 
pública, implica no sólo el reconocimiento de una pluralidad 

5  Alcoi (59.000 h.), Alfaz del Pí (21.670 h.), Alicante (334.329 h.), Calpe (29.718 h.), 
Elche (230.354 h.), Ibi (23.683 h.), Orihuela (88.714 h.) y Villena (34.966 h.). Pero sólo 
en esta primera convocatoria fueron aprobadas las EDUSI de Villena, Alicante y 
Orihuela. 
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de actores, sino también su articulación en marcos organiza-
tivos comunes desde los cuales se puedan intercambiar recur-
sos, negociar prioridades y tomar decisiones relacionadas con 
proyectos públicos compartidos. Es decir, se deberían articular 
diversos niveles de gobierno de manera coordinada (gobierno 
multinivel tanto horizontal como transversal), pero partiendo 
desde la esfera más próxima y significativa para los ciudadanos 
y ciudadanas (ámbito local), que es donde tiene lugar y se evi-
dencia buena parte de las tensiones individuales y colectivas con-
temporáneas. En definitiva, el trabajo en red implica reconocer, 
comprender y potenciar desde la esfera local, la participación 
en las decisiones políticas de la mayor parte posible de los acto-
res sociales, comunitarios y empresariales implicados en cada 
tema y entonces coordinar las actuaciones de todos los niveles de 
gobierno que han intervenido (JAUMANDREU FONT, G., 2005: 87). 

c) Estrategias integradas y multisectoriales (Efecto multiplicador): 
Aprovechar los puntos fuertes y acometer las debilidades. Ser 
inclusivo y contar con todos los grupos de interés y aspec-
tos transversales: organizaciones juveniles y comunitarias; 
mujeres e igualdad; cultura y educación; agricultura y medio 
ambiente; emprendimiento; empleo y formación; actividades 
turísticas; servicios de atención y sociales. Intentar responder a 
preguntas como ¿Qué hemos conseguido? ¿Qué falta por hacer? 
¿Qué prioridades tenemos para el futuro? ¿Qué nuevas ideas 
nos permitirán llevar a la práctica nuestro planteamiento? 
Establecer vínculos de confianza entre los stakeholders del terri-
torio. Y todo eso a través de un plan de acción que deberá tener 
en cuenta: Qué tipos de acción se van a ejecutar; Quién será el 
responsable de ejecutarlas; Cuándo han de tener lugar y en qué 
orden; Cuánto costará aproximadamente. 

d) Generar Innovaciones: Más allá de lo tecnológico, hay que incidir 
en los aspectos sociales, nuevas formas de pensar y hacer, reno-
vados métodos de trabajo, reforzar actitudes frente a las apti-
tudes. Por tanto innovar, en este contexto, sería la capacidad de 
provocar cambios y avances, desde el conocimiento, la creati-
vidad, la sapiencia y la experiencia, generando valor en lo que 
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hacemos, aportamos y creamos, en beneficio colectivo y de la 
comunidad. Más allá de las tecnologías, lo virtual y sostenible, 
donde se refuercen y favorezcan procesos, y no sólo proyectos, 
y espacios participativos para compartir, colaborar, aprender, 
reflexionar, analizar y proponer. 

La participación de las administraciones locales a la hora de gene-
rar estos procesos es especialmente significativa al ser el organismo 
técnicamente más capaz de contactar directamente con todos los agen-
tes sociales interesados. Aún así, el conocimiento y la conciencia de la 
cultura local y la necesidad de conservarla, de hacerla pública y desa-
rrollarla deben ser fomentados tanto por los responsables políticos 
como por la población que la experimenta. Los gobiernos deben dar a 
los colectivos locales todos los medios que les permitan decidir libre-
mente su futuro en el marco de las instituciones existentes, y estos 
colectivos deben, por sí mismos, organizar el ejercicio de esa libertad 
involucrando al mayor número de personas posible. En el mundo rural, 
con mayor sentido. 

La política socio-cultural deberá crear sistemas de evaluación de 
las demandas y verificar la eficacia de las ofertas (diagnosis-acción-eva-
luación). Es preciso preguntarse si la organización político-administra-
tiva del gobierno local es capaz de evaluar las demandas, de medir los 
efectos de su actividad, de generar nuevos recursos y de promover este 
Desarrollo Local Estratégico Participado. Para ello, se ha de tender al esta-
blecimiento de un nuevo modelo de organización y funcionamiento 
administrativo que permita mejorar la eficacia de los servicios loca-
les. Este es un método para conocer los deseos de la población, para 
controlar y cooperar en la gestión de los servicios y la realización de 
las actividades. La cooperación entre la administración local y los ciu-
dadanos requiere unos mínimos de vida colectiva y de organización 
social que permitan definir los interlocutores y sujetos activos.

De esta forma, se debe implicar al mayor número de personas, 
adaptando el mensaje a su contexto y perfil sociodemográfico y pro-
fesional. Facilitando la integración del mayor número posible de 
actores y entidades se posibilita un mayor sentimiento de pertenen-
cia local y el discurso tiene una mayor capacidad para crear un pro-
yecto colectivo que, además de cohesionar a la comunidad en torno 
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a unos objetivos propios, sea capaz de proyectarla con la finalidad de 
buscar las culturas, mercados y capitales necesarios para su desarro-
llo presente y futuro (ZAPATA, V. M., 2009: 337).

Por ello, a lo largo del proceso, la participación ha de cumplir los 
principios de neutralidad y transparencia, ya que un plan participa-
tivo, para que tenga impactos eficientes y goce de legitimidad demo-
crática, es absolutamente necesario que se visualice claramente su 
proceso y que no haya ocultos intereses en su gestión (JAUMANDREU, 
G., 2005: 95). Por todo ello, deberá asumir objetivos ejecutables y dejar-
los bien claros antes de comenzar, porque sino podría generar rechazo 
en las decisiones finales. Durante la movilización o fase previa al 
momento de la participación, habría que hacer una buena difusión del 
proyecto a toda la ciudadanía, poniendo especial atención en que todos 
los agentes implicados en los temas que tienen que tratar, estén pre-
sentes. Es decir, se tiene que garantizar una participación plural en el que 
estén representados todos los intereses. En los procesos de participa-
ción, deberán tener un diseño consensuado, y los participantes debe-
rán contar con toda la información útil para las temáticas a tratar. Por 
otro lado, se reunirán las condiciones necesarias (tiempo suficiente, 
un espacio adecuado, evitar interferencias, que nadie monopolice los 
debates, etc.) para que pueda tener lugar una deliberación en la que se 
escuche y se tenga en cuenta la opinión de todos, pudiéndose llegar a 
consensos, lo más amplios posibles. 

El procedimiento debería ser accesible y flexible, abriéndolo a 
aquellas personas, de colectivos o a título individual, que como ciuda-
danos/as, pudieran participar, proponer y complementar a los partici-
pantes legitimados y representados. 

La principal motivación es la de conseguir un proceso a medio y 
largo plazo a través de reflexiones y actuaciones consensuadas que 
respondan a las necesidades de los ciudadanos, contando para ello 
con varias premisas: voluntad, compromiso (político, socioeconó-
mico y ciudadano), y, por último, tiempo suficiente para la ejecución 
de plazos, acciones, evaluación y aplicación de mejoras (Figura 2). 
Una vez delimitado el territorio en el que actuar y analizada su sin-
gularidad y características, incluyendo también a los actores con los 
que interactúa, a través del diagnóstico, se intentará establecer las 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

ES
TR

A
TE

GI
A

S 
PA

R
TI

CI
PA

TI
V

A
S 

Y
 D

ES
A

R
R

O
LL

O
 L

O
CA

L.
 

R
EF

LE
X

IO
N

ES
 Y

 R
EN

O
V

A
D

A
S 

PR
O

PU
ES

TA
S 

PA
R

A
 

D
IA

GN
Ó

ST
IC

O
S 

IN
TE

GR
A

D
O

S

An
to

ni
o 

M
ar

tín
ez

 P
uc

he
 

Sa
lv

ad
or

 M
ar

tín
ez

 P
uc

he
  

76

        

cuatro “C” (cooperación, concreción, coordinación y concertación). 
A continuación hay que aplicar el plan de actuación y/o proyecto, 
acompañado por acciones de comunicación, exposición y encuentros 
que faciliten el debate y el intercambio de pareceres entre los dife-
rentes agentes económicos y sociales, para facilitar una toma de deci-
siones lo más plural e integradora posible. Una vez metabolizadas las 
aportaciones, se pasa a la acción y ejecución, que con el tiempo, no 
estarán exentas de evaluaciones y mejoras. Sin lugar a dudas, desde 

Figura 2.  Elementos necesarios para facilitar un proceso de participación 
ciudadana.

1. Territorio. 
Contexto 

diferenciado y 
actores diversos

5. Reflexión y 
análisis

2. Concreción 
cooperación 

Coordinación 
Concertación

4. Encuentros, 
exposición y 

comunicación

8. Evaluación/ 
corrección  
y mejoras 

6. Decisión

3. Proyecto/  
plan de acción

7. Acción  
y ejecución

Voluntad y 
compromiso  

político 
socioeconómico 

ciudadano
Tiempo

Fuente: Elaboración propia.
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los poderes locales, se tiene que trabajar, no sólo en la captación de 
recursos, sino en el fomento y aprovechamiento del talento existen-
tes en un territorio.

En este sentido la participación pública se entiende como el pro-
cedimiento que permite a una sociedad incidir y formar parte en la 
toma de decisiones sobre políticas que le conciernen (medio ambiente, 
servicios, cultura, sanidad, inmigración, etc.). Desde las administra-
ciones públicas, y sobre todo desde el nivel local, ello implica tres 
importantes cambios: Incidir en los contenidos y prioridades, variar 
las formas de adoptar las políticas públicas y cambiar las formas en la 
aplicación de las mismas. En efecto, la búsqueda de la calidad de vida 
de los ciudadanos, a través de una gobernanza responsable y com-
prometida, que vaya al encuentro de un desarrollo participado y sos-
tenible (en lo ambiental y cultural), exige una obligada revisión de 
las políticas y mecanismos actuales, así como la aplicación de sóli-
dos principios en los que basar actuaciones que mejoren el acceso no 
sólo a la información, sino en todo el proceso que lleva a la toma de 
decisiones de forma conjunta, obligando a buscar canales adecuados 
para que las demandas de los ciudadanos se puedan hacer efectivas. 
Sino la participación se convierte en la “práctica del mucho decir y 
del poco decidir y hacer”. 

Cuando la articulación de los poderes de los municipios con los 
organismos de coordinación ciudadana es pobre, se debe fundamental-
mente a que ni los unos ni los otros han sabido crear un marco de diá-
logo eficaz debido a las mutuas desconfianzas y confrontaciones. Pese 
a todo, hay ciertos movimientos de participación ciudadana que, aún 
teniendo una débil superestructura, son más densos y diversificados. 
En este sentido, son múltiples las asociaciones de vecinos, de padres, 
de comerciantes, los colectivos de jóvenes o de mujeres, las coopera-
tivas, los grupos de iniciativa económico-social y cultural, los clubes 
deportivos, etc., que pueden llegar a articular modelos de representa-
tividad y participación comunitaria. Estas organizaciones de base, en 
caso de existir los cauces adecuados sin renunciar a la crítica y a la rei-
vindicación, pueden abrirse más naturalmente a la colaboración, a la 
información y a la ayuda, en definitiva a establecer relaciones de coo-
peración con los ayuntamientos (SIMONET, P., 1989: 21-22).
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Sin duda, como dice Eduardo Galeano,6 estamos en la “cultura del 
envase”, por lo que hay que fomentar más “el poso”, que “la pose”. Es 
decir, los contenidos y la finalidad de los mismos, frente al formalismo 
y la utilitariedad de esta herramienta. En este contexto, necesitamos 
establecer las metas a alcanzar. Pero de entrada necesitamos dar sen-
tido y contenido a ciertos términos, para que centremos claramente 
las fases y cronograma de nuestra Estrategia de Desarrollo Local Par-
ticipativo (EDLP). Para ello hemos establecido un decálogo de actua-
ción que deberían regir la aplicación, procedimiento y finalidades de 
las Estrategias Participativas. 

Que sea útil (entendida como un medio y no como un fin en sí 
mismo) y no sólo utilitarista (conformar sólo el procedimiento que se 
me obliga la norma). Que realmente sea participativa (proactiva, inclu-
siva y únicamente representativa) y no sólo consultiva, ya que la sola 
respuesta a preguntas, en formatos encuestas presenciales o virtuales, 
no es participación. Porque relacionarse no es sólo reunirse, ni traba-
jar en grupo es realmente trabajar en equipo. Además, asistir, a las con-
vocatorias y estar allí físicamente, no garantiza que estemos realmente 
presentes y activos. Hay que tomar conciencia plena de que estamos, del 
porqué estamos y para qué estamos. El exceso de análisis puede pro-
vocar procesos de parálisis. De ahí que frente a la descripción, en oca-
siones superficial y excesivamente cuantitativa, tengamos que realizar 
diagnósticos en profundidad, que examinen y evalúen los condicionan-
tes y características del territorio. Para todo ello es importante, el 
fomento del proceso (medio y largo plazo) que el proyecto (corto plazo y 
ajustado a los intereses de algunos poderes locales del momento). No 
habría que confundir el valor de las acciones que propongamos, con 
el precio o coste económico que supongan. Es decir, deberíamos ver, 
establecer y definir las aportaciones de la acción en el conjunto de la 
comunidad y sus beneficios no sólo materiales, al objeto de valorizar 
y optimizar inversiones. No porque cueste más dinero, será de mayor 
impacto positivo la inversión. Además de proponer (lo que se tiene, lo 
que se ha dicho y planificado que hay que hacer), hay que disponer (es 

6  “Estamos en plena cultura del envase. El contrato de matrimonio importa más 
que el amor; el funeral más que el muerto, la ropa más que el cuerpo, y la misa 
más que Dios. La cultura del envase desprecia los contenidos”. 
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decir, materializarlo y concretarlo en acciones). Todo ello colaborando 
y concurriendo, con los actores del territorio y con otros territorios, y 
no compitiendo. Y la participación ciudadana, debe ser desde el princi-
pio, voluntaria y no obligatoria. Es decir, en ocasiones asisten y “partici-
pan” en estos procedimientos, los mismos de siempre, porque les va en 
su cargo, muchas veces vinculados a asociaciones empresariales, sindi-
catos, políticos, colectivos y otras entidades. El procedimiento debería 
ser abierto y flexible, abriéndolo a todos (colectivos o a título indivi-
dual), que como ciudadanos/as, puedan participar, proponer y com-
plementar a los participantes legitimados y representados. 

3.  LA COMUNICACIÓN COMO ACCIÓN COMÚN PARA REFORZAR 
LA EFICACIA EN LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS

La ejecución de una Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP), 
que surge de un diagnóstico previo y se encargan de planificar y aco-
meter procesos y proyectos municipales, afecta directamente al terri-
torio donde se llevarán a cabo las actuaciones, con independencia de 
su tamaño, localización, número de habitantes, tipología, infraestruc-
turas, servicios, sectores productivos, etc. 

Nos estamos refiriendo a la dimensión comunicativa del territo-
rio aunando lo geográfico, lo económico, lo político-administrativo y 
lo sociocultural para atender a los siguientes aspectos:

1. Qué funciones desempeña la comunicación en los procesos participati-
vos territoriales para dotarlos de transparencia.

2. Cómo se crea la opinión pública y de qué modo influye en el apoyo a 
las iniciativas de interés público, como las estratégicas vinculadas al 
desarrollo local. 

3. Cuáles son las pautas y los instrumentos que componen un plan de 
comunicación básico y cómo utilizarlos en el ámbito de las comisiones 
de trabajo y comunicación de los municipios o grupos de acción local 
[en su papel de organizaciones] para informar, concienciar e implicar 
a la ciudadanía.
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El territorio deja de ser contemplado simplemente como un ente 
físico acabado y se convierte “en un espacio de apropiación y de iden-
tificación para la relación entre personas, es decir, una construcción 
social permanente”. Se puede afirmar, entonces, que “la comunica-
ción”, entendida como “acción común”, ha de ser un factor determi-
nante al abordar una estrategia de desarrollo local desde la pluralidad, 
la transparencia, la inclusión y la participación7 (Figura 3). 

En este esquema, que funciona en sentido bidireccional y conti-
nuo, se describe la estructura de las acciones comunicativas llevadas a 
cabo en este tipo de procesos participativos:

a) Informar (dar a conocer)
Transmitir a la ciudadanía de manera actualizada los porme-
nores del diagnóstico y la estrategia territorial, respondiendo 

7  “Comunicar significa convertir algo en común: conseguir que cualquier cosa [pro-
yecto territorial](…) pase de un individuo a otro; y conseguir que estos dos indi-
viduos (…) compartan la misma cosa [proyecto territorial]. En la comunicación, 
pues, se halla inscrita la idea de un cambio de manos y de una convergencia: en 
el fondo comunicar es intercambiar, es decir, realizar un gesto en el que se llevan 
a cabo tanto una transferencia como una participación, tanto una transmisión 
como una interacción” (CASETTI y DI CHIO, 2007: 195.

Figura 3.  Comunicación como Acción Común.

1. Informar 
(dar a conocer)

Confianza

Credibilidad

Convicción

3. Implicar 
(motivar / actuar)

2. Concienciar 
(explicar / reflexionar)

Fuente: Martínez Puche, A., Martínez, S. et alii (2009)
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a las siguientes preguntas: qué se va a hacer, por qué y para 
qué se está haciendo, cómo se va a hacer, quién lo va a hacer, 
cuándo se va a hacer, cuánto va a costar, etc. 

Convicción: los promotores y los responsables de la EDLP (políti-
cos y técnicos) deben creer en lo que proponen. Asimismo, han de 
estar convencidos de su utilidad para el municipio. Solo así su men-
saje informativo resultará creíble.

b) Concienciar (explicar y reflexionar)
Se requiere de pedagogía para explicar cada una de las fases, 
ir resolviendo posibles dudas y propiciar la reflexión conjunta 
a través de una metodología participativa, con actitud crítica, 
constructiva y propositiva.

c) Implicar (motivar y actuar)
A lo largo del proceso de diagnóstico y de ejecución de la estra-
tegia se han de fomentar los cauces para que la ciudadanía se 
sienta parte esencial en todo momento, trasladando mensajes 
con capacidad persuasiva que le motiven e inciten a pasar a la 
acción. 

Confianza: si los miembros más activos de la comunidad compar-
ten un mismo fin y están dispuestos a compartirlo con el resto de 
vecinos y vecinas del municipio, actuarán como evangelizadores 
y prescriptores. Solo así se logrará la mayor participación social.

En este sentido, debe ser prioritario combinar los conceptos de 
HACER y CONTAR:

• Hacer para contar
Las actuaciones de la Administración municipal, que es la 
más próxima al ciudadano, requieren de una justificación y 
una explicación. No pueden caer en el mero exhibicionismo 
informativo autocomplaciente, excluyendo a la población de 
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 intervenir en el análisis. No se trata de espectadores pasivos 
sino de actores activos. 

• Contar lo que se hace
Transformar las acciones en imágenes y en palabras ayuda 
a darle visibilidad a la realidad más cercana. También contri-
buye a construir conocimiento por medio de un relato simbólico 
racional y emocional que facilita la comprensión de lo que está 
pasando en el presente y sus consecuencias futuras. El storyte-
lling (lo que se dice) y el storydoing (lo que se hace) se funda-
mentan en un mismo discurso coherente (sin contradicciones) 
y consecuente (en consonancia con los hechos). 

• Contar con los que hacen
Conceder protagonismo a los principales actores públicos y pri-
vados de manera coordinada y organizada sustancia el diagnós-
tico participativo y la posterior implementación de la estrategia 
territorial. Por eso hay que establecer espacios de encuentro, 
diálogo y reflexión (metodologías participativas) entre los res-
ponsables públicos (políticos), los gestores y técnicos (comisio-
nes de comunicación al uso y el propio GAL en el ámbito rural) y 
el tejido asociativo local (vecinos y vecinas). Asimismo, hay que 
difundir los avances entre el resto de la población que no está 
participando.

Durante el diagnóstico y la ejecución de una estrategia territo-
rial, los medios de comunicación (de masas y/o individuales) han de 
hacerse eco de las motivaciones, las acciones y los resultados (pro-
puestas y proyectos) obtenidos en las sesiones participativas con los 
diversos sectores sociales. Para ello se realizarán comparecencias 
públicas (ruedas de prensa) y, sobre todo, se llevará a cabo el envío 
regular y constante de notas de prensa por parte de la comisión de 
comunicación, constituida a tal efecto. Los periódicos, las radios y 
las televisiones locales se encargarán de (re)transmitir y hacer retor-
nar (bidireccionalidad) esas informaciones al conjunto de la comu-
nidad que no tiene un papel activo en el proceso. Las publicaciones 
también se pueden efectuar en los medios digitales propios mediante 
post, comentarios, etc. (redes sociales, web, blog) y medios impresos 
(folletos, revistas, etc.).
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4. CONCLUSIONES

Se está produciendo un cambio auspiciado por el Programa Horizonte 
2020, y en concreto en el ámbito territorial (urbano y rural) y de parti-
cipación ciudadana. Este se ha materializado en renovadas herramien-
tas como las EDUSI, y otros diagnósticos estratégicos participados tam-
bién en los ámbitos rurales, han heredado los aprendizajes aplicados 
que desde hace dos décadas se han aplicado en estudios de caso pro-
porcionados por las Agendas Locales 21 (1995), por un lado, y metodo-
logías LEADER, por otro. Sin olvidarnos, que en materia de urbanismo 
sostenible, y desde un enfoque integrado, el programa de Cooperación 
Territorial Europea (URBACT), entre otros. Esto, en el actual marco de 
aplicación y financiación de programas europeos a través de los Fon-
dos Estructurales (2014-2020), supone una oportunidad de diseñar 
estrategias integradas, participativas y participadas, para la revitaliza-
ción de las ciudades y de otros elementos del territorio. 

En definitiva, la solución pasa por el diseño de un plan estraté-
gico integrado, a medio-largo plazo que marque las pautas de actua-
ción de mejora de los espacios urbanos y rurales, que no sólo se centre 
en aspectos morfológicos, descriptivos y en equipamientos, sino que 
también contemple el trabajo colectivo, integrado y participativo, que 
permitan conocer el origen de los problemas. También que favorezca 
la construcción de forma activa, creativa y proactiva de las soluciones, 
para la mejora de la calidad de vida, y la eficiencia de las actuaciones. 
Y todo ello desde propuestas de comunicación que vayan más allá de la 
descripción de la noticia e información de la acción. 
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CONSIDERACIONES SOBRE EL DESARROLLO

Josep Oliveras Samitier 
Universidad Rovira i Virgili (Tarragona)

josep.oliveras@urv.cat

Resumen
El artículo efectúa un recorrido sobre algunas de las teorías más uti-
lizadas sobre el proceso de desarrollo, definido como una acción de 
crecimiento económico prolongado que afecta a la producción, al con-
sumo y al bienestar de parte de la población. Desarrollo y subdesa-
rrollo implican una dualidad que se da tanto a nivel mundial, como 
regional y unas características que son bastante generales. Para con-
trarrestar las desigualdades, la acción política de los gobiernos cobra 
singular importancia, especialmente el aumento de los factores de la 
oferta del territorio. Se hace igualmente una aproximación a las causas 
generadoras del desarrollo, centradas en la acumulación de capital, y a 
distintos adjetivos que han ido surgiendo para acompañar el concepto. 
Finalmente se presta atención a las regiones del conocimiento y a la 
concentración espacial de riqueza y talento, considerando que hasta 
cierto punto el desarrollo tiene un cariz utópico. 
Palabras clave
Desarrollo, regional, local, sostenible, conocimiento.

Abstract
This article analyses some of the theories most commonly used to deal with 
the development process, defined as the act of prolonged economic growth 
affecting the production, consumption and the welfare of part of the population. 
Development and underdevelopment imply a duality that occurs at both global 
and regional levels and possess characteristics that are quite general. In order 
to counterbalance the inequalities, the political action of governments is 
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of particular importance and especially the increase of factors such as the 
provision of territory. The article also makes an approximation to the causes 
that generate development, centred on the accumulation of capital, and 
different “adjectives” that have arisen to accompany the concept. Finally, 
attention is paid to the regions of knowledge and to the spatial concentration of 
wealth and talent. Indeed, development could –to some extent– be considered 
utopian. 
Keywords
Development, regional, local, sustainable, knowledge. 

1. INTRODUCCIÓN

En este artículo en homenaje al profesor Gabriel Cano no se pretende 
otra cosa que efectuar unas consideraciones sobre el desarrollo regional 
y local, a partir de la relectura de algunas obras sobre el tema utilizadas 
en los cursos impartidos. El profesor Cano tuvo siempre un gran interés 
por el desarrollo regional y local, centrado en Andalucía. Su preocupa-
ción por la organización territorial de la región, no quedaba al margen 
del desarrollo regional, como escribió él mismo en la presentación de Las 
comarcas andaluzas, en donde los ámbitos funcionales extensos e inten-
sos y las comarcas son necesarias “según una estrategia espacial de ver-
tebración y desarrollo” (p. 3). Las actuaciones públicas y privadas debe-
rían “servir para el desarrollo endógeno y sostenible”, para aprovechar 
total o parcialmente los recursos comarcales, y “para diversificar la eco-
nomía de Andalucía y hacerla menos dependiente” (2002:3,16).

Gabriel Cano plantea todo un programa de alcance político a partir de 
la Geografía que no se puede desligar del desarrollo local y regional para 
producir una mejora perceptible de la calidad de vida y preconizar una 
especial atención a las zonas “desarticuladas y menos desarrolladas en 
una estrategia global de vertebración andaluza” (2002:17). Es a partir de 
sus ideas puestas de manifiesto en sus escritos, clases y conferencias que 
se tira del hilo del desarrollo para poder exponer teorías coincidentes y 
puntos de vista críticos sobre la cuestión de si las teorías y las prácticas del 
desarrollo han sido útiles para minimizar las desigualdades territoriales, 
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o si por el contrario se acortan unas para alargarse otras, de tal manera 
que las desigualdades entre lugares y regiones continúan manteniéndose.

2. DEL DESARROLLO TERRITORIAL AL LOCAL

Como es sabido el término desarrollo empezó a cobrar fuerza y a divul-
garse hacia mediados del siglo pasado a partir de la comparación entre 
los países más avanzados que estaban utilizando la electricidad y el 
petróleo, los que aún estaban en la época del carbón y el hierro, y 
aún otros inmovilizados en una fase preindustrial. Estas desigualda-
des y ritmos distintos hizo que varios científicos sociales se ocuparan 
del tema, siendo uno de los primeros Walt Rostow (1961), quien en su 
conocido ensayo clasificaba a los países en categorías según estuvieran 
en una de las cinco etapas que gracias al desarrollo podían alcanzar la 
sociedad del consumo de masas. Las teorías de Rostow no explicaban 
como se pasaba de una etapa a otra, ni se entraba en la consideración 
que muchos países avanzados llevaban siglos siendo avanzados y que 
otros llamados subdesarrollados habían tenido civilizaciones que las 
potencias coloniales habían arrasado, como muy bien criticaron diver-
sos autores entre los cuales André Gunder Frank (1966, 1969).

Gunder Frank, al igual que Samir Amin más tarde, centraba su teo-
ría en la existencia de dos ámbitos, el central y el periférico, en los 
cuales el desarrollo era desigual. El centro se apropiaría del excedente 
económico del ámbito periférico. Sería el espacio en donde residiría el 
poder político y económico, en donde se tomarían las grandes decisio-
nes, se concentrarían los empleos más bien remunerados y cualifica-
dos, y se acumularía el arte y la cultura, además del capital. La explota-
ción de la periferia seguiría los eslabones de una cadena que vincularía 
las metrópolis capitalistas mundiales a las nacionales, regionales, loca-
les, hasta llegar a los grupos y ámbitos más periféricos y explotados. 

El paso de una fase a otra de la economía era para W. A. Lewis debido 
a la acumulación de capital (1958). El aumento del ahorro, seguido de la 
inversión del mismo en bienes destinados a la producción de nuevos bie-
nes conllevaba el despliegue de las potencialidades de un país o región, 
y a esto se le llamó desarrollo, como una acción de crecimiento econó-
mico prolongado que extendía la producción, el consumo y el relativo 
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bienestar a buena parte de la población. Según Lewis el desarrollo no 
implicaba que el crecimiento económico conllevase la felicidad, sino que 
aumentaba las posibilidades humanas de elección. Igualmente en una 
nación y por extensión en una región podían existir al mismo tiempo 
unas áreas desarrolladas y otras subdesarrolladas, las primeras, entre 
otras características, utilizarían intensivamente el capital y las segun-
das la mano de obra, siendo posible que las primeras introdujeran capi-
tal en las segundas y éstas nutriesen de mano de obra a las desarrolladas.

En los años sesenta del siglo pasado los países se dividían demasiado 
fácilmente entre los subdesarrollados y los desarrollados, siendo posi-
ble el paso de una a otra categoría a través del proceso de desarrollo, el 
cual en aquellos momentos significaba entre otros cambios el trasvase 
de contingentes de población agraria a industrial, de población rural a 
urbana, la disminución de la tasa de analfabetismo y de la ignorancia, 
la mejora de las condiciones alimentarias y sanitarias, el aumento del 
capital global y de la renta disponible, la ampliación de los mercados y 
de las exportaciones, el incremento de las profesiones especializadas, el 
encuentro de nuevas vías de inversión de los capitales y la penetración 
de capital exterior. El subdesarrollo significaba también pobreza y unas 
enormes desigualdades dentro de un mismo país. Galbraith (1964) con-
sideraba que pobreza y subdesarrollo podían estar relacionados con la 
opresión colonial, la explotación de clase, la sobrepoblación, la ignoran-
cia y una política económica incompetente, entre otras razones. 

Yves Lacoste (1959, 1965) describía toda una serie de característi-
cas para definir lo que era el subdesarrollo como contrario al desarro-
llo, aunque resumía su posición centrando el desarrollo en un aumento 
de la producción y de los recursos por encima del aumento de la pobla-
ción, mientras que en el caso contrario se produciría el subdesarrollo. 
El subdesarrollo era propio del entonces llamado Tercer Mundo y algu-
nos autores como Bernard Kayser (1967:373) no lo aceptaban para los 
países industriales, sobre los cuales consideraba podía haber diferen-
cias y desequilibrios entre las distintas regiones, pero reclamaba el tér-
mino de regiones deprimidas “para las regiones de nivel inferior en el 
seno de un espacio globalmente desarrollado”. 

En un término medio entre países desarrollados y subdesarrolla-
dos se acuñó la frase de “en vías de desarrollo”, como muestra de un 
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estadio de progreso que debía llevar al desarrollo y consumo de masas. 
Venía a ser como una especie de “purgatorio”, en el que si se cum-
plían los preceptos del Banco Mundial y demás organismos internacio-
nales se podía llegar al “cielo” del pleno desarrollo. Para los gobiernos 
lo importante era desarrollarse y llegar rápidamente a los 1.000 dóla-
res per cápita que era la renta media en los Estados Unidos a principios 
de los años sesenta. Conseguido el nivel anterior de renta ya vendrían 
inmediatamente todos los demás beneficios.

El desarrollo regional sería el proceso por el cual los habitantes de 
una región consiguen aumentar su renta per cápita, debido al aumento 
de la producción y del consumo que se traduce en un mayor bienestar y 
calidad de vida respecto a etapas anteriores. El desarrollo regional como 
todo desarrollo no solamente ha de ser medido en términos económicos, 
sino que las posibilidades de elección entre diversos bienes se extienden 
a los bienes del ambiente, culturales, educativos y sociales. Todo proceso 
de desarrollo conlleva un incremento de las habilidades y de los cono-
cimientos de las personas que tiene como consecuencia la aparición de 
nuevas actividades económicas incluidas las formativas y culturales. 

Las regiones pobres podrían incluso empobrecerse más ante la 
competencia de bienes superiores producidos por regiones más desa-
rrolladas, según explicaba Gunnar Myrdal (1930), y solamente la 
acción política de los gobiernos podría contrarrestar las desigualda-
des regionales. Habría el llamado efecto contracorriente en que una 
parte del mundo, o de un país o región, haría más difícil el desarrollo 
de otras partes. Pensar en un desarrollo por el simple hecho de incre-
mentar la exportación de recursos naturales, o por la llegada de inver-
siones extranjeras beneficiándose de la mano de obra barata, no era 
suficiente. El aumento de las importaciones podría desequilibrar total-
mente la balanza económica, y la sustitución de importaciones sola-
mente funcionaria si se alcanzaba un mercado amplio de compradores. 

En el desarrollo regional cobran singular importancia, lo que en el 
diamante de Michael Porter (1991) serían los factores de la oferta o sea 
los formados por los recursos naturales de la región, el capital humano 
y especialmente todas las infraestructuras de comunicaciones y grandes 
equipamientos. Elementos que dependen en gran parte de los gobier-
nos estatales y regionales que influyen y condicionan el determinante 
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de los factores de la oferta. Las infraestructuras son más decisivas para 
el  desarrollo que una oferta barata de mano de obra, ya que ésta sin ellas 
no tiene capacidad de movilizar ni recursos, ni productos.

Las desigualdades geográficas regionales son vistas por Doreen 
Massey (1979) como un fenómeno que históricamente puede ser cam-
biante como resultado de las variaciones en la distribución geográfica 
de los requisitos de la producción y por los cambios de localización 
de actividad económica rentable, que a su vez tienen que ver con los 
imperativos del proceso de acumulación del capital. Un proceso gene-
rador de desigualdades que para Neil Smith (1984) se basaba en la teo-
ría “de vaivén del capital”. El capital se mueve siempre hacia donde 
la tasa de ganancia es más alta, y los movimientos están relacionados 
con las crisis y los ritmos de acumulación, de tal forma que el sub-
desarrollo se corresponde con las tasas de bajas ganancias, y al revés 
con el desarrollo. A nivel global, cuando un área se desarrolla, llega un 
momento en que la tasa de ganancia baja por el aumento de salarios, 
prestaciones sociales, etc., y entonces los capitales se desplazan hacia 
otras áreas, de tal forma que habría un “vaivén” en el tiempo entre las 
regiones o países con distintos niveles de desarrollo. Las diferencias 
espaciales no serían solamente un medio de supervivencia económica, 
sino también de control político. 

Para fomentar el desarrollo de regiones atrasadas François Perroux 
(1955) ideó la teoría de los polos de desarrollo, siendo estos polos unos 
focos de actividad económica que emanan fuerzas centrífugas y atraen 
fuerzas centrípetas creando un campo de acción. Un polo estará for-
mado por empresas dinámicas motrices que generan impulsos de cre-
cimiento económico hacia el exterior, pertenecen a un sector de rápido 
crecimiento e introducen innovaciones. Una teoría que encuentra su 
traducción geográfica con Jacques Boudeville y Michel Rochefort y se 
puede relacionar con las teorías elaboradas por Albert Hirschman (1961) 
en las que la expansión de la demanda de nuevos productos tendrá una 
gran influencia en el territorio por medio de los enlaces hacia atrás y 
hacia adelante de estas industrias punteras con otras empresas. El papel 
de los gobiernos sería entonces el de atraer la implantación de industrias 
hacia los lugares designados como polos por medio de subvenciones y 
otras ayudas y fomentar así el crecimiento y el desarrollo económico. 
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El desarrollo puede calibrarse y enjuiciarse así a distintas esca-
las y puede hablarse de desarrollo territorial integrado si se tienen en 
cuenta no solamente los aspectos económicos, sino también los socia-
les, ecológicos y humanos. Este desarrollo territorial integrado coin-
cide con el concepto de desarrollo humano aceptado en 1990 por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y defi-
nido como el proceso por el que una sociedad mejora las condicio-
nes de vida de sus habitantes a través de los bienes que necesita para 
cubrir sus necesidades y respeta los derechos humanos. El nivel alcan-
zado de desarrollo humano es el que mide el IDH (Índice de Desarrollo 
Humano) construido a partir de las ideas de Amyrtia K. Sen y que sirve 
para comparar el nivel de desarrollo de los distintos países y también 
de las regiones o partes de un estado.

En los años ochenta surgirá también el concepto de desarrollo sos-
tenible a partir de la constatación de que el crecimiento demográfico 
y el agotamiento de algunos recursos minerales básicos podían poner 
en crisis no solamente el modelo de crecimiento, sino el futuro de la 
humanidad. El concepto de desarrollo sostenible se concretará en el 
informe Nuestro futuro común (1987), y será aquel que satisface las nece-
sidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Una 
derivada más ecologista de estos principios considera que el desarro-
llo sostenible consiste en una mejora de las condiciones de vida de las 
comunidades humanas, al mismo tiempo que se respetan los límites 
de la capacidad de carga de los ecosistemas (Ignacy Sachs, 1993). Cabe 
señalar que el desarrollo sostenible es un concepto muy discutible, casi 
un oximorón, ya que en muchos aspectos es difícil conciliar el desarro-
llo con la preservación de la naturaleza y de sus recursos. El concepto 
fue bien aceptado por los gobiernos, debido a su ambigüedad, flexibili-
dad, permisividad y por oponerse a las propuestas de crecimiento cero 
y de decrecimiento, que entorpecían la acumulación del capital.

Sobre el concepto de desarrollo se deben señalar también otras apor-
taciones interesantes, como la de David S. Landes que considera que la 
cultura de un país es el factor determinante por excelencia del desarro-
llo porque “por el mero hecho de que el mercado dé señales de algún tipo 
no implica que las personas reaccionen oportuna ni  convenientemente. 
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Algunas lo harán mejor que otras, y la cultura puede ser un factor 
determinante” (1998:476). Una cultura concreta puede conllevar el 
espíritu de empresa, el sentido de identidad, el  compromiso respecto 
al  bienestar común, valorización del trabajo, autoestima, etc., y la 
capacidad para transmitir estos activos de generación en generación. 
En cambio, Daron Acemoglu y James A. Robinson (2012) creen que es 
crucial la relación entre la prosperidad, equivalente al desarrollo, y 
las instituciones políticas y económicas inclusivas, considerando que 
éstas son las que respetan los derechos de propiedad, crean igualdad 
de oportunidades y fomentan la inversión en habilidades y nuevas tec-
nologías. Además, las instituciones económicas inclusivas, respaldan y 
reciben el apoyo de instituciones políticas que reparten el poder polí-
tico de forma pluralista y logran el predominio de la ley y el orden. 

Para favorecer el desarrollo de las regiones y países considerados 
atrasados se han diseñado programas y políticas diversas por parte de 
los organismos internacionales. En Europa, la Comunidad Económica 
Europea, en su tratado fundacional de 1957 se proponía reducir “las 
diferencias entre la diversas regiones y el retraso de las menos favo-
recidas” (Preámbulo y art. 130A), estableciendo ayudas para favore-
cer el desarrollo económico de las que tuvieran “el nivel de vida anor-
malmente bajo, o en las que exista una grave situación de subempleo” 
(art. 92). En 1975 se creó el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para 
fomentar la política de desarrollo y armonización de las rentas regio-
nales, reforzado a partir de la reformas de 1988 y las posteriores a la 
firma del tratado de Maastricht. A pesar de todos los esfuerzos, el desa-
rrollo de las regiones rezagadas respecto a las avanzadas, mejoraba, 
pero persistían las distancias, de tal forma que en el Tercer informe sobre 
la cohesión económica y social, se hacían propuestas de reforma para la 
política regional posterior a 2006 y se mencionaba que a pesar de los 
aspectos positivos persistían importantes disparidades socioeconómi-
cas entre los Estados miembros y entre las regiones (Gauthier, 2000). 

No se trata aquí de hacer un análisis de las políticas de desarro-
llo regional de la Unión Europea a través de los fondos estructura-
les y de cohesión, además de otros instrumentos que se han ido esta-
bleciendo a lo largo de las distintas Comisiones, pero lo cierto es que 
la política regional no ha conseguido disminuir las diferencias entre 
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unas y otras regiones de la Unión, aunque sí que ha habido avances y 
cambios en las posiciones ordinales de las distintas regiones. Cristina 
García (2016) ha señalado que la crisis económica iniciada en 2008, ha 
frenado la convergencia de las regiones debido a la menor inversión 
pública y privada, y analizando el Plan de Inversiones para Europa, el 
índice regional de competitividad y el desarrollo de los objetivos de la 
Estrategia Europa 2020, llega a la conclusión que la divergencia territo-
rial es manifiesta y que se han consolidado las diferencias entre el cen-
tro y la periferia de la UE, han aumentado las asimetrías regionales y 
faltan objetivos de cohesión territorial que atiendan a unos principios 
de ordenación territorial. 

A escala mundial, y a pesar de los cambios experimentados por 
muchos países, no se ha podido llegar a un cierto equilibrio igualita-
rio entre países pobres y ricos, e igualmente a nivel regional. Diferen-
tes trabajos (Mestres, 2017), apuntan que a nivel global las desigual-
dades no han aumentado, pero sí que en ciertos países el aumento de 
las diferencias se ha incrementado con la crisis económica de los últi-
mos años, si se mide por los niveles de ingresos. A nivel mundial apare-
cen otro tipo de desequilibrios de tipo cualitativo, relacionados con los 
nuevos avances científicos y técnicos que se traducen en desigualda-
des y en nuevas diferencias regionales. Dentro de un país o región, si la 
movilidad social se frena, aparecen pronto las desigualdades.

A partir de la crisis de los años setenta del pasado siglo se hace cada 
vez más evidente que los gobiernos estatales o regionales no tienen sufi-
cientes medios, ni conocen exactamente los problemas de los lugares de 
su dominio como para poder remediarlos. Estamos ante una situación de 
que cada territorio debe apañarse con sus propios recursos para incre-
mentar su renta y su nivel de vida, independientemente de las orienta-
ciones, ayudas o subvenciones que pueda recibir de las administraciones 
de nivel superior. Cada uno de estos territorios o lugares, suele tener una 
especificidad propia y una identidad o mezcla de identidades que le con-
fieren una personalidad. Es justamente a la reflexión, análisis, políticas y 
acciones que se emprenden en estos espacios para dinamizar su econo-
mía a lo que llamamos desarrollo local. 

El espacio local es básicamente un espacio de proximidad en donde 
la complejidad de la región, estado, mundo, se reflejan constituyendo 
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la dialéctica global-local, que introduce ventajas e inconvenientes, 
pero cuyas respuestas a los problemas deben venir en buena parte de 
los agentes del propio territorio. De ahí que Sergio Boisier (1999:10) 
cite al brasileño Buarque para quien “el desarrollo local es un 
proceso endógeno registrado en pequeñas unidades territoriales y 
agrupamientos humanos capaz de promover el dinamismo económico 
y la mejora de la calidad de la población”. 

El desarrollo local tiene para algunos autores una dimensión 
más humana como señala Bernard Pecqueur (1989) que preconiza un 
retorno a la pequeña dimensión, a partir de los recursos humanos y 
naturales del lugar, además de los conocimientos y habilidades caracte-
rísticas y desenvueltas a lo largo de la historia. Pecqueur escribe sobre 
la dialéctica entre los empresarios y el territorio, que si es fructífera 
conduce a la aparición de “cuencas de empleo”, sistemas productivos 
locales, distritos industriales, etc. No hay un modelo único de desarro-
llo local porqué éste refleja la diversidad de los territorios, situaciones y 
aproximaciones. Tampoco hay que identificarlo necesariamente con un 
proyecto colectivo, porqué puede ser perfectamente una combinación 
de proyectos individuales en los cuales se encuentran intereses comu-
nes. Es justamente las relaciones de proximidad, las que hacen apare-
cer todos los enlaces y redes que permiten el despegue de una situa-
ción económica favorable. En términos parecidos se expresa Bernard 
Vachon (1993), aunque pone un mayor énfasis en que la fuerza motriz 
del desarrollo local ha de ser las personas del lugar, opinión que tam-
bién sustenta Vázquez-Barquero (1988). La visión de Vachon sobre el 
desarrollo local se acomoda bien a los territorios rurales, pero en cam-
bio es más difícil de aplicar en las grandes aglomeraciones. 

De ahí la importancia de la fuerza interior del lugar que con-
duce al llamado desarrollo endógeno y que algunos teóricos consi-
deran que es el propio del desarrollo local, al no basarse tanto en la 
movilidad de los capitales o de los trabajadores, como en los recursos 
y potencialidades de cada territorio. El desarrollo endógeno se basa 
en el aprovechamiento de los recursos regionales o locales a partir 
de los propios medios del correspondiente espacio geográfico, y tam-
bién puede basarse en tecnologías importadas que desarrollan los 
empresarios locales. Jane Jacobs (1986) teorizó sobre la importancia 
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de las ciudades y de la política de la substitución de importaciones y 
atracción de empresas para fomentar el desarrollo de un lugar. 

3.  LA ERA DE LA INFORMACIÓN Y LAS REGIONES DEL 
CONOCIMIENTO

Hacia 1980 empiezan a vislumbrarse en el mundo toda una serie de cam-
bios tecnológicos, económicos y sociales que Manuel Castells (1996-1998) 
ha denominado como la era de la información, en un amplio y profundo 
trabajo sin el cual difícilmente se puede comprender la sociedad actual. 
Se hace referencia también a esta etapa como la era de la globalización o 
de la sociedad global, porque la economía y la información funcionan de 
forma unitaria en tiempo real o en un tiempo establecido, a escala plane-
taria. Klaus Schwab (2016) denomina la cuarta revolución industrial a la 
convergencia de las tecnologías digitales con los nuevos descubrimien-
tos en el campo de la biotecnología, ingeniería genética, neurotecnolo-
gía, robótica, impresoras en 3D, internet de las cosas, etc., que cambiará 
totalmente las formas de vivir, trabajar, consumir y relacionarse.

Estas enormes transformaciones que se asoman y avecinan, traerá 
sin duda nuevas desigualdades, otros tipos de organizaciones regio-
nales y locales, y nuevas áreas desarrolladas en contraposición a las 
que no se adapten a los nuevos conocimientos e innovaciones. Algunos 
autores han remarcado el papel decreciente de poder de los estados y 
el auge del poder centrado en las regiones polarizadas por una gran 
metrópoli, llamadas estados-región por Kenichi Ohmae quien consi-
dera que estos territorios no vienen definidos por sus fronteras polí-
ticas, “sino por el hecho de que tienen el tamaño y la escala adecua-
dos para ser verdaderas unidades operativas en la economía mundial” 
(2004:22). La eficacia de estas regiones dependerá de su capacidad para 
explotar las soluciones mundiales y fomentar el desarrollo e intere-
ses flexibles a través de las redes de información. Esta visión de unas 
regiones punteras y de nuevos desarrollos basados en la acumulación 
de talento, innovación, información, investigación y aplicación de la 
misma, conlleva la existencia de regiones que sin las mismas oportuni-
dades pueden verse en una situación de subdesarrollo relativo. 

La concentración de las actividades avanzadas en unos espacios 
concretos, la destacó también Paul Krugman (1992), al redescubrir que 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

CO
N

SI
D

ER
A

CI
O

N
ES

 S
O

B
R

E 
EL

 D
ES

A
R

R
O

LL
O

Jo
se

p 
Ol

iv
er

as
 S

am
iti

er
 

98

        

existía una Geografía económica. Según Krugman el desarrollo tiene 
que ver con la teoría de intercambio, base del comercio internacional, 
con las externalidades locales y con la localización industrial, llegando al 
convencimiento que la actividad económica en general y las industrias 
en particular o los grupos de empresas tienen tendencia a concentrarse 
en el espacio. Estas aglomeraciones de base urbana o grandes regiones 
son para él unidades económicas más pertinentes que los estados-nación, 
como se puede observar en las imágenes por satélite de la tierra, especial-
mente las nocturnas en donde los puntos de luz y su intensidad sirvie-
ron a Tim Gulden para calcular el valor de la actividad económica desa-
rrollada y a Richard Florida (2008) para teorizar sobre las megaregiones. 

A la nueva era económica y social de la sociedad de la informa-
ción le corresponde una nueva Geografía humana y regional, en donde 
como explica Florida las ideas y el conocimiento tienen más importan-
cia que otros factores de desarrollo. Las regiones y lugares en progreso 
son los capaces de canalizar la capacidad innovadora y productiva de la 
economía que se corresponde con los que cuentan con el mayor cruce 
de ideas novedosas y la mayor densidad de personas creativas y con 
talento. Ahí, muchas grandes ciudades con sus áreas metropolitanas, 
juegan claramente con ventaja respecto a las ciudades de menor jerar-
quía, en especial las ciudades que cuentan con grandes universidades 
que son “imanes” que atraen el talento de estudiantes y profesores. 

Justamente los conceptos de innovación y conocimiento aplicado 
a las regiones han dado lugar a nuevos conceptos que implican nuevas 
consideraciones sobre el desarrollo en la época de la globalización, la 
información y la telemática. Taicha Sakaiya (1995) popularizó el con-
cepto de región del conocimiento, introduciendo en el análisis de los 
territorios conceptos que hacen referencia al valor del saber, de la for-
mación, y de los valores que el conocimiento puede crear en un espa-
cio geográfico. El conocimiento, tanto el tradicional como el innova-
dor, contribuye decisivamente al aumento de la renta y del bienestar 
social en aspectos cuantitativos y cualitativos.

La región del conocimiento es casi sinónima de otros concep-
tos surgidos también en los últimos años como el de región inteli-
gente, región aprendedora, o región que gana, y está fundamentado 
en una estrecha relación entre los centros superiores de educación de 
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la región, las empresas y las instituciones de gobierno. Es el espacio 
físico de aplicación del modelo de las tres hélices que desarrollaron 
Etzkowitz y Leydesdorff (1997) y se convierte en el ámbito geográfico 
que cuenta con un conjunto de características favorables para la cons-
trucción y mantenimiento de redes de conocimiento. Estas redes tie-
nen sus nudos de primer orden en los centros de investigación y en las 
universidades, en las empresas sensibilizadas por la innovación, y en 
las instituciones políticas regionales y locales que facilitan la interac-
ción entre los anteriores organismos o hélices propulsoras del desarro-
llo. Los conocimientos han de pasar rápidamente por las redes regio-
nales y locales, para conectarse a las redes globales.

Entre los elementos primordiales que diferentes autores han seña-
lado para que haya región de conocimiento cabe citar: a) Un territorio 
con identidad y cohesión social. b) Una buena red de comunicaciones 
real y virtual. c) La existencia de centros universitarios y de investiga-
ción innovadores. d) Una base empresarial diversa. e) Unas instituciones 
políticas comprometidas con la innovación y la transmisión de conoci-
miento. f) Una buena gobernanza con líderes capaces. g) Un aumento de 
los servicios de vanguardia y de los sectores económicos innovadores. 
h) Un ámbito metropolitano que permita reunir suficiente masa innova-
dora, infraestructuras y equipamientos. i) Un aumento de la difusión de 
la información y la existencia de sensibilización sobre la sostenibilidad. 
j) Una población activa joven con una buena formación. k) El fomento de 
la capacidad emprendedora. j) Una buena base exportadora de produc-
tos e importadora de nuevas inversiones productivas. 

Una región del conocimiento debería conseguir aumentar año tras 
año su capital territorial, entendiendo como tal la agregación del capi-
tal natural, el capital humano e intelectual, el capital social, el capital 
cultural, y el capital productivo. Las redes de relaciones o capital rela-
cional también se deberían añadir a la agregación anterior, al ser básico 
para propiciar la colaboración y la cooperación que refuerza tanto las 
acciones colectivas como la innovación. Constituir una región del cono-
cimiento es avanzar hacia nuevas formas de desarrollo local y eliminar 
los obstáculos impuestos por las inercias y la tradición. Las regiones tra-
dicionales también pueden convertirse en regiones del conocimiento, 
sí como exponen Maskell i Malmberg (1999), reconstruyen las estructu-
ras obsoletas, renuevan los recursos agotados,  recuperan y reforman 
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instituciones caducas, revivifican habilidades y reconstruyen conoci-
mientos inadecuados.

4. ¿EL DESARROLLO, UNA UTOPÍA?

Oswaldo de Rivero escribió en 1998 El mito del desarrollo, en el que ade-
más de poner en cuestión el estado-nación, sustenta que “el desarrollo 
económico y social es tan solo un lejano mito fomentado por las clases 
políticas y las tecnocracias internacionales en estos países pobres” (p. 
25), porque al cabo de medio siglo de experimentos y ayudas, la mayoría 
siguen en el subdesarrollo. Las argumentaciones de Rivero conducen a la 
existencia de economías nacionales inviables (ENIs) y entidades caóticas 
ingobernables (ECIs), una clasificación que también haciendo un cambio 
de escala se puede aplicar a las regiones, comarcas y ciudades. 

La existencia de grandes distancias económicas entre países y 
regiones están corroboradas por los datos disponibles sobre la concen-
tración de profesionales altamente cualificados, o de patentes y nue-
vas tecnologías en el espacio geográfico. Los mapas muestran los valles 
y picos ya señalados por Florida, regiones de valores altos productivos 
que disponen de mucha intensidad de luz y de renta, y regiones oscu-
ras y de escaso valor productivo que tienen un nivel de vida mucho 
más precario. Esta visión coincide con la explicación de la formación 
de las ciudades globales expuestas por Edward W. Soja (2008) o Edward 
Glaeser entre otros. Es Glaeser (2011:343) quien escribe que estas gran-
des ciudades-aglomeración “facilitan la colaboración, sobre todo en lo 
referente a la producción conjunta de conocimiento, la creación más 
importante de la humanidad”.

Una relectura de David Harvey hace comprender que las explica-
ciones dadas para entender el funcionamiento de las desigualdades 
sociales, se da igualmente entre regiones y países, porque “el princi-
pal flujo del excedente apropiado va de las naciones subdesarrolla-
das a las potencias capitalistas avanzadas” (1977:275) y es la metró-
poli contemporánea la que se queda con el excedente. La Geografía se 
ocupa de analizar las diferencias y desigualdades que se producen en 
la Tierra, tanto en sus aspectos físicos como humanos, y estas diferen-
cias pueden ser “perpetuamente reproducidas, sostenidas, socavadas 
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y reconfiguradas por los procesos político-económicos y socio-ecoló-
gicos que tienen lugar en el presente”, y “la búsqueda más generali-
zada de la renta diferencial crea diferencias geográficas en la intensi-
dad de la inversión de capital, a menudo garantizando que las regiones 
ricas en capital aumenten su riqueza, mientras que las regiones pobres 
en capital se vuelven relativamente más pobres”. (Harvey, 2003:98-99). 

Parece, por tanto, que se va cumpliendo la teoría de los círculos 
acumulativos de Myrdal, en donde el desarrollo puede conducir a más 
desarrollo y el subdesarrollo a más subdesarrollo. En ausencia de medi-
das regularizadoras, que hoy día deben ser a nivel global, el mercado 
no tendería a una igualación de rentas, sino que todo lo contrario, se 
incrementarían las diferencias. El mercado favorecería los países ricos, 
reforzados por sus economías externas, mientras que los países subde-
sarrollados estarían en peligro de ver arruinadas sus industrias. Al fin 
de todas las teorías que hasta la fecha se han ocupado del desarrollo, 
nos encontramos que el resultado no anda muy alejado del de la pará-
bola de la lámpara escondida, relatada por los evangelistas Marcos y 
Lucas (Mc 4, 21-25 y Lc 8, 16-18), en la que siguiendo a Lucas, Jesús dijo 
“No hay nada de escondido que no se tenga que descubrir, ni nada de 
secreto que no se tenga de saber y tarde o temprano se conozca. Mirad, 
pues, como escucháis. Porque al que tiene, le darán aún más; pero al 
que no tiene, le quitarán incluso aquello que se piensa que le queda”.

El desarrollo, sea territorial, regional o local, endógeno o exógeno, 
humano, sostenible, etc., no deja de ser un esfuerzo de una comunidad 
o sociedad para tener una mejor calidad de vida y superar distintos obs-
táculos que se encuentran a lo largo de la historia. Puede que este pro-
ceso no acabe nunca, y pueda que sea utópico y tenga semejanzas con el 
mito de Sisifo, en que por más esfuerzo incesante que se haga el resul-
tado de eliminar las grandes desigualdades territoriales sea inútil. Vale 
la pena reproducir aquí la definición de desarrollo que daba Jane Jacobs 
en su libro sobre Las ciudades y la riqueza de las  naciones (1986:238) como 
“una fluctuación improvisada hacia tipos de trabajo sin precedentes que 
llevan consigo problemas sin precedentes, y que después fluctúan hacia 
soluciones improvisadas que traen consigo actividades sin precedentes 
que, a su vez, acarrean problemas sin precedentes…” Un círculo acumu-
lativo sin precedentes o Sisifo subiendo la pesada roca.
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Si el desarrollo es una ilusión, una utopía, no por eso deja de ser un 
ideal de justicia y equidad y la humanidad tiende a tener la esperanza 
de que los ideales se conviertan en realidad. Además la esperanza es 
una virtud tremendamente humana que nunca se pierde y la historia 
de la humanidad nos muestra que no siempre el círculo acumulativo 
se ha centrado en el mismo espacio geográfico, sino que con el tiempo 
ha habido países, regiones o lugares que por voluntad de sus dirigen-
tes y/o de buena parte de la población, o por simple azar, han logrado 
explotar nuevos recursos y encontrar nuevas posibilidades que permi-
ten frenar al subdesarrollo y aumentar la calidad de vida. En Geografía 
ha habido y hay teóricos que han tratado el tema del desarrollo desde 
puntos de vista completamente originales, pero también es cierto que 
otros muchos profesionales de la Geografía han adoptado una perspec-
tiva típicamente posibilista para dedicar parte de su tiempo a propo-
ner determinadas acciones para ayudar a mejorar la situación econó-
mica y social de un territorio. Una Geografía aplicada que en muchos 
casos ha dado resultados, quizás no muy grandes, pero sí positivos en 
un intento de mitigar desigualdades. 
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Dónde vives puede ser la decisión más importante de tu vida  
Florida, R. (2009)

Resumen
El Prof. Gabriel Cano ayudó a introducir la Ciencia Regional en España, 
especialmente en la Geografía. Sin embargo, la tarea no ha finalizado. 
Los conceptos región y desarrollo, que son capitales para la citada cien-
cia, todavía aparecen confusos ante un mundo cambiante. El fracaso de 
las políticas keynesianas ha abierto una larga reflexión sobre la meto-
dología, los modelos y herramientas de la Ciencia Regional. La indis-
cutible influencia del territorio en los procesos de desarrollo ha hecho 
confluir a diversos profesionales en la región, que han retomado las 
teorías de crecimiento endógeno. Esto ha conducido a plantear dife-
rentes metarrelatos sobre el desarrollo local que, invariablemente, 
conducen a la planificación estratégica, porque lo local emerge como 
un ámbito privilegiado para la práctica y la acción de esta ciencia.
Palabras clave
Ciencia Regional, desarrollo local, planificación estratégica.

Abstract
Professor Gabriel Cano contributed to the introduction of Regional Science 
in Spain, specially with regard to Geography. However, the task is not yet 
complete. The concepts region and development, which are crucial for the 
 above-mentioned Science, still appear confusing to a changing world. The fai-
lure of Keynesian policies has opened a long reflection on the methodology, 
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models and tools of Regional Science. The indisputable influence of the terri-
tory in the processes of development has brought together a range of practitio-
ners in the region, who have taken up the theories of endogenous growth. This 
has led to the raise of different meta-statements on local development which 
invariably lead to strategic planning, as far as the local reality emerges as a 
privileged space for the practice and the action of this science.
Keywords
Regional Science, local development, strategic planning.

1. REGIÓN Y DESARROLLO

Cuando España salía de un oscurantismo geográfico, que velaba el 
conocimiento del espacio con discursos inconexos y retóricos que per-
petuaban una dicotomía, en lo que Yves Lacoste (1977) llegó a deno-
minar “Geografía de profesores” frente a la “Geografía de Estados 
Mayores”, el profesor Gabriel Cano se atrevió a plantear una geografía 
moderna. Incorporó nuevas perspectivas de observar el espacio. Desde 
la asignatura Análisis regional introdujo herramientas para la inter-
vención en el territorio. Pero, es más, consiguió dar un corpus teórico, 
estructura e identidad a lo que se llamará Análisis Geográfico Regional. 

Análisis por el proceso metodológico, geográfico por el campo de 
actuación y regional por las escalas de intervención.

En el proceso metodológico incorporó teorías, herramientas y 
conceptos en aquel entonces alejados o desconocidos en la Geogra-
fía. Especialmente, acercó al patrimonio de la Geografía las obras de 
Walter Isard (1975), el fundador de la ciencia regional, y Hirchsman 
(1958, 1998), activista del pensamiento transdisciplinar. En una pri-
mera etapa los centros de interés de Gabriel Cano estuvieron en las 
teorías de la localización industrial y los transportes; investigación que 
abordó en su libro sobre “El Transporte aéreo en España”, publicado 
por la editorial Ariel en 1980.

En el campo geográfico, Gabriel Cano propició la geografía apli-
cada, enseñando las posibilidades que los escritos de Jean Labasse 
(1973) tenían en la ordenación del territorio. Además, practicó una 
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activa labor en la búsqueda y exposición de elementos geográficos que 
contribuían a la seña de la identidad regional de Andalucía.

En el aspecto regional, después de diversas reflexiones sobre la 
importancia de la escala de trabajo como herramienta de análisis, 
privilegió la comarca como espacio adecuado para la práctica y labor 
del geógrafo, volviendo sus observaciones a una geografía regional 
renovada. 

Gabriel Cano comenzó en sus primeros quehaceres como geógrafo 
en la Comarca de Baza (1974) desde donde emergió su tesis doctoral. 
En su quehacer científico no cejó en el empeño de ofrecer una comar-
calización de Andalucía, coherente y funcional. Primero fue en 1990, 
en el tomo VIII de la Geografía de Andalucía, dedicado a los “Territo-
rios andaluces, regiones y comarcas”; más tarde, en 2000, en la magna 
obra Conocer Andalucía dedicó el tomo X a los “Pueblos, ciudades y 
comarcas andaluzas” (2000). Ambas publicaciones, editadas por Tar-
tessos, tuvieron una repercusión enorme en Andalucía y en el ámbito 
de la Ggeografía y la Cciencia Rregional.

En 1986 la Universidad de Sevilla publicó una pequeña obra, pero 
de largo alcance, titulada “Análisis Geográfico Regional”, cuyo autor 
era Gabriel Cano García (1986). Fue una apretada síntesis de Cien-
cia Regional, donde planteaba los derroteros de la misma y buscaba 
la identidad del Área de Conocimiento Análisis Geográfico Regional, 
recién creada en la España de 1984. En esta obra, además de las cues-
tiones de escala se hacía especial hincapié en la importancia de las 
infraestructuras para el desarrollo. Con este libro presentó la Ciencia 
regional a la Geografía, haciendo especial referencia a autores como 
Mirdal (1971), Hirschman (1958), Isard (1975) o Perroux (1963) y a los 
problemas del desarrollo regional. Desde entonces, muchos estudian-
tes españoles de Geografía conocimos conceptos como polos de desa-
rrollo, concentraciones industriales, rozamiento espacial… o regiones 
rezagadas y tuvimos como objetivo buscar las fuerzas que frenan y blo-
queaban el desarrollo.

Sin pretender cerrar ni agotar el tema, el profesor Gabriel Cano 
hizo un acercamiento bastante fino al concepto escala y su relación 
con el tamaño y el contenido geográfico destacable. Dependiendo de 
la escala se podrá dar un juicio certero y activar el desarrollo, de lo 
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contrario se podría incurrir en modelos isotrópicos que estarían más 
cerca de la simulación que de la realidad. Esto también fue expuesto 
por Yves Lacoste (1977) pero, dado el significado tan polívoco, entre 
científicos y terminología de países, en orden a simplificar, sería opor-
tuno recurrir al maestro Terán (1977) cuando en su Geografía Regio-
nal de España se hace referencia a un espacio con continentes y con-
tenidos que se interrelacionan. En realidad, las regiones constituyen 
sistemas territoriales abiertos en interacción, con su propia identidad 
económica, cultural, social y política, lo que hoy constituye los cuatro 
principios del desarrollo.

Salvando las distancias, Sergio Boisier (1988), en un golpe certero 
del uso del lenguaje, define la región como un espacio socialmente 
construido, obviando discusiones estériles sobre la conformación y/o 
definición de región.

De lo que acontece en la región, a múltiples científicos nos inte-
resa el desarrollo y así surgen y se aúnan dos objetos de estudios para 
la ciencia regional: la región y el desarrollo. Ahora bien, tanto un con-
cepto como otro aparecen polívocos y difusos.

Lo más complicado puede resultar acordar el concepto desarro-
llo. Existe una larga tradición de economistas, geógrafos y otros cien-
tíficos de buscar elementos claves en la organización del territorio 
y el desarrollo de las regiones. Thünen (1926), Weber (1929), Crista-
ller (1933), Lösch (1954) o Berry (1971) buscaron en las características 
y distribución de los centros de mercado una razón gravitacional de 
peso para explicar las posibilidades de desarrollo regional. Mas tardía-
mente, Hagget (1976) identificó las relaciones y formas entre las ciu-
dades, las redes de transportes y las superficies delimitadas por ellos, 
como señales que podrían impulsar el desarrollo; en realidad se apli-
caba nociones topológicas de nodos, arcos y redes al espacio regional, 
con la obsesión buscar equilibrios mejores y modelos y ordenamientos 
espaciales que provocarían fuerzas de transmisión del desarrollo, aun-
que este concepto cargaba gran parte de su contenido semántico en la 
economía.

A esta perspectiva habría que añadir los trabajos de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe y, especialmente, de Sergio 
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Boisier (1997) y Fernado Faynzilver (1990) sobre los condicionantes del 
desarrollo y la posibilidad de encontrarlo.

Cuadro 1. Algunos principios para definir el proceso de desarrollo

Autores PRINCIPIO  
1

PRINCIPIO 
2

PRINCIPIO  
3

PRINCIPIO 
4

Fainzilver, 
1990 C. Económico Equidad Competitividad Austeridad

Todaro, 1988 Sustento 
Vital Autoestima Libertad —

Axel, 2000 C. Económico Equidad S. Ambiental —

Institut, 2004 C. Económico Sociedad S. Ambiental Cultura

Unesco, 2016 C. Económico Sociedad S. Ambiental Cultura

Desde otros ángulos, a la dinámica y la búsqueda de las claves del 
desarrollo se ha ido incorporando diversos aspectos relacionados con 
el medio ambiente y la cultura. En esta ocasión sólo es necesario hacer 
mención a Michel Todaro (1988), quien identifica, a finales de los 80, 
tres principios-preguntas para el desarrollo: sustento vital, autoestima 
y libertad. A partir de aquí, Axel Dourojeanni (2000), asumiendo la con-
ferencia de Río de Janeiro de 1992 y toda la dinámica a que dio lugar la 
Agenda Local 21, incorpora el factor ambiental a la dinámica del desa-
rrollo, de tal forma que éste se plantea como un proceso donde se expe-
rimenta crecimiento económico, equidad y sustentabilidad ambiental 
en ámbitos locales. 

En 2004, en Barcelona, fue aprobada la Agenda 21 de la cultura para 
establecer las bases de un compromiso de las ciudades y los gobiernos 
locales para el desarrollo cultural. La Agenda 21 de la cultura es el pri-
mer documento con vocación mundial. “Fue aprobada por ciudades y 
gobiernos locales de todo el mundo comprometidos con los derechos 
humanos, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la democracia parti-
cipativa y la generación de condiciones para la paz” (Institut, 2004, 3) 
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Finalmente, el término glocalización ha fundido los conceptos 
de globalización y localización en una misma realidad y presupone 
un esfuerzo local para intervenir o participar en lo global y, al mismo 
tiempo un serio reto para las tareas futuras de la Ciencia Regional.

2. CRECIMIENTO ENDÓGENO

En el contexto de globalización y producción flexible, el posfordismo 
eliminó muchos de los postulados y conceptos de la ciencia regional 
tradicional, en relación al transporte, el rozamiento espacial y las teo-
rías de localización industrial (O´Brien, 1992). 

Caídos los modelos de crecimiento económico de índole keyne-
siana, como el crecimiento por etapas, como proponía Rostow (1960) 
o los polarizados, como proponía Perroux (1963), queda un vacío que 
aún está por llenar. Sin embargo, la abundante literatura generada 
sobre el crecimiento asimétrico (Kusnets, 1955, Kaldor, 1967; Madison, 
1982) y el fracaso de la primera y segunda década del desarrollo (NU, 
1960, 1970), inspiraron la Teoría del Crecimiento Endógeno. 

El objetivo de la teoría del crecimiento endógeno fue buscar y 
construir modelos donde el desarrollo respondiera a opciones delibe-
radas de los agentes y actores del desarrollo sobre factores internos de 
la región, entre los cuales son de especial interés estratégico, el cono-
cimiento, el patrimonio, el capital, los recursos humanos y las políti-
cas regionales. Según Moncayo (2001,18), «los modelos de crecimiento 
endógeno fueron inicialmente elaborados por Romer (1986), Lucas 
(1989) y Rebelo (1991) y tuvieron un alto impacto en la teoría econó-
mica y en la ciencia regional».

Autores como Benko (1994), en Francia; Becattini,(1996, 2006) en 
Italia; Cuadrado (1995) y Vázquez (2007, 2009) en España; y Scott (1998) 
y Markusen (2003) en Estados Unidos, realizaron trabajos para com-
prender el nuevo modelo de desarrollo de acumulación flexible posfor-
dista, que no solo abarcaba sistemas de producción, sino también rela-
ciones internacionales e instituciones locales.

El concepto de producción flexible supone una metamorfosis revo-
lucionaria desde la base tecno-científica para moldear factores natu-
rales y sociales de la producción que implican diferentes relaciones 
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regionales y empresariales a nivel mundial, donde entran en juego 
costes ambientales, laborales, tecnológicos, topofílicos… y políticas de 
lealtades al lugar.

Las búsquedas de historias de éxito fueron propuestas como mode-
los de regiones que ganan: las innovadoras como el Silicom Valley en 
California, las de los distritos italianos, el estado de Baden-Wurtem-
berg en Alemania, Grenoble en Francia, Escocia en el Reino Unido…, 
o Valencia en España eran de las regiones prototipos a seguir (Benko, 
1994). Las aglomeraciones empresariales en el espacio, ya sean de 
forma espontánea u ordenada lograban aportar ventajas comparati-
vas y economías externas a las empresas, creando un clima favorable 
para el desarrollo de las mismas. Esto favoreció el surgimiento de polí-
ticas municipales en el intento de impulsar el crecimiento creativo en 
polígonos industriales, parques empresariales, conglomerados fabri-
les… muchos de los cuales enlazaban con el modelo que Porter (2000) 
llamó cluster.

Una nueva teoría económica del espacio reconoce a Paul Krugman 
(1997), premio Nobel de Economía en 2008, como creador de un cuerpo 
teórico, apoyado en modelos matemáticos, con un renovado interés en 
la geografía como base del crecimiento endógeno. Sin embargo, para 
muchos geógrafos, esta teoría económica del espacio ya se reconocía 
en Ricardo Méndez (1997), en el desarrollo de su obra «Geografía eco-
nómica: la lógica espacial del capitalismo global», publicado por la edi-
torial Ariel. 

La búsqueda de modelos de variables latentes y constructos para 
explicar el desarrollo viene siendo una tarea habitual de los que prac-
tican la Ciencia Regional. El progresivo peso que ha ido adquiriendo la 
geografía en los procesos económicos ha acercado a muchos científi-
cos a la dinámica del desarrollo territorial. La nueva Ciencia Regional 
(Krugman 1997, 1999, 2016) da al traste con la obsesión de los geógra-
fos y economistas en buscar equilibrios, mejores distribuciones, regio-
nes isotrópicas, etc. En el mundo aparece una nueva realidad que con-
diciona los patrones de desarrollo regional desde dentro. El territorio 
deja de ser un factor circunstancial y pasa a convertirse en un factor 
estratégico que brinda oportunidades de desarrollo (Furió, E. 1996). 
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A menudo, ha venido de la economía modelos y planteamien-
tos matemáticos que resolvían de manera cuantitativa el posiciona-
miento de la región frente al desarrollo. El análisis factorial ha sido 
ampliamente utilizado, pero no añadía nada nuevo a la etapa intui-
tiva que practicaban muchos geógrafos. De otra parte, el modelo de 
Rasch (1980), ampliamente utilizado en la economía para medir la 
 competitividad territorial, fue matizado por Biehl (1986) para deter-
minar el desarrollo económico y la competitividad de un territorio en 
función de la dotación de infraestructura, la situación geográfica, el 
poblamiento, y la estructura sectorial de la producción (Pérez Suárez, 
2015; Pérez Conde, 2106).

Sin embargo, los intensos cambios vividos en los últimos años lle-
gan a invalidar los postulados de Biehl (1986). En palabras de Bifani 
(2002), la globalización abrió una caja de pandora por cuanto, frente a la 
localización, se generaliza la deslocalización empresarial e industrial, 
que busca en países periféricos costos ventajosos de medio ambiente y 
mano de obra. Especialmente el medio ambiente, que se ha internali-
zado en las empresas del mundo occidental como coste, cuenta con una 
mirada más flexible en países donde se instala la maquila. Frente a las 
ventajas de las economías de escala de clientes concentrados, surgen 
las deseconomías de aglomeración y las posibilidades de desarrollo que 
tienen pequeñas y medianas ciudades. Además, la estructura sectorial 
ya no es indicadora de estadíos de procesos de desarrollo. La intersec-
torialización y las posibilidades de clusterizar un territorio constitu-
yen claves para el desarrollo regional. Finalmente, tampoco la infraes-
tructura considerada como capital público, a pesar de ser importante, 
no añaden ventajas de eliminación para las que no las posean. La revo-
lución de los transportes, su abaratamiento e incluso la incorporación 
de tecnología drónica colocan a la ciencia regional y a la escena local 
en un gran desafío para explicar los procesos de desarrollo.

La relocalización industrial en complejos maquileros, el cambio 
tecnológico, el crecimiento económico y el posfordismo están con-
formando una nueva geografía económica mundial que no es posible, 
hasta ahora, analizarla con modelos. La teoría general de la aglome-
ración tiene muy poca región-territorio y demasiadas matemáticas 
( Martin, R.,1999).
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En fin, el impulso de formas de producción y fortalezas propias, 
basadas en la destreza y conocimiento a nivel local, podían ser un 
revulsivo para superar situaciones de desarrollo difícil. De otra parte, 
la logística y las estrategias institucionales pueden tejer redes produc-
tivas que fortalezcan los ámbitos locales en su desarrollo. La cadena 
productiva y los eslabonamientos deben ser notables instrumentos de 
desarrollo endógeno que ayuden a superar el pretendido antagonismo 
entre global y local. La glocalización puede ser conformada en diferen-
tes niveles regionales por productores, empresarios, gremios y organi-
zaciones, tanto de la producción como en la comercialización (Becker-
man, M. 2001).

Llegados a este punto, es necesario definir, a costa de posibles crí-
ticas, el concepto de desarrollo regional como un proceso donde se 
experimenta crecimiento económico, equidad, sostenibilidad ambien-
tal, bajo la matriz cultural en diferentes espacios escalares.

Dentro de estos espacios escalares, la escala local es un espacio de 
privilegio para la intervención del científico regional, porque en ella 
confluyen la posibilidad de desarrollo de forma más nítida que en otras 
escalas, ya que permite la organización, ordenación y planeamiento en 
del territorio, entendiendo este como la apropiación del de la región. 

Sergio Boisier (1999) ha venido insistiendo en la necesidad de dise-
ñar una ingeniería de intervención que se plasme en un proyecto polí-
tico de desarrollo. Históricamente, las “regiones que ganan” son aque-
llas en donde los valores, las instituciones, la tecnología y la cultura 
son identificadas en las estrategias de desarrollo local.

3. EL DESARROLLO LOCAL

El fracaso de los modelos de desarrollo keynesianos y la entrada en el 
posfordismo originó el nacimiento de desarrollo local como una estra-
tegia de desarrollo diversa, dispersa y posible en y desde los ámbitos 
locales.

Efectivamente, los procesos de desarrollo, paradójicamente en un 
mundo globalizado, son dependientes de un territorio interconectado, 
complejo y ambiguo con nuevos retos que exigen información, flexibi-
lidad y estar abiertos a cooperar en un entorno interconectado de las 
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grandes compañías, de las pequeñas y medianas empresas, de las cor-
poraciones locales y las gentes. En este contexto, la estrategia de desa-
rrollo local debe tener en cuenta sus fundamentos, principios, objeti-
vos, actores y factores territoriales. 

Los fundamentos del desarrollo local se basan en lo endógeno 
y en lo participativo, pues es un desarrollo por y para la gente. Los 
 principios se relacionan con la equidad, sustentabilidad ambiental, 
crecimiento económico y cultura, cuestiones ya largamente expuestas. 

Los objetivos del desarrollo local son de dos tipos: éticos y de com-
petencia. Los objetivos éticos significan respeto a los derechos huma-
nos, socorriendo la subsistencia, a la dignidad, creando empleo y a la 
naturaleza, cuidando el medio natural. Los objetivos de competencia se 
dirigen a forjar el proceso de glocalización, impulsando ventajas com-
petitivas, cohesionando un tejido social inclusivo, pilotando el desa-
rrollo desde dentro y fortaleciendo las relaciones públicas y privadas.

Los factores constituyen el capital territorial, tangible e intangi-
ble, como son las empresas, el patrimonio natural y cultural, la articu-
lación territorial, las organizaciones sociales, los recursos humanos, el 
capital y la capacidad de innovación. Los actores están formados por 
las personas, las instituciones y los empresarios.

En la tarea de reinventar el desarrollo local (Furlani, 2009), enten-
dido también como resiliencia, el territorio socialmente responsable es un 
paradigma de desarrollo sistemático. La integración de diversas inicia-
tivas y la corresponsabilidad de todos los actores es el reto que se plan-
tea en las sociedades complejas. La potencialidad de la Responsabili-
dad Territorial Social, como herramienta de desarrollo local, refuerza 
la toma de decisiones y el empoderamiento territorial.

Pero, además, otro factor, por obvio ocultado, juega a favor de lo 
local. Aunque en diversos foros se ha huido de manifestar la naturaleza 
del hombre, ha quedado más que suficientemente claro, demostrado y 
sufrido, que el hombre es un animal territorial y esto estimula el desa-
rrollo local (Ardrey, R. 1968).

Con todos estos mimbres se puede concluir que el territorio en 
la globalización juega un papel más importante que en el pasado. La 
globalización abre oportunidades complejas que pone de relieve la no 
linealidad de los procesos reales y la oportunidad del desarrollo local 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

U
N

A
 E

X
PL

O
R

A
CI

Ó
N

 D
E 

LA
 C

IE
N

CI
A

 R
EG

IO
N

A
L 

Y
  

EL
 D

ES
A

R
R

O
LL

O
 L

O
CA

L
Ju

an
 A

nt
on

io
 M

ár
qu

ez
 D

om
ín

gu
ez

 

115

              

en un mundo cambiante, de open data, de resiliencia, de Responsabili-
dad Social Territorial y de metamorfosis continuas. 

En este contexto, no podemos estar más de acuerdo con la impor-
tancia de los profesionales del desarrollo local y sus herramien-
tas para labrar el futuro (Martínez, A. 2016). Las palabras de Sergio 
 Boisier (2009) nos pone en la pista de las nuevas tareas y retos porque: 
“El desarrollo es una propiedad emergente de sistemas socio-territo-
riales altamente sinapsados y sinergizados, que desafían la academia y 
la ortodoxia”.

El desarrollo local no es un sueño que fácilmente se puede conver-
tir en realidad, sin embargo, no es una quimera irrealizable. Al con-
trario, el desarrollo local es una utopía que se puede construir, es un 
camino que se puede andar, como diría Eduardo Galeano (2015). La 
academia, los planificadores, los profesionales y los ciudadanos, a par-
tir de 1992, impusieron el paradigma de pensar en global y actuar en 
local, ahora se propone pensar en local y actuar en global.

Para el desarrollo local se pide intervenciones reales que, desde lo 
local, permita pilotar los procesos de desarrollo. Ya hay un bagaje, sufi-
cientemente contrastado para ponerlo en práctica, relacionado con:

 – El cuidado del medio ambiente, ante la amenaza del cambio cli-
mático.

 – Las cadenas de valor presentes o ausentes que se pueden dar en 
un lugar. 

 – La idea eslabonamientos para fortalecer los sistemas producti-
vos locales.

 – La coordinación de diferentes niveles escalares de las estructu-
ras territoriales y de poder.

 – Las formas de cooperación frente a la competencia. 
 – La prioridad concedida a las necesidades del hombre en los 

lugares. 
 – La búsqueda de empresas con anclaje territorial.
 – El rescate y puesta en valor de diferentes concepciones cultura-

les sobre el desarrollo, como “vivir bien”.
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Con la intervención se trata de poner en juego y planificar diver-
sas estrategias para cumplir los objetivos del desarrollo local, jerarqui-
zados desde el nivel básico de socorrer la subsistencia, hasta generar 
empleo y cuidar el medio ambiente. 

Sin embargo, buscar y cumplir objetivos puede resultar infruc-
tuoso si no se analiza el concepto topofilia de Yi-Fu Tuan (2007). Este 
concepto es especialmente rico y ayuda a comprender realidades 
 fenomenológicas ligadas al sitio, a los paisajes, al hogar. Aunque no es 
habitual hacer referencia a ello, la topofilia es una fortaleza sin la cual 
no se puede comprender muchas decisiones, racionalmente incom-
prensibles, sino se acude a conceptos como lealtad al lugar y fidelidad 
empresarial. 

Desde otras perspectivas, la idea de Responsabilidad Social Terri-
torial (Freeman, R, 2010) añade una herramienta estratégica para los 
responsables de la planificación, al abordar las tareas del desarrollo, 
contabilizando y argumentando la presencia-responsabilidad de dife-
rentes actores privados e institucionales (Martínez, A. y Calvo, R. 2012). 
La virtud de la noción de RST es que facilita la vuelta al territorio, por-
que precisa de un espacio determinado, un ámbito local con límites, ya 
sean administrativos, geográficos, sociales, políticos… o competencia-
les. Como actores de la RST se pueden señalar: empresas, sistema edu-
cativo, empresas sociales, sindicatos, medios de comunicación, sector 
financiero, ciudadanía… y administración pública. 

Sin embargo, reinventarse no es hacer tabla rasa de lo anterior 
porque, no hay que olvidar que, ya en 1991 Axel Dourojeani, en el seno 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, hablaba y 
ponía en práctica una metodología de concertación social para impul-
sar el desarrollo en microrregiones. Además, el uso del concepto 
empresa ancla es de transcendental importancia para el diseño de polí-
ticas activas al vincular las empresas al territorio. En este contexto, la 
fortaleza de la empresa ancla está en el abordaje de negocios inclusivos 
con la comunidad y el territorio en que desarrolla su actividad (Ceco-
des, 2016).

De esta manera la empresa ancla:

 – Hace accesible productos y servicios a personas pobres.
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 – Aminora la pobreza, poniendo en valor la relación gana-gana.
 – Incorpora a la comunidad de bajos ingresos como proveedores 

de bienes y servicios, distribuidores y/o servicios empresariales.

Para tener éxito en el Desarrollo Local se necesita un rediseño de 
las estrategias, ofreciendo una continua especialización, flexible y dife-
renciada en un mundo globalizado. De esta forma, el ámbito local es 
valioso, pero trabajar aislado lo hace peligroso. La posibilidad de cam-
biar en red ofrece oportunidades reales de competitividad y refuerzan 
el desarrollo local, porque la inmensa mayoría de los habitantes del 
planeta son ciudadanos que desarrollan su vida, se divierten, se edu-
can, se cuidan e incluso enferman y mueren en una localidad. A la par 
que las empresas y grandes corporaciones piensan en global y actúan 
en local, los ciudadanos deben pensar en local y actuar en global.

La incorporación de la cultura como cuarto pilar del desarrollo es, 
quizás, la cuestión más importante y menos conformada. La cultura, 
como sistema de relación del hombre con su entorno, es local, única y 
no deslocalizable y moldea los objetivos, actores, factores, principios y 
fundamentos del desarrollo local. La cultura es transversal a los prin-
cipios del desarrollo: crecimiento económico, equidad y sustentabili-
dad ambiental.

Así pues, topofilia, lealtad al lugar, fidelidad empresarial, respon-
sabilidad social territorial, eslabonamientos productivos, cultura,… y 
empresas anclas están trazando nuevos caminos para la planificación 
territorial y el desarrollo local. 

4. LOS METARRELATOS DEL DESARROLLO LOCAL

La eficacia de algunos sistemas productivos locales ha originado una 
importante frontera de reflexiones, debates y políticas para descu-
brir las claves del éxito en tiempos de crisis. La emergencia del espacio 
territorial íntimo y cercano, donde se desenvuelve la mayor parte de la 
vida de las personas, ha llevado a muchos investigadores a racionalizar 
o modelizar las tareas del desarrollo local, buscando desvelar cuál es la 
metodología, cuales son las estrategias y qué instrumentos permiten 
el desarrollo local. Sin embargo, esta tarea es esquiva porque el mismo 
desarrollo local es un concepto polisémico que induce a la confusión 
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por las muchas personas que lo usan y por el gran número de institu-
ciones que se quieren apropiar de él (Márquez y Meza, 2016).

En principio, el desarrollo local surge como propuesta y respuesta 
al subdesarrollo y como una alternativa a la crisis y a las teorías del 
desarrollo, que no han satisfecho las expectativas puestas en ellas. De 
acuerdo con Vázquez Barquero (1993), el desarrollo local ha existido 
como proceso de avance social y económico ligado a las  potencialidades 
endógenas del territorio; sin embargo, sólo recientemente se ha des-
cubierto como una escala válida y adecuada para plantear estrategias 
generales de desarrollo. Anteriormente, fueron los marcos estatales y 
regionales los que impusieron su punto de vista en la planificación y, 
en numerosas ocasiones, se enfrentaron los intereses de las comunida-
des locales y las aspiraciones regionales y/o nacionales.

En este contexto, los científicos preocupados por el desarro-
llo local tienen la misión de deconstruir (Derrida, J.; 1987) diferentes 
metarrelatos generalizados, que muchas veces impiden transitar por 
la rica geodiversidad. Efectivamente, la geodiversidad lleva a la exis-
tencia de fronteras y espacios diferenciados. La frontera designa eco-
tonos de fuerzas contrapuestas y es un frente de batalla y lugar de cam-
bios. La geodiversidad, contraria a los modelos y los encasillamientos 
que muchas veces nos acostumbran algunos colegas de ciencia regio-
nal, debe enfrentarse con una mente abierta, que lejos de la sorpresa, 
nos permita disfrutarla para encarar las estrategias de desarrollo local, 
porque en los modelos hay muchos números y poco territorio.

La virtualidad del desarrollo local, con respecto a otras concep-
ciones del desarrollo, es que solo puede realizarse en territorios con 
dimensiones adecuadas y aunque la extensión no está predeterminada, 
si aparece condicionada porque es:

 – Un espacio socialmente construido por los hombres.
 – Un lugar para ser, por encima del hacer y crecer.
 – Un ámbito de identidad lleno de contenidos culturales, sociales, 

económicos y ambientales. 
 – Un territorio con las dimensiones adecuadas para la participa-

ción de sus habitantes en las tareas del desarrollo. 
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 – Un territorio donde se puede armonizar la democracia repre-
sentativa con la participativa.

El desarrollo local reúne una cantidad ingente de metarrelatos. 
Eduardo Galeano (2008), en “Espejos” muestra “una historia casi uni-
versal”, donde es posible deconstruir y ver la historia desde otros pris-
mas. En América Latina, “el vivir bien” es un metarrelato y camino, 
centrado en la concepción de la madre tierra o pacha-mama que cons-
truyen los actores sociales, superando aspectos económicos, al con-
siderar actores y factores no integrados en el sistema capitalista. El 
metarrelato de Sumak Kawsay, vivir bien, interpreta y observa la vida 
desde una cosmovisión comunitaria del mundo andino, donde la ple-
nitud llega cuando se consigue la armonía con el entorno (Requelme, 
N. 2016).

El buen vivir presenta un principio ético alternativo al pensa-
miento desarrollista-economicista, relacionados con la satisfacción de 
las necesidades, calidad de vida, muerte digna, amar y ser amad@, flo-
recimiento saludable de la comunidad en armonía con la naturaleza, 
prolongación indefinida de las culturas, tiempo libre para la contem-
plación, la emancipación y ampliación de las libertades, capacidades y 
potencialidades (Acosta, a. 2010).

Sin ambicionar agotar los metarrelatos del desarrollo local, ni 
cerrar epistemologías, el objetivo del desarrollo local puede extenderse 
por los campos de las necesidades de Maslow, (1998), de la territoriali-
dad animal (Aldrey, R. 1966) de las relaciones con el entorno (Keesing, 
1997), de la cultura (Derrida, J: 1987), de la identidad (Galeano, E. 2015), 
de las herramientas (Martínez, A. 2016)… o de las experiencias concre-
tas (Márquez, J. A; 2013). Sobre todo, el desarrollo local es una cien-
cia de la intervención, de procurar mejorar la vida que florece en cada 
lugar. El desarrollo local es un producto del proceso geohistórico que 
está aconteciendo en un lugar. 

5. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO LOCAL

Alcanzar la meta del desarrollo local es una tarea esquiva. La 
globalización, en vez de homogenizar, ha mostrado un mundo 
encubierto, con serios desequilibrios regionales abocado a una dura 
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competencia, donde es necesario, para sobrevivir, marcar estrategias 
renovadas, porque conseguir el desarrollo no garantiza mantenerlo en 
el tiempo.

La deslocalización de actividades, la convivencia de sistemas de 
producción fordistas y flexibles,… y las nuevas formas de acumulación 
del capital, han obligado a resolver la dialéctica entre lo local y global. 
La inoperancia e inexistencia de una gobernanza global y la merma de 
mecanismos de solidaridad estatal, hacen necesario las  planificaciones 
estratégicas a nivel local. De lo contrario imperará un darwinismo 
social y territorial que perjudica seriamente a lugares más rezagados.

En España, Vázquez Barquero (1993) identificó el desarrollo local 
con un desarrollo difuso y fuera de los circuitos de desarrollo tradicio-
nal. Al mismo tiempo, constató que los actores principales del desarro-
llo están en la pequeña y mediana empresa, radicadas en el lugar o su 
entorno, trabajando sobre recursos endógenos. 

En este punto, la búsqueda de experiencias nacionales e interna-
cionales de éxito para intentar localizar un modelo de hacer desarro-
llo local ha sido infructuosa. La geodiversidad aflora nuevamente como 
forma ingobernable. La publicación de múltiples manuales de desarro-
llo local (Pérez, B y Carrillo, E., 2000; Rodríguez, F., 1999; Alburquer-
que, 1999; Fais, 2016), no ha clausurado la tarea del desarrollo local.

Los manuales, a menudo, han incidido en aspectos económicos, 
pero no han abarcado la totalidad del desarrollo. Aquí hay que hacer 
referencia al maestro José Luis San Pedro (1983), quien definió tres for-
mas de analizar la realidad: la de aquellos que la observaban como un 
sistema mecánico –el reloj–, la de los que la ven como un sistema bio-
lógico –el gato– y la de los que se aproximaban a ella como un sistema 
territorial –Madagascar–, donde no es posible montar ni desmontar el 
sistema, sino comprenderlo.

Partiendo de que el método no es un modelo, sino un camino para 
llegar a una meta, en desarrollo local es necesario transitar por ejes de 
información y conocimiento, para poder llegar a la etapa de interven-
ción. Para cubrir la información y el conocimiento es necesario tran-
sitar por 6 ejes que condicionan el desarrollo local y que aparecen en 
el cuadro 2.
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Cuadro 2. Ejes para la información y conocimiento del desarrollo local

Ejes Aspecto demandado

1
Fundamentos

Participativo, por y para las personas, quienes participan.

Endógeno, basados en los recursos internos.

2
Principios

Crecimiento económico, endógeno o exógeno.

Equidad, que afecte a todos las personas.

Sustentabilidad ambiental, que no agreda al medio 
natural.

Identidad cultural, en el fortalecimiento de la topofilia.

3
Objetivos 
 éticos

Socorrer la subsistencia, desterrar amenazas de pobreza.

Emplear, para dignificar la existencia.

Cuidar el medio ambiente, en el lugar concreto.

4
Objetivos  
competencia

Glocalizar, en relación a la inserción de recursos endógenos.

Impulsar ventajas competitivas, fortalezas y oportunidades.

Cohesionar el tejido social inclusivo, en el mercado laboral.

Pilotar el desarrollo desde dentro, atrayendo sedes fiscales.

Fortalecer empresas públicas y privadas en red.

5
Factores

Recursos humanos, formación y aptitudes.

Empresas radicadas en el lugar o su entorno.

Patrimonio cultural, en la perspectiva de ponerlo en valor.

Patrimonio natural, en la perspectiva de ponerlo en valor.

Infraestructuras, red de comunicaciones y servicios.

Redes sociales y organizaciones, tejido y cohesión social.

Innovación, posibilidades de crear o acceder a la 
innovación.

Capital, posibilidades de incentivar inversiones locales.

6
Actores

Instituciones, especialmente políticas y económicas.

Emprendedores locales, la dinámica de la fidelidad empre-
sarial.

Liderazgo de la gente cualificada y su lealtad al lugar.
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Para abordar un plan estratégico en el ámbito local, se hace nece-
sario cubrir 9 etapas que aparecen en el cuadro 3 y son la base de las 
intervenciones estratégicas.

Cuadro 3. Etapas para abordar la planificación estratégica e 
intervención en desarrollo local

Etapas Intervención, actuaciones

1 Crear la mesa de concertación social, de la que surgirá una cartera 
de problemas. 

2 Constituir la mesa técnica, grupo de especialistas que trabajan en 
el Plan.

3 Establecer la Misión y Visión Valores y Objetivos, procedente de la 
cartera de problemas. 

4 Averiguar las realidades condicionantes del macroentorno y 
microentorno. 

5 Analizar factores internos y actores del desarrollo.

6 Diagnosticar mediante matriz DAFO*.

7 Proponer un CAME**, acordado con la mesa de concertación 
social. 

8 Trazar los Ejes Estratégicos con sus jerarquías y actuaciones 
valoradas.

9 Elaborar un cuadro de mando de cada actuación o intervención, 
con cronología, valoración económica y responsabilidades, 
acordada con la mesa de concertación.

*DAFO: Debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.
**CAME: Corregir debilidades, Afrontar amenazas, Mantener las fortalezas y Explo-
tar las oportunidades.

En realidad, llegar a este punto no ha sido fruto del azar, sino de 
una reflexión y una práctica largamente larvada. La utilización del tér-
mino estratégico estuvo ligado en los años de 1960 a la preocupación 
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por los procesos de crecimiento económico y desarrollo, hasta tal punto 
que la ONU declaró la década de 1960 como la primera del desarrollo y 
los años de 1970 como la segunda. Sin embargo, el fracaso de modelos 
de desarrollo desde arriba y el darwinismo social y territorial hizo bus-
car nuevas interpretaciones del desarrollo. Manfred Max-Neef (1986) 
publicó “El desarrollo a escala humana”; Sergio Boisier (2001), “El desa-
rrollo territorial; Francisco Alburquerque (2002) Desarrollo económico 
territorial Manuel Figueroa (2004), Las tres economías; Carlos Amtman 
(2003) Educación y pobreza; Antonio Vazquez (2009) Desarrollo econó-
mico local; Krugman Paul (2012) ¡Acabad ya con esta crisis!… Toda esta 
literatura conduce a la necesidad de incorporar al desarrollo las estra-
tegias de la planificación territorial en el ámbito local.

6. CONCLUSIONES

Cuando el coste de los transportes se hace irrelevante y los procesos 
de globalización afectan a todo el planeta, fue lógico que aparecieran 
obras como “El fin de la Historia” (Fukuyama, F.1992) y el Fin de la 
 Geografía (O´Brien, 1992). Pero ello no ocurrió (Huntington, P., 1993) 
y la Ciencia Regional se debe enfrentar a un mundo volátil, incierto, 
complejo y ambiguo, en el que, paradójicamente, algunos expertos 
alertan que en el año 2016 ha comenzado un fenómeno de desgloba-
lización. La vuelta a la frontera, como garantía de protección ante el 
terrorismo, las migraciones y la amenaza de las formas de vida occi-
dentales, pueden poner en peligro la movilidad del capital y el trabajo, 
que son los pilares de la globalización (Pardo, P 2016).

En un mundo en constante transformación, se inició una 
 búsqueda, inconclusa, de los factores del desarrollo regional. El pos-
fordismo y la globalización aún no han resuelto los problemas de 
la gobernanza ni de las múltiples fronteras, políticas, sanitarias, 
comerciales que emergen al conocimiento, desde la sociedad de la 
información. 

El interés por encontrar enfoques, teorías y modelos de desa-
rrollo regional, plenamente satisfactorios, no ha tenido éxito. El cre-
ciente interés de los geógrafos y economistas por la Ciencia Regional 
es patente (Moncayo, 2001, Markusen, 2003, Salguero 2006,) y, por ello, 
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es necesario continuar estimulando la investigación científica regio-
nal, persistiendo en el enfoque del desarrollo local (Furlani 2009), 
como lo hace la European Regional Science Association –ERSA– (2016).

En este contexto, las dimensiones del lugar, o nicho ecológico del 
poder, ya sea económico, social o tecnológico, se está perfilando como 
espacio paradigmático del desarrollo, ya que la capacidad de generar 
consensos sociales, la cultura empresarial, la cualificación y habilida-
des de los recursos humanos, las sinergias del sistema educativo, los 
recursos naturales, el paisaje… y la identidad, como potencialidades 
productivas no son deslocalizables y como estructura social es difícil-
mente injertable. Así, el espacio local emerge como uno de los ámbitos 
más adecuados para la ciencia regional y para realizar planificaciones 
estratégicas que impulsen el desarrollo.

Las escalas locales se muestran, dentro y fuera de la globalización, 
como espacios idóneos para explorar el desarrollo. Las técnopolis, las 
ciudades creativas, las áreas de innovación, los clústeres empresaria-
les, las actividades económicas y las políticas sociales no levitan, sino 
que se localizan en un espacio, en un lugar, en una región 

La globalización ha acercado el mundo a los ciudadanos, pero la 
ubicación del lugar de residencia sigue siendo fundamental, ya que 
afecta a todos los aspectos de la vida, a la salud, a la educación, a los 
mercados afectivos, a las redes sociales…, y a los empleos. 

Lo local tiene oportunidades de éxito porque el desarrollo, cada 
vez, es más dependiente del territorio. La transgresión y la subversión 
de la Ciencia Regional representan un reto y una invitación para com-
prender el mundo actual que se nos avecina.
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LA IDENTIDAD GEOGRÁFICA DE ANDALUCÍA

Francisco Rodríguez Martínez 
Universidad de Granada

fcorodri@ugr.es

Resumen
Esta contribución revisa algunos aspectos de la personalidad de Anda-
lucía especialmente en relación con sus caracteres fisiográficos e his-
tóricos, poniéndolos en relación con las condiciones de la autonomía 
político-administrativa alcanzada en 1981. 
Palabras clave
Identidad geográfica, autonomía, carácter fisiográfico.

Abstract
This contribution revises some aspects of the Andalusian personality especia-
lly in relation to its physiographic and historical characteristics, putting them 
in relation with the conditions of the political-administrative autonomy rea-
ched in 1981.
Keywords
Geographical identity, autonomy, physiographical character.

1. INTRODUCCIÓN

Como ya señalaba en los años 1930 el geógrafo francés Jean Sermet, 
Andalucía debe entenderse ante todo como un ámbito histórico-cultu-
ral, es decir un territorio cuya población posee unos modos de vida y 
unas costumbres propias. Territorio, población y cultura constituyen 
hoy día un conjunto al que cabe atribuir una personalidad propia, una 
cierta identidad común y por ende diferenciada de la de otras regiones 
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españolas. Personalidad e identidad que han venido a acrecentarse o rea-
firmarse en la Constitución de 1978, hace apenas tres décadas, con una 
entidad geopolítica de nuevo cuño, la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía nacida al amparo del título VIII de dicha Constitución española.

Es obvio, sin embargo, que la cultura andaluza es mucho más antigua 
que su entidad geopolítica. Como escribía el maestro D. Antonio Domín-
guez Ortiz (1983) la cultura andaluza, aunque producto de una amalgama 
de factores con raíces milenarias, ha existido desde hace siglos, al menos 
desde la reconquista de Granada, en 1492, cuando empieza a consolidarse 
el ámbito cultural que tiene como base los reinos bajomedievales de Sevi-
lla, Córdoba y Jaén, al que se incorpora entonces Granada. Pero el fondo 
cultural es mucho mas antiguo y se vincula con las aportaciones sucesi-
vas, y desiguales en su trascendencia, entre otros, de argáricos, tartesios, 
feno-púnicos, griegos, romanos, godos y bizantinos, musulmanes árabes 
y bereberes, a los que se añaden en mayor cuantía y decisiva persisten-
cia, hasta el momento, los repobladores cristianos. El 90% de los andalu-
ces actuales procede de las repoblaciones o inmigraciones bajomedieva-
les, modernas y contemporáneas, es decir castellanos, gallegos, vascos, 
riojanos… pero también franceses, portugueses, genoveses, ingleses… 
Una amalgama, una mezcla extraordinaria, de donde se deriva, entre 
otras cosas, esa tan resaltada falta de unidad estilística, esa superposi-
ción de elementos o capas que caracteriza a la cultura andaluza, e incluso 
el carácter, ese genio o “ duende” como decía García Lorca. Esa diversi-
dad y ese individualismo exacerbado que se traduce incluso en el folclore 
no impide que Andalucía sea culturalmente un todo relativamente armo-
nioso. A pesar de la complejidad y la variedad que encierra y de la que 
son ejemplos mayores, La Alhambra, La Giralda o La Mezquita-catedral 
de Córdoba. Andalucía, en definitiva, es por todo ello y por muchas otras 
cosas, una unidad múltiple, una unidad en la diversidad, como la propia 
España, por lo que quizá se la ha considerado y aún se la considera desde 
fuera de nuestras fronteras (al menos desde el Romanticismo), la región 
más genuinamente española, la quintaesencia de España.

Andalucía, en definitiva, tiene una cultura antigua pero es un con-
junto geopolítico joven o reciente. Administrativamente la primera vez 
que Andalucía es una unidad, todavía virtual en algunos aspectos, pero 
casi indiscutible en sus límites y contenidos es con la división provin-
cial de 1833. La división provincial ordenada entonces por el ministro 
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granadino Javier de Burgos no solo consagró los límites provinciales 
sino también una cierta agrupación de provincias en “regiones históri-
cas” (Cano, 1983). Tal es el caso de Andalucía, constituida por las nue-
vas ocho provincias, resultado de la fragmentación de los Reinos (antes 
taifas musulmanas) de Sevilla y Granada de donde surgieron Huelva y 
Cádiz, Málaga y Almería, además de las de Sevilla, Granada, Córdoba 
y Jaén. Bien es cierto que, al contrario de lo que ocurrió con las pro-
vincias, las regiones históricas solo existieron sobre el papel, siendo 
usadas solo para la docencia de lo que se llamaba, sobre todo desde 
la Ley Moyano (1857), geografía política del Estado español. Pero, a la 
postre, estas regiones teóricas fueron un precedente indudable, hasta 
para los considerados “ideólogos” del regionalismo andaluz, en espe-
cial Blas Infante, considerado oficialmente “el padre de la patria anda-
luza” quién, no obstante, contemplaba la realidad territorial y cultural 
andaluza desde una perspectiva poco aceptable desde cualquier punto 
de vista, especialmente el geográfico (Infante, B., 1915, Lacomba, 1988).

Dicho esto vamos a centrar nuestra contribución a este merecido 
homenaje al profesor Gabriel Cano en algunas reflexiones adicionales 
sobre algunos aspectos relacionados con la identidad andaluza espe-
cialmente en relación con la aportación de la ciencia geográfica más 
reciente, es decir la derivada de la plena institucionalización univer-
sitaria tras la Guerra civil. Aspecto este, salvo algunas escasas apro-
ximaciones (Capel Sáez,1976, Bosque Maurel, 1992) apenas conocido 
o estudiado a pesar de su notable interés tanto para la historia de la 
geografía como para la configuración de la personalidad regional. Nos 
centraremos sin embargo, en esta ocasión y por razones del espacio 
disponible acordado, esencialmente en algunos temas, principalmente 
físicos o fisiográficos que trascienden el progreso y la profundización 
del conocimiento tanto como la percepción y valoración del territorio 
perceptibles incluso en la evolución de la caracterización territorial de 
los Estatutos de Autonomía (1981 y 2007). 

2. UN ESPACIO GEOGRÁFICO, ¿BIEN DELIMITADO?

Andalucía es uno de los recientes subconjuntos geopolíticos más 
extensos de España, mayor que muchos estados europeos. Las ocho 
provincias que lo componen suman 87.268 km2, el 17,3% de la superficie 
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española y el 2% de la U.E. Su población actual de 7,9 millones representa 
el 17,8 de la población de España (46,6 millones). Solo  Castilla-León 
(102.000 km2) la supera en superficie pero está mucho menos poblada, 
no solo que Andalucía sino que la media de España (87,4 habs/km2 
frente a 89,6). Esta población andaluza se corresponde también con 
un poblamiento peculiar, con contrastes internos acusados, muy 
diferente en todo caso al del interior de España, poblamiento en el que 
las ciudades son crecientemente predominantes. Lo urbano, en efecto, 
representa dos tercios de la población total y tiende a concentrarse en 
dos ejes básicos: la Costa y el Valle del Guadalquivir. En contraposición, 
los vacíos, cada vez mayores, se sitúan en las montañas y los altiplanos 
nororientales, el considerado espacio rural profundo en despoblación.

En cambio, en lo económico, Andalucía es, y desde hace ya mucho 
tiempo, mucho menos relevante, con solo el 12-13% del PIB español 
que la dejaba por debajo del 75% de la media de PIB de la UE-15 (Obje-
tivo I). Ahora no llega a igualar promedio de la UE-28 o 27 (98%). 

Andalucía es actualmente y, en realidad desde 1833, un ámbito 
geográfico consolidado en sus límites externos e internos que siguen 
siendo los de las provincias que han permanecido casi invariables 
desde esa fecha. Pero no lo fue antes, en la Edad Moderna, ni en la 
Edad Media, ni en la Bética romana. Estos límites fueron muy discu-
tidos hasta entonces (Vid. G. Cano, 1996 y 2013 y J. Burgueño, 1995.). 
Esto se debe, esencialmente, a que no se trata siempre de límites natu-
rales, ni geológicos, ni hidrológicos sino históricos, oscilantes durante 
mucho tiempo. Andalucía es una parte de España en general bastante 
bien reconocible, una de las “Españas exteriores”, volcadas además 
originalmente a dos mares diferentes. Algunos caracteres bioclimáti-
cos son por ello tan diferentes de la Meseta o de Levante que se reco-
nocen casi inmediatamente, sobre todo cuando se viene de la Meseta 
como destacaban casi todos los viajeros románticos. Pero la disconti-
nuidad no es total y carece, además, de sentido físico e histórico. Al 
Norte, Sierra Morena, es una parte del zócalo meseteño e histórica-
mente una “tierra de nadie” despoblada hasta el siglo XVIII, arranque 
o final de establecimientos nobiliarios y de órdenes militares extendi-
dos desde la Meseta Sur, y de ahí los continuos trasvases municipales 
bidireccionales en Jaén, Córdoba, Sevilla y Huelva con Albacete, Ciudad 
Real y Badajoz. También es poco claro, a pesar del Guadiana, el límite 
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administrativo con Portugal y menos claro aún el de Murcia. Al Sur, el 
Mediterráneo y el Atlántico sí que son una frontera natural casi per-
fecta, aunque la influencia andaluza rebasa el Estrecho y está presente 
en África desde, por lo menos, la baja Edad media. 

El debate constitucional de 1977 pone fin, por otra parte, a las “dos 
Andalucías” (Occidental y Oriental, Alta y Baja, Sevilla-Granada…) pre-
sentes en el discurso geográfico y político hasta entonces. Esta afirma-
ción de la unidad geopolítica regional, o “nacional” según algunos, tuvo 
un amplio coste, jamás reconocido ni compensado, para la Andalucía 
más oriental, especialmente Granada, Jaén y Almería, en alguna de las 
cuales no había obtenido mayoría en las consultas refrendatarias de la 
autonomía por la via dela artículo 151, cuya tramitación, aceptada al fin, 
favorecía el desarrollo de un proceso autónomico mas favorable para 
unos que para otros. A ello siguieron múltiples decisiones de gran calado 
para un desarrollo socioeconómico y territorial que ha servido para pro-
fundizar las diferencias y los desequilibrios de todo tipo, preexistentes o 
no. En efecto, en el occidente andaluz se producirá un órdago de acumu-
lación de funciones e infraestructuras de todo tipo sobre todo a partir 
de 1992, cuando incluso el V Centenario ignoró, en una aberración his-
tórica sin precedentes, casi por completo a Granada y encumbró a Sevi-
lla aún a costa de manipular ostensiblemente los hechos históricos. Aquí 
se cierra, por último, también, lo que residualmente quedaba pendiente 
en el plano de los límites externos. Las élites parlamentarias de enton-
ces así lo decidieron y reafirmaron tras el Referéndum de 28 de febrero 
y el Estatuto de Autonomía de 1981. Un debate con contenidos geográ-
ficos esenciales en que la marginación de los geógrafos, y también de 
otros profesionales de las ciencias sociales, fue casi absoluta. Lo sorpren-
dente, hasta cierto punto, es que los geógrafos, andaluces y no anda-
luces, como los representantes políticos, aceptasen desde entonces sin 
apenas comentario o crítica científica o política la división regional de 
la España de las autonomías y los principios básicos de su organización 
interna (Diaz Alvarez, J. y Gómez Mendoza, J., 2000). 

3. EL VALLLE DEL GUADALQUIVIR NO ES TODA ANDALUCÍA

Nada más inexacto, he escrito en más de una ocasión (Rodríguez 
Martínez, F. 1992, 2005), que el viejo tópico que identifica el solar 
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andaluz con la depresión del Guadalquivir por más que así lo consagre 
el Estatuto de Autonomía renovado en 2007. La Andalucía del 
Guadalquivir no fue la Andalucía total ni siquiera en la época medieval 
con los reinos cristianos aunque se la consideraba así, aún sin contar 
con el Reino de Granada. Geográficamente esto es indiscutible, casi 
una evidencia, como también desde otros puntos de vista físicos o 
naturalísticos. Una cosa es destacar el carácter casi exclusivamente 
andaluz de la cuenca hidrográfica bética o su papel articulador de una 
gran parte del territorio y otra, muy distinta es fomentar la percepción 
unitaria falseando la realidad natural. Porque Andalucía, aún contando 
con la mayor llanura peninsular, no es solo ni tan principalmente, como 
se dice en ocasiones, la llanura bética. Las tierras llanas, cuencas y 
planicies de menos de 400 metros de altura, representan solo el 45% del 
territorio regional, lo que si bien supera ligeramente la media española 
(42%) no deja de sugerir la importancia cuantitativa de las tierras de 
mayor altitud o de las montañas, casi todas ellas fuera o en los aledaños 
de la depresión del Guadalquivir. Aunque valorar las montañas solo 
por la altitud no permite calibrar toda su importancia cualitativa tanto 
desde el punto de vista físico y ecológico como humano y económico. 
La montaña es un auténtico “espacio tridimensional”, como escribía 
C. Troll (1973) cuyo papel es esencial en el equilibrio ecológico de las 
llanuras colindantes tanto interiores como litorales.

Ninguna de las provincias andaluzas se sustrae a la montaña que 
aparece de forma significativa en todas ellas. Ante todo, enmarcando el 
Valle del Guadalquivir que queda inscrito como un triángulo isósceles 
entre Sierra Morena y las Béticas, abierto solo en su base, al Suroeste 
de la región. Haciéndose después mucho más patente al Sur y al Este, 
donde dominan las Béticas que se prolongan hasta el mar. Se justifica 
así que más del 80% de las montañas andaluzas se concentren en las 
cuatro provincias más orientales, la “Andalucía alta” por antonoma-
sia. No obstante las Béticas afectan también a la mayoría de las pro-
vincias occidentales (Cádiz, Córdoba y Sevilla) y Sierra Morena, por su 
parte, impone su presencia tanto en Jaén, donde alcanza sus mayores 
cotas, como en Córdoba, Sevilla y Huelva. Se trata, por otro lado, en su 
mayor parte (más del 90% del total) de montañas de mediana altitud, 
entre 1.000 y 2.000 metros. La alta montaña (más de 2.000 metros) es 
excepcional (apenas el 1,5%) y, salvo en Sierra Nevada (Granada) que 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 ID

EN
TI

D
A

D
 G

EO
GR

Á
FI

CA
 D

E 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

Fr
an

ci
sc

o 
Ro

dr
íg

ue
z M

ar
tín

ez
 

141

              

reúne el 86% de la alta montaña andaluza, se trata casi siempre de uni-
dades con cimas aisladas (Vid. Cartografía y Estadística pormenoriza-
das en nuestra publicación ya citada, 2005) 

Las diferencias territoriales internas constituyen, por tanto, 
una condición estructural derivada ante todo del relieve, asociado a 
otros caracteres climáticos y biogeográficos, que han guiado históri-
camente el poblamiento y la economía, definiendo las vías de pene-
tración, los pasillos y barreras, las encrucijadas, los enclaves defen-
sivos, los emplazamientos urbanos y rurales, las áreas de cultivo, etc. 
Por eso la homogeneidad de Andalucía, tal como se percibe desde los 
viajeros románticos, es siempre muy relativa. Como escribía J. Bosque 
Maurel (1983), Andalucía se percibe fácilmente desde la Meseta como 
una unidad exterior, de origen geológicamente reciente o postalpino 
y lo mismo venía a decir el hispanista y geógrafo J. Sermet (1979) que 
la equiparaba al Valle del Ródano por situarse entre un macizo hercí-
nico y una cordillera alpina. Porque, en efecto, las grandes estructu-
ras fisiográficas y geológicas están muy claras aunque no sean única-
mente andaluzas, ni siquiera, del todo, la depresión del Guadalquivir y, 
mucho menos, Sierra Morena, borde hercínico de la Meseta, o las Cor-
dilleras béticas. 

Climáticamente y biogeográficamente se aprecian también los 
numerosos contrastes internos. La oposición entre el clima mediterrá-
neo-oceánico y mediterráneo continental, semiárido o árido, con todo 
tipo de transiciones intermedias en el orden longitudinal y latitudinal. 
Y también contrastes altitudinales y de exposición muy acusados. Por 
eso la multiplicidad de apelativos, Andalucía llana y alta, pero también 
Andalucía húmeda, continental, litoral, interior, de las estepas, del tró-
pico al polo etc. 

4. LA “RENTA DE SITUACIÓN” 

En rigor no hay, por tanto, homogeneidad o unidad natural. Como tam-
poco es una unidad humana ni antropológicamente (I. Moreno Nava-
rro, 1986), ni lingüisticamente (M. Alvar– A. Llorente, “Atlas lingüís-
tico y etnográfico”,1956), ni históricamente como mínimo hasta el 
S. XV (Domínguez Ortiz,1983).
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En todo caso hay un relativo fondo cultural común, no una uni-
formidad total. De ahí que ante todo deba destacarse su romanización 
básica, aunque se adscribiese a dos ámbitos provinciales. Andalucía en 
efecto fue tal vez la más romanizada de las regiones españolas, como 
también fue la más islamizada, no tanto arabizada. El Reino de Granada 
fue un país islámico hasta 1571 (Ladero Quesada, 1970) y parte esen-
cial de la monarquía hispánica desde 1492 hasta 1609 (Ladero Quesada) 
como atestiguan, entre otros hechos, las Capitulaciones de Colón y la 
peculiar incorporación a Corona de Castilla (ambas en 1492), la Chan-
cillería con jurisdicción sobre toda la mitad sur de la Península, etc.

La historia andaluza tiene, en definitiva, mucho que enseñarnos 
para explicar la riqueza y variedad del mosaico territorial andaluz. 
Pero la historia andaluza ha estado siempre estrechamente ligada a la 
geografía tanto en sus rasgos generales como particulares. En esta oca-
sión insistiremos sobre todo en los primeros porque han contribuido 
esencialmente a la configuración progresiva de su personalidad geo-
gráfica como parte de España y del mundo mediterráneo.

Geográficamente, la mediterraneidad de Andalucía viene deter-
minada por las coordenadas que la enmarcan dentro de la Península 
ibérica en el extremo suroccidental del Viejo Mundo. De Europa, en 
las inmediaciones de África, en el cierre del Mediterráneo pero tam-
bién en contacto con el Atlántico, a través del Estrecho de Gibraltar. 
“El carácter de ‘puente natural’ de Gibraltar, escribe Bosque Maurel 
(2002, 352) ha concedido a Andalucía un papel especial que ha faci-
litado desde antiguo las migraciones de plantas y animales y que ha 
motivado que solo en Andalucía puedan encontrarse algunas plantas 
y animales típicos de Africa”. Por esta misma razón no es un hecho 
casual que haya habido un intercambio continuo de hombres y civi-
lizaciones con origen europeo o africano. Así actualmente parece un 
hecho comprobado que una de las vías más utilizadas por el hombre 
primitivo (Neardhental y Cromagnon) para llegar a Europa fue esta 
del Estrecho. Circunstancia que se repite con sentidos opuestos con los 
pueblos “barbaros”, musulmanes y emigrantes actuales. Pero también 
Andalucía fue la plataforma desde la que se impulsó la victoria sobre 
el “Mare Tenebrosum” de los romanos, el Atlántico. Lo que determinó 
uno de los acontecimientos más trascendentes de la historia humana, 
el “descubrimiento” de América.
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A lo largo de la historia Andalucía ha recibido y adoptado pueblos 
y civilizaciones procedentes de allende los Pirineos y el Atlas y ha faci-
litado la propagación en sentido Norte –Sur pero también Este-Oeste de 
hallazgos culturales de todo tipo. Y de ahí se ha forjado también su per-
sonalidad asimilando con relativa facilidad todo lo relevante que le ha 
llegado de fuera, hibridándolo con lo propio y reexportándolo transfor-
mado de nuevo. De ahí el rancio y elegante cosmopolitismo que carac-
teriza a la personalidad andaluza y que esta ha incorporado en buena 
medida a España, principalmente desde la lectura que del mismo hicie-
ron los viajeros, especialmente desde el Romanticismo, y los hispanistas 
en general (López Ontiveros, A., 2003; Marchena, M., 2005).

Esta “renta de situación “(Bosque, 2002) tiene tal dimensión que 
podría decirse “que todas las épocas de eclosión histórica andaluza 
han estado ligadas a los momentos en que (esta renta) pudo y supo 
aprovecharse adecuadamente. Especialmente evidente es esto en el 
auge americano de Sevilla, con el monopolio de la Casa de Contrata-
ción, pero lo fue también en la época romana, en el esplendor de la Cór-
doba califal o en el Reino de Granada o más recientemente en la indus-
trialización de Málaga en el Siglo XIX o tras la EXPO-92. 

5. UNA NUEVA RURALIDAD Y UN NUEVO PERFIL URBANO

Los avances del conocimiento geográfico tras la institucionalización 
universitaria posterior a la guerra civil (Bosque, 1992) no solo se refie-
ren al medio físico sino más incluso al contexto social y económico 
cuyos profundos cambios, sobre todo después de la autonomía ha refle-
jado ampliamente la producción geográfica.

Hasta los años 1960 España, y más aún Andalucía, eran territorios 
eminentemente agrarios y subdesarrollados. Por eso tal vez, entre otras 
razones, la mayoría de los estudios geográficos tienen estas componen-
tes y están impregnados de agrarismo, casi siempre en una perspectiva 
estructural relativamente estática al estar vinculados casi exclusiva-
mente al estudio histórico-evolutivo de los paisajes y la estructura de 
la propiedad y las explotaciones, enfoques que dieron a la luz impor-
tantes aportaciones pero, salvo contadas excepciones, con poca inci-
dencia en la práctica política o en la planificación de entonces. 
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El cambio de perspectiva se producirá también con el despegue 
industrial y, en el caso de Andalucía, sobre todo en paralelo con la emi-
gración y el turismo que mermaron la tensión histórica en torno a la 
propiedad de la tierra y el empleo de miles de jornaleros sin tierra.

El fracaso del tardío replanteamiento de la reforma agraria anda-
luza (1984) ya en plena autonomía y en vísperas de la integración en el 
Mercado Común (1986) pone de relieve el gran cambio de las relaciones 
sociales en un medio rural cada vez más urbanizado, difuso e inmerso 
en los nuevos esquemas de un desarrollo global aquí más que nada cen-
trado en el turismo y las “nuevas agriculturas”. En cualquier caso es 
evidente que la personalidad geográfica de Andalucía se vio profunda-
mente modificada por estos hechos que repiten los esquemas habitua-
les de los países en desarrollo. En estos, como es notorio, el desarro-
llo rural no es tanto una estrategia de corrección de los desequilibrios 
territoriales generados por el desarrollo industrial, sino que es “una 
estrategia de desarrollo global y lucha contra la pobreza” surgida en 
el contexto del paradigma denominado de Necesidades Básicas (Cala-
trava Requena, J, 2007).

En definitiva el cambio de la realidad hizo modificar los métodos 
de análisis y más tras las implementación regional de las nuevas políti-
cas de europeas de desarrollo rural (Leader, Proder, Agenda 2000, Polí-
ticas ambientales, FEDER. En síntesis podría decirse que se ha pasado 
de la visión estructural estática a la consideración prioritaria de la 
dinámica del mercado y del desarrollo sostenible.

Otro aspecto esencial de la nueva personalidad geográfica anda-
luza son los cambios en la conformación y distribución del sistema 
urbano. En primer lugar es muy significativa la original estructura del 
poblamiento andaluz que se mantiene y refuerza como el “país de ciu-
dades” que fue históricamente (Domínguez Ortiz, 1983). Las diferen-
cias son notorias nos solo con las regiones interiores sino con las regio-
nes más urbanizadas de España (Cataluña, Valencia…) a las que supera, 
en número y porcentaje, de aglomeraciones y grandes municipios. 
Pero sobre todo en municipios o ciudades intermedias. 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 ID

EN
TI

D
A

D
 G

EO
GR

Á
FI

CA
 D

E 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

Fr
an

ci
sc

o 
Ro

dr
íg

ue
z M

ar
tín

ez
 

145

              

Cu
ad

ro
 1

. E
l p

ob
la

m
ie

nt
o 

co
m

pa
ra

do
 e

n 
A

nd
al

uc
ía

 y
 E

sp
añ

a

Co
m

un
id

ad
To

ta
l

M
un

ic
ip

io
s 

M
uy

 
pe

qu
eñ

os
1

M
un

ic
ip

io
s 

pe
qu

eñ
os

2
M

un
ic

ip
io

s 
m

ed
ia

no
s3

M
un

ic
ip

io
s 

gr
an

de
s4

M
un

ic
ip

io
s 

m
uy

 
gr

an
de

s5

A
gl

om
er

ac
io

ne
s 

ur
ba

na
s6

N
úm

.
%

N
úm

.
%

N
úm

.
%

N
úm

.
%

N
úm

.
%

N
úm

.
%

AN
DA

LU
CÍ

A
77

0
19

0
24

,6
32

5
42

,2
11

1
15

,4
11

7
15

,1
16

2,
0

12
1,

5
AR

AG
ÓN

73
0

61
7

85
,3

93
12

,7
8

1,
0

11
1,

5
0

0,
0

1
0,

1
AS

TU
RI

AS
78

16
20

,5
31

39
,7

10
12

,8
18

23
,0

1
1,

2
2

2,
5

BA
LE

AR
ES

67
8

11
,9

25
37

,3
12

17
,9

21
31

,3
0

0,
0

1
1,

4
CA

N
AR

IA
S

87
1

1,
1

19
21

,8
27

31
,0

33
37

,9
4

0,
4

3
3,

4
CA

N
TA

BR
IA

10
2

31
30

,3
53

51
,9

7
6,

8
9

8,
8

1
0,

1
1

0,
9

CA
ST

IL
LA

-L
EÓ

N
2.

24
8

1.
98

0
88

,1
21

4
9,

5
30

1,
3

15
0,

6
5

0,
2

4
0,

1
CA

ST
IL

LA
-L

A 
M

.
91

9
63

0
68

,5
22

1
24

,0
35

3,
8

26
2,

8
6

0,
6

1
0,

1
CA

TA
LU

Ñ
A

94
6

49
6

52
,4

25
3

26
,7

86
9,

0
88

9,
3

13
1,

3
10

1,
0

C.
 V

AL
EN

CI
AN

A
54

2
22

5
41

,5
16

9
31

,1
52

9,
5

83
15

,3
9

1,
6

4
0,

7
EX

TR
EM

AD
U

RA
38

3
19

4
50

,6
14

9
38

,9
25

6,
5

12
3,

1
2

0,
5

1
0,

2
GA

LI
CI

A
31

5
15

4,
7

18
1

57
,4

62
19

,6
50

15
,8

4
1,

2
3

0,
9

M
AD

RI
D

17
9

54
17

,1
51

28
,4

32
17

,8
25

13
,9

8
4,

4
9

5,
0

M
U

RC
IA

45
2

4,
4

7
15

,5
8

17
,7

24
53

,3
2

4,
4

2
4,

4
N

AV
AR

RA
27

2
18

7
68

,7
66

24
,2

11
4.

0
7

2,
8

0
0,

0
1

0,
3

PA
IS

 V
AS

CO
25

1
10

4
41

,4
80

31
,8

27
10

,7
34

13
,5

3
1,

1
3

1,
1

RI
OJ

A 
(L

A)
17

4
14

4
82

,7
22

12
,6

4
2,

2
3

1,
7

0
0,

0
1

0,
5

ES
PA

Ñ
A

8.
11

0
4.

89
3

60
,3

1.
95

9
24

,1
54

7
6,

7
57

6
7,

1
76

0,
9

59
0,

7
1 

M
en

os
 d

e 
10

00
 h

ab
it

an
te

s.
 

2 
De

 1
00

1 
a 

50
00

 h
ab

it
an

te
s.

3 
De

 5
00

1 
a 

10
.0

00
 h

ab
it

an
te

s.
4 

De
 1

0.
00

1 
a 

50
.0

00
 h

ab
it

an
te

s.
5 

De
 5

0.
00

1 
a 

10
0.

00
0 

ha
bi

ta
nt

es
.

6 
M

ás
 d

e 
10

0.
00

0
Fu

en
te

: I
N

E.
 E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.
Fu

en
te

: R
OD

RÍ
GU

EZ
 M

AR
TÍ

N
EZ

, 2
00

8.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 ID

EN
TI

D
A

D
 G

EO
GR

Á
FI

CA
 D

E 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

Fr
an

ci
sc

o 
Ro

dr
íg

ue
z M

ar
tín

ez
 

146

        

Cuadro 2. Evolución de número de ciudades medias en Andalucía 
(1981-2011)

Ciudades medias 1981 1991 2001 2011

Almería 7 8 8 11

Cádiz 19 18 18 19

Córdoba 12 10 12 13

Granada 8 12 18 19

Huelva 7 8 11 12

Jaén 15 13 13 14

Málaga 14 18 16 17

Sevilla 25 27 30 34

ANDALUCÍA 107 114 126 139

Fuente: Elaboración propia.

Conviene destacar la evolución general del número de ciudades 
medias en aumento constante, en especial en los últimos decenios (cua-
dro 2). Hay que tener en cuenta que la totalidad del periodo en estudio 
coincide con una etapa de crecimiento demográfico en parte lastrado 
por una insólita inmigración. En algunas provincias, no obstante, el 
número de ciudades se mantuvo estable o incluso decreciente (Cádiz, 
Málaga, Jaén). En todo caso queda patente el extraordinario peso que 
tienen las ciudades medias en Andalucía por su población, centrali-
dad económica y ser referencias ineludibles para amplias zonas de la 
región aunque muchas carecen de medios e instrumentos suficientes 
para el gobierno del territorio que conviene a su centralidad. Compar-
ten, sin embargo, en ocasiones territorios de las coronas metropolita-
nas lo que plantea numerosos problemas de gestión territorial. Lo que 
obliga a tener muy en cuenta la dinámica funcional y su relación en el 
territorio.
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6. CONCLUSIÓN. HACIA UNA NUEVA ANDALUCÍA

Una nueva personalidad geográfica ha surgido en Andalucía en para-
lelo a los cambios territoriales producidos en las últimas cuatro déca-
das que han puesto término al mundo agrario tradicional y han alum-
brado, no sin dificultades de todo tipo, una nueva sociedad no tanto 
subdesarrollada al viejo estilo como en vías de desarrollo sobre nuevas 
bases. Las políticas ambientales, agrarias, turísticas, de servicios etc., 
y las nuevas infraestructuras, al amparo de la Unión europea parecen 
ser las responsables de ello, pero su conocimiento integrado y su divul-
gación se ha de lograr con el estudio de los profesionales de las ciencias 
sociales, entre ellas la Geografía. Desde la institucionalización univer-
sitaria de ésta, que empezó, de facto, con los departamentos surgidos 
en Sevilla y Granada en los años 1960 y continuó después en Málaga, 
Córdoba y las demás universidades el conocimiento de la geografía 
regional ha contribuido de manera capital a la nueva imagen y percep-
ción del territorio. Y no solo por causa de la investigación y las nume-
rosas publicaciones geográficas de todo tipo, sino por la práctica apli-
cada de los geógrafos convertidos ahora en protagonistas de la gestión 
territorial gracias a las nuevas titulaciones universitarias.

Este trabajo constituye un avance de otro que tratará de presentar 
de manera más sosegada y completa la nueva personalidad geográfica 
andaluza y la contribución de la geografía en la definición del nuevo 
modelo territorial surgido al amparo de la Ley de Ordenación 1/1999 y 
del Plan de Ordenación del Territorio de ella derivado.
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LA COMARCALIZACIÓN EN ANDALUCÍA. UN PROCESO 
TODAVÍA ABIERTO

José Manuel Jurado Almonte 
Universidad de Huelva

jurado@uhu.es

Resumen
A pesar de que la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía contemplan la posibilidad de crear comarcas como entida-
des administrativas propias, a medio camino entre el municipio y la 
provincia, y a diferencia de algunas otras comunidades autónomas, la 
comarcalización de Andalucía es un proceso que institucionalmente 
sigue abierto. 

Si bien los objetivos iniciales de las comarcas y la comarcalización 
es la de conseguir una mayor cohesión territorial y eficacia en la inver-
sión de equipamientos y políticas públicas, la administración autonó-
mica andaluza ha pretendido conseguirlo mediante otras estructuras 
territoriales de cooperación (mancomunidades, consorcios y grupos 
de desarrollo rural) y de planificación territorial y ambiental (Planes 
de Ordenación de Ámbito Subregional).

Por tanto, queda ya lejos la ansiada Propuesta de comarcalización 
(1983) y el Sistema de Ciudades (1986), como también la ingente inves-
tigación geográfica sobre las comarcas y la comarcalización tanto de 
significativos geógrafos como también de distintos organismos públi-
cos. No obstante, siguen vivos los avances en conocimientos y metodo-
logías a la hora de abordar esta temática. Así pues, el objetivo de esta 
aportación es analizar el recorrido reciente de la comarcalización en 
Andalucía, su legislación y su situación actual. 
Palabras clave
Comarcas, comarcalizaciones, mancomunidades, provincias, Andalucía.
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Abstract
Despite the fact that the Spanish Constitution and the Autonomy Statute of 
Andalusia contemplate the possibility of creating counties as administrative 
entities of their own, halfway between the municipality and the province, and 
unlike some of the autonomous communities, the countylization of Andalusia 
is a process that still remains institutionally open.

While the initial objectives of the counties and that of the countylization 
is to achieve a greater territorial cohesion and efficiency for the investment 
in the provision of equipment and public policies, the Andalusian autonomous 
administration has sought to achieve this through other territorial structures 
of cooperation (municipal associations, consortia, and groups of rural develo-
pment) as well as by means of territorial and environmental planning (Mana-
gement Plans at the Subregional Level).

Therefore, the long-awaited Proposal of countylization (1983) and the 
System of Cities (1986), as well as the enormous geographical research on 
the counties and the countylization from both well-known geographers and 
various public agencies, have been left far behind. However, the advances in 
knowledge and methodologies to address this issue are still going on. Thus, the 
aim of this paper is to analyze the recent countylization in Andalusia, its legis-
lation and its current situation.
Keywords
Counties, countylizations, municipal associations, provinces, Andalusia.

1. LOS TRABAJOS DE COMARCALIZACIÓN DE GABRIEL CANO

Tuvo Gabriel Cano la buena sombra de otro ilustre maestro de la geo-
grafía española, el Prof. Vicenç M. Roselló, de la Universidad de Valen-
cia. En 1969 el joven profesor se había incorporado a dicha Universidad 
y en 1973 defendió la tesis de “La Comarca de la Baza”, editada un año 
después por la Diputación de Granada.

Fue otro ejemplo de un análisis geográfico de tipo “regional” pero 
para un espacio más pequeño: la comarca, que se convertía en un inte-
resantísimo espacio para la investigación, justo en una escala que no 
era estrictamente municipal ni tampoco provincial o regional (SÁENZ 
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LORITE, M., 1980). Con esta escala y con la subsiguiente metodología de 
la geografía regional, muy en la línea de la geografía regional clásica 
francesa, se hicieron por entonces numerosas y clásicas tesis doctorales 
a lo largo de Andalucía y España (y que veremos en el epígrafe siguiente). 

La proliferación de esos trabajos de geografía regional y la exten-
sión de un marco teórico de la misma fue determinante para que en el 
RD 1.888/1984 el Análisis Geográfico Regional fuese aprobada1 como 
una tercera área de conocimiento junto a la Gª Física y la Gª Humana. 
Y tuvo en el el Prof. Gabriel Cano uno de los más firmes defensores del 
AGR2.

Por aquel entonces, fue decisiva la obra “Fundamentos para el Aná-
lisis Geográfico Regional” (1985). Creía nuestro autor que la comarca 
era un espacio muy idóneo para acercar y potenciar equipamientos y 
servicios públicos (comarcas programáticas) y que una de las funcio-
nes del geógrafo era la de comarcalizar.

Subrayaba que dos tendencias principales comprenden la mayo-
ría de los criterios a la hora de comarcalizar. Por un lado, aquélla que 
define las comarcas como áreas uniformes o espacios homogéneos 
(medio físico, población, actividad económica, etc.); por otra, la que las 
consideran como áreas funcionales dadas las relaciones socioeconómi-
cas entre distintos núcleos hacia un centro polarizador. Y a estas dos 
tendencias, se les puede unir el criterio programático u operativo si se 
supedita la delimitación realizada a la función planificadora de distin-
tos organismos públicos (CANO, G.; 1985). 

En este marco teórico, uno de los problemas de la comarcaliza-
ción era el establecimiento de límites. Reconocía que no se hallan cri-
terios unitarios, pero que en cualquier caso la función del geógrafo es 
la encontrar una buena y creíble delimitación, utilizando el máximo de 
criterios geográficos. 

1  Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concur-
sos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios. «BOE» 
núm. 257, de 26 de octubre de 1984, pp. 31051 a 31086 (36 pp.).

2  CANO GARCÍA, G. (1985): “Geografía Regional o Análisis Geográfico Regional”, 
en Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, n° 3, pp. 1-11.
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En definitiva, los límites territoriales y las delimitaciones comar-
cales se constituían, y lo siguen haciendo, en uno de los problemas por 
resolver del todo y, a su vez, en uno de los apartados más atractivos del 
Análisis Geográfico Regional. Y es por ello que Gabriel Cano dedicó con 
entusiasmo sus energías en conseguir la mejor de las comarcalizacio-
nes, al margen de creer firmemente en esta escala para la mejor orga-
nización y ordenación territorial, incluso por encima de la provincia-
lización.

Ese trabajo se plasmó especialmente en la obra de la Geografía de 
Andalucía. En su volumen VII (1989) nos encontramos con una esplén-
dida aportación: “Divisiones territoriales y comarcalizaciones en Anda-
lucía. Pasado y presente”, en la que nuestro profesor analiza las divi-
siones territoriales andaluzas desde los Conventos de la Bética hasta la 
Propuesta de Comarcalización de la Junta de Andalucía en 1983. 

Será en el tomo VIII (1990) de la “Geografía de Andalucía”, con la 
colaboración del grupo de investigación “Estudios Geográficos Andalu-
ces”, cuando desgrane todo un conjunto amplio de variables para lle-
gar a esa ansiada comarcalización. Se abordarán las delimitaciones que 
resultan en Andalucía desde los criterios físicos (cap. 1 del volumen), 
los aspectos históricos (cap. 2) y los funcionales (cap. 3). Se desgranan 
las cartografías resultantes del manejo de 43 variables (cap. 4). Final-
mente, en un último capítulo se formulan distintos tipos de comarcas.

Este trabajo proseguirá más adelante y con más medios estadísti-
cos e informáticos. Se manejarán distintas variables geográficas ade-
más de una labor de encuestación (VENTURA, J., 2005). Los resultados 
se plasmarán en el volumen VIII de “Conocer Andalucía. Gran enciclope-
dia de Andalucía del siglo XXI” (2002).3 El fruto de esa comarcalización de 
Gabriel Cano se muestra en la Figura 1.

3  Esta segunda obra enciclopédica también con el sello editorial de Tartessos. 
Se trataba de aunar conocimientos de la historia, la geografía, la literatura, la 
historia del arte y la antropología de Andalucía. El resultado fue un trabajo de 
10 volúmenes que se editaron entre 2000 y 2002. Los dedicados a la geografía 
fueron cuatro, el último de los cuales, el octavo, titulado “pueblos, ciudades y 
comarcas andaluzas”.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

155

              

Figura 1. Las comarcas andaluzas

Fuente: “Las comarcas andaluzas” (2002) realizado con motivo del Home-
naje al Prof. Gabriel Cano. Elaboración del grupo de investigación “Estudios 
Geográficos Andaluces”.

2. INVESTIGACIONES COMARCALES EN ANDALUCÍA

En tiempos preconstitucionales hubo comarcalizaciones de tipo pro-
gramáticas para llevar a cabo distintas políticas sectoriales, en su 
mayoría desarrolladas para toda España. Entre éstas, es de destacar las 
confeccionadas por: CÁRITAS (1965), MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
(1965); TELEFÓNICA (1969); MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
(1974 Y 1976) Y LAS COMARCAS AGRARIAS DEL MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN (1978). Lógicamente, estas planifi-
caciones ya no son operativas pero lo interesante de las mismas son los 
límites comarcales que se usaron, aunque éstos no fueran el objetivo 
principal sino las intervenciones que se querían realizar. 
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Es interesante también hacer una breve mención a los partidos 
judiciales, que arrancan con la propia provincialización del primer ter-
cio del siglo XIX y que siguen vigentes a efectos judiciales y para la 
representación política de las diputaciones provinciales. En muchos 
casos, la persistencia de sus límites en las diferentes reformas habi-
das responde a una notable homogeneidad geográfica y, con el paso 
del tiempo, ha generado una cierta conciencia o identidad comarcal.

Las tesis doctorales constituyen otros documentos de gran valor 
para el estudio y la delimitación comarcal, con autores que han estu-
diado con profundidad el espacio comarcal. Por tanto, son perfectos 
conocedores del territorio investigado, aplicando unas metodologías y 
análisis geográficos de sobresaliente rigor.

En la década de los 70 son frecuentes este tipo de obras, princi-
palmente en el ámbito universitario de Granada y que se centraron en 
Andalucía oriental. Así se defienden y se publican tesis sobre el Valle 
de Lecrín (VILLEGAS MOLINA, F., 1972), la referida comarca de Baza 
(CANO GARCÍA, G., 1974), la Serranía de Ronda (RODRÍGUEZ MARTÍ-
NEZ, F., 1977), el Valle de Andarax y Campo de Níjar (SAENZ LORITE, 
M., 1977) y el Valle del Almanzora (FERRE BUENO, E., 1979).

En la década de los 80 aparecen otras tesis ya en el ámbito de Anda-
lucía Occidental. En esta línea se sitúan el entorno agroindustrial de 
Huelva (MONTEAGUDO, J., 1986) y el Área Metropolitana de Sevilla 
(ALMOGUERA, P., 1989); ambas sobre espacios funcionales periurbanos.

Nos encontramos también con trabajos doctorales que si bien el 
análisis integral de la comarca no es el objeto principal, sí que en el 
análisis geográfico hay una reflexión sobre la delimitación comarcal. 
Ejemplos de ello son: “El Subbético de Córdoba. Estudio de Geogra-
fía agraria” (ORTEGA ALBA, F., 1974), “El hábitat rural en la Sierra de 
Cádiz (SUAREZ JAPÓN, J. M., 1982), “Geografía Agraria de Los Pedro-
ches” (VALLE BUENESTADO, B., 1985) y “La Sierra de Segura. Contribu-
ción al estudio de la crisis de la montaña andaluza” (ARAQUE, E., 1988).

Las investigaciones comarcales con carácter de tesis doctorales 
disminuyeron con los años. No obstante, son muchos los trabajos geo-
gráficos que como los anteriores obligan a una delimitación comarcal. 

Tuve precisamente la oportunidad de estudiar todas esas delimi-
taciones comarcales plasmadas en distintas bibliografías. Se publicaría 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

157

              

en la REA4 en 1991, con una cronología en la búsqueda de referencias 
llegó hasta 1990. El objetivo era llegar a determinar qué comarcas tenían 
menos discrepancias entre los diversos “comarcalizadores”. Se tomaron 
además de las referidas tesis doctorales, publicaciones de otra índole, 
bien de autores individuales o de estudios procedentes de diversos orga-
nismos públicos autonómicos y de otras instituciones. El común denomi-
nador eran las publicaciones donde se recogían delimitaciones territo-
riales supramunicipales. Es de destacar, como conclusión a ese trabajo, 
la profusión de investigaciones comarcales en Andalucía, tanto de inves-
tigadores como de organismos públicos como el CEOTMA, la Casa Veláz-
quez y las Cámaras de Comercio. No obstante, especialmente sobre-
saliente fue el trabajo de la Consejería de Obras Públicas a través del 
entonces Centro de Estudios Territoriales y urbanos (CETU). Para el ejer-
cicio de sus competencias, a principios de los 80, encargaron y dirigieron 
diversas monografías comarcales que respondían al título de “Reconoci-
miento territorial de la comarca de …”.

Para seguir conociendo los trabajos sobre la comarca como área 
de trabajo y tanto para Andalucía como España viene extraordina-
riamente bien la obra coordinada por LASANTA, T. y MARTIN VIDE, 
J. (2013).5 Nuevas tesis doctorales publicadas engrosarán los estudios 
comarcales (GÓMEZ MORENO, Mª, L., 1989). En mayor número son las 
publicaciones que tomarán las delimitaciones comarcalizaciones para 
sus análisis geográficos.

3. COMARCALIZACIÓN, LEGISLACIONES Y JUNTA DE ANDALUCÍA

Es sabido que la Constitución Española (CE, 1978) apuesta mayormente 
por los municipios y las provincias como entes locales en la organiza-
ción político-administrativa del territorio. No obstante, en el artículo 
141.3 se dice: “Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes 

4  JURADO ALMONTE, J. M. (1991): “Delimitaciones comarcales en Andalucía”, en 
Revista de Estudios Andaluces, n° 17, Editorial Universidad de Sevilla, pp. 1-38. 
Disponible en: http://institucional.us.es/revistas/andaluces/17/art_1.pdf.

5  LASANTA, T. y MARTIN VIDE, J. (Coord.) (2013): La investigación geográfica en 
España (1990-2012). Asociación de Geógrafos Españoles (AGE), Centro de Ciencias 
Humanas y Sociales (CSIC) e Instituto Pirenaico de Ecología (CSIC), 510 pp.
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de la provincia”. A su vez, en el 152.3 se hace alguna mención a la posi-
bilidad por parte de los Estatutos (futuras CCAA por el artículo 151) de 
establecer agrupaciones de municipios limítrofes.6

A continuación, en los siguientes años, vendrían las Autonomías. 
Para el caso de Andalucía se aprobaría su Estatuto en 1982. Poco se dice 
sobre las comarcas. En sus 8 páginas se menciona la palabra “comarca” 
en dos ocasiones: en el artículo 18.1.c para referirse a las llamadas 
“comarcas deprimidas”, pero más importante es el artículo 5 que dice 
que “Por Ley del Parlamento Andaluz podrá regularse la creación de 
comarcas integradas por municipios limítrofes dentro de la misma 
provincia, atendiendo a sus características geográficas, económicas, 
sociales e históricas. Se requerirá en todo caso el acuerdo de los Ayun-
tamientos afectados y la aprobación del Consejo de Gobierno”.

Poco tiempo después se aprobaría la Ley 3/1983 de Organización 
Territorial (LOT) de la Comunidad autónoma de Andalucía. En la misma se 
reitera la posibilidad de crear comarcas u otras entidades cuya base 
venga constituida por la agrupación de municipios limítrofes, sin más 
condicionantes que el adaptarse a ámbitos relevantes de la vida colec-
tiva y económica con criterios de homogeneidad (Artículos 2, 10 y 11).

Sin duda, como novedad, este importante documento apostaba 
por la creación de comarcas, bajo un criterio de “homogeneidad”.7 
Pero como así se manifiesta en la Exposición de motivos de la Ley, no 
se quiso imponer un mapa comarcal, sino que las comarcas vinieran 
de la “voluntad social subyacente que en este sentido se exprese”. El 
Art. 11.1. determina que “La comarca se configura como una agrupa-
ción de municipios limítrofes, con características geográficas, econó-
micas, sociales o históricas comunes y pertenecientes a una misma pro-
vincia”. El Art. 11.2. apuesta por la creación de “comarcas naturales”. 

6  Artículo 152.3 de la CE: “Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los 
Estatutos podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que goza-
rán de plena personalidad jurídica”.

7  Artículo 11° de la Ley de Organización del Territorio de Andalucía (LOT): “La 
comarca se configura como una agrupación de municipios limítrofes, con carac-
terísticas geográficas, económicas, sociales o históricas comunes y pertenecien-
tes a una misma provincia”.
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Lo cual entra en una contradicción con lo anterior, al imponerse la 
barrera del límite provincial. Finalmente la creación de esas posibles 
comarcas no restaría otras fórmulas de asociacionismo entre munici-
pios (Art. 12). 

Como resultado de esta Ley se empezaron los trabajos por parte de 
la naciente Consejería de Política Territorial y, dentro de la misma, del 
Centro de Estudios Territoriales y Urbanos (CETU). Además de numero-
sos trabajos de reconocimientos comarcales, y que hemos referido, su 
labor daría lugar a dos importantes documentos: la Propuesta de Comar-
calización de Andalucía (1983) y el Sistema de ciudades de Andalucía (1986), 
que se pretendió sirvieran de marco para la ordenación del territorio y 
la planificación sectorial a escala regional de Andalucía. 

El objetivo en un principio era que toda la planificación sectorial y 
territorial (social, económica y ambiental) de las distintas y nacientes 
Consejerías se rigiera, en la medida de lo posible, según esta comarcali-
zación de la “Junta” con sus 125 “comarcas” o ámbitos funcionales y la 
jerarquía de centros que establecen ambos documentos (Figura 2). Al no 

Figura 2. Ámbitos funcionales. Propuesta de comarcalización de Andalucía (1983)

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes (1983).
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imponerse un calendario de implantación ni tampoco comprometer a 
los  municipios, provocó que el proyecto se diluyese. Al margen de que 
los criterios para la comarcalización son discutibles, el número de 
ámbitos funcionales o comarcales se nos antoja muy excesivo, con 
demasiada fragmentación. Por tanto, estos trabajos solo sirvieron para 
ser tenido en cuenta en algunas planificaciones sectoriales, principal-
mente por la propia Consejería de Obras Públicas (VENTURA, J., 2005). 

Dando un salto ahora a la legislación de la Administración central, 
en 1985 se aprueba la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, pieza angular en la moderna administración de las enti-
dades locales. En su artículo 3 se reconocen8 a las Comarcas como otras 
entidades públicas, de igual manera que las Mancomunidades y las Áreas 
Metropolitanas. Y en el artículo 42.1 se manifiesta que “las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, 
podrán crear en su territorio Comarcas u otras Entidades que agrupen 
varios Municipios, cuyas características determinen intereses comunes 
precisados de una gestión propia o demanden la prestación de servicios 
de dicho ámbito”. Por tanto, de alguna manera, hay una casi equipara-
ción entre comarcas y mancomunidades como fórmulas de asociación 
supramunicipal para la prestación de servicios. Concreta muy poco esta 
Ley, dejando la potestad en los Estatutos de autonomía de las CCAA.

Ligada a la anterior, pero de vueltas a la legislación de Andalu-
cía, el objetivo por buscar una comarcalización pública parece descen-
der. Prueba significativa es que en la Ley 7/1993, Reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía no se llega a mencionar en sus 10 páginas 
ni una sola vez la palabra o el concepto de comarca. Sí lo hace con res-
pecto a las nuevas fórmulas de asociacionismo o agregación territorial: 

8  Artículo 3 de la Ley 7/1985. 
1.  Son entidades locales territoriales: a) El Municipio. b) La Provincia. c) La Isla 

en los archipiélagos balear y canario.
2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:

a)  Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas 
por las Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los corres-
pondientes Estatutos de Autonomía.

b)  Las Áreas Metropolitanas.
c) Las Mancomunidades de Municipios.
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las mancomunidades y los consorcios, de las que hablaremos algo más 
en el próximo epígrafe.

Por las mismas fechas, se aprobarían otros importantes documen-
tos y planes de ordenación territorial que influirán en todo esto de la 
comarcalización. De esta manera, en 1990 se aprobaría las Bases para la 
ordenación del territorio de Andalucía, antesala de lo que sería el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía. Bases y estrategias (1999) y 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA, 2006).9 Una 
herramienta fundamental en la ordenación y cohesión territorial para 
Andalucía. Todo ello en el marco de la Ley 1/1994 de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LOTA).

Resulta ya elocuente que ni en la LOTA ni en la amplia documenta-
ción del POTA se hable ya explícitamente de “comarcas”. El Título II del 
POTA establece el Modelo Territorial de Andalucía, configurado por el 
Sistema de Ciudades, el Esquema Básico de Articulación Regional, los 
Dominios Territoriales y las Unidades Territoriales.10 Estos Dominios 
y Unidades Territoriales constituyen el marco de referencia que debe 
ser tenido en cuenta para la formulación de los posteriores Planes de 
Ordenación del Territorio (POTs) de ámbito subregional. 

Estas Unidades Territoriales (U.T.) son el resultado espacial de la 
integración de los anteriores referentes considerados: las ciudades y 
los asentamientos junto con sus estructuras y redes; los ejes de arti-
culación física regional; y la base natural y patrimonial. El Plan fija los 
objetivos de las Unidades Territoriales, delimita cada una de ellas e 
identifica sus principales rasgos característicos de la tipología estable-
cida, y define las condiciones de su organización funcional11.

9  Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. Decreto 206/2006, de 28 de 
noviembre de 2006. Disponible en: 
www.goo.gl/18xOpl Documento completo del POTA (205 pp.) disponible en: 
www.goo.gl/lNvaDc.

10  Unidad Territorial: Ámbitos que operan como marco para la aplicación parti-
cular de objetivos estratégicos de ordenación territorial y de directrices para 
su desarrollo (Capítulo 2) (Pág. 13 del Decreto 2016/2006 del POTA.)

11  Referencia de aplicación 4.2 del Título I y 18.2. Título II de Modelo territorial 
de Andalucía del POTA.
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Como se puede observar en la Figura 

Figura 3.  Unidades Territoriales (U.T.) del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía (2006)

Fuente: Plan de Ordenación del Territorio para Andalucía (POTA). Título II de 
Modelo territorial de Andalucía, pág. 18. Disponible en: www.goo.gl/PS22b8.

3, estas UT engloban a amplios 
espacios con múltiples homogeneidades geográficas y que, a diferen-
cia de otras delimitaciones comarcales, por primera vez se hacen deli-
mitaciones más allá de los límites provinciales (unidades interprovin-
ciales). Se apostaban por espacios para la planificación y ordenación 
territorial más allá de los ámbitos locales y de distintas comarcas12. 
El objetivo es que estas U.T. sean referencias para distintos planes de 
ordenación territorial y de tipo sectorial en vigor ya en ese momento y 
otros tantos que surjan.

Igualmente, se destaca en el documento del POTA la difícil ads-
cripción de algunos municipios a distintas unidades territoriales. En 

12  Literalmente se recoge así este concepto sólo para designar a distintos y cono-
cidos espacios comarcales.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

163

              

cualquier 

Figura 4.  Planes de Ordenación Territorial de Ámbito Subregional en Andalucía

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Junta de 
Andalucía.

caso, estas 34 UT distan notablemente de los 125 ámbitos 
funcionales de la Propuesta de Comarcalización de 1983.

En base a los trabajos en marcha para la aprobación del POTA, se 
utilizaron algunas de estas U.T. para la confección de Planes e Ordena-
ción de Ámbitos Subregionales (POTs). Podemos observar por los POTs 
aprobados (Figura 4)13 que la dimensión de los ámbitos es muy variable 
y que especialmente se ha puesto la atención en delimitar y aprobar 
ámbitos costeros y de aglomeraciones urbanas, con mayor peso demo-
gráfico y confluencia de conflictos territoriales.

13  Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (2017): “Listado de 
los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional”. Disponible 
en: goo.gl/erhpum.
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En cuanto al ámbito territorial de cada Plan subregional, la LOTA 
en su artículo 1414 define que ha de ser por su homogeneidad física y 
funcional, así como por presentar problemas y oportunidades comu-
nes en relación con el desarrollo económico y la gestión de sus recur-
sos patrimoniales. No obstante, el límite provincial sigue siendo una 
poderosa razón. Sólo nos encontramos un POT que incluyen munici-
pios de varias provincias; es el caso del POT de Doñana. También nos 
encontramos con algún caso de municipios que están englobados a la 
vez en dos POTs.

Como consecuencia de la tardanza del POTA y a pesar de los refe-
ridos trabajos de comarcalizaciones (1983), la planificación progra-
mática de las diferentes consejerías andaluzas no respondía a una 
comarcalización. De resultas, la entonces Consejería de Transportes y 
Turismo,15 bajo la responsabilidad del Partido Andalucista (PA) en un 
gobierno de coalición con el Partido Socialista (PSOE), hizo su propia 
comarcalización, promulgada en 2003.16 En este caso, el PA apostaba y 
tenía en su Programa electoral su deseo de hacer una comarcalización 
oficial de Andalucía. 

Posteriormente, esta comarcalización quedaría baldía muy pronto 
cuando salió de la responsabilidad del gobierno (2004) el partido polí-
tico que la sustentaba. A su vez, en adelante la planificación turística 
resultante del POTA (2006), apostó porque fuese a través de ejes terri-
toriales, básicamente distinguiendo la planificación a realizar en el 

14  Artículo 14 de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de Andalucía: 
El ámbito de los planes abarcará necesariamente el conjunto de términos 
municipales completos y contiguos, que por sus características físicas, funcio-
nales y socioeconómicas conformen un área coherente de planificación terri-
torial y, en su caso, respetará las áreas definidas en el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7, apartado 
1, c), de esta Ley.

15  En ese periodo se asistió a un gobierno de coalición PSOE-PA en el cual el Par-
tido Andalucista asumió la referida Consejería de Turismo y Deportes. 

16  ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que se aprueba el mapa de comarcas 
de Andalucía a efectos de la planificación de la oferta turística y deportiva. 
BOJA, núm. 59 de 27/03/2003. Disponible en: http://www.juntadeandalucia.
es/boja/2003/59/1.
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litoral

Figura 5.  Las comarcas andaluzas. Consejería de Turismo, Comercio y Deportes 
(2003)

Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deportes, 2003.

 y en las áreas interiores.17 Para nuestro caso, lo significativo de 
esta fugaz y parcial comarcalización de 2003 es la apuesta que existe de 
nuevo por la delimitación comarcal como espacio de planificación y 
programación. En esta nueva ocasión se determinaron 62 comarcas 
(Figura 5). En la misma, el equipo técnico consultor18 combinó criterios 
geográficos diversos, desde la homogeneidad geográfica a los criterios 
funcionales. En este sentido, cada una de las áreas periurbanas de las 
capitales provinciales es delimitada como comarca. El resultado fueron 
62, divididas provincialmente de la siguiente forma: Almería 7, Cádiz 6, 
Córdoba 8, Granada 10, Huelva 6, Jaén 10, Málaga 6 y Sevilla 9.

Meses después de aprobarse el POTA, vendría el actual Estatuto de 
Autonomía de Andalucía (2007). En el mismo la comarca recibe una mayor 

17  Referencias de aplicación del POTA n° 53 (Título III) y 150 (Título V).
18  BENABENT FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, M. (1998): Estudio territorial para la deli-

mitación de ámbitos comarcales en Andalucía. Arenal Consultores, Sevilla (inédito).
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atención que en el anterior Estatuto de 1982 pero no más de lo que se 
recogía en la Ley de Organización Territorial (LOT) de 1983 y de cuyo 
articulado hemos hecho referencia. Sus alusiones en el artículo 94 de 
“agrupaciones de municipios”19 y en el 97 de “comarcas20” recogen 
casi literalmente lo ya mencionado y determinado en la referida LOT.

Por tanto, de nuevo no hay una apuesta firme por una comarcali-
zación andaluza oficial y duradera. En consecuencia, las planificacio-
nes territoriales y sectoriales de la CCAA de Andalucía se hacen bien 
siguiendo el POTA o bien siguiendo arbitrarios criterios. Unas comar-
cas que se diluyen con el protagonismo de otras asociaciones territo-
riales (mancomunidades). 

4.  NUEVAS FÓRMULAS DE AGRUPACIONES TERRITORIALES. 
LA APARICIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES Y LOS GRUPOS 
DE DESARROLLO RURAL

La falta de una comarcalización en Andalucía de tipo público y de 
forma estable ha ido a la par del surgimiento de otras agrupaciones 
municipales o estructuras territoriales en el marco que brinda también 
el Estatuto de Autonomía y algunas diversas legislaciones. 

En este sentido, destacan las mancomunidades de desarrollo y los gru-
pos de desarrollo rural (GDR). Para su composición y delimitación, las 

19  Artículo 94 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (2007):
Agrupación de municipios:
“Una ley regulará las funciones de las áreas metropolitanas, mancomunidades, 
consorcios y aquellas otras agrupaciones de municipios que se establezcan, 
para lo cual se tendrán en cuenta las diferentes características demográficas, 
geográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y capacidad de gestión 
de los distintos entes Locales”.

20  Artículo 97 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (2007):
Comarcas:
1.  La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limí-

trofes con características geográficas, económicas, sociales e históricas afines.
2.  Por ley del Parlamento de Andalucía podrá regularse la creación de comar-

cas, que establecerá, también, sus competencias. Se requerirá en todo caso 
el acuerdo de los Ayuntamientos afectados y la aprobación del Consejo de 
Gobierno.
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primeras parten de la iniciativa propia de los municipios y tienen ya 
un amplio recorrido normativo de unos 30 años. Las segundas son algo 
más recientes y vienen marcadas por la decisión planificadora de la 
Junta de Andalucía, en especial de su Consejería de Agricultura y Pesca. 
Otras fórmulas como las Áreas metropolitanas están recogidas en la legis-
lación si bien no se han materializado para el caso de Andalucía,21 sos-
layadas en parte por los POT subregionales de las áreas periurbanas de 
las capitales provinciales andaluzas.

Las mancomunidades ya aparecen en la Ley estatal 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. No obstante, para 
el caso de Andalucía, la ya mencionada Ley 7/1993 de demarcación terri-
torial de Andalucía va a regularizar las figuras de las Mancomunidades 
de Municipios y de los Consorcios “como opciones ciertamente válidas 
para que, en el ámbito local, se haga efectiva en adecuadas condi-
ciones la prestación de determinados servicios públicos en los que 
su coste, su territorialidad, la aplicación de modernas tecnologías, 
etc., aconsejan fórmulas asociativas específicas con la participación, 
incluso, de otras Administraciones” (Exposición de motivos de la 
Ley). El artículo 2322 abre un rosario de artículos hasta el 32, dedica-
dos a las mancomunidades como óptimas fórmulas de asociacionismo 
municipal y de colaboración con las políticas de la Junta de Andalu-
cía. No se refiere en los mismos a cómo han de hacerse las agrupacio-
nes municipales, siendo obvio que éstas han de hacerse por la volun-
tad de los propios municipios. 

Algunas mancomunidades ya se estaban creando y funcionando 
con antelación a esta Ley de 1993. Era una necesidad para muchos 
municipios, especialmente en el medio rural, como fórmula para abor-
dar determinados servicios públicos difícilmente asumibles de forma 

21  De conformidad con lo establecido en los artículos 3, 42 y 43 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía no existe actualmente como entidad local ninguna “Área Metropolitana”.

22  Artículo 23. Los Municipios andaluces tienen derecho a asociarse entre sí en 
Mancomunidades para el establecimiento, gestión o ejecución en común de 
obras y servicios determinados de su competencia. Su ámbito de actuación no 
podrá extenderse a la totalidad de las competencias asignadas a los propios 
municipios que las integran. 
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estrictamente municipal. La fuerza que emana de la integración supra-
municipal, al tiempo que computan una mayor población, supone tam-
bién mayores ventajas para la obtención de financiación pública, pro-
cedente de cualquier escala administrativa superior. 

Estas mancomunidades cobran un crecimiento y protagonismo 
espectacular a partir de mediados de los 80 al socaire de la entrada de 
España en la Unión Europea y la llegada de fondos europeos. De esta 
manera, se han convertido en destacados peticionarios de programas 
comunitarios, a los que se unen otras medidas de fomento y programas 
de las diversas Consejerías y Ministerios.

En adelante, el desarrollo de políticas y programas de desarrollo 
local se va a convertir en el principal motivo no sólo para su creación 
sino también para su funcionamiento y expansión. Un fenómeno que 
fue similar para todo el país (RIERA, P. y Otros, 2005). Mientras tanto, 
los consorcios van a quedar más especializados para determinados ser-
vicios mancomunados: residuos sólidos, agua, transporte, etc.

Analizar y escudriñar cómo se conformaron los límites de cada 
una de estas mancomunidades para el caso de Andalucía, escapa de los 
objetivos de esta aportación. No obstante, podemos trazar las siguien-
tes características de las mismas:

 – Fueron agrupaciones fruto de la voluntad de los municipios.
 – Hay una continuidad geográfica, con muy pocas las excepciones 

de municipios que voluntariamente han permanecido aislados, 
sin mancomunarse, mayormente por poco racionales confron-
taciones políticas.

 – Bien por influencia de las diputaciones o por el peso histórico 
de la provincialización, las mancomunidades respetan el límite 
provincial a la hora de conformar sus agrupaciones. No obs-
tante, la legislación no impedía que hubiesen mancomunidades 
interprovinciales23.

23  Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
Artículo 64. Ámbito territorial de las mancomunidades.
1.  El ámbito territorial de actuación de las mancomunidades será el de los muni-

cipios en ellas integrados. Para que los municipios se mancomunen no será 
indispensable que pertenezcan a la misma provincia ni que exista entre   
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 – Se han prodigado y han sido muy influyentes en el medio rural, 
quedando mayormente las capitales provinciales y algunos 
municipios de sus áreas periurbanas fuera del mapa de manco-
munidades.

 – Las que más éxito han tenido han sido aquellas de desarrollo 
integral, volcadas en la gestión de políticas públicas de desarro-
llo local.

A partir de 2007, la crisis de las haciendas locales como causa prin-
cipal va a explicar una crisis de esa tupida red de mancomunidades. 
Desde entonces son diversas las mancomunidades que han quedado sin 
actividad e incluso jurídicamente han desaparecido.

Un ejemplo cercano para mí es la provincia de Huelva. El listado 
de mancomunidades del Registro de Entidades Locales de la Dirección 
General de Administración Local (Ministerio de Hacienda y Función 
Pública)24 sigue constatando en la actualidad un total de 16 manco-
munidades de desarrollo local. Por el contrario, el Registro Andaluz 
de Entidades Locales25 de la Junta de Andalucía registra, exceptuando 
la mancomunidad de aguas, 11 mancomunidades de este tipo. Pero, 
valiéndome de mi cercano conocimiento de las mismas, resulta que en 
la actualidad sólo 7 siguen vivas, aunque con unos recursos mengua-
dos, y las 4 restantes ya no funcionan o están disueltas.

Significativo es que al intentar localizar algunas “comarcas” en el 
referido Registro Andaluz de Entidades Locales aparezca literalmente: 
“De conformidad con lo establecido en los artículos 3, 42 y 43 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía no existe actualmente ninguna de estas 
 Entidades Locales”. De igual manera, y lo comentábamos anterior-
mente, pasa con las Áreas Metropolitanas.

 ellos continuidad territorial, si esta no es requerida por la naturaleza de los 
fines de la mancomunidad.

24  Registro de entidades locales. Ministerio de Hacienda y Función Pública; dis-
ponible en: www.goo.gl/rVjd8C.

25  Registro Andaluz de Entidades Locales; disponible en: www.goo.gl/yaSfqL.
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Finalmente, los Grupos de Desarrollo Rural (GDR) son el último paso 
dado para la puesta en marcha de Programas de Desarrollo Rural, sur-
gidos bajo las directrices de la Política de Desarrollo Rural Europea. 
No están recogidos en los referidos marcos legales (1983, 1985 y 1993) 
pero quiero destacarlos por generarse ámbitos territoriales de dimen-
sión comarcal.

Son órganos o entidades de gestión sin ánimo de lucro, indepen-
dientes de los poderes públicos, donde se agrupan entidades públicas 
y privadas. Esto es, además de las representaciones locales –ayunta-
mientos, mancomunidades y diputación–, entran a formar parte otras 
fuerzas sociales como sindicatos, cajas de ahorros, cooperativas, aso-
ciaciones diversas, empresas privadas, etc., formando lo que se llama 
Consejo territorial del GDR26.

En lo que se refiere a la delimitación territorial, y aunque haya 
un libre asociacionismo de los municipios, viene determinado princi-
palmente por la Administración autonómica. En ocasiones estos GDR 
coinciden con mancomunidades, pero las más de las veces es de mayor 
dimensión que las primeras. Asimismo, los límites provinciales se con-
vierten también en límites de los mismos.

En este nuevo Marco 2014-2020,27 y de forma similar a anteriores 
marcos comunitarios, en Andalucía existen 52 Grupos de Desarrollo 

26  La principal función de estos GDR es gestionar los fondos procedentes de la 
Unión Europea referentes al Programa de Desarrollo Rural (PDR). Este sis-
tema de gestión se introduce en Andalucía y España en 1991 con la entonces 
Iniciativa Comunitaria de Desarrollo Rural Leader I, Leader II, Proder, Leader 
+ y el ProderA (Programa de Diversificación Económica de las Zonas Rurales 
de Andalucía). En teoría, el GDR es sabedor del trabajo de las mancomunida-
des y de otros instrumentos y programas de desarrollo locales que se hallen 
en su ámbito territorial, y con los cuales se supone que han de trabajar coor-
dinadamente.

27  Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (2017): “Marco de Desa-
rrollo Rural 2014-2020”, disponible en: www.goo.gl/nH8LGS (Actualizado 
27.01.2017)
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Rural28 (también llamados grupos de Acción Local, GAL),que 

Figura 6.  Grupos de Desarrollo Rural en Andalucía

Fuente: ARA: http://andaluciarural.org/quienes-somos/grupos-de-desarro-
llo -rural (Actualizado 27.01.2017).

engloban 
a la mayor parte de los municipios rurales y de ciudades medias (Figura 
6). Sólo las capitales de provincia y algunos municipios de la Aglomera-
ción de Sevilla y de las costas de Málaga, Granada y Almería escapan 
de esta delimitación como G.D.R. o área elegible para el desarrollo de 
los PDRs. 

5. CONCLUSIONES

Especialmente desde los años 80 son diversos los estudiosos (PEZZI 
CERETTO, M., 1982; LÓPEZ ONTIVEROS, A., 1986; CANO GARCÍA, G.; 1989) 
que proclaman y defienden en sus investigaciones la necesidad de una 
comarcalización en Andalucía que permita una mejor distribución de los 

28  Asociación para el Desarrollo Rural de Andalucía (ARA): “Grupos de Desarro-
llo Rural”; disponible: http://andaluciarural.org/quienes-somos/grupos-de-
desarrollo-rural.
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 recursos y servicios públicos, en un estadio intermedio entre la insufi-
ciencia de los municipios y la cierta centralidad de la provincia.

Sin embargo, todavía no tenemos esa ansiada comarcalización ofi-
cial como sí ha ocurrido en Comunidades autónomas como Cataluña 
(1987), Galicia (1997) y Aragón (1996 y 2001) (BURGUEÑO, J., 2001). Los 
Estatutos aprobados en 1981 y 2007 en Andalucía y las diversas legisla-
ciones posteriores (Ley de Organización del Territorio de 1983 y Ley de 
Demarcación Territorial de 1993) han sido insuficientes para llegar a 
una clara delimitación comarcal oficial.

Desde la oficialidad, la naciente CCAA de Andalucía arrancó con 
mucho entusiasmo por el proceso de comarcalización con la Pro-
puesta de comarcalización de 1983 pero se frenó con el inicio de los 
trabajos de la ordenación y la planificación territorial (POTA y POTs). 
Con ellos se ha querido finalmente llegar a esa ansiada mejora en la 
prestación de servicios públicos que bien podrían haber venido de una 
comarcalización más clásica. 

Al mismo tiempo, la legislación de la Junta de Andalucía ha respal-
dado claramente las fórmulas de asociación intermunicipal (manco-
munidades y consorcios) frente a las de agrupación (Comarcas y Áreas 
Metropolitanas). De esta manera, hasta ahora no ha habido una verda-
dera voluntad política para desarrollar los referidos artículos 94 y 97 
del actual Estatuto de Autonomía (2007) que sí contemplan también 
estas dos últimas figuras. 

Asimismo, en este tiempo también han llegado al territorio anda-
luz, como también otras regiones nuevas estructuras territoriales: 
las mancomunidades y los grupos de desarrollo rural (GDR). Indudable-
mente, estas estructuras territoriales se conforman a partir de unas 
identidades y unas continuidades territoriales con una alta homoge-
neidad geográfica. Además, y es importante también, con el tiempo, 
están generando conciencias comarcales.

Nunca es tarde para llegar a una comarcalización oficial en Anda-
lucía si de verdad hay intención. En este sentido, es cierto que los terri-
torios cambian, y de forma más dinámica de lo que a veces percibi-
mos. De esta manera, los territorios de hoy son algo diferentes a hace 
sólo 20 o 30 años. Las mejoras en las comunicaciones convencionales 
y la llegada de nuevas tecnologías han alterado también ya  “antiguos” 
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 ámbitos funcionales y áreas periurbanas y metropolitanas. En este 
tiempo ha habido núcleos de población que han crecido o bien han 
decrecido en su población. No obstante, hay variables que se man-
tienen y siguen vigentes para una posible comarcalización: su marco 
físico y su historia. Constituyen notables argamasas que generan iden-
tidades para una comarcalización.

Llegar a esa posible comarcalización pública en Andalucía podría 
ser cuestión de tiempo y, mayormente, de voluntad política, dado que 
se recoge esa posibilidad en el Estatuto y en la diversa legislación. El 
problema radicaría en buscar la más óptima comarcalización. Pero 
para ello también se puede aprovechar diversos trabajos y metodolo-
gías (CANO, G., 1990 y 2002; GÓMEZ, Mª L., 1992; BENAVENT, M., 1998; 
ZOIDO, F., 2001). 

En este sentido, ya existen comarcas con una elevada identifica-
ción y cuyos límites se repiten invariablemente en distintas delimita-
ciones e, incluso, desde hace décadas cuando han sido objeto de estudio 
(JURADO, J. M., 1991). Son los casos de Los Vélez, en Almería; Huéscar, 
Baza, Valle de Lecrín, Tierra de Alhama y Alpujarra en Granada; Sierra 
de Segura, Sierra de Cazorla y Condado en Jaén; Alto Guadalquivir en 
Córdoba; Serranía de Ronda en Málaga; y Bahía de Cádiz y Campo de 
Gibraltar en Cádiz. Todas ellas han sido especialmente estudiadas en 
conocidas y trabajadas tesis doctorales.

También la consolidación de la planificación ambiental y los par-
ques naturales ha generado políticas y conciencias comarcales. Son los 
casos de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche y Doñana en Huelva, la 
Sierra Norte de Sevilla, las Subbéticas en Córdoba o la Sierra Mágina 
en Jaén.

De igual manera, los Planes de Ordenación de Ámbito Subregional 
(POTs) son también importantes referentes. Son los casos de los espa-
cios litorales: La Costa Occidental de Huelva, la Costa Tropical grana-
dina y la Costa del Sol de Málaga. 

Por último, la implantación de mancomunidades y grupos de desa-
rrollo rural, en muchos casos coincidentes, ha servido para remarcar la 
conciencia e identificación de algunas comarcas: Bajo Guadalquivir en 
Sevilla, Cuenca Minera de Rio Tinto y Andévalo Occidental en Huelva, 
entre otras.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

174

        

El debate sobre la necesidad de una comarcalización en Andalucía 
se mantiene. Sin duda, es un proceso todavía abierto e inconcluso. En 
este tiempo, desde la llegada de la democracia y la instauración de la 
Autonomía, ya ha habido suficientes delimitaciones y políticas comar-
cales como para despertar una notable conciencia de identidad comar-
cal en la ciudadanía, que podría haber sido incluso mayor de existir esa 
comarcalización oficial.

Igualmente, la comarcalización se convierte en un ejercicio muy 
específico para la geografía y que difícilmente podría hacer de igual 
manera otras ciencias sociales. Una tarea o temática que parece quedar 
en el olvido de las investigaciones después de las muchas investigacio-
nes y publicaciones habidas décadas atrás. Siempre habrá municipios 
con problemas y dudas para enclavarlos en una u otra posible comarca, 
pero ésta es la labor de los geógrafos: razonar las propuestas, apoyán-
dose, además, con una mayor y mejor información geográfica con res-
pecto a la que se tenía hace sólo 30 o 40 años.

BIBLIOGRAFÍA Y LEGISLACIÓN

BENABENT FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, M. (1998). Estudio territorial para la deli-
mitación de ámbitos comarcales en Andalucía. Arenal Consultores, Sevilla 
(inédito).

BURGUEÑO, J. (2001). “Geografía y administración. Proyectar territorios en el 
siglo XXI”, en Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, n° 32, pp. 191-207.

CANO GARCÍA, G. (1974). La Comarca de Baza. Diputación Provincial de Granada 
y Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 523 pp.

CANO GARCÍA, G. (1983). “Unidad y diversidad de la Geografía andaluza”, en 
Revista de Estudios Andaluces, n° 1, Editorial Universidad de Sevilla, pp. 9-22.

CANO GARCÍA, G. (1985). “Geografía Regional o Análisis Geográfico Regional”, 
en Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, n° 3, pp. 1-11.

CANO GARCÍA, G. (1985). Aproximación al Análisis Geográfico Regional. Secreta-
riado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 64 pp. 

CANO GARCÍA, G. (1990). “Divisiones territoriales y comarcalizaciones de 
Andalucía. Pasado y presente”, en Cano, G. (Dir.): Geografía de Andalucía, 
vol. VII, pp. 23-90, Ed. Tartessos, Sevilla.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

175

              

CANO GARCÍA, G. (1995). “Comarcas y articulación del territorio. Algunos 
ejemplos andaluces”, en Revista de Estudios Andaluces, n°21, Editorial Uni-
versidad de Sevilla.

CANO GARCÍA, G. (2002). “Una propuesta de comarcalización para Andalu-
cía”, en Cano, G. (Dir.): Conocer Andalucía. Gran Enciclopedia andaluza del 
siglo XXI, vol. VIII, Ed. Tartessos, Sevilla, pp. 12-85. 

CANO GARCÍA, G. (Dir.) (1987-2000). Geografía de Andalucía. 8 volúmenes. Edi-
ciones Tartessos.

CANO GARCÍA, G. (Dir.) (2000-2002). Conocer Andalucía. Gran Enciclopedia Anda-
luza del siglo XXI. 10 volúmenes. Ediciones Tartessos.

CANO GARCIA, G., ESPAÑA RIOS, M. I. y LUCENDO MONEDERO, Á. L. (2002). 
Pueblos, Ciudades y Comarcas Andaluzas. En Cano, G. (Dir.): Conocer Andalu-
cía. Gran Enciclopedia Andaluza del siglo XXI. Volumen VIII, Tartessos, Sevi-
lla, 463 pp.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL (2017). Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Versión 1 aprobada). Dis-
ponible en: www.goo.gl/4TrV7b 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE (1990). Bases para la orde-
nación del territorio de Andalucía. Junta de Andalucía, Málaga, 241 pág.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES (1986). Sistema de Ciuda-
des de Andalucía. Junta de Andalucía, Sevilla, 2 tomos de 91 y 266 pp. res-
pectivamente.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES (1999). Plan de ordenación 
del territorio de Andalucía. Bases y estrategias. Junta de Andalucía, Sevilla.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES (2007). Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía. Sevilla. Documento completo (215 pp.) dis-
ponible en: www.goo.gl/qp4UcR.

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ENERGÍA (1983). Propuesta de 
Comarcalización. Documento para información pública. Junta de Anda-
lucía, Sevilla. 199 pp.

GÓMEZ MORENO, Mª. L. (1992). Teoría y práctica de la comarcalización. El caso 
de Andalucía. Textos mínimos, Universidad de Málaga, 116 pág. 

GRUPO “Estudios Geográficos Andaluces” (1997). “Aportaciones a la comarca-
lización de Andalucía”, en I Congreso de Ciencia Regional de Andalucía. 
Andalucía en el umbral del siglo XXI. AACR, Jerez de la Frontera. Dispo-
nible en: http://www2.uca.es/escuela/emp_je/investigacion/congreso/
mcc011.pdf.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

176

        

JURADO ALMONTE, J. M. (1991). “Delimitaciones comarcales en Andalucía”, 
en Revista de Estudios Andaluces, n° 17, Editorial Universidad de Sevilla, 
pp. 1-38. Disponible en: http://institucional.us.es/revistas/andaluces/17/
art_1.pdf.

LASANTA, T. y MARTIN VIDE, J. (2013). La investigación geográfica en España 
(1990-2012). Asociación de Geógrafos Españoles (AGE), Centro de Cien-
cias Humanas y Sociales (CSIC) e Instituto Pirenaico de Ecología (CSIC), 
510 pp. 

LÓPEZ ONTIVEROS, A. (1986). “Comarcalización de la provincia de Cádiz”, en 
Estudios Geográficos, n°. 182 y 183, CSIC, Madrid.

PEZZI CERETTO, M. (1982). La Comarcalización de Andalucía. Universidad de 
Granada. 183 pp.

RIERA, P., HAAS, C., CAPDEVILA, C. y VILAPLANA, V. (2005). “Las mancomuni-
dades en España”, en Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, n° 
39, pp. 151-176, disponible en: www.goo.gl/VQGhjr.

SÁENZ LORITE, M. (1980). “La división regional de España. España del Sur”, en 
AGE: La región y la Geografía española, Asociación de Geógrafos Españo-
les, Valladolid, pp. 147-162.

VENTURA FERNÁNDEZ, J. (2004). “¿Del caos al orden en el asociacionismo 
municipal andaluz? El caso de la provincia de Sevilla”, en Márquez, J. A. 
y Gordo, M. (Coord.): Fronteras en movimiento. Universidad de Huelva, 
pp.235-246.

ZOIDO NARANJO, F. (2002). “Andalucía, cohesión y diversidad territorial”, en 
Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y ciencias sociales, Vol. VI, 
núm. 128, Universidad de Barcelona.

ZOIDO NARANJO, F. (Coord.) (2001). Informe de Desarrollo Territorial de 
Andalucía. Grupo de Investigación “Estructuras y Sistemas Territoriales. 
Universidad de Sevilla-Fundación Sevillana de Electricidad-La General, 
Sevilla. 311 pp.

LEGISLACIÓN (orden cronológico)

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (1978). BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 
1978 (112 pp.). Disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.
php?id=BOE-A-1978-31229.

LEY ORGÁNICA 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. BOE núm. 9, de 11 de enero de 1982 (disposición derogada). 
Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-633.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

177

              

LEY 3/1983 de 1 de junio, de Organización Territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. BOJA núm. 44, de 3 de junio. Disponible en: http://
www.juntadeandalucia.es/boja/1983/44/1.

REAL DECRETO 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios. 
BOE núm. 257, de 26 de octubre de 1984, pp. 31051 a 31086 (36 pp.). Dispo-
nible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1984-24014.

LEY 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. BOE 
núm. 80, de 3 de abril de 1985; Última modificación: 15 de julio de 2016. 
Disponible en: http://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392- 
consolidado.pdf.

LEY 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía. BOJA núm. 86, de 7/8/1993. Disponible en: http://www.juntadean 
dalucia.es/boja/1993/86/1.

LEY 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. BOJA núm. 8, de 22 de enero de 1994. Disponible en: www.goo.gl/
XGo9lO.

ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que se aprueba el mapa de comarcas de 
Andalucía a efectos de la planificación de la oferta turística y deportiva. 
BOJA núm. número 59, de 27/03/2003. Disponible en: http://www.junta 
deandalucia.es/boja/2003/59/1.

DECRETO 206/2006, de 28 de noviembre de 2006, aprobación del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía. BOJA núm. 250, de 29 de diciembre de 
2006. Disponible en: www.goo.gl/YvncMJ.

LEY ORGÁNICA 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. BOE núm. 68, de 20 de marzo de 2007 (Última modifica-
ción: 11 de abril de 2011). Disponible en: https://www.boe.es/buscar/act.
php?id=BOE-A-2007-5825.

LEY 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. BOJA núm.122 de 
23/06/2010. Disponible en: http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/ 
122/1.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
RC

A
LI

ZA
CI

Ó
N

 E
N

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
. U

N
 P

RO
CE

SO
 

TO
D

A
V

ÍA
 A

B
IE

R
TO

Jo
sé

 M
an

ue
l J

ur
ad

o 
Al

m
on

te
 

178



179

Resumen
Las ciudades medias constituyen uno de los pilares fundamentales del 
armazón urbano de Andalucía. Referencias históricas de la identidad 
urbana regional, mantienen en la actualidad, pese a las enormes trans-
formaciones registradas, un peso social, económico y territorial muy 
significativo. En el presente trabajo reconocemos el papel de estos cen-
tros urbanos como base sobre la que diseñar una red de asentamientos 
más equilibrada, capaz de hacer frente a los efectos desestabilizadores 
y generadores de desigualdades consustanciales al capitalismo global 
imperante. Esto convierte a las ciudades medias, así mismo, en pieza 
clave para alcanzar un territorio mejor articulado y más competitivo. 
Finalmente, abordamos sus posibilidades –conformado redes y a tra-
vés de procesos de cooperación territorial–, como herramienta para la 
consecución de un desarrollo regional integrado en Andalucía. 
Palabras clave
Ciudades medias, Desarrollo regional, Red urbana, Desequilibrios terri-
toriales, Andalucía.

Abstract
The Mid-Sized Cities are one of the fundamental pillars of the urban fra-
mework of Andalusia. Historical references of the regional urban identity, 
currently maintain, despite the enormous transformations recorded, a very 
significant weight, social, economic and territorial. In this paper we recognize 
the role of these urban centers as a basis on which to design a more balan-
ced settlement network, able to deal with the destabilizing effects and the 
 inherent inequalities of global capitalism. The Mid-Sized Cities are, also, key 

CIUDADES MEDIAS Y DESARROLLO REGIONAL EN 
ANDALUCÍA EN EL SIGLO XXI
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piece to achieve a better articulated and more competitive territory. Finally, 
we address their possibilities –making networks and through territorial coo-
peration processes–, as a tool for achieving a more integrated regional develo-
pment in Andalusia.
Keywords
Mid-Sized Cities, Regional Development, Urban Network, Territorial Imbalan-
ces, Andalusia.

1. INTRODUCCIÓN 

El sistema urbano constituye el armazón sobre el que se organiza el 
territorio, sus flujos y dinámicas. Parte fundamental del sistema de 
asentamientos, de sus características –tamaño, componentes, exten-
sión y funcionalidad– se derivarán muchas de las cualidades del espa-
cio regional en cuestión de cara a constituirse en un territorio desarro-
llado, cohesionado internamente y eficientemente articulado hacia el 
exterior (Racionero, L. 1986; Rodríguez, F., Sánchez, L.M. 2010a). 

Tradicionalmente, ha sido de uso común focalizar la atención cien-
tífica sobre el sistema urbano abordando, casi en exclusiva, sus compo-
nentes principales. Las grandes urbes primero, y los sistemas territoria-
les que, asociados a ellas, han ido generándose en el último siglo –áreas 
metropolitanas, conurbaciones, megalópolis y demás procesos masivos 
de urbanización tan habituales en la actualidad–, han concentrado la 
atención académica de forma, además, plenamente justificada. No puede 
ser de otra manera, al ser aquella la porción del espacio que albergaba 
a mayor número de personas, los principales centros productivos y de 
consumo, así como por ejercer de nodos a partir de los cuales se des-
plegaban tanto las redes formales como informales que canalizaban el 
desarrollo territorial sobre el conjunto regional (infraestructuras físicas, 
energéticas, flujos comerciales, de ideas y conocimiento, etc.)

Andalucía, si bien con cierto retraso respecto a otras regiones 
de su entorno en Europa Occidental, ha ido amoldando su estructura 
urbana secular hacia un modelo similar al descrito. En torno a sus 
principales ciudades, que han crecido espectacularmente tanto en 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

PR
Ó

LO
GO

. C
IU

D
A

D
ES

 M
ED

IA
S 

Y
 D

ES
A

R
R

O
LL

O
 R

EG
IO

N
A

L 
EN

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
 E

N
 E

L 
SI

GL
O

 X
X

I G
A

B
R

IE
L

Lu
is

 M
ig

ue
l S

án
ch

ez
 E

sc
ol

an
o

181

              

extensión como en montante demográfico y significación económica 
en los últimos decenios, han ido surgiendo una multiplicidad de fenó-
menos urbanos asociados a la complejización de su realidad. Como 
resultado de lo anterior, éstas han ido ganando protagonismo terri-
torial de forma imparable hasta la actualidad. Dentro del grupo de 
ciudades principales, y debido a criterios políticos, administrativos y 
derivados de la lógica económica regional, ha ido produciéndose una 
cierta gradación de la centralidad o importancia de esos centros. Así, 
en la actualidad, aunque oficialmente sólo existe una única catego-
ría oficial para denominar al conjunto de nueve grandes estructuras 
urbanas de la comunidad autónoma –los denominados “centros regio-
nales”–, no lo es menos que la ciudad de Sevilla aparece como indiscu-
tible referencia en una multitud de materias estratégicas que la hacen 
destacar, sobre las demás, de forma evidente. 

En el otro extremo del sistema de asentamientos regional apare-
cen las áreas y redes rurales, conformadas por una multitud de peque-
ños núcleos que no alcanzan la categoría urbana debido a su escasa 
significación demográfica y económica. Componen las zonas más afec-
tadas por la desestructuración del agro español en los últimos sesenta 
años, y hoy ofrecen una imagen de aislamiento tecnológico y social, 
desestructuración económica y falta de iniciativas para revertir su 
estado actual, que las condenan, en ausencia de cambios, a la total des-
articulación y desaparición en las próximas décadas. 

Entre ambas realidades territoriales y del sistema de asentamientos, 
encontramos a las ciudades medias y sus áreas directamente dependien-
tes, espacios muy diversos funcional y territorialmente que se encuen-
tran repartidos por amplias zonas de la región. Las ciudades medias tie-
nen la particularidad de que, en Andalucía, alcanzan una significación 
espacial, demográfica y económica muy destacada, absolutamente des-
conocida tanto en las áreas más industrializadas de su entorno (debido 
al proceso de concentración sobrevenido sobre las grandes urbes y los 
distritos industriales en los últimos dos siglos), como en otras regiones 
periféricas que aún mantienen una economía fuertemente ruralizada 
(en donde el poblamiento intermedio ha sufrido los mismos efectos de 
debilitamiento demográfico y económico que afectó a las áreas rurales 
de las que eran cabecera) (Zoido, F. 1995; Ocaña, C., y Navarro, S. 1999). 
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De esta forma, la sección intermedia del sistema de poblamiento 
andaluz llega al siglo XXI con un protagonismo capital, apoyado en su 
buena salud urbana y territorial, lo que hace que sean un elemento 
esencial a considerar tanto en sí mismo, por su importancia evidente, 
como por las positivas características que introduce a la hora de orde-
nar y gestionar el territorio regional de cara a superar la multiplicidad 
de desafíos que se le avecinan en el contexto económico y social de los 
próximos años. 

2.  APROXIMACIÓN A LA IDEA DE CIUDAD MEDIA EN LA GEOGRAFÍA 
DE ANDALUCÍA

La idea de ciudad media recoge un concepto ambiguo y, hasta cierto 
punto, aún no del todo delimitado en el discurso geográfico actual 
(Andrés, G. 2008). Tanto si abordamos su significación cuantitativa 
como cualitativa, en todos los casos se hace referencia a un centro de 
cualidades urbanas que ocupa, independientemente de la escala, una 
posición intermedia en el sistema de asentamientos de un espacio 
regional que se precie. 

Cuando nos referimos al territorio andaluz, la aplicación y carac-
terización de la idea de ciudad media gana en matices de forma consi-
derable y enriquece enormemente su dimensión y significación terri-
torial. A partir de algunos estudios de comienzos del siglo XX que 
abordaban la realidad de la sección intermedia del poblamiento regio-
nal (Terán, M. 2004), –aquella que presentaba ciertas características 
urbanas más allá de las ocho capitales provinciales–, e identificados 
bajo las denominaciones de ciudad-aldea o agrociudad, se inició hasta 
nuestros días toda una corriente de estudios científicos que, desde dis-
tintos puntos de vista –análisis regional vidaliano, geografía urbana, 
estudios sociológicos y económicos–, se fue aproximando a un fenó-
meno cuanto menos particular de la realidad urbana andaluza (Rodrí-
guez, F. 1977; López, A. 1994; López-Casero, F. 1989).

A partir, por tanto, de unos orígenes humildes, y enriquecidos 
en una trayectoria siempre creciente, tanto en profundidad como en 
la complejidad de los temas tratados, alcanzamos el tiempo presente 
con un conocimiento geográfico profundo y completo del fenómeno 
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urbano intermedio en el espacio regional andaluz. De hecho, en los últi-
mos años se ha producido un rebrote del interés académico y técnico 
en el tema, debido al descubrimiento de las posibilidades que para un 
desarrollo territorial integrado tiene la existencia, en espacios perifé-
ricos y aquejados de importantes problemas estructurales, de una red 
urbana que mantiene, aún hoy, características de equilibrio, jerarquía y 
amplia presencia territorial como es el caso de la andaluza. Y ello, una 
vez demostrado el agotamiento de un modelo político y técnico que se 
limitaba a reproducir, con años de retraso y escasa sensibilidad por las 
potencialidades endógenas, las iniciativas emprendidas en territorios 
del entorno continental que no contaban con un patrimonio urbano 
comparable (Feria, J. M. 1992; Rodríguez, F. 2008; Cano, G. 2008). 

El concepto de ciudad media hace referencia, en la planificación 
autonómica actual, a un centro urbano que ocupa la sección intermedia 
del poblamiento regional, que de una forma estadística queda englo-
bado entre los 10.000 o 20.000 habitantes en su margen inferior (según 
el dinamismo e importancia del centro urbano en cuestión en funcio-
nes urbanas básicas), y el límite superior que marca el comienzo de la 
cúspide del sistema de asentamientos, representado, según los casos, 
por el estatus de centro regional o un montante poblacional superior a 
los 100.000 habitantes (Sánchez, L.M. 2016). 

Más allá de cantidades poblacionales o cómputos funcionales urba-
nos, aspectos estos que han ocupado cientos de páginas de reflexión 
geográfica en torno a la concreción de la idea de ciudad media en las 
últimas décadas, queremos focalizar nuestra atención en el presente 
trabajo sobre las principales cualidades que, para el desarrollo regio-
nal de Andalucía, ofrece la actual dimensión y significación de la sec-
ción intermedia de su sistema urbano.

3.  UNA HERRAMIENTA PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

3.1 Icono de la identidad urbana andaluza

Las ciudades medias, así como las redes territoriales que en distintas 
dimensiones componen son, en la actualidad, un valor urbano en sí 
mismo, original y, en algunos aspectos, único, de Andalucía. Pese a la 
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diversidad de escenarios y procesos en que éstas participan, las ciuda-
des medias andaluzas presentan una serie de propiedades y caracte-
rísticas que las hacen fácilmente reconocibles entre sí y diferenciables 
con el resto de elementos del sistema urbano regional (Rodríguez, F. y 
Sánchez, L. M. 2012).

Desde un punto de vista territorial, las ciudades medias consti-
tuían desde el siglo XIX los centros de mercado y las referencias admi-
nistrativas y políticas principales más allá de las recién creadas capita-
les de provincia. Suponían, por tanto, la referencia urbana indiscutible 
de amplias áreas de la región, concentrando de este modo algunos 
focos de poder –comercial, pero también social o religioso– que, en un 
territorio atrasado y eminentemente rural como Andalucía, las situaba 
en el centro de, por ejemplo, aspectos sumamente definitorios del tipo 
de sociedad que las habitaba, como eran la propiedad o la gestión y 
aprovechamiento de recursos naturales estratégicos –tierra y agua, 
entre otros– (Rodríguez, F. 2008). 

Urbanísticamente, eran espacios peculiares, de traza y estructura 
indudablemente urbana en muchos casos, aunque situados en un con-
texto rural y carente de actividad industrial propiamente dicha. Esas 
“hechuras de ciudad”, junto con otras características como la compa-
cidad urbana, han perdurado en muchos casos fosilizadas hasta nues-
tros días debido al estancamiento económico secular de la región. Todo 
ello permite a este conjunto urbano ofrecer en la actualidad un com-
pleto catálogo de elementos urbanísticos –artísticos, arquitectónicos, 
infraestructurales–, enormemente representativos de su importancia 
y significación pasada.

Sumado a lo anterior, el hecho de que una misma tipología o cate-
goría urbana con una personalidad tan marcada esté presente en la 
práctica totalidad de la región, dota a la misma de una base cultural, 
paisajística y territorial común, y permite albergar en torno a este 
hecho, como veremos a continuación, expectativas concretas sobre su 
papel actual y futuro en la articulación interna y el desarrollo territo-
rial integral de la comunidad autónoma. 

Así mismo, la sección urbana intermedia del sistema de asen-
tamientos regional supone un testimonio clarísimo de patrimonio 
urbano y territorial eminentemente mediterráneo, resultante de una 
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forma muy particular de organizar el espacio y la actividad durante 
muchos siglos sobre el mismo. Esto viene a enlazar culturalmente a 
Andalucía con otras regiones españolas como las situadas en el Levante 
español –Murcia o Valencia–, en el interior peninsular –La Mancha–, 
así como con otras regiones europeas –tales como Sicilia y el valle del 
Po en Italia–, o incluso del norte de África –norte de Argelia y Túnez, 
por ejemplo–, en lo que es un escenario cultural y territorial común 
definido, sobre otros aspectos secundarios, por la mediterraneidad del 
mismo (Sánchez, L. M. 2016). 

3.2 Base de la estructura territorial regional

Andalucía puede presumir de albergar una red urbana en la que su 
sección intermedia es territorialmente mayoritaria, que alcanza y se 
expande articulando la comunidad autónoma en sus distintos escena-
rios territoriales. 

Empezando por los espacios metropolitanos, en los que las ciu-
dades medias albergan la mayoría de la población y actividad econó-
mica al ocupar el área que rodea al centro de primer nivel regional 
en cada caso. Continuando por los espacios litorales, zonas extraor-
dinariamente dinámicas –social y económicamente–, que concentran 
en nuestros días muchas de las actividades en las que Andalucía se 
ha convertido en referencia internacional por su adaptabilidad y alto 
grado de capacidad competitiva (agricultura tecnificada y de regadío 
intensivo, turismo, infraestructuras y logística, etc.). Y extendiéndose, 
finalmente, hasta el mundo rural, en donde las ciudades medias cons-
tituyen la cabecera comarcal histórica que, en nuestros días, supone 
el último enlace que conecta a estos escenarios, marcados por la des-
población y la desestructuración social y económica, con el resto del 
territorio (Zoido, F. 1995; Rodríguez, F. y Sánchez, L. M. 2010b). 

Ahondando un poco más en este hecho, no podemos obviar que 
los centros metropolitanos son, en la actualidad, el núcleo principal 
del desarrollo regional, concentrando, de forma creciente además, la 
mayoría de los recursos y focalizando en torno a así los flujos y dinámi-
cas que alimentan este proceso territorial. Pero, precisamente por eso, 
las ciudades medias suponen la herramienta necesaria para irradiar y 
redistribuir este desarrollo al conjunto del territorio regional, ya que 
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organizan el espacio dentro y, a su vez, más allá de donde alcanzan los 
procesos de metropolización existentes. Quedan, así, convertidas en la 
base articuladora de amplias áreas alejadas de esos centros, y consti-
tuyen el pilar sobre el que se sustenta la cohesión interna del conjunto 
comunidad autónoma (Laborde, P. 1996).

3.3  Facilitadoras del equilibrio territorial y el aumento de la 
calidad de vida urbana 

En un contexto territorial como el andaluz, marcado por históricos 
desequilibrios internos y una integración deficiente de la región en el 
conjunto nacional y europeo, han confluido en los últimos años, ade-
más, los problemas provocados por las propias dinámicas de acumula-
ción que acompañan al capitalismo global en el que se inserta la región 
actualmente. 

Una red urbana heredada como la actual, protagonizada por las 
ciudades medias, constituye un pilar sobre el que generar sinergias 
redistributivas, cooperativas y que combatan los desequilibrios deri-
vados del impacto del capitalismo global en la región. Precisamente, 
entendemos que estos centros urbanos poseen un potencial enorme 
para el desarrollo territorial integrado, ya que a través de su protago-
nismo en la ordenación del territorio se puede generar una visión de 
conjunto en el desarrollo regional, manteniendo la cohesión entre las 
distintas áreas evitando, por un lado, procesos masivos de concentra-
ción de la actividad y la población en torno a los espacios favorecidos 
por la dinámica imperante y, por otro, profundizar en la despoblación 
y vaciamiento de los peor situados, manteniendo, por tanto, el equili-
brio territorial en Andalucía. Por ello, es necesario respaldar y poten-
ciar, desde una comprensión holística del sistema territorial regional, 
aquellos elementos que nos permitan armarnos para racionalizar la 
organización del territorio y frenar estas dinámicas que desembocan 
en crecientes disparidades internas, las cuales limitan y comprometen, 
en el medio plazo, la justicia espacial y social, pero también la competi-
tividad y la idea misma de desarrollo regional (Rodríguez, F. y Sánchez, 
L. M. 2010a; Fernandes, E. et al, 2011; Garrido, M. et al, 2016).

Además, estas ciudades presentan, por su tamaño y característi-
cas urbanas, condiciones muy favorables para el desarrollo social y el 
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mantenimiento de una alta calidad de vida para sus habitantes, cuali-
dades que, en la actualidad, se sobreponen, en muchos casos, a otros 
criterios cuantitativos tradicionales para medir la centralidad o impor-
tancia urbanas. Son espacios pensados en una escala más humana, 
menos condicionados por el tamaño desproporcionado que alcanzan 
las variables urbanas principales en las grandes ciudades (población, 
extensión, forma urbana, montante poblacional, etc.). Por su compa-
cidad, también, son centros urbanos menos dependientes del vehículo 
privado, y en donde es más fácil instaurar nuevos modelos de movili-
dad urbana alternativos y más sostenibles (transporte público urbano, 
carril bici, diseño de nuevos espacios públicos peatonales…). De esto 
se deriva que sean territorios menos afectados, de forma general, por 
problemas relacionados con la polución atmosférica y otras formas de 
contaminación, lo que los identifica, de forma habitual, con constituir 
centros de una alta calidad ambiental. Finalmente, es importante rese-
ñar que las ciudades medias andaluzas ofrecen más facilidades para la 
instauración de otro tipo de gobernanza pública y nuevas formas de 
gobierno y gestión democrática del territorio, más eficientes por estar 
mejor adaptadas a las necesidades de la vida pública actual y efec-
tuarse bajo el control directo y una mayor cercanía de los ciudadanos, 
las cuales serían imposibles de llevar a cabo de forma eficaz en centros 
urbanos más grandes (Bellet, C. y Llop, J. M. 2004; Herrschel, T. 2009). 

3.4  Ejes de desarrollo y redes territoriales en torno a ciudades 
medias en Andalucía

En último lugar, queremos destacar la capacidad que, a través de 
una organización institucional y administrativa alternativa a las for-
mas tradicionales de gobierno, exhiben las ciudades de tamaño medio 
para ser competitivas en un mundo regido por grandes urbes. Éstas 
 últimas, tal y como hemos advertido con anterioridad, suelen consti-
tuir los centros rectores de la dinámica territorial de cualquier espacio 
regional que consideremos. En este escenario, que es además tendente 
a una progresiva e imparable concentración en pocos lugares de los 
principales patrones de desarrollo y crecimiento económico, las ciuda-
des medias aparecen como una alternativa real y posible que fomente 
el reequilibrio territorial a través de la habilidad de competir a otra 
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escala y a partir de otras cualidades con los centros principales de cada 
territorio (Caravaca, I. y González, G. 2009; Sánchez, L. M. 2010). 

A partir del diseño e implementación de redes cooperativas y por 
complementariedad entre ciudades de tamaño medio, éstas pueden 
ofrecer escenarios de interés en parámetros que, de forma instintiva, 
asociamos con las principales urbes de cada territorio. Atrayendo la 
inversión empresarial y mejorando la calidad de vida de sus habitantes 
a través de la explotación de cualidades inherentes a su tamaño y posi-
ción. Conjuntando sus decisiones y ofreciendo un único producto en 
políticas estratégicas para su desarrollo, como la industrial, logística, 
turística o residencial, revitalizando así su importancia económica y 
ganando relevancia en la red urbana. 

De este modo, las ciudades medias articularían una oferta en red 
en la que cooperan para ser más. En primer lugar, más competitivas de 
cara a atraer empresas y población formada y, por tanto, más atracti-
vas a la inversión. En segundo lugar, construyendo urbes más habita-
bles y comprometidos con la justicia espacial. Y, finalmente, quedando 
mejor posicionadas respecto de los principales flujos que marcan el 
desarrollo territorial en nuestros días, adquiriendo un papel más sig-
nificativo en la evolución de los procesos de desarrollo territorial pre-
sentes y futuros.

Las ciudades medias, organizadas en redes, pueden ser, asimismo, 
alternativa para un nuevo desarrollo regional en Andalucía, a partir de 
una interpretación distinta del funcionamiento de la comunidad autó-
noma y de sus ejes articuladores. Se evitaría, de esta forma, la lógica 
hasta hora mantenida por las políticas públicas en materia territo-
rial y otras políticas sectoriales estratégicas –de infraestructuras, por 
ejemplo–, que han dejado en manos de los principales núcleos urba-
nos regionales la exclusiva responsabilidad del desarrollo regional. 
Esta visión ha favorecido, además, un protagonismo sobredimensio-
nado de origen político centrado en el eje continental Sevilla-Madrid 
por Córdoba, como el principal de la comunidad autónoma desde su 
creación (Junta de Andalucía, 2006; Sánchez, L.M. 2016). Ello ha tenido 
lugar en detrimento de otras opciones, hoy evidentes por la fuerza de 
los hechos, que son complementarias al anterior (como el Eje Medite-
rráneo desde Algeciras hacia Levante por Málaga y Almería, por ejem-
plo). Finalmente, como corolario de esta interpretación limitada de 
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la organización del espacio regional, se ha evitado, de forma reiterada, 
dotar de un papel protagonista efectivo a las redes de ciudades medias, 
que podrían enriquecer y complementar, indudablemente, las áreas y 
ejes comentados, e impulsarían ese proceso, ya indicado en párrafos 
anteriores, de redistribución del desarrollo en la comunidad autónoma. 

Resumiendo: las redes de ciudades medias pueden servir de alter-
nativa y redirigir el desarrollo favoreciendo el aumento de la cohesión 
interna y la articulación externa de la región a partir de un aprovecha-
miento más racional, eficiente y sostenible de los recursos. 

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

De cara a un futuro inmediato, múltiples desafíos se ciernen sobre terri-
torios periféricos y afectados por fuertes problemas estructurales como 
Andalucía. Todavía sin haber superado muchas de las lacras seculares 
que caracterizaron su economía, sociedad o política, este tipo de territo-
rios deben posicionarse para encontrar su lugar en el cambiante mundo 
actual. El motor de ese cambio no es sino la necesidad de adaptarse, 
sin sacrificar los valores básicos de una convivencia justa y democrá-
tica, a la lógica del capitalismo global imperante, que cada día se mues-
tra más acelerada y volátil. Por ello, para hacer frente a los impactos de 
esa dinámica y a sus posibles consecuencias negativas, estos territorios 
deben gestionar inteligentemente sus recursos, articular estructuras y 
adaptar de forma eficiente su dinámica territorial. 

Andalucía ya no es hoy el territorio subdesarrollado que fue hasta 
hace unas décadas. Si bien esto es así, aún mantiene ciertas caracte-
rísticas que lo delatan como un espacio mal adaptado al contexto de 
competitividad y relaciones globales en el que, por otra parte, tanto 
ha luchado por insertarse en las últimas cuatro décadas. A través de 
un mejor posicionamiento interior en España y, al mismo tiempo, con 
su inclusión en las dinámicas asociadas al proceso de integración euro-
pea, Andalucía ha alcanzado un ventajosa posición en ciertos sectores 
en los que se ha desenvuelto con brillantez, revalorizando sus históri-
cas ventajas estratégicas en actividades básicas en su perfil funcional 
(agricultura, turismo, logística, redes de conocimiento y producción de 
ideas, etc.). Pero ello no ha permitido, en gran medida por errores pro-
pios, superar como hubiera sido deseable muchas de las dinámicas que, 
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de una forma nefasta, han afectado a la productividad, la organización 
empresarial, una mayor y mejor organización espacial y, en definitiva, 
la planificación y construcción de un territorio más y mejor cohesio-
nado internamente y mejor articulado externamente.

De entre las principales características que presenta Andalucía en 
su dimensión territorial, la red de asentamientos y, dentro de ella, la red 
de ciudades medias, supone, ante todo, una oportunidad para el desa-
rrollo territorial. Herencia de un pasado urbano brillante, en el con-
texto capitalista actual constituye la fortaleza de ofrecer una estructura 
jerárquica y equilibrada, capaz de aportar, a través de una eficiente 
integración de la misma, una base sólida para el desarrollo regional. 
Esto es posible por su especial disposición, que alcanza prácticamente 
a todos los rincones de la comunidad autónoma, su enorme diversidad 
funcional y social interna y, así mismo, por procurar una amplia gama 
de espacios favorables a la inversión empresarial y con una alta calidad 
de vida para sus habitantes. 

Pero, claro está, estas potencialidades requieren de un plan que, 
implementado a través de proyectos concretos, refuerce estas carac-
terísticas y conviertan en realidad algo que, de forma recurrente, ha 
quedado en el plano teórico o, cuando se decide a intervenir sobre él, 
acaba asfixiado por un contexto político y administrativo como poco 
ineficiente. Un municipalismo inoperante, la ausencia de una verda-
dera escala subregional de ordenación y gestión territorial con pode-
res administrativos concretos y una mastodóntica administración 
regional –lenta en la acción y falta de ideas–, que además acapara com-
petencias y financiación sobre los otros niveles comentados, convier-
ten este escenario de aprovechamiento de potencialidades y la apuesta 
por una organización más lógica del espacio regional en un tan sólo un 
desiderátum recurrente e irrealizable.

En la actualidad, así como en un futuro inmediato, Andalucía va a 
necesitar de su red de ciudades medias para su desarrollo social, eco-
nómico y, en definitiva, territorial, entendido éste desde una perspec-
tiva integral enmarcada por una apuesta por la sostenibilidad y la justi-
cia espacial. De una política que potencie este patrimonio así como otros 
recursos endógenos de la región, dependen muchas de sus posibilidades 
de integración exitosa en el complejo mundo global de nuestro tiempo.
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Resumen
Diluido hoy entre la prolijidad y solapamiento de comarcas adminis-
trativas o comarcas proyecto y el recurso a identidades a veces for-
jadas desde estas últimas, olvidamos que el concepto de comarca fue 
probablemente el primero que organizó territorialmente nuestra 
comunidad autónoma. Y ello porque ésta se ubica en un entorno, el 
europeo-mediterráneo cuyas características geográficas físicas (com-
plejidad del relieve) y humanas (origen milenario de sus núcleos urba-
nos) hacen de la comarca la dimensión espacial básica de la economía 
orgánica. De ahí que su funcionalidad cambie cuando este modelo sea 
sustituido primero por el del capitalismo industrial y después por el 
del postindustrial. Hemos aplicado el análisis geográfico regional para 
exhumar y detectar las distintas demarcaciones comarcales que se han 
sucedido sobre el territorio andaluz, centrando en la ciudad de Ante-
quera y su entorno la aplicación de este marco teórico. 
Palabras clave
Comarca, Andalucía, Antequera, Análisis Geográfico Regional.

Abstract
The concept of county was probably the first land demarcation that organi-
sed Andalusia. Nevertheless, nowadays it is diffused among the abundance 
and overlapping of different administrative counties and the identities that 
often are generated from those. This seminal character is because Andalusia 
is placed in an environment, the Mediterranean European one, whose physi-
cal (contrasted landforms) and human (millenary towns) features have in the 
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county the basic spatial extent of organic economy. Therefore, their functio-
nality changes when organic economy is replaced first by industrial capita-
lism and after by postindustrial one. We have applied the Regional Geographic 
Analysis to find the different county land demarcation that have followed over 
the Andalusia region, focusing in Antequera and its hinterland. 
Keywords
County, Andalusia, Antequera, Regional Geographic Analysis.

1.  DEL CONCEJO A LA FISIOCRACIA. LA ECONOMÍA ORGÁNICA
Nuestra propuesta de vinculación de la comarca con la unidad espa-
cial básica de la economía orgánica (Gómez, M.L. 1992 y 2008) parte 
de la identificación espacial de los términos de ésta. Siguiendo la sín-
tesis que hace Parejo de esta noción de Wrigley (2007: 31) se trata de 
“economías agrarias, fuertemente vinculadas al medio natural, rela-
tivamente relacionadas con los mercados –como suministradores de 
materias primas e insumos intermedios y destinatarios de la produc-
ción final– y sujetas a una tensión casi permanente entre población y 
recursos: expresado en otros términos, su capacidad para alimentar a 
una población en crecimiento se encontraba limitada por la reducida 
productividad de los factores empleados y por la escasa comercializa-
ción de sus excedentes”. Obsérvese que en esta definición la importan-
cia de la ciudad y sus funciones queda oculta en el enunciado “predo-
minantemente agrarias”. Sin embargo, los conceptos de la polis griega 
o la urbs romana se desarrollan en estas sociedades ligados a la noción 
ciudad-área de influencia (López-Casero, F. 1989). Unos conceptos que 
hay que remontar a las culturas precedentes, iberas en el caso andaluz 
y que en el caso de la Europa Central y Atlántica se desarrollarán en la 
Baja Edad Media. En nuestra opinión hay un hecho fundamental que no 
recoge la definición de Wrigley y es la autonomía política de estas uni-
dades, recogida lucidamente por García (1960: 205) “la idea que sugie-
ren los municipios de este mundo medieval y moderno hasta casi el s. 
XIX es de una serie de ‘estados’ independientes económicamente. El 
concejo en la época medieval controlaba toda la industria y comercio 
local, y el municipio se comportaba como una unidad económica”. Una 
idea que Tilly reconoce en el conjunto de la Europa cristiana “docenas 
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de pequeñas autoridades políticas diseminadas por Europa (órdenes 
de caballería, ciudades, obispados, ducados, etc.), eran en la práctica, 
independientes a casi todos los efectos” (Taylor, P. 1984: 120). A par-
tir de estas citas debemos precisar el significado de los términos “con-
cejo” y “municipio”. En la Corona de Castilla el concejo es la unidad de 
administración territorial y responde a las expresiones “tierra de” o 
“concejo de”. Por su escala y componentes geográficos podemos iden-
tificarlo con la comarca, ya que englobaba otras localidades además del 
núcleo que le daba nombre. Actualmente, esta estructura, que puede 
carecer de esta jerarquía de poblamiento, permanece en Galicia y Astu-
rias con el nombre de concejo o concello. La identificación entre con-
cejo y municipio es muy compleja y variable en la España bajomedie-
val y moderna, pero será esta denominación la que, como veremos en 
el epígrafe 3, acabará imponiéndose a la par que rompiendo esta escala 
en la organización territorial y dando paso a otra noción de comarca. 

Pero si hemos recurrido a estas definiciones es porque ponen de 
manifiesto la continuidad del patrón ciudad-área de influencia, aunque no 
debemos confundir esta continuidad conceptual con la de su plasmación 
en el territorio. Hay que discernir entre la permanencia de los elemen-
tos de éste (unidades de relieve, río, ciudades) y el cambio de las demar-
caciones a las que son adscritos como resultado de los cambios económi-
cos, políticos y sociales de la sociedad en la que se inserta. En el caso de 
Antequera, la simple observación del mapa de núcleos urbanos romanos 
de la provincia de Málaga (Garrido et al., 2008: 153) revela la existencia de 
cuatro núcleos urbanos (Neskania, en el entorno del Valle de Abdalajís; 
Osqua, cerca de Villanueva de la Concepción, Aratispi, en la embocadura 
del Puerto de las Pedrizas y otro núcleo urbano próximo a Antikaria, Sin-
gilia Barba) donde ahora sólo Antequera presenta esta condición urbana, 
demostrando esta mutabilidad de las estructuras territoriales. 

Para desarrollar nuestros planteamientos, hemos tomado la fecha 
del Repartimiento (1410) como punto de partida porque los estudios 
realizados sobre el mismo y su evolución permiten precisar la aplica-
ción del modelo. Así, el repartimiento que sigue a la conquista cris-
tiana (1410-92) crea la estructura del concejo (Alijo, F. 1983; Fernández, 
M. 2004) dotándole de las competencias enunciadas por García (1960), 
esto es, la jurisdicción sobre un espacio que identificamos con el  origen 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 C

O
M

A
R

CA
 C

O
M

O
 E

ST
R

U
CT

U
R

A
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L.
 E

L 
CA

SO
 

D
E 

A
N

TE
Q

U
ER

A
 Y

 S
U

 E
N

TO
R

N
O

M
ª L

ui
sa

 G
óm

ez
 M

or
en

o 

196

        

de las distintas comarcas que, como veremos en el epígrafe 4, conviven 
hoy bajo el topónimo de comarca de Antequera. 

A continuación precisamos los rasgos funcionales de esta jurisdic-
ción y su relación con los principios enunciados de la economía orgánica. 

De estos factores, la tecnología limitada es el de mayor alcance. 
Por una parte, porque determina su extensión, limitándola a un radio 
de unos 50 km que corresponde a los desplazamientos máximos diarios 
de la tracción animal. Sin embargo, y aquí aparecen de nuevo las vicisitu-
des políticas, lejos del espacio homogéneo de Christaller, estos 50 km no 
trazan un hexágono sino que se adaptan a unos límites de origen clara-
mente político, que, en el caso del concejo antequerano es su conquista. 

Conocemos la delimitación del concejo por el croquis expuesto 
por Alijo (1983: 87). En la figura 1 hemos superpuesto estos límites 

Figura 1. Límites del concejo de Antequera en el proceso de repartimiento del s. XV

Fuente: INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, 1935. Mapa provincial de Málaga 
E. 1: 200.000 del Instituto Geográfico Nacional; límites del concejo de Ante-
quera, Alijo, F. 1983: 87.
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al1. En dicha figura se observa que los límites no se apoyan en las divi-
sorias de aguas definidas por las sierras sino que traspasan hacia el 
sur la contundente barrera del Arco Calizo Central para extenderse 
por la compleja zona de colinas y klipes sedimentarios del flysch de 
Colmenar, llegando a los cerros de Los Montes de Málaga en la Torre 
de Zambra. Por el contrario, al norte del Arco, su dimensión se estre-
cha, precisamente donde la falta de una organización clara de la esco-
rrentía entre el Genil y el Guadalhorce, hubiera facilitado su expan-
sión (mapa 2). La explicación que damos a este hecho es que la 
consolidación del poblamiento cristiano en la depresión del Guadal-
quivir y en la línea de señoríos de frontera oponía un límite a esta 
expansión. Se entiende así la irregular disposición del sector septen-
trional del concejo que excluye la que sería su prolongación natural 
hasta el Genil (el actual municipio de Alameda, mapa 2) para exten-
der un apéndice sobre los actuales municipios de Cuevas Bajas y Cue-
vas de San Marcos, tierras más lejanas y con menor aptitud agraria y 
que sí llegan hasta este río. Por el contrario, hacia el sur, al quedar 
como “tierra de nadie” las tierras de flysch, (con buena aunque dis-
continua, potencialidad agronómica para los cereales) nada oponía 
su expansión sobre ellas. Nuestra conclusión es que una función que 
surge en un contexto de larga guerra de frontera, controlar un pasi-
llo estratégico, siguió delimitando el marco de recursos disponible 
por la ciudad una vez terminada esta función. En otras palabras, la 
organización espacial destinada a la reproducción social estuvo supe-
ditada a criterios políticos que dejaron de ser lógicos unos cuantos 
decenios después de su aplicación. Extrapolando esta circunstancia a 
las comarcas andaluzas, la deducción es la irregularidad de sus traza-
dos, que, como expondremos en el último epígrafe, dificultan la 

1  Hemos optado por esta cartografía porque su antigüedad, 1935, permite iden-
tificar con mayor claridad los elementos de análisis que se basan en hechos no 
actuales, red de carreteras y poblamiento entre otros. Para su análisis hemos 
seguido estos límites en los mapas topográfico y geológico 1:50.000 1007 Rute, 
1008 Benamejí, 1023 Antequera, 1024 Archidona, 1038 Ardales y 1039 Colmenar. 
Este estudio más pormenorizado excede los límites de este capítulo por lo que 
sólo se expone su síntesis. 
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 compatibilidad de sentimientos de identidad y eficacia en la localiza-
ción de los servicios públicos.

Y esta organización espacial está destinada a la reproducción social 
el siguiente rasgo de las comarcas que derivamos de la carencia tecno-
lógica. La dificultad de aprovisionamiento de lugares distantes para 
productos de consumo cotidiano se solventaba, siguiendo el patrón 
romano, estableciendo un gradiente de intensidad de los usos acompa-
ñado de un diferente régimen de propiedad. Es lo que hemos conocido, 
dentro de la Geografía rural francesa, como la organización del terrazgo 
agrario. Quedan así las zonas con uso de monte (montañosas o no) con 
uso colectivo y propiedad pública (saltus), para actividades ganaderas y 

Figura 2. Entorno del concejo de Antequera

Elaborado a partir de IECA: Datos Espaciales de Referencia de Andalucía 
http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/DERA/.
Infraestructura de Datos Espaciales de España http://www.ign.es/wms-ins 
pire/mdt?request=GetCapabilities&service=WMS.
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aprovisionamiento en madera para combustible y para la construcción, 
así como la caza y la recolección mientras que se preveía la apropiación 
individual de las mejores tierras (ager) bien por su calidad bien por su 
cercanía a los núcleos de población. En el caso de Antequera, el análisis 
de la relación entre la asignación de usos por el concejo y la potencia-
lidad agronómica de las tierras contenidas en esta delimitación2 revela 
una interpretación intuitiva de la potencialidad agronómica del terri-
torio definida por la interacción relieve-hidrología-clima. Partiendo 
de la localización de la ciudad de Antequera, ésta se dispone en la ver-
tiente norte del Arco Calizo Central. La asimetría de la disposición lito-
lógica a un lado y a otro de éste es marcada debido a su evolución geo-
lógica. Hacia el sur, se trata del contacto entre distintas subunidades 
de las Béticas que tienen en común su origen en movimientos tectóni-
cos de plegamiento. Hacia el norte se trata del contacto de una de estas 
subunidades (el Subbético Interno) con dos de las unidades fisiográfi-
cas cuyo origen es la colmatación de mares internos: el Surco Intrabé-
tico y, a través del pasillo de Puente Genil, la depresión del Guadalqui-
vir. Comenzando por las sierras del Arco Calizo Central, con pendientes 
muy abruptas (más del 40%) y materiales que no permiten el cultivo 
por su dureza (calizas oolíticas jurásicas), no serán objeto de rotura-
ción. Por el contrario, su altura y funcionamiento hidrogeológico les 
convierten en aceptables pastos de verano, propiciados por el frescor y 
la mayor cantidad de precipitaciones de que gozan por el efecto orográ-
fico respecto al llano. Unos pastos fundamentales para una ciudad en 
la que la ganadería lanar es uno de los aprovechamientos fundamen-
tales (Fernández, M. 2004; Parejo, A. 1987) para los talleres urbanos. Al 
sur de esta unidad los complejos materiales tipo flysch (arcillas, mar-
gas arenosas) de topografía más suave (pendiente comprendida entre 
el 10 y el 20%) pero lo suficientemente vigorosa como para no pre-
sentar los problemas de drenaje del sector norte, los convirtieron en 
una zona valiosa por su potencialidad para los cereales. Sin embargo, 
su ubicación en zona fronteriza, la discontinuidad de sus facies y su 
contacto directo con los escarpados relieves calizos  extendería el uso 

2  También en este caso el análisis detallado del mismo que hemos realizado, apli-
cando los mapas geológicos E. 1: 50.000 de las hojas antes enumeradas, desborda 
los límites de este capítulo, por lo que sólo se expone su síntesis.
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ganadero-forestal desde éstos hasta las colinas, situando aquí los bal-
díos que rodean las sierras del Torcal y de Chimeneas (Fernández, M. 
2004: 11-18). 

Al norte del Arco Calizo, frente a la visión homogénea que da el 
topónimo “Los Llanos de Antequera”, se extiende un espacio compar-
timentado tanto por la complejidad litológica como por la hidrológica, 
constituyendo un mosaico de zonas endorreicas y colinas y, por tanto, 
con vocaciones agronómicas muy dispares, bajo la amenaza de la inun-
dación y el encharcamiento. El débil curso del Guadalhorce no supone 
un factor de organización física, aunque sí de organización humana 
marcando el hito de máxima intensidad en el gradiente de aprovecha-
mientos con la localización de los “riegos viejos” (Mata, R. 1979: 33 
y mapa: 67), al pie de la ciudad, cuyo parcelario fragmentado es otra 
muestra de esta intensidad de uso prolongada en el tiempo. 

Otros aspectos geomorfológicos son relevantes para la relación 
localidad-comarca. Se trata del hecho de que, por una parte, zonas cer-
canas a la ciudad se asignaran como baldíos y prados, en los casos de 
Castillón o Enamorados, por su carácter escarpado, o de la Torre del 
Castillo, en la ribera izquierda del Guadalhorce, en los fondos aluviales 
reseñados. Por el contrario, zonas relativamente alejadas de la ciudad 
como Los Llanos (Mata, R. 1979), se identificaron pronto como de exce-
lente capacidad. En este mismo sentido, se justifica la ubicación de los 
cortijos de Fuente de Piedra, Humilladero y Mollina en los vértices del 
afloramiento biocalcarenítico más continuo pero alejado de la ciudad, 
al norte de la Sª de Humilladero. 

Finalmente, en el extremo nororiental del concejo se dispone el 
irregular apéndice de “las Cuevas”. Se localizan sobre las sierras, débi-
les por altitud y por litología, de Malnombre y del Camorro de Cuevas 
Altas, aunque también cuenten con pequeñas cuencas biocalcareníti-
cas y controlen el acceso al Genil. La composición margocaliza de las 
primeras las convertía en dehesas de quercíneas (dehesa de Cuevas de 
Velda, Fernández, M. 2004) pero con aptitud para el olivar, mientras 
que las segundas presentan la misma potencialidad para el secano her-
báceo ya enunciada. 

Cerramos esta derivación de los caracteres de la comarca del enun-
ciado de la economía orgánica con el factor comercio expresado como 
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“relativamente relacionada con los mercados”. Una actividad que 
insertó buena parte del territorio andaluz en el circuito mediterráneo 
en los últimos tres milenios pero cuyo carácter secundario se debe a 
la escasez de los excedentes disponibles para comerciar. Sin embargo, 
esa debilidad cuantitativa no se correspondía con su valor cualitativo. 
Bien es cierto que la mayor parte de la población (en torno al 70% de 
la ocupada) trabajaba en la obtención de productos agrarios y mate-
rias primas vegetales, pero la existencia de estas últimas, entre las 
que la lana y las fibras textiles absorben una superficie importante del 
suelo, supone que su transformación e intercambio eran fundamenta-
les para la economía del concejo confirmando su condición de econo-
mías abiertas y dependientes de flujos comerciales externos (Fernán-
dez, M. 2004; Parejo, A. 1987). 

Por ello el transporte era necesario tanto a escala intraconcejil, 
para materializar el abastecimiento antes citado como extraconcejil, 
para soportar las relaciones comerciales o de intercambio, centraliza-
das en el núcleo capitalino. En este sentido, la potencialidad que para 
las comunicaciones supone la organización del relieve antes expuesta, 
es muy compleja. La conexión con la ciudad de Málaga y con la amplia 
superficie ubicada al sur del Arco Calizo era difícil, ya que los cami-
nos debían subir hasta los escarpados puertos de Escaleruelas, Boca del 
Asno y Pedrizas, y sólo en el Valle de Abdalajís contaban con amplio 
acceso recogido por su topónimo. Por el contrario, hacia el norte, nin-
gún obstáculo, salvo los encharcamientos citados, se oponía a la cone-
xión con los más cercanos terrenos del Surco Intrabético y con las ciu-
dades de Estepa, Osuna y Puente Genil. 

En síntesis, la jurisdicción territorial del concejo de Antequera se 
extendía dentro de una delimitación apenas basada en elementos físi-
cos y que dotaba al concejo de amplias tierras cerealistas, pero frag-
mentadas en su acceso desde su capital por la disposición de las ali-
neaciones calizas meridionales, y le permite controlar los principales 
accesos desde la ciudad de Málaga hacia el interior. 

Hasta aquí el enunciado de la organización territorial que origina, 
según nuestro modelo, la comarca de Antequera. El excelente estudio 
de Fernández (2004) permite seguir año a año, palmo a palmo, la evo-
lución del mismo a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII especificando 
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cuáles son y a quiénes afectan las decisiones del concejo de Antequera 
respecto a tres líneas de cambio: la asignación de usos de las amplias 
tierras públicas que integraban el concejo, esto es, roturaciones, auto-
rizadas o clandestinas; cambio de titularidad pública a privada y segre-
gación de localidades a lo largo de los siglos. 

2.  LA PROGRESIVA DISOLUCIÓN DEL CONCEJO: FISIOCRACIA, 
DINÁMICA DEMOGRÁFICA Y REVOLUCIÓN BURGUESA 

En efecto, el trabajo de Fernández (2004) demuestra la disolución de 
esta organización territorial en función de tres factores interrelacio-
nados: la dinámica demográfica, el sistema de valores de la fisiocracia 
y, finalmente, la revolución burguesa. 

Así, la perspectiva fisiocrática vinculada a la Ilustración solucionó 
la tensión entre población y recursos intensificada en la fase alcista 
de la primera mitad del s. XVIII con una potenciación del uso agrícola 
en detrimento del ganadero con las consiguientes reducciones del sal-
tus de uso colectivo y propiedad pública en beneficio del ager de uso 
individual y propiedad privada. La investigación de Fernández Paradas 
documenta este proceso que no vamos a reproducir aquí. Así mismo, 
con la ampliación de los regadíos (como recoge Mata, 1979) mediante 
la construcción de pequeñas presas y canales. Este proceso repercutió 
en el sistema de poblamiento, ya que estas roturaciones en zonas cada 
vez más alejadas suponían el incremento de la población ubicada en el 
hábitat periférico, originalmente, en el caso de Antequera, cortijadas 
reconocidas por el Repartimiento (ver cuadro 1). 

En este cuadro hemos recogido el rosario de segregaciones de las 
mismas entre el Repartimiento y la actualidad. Pero su cambio de esta-
tus definitivo se dará en el contexto de la revolución burguesa, cuando 
la administración político-territorial de Javier de Burgos de 1833 hace 
de la taxonomía municipio-provincia-estado nació el instrumento para 
hacer llegar el poder central de modo uniforme a todo el territorio 
de este último. Ésta sacará a la luz la nueva estructura territorial que 
sucede al concejo, una yuxtaposición de municipios contiguos here-
dera de aquel y que podríamos considerar como una primera comarca 
de Antequera en los términos que hoy entendemos por tal, esto es, una 
estructura supramunicipal. 
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Cuadro 1. Cronología de la fragmentación del concejo de Antequera

Municipios actuales integrados en el 
concejo de Antequera a f. del s. XV Año y proceso de segregación

Antequera, Humilladero, Fuente de 
Piedra, Mollina, Cuevas de San Marcos, 
Cuevas Bajas, Valle de Abdalajís, 
 Villanueva de la Concepción.

 

Valle de Abdalajís. 1559: Formación de señorío.

Humilladero, Mollina, Cuevas de 
San Marcos, Cuevas Bajas, Cuevas de San 
Marcos.

1767: Reconocimiento en cada 
población de dos subdelegados.

Cuevas de San Marcos. 1806: Privilegio de villazgo.

Humilladero, Mollina, Cuevas de 
San Marcos, Cuevas Bajas.

1811: Cortes de Cádiz: creación 
de ayuntamientos en todas las 
localidades que tuviesen 1000 o 
más habitantes.

Villanueva de la Concepción. 2009: Declaración tras  solicitud 
de segregación.

Elaboración propia.

Casi paralelamente a esta estructura aparece otra que, por su con-
dición supramunicipal, también podría identificarse con la comarca: el 
partido judicial. En el cuadro 2 hemos recogido la evolución del partido 
judicial de Antequera entre 1935 y 1970. Estas fechas están escogidas 
en función de la dinámica demográfica recogida en el gráfico 1 ya que 
(Gómez, M. L., 1992), la dimensión de los partidos judiciales originales 
se vio ampliada en todo el territorio nacional por el fuerte reajuste del 
poblamiento que supuso el éxodo rural estimulado por el Desarrollismo. 

El análisis de este cuadro puede centrarse en dos aspectos. Uno, 
correspondiente al estatus de 1935, y que definimos como “reajuste 
natural” respecto al concejo de Antequera, en función de la localización. 
Así, Cuevas Bajas y Cuevas de San Marcos, más próximas a  Archidona, 
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aunque no especialmente accesibles desde esta localidad, se integran 
en el partido judicial con juzgado en la misma. Otro, correspondiente al 
estatus de 1970 y que definimos como “la macrocomarca de Antequera” 
(mapa 2). Supone la fusión de los municipios emplazados en el sector de 
la provincia de Málaga situado al norte del Arco Calizo Central prolon-
gado en las estribaciones orientales de la Serranía de Ronda. Se trata de 
los dos territorios que quedaron bajo distintas jurisdicciones señoriales 
en la conquista del Reino de Granada: el más continuo de los Ureña, con 
centro en Archidona, y los más fragmentados de Cañete y Teba al Oeste, 
incluyendo Campillos. Estas estructuras, de forma paralela a la enun-
ciada para Antequera, habían dado paso a los municipios que recoge el 
cuadro 2, organizados en sendos partidos judiciales con capital en Archi-
dona y Campillos respectivamente. Sin embargo, la pérdida de población 
recogida en el gráfico 2 sería la excusa para la fusión de los 3 partidos 
judiciales en uno sólo con capital en Antequera. 

Cuadro 2. Comparación de los núcleos integrantes del Concejo de 
Antequera con los del partido judicial de Antequera en 1935 y en 1970

Partido judicial de Antequera 1930.

Se quedan Antequera, Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina,  
Valle de Abdalajís.

Entran

Salen Cuevas Bajas.
Cuevas de San Marcos.

Partido judicial de Antequera 1970.

Se quedan Alameda, Almargen Antequera, Archidona, Ardales 
Campillos, Cañete la Real, Cuevas del Becerro,  
Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, 
Humilladero, Mollina, Peñarrubia, Sierra de Yeguas, Teba, 
Valle de Abdalajís, Villanueva de Algaidas, Villanueva de 
Tapia, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco.

Entran Alameda, Almargen Archidona, Ardales Campillos,  
Cañete la Real, Peñarrubia Sierra de Yeguas, Teba, Cuevas 
del Becerro, Villanueva de Algaidas, Villanueva de Tapia 
Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco.

Se recuperan Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos.
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3.  ENTRE EL ESTADO DEL BIENESTAR Y LA GOBERNANZA: 
LA PROLIFERACIÓN DE COMARCAS ADMINISTRATIVAS 

Hay que entender la recuperación de la estructura territorial comarcal 
en este contexto de crisis del mundo rural por el proceso de urbaniza-
ción desde 2 frentes. Uno, diseñado por los distintos niveles de la admi-
nistración del Estado para la prestación de servicios, sin contar con la 
opinión de los habitantes. Otro, más reciente, diseñado desde las ini-
ciativas y preferencias de los municipios. 

Comenzando por el primero, hemos elegido, de entre el numeroso 
conjunto de comarcalizaciones en desuso o vigentes aplicadas en los 
últimos decenios, dos por motivos diferentes. 

Una es la comarcalización del Ministerio de Agricultura, selec-
cionada por su capacidad, desde su creación en 1975, de relacionar 
el topónimo Antequera con una “comarca agraria” que agrupa datos 

Gráfico 1.  Evolución de la población del partido judicial de Antequera entre 1930 
y 1970
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Fuente: Elaborado a partir de los censos de población de los años señalados 
recogidos en el SIMA.
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estadísticos de los municipios que figuran en el cuadro 3. Éstos se loca-
lizan al sur del Arco Calizo Central prolongando la extensión sobre el 
flysch de Colmenar hacia el este (en Colmenar, Riogordo, Alfarnate y 
Alfarnatejo) y hacia el sur (Casabermeja); en este sentido llama la aten-
ción que no se incluyera Almogía, tan próxima al contacto de estos 
materiales con el Valle de Abdalajís. Estos municipios nunca pertene-
cieron al concejo antequerano, y tienen una estructura de la propiedad 
y de los aprovechamientos más vinculados con la montañosa Tierra de 
Vélez que con la calma Tierra de Antequera. Creemos que esta com-
binación ha repercutido en una pérdida de representatividad de los 
datos estadísticos de los censos agrarios a escala comarcal. Como fac-
tor que abona nuestro planteamiento, Guarnido (1977), centró en los 
municipios al norte del Arco Calizo Central su tesis doctoral sobre “La 
depresión de Antequera”3.

La otra es la comarcalización del Sistema de Ciudades de Andalucía 
(VVAA, 1986), una figura de planificación que, publicada en 1986, apli-
caba procedimientos de la Geografía cuantitativa (análisis de funciones 
urbanas) para localizar y asignar áreas de influencia a servicios públi-
cos como la educación y la sanidad entre otros. Reconocía, en función 
de la especialización del servicio, los centros básicos, los intermedios, 
los subregionales y los regionales. Como puede observarse en el cua-
dro 3, la aplicación de esta demarcación a Antequera reconoce las dos 
“comarcas” de Antequera que se deducen de este estudio. Una, vincu-
lada al concejo antequerano y que coincidiría con el ámbito básico de 
Antequera. Otra, que se apoya en la disposición del relieve, al exten-
der al este y al oeste el ámbito de influencia de la ciudad antequerana 
incluyendo los ámbitos básicos de Campillos y Archidona, configu-
rando el ámbito intermedio de Antequera, de clara analogía con el par-
tido judicial 1970. 

3  En concreto Alameda, Antequera, Archidona, Ardales, Campillos, Cuevas Bajas, 
Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, Peñarrubia, Sie-
rra de Yeguas, Teba, Valle de Abdalajís, Villanueva de Algaidas, Villanueva de 
Tapia, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco
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Cuadro 3. Comarcalización agraria y Sistema de ciudades

Comarca Centro Norte o Antequera (Ministerio de Agricultura, 1975)

Alameda, Alfarnate, Alfarnatejo, Almargen, Antequera, Archidona, Ardales 
Campillos, Cañete la Real, Casabermeja, Colmenar, Cuevas del Becerro, 
Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, 
Riogordo, Sierra de Yeguas, Teba, Valle de Abdalajís, Villanueva de Algaidas, 
Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco.

Sistema de Ciudades de Andalucía (1986)

Ámbito básico de Campillos: Almargen Campillos,  
Cañete la Real, Sierra de Yeguas, Teba.

Ámbito 
intermedio  
de Antequera.

Ámbito básico de Antequera: Alameda Antequera 
Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, 
Humilladero, Mollina, Valle de Abdalajís.

Ámbito básico de Archidona: Archidona, Villanueva de 
Algaidas, Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario, 
Villanueva del Trabuco.

Fuente: Comarcalización del Ministerio de Agricultura: http://www.ine.es/
jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=%2Ft01%2Fp042&file=inebase&L=0.
Sistema de Ciudades de Andalucía: VVAA, 1986.

Pasando ya a las organizaciones territoriales de escala comarcal 
diseñadas a iniciativa de los municipios, en España podemos reconocer 
dos. Unas son las mancomunidades, uniones voluntarias de municipios 
contiguos con la finalidad de facilitar la prestación de determinados 
servicios. Las segundas, también son uniones voluntarias de munici-
pios contiguos, pero con la finalidad de participar en convocatorias de 
programas de desarrollo rural (LEADER, PRODER, NERA), primero aus-
piciados por la Unión Europea (1992) y, en el caso de Andalucía, luego 
asumidas como base de las políticas regionales de esta materia. 

Es importante diferenciar entre estos dos procesos de “comarca-
lización”: el primero (Sistema de Ciudades, comarcas del Ministerio 
de Agricultura) se realiza desde un poder político (estado, comunidad 
autónoma) distinto del que lo protagoniza (municipios). El segundo 
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(denominado bottom up, de abajo a arriba) desde el propio poder polí-
tico que lo protagoniza. Se relaciona con nuevas formas de poder terri-
torial denominadas, de forma genérica, “gobernanza”. 

Cuadro 4. Mancomunidades, consorcios y Comarcalización agraria y 
Sistema de ciudades

Mancomunidades y consorcios Asociaciones de municipios 
creadas en relación con programa 

de desarrollo rural

Consorcio Guadalteba: Almargen, 
Ardales, Campillos, Cañete la Real, 
Carratraca, Cuevas del Becerro, 
Sierra de Yeguas, Teba.

PRODER Guadalteba: Almargen 
Ardales, Campillos, Cañete la Real, 
Carratraca, Cuevas del Becerro, 
Sierra de Yeguas, Teba.

Mancomunidad de municipios de la 
la Subcomarca de la Zona Norte de 
Antequera.
Humilladero, Mollina, Fuente de 
Piedra.

Asoc 45 Antequera: Alameda, 
Antequera, Casabermeja, Fuente de 
Piedra, Humilladero, Mollina, Valle 
de Abdalajís.

Propuesta de consorcio Archidona, 
Villanueva de Tapia, Villanueva 
del Rosario, Algaidas, Cuevas Bajas, 
Cuevas de San Marcos y Villanueva 
del Trabuco.

Asoc 44 Nororiental: Archidona, 
Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, 
Villanueva de Algaidas, Villanueva 
de Tapia, Villanueva del Rosario, 
Villanueva del Trabuco.

Fuente: Consorcio Guadalteba http://guadalteba.com/index.php?option= 
com_content&view=article&id=65&Itemid=175&lang=es.
Mancomunidad de municipios de la la Subcomarca de la Zona Norte de Ante 
quera: http://www.webmalaga.com/organismos/mancomunidades/ficha.
asp ?cod=4.
Propuesta de consorcio: El mundo.es Actualizado jueves 02/07/2009 20:17 
horas http://www.elmundo.es/elmundo/2009/07/02/andalucia_malaga/12 
46558672.html.
Programas de desarrollo rural: http://www.jandalitoral.org/c/document_
library/get_file?folderId=66683&name=DLFE-1909.pdf consultar NERA.
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Comparando el cuadro 4 con los cuadros 2 y 3 se observa que se 
repite la estructura en 3 comarcas y en su contenido, concretándose 
de nuevo en Cuevas Bajas y Cuevas de San Marcos la adscripción a un 
ámbito distinto del original concejil y apareciendo Casabermeja como 
municipio ajeno a la organización histórica y administrativa de Ante-
quera y su entorno, excepto en lo que se refiere a la comarca del Minis-
terio de Agricultura. Pero también se aprecia que la autoorganización 
comarcal en el entorno del antiguo concejo de Antequera es muy des-
igual y en este sentido encauzamos la conclusión de estas reflexiones. 

4.  CONCLUSIÓN: ¿ANTEQUERA TERRITORIO PROYECTO?

“Hoy los poderes locales se anudan en torno a las intermunicipalida-
des (mancomunidades, áreas metropolitanas), y, sobre todo, en torno 
a los instrumentos puestos en marcha por los diversos proyectos” 
(Moine, 2006 p. 12, trad. propia). Hemos elegido esta cita del geógrafo 
Moine porque nos facilita el entronque entre el punto de partida, el 
concejo de Antequera, y el punto de conclusión ¿qué es hoy la comarca 
de Antequera?.

Tres conceptos clave: agentes locales, territorio y participación 
están en la clave de la estructura comarcal, en nuestra opinión, conso-
lidada en lo que respecta al sector central del antiguo concejo y difusa 
en lo que concierne tanto a su apéndice nororiental como a su capaci-
dad de vertebrar a los antiguos señoríos que lo flanqueaban por el este 
y por el oeste. 

Este recurso al factor histórico tiene una intención. El documento 
Comunicación de la Comisión a los Estados Miembros de 14 de abril de 2000 por 
la que se fijan orientaciones sobre la iniciativa comunitaria de desarrollo rural 
(Leader +9 (2000/c 139/05), p. 7) una de las bases de los citados Progra-
mas de Desarrollo Rural, afirma que: “La iniciativa Leader+ va dirigida 
a territorios rurales de poca extensión que forman un conjunto homo-
géneo desde el punto de vista físico (geográfico), económico y social”…
“No se tendrán en cuenta las divisiones territoriales artificiales que 
puedan menoscabar el criterio de coherencia mencionado”. En nuestra 
opinión, esta premisa supone una confusión intencionada, ya que no 
alude a la existencia de demarcaciones administrativas concretas sino 
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a una “homogeneidad” que fundamentará la creación del territorio 
proyecto, una demarcación de escala comarcal generada por los acto-
res. Este papel motor de los actores tiene su justificación en la necesi-
dad de que sean éstos los que cooperen para poner en marcha activida-
des económicas (mediante proyectos) que frenen la despoblación rural 
y, con ello, corrijan los desequilibrios socioeconómicos territoriales. 

Si recapitulamos lo enunciado al comienzo de estas líneas, esta-
mos en el extremo opuesto del contexto en el que se configura el con-
cejo: de una finalidad bélica a una finalidad cooperativa. También en 
el extremo opuesto del funcionamiento del concejo: de la supremacía 
de una ciudad sobre su área de influencia, incluidas entidades meno-
res de población, al diálogo continuo entre localidades independiente-
mente de su jerarquía. 

Sin embargo, estas buenas intenciones encuentran obstáculos para 
conseguir articular un territorio supramunicipal. Uno es el grado de 
representatividad de los actores, (el modelo al uso los identifica en tres 
grandes categorías, las instituciones, los agentes económicos, y las aso-
ciaciones ciudadanas de toda índole). El otro es la participación. Si en 
principio la iniciativa no fue realmente de abajo a arriba, en la medida 
en que la Unión Europea abrió el proceso participativo, con el paso del 
tiempo se debería haber consolidado la participación de los agentes en 
un doble sentido: como procedimiento para la gestión de los proyec-
tos y como procedimiento para extender la cooperación a otros ámbi-
tos fuera de los ligados a la figura PRODER: TDT, consorcio urbanismo, 
residuos voluminosos. En no pocos casos, este tejido de un territorio 
supralocal se ve dificultado por rivalidades tácitas o explícitas de algu-
nas instituciones con la consiguiente descoordinación; la desafección 
de los agentes desencantados al no ver oídas sus propuestas; la dispari-
dad de los comportamientos empresariales locales (“municipios pasi-
vos” frente a ”municipios activos”) a veces vinculada con la identifi-
cación por los agentes de una actitud “parcial” en la concesión de los 
proyectos. En este sentido, el planteamiento del Plan Estratégico de 
Antequera supone la primacía de una óptica local difícilmente compa-
tible con su participación en el PRODER Antequera. 

Sólo si se estuviera creando una nueva identidad comarcal basada 
en compartir un proyecto de diversificación económica, en intensificar 
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la relación entre los agentes de ese territorio, favoreciendo con ello el 
mutuo conocimiento y por tanto, la capacidad de cooperar fortaleciendo 
su capacidad de actuar en ámbitos extracomarcales, podríamos hablar 
de una comarca de Antequera cuya identidad comarcal se basara en la 
coexistencia e interacción de las dos escalas local y comarcal. 
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LA ALTERIDAD POSITIVA EN LA FRONTERA DE 
GRANADA (SIGLOS XIII-XV)*

Manuel García Fernández 
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«Islas del Guadalquivir, 
donde se fueron los moros 

que no se quisieron ir» 
Cante flamenco popular 

de la baja Andalucía

Resumen
La frontera de Granada definió las estructuras territoriales de Andalu-
cía en la baja edad media castellana durante los siglos XIII al XV. Pero 
más allá de la raya o la linde física de la separación oficial, en al fron-
tera se gestaría de parte a parte una sociedad extraoficial, polivalente 
y compleja, al margen de los estados. En ella la alteridad positiva jus-
tificada como la necesaria coexistencia entre cristianos y musulmanes 
sería con el tiempo una de las características fundamentales del territo-
rio en periodos de treguas, sobre todo los múltiples contactos culturales y 
comerciales. Instituciones de poder y gobierno regional vigilaron el desa-
rrollo de estas actividades, muchas veces complementarías para la super-
vivencia. Lo que proyectó de Andalucía una imagen peculiar y diferente, 
aun a pesar de la conquista cristiana y su pretendida «castellanización».

Andalucía fue siempre tierra de frontera. 
Palabras clave
Andalucía, Granada, Frontera, Treguas, Interculturalidad. 

*  Esta síntesis se inserta en el proyecto de I+D «Poder, fiscalidad y sociedades fronte-
rizas en Castilla al sur del Tajo. Siglos XIV-XVI». HAR2014-52469-C3-1-P. Ministerio 
de Economía y Competitividad. Gobierno de España.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 A

LT
ER

ID
A

D
 P

O
SI

TI
V

A
 E

N
 L

A
 F

R
O

N
TE

R
A

 D
E 

GR
A

N
A

D
A

 
(S

IG
LO

S 
X

II
I-

X
V

)
M

an
ue

l G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
de

z 

214

        

Abstract
The frontier of Granada defined the territorial structures of Andalusia in the 
low Castilian middle age, during the centuries XIII to the XV centuries. But 
beyond the physical line of official separation, on the frontier would be formed 
a non-official, polyvalent and complex society from one side to the other, apart 
from the states. In it, positive otherness justified as the necessary coexistence 
between Christians and Muslims would eventually be one of the fundamental 
characteristics of the territory in periods of truce, especially the multiple cul-
tural and commercial contacts. Institutions of power and regional government 
watched the development of these activities, often complementary to survi-
val. Tats hat projected from Andalusia a peculiar and different image, even in 
spite of the Christian conquest and its pretended «castellanización» 

Andalusia was always frontier land.
Keywords
Andalusia, Granada, Frontier, Truces, Interculturality.

1.  LA FRONTERA DE GRANADA, ALGO MÁS QUE UN ENUNCIADO 
GEOGRÁFICO EN LA ANDALUCÍA MEDIEVAL

El concepto «frontera de Granada» como realidad territorial, histó-
rica y sociocultural, bien definido en el espacio y el tiempo, ha dejado 
en Andalucía una huella no siempre correctamente identificada en 
su verdadero significado de ensayada osmosis cultural de reciprocas 
influencias, incluso de evidente alteridad positiva.1 En efecto, la fron-
tera ha sido frecuentemente desestimada como realidad geográfica 
por gran parte de historiografía andaluza contemporánea. Pero exis-
ten aun hoy numerosos topónimos en Andalucía que hacen sugeren-
cia a esa frontera física cristiana con lo que quedaba de Al-Andalus en 
la baja edad media. En la provincia de Cádiz, los municipios de Arcos 
de la Frontera, Castellar de la Frontera, Chiclana de la Frontera, Conil 

1  GONZÁLEZ JIMÉNEZ. Manuel: “ Regionalización y conciencia regional. El caso 
de Andalucía en la Edad Media.” en Andalucía a debate. Sevilla, 1994. Ed. Univer-
sidad de Sevilla, pp. 90-92.
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de la Frontera, Jerez de la Frontera, Jimena de la Frontera y Vejer de 
la Frontera; en la provincia de Málaga, el de Cortes de la Frontera; en 
la provincia de Córdoba, el de Aguilar de la Frontera y en la provincia 
de Sevilla, el de Morón de la Frontera. Y, sin embargo, durante casi dos 
siglos y medio la existencia de ese vasto espacio dinámico y complejo 
entre musulmanes y cristianos –en algunos sectores meridionales sevi-
llanos llamado la «Banda Morisca»– condicionaría, explicaría y justifica-
ría la génesis de la Andalucía actual y su realidad histórica como «tierra 
de frontera», pues en el reino de Castilla, el concepto frontera sin más 
apelativos geográficos se identificó, ya desde la conquista cristiana del 
Valle del Guadalquivir en el siglo XIII, con la frontera física castellana 
–o mejor andaluza– con el antiguo reino nazarí de Granada.2 

2.  LAS SOCIEDADES PERIFÉRICAS FRONTERIZAS

Este trabajo es ante todo una síntesis de interpretación sobre  algunos 
conceptos genéricos de la llamada alteridad positiva en la frontera de 
Granada durante los siglos XIII al XV. Es decir; sobre el también nom-
brado «tiempo de la paz». Y también sobre determinadas manifestacio-
nes institucionales regionales de la pretendida coexistencia fronte-
riza de naturalezas económicas, sociales y culturales que justificaron 
–cuando explicaron– el desarrollo de ciertos testimonios vecinales y 
extraoficiales –muchas veces privados y marginales– en torno a las 
relaciones pacíficas entre cristianos y musulmanes en Andalucía.3

2  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: “La Frontera de Granada a mediados del 
siglo XIV” en Revista de Estudios Andaluces, n° 9, 1987, pp. 69-86. Y del mismo 
autor La Banda Morisca durante los siglos XIII, XIV y XV. Sevilla, 1996. Ed. Fun-
dación de Municipal de Cultural «Fernando Villalón» Morón de la Frontera y 
especialmente la síntesis miscelánea La Campiña sevillana y la frontera de Gra-
nada (siglos XIII-XV). Estudios sobre poblaciones de la Banda Morisca. Sevilla, 2005. 
Ed. Universidad de Sevilla.

3  CARRIAZO, Juan de Mata: En la Frontera de Granada. Sevilla, 1971. Ed. Universidad 
de Sevilla. M. LADERO QUESADA, Miguel Ángel: Granada, historia de un país islámico 
(1232-1571). Madrid, 1989. Ed. Gredos. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Manuel: “La Frontera 
entre Andalucía y Granada; realidades bélicas, socio económicas y culturales”. 
La Incorporación de Granada a la Corona de Castilla. Granada, 1993. Ed. Diputación 
de Granada, pp. 887-145. RODRÍGUEZ MOLINA, José  “Contactos pacíficos en la 
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En efecto, es por todos sobradamente notorio que desde los prime-
ros años del reinado de Alfonso X, el Sabio, como consecuencia directa 
de la revuelta de los mudéjares andaluces entre 1264-1266 y hasta la 
conquista definitiva de la ciudad de Granada en 1492 por los Reyes 
Católicos, Andalucía –básicamente el territorio más próximo al Valle 
del Guadalquivir– fue el escenario singular y extraordi nario de una 
frontera. Una pretendida delimitación geográfica estatal y regional 
con el reino nazarí de Granada, como heredero de la antigua civiliza-
ción islámica andalusí, que casi nunca fue estable; sino que se desplazó 
al compás cronológico del avance y expansión territorial castellana 
de norte a sur, desde las grandes ciudades del Valle del Guadalquivir  
–Sevilla, Córdoba y Jaén–, por las campiñas meridionales y las prime-
ras estribaciones de las sierras penibéticas, hasta llegar al litoral medi-
terráneo.4 

Una frontera que no sólo fue terres tre, sino también marítima por 
el Estrecho de Gibraltar y sobre todo el Mar de Albo rán.5 Una barrera 
militarizada y fortificada que en teoría separaba dos civilizaciones 
antagónicas y enfrentadas; y que, no obstante, también acercaba en 
complicadas relaciones vecinales de coexistencia pacífica tanto a cris-
tianos como a musulmanes. Una inmensa zona de vacío, una vasta tie-
rra de nadie; pero casi al mismo tiempo una franja de posibles y múlti-
ples contactos a niveles colectivos y sobre todo personales.6 

Frontera de Granada”. Sevilla, 1996. Ed. Departamento de Historia Medieval, pp. 
19-43 “La Frontera de Granada. Estudios de Frontera (siglos XIII-XV)”. Alcalá de 
Real y el Arcipreste de Hita. Estudios de Frontera. Jaén, 1995. Ed. Diputación Pro-
vincial de Jaén, pp. 503-560 y sobre todo la excelente síntesis La vida de moros y 
cristianos en la frontera. Alcalá la Real, 2007. Ed. Alcalá grupo editorial. 

4  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: Andalucía, guerra y frontera (1312-1350). Sevilla, 1990. 
Ed. Fondo de Cultura Andaluza y también “Los Reinos Cristianos y la Frontera”. 
Tartessos, la Bética y Al-Andalus. Sevilla 2001. Ed. GEA Siglo XXI, pp. 205-231.

5  VERA DELGADO, A. María: La última frontera medieval. La defensa costera del obis-
pado de Málaga en tiempos de los Reyes Católicos, Málaga,1986. Ed. Biblioteca popu-
lar malagueña. 

6  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: “ Sobre la alteridad en la frontera de Granada. 
Una Aproximación a la guerra y la paz en Andalucía (Siglos XIII-XV)”. Revista da 
Faculdade de Letras. Historia. Vol. III. n° VI. Porto-Portugal, 2005. pp. 213-235. Y 
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Esta compleja raya de disociación adquiere lentamente durante 
los siglos XIII al XV el carácter y la fuerza de un gran paradigma debido 
a su naturaleza política, religiosa y cultural que intensifica la imagen 
del otro como alguien no siempre tan diferente. Y este es un ámbito de 
la experiencia fronteriza muy interesante, porque la imagen del otro, 
la del vecino fronterizo, con su carga ideológica tendenciosa y antagó-
nica, pero también cargada de humanidad y proximidad vecinal, nos 
introduce de lleno en el contexto más vivo y real de la convi vencia 
fronteriza, o mejor de la coexistencia, entre cristianos y musulmanes 
en Andalucía y Granada durante los últimos siglos medievales.7

Pues en la frontera la imagen del otro se hace necesariamente pre-
sente y de forma cotidiana hasta definir características socioculturales 
recíprocas en una situación de frecuente osmosis instructiva, no siem-
pre bien documentada, pero fácilmente aprehensible en la época que 
analizamos. Hasta tal punto que tanto cristianos como musulmanes 
irán tomando conciencia de sus disensiones justamente al lado del que 
en teoría se justificaba oficialmente y siempre como diferente. La fron-
tera granadina de los siglos XIII al XV sólo pudo desarrollarse como un 
punto de encuentro y por consiguiente en un horizonte común, en un 
mismo espacio diacrítico, que crea necesariamente su opuesto. Pero 
que, de alguna forma, la zozobra fronteriza enriquecía a unos y a otros 
favoreciendo necesariamente la comunicación y las relaciones pacífi-
cas en un fin sin de treguas, acuerdos, pactos, inclusos alianzas varia-
das, a niveles personales y municipales próximos.8

No obstante, una embarullada línea de fortificaciones militares  
–castillos rurales, torres, atalayas ópticas y casas fuertes– predisponen 
a la mutua separación oficial, política y administrativa. Y contradic-
toriamente instituyen un espacio oficioso de múltiples relaciones pri-
vadas, unas veces violentas, las más desde luego; pero otras  pacíficas, 

también “Fortificaciones fronterizas Andaluzas en tiempos de Alfonso XI (1312-
1350)”. Castillos de España, n° 95. Madrid, 1988. pp. 51-58.

7  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: “La alteridad en la frontera de Granada (siglos 
XIII-XV)” Andalucía y Granada en tiempos de los Reyes Católicos. Sevilla, 2006. Ed. 
Universidad de Sevilla/ Universidad de Granada, pp. 87-109. 

8  RODRÍGUEZ MOLINA, José: La vida de moros y cristianos… ob.cit. pp. 95-114.
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domésticas, comerciales y también culturales.9 En la linde fronteriza 
los andaluces y los granadinos pueden compartir recíprocamente 
caracteres semejantes de alteridad positiva en sus respectivas organi-
zaciones sociales, en las relaciones cotidianas de la supervivencia dia-
ria, al margen de posibles confrontaciones ideológicas de los agentes 
de la castellanización de Andalucía. 

Es hora ya de señalar, frente a cierta historiografía tradicional 
y belicista, fundamentada en la cronística regia y nobiliaria,10 que 
no estamos siempre y en todos lo lugares ante sociedades de fronte-
ras permanentemente violentas y profundamente antagónicas; sino 
más bien ante sociedades fronterizas periféricas y equivalentes, y en 
muchos aspectos –como los económicos– inclusos complementarias, 
al margen de las posibles imposiciones oficiales políticas, ideológica 
y sobre todo religiosas. Como se deduce fácilmente de la lectura de 
muchas Actas Capitulares de municipios fronterizos tan lejanos y dife-
rentes como Morón de la Frontera, en el reino de Sevilla, y Alcalá la 
Real, en el reino de Jaén, la paz y sus consecuencias positivas para la 
coexistencia –tal vez incluso para la convivencia– sería desde siempre 
una legítima y necesaria aspiración de todos, cristianos y musulmanes, 
como garantía de la supervivencia diaria de todos los días.11

Sus protagonistas, nobles, caballeros, alfaqueques, oficiales y fun-
cionarios varios, campesinos, pastores, comerciantes y buhoneros, 
homicianos, cautivos, renegados y aventureros, hombres casi  siempre 
anónimos para la historia regional, eran seres que desde su quehacer 
diario en las villas y ciudades de ambos lados de la línea fronteriza 

9  GARCÍA FERNÁNDEZ, (1987) “La frontera de Granada a mediados del siglo XIV”. 
Revista de Estudios Andaluces, n° 9. 1987, pp. 69-86. “Fortificaciones fronterizas 
andaluzas en tiempos de Alfonso XI (1312-1350)” Castillos de España, n° 95, 1988, 
pp. 51-58. Y muy especialmente “ Violencia y sociedad feudal. Reflexiones desde 
la frontera del Islam peninsular (siglos XIII-XV) en La Violencia en la Historia. 
Huelva, 2012. Ed. Universidad de Huelva, pp. 17-39.

10  ROJAS GABRIEL, Manuel. La Frontera entre los Reinos de Sevilla y Granda en el 
siglo XV (1390-1481). Cádiz, 1995. Ed. Universidad de Cádiz.

11  RODRÍGUEZ MOLINA, José: “Convivencia entre cristianos y musulmanes en la 
Frontera de Granada. La Paz en la Historia”. Granada, 2000. Ed. Universidad de 
Granda, pp. 190-228.
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forjaban los rasgos más distintivos que han caracterizado a estas tie-
rras del sur de Europa casi hasta el presente; estableciendo, tal vez 
sin saberlo, las bases de las actuales identidades colectivas, las convic-
ciones y formulaciones políticas, sociales, económicas y mentales, que 
de uno u otro modo, han perdurado en estas tierras de sur de Europa 
hasta nuestros días. 

La frontera de Granada se nos muestra, por tanto, como un mundo 
periférico permeable en múltiples relaciones de coexistencia vecina-
les, en un intere sante proceso de aculturación mutua o mixta, con 
notables intercambios económicos e intensas relaciones sociales y per-
sonales entre fronteros próximos. Incluso este modo de vida, donde se 
primaba la libertad y la auda cia, ejerció una enorme atracción en dis-
tintos grupos sociales de uno y otro lado de la línea divisoria. 

Ir a la Frontera –expre sión que designaba desde el siglo XIII a las 
tierras meridionales de Andalucía– no sólo significaba adentrarse en 
un territorio nuevo, bien diferenciado del resto del reino de Castilla; 
sino también llegar a unas tierras llenas de oportunidades para todos, 
una nueva región de promisión política, social, económica y cultural 
en la que mucho podía beneficiarse o ganarse, pero también perderse, 
incluso en determinadas circunstancias, hasta la misma vida.12

3.  LAS TREGUAS FRONTERIZAS, PROCEDIMIENTOS Y RITMOS

Hoy en día, en los albores ya del siglo XXI, nuevos estudios sobre las 
relaciones fronterizas llamadas tradicionalmente bifrontes reclaman 
una revisión historiográfica sin perjuicios historicistas para recon-
siderar la frontera andaluza y granadina como un mundo siempre 
abierto en donde, a pesar de la ancestral violencia, coexisten e incluso 

12  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: “Alfonso X y la invención de la frontera de Gra-
nada, 1252-1267. “ Encrucijadas de Cultura. Alfonso X y su tiempo. Edt. Fundación 
Tres Culturas. Cátedra Al-Andalus. Junta de Andalucía. Homenaje a F. Márquez 
Villanueva. Sevilla, 2014, pp. 249-266. Y también “ “Arcos y el surgimiento de 
la frontera andaluza (1256-1350” en Arcos y el nacimiento de la frontera andaluza 
(1264-1330). Cord. Manuel González Jiménez y Rafael Sánchez Saus. Ed. Edito-
rial Universidad de Sevilla/ Editorial Universidad de Cádiz/ Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera. Sevilla, 2016, pp. 139-154.
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 predominan en determinados momentos históricos las relaciones 
pacificas y vecinales tendentes a cierta aculturación informal no sólo 
entre los sectores más humildes de la población fronteriza, entre el 
pueblo llano, sino también entre los nobles locales que vivieron en la 
raya fronteriza. Lo que el profesor Rafael Valencia llamó muy acer-
tadamente la aprehensión del otro.13 Se trata de la percepción de los 
caracteres del otro –del musulmán y/o del cristiano– en el proceso 
de conformación de la cultura fronteriza andaluza propia durante el 
tiempo de la paz o de las treguas. Sólo así se explica el mudejarismo 
que impregnó desde el siglo XIII en gran parte de la sociedad andaluza 
fronteriza bajo medieval desde los sectores más populares de la linde 
fronteriza a monarcas como Pedro I (1350-1369).14

Para los andaluces y granadinos de la linde fronteriza, la paz fue 
siempre una necesidad vital en el desarrollo y la plenitud de la vida 
propia. Como los andaluces cristianos, los musulmanes granadinos 
buscaron con ahínco durante los siglos XIII, XIV y XV la firma de tra-
tados pacíficos con los cristianos vecinos que favorecieran el desarro-
llo de la supervivencia mutua, al margen de compromisos oficiales de 
estados, funcionarios y príncipes lejanos.15 Pues este sentido ya ade-
lantó Juan de Mata Carriazo que «en la frontera de Granada la paz y la 
guerra no eran esas cosas rotundas de siempre y de todas partes. Ni la paz era 
la paz, ni la guerra era la guerra, en el pleno sentido del concepto… Cada uno 

13  VALENCIA RODRÍGUEZ, Rafael: “La imagen del otro en el medioevo hispánico”. 
En Identidad y Alteridad. Aproximación al tema del Doble. Sevilla 1994. Ed. Edicio-
nes Alfar, pp. 171-181.

14  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel (coord.): El rey don Pedro y su tiempos (1350-1369). 
Sevilla, 2016. Ed. Editorial Universidad de Sevilla. 

15  ARIÉ, Rachel: El Reino Nasrí de Granada (1232-1492). Madrid 1992. Ed. Mapfre. 
BARRIOS AGUILERA, Manuel y PEINADO SANTAELLA, Rafael. (dirs.) Historia 
del Reino de Granada. Granada. Desde los orígenes a la época mudéjar. Granada 
2000. Ed. Universidad de Granada. PEINADO SANTAELLA, Rafael y LÓPEZ DE 
COCA CASTAÑER, José Enrique: Historia de Granada. La Época Medieval, siglos VIII-
XV. Granada, 1987. Ed. Don Quijote. 
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hace su guerra y su paz a su antojo y queda expuesta naturalmente al antojo 
de su vecino fronterizo».16

Aunque estamos mejor informados de la tensión militar, existieron 
lógicamente en la frontera periodos de paces, si bien éstos nunca fue-
ron tratados definitivos ni duraderos. Se trataba más bien de treguas 
temporales que, no obstante sus limitaciones y alcances coyunturales, 
nos sugie ren sin embargo la existencia de una intolerancia religiosa 
no siempre tan generalizada; de una coexistencia menos caprichosa 
y arbitraria de lo que señalan las fuentes cronísticas y, sobre todo, el 
hecho de que la detención de la violencia, de la tensión militar, fue una 
mutua aspiración en parte sostenida por todas las sociedades periféri-
cas desde la linde fronteriza. 

Las treguas, deriva das básicamente del vasallaje granadino tras el 
llamado Pacto de Jaén de 1246,17 fueron entendidas por los cristianos 
como un atributo del sometimiento islámico materiali zado además en 
el pago de parias al reino de Castilla, 12.000 doblas de oro anuales. Sin 
embargo, para el reino nazarí de Granada este símbolo tan sólo fue una 
nuestra de buena voluntad y entendimiento pacífico, una manifesta-
ción de convivencia entres monarcas que se declaraban y se sabían, en 
numerosas ocasiones, amigos y adeptos.18 Pero en vastos sectores de la 
frontera las treguas nunca fueron hechos absolutos ni rotundos acep-
tados siempre por todos los fronteros de ambos lados de la raya. Por el 
contrario, es sabido por la documentación conservada que las  treguas 
dependieron de variados mecanismos locales que gestaron  caracteres 

16  CARRIAZO, Juan de Mata: En la Frontera de Granada… ob.cit. 139. TORRES FON-
TES, Juan: “Dualidad Fronteriza: Guerra y paz”, Actas del Congreso La Frontera 
Oriental Nazarí como Sujeto Histórico (S. XIII-XVI), Pedro Segura Artero (coord.) 
Almería 1997. Ed. Instituto de Estudios Almerienses, pp. 63-78.

17  GARCÍA SANJUÁN, Alejandro: “Consideraciones sobre el pacto de Jaén de 2146” 
Sevilla, 1248. Sevilla, 2000, pp. 715-724. AYALA MARTÍNEZ, Carlos: “ El levanta-
miento de 1264: factores explicativos y desarrollo” en Arcos y el nacimiento de la 
frontera andaluza (1264-1330). Cord. Manuel González Jiménez y Rafael Sánchez 
Saus. Ed. Editorial Universidad de Sevilla/ Editorial Universidad de Cádiz/ 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera. Sevilla, 2016, pp. 59-98.

18  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: “Las Treguas entre Castilla y Granada en tiem-
pos de Alfonso XI, 1312-1350”, en Ifigea, n° V-VI, 1988-1989, pp. 135-154.
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específicos y coyunturales muy difíciles y complicados de evaluar a 
nieves genéricos de toda la región. Pero al margen de estas cláusu-
las particulares, ceñidas a cada momento histórico, las treguas de los 
siglos XIII al XV fueron en su conjunto instituciones fronterizas muy 
monótonas, cargadas de vacuos protocolos y obligaciones genéricas 
que nadie pensaba jamás cumplir, y que repetían, sin más, arcaicas sig-
nificaciones feudales emanadas del citado pacto de Jaén de 1246 entre 
Fernando III, rey de León y Castilla y Muhammad I, rey de Granada.19

Efectivamente, la superación de las fuentes cronísticas y la docu-
mentación más oficialistas nos descubre cada día la efectividad de lar-
gos periodos de treguas y paces, más menos genéricos y/o locales, en la 
frontera de Granada. Aunque parece indiscutible la existencia de espa-
cios traumáticos de guerras y violencias mutuas, se desarrollaron lar-
gos procesos temporales de paz que favorecieron la ósmosis cultural 
entre cristianos y musulmanes y los buenos modos en las posibles rela-
ciones pacíficas vecinales durante los siglos XIII al XV. 

Estos períodos han sido cuantificados magníficamente por José 
Rodríguez Molina20. A niveles generales la guerra, los años de violen-
cia oficial no llegarían al 20%, mientras que el tiempo de la paz, de la 
convivencia, rondan claramente el 80% de los últimos siglos medieva-
les. Pues los procesos temporales bélicos, con la excepción de la guerra 

19  Sobre las treguas y su repercusión en la frontera resultan imprescindible la 
lectura de los trabajos de. MELO CARRASCO, Diego: “Características y proyec-
ción de las treguas entre Castilla y Granada durante los siglos XIII, XIV y XV” 
Revista de Estudios Históricos-Jurídicos, n° 30, 2008, pp. 277-287. Y sobre todo “En 
torno al torno al vasallaje y las parias en las treguas entre Granada y Castilla 
(XIII-XV): una posibilidad de análisis” Medievalismo, n° 22, 2012, pp. 139-152 y 
sobre todo su tesis doctoral aun inédita en formato papel pero colgada en la 
web de la Universidad de Salamanca Un modelo para la resolución de conflictos 
internacionales entre Islam y Cristiandad. Elaboración y estudio de un corpus docu-
mental de los tratados de paz y treguas entre Al-Andalus y los Reinos Cristianos (Reino 
Nazarí de Granada con Castilla y Aragón, siglos XIII-XV). Salamanca, 2012.

20  RODRÍGUEZ MOLINA, José: “La Convivencia entre cristianos y musulmanes en 
la frontera de Granada”… ob, cit, pp. 207-209. Pero sobre todo La vida de moros 
y cristianos en la frontera… ob.cit. pp. 349 y ss.
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final de conquista de Granada entre 1480-1492, nunca fueron tan pro-
longados como narran las crónicas castellanas en Andalucía. 

a) Para la segunda mitad del siglo XIII, desde la revuelta mudéjar 
de 1264-1266 y la gestación de la frontera militar con el reino 
Nazarí de Granada, el citado profesor señala la presencia docu-
mentada de hasta cinco tratados de treguas temporales, a pesar 
de la violencia de estos años dominados por la brusca interven-
ción de los benimerines en Al-Andalus entre 1275-1291.

b) Durante el siglo XIV la duración de las treguas firmadas suman 
casi un total de 85 años, mientras que las guerras oficiales se 
distribuyen entre no más 15 o 20 años. En tiempos de Alfonso XI 
(1312-1350) y no obstante ser este reinado uno de los más sig-
nificativos del impulso territorial y conquistador en la frontera 
(Olvera, Teba, Alcalá la Real, Algeciras, etc.) con batallas deci-
sivas como la del Salado en 1340, se documentan hasta siete 
tratados de paz y treguas temporales con Granada y Fez (1316, 
1318, 1320, 1331, 1333, 1334, 1344). Durante la segunda mitad 
del siglo XIV, una vez ratificadas en 1354 las treguas entre 
Pedro I de Castilla y Muhammad V de Granada, la paz fue gene-
ralizad por toda la frontera hasta inicios del siglo XV, tal vez 
con la única excepción de los años 1368-1369 con enfrentamien-
tos violentos, pero muy localizados en el Campiña sevillana 
(Osuna y Marchena), en el Alto Guadalquivir (Jaén y Úbeda) y 
en el Estrecho de Gibraltar (Algeciras). En su conjunto, pues, de 
la décimo cuarta centuria se puede deducir que casi el 90% de 
la misma fueron años pacíficos. Incluso estas apreciaciones se 
pueden extender hasta mediados del siglo XV (1460).

c) Para el siglo XV se distingue claramente dos etapas. Hasta 1482 
las paces se extienden hasta el 80% del tiempo, aunque con 
episodios violentos localizados en la conquista de Antequera 
(1409) o la batalla de la Higueruela (1431). Las treguas y paces 
se suceden periódicamente cada dos o tres años hasta la última 
tregua de 1478 firmada entre los Reyes Católicos y Muley 
Abul Hasán de Granada. Lo que demuestra lo complicado que 
resultaba su cumplimiento y sobre todo el agotamiento por 
completo de su arco temporal. A partir de 1482, con el inicio de 
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la guerra de Granada entendida claramente como una guerra 
de estado moderno, la situación es bien diferente hasta las 
capitulaciones de Granada del 25 de noviembre de 1491. 

4.  LOS TRÁFICOS MERCANTILES FRONTERIZOS COMPLEMENTARIOS

Aunque en teoría podría intuirse, siguiendo una vez más a las cróni-
cas castellanas, que era mucho todo lo que separaba a musulmanes y a 
cris tianos en Andalucía y en Estrecho de Gibraltar, en la práctica dia-
ria de la convivencia y de la supervivencia de todos los días, la paz 
fue siempre una exigencia común por encina incluso de las diferencias 
religiosas. Porque ésta se fundamentaba básicamente en la necesidad 
de los intercambios económicos a ambos lados de la raya fronteriza. En 
este sentido, las treguas permitieron siempre, a veces recogidas explí-
citamente en sus cláusulas generales, que ámbitos geográficos vecinos 
de la frontera practicasen una evidente comunidad de intereses econó-
micos afines y complementarios.21

Es sabido que Granada era deficitaria de algunos productos bási-
cos de la supervivencia diaria como los cereales, la carne y el aceite; lo 
que generaba un interesante tráfico mercantil de exportación desde 
la Andalucía cristiana del Valle del Guadalquivir. Unos intercambios 
en parte regulados por la corona castellana ya desde los tiempos de 
Alfonso X en el siglo XIII para impe dir la salida de «las cosas vedadas» 
–como armas, metales preciosos y caballos– a través de los puertos 
secos: Jaén, Alcalá la Real, Antequera, Quesa da, Priego, Teba, Morón 
de la Frontera, entre otros. Por ellos Granada vendía también frutos 
secos, azúcar, seda y sobre todo textiles moriscos, muy apreciados 
en algunas localidades fronterizas, como por ejemplo en Morón de 
la Frontera para su Iglesia de San Miguel. Así el arancel del almojari-
fazgo de esta localidad de 1387 dibuja un activo comercio granadino, 
siendo muy apreciado por los castellanos, no importa su nivel social, 
las telas y los paños moriscos para las iglesias moronenses, para el 
culto litúrgico, según los inventarios conserva dos de principios del 

21  LADERO QUESADA, Miguel Angel: Granada. Historia de un país islámico (1232-1571) 
Madrid, 1989 Ed. Gredos.
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siglo XV. Los productos granadinos quedaban sometidos al pago del 
«diezmo y medio diezmo de lo morisco» y los cristianos al «magran», al 
otro lado de la frontera.22

La nobleza regional fronteriza acaparaba los principales cargos 
aduaneros –alcaldes de las sacas y cosas vedadas– y vigilaba el tráfico 
ilegal –el contrabando– por la frontera terrestre desde Tarifa a Lorca. 
Al tiempo que una pléyade nada despreciable de mercaderes, mer-
chantes, almayares cristianos, musulmanes y judíos de ambas partes, 
pululaban todos libremente en tiempos de paz por los puertos secos 
con cartas de seguro y protección de sus mercancías emitidas por los 
concejos fronterizos, los nobles o los funcionarios regios, según, una 
vez más, José Rodríguez Molina.23 En el Estrecho de Gibraltar, por el 
contrario, juegan un papel muy importante los catalanes, mallorqui-
nes, valencianos y genoveses como han estudiado José Hinojosa Mon-
talvo y José Enríquez López de Coca.24

Las treguas establecían, asimismo, mecanismos o cauces para la 
explotación pecuaria y agrícola conjunta por gentes, ya cristianos 
ya musulmanes, de uno y otro lado en sectores fronterizos abiertos 
y sin definir entre Alcalá la Real y Cazorla, en el alto Guadalquivir 
y en Matrera (Villamartín) en la reino de Sevilla. En este contexto 
se justifica también en tiempos de treguas que vecinos de Gibraltar 
arrendasen sus pastos a muchos ganaderos musulmanes de Casares en 
1474. Y sobre todo que expresiones como «vezindad e amiganza» son 
mante nidas por el pueblo llano y sencillo como campesinos y pastores 
de ambos lados de la frontera entre las villas de Huelma y Úbeda en 
1417, entre Jerez de la Frontera y Ronda, y asimismo entre Cambil y 
Alhama a finales del siglo XV. Es cierto que el alcance definitivo de 

22  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: “Los Reinos Cristianos y la Frontera”. GEA. Tar-
tessos. La Bética. Al-Andalus. Sevilla, 2003. Ed. Tartessos, pp, 205-231.

23  RODRÍGUEZ MOLINA, José: La vida de moros y cristianos en la frontera… ob.cit. pp. 
235-273.

24  HINOJOSA MONTALVO, José: “El comercio y la Frontera en la Península Ibérica 
en los siglos medievales” II Estudios de Frontera. Actividad y vida en la Frontera. 
Jaén, 1998 pp. 385-414. LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, José Enríquez: “Comercio 
exterior del Reino de Granada” Actas del II Coloquio Medieval de Andalucía, Sevilla 
1982. Ed. Diputación de Sevilla, pp. 335-378.
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estos arrendamientos mutuos era puramente local y no deberíamos 
hacerlos extensivos a toda la raya fronteriza, pero todos –musulmanes 
y cristianos– se mostraban celosos de la guarda del ganado fronterizo en 
sus respectivos términos para evitar daños de foráneos a los lugareños25. 

5.  ALGUNAS LIBERTADES VECINALES O ¿AMISTADES PELIGROSAS?

En el tiempo de las treguas, los modelos de las sociedades periféricas 
fronterizas propiciaron la circulación de variados intereses personales 
y alternos entre las gentes de los confines tanto nobles y como el pueblo 
llano y en menor medida entre las instituciones de poder y del gobierno 
local vecinas como los municipios. La ósmosis cultural de reciprocas 
influencias se manifiesta también en la existencia de amistades perso-
nales justificadas por intereses coyunturales semejantes y pactos políti-
cos mixtos que en su tiempo llamaron poderosamente la atención fuera 
de Andalucía, principalmente las alianzas de bandos granadinos a favor 
o en contra de banderías castellanas o viceversa. Relaciones que funda-
mentan en la frontera el establecimiento de ciertos cauces para algunos 
proce sos mutuos de aculturación y sobre todo de admiración y respeto 
de vastos sectores de la sociedad andaluza cristiana del siglo XV por el 
vecino reino Nazarí de Granada, especialmente en los últimos años de su 
existencia política, previos a su derrota definitiva en 1492.

Los nobles locales y las autoridades municipales fronterizas favo-
recieron lógicamente este clima de amistad y entendimiento en perio-
dos de treguas, como se com prueba en las cartas remitidas por Mon-
farrax, alguacil de Granada, al concejo de Alcalá la Real en 1462, o en 
las excelentes relaciones del conde de Cabra, Diego Fernández de Cór-
doba, con los reyes de Granada. Pero no fueron lógicamente los úni-
cos. El profesor Rodríguez Molina señala algunos casos interesantes:26

25  ARGENTE DEL CASTILLO, Carmen: “Los aprovechamientos pastoriles en la 
frontera de Granada” en Andalucía entre Oriente y Occidente, 1236-1492. Córdoba, 
1988. Ed. Diputación de Córdoba, pp. 271-280.

26  RODRÍGUEZ MOLINA, José: “Contactos Pacíficos en la Frontera de Granada” 
Actas del I Encuentro de Historia Medieval de Andalucía. Ed. M. García Fernández. 
Sevilla, 1999. Ed. Universidad de Sevilla/ Junta de Andalucía, pp. 19-43. 
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 – Alonso Fajardo, Adelantado de Murcia, con los nobles musulma-
nes de Lorca.

 – Día Sánchez de Carvajal, señor de Jódar, con las autoridades 
islámicas de Guadix.

 – Rodrigo Manrique con algunos nobles granadinos locales.
 – Don Alonso de Aguilar, señor de Aguilar de la Frontera, con los 

miembros del linaje granadino de los Abencerrajes.
 – Los Ponce de León, señores de Arcos de la Frontera, con las auto-

ridades islámicas de las ciudades de Ronda y Granada.
 – Fernando III rey de Castilla con Muhammad I, rey de Granada. 

Lo que, según el pacto de Jaén de 1246, permitío la presencia de 
caballeros granadinos en la conquista de Sevilla en 1248.

 – Pedro I, rey de Castilla con Muhammad V rey de Granda. Lo que 
afianza la presencia de Ibn Jaldúm en Sevilla como embajador 
del monarca granadino.27

Pero no sólo los nobles y los monarcas, también el pueblo llano 
como hemos señalado más arriba aparece especialmente interesado 
en el mantenimiento institucional de las treguas. Una paz localizada y 
particular, si se quiere, auqnue no siempre apreciada en su justa pro-
porciones temporales por todos los fronteros y, sin embargo, siempre 
necesaria para la supervivencia diaria de los vecinos de municipios 
próximos. Lo que daría como resultado– según el referido profesor– 
la firma de convenios entre concejos limítrofes para garantizar la 
vecindad –el rescate de cautivos– y la ayuda mutua en el aprovecha-
miento de los recursos naturales y la violencia de los poderosos en 
tiempos de paz. 

 – Jerez de la Frontera con Ronda y su serranía
 – Alcalá la Real y Alcaudete con la ciudad de Granada
 – Úbeda y Huelma con la localidad de Cámbil
 – Zahara de la Sierra con las villas de Casares y Gibraltar.

27  Sevilla, siglo XIV. Coord Rafael Valencia Rodríguez. Sevilla, 2006. Ed. Fundación 
Lara.
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6.  INSTITUCIONES PARA LA PAZ

El indiscutible valor de la paz en la vida cotidiana de los hombres de 
la frontera determinó durante los siglos XIII-XIV que se gestarán en 
Andalucía y en Granada determinadas vías diplomáticas y algunas ins-
tituciones de gobierno propias para garantizar la vigencia completa de 
las treguas, no obstante las posible cabalgadas coyunturales de almo-
gávares, almocadenes, adalides, aventureros y ladrones por ambas 
partes. Eran normas de convivencia consuetudinarias que se apoya-
ban lógicamente en la garantía, seguridad y orden institucional de la 
corona, de los nobles y de los concejos locales.

El más conocido y directo era el cargo de Alcalde Mayor entre 
moros y cristianos o simplemente el Juez de frontera, cuyos oríge-
nes parecen remontarse ya al siglo XIV. Nombrados por los monar-
cas castellanos y granadinos gozaban de inmunidad y autoridad entre 
los musulmanes y los cristianos andaluces, siendo reconocida ésta 
por los oficiales regios, por los nobles locales y por los municipios en 
toda la frontera, en virtud de sus buenas relaciones vecinales en Gra-
nada y en Castilla. Este oficio estuvo generalmente vinculado a la alta 
nobleza regional. Durante los siglos XIV y XV fueron los señores de 
Aguilar de la Frontera -los Fernández de Córdoba– quienes desempe-
ñaron el cargo en los reinos de Córdoba y Jaén. En el reino de Sevilla, 
por su parte, el oficio dependía directamente del Adelantado Mayor de 
la Frontera, siendo detentado por miembros del linaje sevillano de los 
Ribera durante el siglo XV. Su misión era la de oír y librar pleitos y que-
rellas entre musulmanes y cristianos vecinos, castigar a los malhecho-
res y violentos, y mantener, en unión de sus colegas granadinos, el 
orden y las buenas relaciones pacíficas, utilizando, si era necesario, el 
derecho a las represalias como un procedimiento institucionali zado y 
lógico dentro de los mecanismos fronterizos aceptados. Por parte gra-
nadina ejerció este cargo en 1340 en magrebí Ibn Marzuq para la zona 
andalusí del Estrecho de Gibraltar controlada por los benimerines.28

28  ARGENTE DEL CASTILLO, Carmen: “Las relaciones de convivencia a través de 
los tratados de paz” en los III Estudios de Frontera. Jaén, 2002, Ed. Instituto de 
Estudios Jienenses. Diputación de Jaén, pp. 81-102.
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Para resarcirse de los posibles daños ocasionados por la violencia 
en periodos de paz y treguas, existían desde el siglo XIII los jueces de 
las querellas, auxiliados por los fieles del rastro, que determinaban la 
procedencia de los causantes de los daños si guiendo las pistas de los 
delincuentes que rompían las treguas en sus respectivos términos y 
jurisdicciones. Los files del rastro estaban ya desde el siglo XIV inclui-
dos en la nómina de los oficiales municipales. Eran colaboradores de 
los alcaldes de moros y cristianos. Pero en última instancia siempre 
sería la monarquía granadina o castellana y sus oficiales los principa-
les valedo res del mantenimiento de la paz en la frontera, castigando de 
manera ejemplar las violaciones de las treguas concertadas.29 

Otra institución fronteriza que consigue pleno desarrollo durante 
las treguas fueron los alfaqueques. Oficio antiguo y respetado, regu-
lado ya en las Partidas de Alfonso X en el siglo XIII, que tenía como 
ejercicio fundamental de su profesión el canje y el rescate de cauti-
vos cristianos en Granada y Norte de África. Se trataba de personas 
expertas y conocedoras de la lengua y las costumbres granadinas que 
solían vestir como musulmanes, y para parecerlo incluso se dejaban 
la barba. Desde los tiempos de Juan II (1406-1454) los diferentes alfa-
queques cristianos, municipales o particulares, estaban teóricamente 
bajo la autoridad del Alfaqueque Mayor de la Frontera, cargo de desig-
nación real patrimonio del linaje sevillano de los Saavedra, señores de 
El Viso y Castellar de la Frontera. En el reino de Granada el cargo fue 
ejercido durante largos años por el alfaquí granadino Saad al-Alamín, 
hombre sabio con fama de honesto y justo –incluso de santo– respe-
tado en toda la frontera durante el siglo XV.30 

29  LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, José Enrique: “Los jueces de las querellas”. Revista 
de Historia. Edad Media Valladolid, 2010, n° 11, pp. 1673-201.

30  GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: La Alfaquequería Mayor de Castilla en Andalu-
cía. Los Alfaqueques Reales”. Estudios Sobre Málaga y el Reino de Granada en el V 
Centenario de la Conquista”. Servicio de Publicaciones de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga. 1987. pp. 33-50.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 A

LT
ER

ID
A

D
 P

O
SI

TI
V

A
 E

N
 L

A
 F

R
O

N
TE

R
A

 D
E 

GR
A

N
A

D
A

 
(S

IG
LO

S 
X

II
I-

X
V

)
M

an
ue

l G
ar

cí
a 

Fe
rn

án
de

z 

230

        

7.  A MODO DE CONCLUSIÓN. LA FRONTERA DE GRANADA, UN 
TERRITORIO PROMISCUO, UNA SOCIEDAD POLIVALENTE

Mas allá de la configuración promiscua del territorio fronterizo tras 
la conquista cristiana del Valle del Guadalquivir, la pretendida linde o 
raya divisoria entre Andalucía y el reino nazarí de Granada durante la 
baja edad media castellana (siglos XIII al XV) definió, sin embargo, la 
supervivencia sociedades periféricas, complementarias y polivalentes 
como ya analizó en su día el profesor Gabriel Cano García.31 

La coexistencia entre musulmanes y cristianos en la frontera de 
Granada, en el Estrecho de Gibraltar y el Mar de Alborán fue un fenó-
meno social incuestionable. La vecindad y la alteridad positiva entre 
andaluces y granadinos de municipios fronterizos colindantes en 
periodos de treguas originaron lógicamente contactos instructivos 
comunes y procesos de aculturación, pero sin asimilación definitiva. 

Desde la revuelta mudéjar de 1264-1266 en el reinado de Alfonso X 
y hasta el final del reino Nazarí en 1492 ya con los Reyes Católicos 
la frontera actuaría como ósmosis cultural de reciprocas y variadas 
influencias, ya en Andalucía ya en Granada.32 El bilingüismo se hizo 
necesario en amplios sectores de uno y otro lado de la raya, de modo 
que el roce pacífico que originaba la fre cuente convivencia llegaría a 
producir necesariamente entre los vecinos de parte y parte una suerte 
de mestizaje cultural –sobre todo lingüístico– del que fueron cons-
cientes ya los propios contemporáneos castellanos que llegaban a este 
territorio marginal. Unas características propias que diferen ciaban a 
la sociedad fronteriza andaluza de los siglos bajo medievales de la del 
resto de los territorios que integraban el reino de Castilla. En efecto, 
aun hoy perduran un elevado número de arabismos en el léxico popu-
lar andaluz. Pero si la lengua fue un vehículo excepcional de culturi-
zación, las diferencias religiosas, en principio antagónicas, no siempre 

31  CANO GARCÍA, Gabriel: “Situación, límites y percepción del territorio” en la 
Gran Enciclopedia Andaluza del siglo XXI (GEAXXI). Sevilla, 2001. Ed. Tartessos, 
Tomo I, pp. 46-50.

32  TORRES DELGADO, Cristóbal: El antiguo reino Nazarí de Granada (1232-1340). Gra-
nada. 1974.
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actuaron en su contra. Hubo cierta tolerancia religiosa, desde luego, si 
bien con algunas excepciones de sincretismo mutuo propio más bien 
del mismo mundo mediterráneo.

En cualquier caso, la sugestión castellana por la cultura material 
granadina favo reció la introducción en Andalucía de ciertas técnicas 
industriales -cerámicas, metal, madera, construcción, etc.- y la difu-
sión por toda la frontera de un tipo de indumentaria mudéjar -albor-
noces y brocados de seda «a la morisca»- que sería signo con el tiempo 
de lujo y refinamiento social para los caba lleros y los nobles cristia-
nos de las grandes ciudades del Valle del Guadalquivir como Sevilla y 
Jerez de la Frontera. Los muchos arabismos y la vestimenta mudéjar 
dieron a las poblaciones fronterizas unos rasgos externos mas o menos 
«orientalizantes» que sorprendían lógicamente a los cristianos del norte 
que bajaban a Andalucía y se sentían extrañados por la existencia al sur 
de Castilla unas tierras y una sociedad periférica, ambigua, desconcer-
tante, marginal, pero sobre todo compleja y polivalente entres fronte-
ros con conciernas afines ya fuesen cristianos o musulmanes.33

33  LADERO QUESADA, Miguel Ángel: Granada. Historia de un país islámico (1232-1571) 
Madrid, 1989. Ed. Gredos GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Manuel: “ Relación general: la 
frontera oriental nazarí “ Actas de La Frontera Oriental Nazarí como sujeto histórico 
(siglos XIII-XVI) Almería, 1997, pp. 673-678. QUINTANILLA RASO, M. Concep-
ción:: “Consideraciones sobre la vida en la frontera de Granada” La sociedad 
medieval andaluza. Grupos no privilegiados. Actas del III Coloquio de Historia Medieval 
Andaluza. Jaén, 1984. Ed. Diputación Provincial de Jaén. pp. 501-519.
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Figura 1. Poblaciones andaluzas con el topónimo «de la frontera»

Figura 2. La Frontera de Granada, Siglos XIII-XV
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Resumen
La laguna del Mar Menor (Murcia) se encuentra en un proceso ace-
lerado de degradación ecológica que está produciendo una notable 
merma del bienestar humano. Las causas que explican este fenómeno 
se encuentran, entre otras, en una inadecuada interpretación territo-
rial del ámbito que debe ser objeto de las políticas públicas. El Mar 
Menor debe ser identificado como un espacio complejo profundamente 
interrelacionado en sus subsistemas socioeconómico y físico-natural, 
constituyendo un verdadero sistema socio-ecológico. La Estrategia de 
Gestión Integrada de Zonas Costeras del Mar Menor contribuye a un 
mejor acercamiento territorial de la problemática de la laguna. Y para 
ello ha diseñado una metodología novedosa basada en la evaluación de 
los servicios ecosistémicos y la participación de los distintos actores 
territoriales en la definición de los problemas a los que debe respon-
der la nueva estrategia.
Palabras clave
Estrategia de Gestión Integrada de Zonas Costeras, Sistema socio-
ecológico, Servicios ecosistémicos, Laguna del Mar Menor, Políticas 
públicas.
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Abstract
The Mar Menor lagoon (Murcia) is under a process of accelerated environmen-
tal degradation that is producing a substantial reduction of human welfare. 
The reasons for this phenomenon are, among others, an inadequate interpre-
tation of the territorial scope that should be subject to the public policies. The 
Mar Menor should be identified as a complex area deeply interlinked in their 
socioeconomic and physical-natural subsystems, constituting a true socio-
ecological system. The Integrated Coastal Zone Management Strategy of the 
Mar Menor contributes to a better territorial approach to the problems of the 
lagoon. And it has designed a new methodology based on the assessment of 
ecosystem services and the participation of the various territorial actors in 
the process of diagnosing the problems that the new strategy must respond. 
Keywords
Integrated Coastal Zone Management Strategy, Socio-ecological system, 
ecosystem services, Mar Menor Lagoon, Public Policies.

1. INTRODUCCIÓN Y MARCO CONCEPTUAL

Un sistema socioecológico se identifica con un sistema complejo y adap-
tativo, configurado a partir de la relación entre sistemas sociales y sis-
temas naturales (Berkes et al, 2000). Su adecuada interpretación terri-
torial puede contribuir al éxito, o al fracaso, de algunos instrumentos 
de gestión. El caso del Mar Menor es bastante ilustrativo en tal sentido. 
Esta laguna, a pesar de contar con seis figuras diferentes de protección 
(ZEPIM, RAMSAR, LIC, ZEPA, Parque Regional, Paisaje Protegido), sigue 
deteriorándose en la actualidad hasta extremos casi irreversibles. Es 
posible que situación tan paradójica tenga estrecha relación con el limi-
tado alcance territorial de su arsenal de instrumentos para la gestión 
ambiental. Ello podría ser así porque al proteger solo el cuerpo de agua, 
el área donde se originan los efluentes contaminantes (N y Ph de ori-
gen agrícola y ganadero, y en menor medida urbano, metales pesados 
procedentes de la lixiviación de antiguas sierras mineras), queda fuera 
del alcance de las figuras de protección. Ello a pesar de que los efectos 
negativos sobre el ecosistema lagunar están bien documentados (Pérez 
Ruzafa et al, 2012; Martínez Fernández et al, 2013; García García, 2004).
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En la Estrategia de Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) del 
Mar Menor y su entorno, se interpretó el ámbito geográfico como el 
perteneciente a un Sistema socio-ecológico (CARM, 2016). Por descon-
tado que dicho ámbito es de naturaleza terrestre, lagunar y marina. 
Sobre el mismo se analizan los impactos del modelo de desarrollo de las 
últimas cinco o seis décadas, y se evalúan los servicios que el socioeco-
sistema proporciona. El método constituye, en sí mismo, una novedosa 
fuente de inspiración para establecer las bases de la citada Estrategia.

La GIZC se define como un proceso legitimado a través de una polí-
tica pública, con fundamentación técnico científica pero que tiene en 
cuenta los saberes tradicionales, y está dirigido a la administración de 
bienes comunes e intereses públicos; que se orienta a la toma de deci-
siones para obtener el mejor y más equitativo beneficio de los servicios 
de los ecosistemas costero marinos, poniendo especial esmero en con-
servar el capital natural, el patrimonio cultural, el paisaje; al tiempo 
que afronta los riesgos y amenazas que se ciernen sobre personas, bie-
nes o recursos. Podría afirmarse entonces que se trata de una disciplina 
técnico científica al servicio de una política pública (Barragán, 2014).

Por otro lado, la GIZC también mantiene estrechas relaciones con el 
enfoque denominado “gestión ecosistémica”. Se trata de dirigir la ges-
tión de cada uso humano en una escala que abarque sus efectos sobre 
el funcionamiento de los ecosistemas marinos y costeros, en vez de 
hacerlo en escalas definidas por límites jurisdiccionales (PNUMA, 2015).

Por la anterior razón, la “Estrategia de GIZC del Mar Menor y su 
entorno” no se identifica con los límites geográficos y administrati-
vos convencionales. El término “entorno” se interpreta en un sen-
tido más amplio, donde se inscriben las principales relaciones que 
mantiene el ecosistema denominado Mar Menor con otros ecosiste-
mas marinos y terrestres que afectan a su estado de salud. Y sobre 
todo con determinados usos y actividades humanas que aquí se desa-
rrollan o lo han hecho tiempo atrás. Es el efecto acumulativo ejer-
cido por los diferentes usos a lo largo del tiempo (ubicados en un 
espacio que trasciende los límites del cuerpo de agua lagunar), lo que 
explica el deteriorado estado actual del Mar Menor. Por todo ello, 
parece estar justificado que se acuñe la expresión Sistema Socioeco-
lógico del Mar Menor (SSEMM).
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Además, el marco conceptual propuesto incorpora una visión sin-
gular para la gestión de ecosistemas costero marinos como el Mar 
Menor. En términos generales puede afirmarse que los ecosistemas 
proporcionan servicios de los que se beneficia el ser humano (de apro-
visionamiento, de regulación y culturales). Esto significa poner el bien-
estar humano en el centro del planteamiento. Como muestra de lo 
anterior puede accederse a la evaluación de los servicios ecosistémicos 
del litoral español (Barragán et al, 2011), que alimentó la evaluación 
general de los ecosistemas de este país (Montes et al, 2014). 

Sobre el marco conceptual se propone utilizar un esquema que 
asume el modelo DPSIR (conocido en inglés por sus siglas: “drivers, pres-
sures, state, impacts, reponses”), que el Programa de Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente propuso en su informe “Global Environment 
Outlook” de 2007, conocido bajo el acrónimo GEO-4, y que se ha consoli-
dado en el último GEO-5 de 2012 (UNEP, 2012). Este marco conceptual ha 
sido actualizado recogiendo aportaciones del Grupo de Expertos Inter-
gubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC), y la Evaluación de Eco-
sistemas del Milenio (EEM), sobre todo en lo que respecta a conceptos 
como bienestar humano y servicios del ecosistema. Este modelo se basa 
en la descripción de un proceso, que consta de cinco grandes apartados, 
que relaciona al ser humano con su ambiente (Figura 1). 

2.  CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA SOCIO-ECOLÓGICO DEL MAR 
MENOR

2.1 Criterios y nueva propuesta de delimitación

Hace varias décadas que existe una preocupación institucional por 
la situación del Mar Menor. En su estudio de 1985 el CEOTMA rela-
cionó el estado del ecosistema lagunar, con las actividades económi-
cas del entorno (agricultura, turismo…), y el patrón de urbanismo y 
ordenación del territorio. Además, en sus conclusiones, dicho informe 
afirmaba que no existía correspondencia entre la unidad de funcio-
namiento laguna-entorno con un modelo tan fragmentado de gestión 
institucional. Recientemente, destaca la firma, en 2013, de un Proto-
colo general entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y la CARM para la formulación de una Estrategia de GIZC. Entre 
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Figura 1. Modelo DPSIR adaptado al SSEMM

los primeros trabajos que acuerdan las dos instituciones citan “la deli-
mitación del ámbito geográfico…”. 

Con la intención de responder a dicha tarea, en 2014, los funcio-
narios de la CARM y de la AGE acuerdan algunos criterios delimitado-
res (CARM, 2014). Así, para el ámbito terrestre consideran los arrastres 
de las ramblas cuyas cuencas se encuentran afectadas por las estruc-
turas mineras que desaguan en el Mar Menor; y por la contaminación 
difusa por nitratos procedente de la infiltración de aguas subterráneas 
al Mar Menor. Por otra parte se incluyó el Espacio Natural de Calblan-
que, Peña del Águila y Monte de las Cenizas por su colindancia con el 
ámbito marino del LIC “Franja Litoral Sumergida de la Región de Mur-
cia” desde Cabo Negrete hasta Cabo de Palos.

Y en el ámbito marino, además del espejo de agua del Mar Menor, se 
consideran las aguas interiores incrementadas en 1 milla, en consonancia 
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Figura 2. Imagen general del Mar Menor

con la Directiva 2000/60/CE. A lo anterior se añade la totalidad de la 
reserva marina de Cabo de Palos Islas de las Hormigas y la totalidad 
del LIC “Franja Litoral Sumergida de la Región de Murcia” en su parte 
oriental desde Cabo Negrete hasta Cabo de Palos, con lo que se incluye 
la totalidad de la superficie marítima correspondiente al ZEPIM del 
Mar Menor.

Con estos criterios de delimitación los municipios más implicados 
en la Estrategia eran los de San Pedro del Pinatar, San Javier, Los Alcáza-
res, Torre Pacheco, Cartagena y La Unión. Aunque este acuerdo de deli-
mitación es tan razonable como práctico, es preciso reconocer que las 
áreas resultantes no son exactamente coincidentes con la red que drena 
hacia el Mar Menor. Y, como se verá más adelante, el agua se erige en 
uno de los elementos más integradores del ámbito territorial. Por esta 
razón el ámbito debería tener en cuenta aquellas áreas tributarias que 
se desarrollan en los municipios de Fuente Álamo y Murcia (Figura 3). 
En este caso solo para aquellas actividades que impliquen cambios 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 G

ES
TI

Ó
N

 IN
TE

GR
A

D
A

 D
EL

 M
A

R
 M

EN
O

R
 (M

U
R

CI
A

, 
ES

PA
Ñ

A
):

 A
LC

A
N

CE
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L 
D

E 
U

N
 S

IS
TE

M
A

  
SO

CI
O

-E
CO

LÓ
GI

CO
 L

IT
O

R
A

L

Ju
an

 M
. B

ar
ra

gá
n 

M
uñ

oz
 

Ja
vi

er
 G

ar
cí

a 
Sa

na
br

ia
 

239

              

Figura 3. Ámbitos propuestos para la Estrategia de GIZC del SSEMM

ambientales que puedan afectar al Mar Menor, como la gestión fores-
tal, la gestión de aguas o usos del suelo. 

Respecto a los límites del ámbito marino cabe recordar que se con-
sideraron criterios jurídico administrativos de distinto tipo: métri-
cos (una milla náutica a partir de la Línea de Base Recta), geométricos 
(aguas interiores) y funcionales (espacios marinos protegidos). 

De los atributos del medio marino ha sido estudiada la cartografía 
correspondiente a la batimetría, morfología de fondo, y praderas mari-
nas (MAAM, 2013). El ámbito marino también comprende las concesio-
nes acuícolas frente a las costas de San Pedro del Pinatar. Por último, no 
se observa ningún corredor de tráfico marítimo o gran infraestructura 
portuaria de Interés General que genere aguas portuarias. Considerando 
lo expuesto se revisa la propuesta de delimitación acordada en 2014 para 
el ámbito terrestre y se incorporan las cabeceras de las ramblas de los 
municipios de Murcia y Fuente Álamo, con objeto de que la mayor parte 
de la cuenca y la red hidrográfica queden integradas.
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A efectos de configurar áreas de trabajo para los diferentes planes 
y programas se propone la siguiente zonificación (Figura 4): 

a) Zona crítica (cuerpo de agua del Mar Menor e islotes, humeda-
les asociados incluyendo salinas, y Espacios Naturales Protegi-
dos incluyendo Áreas marinas protegidas).

b) Tierras litorales de actividades intensivas: (Campo de Carta-
gena, contorno turístico residencial de la laguna, y vertiente de 
residuos mineros).

c) Área de influencia litoral (áreas serranas, de piedemonte y 
cabeceras de ramblas más alejadas pertenecientes a Fuente 
Álamo y Murcia).

d) Aguas costeras (Aguas interiores, Aguas costeras determinadas 
por la Directiva Marco de Aguas).

Figura 4.  Modelo esquemático del ámbito territorial propuesto para la Estrategia 
del SSEMM
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2.2 Descripción básica del ámbito territorial resultante

El Mar Menor forma parte del capital natural más valioso de la región 
de Murcia y del Levante de nuestro país. Se trata de una laguna cos-
tera de gran tamaño, separada del Mar Mediterráneo por un fino 
cordón arenoso de 21 km. de longitud, denominado La Manga. Esta 
barrera litoral, sumergida en su mayor parte, posee una potencia de 
amplitud emergida que oscila entre los 100 metros (Matas Gordas) y 
1.200 metros (Salinas de Cotorrillo). La anchura máxima del cuerpo 
de agua alcanza los 11 km lo cual le proporciona una superficie apro-
ximada de 135 km2. Es de aguas someras ya que su profundidad media 
es de 3,6 metros, con máximos batimétricos de 6,5-7 metros (Lagoons, 
2012; CARM, 2014).

La relación entre las dos masas de agua, la del Mar Menor y la del 
Mar Mediterráeno, se produce a través de tres brechas en la restinga, 
o golas según la denominación local, cuya toponimia de Norte a Sur es 
la siguiente: de las Encañizadas, del Estacio y de Marchamalo. A los ele-
mentos anteriores, laguna y restinga, es necesario añadir los humeda-
les de las salinas de San Pedro del Pinatar y de Marchamalo, así como 
una serie de criptohumedales (no asociados a un sistema de drenaje) 
entre los que destaca el de la Marina del Carmolí, saladar de Punta de 
Las Lomas, saladar de Lo Poyo, etc. En su interior se encuentran peque-
ñas islas de escasa altitud y origen volcánico (Isla del Barón, del Ciervo, 
Perdiguera-Esparteña, Redonda, del Sujeto, Islote de la Galera). 

Lo que se denomina “Entorno” es casi tan importante como la 
laguna, la restinga y los humedales asociados. Así de profunda y depen-
diente es su relación. Y es que el entorno se identifica, en primer lugar, 
con un espacio terrestre en el que se encaja la cuenca hidrográfica del 
Mar Menor, de unos 1.300 km2 aproximadamente. Esta se materializa 
en una red de arroyos y cauces menores que alimentan las ramblas que 
transcurren por el Campo de Cartagena, para a continuación desem-
bocar en el cuerpo de agua principal de la laguna. Los límites de esta 
cuenca estarían marcados al Noroeste por las Sierras de Columbares, de 
los Villares y sobre todo la de Carrascoy, y al Suroeste por las de Fausilla, 
Gorda y Algarrobo (DGC y CHS, 2007). De los ocho municipios que alber-
gan estos límites (San Pedro del Pinatar, San Javier, Los  Alcázares, Torre 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 G

ES
TI

Ó
N

 IN
TE

GR
A

D
A

 D
EL

 M
A

R
 M

EN
O

R
 (M

U
R

CI
A

, 
ES

PA
Ñ

A
):

 A
LC

A
N

CE
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L 
D

E 
U

N
 S

IS
TE

M
A

  
SO

CI
O

-E
CO

LÓ
GI

CO
 L

IT
O

R
A

L

Ju
an

 M
. B

ar
ra

gá
n 

M
uñ

oz
 

Ja
vi

er
 G

ar
cí

a 
Sa

na
br

ia
 

242

        

Pacheco, Fuente Álamo, Cartagena, La Unión y Murcia), los siete pri-
meros coinciden con los que determinan las Directrices y Plan de Orde-
nación Territorial del Litoral de la Región de Murcia para la denomi-
nada área funcional de Cartagena-Mar Menor.

La red hidrográfica se encuentra estructurada a partir de cauces 
menores, arroyos y ramblas, siendo la mayor de estas, y con diferencia, 
la del Albujón (de 40 km de longitud y 773 km2 de cuenca según el Plan 
Hidrológico del Segura). Estos sistemas naturales de drenaje vinculan 
la laguna con tres áreas litorales bien diferenciadas desde el punto de 
vista de actividades humanas extraordinariamente intensivas y tras-
cendentes para su estado ecológico: 

a) la que alberga antiguos residuos mineros en las estribaciones 
de la Sierra de Cartagena; explotaciones hoy abandonadas, 

b) la amplia llanura costera del Campo de Cartagena, que contiene 
un formidable y productivo espacio agrícola, de alrededor de 
900 km2, y 

c) el área que configura el perímetro contiguo a la laguna, de 
72 km, que incluye tramos totalmente urbanizados que alter-
nan con importantes equipamientos e infraestructuras. 

A modo de síntesis del entorno terrestre, podría decirse que el Mar 
Menor se sitúa en el centro de una especie de anfiteatro, de muy poca 
pendiente, pero que hace las veces de campo de atracción de procesos 
naturales (en el que el agua, tanto la de escorrentía superficial como 
subterránea, se erige en un elemento clave), y de actividades humanas 
de muy elevada intensidad (que son las que han alterado los equilibrios 
de esos mismos procesos naturales).

En segundo lugar es necesario hacer mención del entorno marino 
mediterráneo del Mar Menor, de unos 240 km2 de lámina de agua 
según la Dirección General de Costas y la Confederación Hidrográfica 
del Segura (2007). Este se caracteriza por contener una serie de islas e 
islotes, una Reserva Pesquera Marina (Isla Hormigas) y una plataforma 
amplia. La valoración ambiental de las islas y de los fondos de la pla-
taforma es muy alta debido a la diversidad paisajística, a la diversidad 
biológica y a su buen estado de conservación. Especialmente destacan 
la presencia de importantes bancos de arena con un excelente estado 
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de conservación, y las praderas de fanerógamas (Cymodocea nodosa y 
Posidonia oceanica), también, por lo general, bien conservadas. Res-
pecto a esta última, la pradera de La Manga es la más extensa del lito-
ral de la región de Murcia (CARM, 2015).

2.3  El sistema socioecológico del Mar Menor (SSEMM) en las 
últimas décadas

En la Figura 5 se ha esquematizado el proceso que identifica lo ocurrido 
en el ámbito territorial del SSEMM. El último medio siglo se interpreta 
y sintetiza siguiendo el modelo conceptual ya descrito. Este diagnós-
tico pretende captar los temas en los que la Estrategia de GIZC debería 
centrarse desde un punto de vista operativo1. 

Las fuerzas motrices más relevantes para el cambio del SSEMM se 
asocian al crecimiento demográfico y a tres actividades humanas: agri-
cultura, minería y turismo-ocio. Los usos y actividades económicas se 
han manifestado de una manera tan acelerada e intensiva que se con-
vierten en fuertes presiones de cambio para el SSEMM. Así, activida-
des como la expansión urbana y el negocio inmobiliario, la agricultura 
intensiva, los residuos mineros, etc., constituyen presiones que con-
viene tener muy en cuenta. Algunos datos orientan sobre las dimen-
siones de las actividades descritas: la población de la comarca pasa de 
158.000 hab. en 1950 a 358.000 en 2014; se calcula que se han puesto en 
riego 55.000-60.000 has. que soportan una de las agriculturas más com-
petitivas de España (2013); 31.000 viviendas vacías (2011); el 81% de la 
principal cuenca hidrográfica, la del Albujón, es agrícola; se han cons-
truido 12 puertos deportivos y 80 espigones en la laguna. 

Los cambios de estado más importantes del SSEMM se pueden 
resumir de la siguiente forma: se ha alterado la circulación de las aguas 
litorales y de los sedimentos debido a las obras de regulación del Segura

1  Los temas relacionados con la ejecución y el manejo físico del Sistema Socioeco-
lógico de la laguna y su entorno pertenecen a la esfera denominada “operativa”. 
Frente a ellos, pero de forma complementaria, los asuntos asociados a la ges-
tión y administración propiamente dicha (gobernanza) se denominan “estraté-
gicos”: política, normativa, instituciones, instrumentos, gestores, información, 
participación, etc.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 G

ES
TI

Ó
N

 IN
TE

GR
A

D
A

 D
EL

 M
A

R
 M

EN
O

R
 (M

U
R

CI
A

, 
ES

PA
Ñ

A
):

 A
LC

A
N

CE
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L 
D

E 
U

N
 S

IS
TE

M
A

  
SO

CI
O

-E
CO

LÓ
GI

CO
 L

IT
O

R
A

L

Ju
an

 M
. B

ar
ra

gá
n 

M
uñ

oz
 

Ja
vi

er
 G

ar
cí

a 
Sa

na
br

ia
 

244

        

Figura 5.  Síntesis del diagnóstico para una gestión integrada del SSEMM

 
y a la construcción de puertos marítimos, se ha desconfigurado la red de 
drenaje del sistema hidrográfico continental con obras públicas y cam-
bios de usos del suelo, se ha deteriorado el paisaje, el sistema bentónico 
se ha alterado dando lugar a la sustitución de parte de las praderas de 
fanerógamas por algas, hay cambios notables en la salinidad y la tempe-
ratura de las aguas lagunares, han desaparecido importantes superficies 
de humedales, y sobre todo las aguas de la laguna han pasado de tener 
características oligotróficas a eutróficas por los aportes de N y Ph.

3.  PÉRDIDA DE SERVICIOS ECOSISTÉMICOS Y BIENESTAR HUMANO 
EN EL SSEMM

El hecho de considerar los límites de un sistema socioecológico faci-
lita la labor de valorar los servicios que los ecosistemas proporcionan 
al bienestar humano. Desde hace algún tiempo se utiliza la expresión 
“servicios de los ecosistemas”. Algunos autores han definido este 
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concepto como los beneficios que las personas obtienen de los eco-
sistemas, que hacen que la vida humana sea posible y que merezca la 
pena (Díaz et al, 2006). 

Suelen considerarse tres categorías de servicios directos: 

a) Servicios de aprovisionamiento, que se corresponden con 
los productos obtenidos directamente. En el caso del SSEMM 
podrían citarse dos de abastecimiento de alimentos como los 
más relevantes: la agricultura y la pesca. 

b) Servicios de regulación, que se corresponden con los beneficios 
obtenidos indirectamente del buen funcionamiento de los eco-
sistemas. En nuestro ámbito destacan los de regulación morfo-
sedimentaria (La Manga).

c) Servicios culturales, que se corresponden con los beneficios 
inmateriales o intangibles derivados de experiencias persona-
les. En el SSEMM cabe citar las actividades de ocio, recreo y 
turismo derivadas del uso y disfrute de la laguna.

La idea central consiste en reconocer que una función ecosisté-
mica se convierte en servicio cuando el ser humano obtiene de ella 
algún tipo de beneficio que redunda en su bienestar. Las lagunas cos-
teras constituyen uno de los ecosistemas que más servicios proporcio-
nan (UNEP, 2006).

En el SSEMM no se han encontrado evaluaciones de servicios eco-
sistémicos como los realizados para España (Barragán y Borja, 2011) y 
Andalucía (Chica y Barragán, 2011). No obstante, la bibliografía y los 
informes ya citados parecen indicar lo siguiente: 

1. Empeoramiento de algunos servicios de abastecimiento tradicio-
nales como la pesca y la producción de sal. Sobre el primero, por 
ejemplo, cabe reseñar que a finales del siglo XIX se extraían de 
la laguna más de 400.000 kg. solo de mújol, cantidad cercana a la 
descarga actual de todas las especies de San Pedro del Pinatar. 
En un reciente trabajo se constata que, en el largo plazo varios 
indicadores de esfuerzo pesquero y de capturas de la laguna 
reflejan un retroceso en el servicio de abastecimiento (Marcos 
et al, 2015). Respecto a la sal, y a pesar de que algunas salinas 
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 tradicionales han dejado de funcionar, parece que las del Parque 
Regional de San Pedro del Pinatar siguen con su actividad pro-
ductiva, siendo esta absolutamente compatible con objetivos de 
conservación, e incluso mejora de la biodiversidad. 

Figura 6. Importancia del sistema socio-ecológico del Mar Menor para 
suministrar un servicio y tendencia del flujo del servicio

Tipo de servicio Importancia y evolución 
del servicio

A
ba

st
ec

im
ie

nt
o Alimentos  

tradicional 

Pesca tradicional êè

Agricultura tradicional ê

Sal êè

Alimentos  
tecnificado

Agricultura intensiva é

Acuicultura é

Agua para usos humanos ê

R
eg

ul
ac

ió
n

Regulación hídrica ê

Morfo-sedimentaria ê

Amortiguación perturbaciones ê

Biológica ê

Cu
lt

ur
al

es

Conocimiento científico é

Identidad cultural, pertenencia ê

Paisaje – disfrute estético ê

Actividades recreativas – turismo ê

Educación ambiental é

Importancia  
baja

Importancia 
media

Importancia  
alta

Importancia  
muy alta

Empeora el servicio ê Se mantiene el servicio è Mejora el servicio é
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Por otro lado, si se acepta el hecho de que el SSEMM contiene una 
importante superficie agrícola en regadío: unas 55.000-60.000 ha. 
según recientes estudios basados en coberturas de usos del suelo 
de imágenes satélite (Martínez et al, 2013), no cabe duda que el 
servicio de este tipo de abastecimiento ha tenido un importante 
crecimiento en las últimas décadas. También el servicio tecnifi-
cado de producción de alimentos procedentes del mar (acuicul-
tura de dorada, lubina y atún rojo), ha avanzado en las dos últi-
mas décadas, según las estadísticas pesqueras. 
Por último, se observa un proceso de salinización del acuífero 
cuaternario del Campo de Cartagena (Rodríguez, 2015), provo-
cado por su sobreexplotación y cercanía a la costa. 

4. Sobre los servicios de regulación cabe hacer tres apreciaciones: 
a) no siempre son fácilmente observables debido a la lentitud 
de su evolución, b) las relaciones entre los cambios de estado 
y sus consecuencias pueden ser complejas, y c) precisamente 
porque algunos cambios se producen en el medio o largo plazo, 
pueden no ser bien atendidos por las políticas públicas. En tér-
minos generales, cabe pensar que los servicios de regulación de 
la laguna y de La Manga están empeorando a lo largo de las últi-
mas décadas. 
En primer lugar, los de regulación morfosedimentaria están 
siendo afectados por el efecto barrera que algunas infraestruc-
turas portuarias provocan. El servicio de amortiguación de las 
perturbaciones procedentes del medio marino también ha mer-
mado debido a que han desaparecido buena parte de los arena-
les y del campo dunar de La Manga, fundamentalmente por los 
cambios en la hidrodinámica de la laguna y una inadecuada pla-
nificación urbanística. El resultado es que este tramo costero se 
encuentra en proceso de regresión, lo que sin duda conllevará 
importantes repercusiones socioeconómicas. Y es que estas 
acumulaciones de arena funcionan como auténticas barreras 
naturales que hacen frente a los temporales de levante. 
Por otro lado, las lagunas costeras tienen un considerable pro-
tagonismo como reguladores ecológicos. Así, los humedales 
hacen el papel de auténticos filtros verdes, ya que retienen 
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parcialmente los nutrientes que vienen de las aguas de drenaje 
del riego del Campo de Cartagena. También la laguna ofrece 
los servicios de criadero (de guardería) de especies de peces de 
interés pesquero, que encuentran refugio o alimento en los pri-
meros estadios de su desarrollo. Más tarde, estos, serán los mis-
mos individuos que, con una talla mayor, pueden encontrarse 
en mar abierto. 
Es posible que la apertura del Estacio, al facilitar una tendencia 
a condiciones de igualdad en la salinidad y temperatura, haya 
provocado un descenso en este servicio tan valioso. Por otro 
lado, se observa un acusado declive de la especie más emble-
mática de la laguna: el caballito de mar (Hippocampus guttula-
tus). Esta situación ha llevado a su inclusión en el Libro Rojo de 
los Vertebrados como “Especie en Peligro Crítico”. El caballito 
de mar es una especie icono del Mar Menor, lo que ha motivado 
que diversas instituciones públicas y privadas, así como colec-
tivos de la sociedad civil, hayan dedicado una atención espe-
cial a su conservación y recuperación. Con este objetivo, a par-
tir de uno de los proyectos del Programa de Voluntariado de la 
Región de Murcia, surgió en 2007 la Asociación Hippocampus 
(Mena et al, 2008), dedicada al estudio y conservación del Mar 
Menor en general y del caballito de mar en particular. 

5. Sobre los servicios culturales se observa una mejora sustancial 
en algunos y un empeoramiento en otros. Así, por ejemplo, los 
indicadores de licencias de pesca recreativa expedidos y vigen-
tes al año cabe advertir que aumentan (Santos et al, 2015). Tam-
poco cabe duda del incremento del número de turistas y visi-
tantes a partir del proceso de urbanización de La Manga. Ni el 
servicio cultural relacionado con el conocimiento científico, 
especialmente si se atiende a la más que considerable biblio-
grafía que, sobre distintos campos del saber, se ha publicado 
sobre el Mar Menor. 
Por el contrario, es probable que la evolución positiva de algu-
nos de los indicadores antes mencionados explique el empeo-
ramiento de otros servicios ecosistémicos. Así, los vincula-
dos al conocimiento ecológico local, a la identidad cultural y 
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sentido de pertenencia, al paisaje y disfrute estético podrían 
estar padeciendo el éxito de los anteriores. 
La última reflexión al respecto surge de relacionar la relación 
de dependencia de un tipo de servicio con otro (trade-offs). 
Así podría interpretarse que la mejora en la proporción de un 
servicio guarda estrecha relación con la mejora, o empeora-
miento, de otro. Por ejemplo, podría pensarse que el abaste-
cimiento agrícola tecnificado (intensivo) podría influir en los 
servicios de regulación del Mar Menor, y a través de estos en 
los culturales. 

4.  CONCLUSIONES: LOS ASUNTOS CLAVE PARA LA GIZC DEL SSEMM

En términos muy generales, podría afirmarse que el modelo de desa-
rrollo del último medio siglo se ha caracterizado en el Mar Menor por 
las siguientes pautas de intervención:

a) Las actuaciones realizadas, bastante a menudo, aparecen des-
vinculadas de sus efectos o repercusión sobre la base natural.

b) Dichas actuaciones han ignorado, de forma reiterada, el alcance 
territorial y el ecosistema donde se intervenía (sistema socio-
ecológico lagunar).

c) Las actuaciones han sido planificadas con una proyección y 
finalidad exclusivamente sectorial.

d) La mayoría de esas actuaciones están necesitadas de coordi-
nación intersectorial e interadministrativa, y de participación 
pública.

No cabe duda que el proceso descrito a grandes trazos para las 
últimas décadas también ha traído considerables beneficios a los habi-
tantes del SSEMM. La actividad agrícola, la agroindustria, los servicios 
ligados al ocio y al turismo, etc. constituyen manifestaciones de conse-
cuencias socioeconómicas muy positivas. Pero también existen impac-
tos negativos que se traducen en problemas y conflictos. Se trata, 
entonces, de eliminar o recortar el efecto de los segundos sin menos-
cabo del bienestar que puedan proporcionar las primeras.
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En la Tabla 1 se han descrito los problemas observados y sus posi-
bles causas. Es bastante probable que la situación en la que se encuen-
tra el SSEMM derive de un modelo de desarrollo que no ha tenido en 
cuenta sus efectos sobre el soporte físico y natural sobre el que des-
cansa. De los problemas apuntados cabe esperar, a su vez, conflictos 
que cada vez podrían manifestarse de manera más preocupante, con el 
consiguiente deterioro de la convivencia. Solo basta revisar la prensa 
escrita de 2015 y 2016, por ejemplo, para corroborar esta afirmación. 

Tabla 1. Manifestación y causas posibles de los problemas del SSEMM

Naturaleza Manifestación Causas posibles

So
ci

o 
A

m
bi

en
ta

le
s

Alteración de los 
procesos biofísicos  
del SSEMM.

Construcción de infraestructuras 
costeras (diques, puertos), rellenos, 
dragados, ensanche de entradas/
salidas de agua. Cambios radicales 
del sistema hídrico.

Contaminación de 
las aguas lagunares, 
humedales y del 
acuífero.

Residuos agrarios (Albujón y otras 
ramblas) y urbanos (parcialmente 
resuelto), turismo y navegación, 
salmuera procedente de desalobra-
doras, lixiviados y material particu-
lado de minería residual.

Degradación de 
hábitats naturales 
y pérdida de la 
biodiversidad.

Intensa urbanización del períme-
tro lagunar, cambios de usos del 
suelo en el Campo de Cartagena, 
entrada de especies exóticas, resi-
duos sólidos, contaminación, suelos 
y sedimentos lagunares con meta-
les pesados procedentes de resi-
duos mineros.

Aumento 
vulnerabilidad cambio 
climático.

Ocupación del borde costero que 
elimina barreras naturales de La 
Manga (campo dunar). 

Continuación 
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Continuación

Naturaleza Manifestación Causas posibles

So
ci

o 
Cu

lt
ur

al
es

Degradación de la cali-
dad ambiental y pai-
sajística.

Desarrollo de ciertos usos y activi-
dades económicas: urbanización y 
agricultura intensivas.

Pérdida de 
competitividad por 
descenso del atractivo 
y aumento del costo 
de mantenimiento.

Calidad de las aguas de la laguna. 
Banalización del paisaje. Plaga de 
medusas. Costes que crecen por el 
mantenimiento de instalaciones e 
infraestructuras.

Merma del capital 
natural y patrimonio 
cultural.

Degradación del patrimonio 
público, natural y cultural, que 
puede sustentar actividades econó-
micas, culturales y de ocio. Pérdida 
de identidad cultural y afecto hacia 
el Mar Menor como espacio “fami-
liar” a defender y proteger.

Transferencia 
de costes entre 
actividades y usuarios.

Predominio de unas actividades 
económicas sobre otras que gene-
ran externalidades.

Por otro lado, en la segunda columna de la Tabla 2 se han sinte-
tizado los impactos negativos que, sobre el bienestar humano, puede 
producir el empeoramiento de la provisión de servicios del SSEMM. El 
concepto de Bienestar Humano reconoce como determinantes y com-
ponentes del mismo los siguientes (PNUMA, 2003): 

• Seguridad, que en el presente caso se relaciona con la capacidad 
para reducir la vulnerabilidad a los colapsos y eventos extremos 
de carácter natural.

• Recursos para obtener ingresos. La laguna y La Manga pueden 
ser considerados recursos que facilitan ciertas actividades eco-
nómicas.
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Tabla 2. Incidencia de los problemas en el bienestar humano en el 
SSEMM

N
at

ur
al

ez
a 

pr
ob

le
m

as
Manifestación

Se
gu

ri
da

d

R
ec

ur
so

s 
pa

ra
 

ob
te

ne
r 

in
gr

es
os

Sa
lu

d

R
el

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

So
ci

o 
A

m
bi

en
ta

l

Alteración de los procesos biofísicos del 
SSEMM. x x

Contaminación de las aguas lagunares y del 
acuífero. x x x

Degradación de hábitats naturales y pérdida 
de la biodiversidad. x x x

Aumento vulnerabilidad cambio climático. x x

So
ci

o 
Cu

lt
ur

al

Degradación de la calidad ambiental y 
 paisajística. x x

Pérdida de competitividad por  descenso 
del atractivo y aumento del costo de 
 mantenimiento del SSEMM.

x x

Merma del capital natural y patrimonio 
 cultural. x x

Transferencia de costes entre actividades y 
usuarios. x x
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• Salud, vinculada a una adecuada alimentación, contar con agua 
limpia, etc. En el SSEMM, los fondos de la laguna, por ejemplo, 
deberían estar libres de metales pesados.

• Buenas relaciones sociales, que se asocian al disfrute cotidiano 
del lugar donde se vive. Es posible que los habitantes del entorno 
lagunar puedan observar, con preocupación, cómo se degrada el 
lugar donde viven ellos y sus hijos, donde disfrutan, o donde se 
relacionan con sus vecinos. 

Por lo que implica el concepto de Bienestar Humano para los ciuda-
danos del SSEMM, se han buscado los vínculos más aparentes entre los 
impactos mencionados en páginas precedentes y las cuatro dimensiones 
ahora aludidas. En la Tabla 2 se exponen los resultados de este cruce. A 
primera vista están más comprometidas las dimensiones “Recursos para 
obtener ingresos” y “Relaciones sociales”. Ello podría implicar futuros 
obstáculos para continuar manteniendo el actual modelo de desarrollo y 
la pérdida de calidad de vida de las personas residentes.
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LA REGIÓN EN EL ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 
NATURALES: LA REGIÓN-RIESGO
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jorge.olcina@ua.es

Resumen
En las últimas décadas ha cobrado protagonismo nuevos procesos en 
el análisis regional. El riesgo natural se ha convertido en una de las 
temáticas geográficas de mayor evolución conceptual y metodológica, 
sin olvidar su faceta aplicada como parte fundamental en los procesos 
de planificación territorial. Se valoran los avances más destacados que 
ha experimentado el análisis del riesgo, desde la geografía, en los últi-
mos años. Se analiza el papel de la geografía, única e integradora, en 
el  análisis de riesgo y se valora la utilización de una unidad de análi-
sis territorial del riesgo: la región-riesgo, que se define por una serie 
de características propias de un análisis geográfico regional renovado. 
Palabras clave:
Análisis geográfico, región, región-riesgo. 

Abstract
In the last decades new processes have become important in regional studies. 
Natural risk has become one of the geographical themes with more important 
conceptual and methodological evolution, without forgetting its applied facet 
as a fundamental part in spatial planning. In this paper, it analyses important 
advances in risk analysis, from geographic discipline, in recent years. The role 
of geography, unique and integrative, in analysis of natural risk is studied and 
the use of a unit of territorial risk analysis is proposed: the risk region, which 
is defined by a series of characteristics typical of regional geographic analy-
sis renovated.
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Keywords
Geographical analysis, region, risk-region.

1.  “GEOGRAFÍAS” SIN SENTIDO EN EL ESTUDIO DE LOS RIESGOS 
NATURALES

La geografía es, siempre, estudio de elementos y procesos que se dan 
en el territorio. Los primeros estáticos o, al menos, con reducido tasa 
de cambio a escala humana; los segundos, dinámicos y con alto grado 
de generación y transformación. Unos y otros son consustanciales al 
espacio geográfico. Y las escalas son determinantes para comprender 
el peso de unos y otros en cada territorio. En palabras del profesor 
Cano García (1985), el objeto de la geografía es el estudio del espacio 
en su diversidad, complejidad y funcionamiento a diferentes niveles. 
Cuando la geografía española se organizó en áreas de conocimiento, a 
comienzos de los años ochenta del pasado siglo, fueron muchas las crí-
ticas por la aparición del área de “análisis geográfico regional”. Con el 
paso de los años, haciendo balance de las temáticas que hemos desa-
rrollado como colectivo, esta rama de conocimiento es, sin duda, la 
que mejor ha conservado los rasgos básicos de lo que es, o debe ser, 
la geografía. En puridad, ninguna de las tres áreas, por si solas, son 
geografía. No se pueden analizar elementos o procesos sin integrar de 
forma conjunta al medio y al ser humano. Es así de simple, pero así 
de complejo al tiempo. Cada cual debe trabajar en la cuestión geográ-
fica que más le interese o le preocupe, con los métodos de la geografía 
física, humana o regional, pero teniendo presente de que su resultado 
sólo será geográfico si supone un avance para el conocimiento de las 
complejas relaciones entre el ser humano y su medio. La minusvalora-
ción de esta cuestión (relación) en los estudios geográficos, ha llevado 
a una excesiva especialización que, en el fondo, nos ha ido apartando 
de lo esencial: geografía es integración compleja. Esto se ha compro-
bado en las tres áreas de conocimiento geográficas en nuestro país, 
aunque menos, sin duda, en el análisis regional. Todo este debate se 
podría acabar suprimiendo definitivamente las áreas de conocimiento, 
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que no significa eliminar líneas o temáticas de trabajo geográfica. La 
geografía es geografía, sin adjetivos. La geografía es una ciencia sus-
tantiva; una de las disciplinas básicas del sistema de referencias del ser 
humano. Es el “dónde” esencial para entender nuestra estancia en la 
superficie terrestre. 

Y esa estancia no siempre es sencilla. Los elementos del medio 
físico presentan, a veces, un comportamiento extremo que el ser 
humano debe comprender. En otras ocasiones son los mismos proce-
sos de ocupación territorial, llevados a cabo por el ser humano, los que 
ponen en dificultad la convivencia del mismo con su medio natural. De 
manera que elementos del medio físico y procesos antrópicos generan 
territorios de peligro y sociedades con riesgo. En puridad, el riesgo es 
una condición innata de las sociedades humanas en su estancia sobre 
la superficie terrestre. Apenas existen en los espacios geográficos del 
mundo “terra mitis”, esto es, territorios siempre bonancibles para el 
desarrollo “tranquilo” del ser humano. Las áreas más humanamente 
ocupadas son, en su gran mayoría, territorios con peligrosidad natural 
y grado de riesgo diverso en función del mayor o menor respeto que se 
haya tenido de dicho elemento del medio físico en el propio proceso de 
ocupación territorial. 

El estudio del riesgo es, sobre todo, estudio geográfico. Es una 
combinación necesaria de aspectos físicos y humanos que se dan en 
un espacio geográfico. De manera que las mencionadas tres áreas de 
conocimiento geográfico confluyen, obligatoriamente, en el estudio 
del riesgo natural. De ahí el escaso sentido que tiene, para el estudio 
de algunas temáticas geográficas, “fraccionar” los métodos de 
estudio de la geografía en el proceso de comprensión de elementos y 
procesos que se dan en el espacio geográfico. En el caso del análisis 
de riesgo es patente. No tiene sentido enfocar un estudio del riesgo 
sólo desde el punto de vista físico o humano, porque ambos forman 
parte indisoluble de los procesos de riesgo. Los análisis de peligrosidad 
natural, con criterio específicamente físico, son propios de las ciencias 
naturales; lo mismo en los estudios de vulnerabilidad o exposición 
realizados con óptica exclusivamente humana que son los que realizan 
las ciencias sociales. El estudio del riesgo es geografía, que es una 
disciplina científica que está por encima de las ciencias naturales y 
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sociales en su condición de ciencia territorial integral e integradora. 
De ahí su importancia en el sistema de conocimiento humano. Y así de 
complejo resulta el desarrollo de estudios de riesgos para la geografía, 
si se pretenden rigurosos. 

El estudio del riesgo es una de las temáticas geográficas de mayor 
impacto socio-económico y político en la actualidad. La realidad del 
calentamiento térmico del planeta ha dado, además, un nuevo impulso 
a los estudios de peligrosidad natural y sus efectos territoriales, puesto 
que los modelos de cambio climático señalan incremento en la frecuen-
cia de desarrollo de eventos atmosférico de rango extremo en las próxi-
mas décadas, si se va confirmando la hipótesis actual de forzamiento 
radiativo de causa antrópica en el sistema climático. El Departamento 
británico de Desarrollo Internacional ha señalado en un reciente 
informe, su preocupación por el aumento de desastres, de causa natu-
ral y antrópica, en el mundo, localizando los “hotspots” regionales de 
riesgo (vid. figura). Es uno de los estudios e informes destacados sobre 
esta temática que han aparecido en los últimos años, auspiciados por 
administraciones o corporaciones (aseguradoras mundiales) con fina-
lidad teórica y aplicada (figura 1). 

La geografía debe estar preparada para responder a este reto. Es 
una prueba efectiva de su necesidad en el sistema educativo actual. 
Pero como ciencia del territorio única, que integra aspectos naturales 
y sociales, como siempre lo ha hecho, para la comprensión de elemen-
tos y procesos de la superficie terrestre y, sobre todo, para la prepa-
ración de propuestas de actuación de gobiernos en su toma de deci-
siones. El estudio de los riesgos es, sobre todo, geografía. Nació en la 
disciplina geográfica y en ella ha encontrado su disciplina científica 
de mayor desarrollo epistemológico y metodológico. El estudio geo-
gráfico de los riesgos es una de las manifestaciones actuales principa-
les del análisis geográfico regional. Es geografía; en palabras de Unwin, 
“una geografía, la geografía”. 
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2.  TRES AVANCES PRINCIPALES, DESDE LA GEOGRAFÍA, EN EL 
ANÁLISIS DE RIESGO

En los últimos años se han producido una serie de avances destacados 
en el estudio de los riesgos naturales, desde la geografía, entre los que 
sobresalen los tres siguientes:

 – la mejora en los estudios de peligrosidad
 – los avances en la conceptualización de la vulnerabilidad
 – la mejora en los sistemas de representación del riesgo

Los dos primeros suponen evolución y mejora desde la geogra-
fía física y humana; el tercero, impuesto por la normativa (europea, 
española y autonómica), se ha convertido en la expresión princi-
pal del análisis regional dentro de los estudios del riesgo; es la herra-
mienta que permite obtener la expresión gráfica –y el documento, en 
algunos países, legal– de los territorios de riesgo. Estos tres avances, 
de modo  conjunto, han supuesto un gran impulso en los estudios de 

Figura 1.  Puntos calientes (“hotspots”) del incremento de desastres en la escala 
mundial, por causa natural y antrópica (2011)

Earthquakes
Recent history of conflict
Multiple stress zone
Water stress
Demographic stress
Crop decline
Hunger
Casual risk

Fuente: British Department for International Development, 2015.
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riesgo  dentro de la geografía mundial y, asimismo, española, durante 
la última década. 

Ello ha permitido avanzar en la delimitación, cada vez más precisa, 
de espacios geográficos de riesgo en dos líneas de representación prin-
cipales. En ambos casos, la abundancia y calidad de la información dis-
ponible a tratar permite la mayor calidad de la representación gráfica:

a) Caracterización cartográfica de áreas regionales ya estableci-
das –generalmente regiones político-administrativas– según 
tipos de riesgos naturales y/o grados de riesgo existente en 
ellos. Ello supone la definición de indicadores y umbrales para 
uno o varios tipos de riesgos que se puedan dar en el territorio 
y que permitan caracterizar el riesgo existente en él. En algu-
nos casos se establecen listados de países a modo de ranking 
mundial de riesgo natural existente. Las Naciones Unidas, a tra-
vés de su centro universitario creado en 1973, elabora un ran-
king anual de riesgo de desastres naturales, a partir del manejo 
de 28 indicadores de peligrosidad, vulnerabilidad, exposición, 
resistencia y resiliencia ante los desastres naturales, a escala 
estatal, que tiene como resultado un mapa síntesis que se va 
actualizando cada año (UNISDR, 2015) (figura 2). 

Figura 2.  Mapa síntesis de niveles de riesgo natural en los países del mundo

Level of Natural Di a ter Ri k

  V y H g
  H g
  Mod t
  L w
  V y Low

Fuente: UN University World Risk Index.
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La Unión Europea, por su parte, a través de su Observatorio de 
Ordenación del territorio (ESPON), elaboró en 2007 un informe 
sobre peligrosidad natural y tecnológica en el espacio europeo 
que proporcionó una nueva caracterización regional de dicho 
territorio a partir del grado de riesgo existente en los espacios 
regionales. Para ello desarrolló cartografías de riesgo donde el 
criterio principal es la vulnerabilidad de los territorios ante los 
diferentes riesgos. En este caso, la vulnerabilidad no se mide en 
función de las victimas ocurridas ni de las potenciales, sino en 
función de otros aspectos socio-económicos. En efecto, la vulne-
rabilidad se determina a partir del valor del producto nacional 
bruto (escala regional), de la densidad demográfica, de la exis-
tencia de áreas en el territorio que podrían quedar muy seria-
mente dañadas si aconteciese un peligro (natural o tecnológico) 
–es lo que se denominó, “fragmented natural areas” y de la capaci-
dad de respuesta del estado ante un desastre, medida en térmi-
nos de producto nacional bruto (escala nacional). A partir de ello, 
se han definido 5 categorías de peligrosidad y otras 5 categorías 
de vulnerabilidad, de la combinación de las cuales se reconocen 
25 niveles de riesgo en el territorio europeo ( Schimdt-Thome, 
2007). En este caso, se aprovechó la división administrativa exis-
tente en los países europeos (nivel NUT 3) como la escala de 
representación de los niveles de riesgo caracterizados. 

b) Delimitación de ámbitos regionales de riesgo, establecidos según 
criterio “natural”, social, económico o cultural de forma indi-
vidual o en su conjunto, sin atender a delimitaciones político-
administrativas. Estas serían las “regiones-riego” en sentido 
estricto. Y cuanto mayor sea el detalle en la escala de represen-
tación más operativo resultará el mapa resultante. Es posible 
encontrar ejemplos, a escala global, de este tipo de “regiones-
riesgo” donde los territorios representados en función de cri-
terios diversos, rebasan los meros límites administrativos de 
los estados o regiones dentro de ellos. A escala mundial, se han 
editado en los últimos años mapas temáticos (láminas o atlas) 
de riesgos naturales elaborados a partir de diversos criterios 
de valoración de la peligrosidad y la vulnerabilidad. Es el caso 
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del Atlas Mundial de Riesgos de Desastres 

Figura 3.  Mapa síntesis de espacios de riesgo frente a desastres naturales (2015)

Fuente: Shi y Kasperson, 2015.

Naturales (Shi y Kas-
person, 2015), con un tratamiento detallado por tipos de peli-
grosidad y un enfoque multicriterio para la elaboración de 
mapas síntesis de riesgos en función del valor de dos indica-
dores (índice de riesgo total e índice de riesgo multipeligro). 
Estos dos indicadores integran variables de población, mortali-
dad, perdidas económicas totales y efectos en propiedades ase-
guradas (figura 3). 
La Universidad de Columbia, por su parte, a través de su Cen-
tro de investigación en Desastres y Riesgos (CHRR), ha elabo-
rado un estudio sobre “puntos calientes” del riesgo natural en 
la superficie terrestre a partir de análisis históricos indicadores 
sociales (población afectada) y económicos (PIB afectado) para 
escalas sub-nacionales. El resultado cartográfico permite deli-
mitar regiones de riesgo caracterizadas según el peligro natu-
ral más destacado en los territorios por sus efectos sobre las 
dos variables principales analizadas (vid. figura 4).
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3.  EL ANÁLISIS REGIONAL 

Figura 4.  Representación de “territorios de riesgo”, según pérdidas económicas 
causadas por diferentes tipos de peligros naturales en el mundo

Fuente: University of Columbia. CHRR, 2005.

EN EL ESTUDIO DE LOS RIESGOS 
NATURALES: LA REGIÓN-RIESGO

Si hay sociedades expuestas a los peligros naturales es porque en la 
superficie terrestre hay áreas donde se desarrollan eventos natura-
les de rango extraordinario con frecuencia elevada. Los seres huma-
nos que viven cerca estas áreas y no han respetado el funcionamiento 
de la naturaleza, a veces extremo, transforman el medio geográfico en 
un territorio de riesgo. El análisis geográfico de la peligrosidad natural 
y sus efectos en las sociedades humanas muestra que es posible delimi-
tar unidades espaciales que comparten una afección similar de algún o 
algunos episodios naturales de rango extraordinario. De este modo el 
riesgo natural presente en un territorio se convierte en un elemento 
de significación geográfica importantes en el análisis de dicho medio. 
Como se ha señalado, el riesgo llega a adquirir significación cultural y 
condiciona actuaciones de los seres humanos sobre el territorio orien-
tadas a convivir o reducir sus efectos. 

Surge, como se ha señalado, la “región-riesgo” como propuesta 
de unidad de análisis geográfico regional, de dimensiones variables, 
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que alzaprima el carácter vulnerable de una población ante un epi-
sodio natural extremo y sus implicaciones en el devenir de esa socie-
dad, como un rasgo sobresaliente a la hora de caracterizar un espa-
cio geográfico. 

Existen ejemplos mundiales de espacios geográficos de riesgo –a 
diversa escala– donde el elemento clave de su interpretación territo-
rial es, justamente, la frecuente aparición de peligros naturales que 
quiebran el desarrollo normal de una sociedad. La catástrofe de causa 
natural deriva generalmente en desastre, porque las sociedades afec-
tadas no pueden hacer frente con sus propios medios (humanos y eco-
nómicos) a la reconstrucción de las áreas afectadas. Es el caso de los 
países de Asia Meridional, Filipinas, el área insular del Caribe, países 
de Centroamérica, región del Sahel africano, Turquía, países de África 
oriental, Perú, Ecuador, Bolivia. En otras ocasiones, el riesgo es uno 
de los aspectos geográficos más destacados pero el nivel de desarrollo 
económico de los territorios contribuye a restituir la situación previa 
al desarrollo de un episodio natural de rango extraordinario (Europa 
mediterránea y central, México y estados ribereños del Golfo de los 
Estados Unidos de Norteamérica, llanuras centrales de los Estados Uni-
dos, área de California, Japón, China, Australia, Nueva Zelanda, Chile, 
Argentina y Brasil). Pese a la diferente capacidad de respuesta ante un 
episodios natural de rango extraordinario, son “regiones-riesgo” de la 
superficie terrestre. 

Los rasgos principales que definen a una “región-riesgo” pueden 
resumirse en los siguientes:

a) Se trata de un espacio geográfico de dimensiones conocidas 
afectado por uno o varios peligros naturales con incidencia 
sobre la población, sus asentamientos y las actividades econó-
micas e infraestructuras allí instaladas. La caracterización de 
un territorio a partir de su grado de riesgo ante un episodio 
natural de rango extraordinario se puede adaptar, con fines 
didácticos, a las diferentes escalas de trabajo del análisis regio-
nal (ámbitos, dominios, regiones, comarcas). Si bien la región-
riesgo no conoce, ni respeta los límites administrativos. 

b) Aunque coincidan en el territorio varios peligros naturales, es 
siempre posible caracterizar una “región-riesgo” en función de 
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uno de ellos que destaca sobre los demás. Ese peligro caracte-
riza el desarrollo territorial de dicha unidad geográfica, hasta 
el punto de convertirse en un elemento geográfico significa-
tivo de dicho espacio. En este sentido, la propia historia de un 
territorio está salpicada de acontecimientos de catástrofe pro-
vocados por el desarrollo frecuente de uno o varios peligros 
naturales. Es, por ejemplo, el caso de la fachada mediterránea 
española donde convergen diversos peligros naturales (geoló-
gicos, geomorfológicos, atmosféricos, costeros) pero entre los 
que sobresalen los episodios de inundación por su elevada peli-
grosidad y valores destacados de vulnerabilidad y exposición. 

c) La caracterización de un espacio geográfico en virtud del riesgo 
natural que en mayor grado le afecta, otorga dinamismo a la 
propia división de los territorios. La región-riesgo es una uni-
dad de trabajo aplicada, con un principio rector (riesgo) sobre 
el que gravitan el resto de elementos que dan sentido a un espa-
cio geográfico. El riesgo, los riesgos, cambian con el paso del 
tiempo. La puesta en marcha de prácticas de reducción del 
riesgo puede restarles protagonismo con el paso del tiempo 
como criterio de división territorial. Por el contrario, actuacio-
nes indebidas llevadas a cabo por el ser humano sobre espa-
cios con elevada peligrosidad natural, aumentan el grado de 
riesgo de los territorios. Así ha ocurrido en la fachada medite-
rráneo española con el riesgo de inundaciones, en relación con 
el aumento de la superficie artificializada (proceso urbaniza-
dor depredador entre 1995 y 2007). Las “regiones-riesgo” son 
regiones dinámicas, sometidas a cambios; sus límites cartográ-
ficos son mutables. 

d) Existen territorios en la superficie terrestre que quedan fuera 
de la categoría de región-riesgo al no estar caracterizados por 
el desarrollo de algún peligro natural con una frecuencia signi-
ficativa. Bien entendido que no existen, prácticamente, espa-
cios en la superficie terrestre que no estén afectados por algún 
peligro natural. La no consideración presente del riesgo no 
implica que un espacio geográfico pueda pasar a ser una región-
riesgo en el futuro, por el mencionado carácter  dinámico de la 
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 peligrosidad natural y de las sociedades que ocupan un territo-
rio. Un elemento que puede provocar o incrementar la peligro-
sidad en los territorios es el proceso actual de calentamiento 
térmico planetario por efecto invernadero de causa antrópica. 
Los modelos de cambio climático están señalando el aumento 
de episodios atmosféricos de rango extremo en algunas regio-
nes planetarias, lo que supondrá un incremento del riesgo y la 
aparición de nuevas “regiones-riesgo” o el aumento de valor del 
mismo en aquellas que ya registran este tipo de episodios aun-
que con una frecuencia mucho menor que la prevista. En este 
sentido, el Atlas Espon (2014) ha definido, por su parte, cinco 
ámbitos regionales en Europa en relación con la afección pre-
vista, según los modelos de cambio climático, ante el calenta-
miento térmico planetario. A partir del manejo de cinco varia-
bles (precipitaciones totales anuales, temperatura media anual, 
días con helada, días tórridos en verano, evolución estacional 
de las precipitaciones, evaporación) y del análisis de sus ten-
dencias, se han definido estas cinco regiones que vienen carac-
terizadas en la figura adjunta. Se trata de un mapa de regiones- 
riesgo ante el cambio climático de gran utilidad en procesos de 
planificación de medidas de mitigación y adaptación ante este 
proceso (figura 5). 

El interés por la caracterización de la peligrosidad natural con-
digna a un espacio geográfico se ha afianzado en los últimos años en 
la disciplina geográfica. El tratamiento de los riesgos naturales en los 
análisis territoriales es, por otra parte, un aspecto esencial si se pre-
tende conocer la dinámica socio-económica y ambiental de un espacio 
geográfico en su totalidad. Ello se ha entendido así en algunas obras 
de geografía regional del mundo editadas durante los últimos años en 
las que se destaca la importancia de la peligrosidad natural como ele-
mento de significación en diferentes regiones del mundo que en algu-
nos casos ha modelado paisajes y comportamientos sociales, amen de 
condicionar la planificación de usos del suelo en el territorio. Ha sido 
el caso de la Geografía Universal, coordinada por Brunet y publicada 
en diversos tomos a partir de 1994, o de trabajos regionales específicos 
como la obra sobre Estados Unidos de Bethemont y Breuil (1989), de 
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Gauthier, Dorel y 

Figura 5.  Regiones del cambio climático en Europa, ESPON

Fuente: Atlas ESPON, 2014.

Reynaud (1994) y de Boal y Royle (1999); de las obras 
de Musset sobre el ámbito centroamericano (1990 y 1994); del análisis 
sobre Latinoamérica elaborado por Preston (1996), de Songqiao sobre 
China (1994), de Bloc-Durafour y Mespelier sobre Japón (1991); de Rob-
inson, Loughran y Tranter sobre Australia y Nueva Zelanda (2000) o de 
Powell sobre Australia (1991), de Gleave sobre Africa Tropical (1992) o 
de López Palomeque et alt. sobre Europa (2000), entre otros estudios. 
En ellos hay un análisis geográfico del riesgo como elemento impor-
tante de la vida en esos territorios. 
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La inclusión de apartado dedicado a los peligros naturales en 
la presentación de rasgos geográficos de un espacio regional se ha 
consolidado en los últimos años, en los que las monografías regio-
nales sobre ámbitos mundiales incluyen sistemáticamente un apar-
tado sobre la cuestión e incluso se abordan los efectos del cambio 
climático en ellos como un elemento que puede condicionar su desa-
rrollo futuro. Es el caso de los manuales sobre geografía regional del 
mundo de Nijman, Muller y de Blij (2016), de Marston et alt. (2014), o 
sobre ámbitos regionales específicos como el de Blouet sobre Latino-
américa y el Caribe (2015), de Leriche sobre Estados Unidos (2016), de 
Cariuo sobre Asia Central (2015), de Bethemont sobre el Mediterrá-
neo (2008), entre otros. 

En geografía regional están por hacer monografías que aborden 
el análisis geográfico de los territorios partiendo del riesgo natural 
un elemento clave en su desarrollo socio-económico. Así por ejem-
plo, podría abordarse una monografía sobre “territorios de ciclones 
tropicales” que incluyese todos los territorios mundiales que se ven 
afectados por este fenómeno atmosférico, analizando el diferente 
condicionamiento para los asentamientos y actividades económicas 
que suponen en unos lugares y otros, las diferentes respuestas que 
se dan para reducir sus efectos, la organización y planificación terri-
torial que se desarrolla teniendo en cuenta este riesgo natural. O, 
en este sentido, podrían abordarse geografías del cinturón de fuego 
del Pacífico, de los territorios con monzones, de áreas de sequía, de 
territorios del frío o del viento. En algunos casos, determinadas áreas 
geográficas de la superficie terrestre compartirían protagonismo en 
varias de estas geografías regionales del mundo según criterio de 
riesgo natural. 

En España, bajo este enfoque del análisis regional de los territo-
rios de riesgo, es posible la delimitación de 5 regiones-riesgo principa-
les, en los que los fenómenos naturales y el riesgo generado por la ocu-
pación humana de dichos espacios geográficos forman un elemento de 
caracterización geográfica indudable sin el que su análisis resultaría 
realmente desajustado (vid. tabla 1 y figura 6):
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Tabla 1. Caracterización de regiones-riesgo en España

REGIÓN-RIESGO 
(soporte territorial)

RIESGO CARACTERÍSTICO 
(elemento natural)

Litoral mediterráneo y atlántico sur, 
entre Girona y Huelva incluyendo el 
archipiélago balear.

Múltiple (geofísicos, hidrológicos, 
atmosféricos).

Archipiélago canario. Múltiple (geofísicos, hidrológicos).

Valle del Ebro. Múltiple (hidrológico, atmosféricos).

Litoral atlántico-cantábrico entre 
Galicia y el País Vasco.

Múltiple (hidrológico, marítimo, 
atmosféricos).

Valle del Guadalquivir. Múltiple (hidrológico, atmosféricos).

Elaboración propia.

Figura 6.  Esquema de las 5 “regiones-riesgo” principales en España

Fuente: Elaboración propia.
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Lo que no supone que otros ámbitos geográficos tengan manifesta-
ciones extremas de fenómenos naturales, aunque sin alcanzar el grado 
de elemento de significación geográfica importante. Asimismo, en 
las regiones-riesgo definidas debe tenerse en cuenta el posible incre-
mento de la peligrosidad climática asociada al cambio climático, como 
rasgo que va a reforzar la importancia del riesgo como elemento geo-
gráfico significativo de estos ámbitos territoriales. 

Dauphiné (2001) se refiere al tránsito ocurrido en la geografía uni-
versal, durante los últimos lustros, desde una geografía zonal, que 
irrumpió con fuerza como paradigma de análisis geográfico regional 
en los años setenta y ha sido objeto de recuperación en la década de 
los noventa del siglo XX, a una geografía “civilizadora” de las catás-
trofes, puesto que a la zonificación que puede hacerse de éstas sobre la 
superficie terrestre se une además el hecho de que los diferentes peli-
gros originan un grado de riesgo diverso en las civilizaciones distri-
buidas sobre la Tierra. De este modo un gran dominio geográfico esta-
ría formado, según Dauphiné, por los países más avanzados (Estados 
Unidos, Japón y Europa) que han desarrollado medios para mitigar los 
efectos de los peligros naturales y donde adquieren un protagonismo 
importante los riesgos tecnológicos; un segundo gran domino estaría 
formado por los países en desarrollo, cuyo rasgo es la violencia que 
suelen adquirir los efectos de las catástrofes debido a la falta de meca-
nismos de planificación de emergencias y defensa ante los riesgos; y 
por último, un tercer dominio estaría formado por los antiguos países 
socialistas europeos, donde la tradicional creencia de supremacía del 
hombre sobre el medio se ha saldado con la realidad de un enorme des-
equilibrio ambiental, cuando los cimientos de la ideología marxista se 
han derrumbado evidenciando los abusos sobre el medio. 

En el contexto actual de caracterización del paisaje en el espacio 
geográfico dentro de los procesos de ordenación del territorio, impul-
sado por la aprobación de convenios (Convenio Europeo del Paisaje) y 
de normativas (legislación autonómica en España), los territorios con 
riesgo natural –o tecnológico– adquieren el carácter de “paisajes de 
riesgo”, unidades territoriales que merecen un tratamiento específico 
de usos permitidos y prohibidos a efectos de ordenación territorial. 
Son en gran medida paisajes de “feísmo” (Relph, 2015), ejemplos de 
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mala praxis territorial por parte del ser humano que no respeta el pro-
pio funcionamiento de la naturaleza, a veces extremo, en dicho espa-
cio geográfico. 

La “región-riesgo” es, por tanto, un territorio de encuentro de 
aspectos ambientales, sociales, económicos y culturales dentro del 
análisis de sistemas territoriales. La región-riesgo supone la jerarqui-
zación, con visión social, de los elementos del medio físico que pro-
vocan una ruptura, más o menos coyuntural, de la actividad del hom-
bre en un territorio; y esa jerarquización exige elección de criterio con 
el que afrontar el análisis-diagnóstico de los múltiples rasgos de un 
medio. Así, por ejemplo, la historia de un asentamiento, su evolución 
urbana, puede entenderse como la progresiva incorporación a su calle-
jero de uno o varios cursos fluviales que determinan el devenir futuro 
de la población asentada. En este caso el elemento de significación 
territorial es la existencia de una red hidrográfica a la que debe subor-
dinarse el casalicio si no se desea convertir una ciudad en un territorio 
de riesgo. Es un ejemplo de territorio urbano con riesgo; una región-
riesgo, a escala local, una “localidad” de riesgo. 

La región-riesgo es, en definitiva, una propuesta de clasificación 
sistémica del oikumene dentro de un mundo de divisiones territoriales 
de geometría variable (Gómez Mendoza, 2001). Es un enfoque necesa-
rio para su aplicación en las divisiones regionales de un espacio geo-
gráfico que alzaprima el criterio de la afección frecuente de un peligro 
natural sobre las sociedades instaladas en un medio.
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Resumen
Las sociedades que habitaban las regiones semiáridas adoptaron una 
particular ordenación del territorio (el aterrazamiento de laderas y los 
riegos con aguas de escorrentías eventuales producidas por chubas-
cos de fuerte intensidad horaria) con la que se trataba de minimizar, 
entre otros, la escasez de precipitaciones y potenciar unos horizontes 
edáficos poco desarrollados. A partir de un análisis bibliométrico, los 
objetivos de este artículo son poner de manifiesto el interés que esta 
ordenación ha despertado a lo largo del tiempo en diversos colecti-
vos científicos (geógrafos, historiadores, ingenieros o antropólogos), 
así como las temáticas objeto de análisis. Este estudio evidencia cómo 
el interés por esta ordenación se ha reforzado en la última década aso-
ciado a la incorporación de nuevas temáticas y argumentos.
Palabras clave
Riegos de turbias, sureste peninsular, estudio bibliométrico, paisajes 
agrarios.

*  Esta investigación se inserta en el proyecto de investigación “Uso y Gestión de 
recursos hídricos no convencionales en el litoral de las regiones de Valencia 
y Murcia como estrategia de adaptación a la sequía” (CSO2015-65182-C2-2-P) 
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Abstract
Epistemological approximation to muddy water uses in sub-arid slopes.

The societies settled on semiarid regions adopted a particular land-use 
management (the terracing of hillsides and watering with muddy water gene-
rated by high intensity rains). Its aim was to minimize the shortage of rain-
fall and to develop a few little developed soil horizons. Based on a bibliometric 
analysis, this paper aims to highlight the interest that this management has 
received by different scientist collectives (geographers, historians, engineers 
or anthropologists). This study demonstrates how the interest in this subject 
has been strengthened in the past decade associated with the incorporation of 
new themes and topics.
Keywords
Muddy watering, Southeast of Spain, bibliometric study, agricultural lands-
capes.

1. INTRODUCCIÓN

En las regiones semiáridas, los rasgos climáticos (precipitaciones exi-
guas, con unos totales anuales en torno a 300 mm, y espasmódicas, ya 
que la mayor parte del total anual puede concentrarse en unos cuan-
tos acontecimientos lluviosos) combinados, en ocasiones, con las dispo-
siciones del relieve (fuertes pendientes) y las litologías dominantes, que 
se traducen en suelos con horizontes edáficos poco desarrollados o fácil-
mente deleznables, no ofrecían muchas posibilidades para que sobre 
ellos se diese un intenso proceso de ocupación humana, puesto que la 
indigencia pluviométrica y la pobreza edáfica representa un factor limi-
tante de primer orden en algunas de ellas. En una sociedad como la tra-
dicional, donde la agricultura es la base económica, suelo y agua adquie-
ren particular relevancia. Por ello, cuando el entorno no ofrece, en la 
medida suficiente, esos elementos intentar mantener uno y acrecentar 
el otro, es la máxima que ha guiado las actuaciones antropogénicas en 
estas tierras semiáridas. Éstas se sintetizaban en una doble aptitud: de 
una parte, buscar los medios para aprovechar las lluvias, generalmente 
concentradas en unos cuantos acontecimientos estacionales y, de otra, 
controlar su capacidad erosiva sobre los suelos y adoptar las medidas 
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necesarias para reducir los coeficientes de escorrentía que se generan en 
los diferentes lechos y, de este modo, disminuir la pérdida de horizontes 
edáficos superficiales y más meteorizados.

Los agricultores, para minimizar los rasgos citados, idearon una 
sistematización del territorio que es el resultado de una doble nece-
sidad: disponer de tierras para el cultivo y suministrar a las mismas 
aportes acuosos adicionales, al menos en una cantidad que permita 
asegurar las cosechas, lo que no siempre resulta factible, favoreciendo 
la percolación mediante la ruptura de pendientes con la construcción 
de terrazas o aportando caudales extraordinarios mediante el desvío 
de aguas de avenida. Ello fue posible con la adopción de sistemas que 
permitían captar los volúmenes circulantes por las ramblas y barran-
cos originados por chubascos copiosos o, también, otros orientados a 
la retención de la escasa humedad caída directamente sobre las parce-
las o superficies aledañas a ellas a mayor cuota altimétrica. Para ello, 
se derivan los caudales circulantes con ocasión de aguaceros intensos, 
las denominadas aguas de turbias (Gil Olcina, 1971), llegándose de este 
modo a realizar lo que se conoce como inundación dirigida o cosecha 
de agua, que llaman otros autores.

El análisis de los sistemas de riego no convencionales propor-
ciona un conocimiento de otras formas del manejo eficiente de las 
disponibilidades acuosas naturales de un territorio (aterrazamien-
tos, aguas de turbias, nateros, gavias, entre otras) que han permi-
tido su cultivo. Así, como afirma Palerm (2002) se produce un manejo 
integral y eficiente de las pluviometrías locales y de las inmedia-
tas por escorrentías difusas que favorecen la producción agrícola, la 
recarga de acuíferos, el manejo de inundaciones y la enmienda de 
suelos, su conservación e incremento de los horizontes superficiales 
por los aportes minerales y orgánicos. 

Para entender el funcionamiento de los aterrazamientos, de los 
riegos con aguas de avenida, la captación y almacenamiento de cau-
dales en aljibes y estanques es necesario acercarnos al conocimiento 
de los condicionantes físicos que los generan. Para ello, hay que tratar 
de mirar al territorio bajo los parámetros de un pasado, no tan lejano, 
en los territorios transformados por nuevos sistemas productivos o 
en los funcionales, que todavía hoy conservan sus sistemas de  cultivo 
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 tradicionales, siempre que nos desprendamos de muchos preceptos 
contemporáneos (urbanos, sobre todo). Como señala Giménez Font 
(2016), leer correctamente estos singulares paisajes, escuchar a los 
protagonistas de los mismos, herederos de los artífices que los hicie-
ron posible, resulta fundamental para comprender, mínimamente, la 
organización del terruño y el aprovechamiento de vertientes.

Una de las esenciales preguntas que se hacen los investigadores al 
examinar estos sistemas de aprovechamiento acuoso es: ¿desde cuándo 
se han venido practicando? Los primeros estudiosos franceses, de ini-
cios del siglo XX, apuntaron a una procedencia mesopotámica. Sin 
embargo, para la cuenca del Mediterráneo, se ha señalado a los roma-
nos como sus difusores, pues algunas presas de derivación de aguas de 
avenida tienen restos de mampostería romana o están asociadas a cen-
turiaciones (Morales, 1974). La aparición de técnicas similares, en con-
tinentes no relacionados antrópicamente hasta tiempos relativamente 
recientes, lo resuelve Palerm (2002: 9) indicando que son fruto “de 
invenciones independientes, resultado de soluciones a la misma pro-
blemática; de la misma forma que la conducción del agua por canales 
es una invención independiente en regiones muy diversas”. La cues-
tión no es baladí cuando esta organización viene a representar un pro-
ceso de antropización del medio de considerable extensión, de milena-
ria historia, en muchos territorios semiáridos. La restructuración de 
vertientes, en algunos casos, ha tenido repercusiones en la recupera-
ción de paisajes, en la corrección de procesos geomorfológicos desde 
perspectivas de rectificaciones hidrológicas o incidencia en medios 
urbanizados recientemente, cuyos planificadores desconocían su exis-
tencia y utilidad. En los últimos años, su apreciación científica y utili-
taria se revaloriza y constituye un desafío científico nada sencillo de 
solucionar, que en la actualidad entronca con la práctica de la geogra-
fía, la antropología, la historia económica, la arqueología del paisaje, 
la ingeniería (obras públicas, agrónonos y montes) y la arquitectura 
(Hernández, Saurí y Moltó, 2016).

A tenor de lo indicado, el objetivo de este ensayo será: a) poner de 
manifiesto el interés de la comunidad científica por esta ordenación; y 
b) analizar las temáticas que han sido objeto de estudio por los diferen-
tes investigadores que las han examinado a lo largo del tiempo. Si bien, se 
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ha prestado una atención prioritaria a las publicaciones en materia geo-
gráfica, se han considerado también aquéllas llevadas a cabo por otros 
colectivos universitarios (historiadores, ingenieros agrónomos y foresta-
les y antropólogos). El carácter trasversal de las perspectivas en las que se 
inserta este análisis sobre el estudio de las aguas pluviales de escorrentía 
en áreas semiáridas justifica su inclusión. Teniendo en cuenta los objeti-
vos indicados, el área de prospección será el de estas tierras de la cuenca 
del Mediterráneo, básicamente. No obstante, se incluirán aquéllas que, 
por su trascendencia científica y, como consecuencia de ella, su influen-
cia en el área de estudio se desarrolle en otros territorios alejados de ella. 

2.  LOS USOS DEL AGUA DE AVENIDA EN LAS LADERAS SUBÁRIDAS 

2.1  Los usos del agua de avenida hasta la década de los ochenta 
del siglo XX

La técnica de los riegos de boqueras o de derivación de escorrentías ha 
sido ampliamente estudiada en el ámbito agrícola. Se tiene constancia 
de su utilización en territorios que actualmente corresponden a Irak 
e Israel desde hace 4.000 años. En la península Ibérica, la recolección 
de escorrentías fue utilizada por los romanos, si bien hay autores que 
hablan de precedentes pre-romanos. Varrón, Columela o Plinio, entre 
otros, recogen en sus tratados de agricultura el aprovechamiento de 
estas escorrentías. Estos sistemas son mencionados, asimismo, en 
numerosas referencias normativas que describen el reparto de recur-
sos hídricos. A modo de ejemplo, se puede mencionar el Fuero Juzgo 
o Libro de los Jueces (654), el Repartimiento de Murcia del siglo XIII 
(donde se hace referencia a unos riegos de turbias), las Ordenanzas de 
Carlos II para el Reino de Murcia (1695) (donde se dice que la primera 
presa levantada en el lecho de una rambla para aprovechar las aguas 
de avenida solo derivará una parte del caudal, para permitir que aguas 
abajo se beneficien otros agricultores) o el Reglamento para el aprove-
chamiento de las aguas de Riego de la Huerta de Alicante (1849). 

Sin obviar la trascendencia de estas referencias, las primeras des-
cripciones que relatan detalladamente estos sistemas son obras de ilus-
trados como el valenciano Cavanilles o los toscanos Landeschi (1804) o 
Ridolfi (1820-1830). Basta recordar lo que indicó Cavanilles al respecto al 
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recorrer el municipio de Agost: “Quien ignore ser suma la escasez de agua 
en aquella parte del reyno, y que á veces un solo riego basta para asegurar y 
aumentar las cosechas, extrañará ver salir a los labradores hácia sus hacien-
das quando empieza á tronar, ó amenaza alguna tempestad: los truenos, que 
en otras partes sirven de señal para retirarse á sus habitaciones, lo son aquí 
para desampararlas y salir en busca de las aguas y el deseado riego: se fecundan 
entonces los olivos, higueras, almendros, viñas y algarrobos; y el suelo entero se 
mejora con el cieno que traen las aguas” (Cavanilles, 1795-1797: 255). 

Desde una óptica más academicista, va a ser a en la primera mitad 
del siglo XX cuando diversos geógrafos franceses (Brunhes, Despois, 
Marthelot, Bugeat, Chauvin, Faivre-Dupaigre, Capot-Rey y Varlet) reco-
gen en publicaciones de corte regional la existencia de aprovechamien-
tos de aguas de avenida en el norte de África (Túnez y Argelia). Es, sin 
embargo, entre 1950-70, cuando en España se publican los primeros artí-
culos, que hacen referencia directa a los aprovechamientos de aguas por 
escorrentías y a los riegos de boqueras (Llobet, Vilà, Calvo, Gil Olcina, 
Navarro Navarro, López Gómez o Morales). El último, influenciado por 
los geógrafos franceses, en el artículo El riego con aguas de avenida en las 
laderas subáridas (1969) hace una primera agrupación de diferentes siste-
mas en el Sureste Peninsular. En la década siguiente, en España se publi-
can estudios que hacen referencias parciales a estos aprovechamientos 
de escorrentías eventuales de agua, como son los de Geiger (1971), Cano 
(1974), Martín Galindo (1975), Rodríguez Vaquero (1979), Ferre (1979), 
Bernabé Mestre (1989) y Quirantes (1981). También, en otros países del 
Mediterráneo se publican estudios, a modo de ejemplo, cabe mencionar 
los llevados a cabo por los italianos Sereni (1962), Croce (1986; 1991) y 
Terranova (1984) o por el tunecino Kassab (1970). Mención, aparte y des-
tacada, merecen los desarrollados sobre los territorios semiáridos ame-
ricanos, donde muchos de estos aprovechamientos se remontan a civi-
lizaciones prehispánicas, uno de los primeros en describirlos fue Cunill 
(1966) y posteriormente Charchas (1984). 

2.2  Los usos del agua de avenidas en la literatura científica en los 
últimos 25 años

Los estudios sobre los usos del agua de avenida y de los paisajes asociados 
van a registrar un interés creciente desde finales de la década de los años 
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80 del pasado siglo. Este “resurgimiento” va a ir vinculado a tres proce-
sos que determinan un redescubrimiento de los paisajes y del patrimo-
nio cultural por las sociedades posindustriales, a saber, la ordenación 
y gestión de las transformaciones que se producen en el territorio, su 
revalorización social y su consideración como un recurso “nuevo”.

Las rápidas transformaciones territoriales han generado una cre-
ciente preocupación por la degradación del paisaje, que ha pasado a 
ser considerado como un recurso más. Las dinámicas económicas que 
dieron lugar a estos paisajes van a cambiar a mediados del siglo veinte; 
siendo el abandono y su posterior degradación el resultado más evi-
dente. Ello es consecuencia de la baja rentabilidad de los cultivos de 
secano, que no pudieron resistir la competencia salarial de las activida-
des industriales y de servicios, que se instalan en las costas del Medite-
rráneo y la necesidad de disponer de mayores volúmenes de agua para 
atender a sus demandas. A estos procesos hay que añadir los nuevos 
planteamientos de la política agraria comunitaria tras la reforma de 
1992, donde se aboga por la adopción de un nuevo modelo de explota-
ción sostenible de las tierras, y la implementación de políticas de desa-
rrollo rural (enfoque LEADER) a partir de finales de los años noventa, 
que auspician el fomento de actuaciones que aseguraren la conserva-
ción del medio ambiente y de los paisajes culturales. Así, como las fun-
ciones no productivas (externalidades) generadas por estos paisajes 
tanto desde el punto de vista ambiental como sociocultural. 

La revalorización social se asocia al valor cultural de los paisajes y 
su consideración como identidad de un territorio frente a la homoge-
neización y globalización de las dinámicas económicas recientes. Pro-
cesos que se plasman, por un lado, en el interés creciente por estas 
temáticas y, por otro, en el aumento del número de colectivos intere-
sados en ellas. A geógrafos e historiadores se unen ingenieros (agróno-
mos, montes y caminos), ambientólogos o antropólogos. 

Si tenemos en cuenta los tres procesos, los estudios sobre los paisajes 
generados por las aguas de escorrentía eventual, desde finales de los años 
ochenta del pasado siglo, se articulan en torno a las siguientes cuestiones:

a) Descubrimiento a partir de los años 90 de los procesos de 
degradación ambiental asociada en gran medida a la acentua-
ción de la erosión, de la pérdida de suelos y a la desarticula-
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ción de estos paisajes. Significativos resultan diversos estu-
dios llevados a cabo por López Bermúdez (a modo de ejemplo 
los publicados en 1989 o 2014), Cerda (1992) y Romero (2016) 
para la cuenca del Segura y la región de Murcia o los realizados 
para tierras alicantinas por Vera y Marco (1988), Rodríguez 
Aizpeolea (1992) y Marco y Morales (1995) y Rodríguez Mar-
tínez y Mesa (2016) para la vertiente mediterránea andaluza. 
Este proceso se relaciona, asimismo, con una serie de estudios 
donde se analiza el abandono de estos sistemas hidráulicos 
tradicionales y la acentuación del riesgo de inundación. Ejem-
plo de ello son las investigaciones que realiza la Universidad 
de Alicante a raíz de las inundaciones de 1982 (Lluvias torren-
ciales e inundaciones en Alicante, 1983 e Inundaciones en la 
ciudad y término de Alicante, 1986).

b) El interés por estos sistemas se acentúa por el escaso conoci-
miento que se tienen de ellos hasta tiempos recientes. Es uno 
de los propósitos avanzar, tanto desde una óptica científica, 
como, también, contribuir a la posterior adopción de inicia-
tivas conducentes a su valorización. En España, destacan por 
la trayectoria en estas temáticas los grupos de investigación 
Estepa (Estudios del Territorio, Paisaje y Patrimonio) fundado 
en 1998 por el profesor Jorge Hermosilla Pla (Departamento 
de Geografía de la Universidad de Valencia), el denominado 
“Cambios ambientales, transformación del paisaje y ordena-
ción del territorio (Universidad de Murcia) dirigido por José 
María Gómez Espín o los de “Agua y Territorio” y “Paisaje y 
recursos naturales en España”, ambos en la Universidad de 
Alicante dirigidos por los profesores Gil Olcina y Morales Gil, 
respectivamente. A modo de ejemplo pueden citarse las publi-
caciones de Morales y Box (1986), Box (1990), Gómez (2004), 
Morote (2013), Hernández y Morales (2013) y Gil Meseguer, 
López Fernández y Gómez (2015), Gil Meseguer (2016) y Gil 
Olcina (2017). Significativas han sido, asimismo, las investi-
gaciones desarrolladas en las Islas Canarias sobre gavias y 
nateros por Perdomo (2004), quien, asimismo, ha comparado 
estos sistemas con los adoptados en otros territorios semiári-
dos en México, Túnez o el Magreb (Perdomo, 2011; Perdomo 
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y Palerm, 2004). Este interés, también, se ha evidenciado en 
el Norte de África (Túnez y, en menor medida, en Marruecos) 
y Oriente Medio, concretamente la ciudad de Petra en Jorda-
nia (Battigelli, 2003). Los estudios sobre galerías drenantes, 
fogaras y otros sistemas que aprovechan aguas pluviales, en 
ocasiones en colaboración con proyectos desarrollados por el 
grupo Estepa, han sido llevados a cabo por profesores e inves-
tigadores de la Universitè de Kairouan (Lataoui), Universite de 
Sousse (Agmi, Halloul, Sayari y Rejeb), Univesite de Sfax (Ajmi) 
o el Institut de Régions Árides (Abassi, Kouakbi y Moussa). A 
modo de ejemplo cabe citar publicaciones como Lataoui et al. 
(2013), Agmi et al. (2016) o Hermosilla et al. (2008). 
A las iniciativas, mayoritarias, llevadas a cabo por el colectivo 
de los geógrafos se unen las realizadas desde el campo de la 
Historia, la Antropología o las ingenierías. Entre las aporta-
ciones procedentes de la rama de Humanidades cabe mencio-
nar la realizada por Blanchemanche (1990), quien insiste en el 
valor histórico de las actuaciones adoptadas por las comunida-
des campesinas en Europa o los diversos estudios de Alberola 
sobre las infraestructuras y el sistema de riegos de la Huerta 
de Alicante. En las investigaciones llevadas a cabo por ingenie-
ros, se analiza el origen de estos sistemas y las diversas técni-
cas utilizadas con particular atención a sus funciones ambien-
tales (aumento de la percolación y la humedad del suelo) y su 
finalidad productiva. A modo de ejemplo se puede mencionar la 
publicación de Mongil et al. (2009). 
Una mención especial merece, por su formación, ingeniera 
agrícola y doctorado en Geografía, la profesora Palerm: en su 
publicación Antología sobre pequeño riego, vol. III (2002) reco-
pila investigaciones realizadas sobre estos sistemas en Amé-
rica, sobre todo, y otras regiones del mundo. Obra que prosigue 
con la labor de divulgación iniciada en el volumen II, publicado 
en el año 2000 en colaboración con Martínez Sardaña, donde, 
en su Introducción, hace un análisis sobre la importancia y 
vigencia que estas tipologías de riego siguen teniendo en las 
áreas semiáridas americanas. Línea de investigación ( sistemas 
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de captación de agua en México, tanto para finalidad agrícola 
como para abastecimiento de pequeñas comunidades) que con-
tinúa desarrollando hasta la actualidad (Rivas, Rodríguez y 
Palerm, 2008). 

c) Merecedoras de estudio son las actuaciones orientadas a la 
puesta en valor de esta ordenación vinculada a las externali-
dades generadas, su utilización asociada a usos ambientales o 
a la gestión sostenible de los recursos hídricos. En el primero 
de los casos, las publicaciones relacionan los beneficios gene-
rados por esta ordenación (laminación de las crecidas, recarga 
de acuíferos, creación de suelos, etc.) y la acentuación de esos 
riesgos como consecuencia de su desarticulación. Procesos evi-
denciados en la reactivación de la erosión como consecuencia 
del abandono de campos de cultivos en lechos de los barrancos, 
o el incremento de las ondas de crecida, como reflejan, entre 
otras, las publicaciones de Morales (1989; 2006), Marco y Mora-
les (1995), Pérez Morales (2008) o Moltó y Hernández (2012). 
La recuperación de esta ordenación se vincula también al uso 
de estos recursos con finalidad ambiental, donde cabe men-
cionar publicaciones llevadas a cabo por ingenieros forestales 
que insisten en su potencialidad para la captación de aguas y su 
derivación para favorecer la regeneración de la cubierta vege-
tal y las repoblaciones forestales (Martínez de Azagra, 1996; 
Navarro, Martínez de Azagra y Mongil, 2009) o la creación de 
puntos de acumulación de caudales en la lucha contra incen-
dios y, en menor medida, la restauración de cuencas hidrológi-
cas (López Cadenas de Llano, 2002). 
Como recursos hídricos, cabe diferenciar entre las publicacio-
nes orientadas a ámbitos áridos o semiáridos en países en vías 
de desarrollo y las de los países desarrollados. En las prime-
ras, se insiste en la importancia que éstos tienen para las comu-
nidades campesinas (Palerm, 2016; FAO, 2013) al asegurar las 
cosechas en ámbitos semiáridos y, particularmente, en Amé-
rica Latina y Caribe. En las segundas, su recuperación se vincula 
a la adopción de políticas orientadas a fomentar la sostenibili-
dad de los bienes hídricos. El uso de las aguas pluviales (o más 
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bien las escorrentías de drenaje urbano) se inserta en los postu-
lados que propugnan la adopción del concepto “fit for purpose” 
(recursos adecuados a usos específicos) y, a su vez, aumentar la 
resiliencia de los territorios y mitigar los efectos de las inun-
daciones y sequías. En esta última línea temática, y de manera 
incipiente en el territorio español, se inserta la publicación de 
Hernández, Saurí y Moltó (2016). Significativas son, asimismo, 
las que analizan, mayoritariamente por ingenieros, el drenaje 
urbano sostenible y sus posibilidades de incorporación como 
bienes no convencionales, así como la minimización del riesgo 
de inundación (Perales et al., 2016).

d) El valor patrimonial y cultural de esta ordenación es una de 
las cuestiones que se ha incorporado a estas investigaciones en 
los últimos años. Significativas son en esta línea las publicacio-
nes sobre patrimonio hidráulico en la cuenca hidrográfica de 
Júcar (Hermosilla y Estrela, 2012) o las que analizan las relacio-
nes entre paisajes culturales y patrimonio hidráulico (Gómez 
y Gil Meseguer, 2010; Hernández, 2016). El redescubrimiento 
del patrimonio y del paisaje se relaciona con las nuevas fun-
ciones productivas que, entre otras, las políticas de desarrollo 
rural asignan a los recursos endógenos. Sobre ellos se articulan 
diversas iniciativas (LEADER y PRODER) orientadas a la dinami-
zación de determinados territorios basadas en la recuperación 
y puesta en valor del patrimonio hidráulico, generalmente aso-
ciadas a finalidad turística, como las desarrolladas en Toscana, 
en la región de los Cevennes franceses, Morella, la Huerta de 
Alicante, etc.

3. CONCLUSIONES

La aproximación bibliométrica a los paisajes configurados a partir del 
aprovechamiento de aguas pluviales pone de manifiesto el interés cre-
ciente, tanto desde una óptica teórica como con finalidad aplicada, 
por avanzar en el conocimiento sobre esta específica ordenación del 
territorio. En este “redescubrimiento” juegan un papel fundamental 
 cuestiones vinculadas a su valor paisajístico-patrimonial y a los bene-
ficios ambientales asociados a estas técnicas. 
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Estas afirmaciones positivas, sin embargo, encubren una impor-
tante dualidad. Por un lado, entre cuestiones teóricas asociadas a la 
divulgación de estas técnicas en ámbitos universitarios, donde el inte-
rés por estas temáticas es significativo, y la población en general para 
la que continúa siendo una gran desconocida. Por otro, su implementa-
ción, donde las iniciativas desarrolladas, generalmente por ingenieros 
forestales y agrónomos, presentan un carácter puntual, pero de gran 
relevancia desde el punto de vista demostrativo en ámbitos semiári-
dos. Situación que contrasta con la adoptada en comunidades campe-
sinas de países en vías de desarrollo, donde las iniciativas son numero-
sas y crecientes, en este caso desde el mundo empresarial. 

El redescubrimiento del patrimonio y del paisaje se relaciona con 
las nuevas funciones productivas que, entre otras, las políticas de desa-
rrollo rural asignan a los recursos endógenos. Sobre ellos, se articu-
lan diversas iniciativas orientadas a la dinamización de determinados 
territorios, basadas en la recuperación y puesta en valor del patrimo-
nio hidráulico. En esta línea, las actuaciones resultan testimoniales, 
como consecuencia, en gran medida, del carácter puntual de su locali-
zación y su precario estado de conservación. Paradigmático es el caso 
de la huerta de Alicante, donde coincidiendo con el 400 aniversario 
de la construcción del pantano de Tibi, se procedió a acondicionar el 
azud de San Juan que había quedado muy dañado tras la inundación de 
noviembre de 1987. Esta primera actuación se centró básicamente en 
la reconstrucción de la pared del azud, de los sistemas de distribución, 
etc. Pero no fue acompañada ni de una adecuada señalética que expli-
case qué significado tenía dicha construcción, ni qué relación mante-
nía con el entorno (huerta de Alicante) o con los otros azudes levanta-
dos en el lecho o la propia presa de Tibi.

En otras ocasiones, las actuaciones son incluso más cuestionables, 
como ha sucedido recientemente en Lorca con la boquera llamada de 
Tiata (Calvo, 2015), que aprovecha las aguas de avenida del Guadalen-
tín para regar las tierras del sur de la ciudad con capacidad de des-
vío de hasta 130 m3/seg, que permitía, potencialmente, regar unas 
4.000 ha. Desde 2016, se ha procedido a su cimbrado y reducción de su 
capacidad de derivación a 8 m3/seg. para crear una vía rápida sobre 
ella, justificada la aminoración de caudal en la regulación que realiza el 
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IV embalse de Puentes que se cree evitará las grandes ondas de crecida 
de antaño. Su utilidad, dicen algunos planificadores, se puede califi-
car de ¡prescindible! El tiempo y la naturaleza tienen la última palabra.

BIBLIOGRAFÍA

AGMI, G., AJMI, H., GIL MESEGUER, E. y REJEB, H. (2016). Hacia una gestión sos-
tenible de los recursos de agua en las regiones áridas y semiáridas. Estu-
dio del espacio norte de la villa de Sfax, en García Marín, R.; Alonso, F.; 
Belmonte, F. y Moreno, D. (eds.), XV Coloquio Ibérico de Geografía. Actas, 
Murcia, Asociación de Geógrafos Españoles, p. 881-993.

ALBEROLA, A. (1994). El Pantano de Tibi y el sistema de riegos en la huerta de 
Alicante, Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil Albert.

ALBEROLA, A (1995). Cuatro siglos de técnicas hidráulicas en tierras alicanti-
nas, Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil Albert.

BATTIGELLI, F. (2003). Turismo e risorse idriche in Giordania, en GRILLOTTI, 
M. G. y MASTROBERARDINO, L. (ed.), Geografie dell’acqua. La gestione di 
una risorsa fondamentale per la costruzione del territorio, Genova, Bri-
gati, vol. I, p. 3-12.

BERNABÉ I MESTRE, J. Mª. (1989). Obras hidráulicas tradicionales en el regadío 
de Petrer (Vall del Vinalopó), en AAVV., Los paisajes del Agua, Universi-
dad de Valencia-Alicante, p.187-198.

BLANCHEMANCHE, P. (1990). Bâtisseurs de paysages. Terrassement, épierre-
ment et petite hydraulique agricoles en Europe XVIIe-XIXe siècles, Paris, 
Éditions de la Maison des Sciences de l’Homme.

BOX, M. (1990). Un ejemplo tardío de riego de boquera: la presa del Madroñal 
(Ibi), Investigaciones Geográficas, n° 8, p.51-58.

BRUNHES, J. (1902). Etude de geographie humaine ses conditions geographi-
ques, ses modes et son organisation dans la Península Iberique et dans 
l’Afrique du Nord, París, C. Naud.

BUGEAT, L. (1957). Les irrigations dans le centre de la Tunisie, Cahiers De 
Tunisie, n° 17-18, p. 63-74.

CAPOT-REY, R. (1961). Les paysages ruraux des steppes et des deserts, en Jor-
naux, A. (dir.), Géographie Genérale, Paris, Gallimard.

CALVO, F. (1968). La huerta de Murcia y las avenidas del Guadalentín, Revista 
Papeles del Departamento de Geografía de la Universidad de Murcia, n°1, 
p. 111-137.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

292

        

CALVO, F. (2015). Víctimas predilectas de la tecnocracia: los cauces fluviales, 
GeocriQ, n° 168, http://www.geocritiq.com/2015/09/victimas-predilec 
tas-de-la-tecnocracia-los-cauces-fluviales.

CANO, G. (1974). La comarca de Baza, Valencia, Universidad de Valencia.
CAVANILLES, A. J. (1795-1797). Observaciones sobre la Historia Natural, Geo-

grafía, Agricultura, Población y Frutos del Reyno de Valencia, Madrid, 
Imprenta Real.

CERDA, A. (1992). Impacto del abandono del cultivo sobre la pérdida de suelo 
y agua en un ambiente semiárido. La cuenca del río Guadalentín, Murcia, 
en AAVV., Actas XIV Congreso Nacional de Geografía, Salamanca, Uni-
versidad de Salamanca, p. 74-79.

CHARCAS, H. (1984). Estudio de los principales sistemas de producción de 
cosechas de secano en el altiplano potosino, San Luis de Potosi, Universi-
dad Autónoma de San Luis Potosí. 

CHAUVIN, P. (1957). L’irrigation a El-Alem par les eaux de l’Oued de Nebada, 
Cahiers de Tunisie, n° 17-18, p. 75-78.

CROCE, D. y FAGGI, P. (1986). Progetto di sviluppo e territorio nella “Nouva 
Valle”, en MORELLI, G. (ed.), Terzo mondo e trasformazioni territoriali, 
Franco Angeli, Milano, p. 103-123.

CROCE, D y ZULIANI S. (1991). Arcaismo e modernità dell’agricultura spag-
nola: Aragon-Monegros, Padova, Università di Padova.

CUNILL, P. (1966). L’Amerique Andine, Paris, PUF.
DESPOIS, J. (1949). “L’utilisation des eaux de crue dans les pays arides de 

l’Afrique du Nord. Example des plaines du Hodna” en Congreso Interna-
cional de Geografía de Lisboa.

FAIVRE-DUPAIGRE, J. P. (1957). L’irrigation traditionnelle dans l’oasis de 
Gabès, Cahiers de Tunísie n° 17-18, p. 23-38.

FAO (2013). Captación y almacenamiento de agua de lluvia. Opciones técni-
cas para la agricultura familiar en América Latina y el Caribe, Santiago 
de Chile.

FERRE, E. (1979). El valle de Almanzora, Almería, Diputación Provincial de 
Almería.

GEIGER, F. (1971). El sureste español y los problemas de la aridez, Revista de 
Geografía de Barcelona, vol. VII. (1-2), p. 166-204. 

GIL MESEGUER, E. (2016). Aprovechamiento de escorrentías superficiales even-
tuales y de subálveos en la rambla de Orio-Albox (Almería), en VERA, J. F., 
OLCINA, J. y Hernández, M. (eds.), Paisaje, cultura territorial y vivencia 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

293

              

de la Geografía. Libro homenaje al profesor Alfredo Morales Gil, Alicante, 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alicante, p. 97-110.

GIL MESEGUER, E., LÓPEZ FERNÁNDEZ, J. A. y GÓMEZ, J. Mª (2015). Regadíos de 
turbias y secanos asistidos en el Sureste de España. El sistema de azud de 
Guadalupe o presa de derivación de avenidas de la rambla del Zoco (Mur-
cia), Revista murciana de Antropología, n° 22, p. 161-176.

GIL OLCINA, A. (1971). El Campo de Lorca. Estudio de Geografía Agraria, Madrid, 
C.S.I.C.

GIL OLCINA, A. (2017). Acondicionamiento, rectificación y regulación del 
Segura. Modificación de lechos, cuencas y régimen fluvial, Alicante, Ins-
tituto Interuniversitario de Geografía y Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Alicante (en prensa).

GIMÉNEZ FONT, P. (2016). Sobre la aportación y límites de las terrazas de cul-
tivo. Algunas observaciones de campo, en VERA, J. F., OLCINA, J. y Her-
nández, M. (eds.), Paisaje, cultura territorial y vivencia de la Geografía. 
Libro homenaje al profesor Alfredo Morales Gil, Alicante, Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Alicante, p.111-124.

GÓMEZ, J. Mª. (2004). Aprovechamiento integral del agua en la rambla de 
Nogalte (Puerto Lumbreras-Murcia), Murcia, Servicio de publicaciones 
de la Universidad de Murcia.

GÓMEZ, J. Mª y GIL, E. (coords.) (2010). Paisaje y patrimonio generados por gale-
rías y minados en la Región de Murcia, Murcia, Universidad de Murcia.

HERMOSILLA, J. y ESTRELA, T. (dirs.) (2012). El patrimonio hidráulico histó-
rico en el ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y Universitat de 
València.

HERMOSILLA, J.; MOUSSA, M.; IRANZO, E.; BELLACHHEB, C.; ANDRÉS, C; 
KUOAKBI, M. y APARICIO, J. V. (2008). Las foggaras-mkoulas del oasis de 
El Ghettar-Tunez, Valencia, Universidad de Valencia.

HERNÁNDEZ, M. (2016). Paisajes rurales y patrimonio hidráulico en el Sureste 
de España. Claves identificativas y estado de la cuestión, en MELGAREJO, 
J.; MARTÍ, P. y MOLINA, A. (eds.), Agua, arquitectura y paisaje, Alicante, 
Publicacions Universitat d’Alacant, p. 83-102. 

HERNÁNDEZ, M.; SAURÍ, D. y MOLTÓ, E. (2016). Las aguas pluviales y de tor-
menta: del abandono de un recurso hídrico con finalidad agrícola a su 
 implantación como recurso no convencional en ámbitos urbanos, en 
VERA, J. F., OLCINA, J. y Hernández, M. (eds), Paisaje, cultura territorial 
y vivencia de la Geografía. Libro homenaje al profesor Alfredo Morales 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

294

        

Gil, Alicante, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alicante, p. 
1.099-1.120.

HERNÁNDEZ, M. y MORALES, A. (2013). Los aprovechamientos tradicionales 
de las aguas de turbias en los piedemontes del sureste de la península ibé-
rica: estado actual de estos regadíos eventuales, Boletín de la Asociación 
de Geógrafos Españoles, n° 63, p.105-123.

KASSAB, A. (1970). Les basses terrasses de la Medjerda dans le plaine de Tes-
tour-Slouguia, Revue Tunisienne des Sciences Sociales, n° 21, p. 199-155.

LANDESCHI, G. B. (1804). Saggi di Agricoltura, Firenze, Presso Guglielmo Pratti.
LATAOUI, W.; MOUSSA, M.; LATAOUI, M. y REJEB, H. (2013). Les practiques de 

l’eau et le systèmes agraires patrimoniaux: une resource agro-turistique 
pour le Nord-est de la Tunisie, en HERMOSILLA, J. y MOUSSA, M. (dir.), La 
cultura del agua en la cuenca del Mediterráneo, Valencia, Universidad de 
Valencia, p.61-74.

LLOBET, S. (1958). Utilización del agua en la región semiárida de Huercal-
Overa (Almería), Estudios Geográficos, n° 70, p. 5-21.

LÓPEZ BERMÚDEZ, F. (1989). Incidencia de la erosión hídrica en la desertifi-
cación de una cuenca fluvial mediterránea semiárida: cuenca del Segura, 
España, en AAVV., Degradación de zonas áridas en el entorno mediterrá-
neo, Madrid, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, p. 63-82.

LÓPEZ BERMÚDEZ, F. (2014). El riego por boquera en agricultura de secano, 
técnica hidráulica tradicional de lucha contra la desertificación en el 
Sureste Ibérico semiárido, en ARNAEZ, J.; GONZÁLEZ, P.; LASANTA, T. y 
VALERO, B., Geoecología, cambio ambiental y paisaje. Homenaje al pro-
fesor José María García Ruíz, Madrid, Univ. La Rioja y CSIC, p. 405-413.

LÓPEZ CÁDENAS DE LLANO, F. (2002). “La restauración de cuencas torrencia-
les”, Cuadernos de la Sociedad Española de Ciencia Forestal, n° 3, pp. 11-24.

LÓPEZ GÓMEZ, A. (1976). Los riegos de avenida en la Huerta de Alicante. Evo-
lución y estado actual, Boletín de la Sociedad Geográfica n° II, p. 373-380.

MARCO, J. A. y MORALES, A. (1995). Terrazas de cultivo abandonadas en el sureste 
peninsular: aspectos evolutivos, Investigaciones Geográficas, n°13, p.81-90.

MARTHELOT, P. (1954). Problèmes de la Steppe Tunisienne, Cahiers de Tuni-
sie, n° 5, p. 17-27.

MARTÍN GALINDO, J. L. (1975). Paisajes agrarios moriscos en Almería, Estudios 
Geográficos, vol. 36, n° 140-141, p. 673-698.

MARTÍNEZ DE AZAGRA, A. (1996). Diseño de sistemas de cosecha de agua para 
la repoblación forestal. Madrid, Mundi Prensa.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

295

              

MOLTÓ, E. y HERNÁNDEZ (2012). La subexplotación de los paisajes culturales 
y su incidencia en los riesgos naturales. Una propuesta metodológica, en 
ARAQUE, E., BAENA, R. y DELGADO, C. et al. (eds.), Investigando en Rural, 
Baeza, Asociación de Geógrafos Españoles, p. 483-491.

MONGIL, J., MARTÍNEZ DE AZAGRA, A., SÁNCHEZ, M. E. y GARCÍA, M. (2009). 
Sistemas tradicionales de recolección de escorrentía en laderas, en 
NAVARRO, J., MARTÍNEZ DE AZAGRA, A. y MONGIL, J. (coords.), Hidrolo-
gía de conservación de aguas. Captación de precipitaciones horizontales 
y escorrentías en zonas secas, Valladolid, Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Valladolid, p.77-115.

MORALES, A. (1969). El riego con aguas de avenida en las laderas subáridas, 
Papeles del Departamento de Geografía de la Universidad de Murcia, n° 1, 
p.137-183.

MORALES, A. (1974). Tres ejemplos de centuriatio en el Altiplano de Jumilla-
Yecha, en ROSELLLO i Verger, V. (ed.), Estudio de las centuriaciones en 
España, Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, p. 69-82.

MORALES, A. (1989). Abandono y desorganización de los sistemas de riegos de 
turbias. Su incidencia en la escorrentía, en AAVV., Los paisajes del agua, 
Universidad de Valencia-Alicante, p.199-204.

MORALES, A. (2006). Usos tradicionales del suelo y riesgo de avenidas en las 
tierras del litoral mediterráneo español, en CHASTAGNARET, G. y GIL 
OLCINA, A. (eds.), Riego de inundaciones en el mediterráneo occidental, 
Alicante, Casa de Velázquez-Universidad de Alicante, p.91-114. 

MORALES, A. y BOX, M. (1986). El aprovechamiento del agua y los suelos en 
un dominio semiárido: la cuenca del Barranco Blanco, Agost (Alicante), 
Investigaciones Geográficas, n° 4, p.7-24.

MOROTE, A. F. (2013). El aprovechamiento de turbias en San Vicente de Ras-
peig (Alicante) como ejemplo de sistema de riego tradicional y sostenible, 
Investigaciones Geográficas, n° 59, p. 147-169.

NAVARRO NAVARRO, Mª C. (1969). Problemas agrarios en un sector de clima 
semiárido: el campo de Aguilas, Revista de Geografía, vol. III (1), p.5-39.

NAVARRO, J.; MARTÍNEZ DE AZAGRA, A. y MONGIL, J. (2009). Recolección 
de agua en ambientes áridos para el desarrollo agrícola y forestal, en 
 NAVARRO, J., MARTÍNEZ DE AZAGRA, A. y MONGIL, J. (coords.), Hidrolo-
gía de conservación de aguas. Captación de precipitaciones horizontales 
y escorrentías en zonas secas, Valladolid, Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Valladolid, p.11-24.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

296

        

PALERM, J. (2002) (ed.). Antología sobre Pequeño Riego. Sistemas de riego no 
convencionales vol. III, México, Colegio de Postgraduados. 

PALERM, J. (2016). La comunidad campesina organizada y las infraestructuras 
hidráulicas, en: en García Marín, R.; Alonso, F.; Belmonte, F. y Moreno, 
D. (eds.), XV Coloquio Ibérico de Geografía. Actas, Murcia, Asociación de 
Geógrafos Españoles, p. 1.012-1.022.

PALERM, J. y MARTÍNEZ, T. (eds.) (2000). Antología sobre Pequeño Riego. Vol. 
II. Organizaciones Autogestivas, México, Colegio de Postgraduados.

PERALES-MONPARLER, S.; Andres-Domenech, I.; Hernández-Crespo, C.; 
Vallés-Morán, F.; Martín, M.; Escudero-Bueno, I. y Andreu, J. (2016): The 
role of monitoring sustainable drainage systems for promoting transi-
tion towards regenerative urban built environments: a case study in the 
Valencian region, Spain, Journal of Cleaner Production, http://dx.doi.
org/10.1016/j.jclepro.2016.05.153.

PERDOMO, C. (2011). Los sistemas de recolección de agua del Magreb y España: 
¿difusionismo o coevoluión, en AYEB, J. (coord.), El agua en el mundo 
árabe: percepciones globales y realidades locales, Casa Árabe e Instituto 
Internacional de Estudios Árabes y del Mundo Musulmán, p. 259-282.

PERDOMO, C. y DUPUIS, I. (2004). Los nateros, un sistema de recolección de 
agua adaptado a las zonas áridas y montañosas de Canarias, Tenique. 
Revista de cultura popular canaria, n° 6, p. 235-251.

PERDOMO, C. y PALERM, J. (2004). Las “gavias” de Canarias y las “cajas de 
agua” mexicanas: dos soluciones semejantes en distintas orillas del Atlán-
tico, en MORALES PADRÓN, F. (coord.), XV Coloquio de historia canario-
americana, Cabildo de Gran Canaria, p.229-239.

PÉREZ MORALES, A. (2008). Aumento del riesgo de inundación por ocupación 
indebida de las áreas de convergencia de aguas en el sur de la región de 
Murcia, Scripta Nova, vol. XII, n° 270 (27), http://www.ub.edu/geocrit/
sn/sn-270/sn-270-27.htm.

QUIRANTES, F. (1981). El regadío en Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Inte-
rinsular.

RIDOLFI, C. (1828-1830). Delle colmate di monte. Articoli del Giornale Agrario 
Toscano, Firenze, Accademia dei Georgofili.

RIVAS, M., RODRÍGUEZ, B. y PALERM, J. (2008). El sistema de jollas, una téc-
nica de riego no convencional en la Mixteca, Boletín del Archivo Histó-
rico del Agua, n° 40, p. 6-16.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

297

              

RODRÍGUEZ AIZPEOLEA, J. (1992). Un ejemplo de la influencia del uso y aban-
dono de bancales de fondo de canal en la evolución de badlands (Petrer, 
Alicante), en LÓPEZ BERMÚDEZ, F.; CONESA, F. y Romero, M. A (ed), Estu-
dios de Geomorfología en España, Murcia, SEG, p.211-219.

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, F. y MESA, M. A. (2016). Inundaciones históricas y 
desertificación en el sector central de la vertiente surmediterránea anda-
luza (Málaga y Granada), en VERA, J. F., OLCINA, J. y Hernández, M. (eds.), 
Paisaje, cultura territorial y vivencia de la Geografía. Libro homenaje al 
profesor Alfredo Morales Gil, Alicante, Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Alicante, p. 1.023-1.046. 

RODRÍGUEZ VAQUERO, J. E. (1979). La Vega de Almería: la actividad agrícola 
tradicional al cultivo en huertos enarenados, Paralelo 27, n° 3, p.125-136.

ROMERO, A. (coord.) (2016). Abandono de cultivos en la región de Murcia. 
Consecuencias ecogeomorfológicas, Murcia, Servicio de Publicaciones de 
la Universidad de Murcia.

SERENI, E. (1962). Storia del paesaggio agrario italiano, Bari, Laterza.
TERRANOVA, R. (1984). Aspetti geomorfologici e geologico-ambientali delle 

Cinque Terre: rapporti con le opere umane (Liguria orientale), Studi e 
ricerche di geografia, vol. VII (1), p. 39-89.

VARLET, B. (1962). Le Sahara, PUF, París. 
VERA, J. F. y MARCO, J. A. (1988). Impactos en los usos del suelo y erosión en 

cuencas vertientes del sur del País Valenciano, Investigaciones Geográ-
ficas, n° 6, p.7-32.

VILÀ, J. (1961). L’irrigation per nappes pluviales dans le Sud-est de l’Espagne, 
Mediterrannée, n° 2, p.19-31.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
PR

O
X

IM
A

CI
Ó

N
 E

PI
ST

EM
O

LÓ
GI

CA
 S

O
BR

E 
LO

S 
U

SO
S 

D
E 

A
GU

A
 D

E 
A

V
EN

ID
A

 E
N

 L
A

S 
LA

D
ER

A
S 

SU
BÁ

RI
D

A
S

Al
fr

ed
o 

M
or

al
es

 G
il 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

298



299

INTRODUCCIÓN DE LA TEORÍA DE LOS CONOS DE 
DEYECCIÓN EN ESPAÑA (1860-1890)

Joan F. Mateu Bellés 
Universidad de Valencia

juan.mateu@uv.es

«Nada caracteriza mejor los torrentes que sus conos de deyección»
Surell (1841): Étude sur les torrents des Hautes-Alpes.

Resumen
Se realiza una revisión histórica sobre la introducción del concepto 
de cono de deyección en España y su difusión desde Francia. Según la 
propuesta de A. Surell (1841) el cono de deyección es la parte baja o 
región inferior de los torrentes alpinos, un concepto pronto aceptado 
por los ingenieros europeos dedicados a aminorar los daños registra-
dos durante las crecidas. En el caso de España, las primeras aplicacio-
nes se retrasaron a principios de 1860; a partir de la década de 1880 la 
expresión de cono de deyección ya era plenamente compartida por los 
ingenieros españoles, ampliada además a medios semi-áridos.
Palabras clave
Torrente alpino, cono de deyección, A. Surell, hidráulica torrencial, España.

Abstract
This paper provides an historical review about the introduction of the concept 
of «dejection cones» in Spain and its dissemination from France. According to 
the A. Surell’s proposal (1841), a «dejection cone» is the lower part of the alpine 
streams. This concept was accepted very early by European engineers who 
were committed to reduce total damages. In the Spanish case, first applica-
tions of the model were delayed until the beginning of 1860; since the 1880s the 
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term «dejection cone» was fully used by Spanish engineers and it was applied 
to semi-arid ecosystems.
Keywords
Alpine stream, «dejection cone», A. Surell, torrential hydraulics, Spain.

1. INTRODUCCIÓN

Las montañas son importantes suministradores de sedimentos para 
el desarrollo de los piedemontes. Los ríos y barrancos, especialmente 
durante las avenidas, desempeñan un papel básico en la transferencia 
sedimentaria desde las laderas más altas hasta los edificios aluviales 
basales. A menudo los acarreos masivos tienen consecuencias dramáti-
cas sobre la capacidad de los embalses, viviendas, las áreas industriales 
y agrícolas, infraestructuras viarias (Piton, G. et al 2016). Las interven-
ciones humanas buscan reducir tales impactos mediante la repobla-
ción forestal y diques de mampostería en las zonas montañosas y obras 
de defensa contra las inundaciones en las llanuras. En la Europa del 
siglo XIX, el intenso desarrollo urbano e industrial fomentó la correc-
ción de torrentes para limitar los acarreos indeseados de sedimentos 
y los desvíos y canalizaciones de ríos como defensa contra las inun-
daciones, especialmente en tramos urbanos. Tales actuaciones fueron 
motivadas por severas avenidas y grandes desastres en Francia, Aus-
tria, Italia, los Balcanes y también España, episodios que relanzaron el 
debate social y técnico acerca de la defensa contra las inundaciones y, 
en particular, sobre los medios de control de la erosión de las monta-
ñas y de la extinción de torrentes.

Francia fue pionera en los trabajos de gestión de torrentes 
(Alpes, Macizo Central, Pirineo, etc.) (Brugnot, G. 2002). Su expe-
riencia influyó a su vez en el inicio y desarrollo de trabajos de con-
trol de torrentes en otros estados europeos (Piton, G. et al 2016). Al 
mismo tiempo, se estableció el campo competencial de los ingenie-
ros de caminos y de los forestales sobre los torrentes. A los prime-
ros pertenecían «todos los trabajos de defensa en los valles» y a los 
segundos «todos los trabajos preventivos en la montaña». Por tanto, 
el cono de deyección formaba parte del servicio de los ingenieros, 
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mientras aguas arriba la corrección de los torrentes era competencia 
de los forestales (Costa de Bastelica, M. 1874, Breton, Ph. 1875). Esta 
solución salomónica no impidió largos debates corporativistas. En este 
contexto se inscriben los primeros pasos de la difusión de la teoría de 
los «torrentes alpinos» en España y, más concretamente la teoría de los 
conos de deyección.

2. EXPERIENCIA FRANCESA

A partir de 1840 la recurrencia de grandes inundaciones en  Francia 
reafirmó la idea del peligro de la deforestación y la importancia de las 
masas forestales por parte de un sólido «lobby» forestal formado por 
cargos de las administraciones departamentales, ingenieros de mon-
tes y terratenientes (Piton, G. et al 2016). Poco a poco se fue impo-
niendo la idea de la restauración de las montañas para proteger las 
llanuras contra los desastres naturales (Chavet, M. 2002). En el diag-
nóstico destacaron los trabajos de Fabre sobre los torrentes de la 
Provenza y, sobre todo, el tratado de Alexander Surell (1841) quien, 
haciéndose eco de ideas precedentes (Fourchy, M. P. 1963), formuló 
un coherente cuerpo doctrinal.

Surell (Veyret, P. 1943, Noblemaire, M. 2002, Chalvet, M. 2002) 
propuso el conocido modelo del torrente alpino, con sus tres partes y 
sus denominaciones respectivas (cuenca de recepción, canal de des-
agüe, cono de deyección). En concreto en el lecho o cono de deyección 
se depositan los acarreos procedentes de la cuenca de recepción por 
un cambio de la pendiente y de la capacidad de carga. Es un montículo 
cónico, muy aplanado, localizado a la salida de la garganta y adosado 
a la montaña como un contrafuerte. A partir de la dinámica, planteó 
las leyes de la erosión normal, del perfil de equilibrio y de la geome-
tría del cono de deyección. Al finalizar la primera parte de su tratado 
reconoce que la verdadera causa de la formación de los torrentes es la 
concurrencia de cierto tipo de clima y una determinada constitución 
geológica en la cuenca: el papel del bosque era secundario. Por contra 
en la segunda parte de sus Études sur les torrents, Surell subraya que 
el bosque impide la formación de torrentes y que la deforestación de 
la montaña expone el suelo a la acción torrencial. En otras  palabras, 
la vegetación es el mejor medio para la extinción de los torrentes. La 
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defensa contra los arrastres debe situarse en la cuenca de recepción. 
Según Veyret (1943), Surell se hacía eco de ideas de Saint-Simon, com-
partidas por los estudiantes de l’Ecole Polytechnique donde se formó. 
Según su amigo Cezanne (1872), la monografía de Surell inició el 
«declive definitivo de la era torrencial», pero, sobre todo había esta-
blecido una dependencia entre la gestión de los conos de deyección y 
la de la cuenca de recepción y el canal de desagüe.

En la segunda mitad del siglo XIX, los ingenieros Scipion Grass 
(1806-1873), Philippe Breton (1811-1892) y Michel Costa de Bastelica 
(1817-?) escribieron también acerca de los sistemas contra las aguas 
torrenciales y completaron el trabajo de Surell. Según sus observacio-
nes, los riesgos de los torrentes estaban más relacionados con el exceso 
de los aportes sólidos que con la mera descarga de agua. La deposición 
sedimentaria ocurre cuando la carga sólida excede a la capacidad de 
transporte por cambio de la pendiente (Piton, G. et al 2016).

Según Grass (1857), ingeniero de minas, un torrente es un curso de 
crecidas súbitas y violentas, de pendientes rápidas e irregulares que, a 
menudo rebasa ciertas partes de su lecho como consecuencia del depó-
sito de acarreos, por lo que divaga en el momento de las avenidas (p. 3); 
los lechos de deyección son ámbitos deposicionales de materias proce-
dentes de la cuenca de recepción (p. 9), emplazado a la salida de la gar-
ganta por la que el torrente desemboca en la llanura. Las deyecciones 
muestran un aspecto caótico de cantos y bloques groseros; la super-
ficie es estéril. El lecho discurre sobre su arista culminante y desde 
esa posición dominante amenaza las tierras cultivadas próximas. Clasi-
fica los torrentes con canal deyección (p. 13-15) en tres estadios según 
su régimen (p. 28-32). También analiza las características de ciertas 
avenidas extraordinarias e incluso recupera el testimonio de H. B. de 
Saussure. Después examina los efectos de las crecidas en los lechos 
de deyección y termina la primera parte afirmando que «un torrente 
es como un volcán, su reposo está lleno de amenazas» (p. 37-41). La 
segunda parte de sus Études sur les torrents des Alpes está dedicado a 
mostrar dos procedimientos de defensa contra los torrentes con lecho 
de deyección: aumentar la potencia de encajamiento del torrente para 
que pueda transportar lejos todos los acarreos o retener la carga sedi-
mentaria en la parte superior del torrente para que no supere la canti-
dad máxima que las aguas puedan transporte (p. 44-48).
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Por su parte Breton (1875), ingeniero de caminos, estudia un sis-
tema general de defensa contra los torrentes concertado con los inge-
nieros de montes. En otras palabras, se refiere al cono de deyección de 
los cuales era competente el cuerpo de Ponts et Chaussées. En concreto 
el capítulo IV lo dedicó a la descripción y defensa contra los lechos o 
conos de deyección. Su perspectiva es geomorfológica e identifica tres 
fases evolutivas en los conos de deyección (p. 127-139) y establece tres 
partes de las defensas contra las deyecciones (p. 141-148).

Según Michel Costa de Bastelica (1874), la torrencialidad está 
siempre en relación con la masa y la naturaleza de los acarreos: las 
corrientes que no se exceden tienen una estabilidad perfecta; las que 
transportan demasiado, tienen un régimen de extrema inestabilidad 
(p. 68). La actividad de un torrente pasa por fases distintas. Las dos par-
tes esenciales de un torrente son la cuenca enclavada en las vertien-
tes donde se concentran las aguas y el lecho de deyección o depósito de 
acarreos en el fondo del valle (p. 71). En relación al lecho de deyección 
analiza la acción de los diversos tipos de crecidas (p. 83-90), la geome-
tría del cono (p. 90-100), la ley de crecimiento del cono de deyección 
(p. 100-104). También considera el fenómeno torrencial en los grandes 
ríos (p. 168-184).

El Segundo Imperio de Napoleón III, establecido en 1852, fomentó 
la reforestación de las áreas montañosas, como vía para gestionar la 
crisis hidrológica de mitad del siglo XIX (crecidas extraordinarias de 
los mayores ríos franceses) y proteger las ciudades emplazadas en las 
llanuras aluviales. La ley de repoblación (28 de julio de 1860) decla-
raba de utilidad pública los trabajos obligatorios, establecía conve-
nios con los ayuntamientos y fijaba las condiciones de cesión tempo-
ral de tierras por parte de los propietarios para la repoblación; la ley 
fue mal acogida por las comunidades rurales y suscitó conflictos de 
cierta importancia (Gómez, J. y Ortega, N. 1989). Por su parte la ley 
de encespedamiento (gazonnement) (8 de julio de 1864) buscó conci-
liar la protección del suelo con los usos pecuarios del monte. Ambas 
leyes coronaron un movimiento comenzado muchos años antes en el 
que participaron personas de procedencias diversas, entre las cuales 
Surell fue un apóstol elocuente. Las leyes gozaron de la favorable aco-
gida de los poderes públicos y cuerpos técnicos de la administración, 
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mientras fueron francamente hostiles los consejos municipales y una 
parte importante de la gente de las montañas. Los ingenieros foresta-
les, encargados de aplicarlas, elaboraron además una doctrina que sir-
vió de modelo a otros muchos estados y de base a las modernas teo-
rías de restauración de los suelos (Fourchy, M. P. 1963). Tras la caída 
del III Imperio en 1870, se aprobó la ley de restauración y conservación 
de terrenos de montaña (4 de abril de 1882): los trabajos de control de 
torrentes deberían concentrarse en áreas de erosión activa (lechos de 
torrentes, cárcavas, avalanchas, deslizamientos, etc.) con el uso de más 
ingeniería de diques y aterrazamientos y menos reforestación exten-
siva (Piton, G. et al 2016).

3.  RECONOCIMIENTO DE LOS CONOS DE DEYECCIÓN EN ESPAÑA: 
EL ESTADO DE LA CUESTIÓN

En España, política hidráulica y política forestal formaron parte del 
proyecto regenerador del periodo de entre siglos, pero no siempre sus 
promotores coincidieron en sus diagnósticos y prioridades. Como en 
Francia, la administración mantenía separadas las competencias sobre 
canales y montes en dos cuerpos de élite distintos (Gómez, J. y Ortega, 
N. 1989). En la cuestión torrencial los ingenieros de montes eran res-
ponsables de las acciones preventivas en la cuenca de recepción y el 
canal de drenaje, mientras los ingenieros de caminos lo eran de los tra-
bajos de defensa en los conos de deyección. Por ello no es de extrañar 
que desde el principio la cuestión de los torrentes tuviera una dimen-
sión corporativa tanto en fuentes bibliográficas internacionales como 
en los medios de expresión preferentes (Revista de Montes, Revista de 
Obras Públicas).

Como en Francia, la cuestión de los torrentes se planteó en los 
momentos álgidos de la crisis hidrológica de la segunda mitad del 
siglo XIX cuando los principales ríos peninsulares registraron suce-
sivas avenidas catastróficas que motivaron memorias técnicas acerca 
de las causas y, sobre todo, de los medios o sistemas de defensa. Tales 
memorias proporcionan información más o menos extensa sobre la 
cuestión de los conos de deyección en España. Un análisis cronoló-
gico de diversas contribuciones permiten identificar el proceso de 
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introducción y difusión del modelo torrencial entre dos cuerpos de 
élite de la administración.

3.1  Referencias pioneras a los conos de deyección (década de 1860)

Con cierto retraso respecto de Francia, la teoría de los torrentes alpi-
nos comenzó a difundirse en España a partir de las inundaciones gene-
ralizadas de 1860 en la Península Ibérica que, al igual que en Francia 
en 1856, suscitaron un debate técnico acerca de las causas desencade-
nantes y los remedios disponibles para mitigar los daños (Saavedra, E. 
1856). En esta coyuntura F. Madrazo (1861) escribió un artículo donde, 
con citas mayoritariamente de autores franceses (Babinet, Dausse, 
Vallès, Boulange, Belgrand, etc.), repasa las causas y, sobre todo, los sis-
temas allí ensayados para evitar los desastrosos efectos, mediante los 
trabajos iniciados en los torrentes alpinos. Para ello, Madrazo, a par-
tir de una memoria del comandante Rozet (referenciada por Louis Fig-
nier en Année scientiphique de 1857) alude a las partes de los torrentes 
(cuenca de recepción, canal de recepción, lecho de deyección y lecho 
de desagüe). En este punto Madrazo manifiesta que si los estudios de 
los torrentes «son aplicables a otras regiones de Europa, en ninguna 
como en España donde las vertientes presentan, en gran parte, los mis-
mos caracteres» (p. 94). El ingeniero Madrazo se muestra partidario de 
las repoblaciones de los montes como medio indirecto para precaverse 
contra las inundaciones y sus desastres y de limitar las roturaciones en 
ciertas zonas (p. 114).

La competencia corporativa de los ingenieros de caminos y de mon-
tes se puso de manifiesto con motivo de la riada del Júcar en noviem-
bre de 1864. En aquella ocasión el ministro de Fomento encargó sendas 
memorias a una comisión de ingenieros de caminos presidida por José 
Gómez Ortega (1866) y una de ingenieros de montes liderada por M. 
Bosch (1866) (a la que se agregó un ingeniero agrónomo), que debían 
informar acerca de las causas concurrentes en la catástrofe y propo-
ner un sistema de defensa. Ambas memorias evidencian los enfoques 
propios y competenciales de los respectivos cuerpos ante un fenó-
meno muy complejo. No es momento de insistir en ellos, pero sí en la 
ausencia de citas explícitas a Surell, Breton o Grass y la inexistencia de 
 cualquier referencia a conos de deyección. Cabe notar, sin embargo, 
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que Andrés Llauradó Fábregas formó parte de la comisión Bosch, y que 
años después sería un activo difusor del modelo de Surell.

Tampoco Pedro A. de Mesa (1864, 1865) incorporó de forma explícita 
la teoría de los torrentes alpinos en sus reconocimientos hidrológicos de 
los valles del Guadalquivir y del Ebro. Sin embargo, en algún momento 
se refiere al «carácter torrencial» del Guadalquivir «de todos conocido» 
(1864: 57). Por su parte el Genil, desde la cabecera hasta Granada, «es un 
torrente de impetuosidad indescriptible» (1864: 46). El ingeniero Mesa 
aún pudo observar el desastre de la vega de Granada, seis meses después 
de la inundación de 1860, cuando coincidieron las avenidas del Genil y 
del Darro: «aún ofrecía un aspecto desolador ver aquellas feraces lla-
nuras cubiertas con una espesa capa de la arena y cascajo arrastrado 
por las aguas. Puede formarse una idea de lo que sucede en tales casos, 
observando la enorme pendiente del Genil (0’06 m), antes de entrar en 
la Vega, la cual recorre puede decirse sin cauce determinado» (1864: 47). 
El propio Mesa aforó la crecida (flash-flood) del Darro el 27 de mayo de 
1851, en cuya cuenca se había incrementado la respuesta torrencial a 
causa de la roturación de las vertientes (1864: 47).

A fines de la década, Rogelio Inchaurrandieta (1868) publicó en 
España el primer artículo sobre conos de deyección, siendo profesor 
de geología aplicada a las obras públicas de la Escuela del cuerpo de 
Madrid. De entrada llama la atención que cita la memoria de Breton 
(1867), publicada en París el año anterior, acerca de los diques de reten-
ción de gravas en las gargantas de los torrentes, un detalle que eviden-
cia su puntual seguimiento del estado del arte en Francia. Inchaurran-
dieta, tras el «examen de las laderas de muchas montañas de nuestras 
provincias meridionales», se refiere a la zona en que se unen con los 
terrenos suavemente inclinados a su pie en los valles. No todas estas 
acumulaciones son conos de derrubios, desprendimientos o pedri-
zas; también existen formaciones de acarreos de detritos de torren-
tes, «circunstancia que la ofrecen muchísimas corrientes de nuestro 
país, sobre todo en la región mediterránea, y especialmente en las pro-
vincias del S. E. de la Península» (1868: 77). Allí, durante las crecidas, 
las ramblas y barrancos, al salir de las gargantas y abrirse a las llanu-
ras, aminoran su fuerza y depositan masas enormes de acarreos en la 
desembocadura del torrente, formando una especie de cono achatado. 
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Nuevas crecidas, que traen su contingente de acarreos al cono, arras-
tran por el cauce principal…, las aguas, se elevan, desbordan por los 
costados del cono en varios brazos o ramas y acumulan primero los 
detritos más gruesos, luego las arenas y, más lejos, parte de los léga-
mos que llevan. Así esos conos crecen en altura y se extienden en longi-
tud…» (1868: 78). En breves palabras, los conos de deyección se forman 
a la salida de los barrancos a una llanura de escasa pendiente transver-
sal, registran un marcado crecimiento mientras subsisten las condicio-
nes que los han determinado; la superficie de los conos ocupa a veces 
muchos kilómetros cuadrados, sujeta a modificaciones.

A continuación, Inchaurrandieta analiza los conos de deyección en 
su relación con las obras públicas. Así en la traza de una vía en terreno 
llano paralelo a una ladera y perpendicular a los conos, los puntos máxi-
mos corresponden al paso de las corrientes de agua más importantes y 
los puntos mínimos permanecen secos. De ahí la dificultad de estable-
cer las rasantes y la necesidad de grandes badenes, como se ha hecho en 
la carretera de primer orden de Murcia a Lorca, o como se propone en 
el proyecto de la de las Correderas a Almería,… Aún en los casos en que 
los badenes se establezcan con conocimiento de causa, hay que luchar 
contra la invasión constante de las arenas y gravas. Si los conos están 
en vías de crecimiento, el fondo de las corrientes se va elevando y será 
preciso subir las rasantes. Entre los medios para atenuar los inconve-
nientes de los conos de deyección, cita «esos pueblos meridionales que 
han heredado de los árabes una sagacidad maravillosa para el estable-
cimiento de riegos de aguas permanentes o accidentales». «En Almería 
se ven algunas acequias que cruzan los conos de deyección, no por su 
cima, donde encontrarían los inconvenientes antes expuestos, sino por 
medio de minas o de galerías que dejan las obras a salvo de la elevación 
mayor o menor de los cauces» (Inchaurrandieta, R. 1868: 78).

3.2  El primer debate corporativo sobre las inundaciones (y los 
torrentes)

En enero de 1871 la gran avenida del Ebro por deshielo rápido del Piri-
neo reactivó el debate técnico sobre las causas, efectos y remedios con-
tra las inundaciones en España, dentro del cual se insertaba la cuestión 
de los torrentes. En esa ocasión participaron el ingeniero de caminos 
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Pedro Pérez de la Sala y el ingeniero de montes Andrés Llauradó Fábre-
gas quienes sustentaron sus respectivos argumentos a partir de refe-
rencias bibliográficas principalmente francesas.

Pedro Pérez de la Sala (1871) que carece «de datos relativos a los 
ríos de España» apela con frecuencia a autores y a datos hidrológicos de 
ríos de otros países, especialmente franceses. No es momento de ana-
lizar sus argumentos. Entre los medios de defensa, propone los diques 
insumergibles y sumergibles; y minimiza la influencia de los bosques y 
destaca las dificultades constructivas de los pantanos. Solo al final de 
su artículo, Pedro Pérez aclara que no había tomado en consideración 
«los siniestros causados por las avenidas de carácter torrencial, en los 
cuales los preservativos difieren radicalmente de los que aconsejamos 
para los ríos en su parte media o baja». Tal enfoque de la cuestión mini-
mizaba, entre otros, la relevancia de la vegetación y de las montañas 
en la formación de las avenidas. En el planteamiento de Pérez de la Sala 
subyacía una reivindicación corporativista y ninguneaba los plantea-
mientos de los ingenieros de montes.

La refutación de Llauradó (1871) al artículo de Pérez de la Sala es 
sumamente prolija y sobrepasa nuestro objetivo. No obstante, a la luz 
de «la gran importancia» que atribuye a los torrentes bajo el punto 
de vista teórico, como por las frecuentes aplicaciones a nuestro país, 
condensa en breve espacio los principales caracteres de los torren-
tes, sus efectos y los medios más a propósito para lograr su extinción. 
«Para ello, a imitación del señor de la Sala apelaremos a los trabajos 
hechos en la nación vecina sobre este importante ramo de la hidrolo-
gía», utilizando los estudios de Surell sobre los torrentes. Las carac-
terísticas distintivas de los torrentes, que son «socavar» el suelo en 
la montaña, «depositar» en el valle y en seguida «divagar», se presen-
tan condensados en una región muy circunscrita. Llauradó efectúa 
una meritoria difusión de la teoría y práctica propuesta por Surell, 
pero también cita los trabajos de Breton, Cézanne, Scipion Grass, etc. 
«En España no se han hecho estudios especiales sobre estos cursos de 
agua, pero desde luego podemos asegurar a priori que deben presen-
tar caracteres análogos a los de los Alpes» (699). Para corroborarlo 
Llauradó cita a Pedro A. de Mesa a propósito del Genil y aporta sus 
propias experiencias en la cuenca del Júcar, después de la inundación 
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de 1864, cuando pudo observar «fenómenos análogos a los minucio-
samente descritos por Surell». Así califica de verdaderos torrentes los 
ríos Escalona y Sallent, afluentes del Júcar (702). En conclusión según 
Llauradó, «todos los ríos de España presentan caracteres torrencia-
les», como es el caso de las crecidas muy frecuentes y elevadas en el 
Ebro o las avenidas extraordinarias, rápidas y de corta duración en el 
Tajo y también en el Duero.

3.3  La plena aceptación de la teoría torrencial (y de los conos de 
deyección)

A fines de la década de 1870, se incrementan significativamente los 
ingenieros que aplican en sus reconocimientos y en las memorias de 
sus proyectos la teoría de los conos de deyección. Así Rafael Navarro, 
ingeniero jefe de la División Hidrológica de Córdoba, caracterizaba el 
Genil y sus afluentes primeros como «ríos que reúnen todas las condi-
ciones de los torrentes alpinos; sus cuencas de recepción constituidas 
por terrenos poco consistentes proporciona una cantidad considerable 
de materias que se depositan en la parte inferior de Granada y levantan 
sus lechos, que en muchos puntos dominan la vega. Esta circunstancia 
facilita los riegos por derivación…; los riveriegos y usuarios del agua de 
las acequias antiguas hacen las tomas fácilmente».

La catástrofe de 14 de octubre de 1879, que asoló Lorca y Almería 
al desbordarse el Guadalentín y el Almanzora motivó, entre otros, un 
pormenorizado estudio del veterano ingeniero de minas Federico Bote-
lla de Hornos. Para el diagnóstico de las cuencas se inspiró en Surell al 
distinguir en ellas tres regiones, aquella donde el agua excava (cuenca 
receptora), donde corre (canal de salida) y la última en la que se acu-
mulan los acarreos (lecho de depósito). Sin entrar ahora en porme-
nores, Botella propone medios de defensa en la primera región (con-
vendría «repoblar con la mayor actividad y con las especies arbóreas 
adecuadas» y construir diques, márgenes de bajo coste y seguros), en 
la segunda (malecones diagonales, presas subterráneas, presas y azu-
des de derivación) y en la tercera región (repartir las avenidas por ace-
quias de derivación, y obras de defensa de poblaciones).
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Por su parte, Francisco Prieto Caules, en su estudio de los riegos de 
Lorca y de la mejor explotación del pantano de Puentes (1886), indicó 
que «el Guadalentín… hasta su desembocadura en el valle de Murcia, 
presenta todas las características de un torrente alpino con su cuenca 
receptora, su canal de salida y su cono de deyección». En concreto en 
el cono de deyección del Guadalentín, su «radio en la base es de nueve 
kilómetros…; pero el desarrollo del cauce es de 15 kilómetros». La cota 
del ápice (Puente de Lorca) es de 321 metros y la base (confluencia 
con la rambla de Viznaga), 240 metros. «La altura del cono es, pues, 
89 metros y la pendiente media al recorrerlo, es de medio por ciento; 
pero la inclinación de las generatrices es notablemente mayor en el 
sentido perpendicular al valle». Prieto destaca además la acreción ver-
tical del cono: «todas las casas de labor emplazadas en terrenos fuerte-
mente entarquinados tienen el piso a nivel inferior que el de las tierras 
que las rodean; y es fama que a cada generación el propietario tiene 
que elevar el piso dos o tres pies…». Después de considerar otras infor-
maciones, Prieto Caules concluye que todo ello «hace creer que la ele-
vación secular del cono no baja de dos metros…».

En el Tratado de Aguas y Riegos, A. Llauradó (1884) aporta diver-
sos ejemplos de torrentes como el Genil (484), el Galligans cuyo compor-
tamiento conocía perfectamente (486-487) y otros más. Así «el carác-
ter torrencial, que por causas meteorológicas es casi común a todas las 
corrientes de la península, se halla favorecido en el Guadalfeo por una 
pendiente considerable… y por la poca resistencia que a la acción ero-
siva de las aguas ofrecen los terrenos que componen su cuenca; el con-
curso de todas estas causas hace, por lo tanto, que sean muy temibles las 
avenidas de este río. Como consecuencia natural del desgaste que sobre 
las débiles pizarras ejercen las aguas en la región superior de la cuenca, 
tiene lugar el depósito de los arrastres en la cuenca baja de la misma, 
produciéndose como efecto inmediato el levantamiento continuo del 
cauce, y el constante peligro de inundación a que se hallan expuestas 
las vegas ribereñas [Motril, y Lobres y Salobreña], algunas de las cua-
les quedan ya a un nivel más bajo que el del talweg del río» (524-525).

El ingeniero Ramón García Hernández, junto con Mariano Royo, fue 
un destacado precursor del regeneracionismo hidráulico, con proyectos 
pioneros en las cuencas del Ebro y del Segura. Además fue autor de un 
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estudio acerca del aprovechamiento de las aguas del Ebro y el proyecto 
de obras de defensa contra las inundaciones del valle del Segura (Mel-
garejo, J. 2001 y Gil, A. 2001). En ambos incluyó referencias a la cuestión 
de los torrentes y, en concreto, a los conos de deyección. En sus razo-
namientos, pensaba que una corrección de los torrentes, al estilo de los 
Alpes, podría iniciar en España una nueva época con «la reconstruc-
ción de nuestras empobrecidas montañas y el consiguiente beneficio 
de la agricultura de los valles» (García. R. y Gaztelu, L. 1886: 28). No en 
vano la parte central y baja de la cuenca del Ebro y más aún las provin-
cias del litoral mediterráneo, los terrenos [estaban] privados de vegeta-
ción, removidos para el cultivo y el pastoreo…; copiosos, aunque raros 
aguaceros arrastraban la tierra desagregada y vegetal y dejaban la roca 
al descubierto, y daban al país el aspecto de la más angustiosa desola-
ción. Tal situación, si no tan grave, era más extensa que la descrita por 
Surell en los Alpes, y en concreto la convexidad de los conos de deyec-
ción, los perfiles longitudinales y transversales, y también las causas de 
formación de los torrentes (geológicas, topográficas y meteorológicas) 
(García. R. y Gaztelu, L. 1886: 28-38). Con este bagaje interpreta diferen-
tes escenarios donde había desarrollado su actividad profesional.

Así, «el extenso valle que corre de Lorca a Murcia es notable, pues 
ofrece torrentes en casi todos los estados de formación, desde los pro-
fundos surcos de las ramblas próximas a Murcia hasta la terrible ram-
bla de Nogalte; con la particularidad de ser más avanzado el estadio 
de formación a medida que se asciende el valle. Esta rambla con un 
extenso cono esmeradamente cultivado, donde divaga extremada-
mente, lleva ya sus sedimentos hasta el pie de las laderas de la ver-
tiente opuesta, que como apenas puede extenderse, hace sospechas 
que se aproxima su último periodo: tiene además la especial circuns-
tancia de salir al valle precisamente en la divisoria con la de Pulpí, que 
descarga directamente en el Mediterráneo de manera que sus aguas 
van alternativamente en una u otra dirección o en ambas, según la que 
el cono ha formado en cada avenida. A continuación de ésta, y pro-
cedente de las tierras de Caño Tercia y Espuña, bajan al valle nume-
rosas ramblas, cuyos conos perfectamente marcados y más recientes 
a medida que se desciende, dificultan no poco la conservación de las 
líneas férreas y carretera, hasta que ya cerca de Lebrilla los conos se 
han trocado en profundos surcos que desembocan en el Guadalentín». 
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Por todo ello el valle era un área muy apropiada para un estudio de 
estas corrientes, no solo por encontrarse allí todos los periodos de for-
mación de los torrentes, sino también por lo extremadas que son las 
causas «que producen la denudación, las inundaciones y la magnitud 
de sus depredaciones» (García R. y Gaztelu, L. 1889: 250).

El mismo ingeniero, por su origen y dedicación profesional, conocía 
bien el valle del Jiloca con «numerosos ejemplos de torrentes en forma-
ción». Cerca del pueblo de Luco un puente de varios arcos, en la carre-
tera de Zaragoza a Teruel, había desaparecido entre las gravas, bajo 
cuya masa se encontraba intacto. Por contra, «en el valle del Aragón, 
frente al pueblo de Villanua, hay también torrentes con grandes conos, 
cuyo pie llega hasta el rio… A pesar de estar este terreno bastante des-
compuesto…, los torrentes pueden mirarse como extinguidos, porque 
sus conos, vestidos de maleza, solo ofrecen pequeñas corrientes de agua 
clara, y no dan indicio de acarreo alguno reciente» (García, R. 1899: 250).

De otra parte, García Hernández también se hizo eco de la confu-
sión que producía el estudio de los tratados «de tan notables ingenie-
ros y hombres de ciencia» acerca de la acción de los montes durante 
las avenidas. «No solo se contradicen muchas observaciones, sino que 
hasta en el estudio de un mismo hecho llegan a resultados enteramente 
contradictorios». En el debate hidrológico-forestal, observa una ten-
dencia a la generalización «en que incurren algunos ingenieros france-
ses y más que nada, el deseo que las ideas que uno profesa sea siempre 
la expresión de la verdad, y ponerlas en contradicción con las ajenas; 
y por este camino, ni es fácil llegar a la verdad, ni puede conseguirse 
otra cosa que la confusión apuntada». Pero más allá de la controversia, 
destaca los buenos resultados obtenidos en algunos departamentos de 
los Alpes franceses y suizos y, en consecuencia, juzga positivo la «con-
veniencia de vestir la parte montañosa del Guadalentín, como procedi-
miento auxiliar de normalización en el régimen de sus aguas, a la vez 
que retener sus arrastres» (García R. y Gaztelu, L. 1886: 35).

4. CONCLUSIÓN

La introducción de la teoría de los conos de deyección en España no 
puede desligarse del foco primigenio de los Alpes franceses, donde el 
modelo torrencial se formuló por primera vez. A. Surell (1841) y otros 
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reputados ingenieros, encargados por la administración hidrológica y 
forestal de gestionar los recurrentes desastres provocados por la diná-
mica torrencial, se ocuparon además de identificar las causas desenca-
denantes de los mismos. En esta singladura, Surell y otros ingenieros 
de caminos y montes, fueron dignos exponentes del método positivista 
en el tratamiento de una cuestión compleja. Este enfoque teórico-prác-
tico se difundió rápidamente entre ingenieros de otros estados euro-
peos, especialmente los más montañosos (Piton, G. et al 2016).

En el caso de España, el proceso fue algo más tardío y en él cabe 
destacar el artículo pionero de Rogelio Inchaurrandieta (1868), profe-
sor de geología aplicada a las obras públicas en la Escuela de Caminos 
de Madrid. Inchaurrandieta, además de introductor, adaptó la teoría 
alpina de los conos de deyección a los medios semiáridos y subáridos 
que, por su origen familiar, conocía su verdadero alcance y dimensión 
en las provincias meridionales. Otros destacados ingenieros (Llauradó, 
García Hernández, Botella de Hornos, Navarro, etc.) también contribu-
yeron a adaptar el modelo alpino de Surell a «nuestras empobrecidas 
montañas» y llanuras semiáridas donde copiosos aunque raros aguace-
ros arrastraban la tierra desagregada y dejaban la roca al descubierto, 
y «daban al país el aspecto de la más angustiosa desolación» (García, 
R. 1886). Sin duda, la introducción tardía pero la pronta adaptación del 
concepto de cono de deyección son las notas más destacadas del pro-
ceso de difusión en España.
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REPOBLACIÓN FORESTAL, TERRITORIO Y SOCIEDAD 
EN ANDALUCÍA (1940-1970)

Eduardo Araque Jiménez 
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Resumen
La política de repoblación forestal que se aplicó en Andalucía entre 
1940 y 1970 contribuyó de manera decisiva a la transformación radical 
de los paisajes vegetales andaluces, tanto a los de los sistemas serranos 
del interior de la región, como a los de la amplia faja litoral. Las cerca 
de 400.000 hectáreas que fueron objeto de repoblación, se ocuparon en 
su gran mayoría con especies del genero pinus (78%), mientras que la 
mayor parte de las restantes se repoblaron con eucaliptus y otras espe-
cies exóticas completamente desconocidas en la región. Durante el 
periodo de tiempo en que tuvo lugar esta intervención, mejoró osten-
siblemente la situación socioeconómica de muchas localidades anda-
luzas, cuya población participó activamente en las tareas repobladora. 
Pero la gestión de la nueva cubierta vegetal también planteó numero-
sos problemas sociales y ecológicos, muchos de los cuales siguen vigen-
tes en la actualidad.
Palabras clave
Andalucía, repoblación forestal, pinos, especies exóticas, consecuen-
cias territoriales.

Abstract
The reforestation policy developed on Andalusia between 1940 and 1970 deci-
sively contributed to the radical change of its vegetable landscapes, as much 
in the mountain ranges located inside the region, as in the long coast. Around 
400.000 hectaresthat were reforested, mainly were taken up by species of genus 
pinus (78%), while most of rest hectares were reforested with eucalyptus and 
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another exotic species completely unknown in the region. During this inter-
vention, the socio-economicsituation of lots of Andalusian localities improved, 
whose population realized the reforestation tasks. However, the new vegeta-
ble land cover pose many social and ecologic problems, much of them current 
nowadays.
Keywords
Andalusia, reforestation, pynes, exotic species, territorial consequences.

1. INTRODUCCIÓN

La repoblación forestal, como se ha puesto de relieve en numerosas 
ocasiones (Groome, 1990; Gómez y Mata, 1993; Rico, 1995; Araque, 2009 
a, entre otros), se convirtió en uno de los pilares fundamentales sobre 
los que se asentó la política forestal que se implantó en España nada 
más finalizar la guerra civil. La desnudez generalizada del suelo, con 
sus innumerables secuelas erosivas, unida a la necesidad de conse-
guir el autoabastecimiento de madera y pasta de papel, provocada por 
el desabastecimiento del mercado nacional que siguió al aislamiento 
comercial del exterior al que se vio sometido el régimen de Franco 
durante sus primeros años –hasta 1953, cuando se firmó el conocido 
como pacto de Madrid con Estados Unidos–, obligaron al Estado a prio-
rizar esta intervención territorial, una de las de mayor calado ambien-
tal, social y paisajístico de cuantas han tenido lugar en nuestra histo-
ria más reciente. El encargo hecho a Joaquín Ximénez de Embun y Luís 
Ceballos, a mediados de 1938, para que redactaran un Plan general de 
repoblación forestal de España, constituye, sin duda, la muestra más con-
tundente de la urgencia con que se afrontó esta tarea por el nuevo régi-
men político, encarnado en ese momento en el denominado gobierno de 
Burgos (Ximénez y Ceballos, 1939, reed. 1996).

Mientras se realizaba ese estudio por tan insignes ingenieros de 
monte, desde el Gobierno se trabajaba en la reorganización del Patri-
monio Forestal del Estado (PFE), un organismo que se había gestado 
durante la etapa republicana, que el régimen de Franco, lejos de abo-
lirlo –como fue tan frecuente en la inmediata posguerra con otras leyes 
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y organismos surgidos en ese breve lapso de tiempo–, lo asumió ple-
namente, enfatizando que la Ley de 1935, mediante la cual se había 
creado el PFE, constituía un excelente medio para iniciar los trabajos 
preparatorios encaminados a intensificar el desarrollo del Plan gene-
ral de repoblación. El Reglamento para la ejecución y desarrollo de la 
Ley de refundación del PFE, que vio la luz a mediados de 1941, esta-
bleció los mecanismos encaminados a conseguir la ansiada disponibi-
lidad de todos aquellos terrenos aptos para la repoblación forestal. El 
PFE podría acceder a ellos por alguno de los tres procedimientos que 
ya contemplaba la Ley de 1935, o sea, por convenio con sus propieta-
rios, por adquisición directa o por expropiación forzosa, así como por 
consorcio, una nueva figura que introducía ahora el legislador. Igual-
mente el Reglamento precisaba los términos en que podía llevarse a 
cabo la expropiación forzosa, que se aplicaría en todos los casos en 
que los proyectos de repoblación del PFE fueran declarados de utili-
dad pública y no se llegara a un acuerdo de enajenación con los propie-
tarios. En aquellas zonas en las que, además, esos trabajos se conside-
raran urgentes, la expropiación podría aplicarse por el procedimiento 
rápido de ocupación de fincas.

Desde que entró en vigor esta norma, el PFE prestó una atención 
especial a Andalucía, dado que muchas de las propuestas repoblado-
ras que habían tratado de ejecutarse a partir de la última década del 
siglo XIX, se habían visto condicionadas por la escasez de tierras en 
manos públicas, así como por la carencia de fondos para poder adqui-
rirlas a sus legítimo propietarios. Por tanto, para no caer en los mis-
mos errores de antaño, el PFE utilizó desde su creación todos los meca-
nismos legales a su alcance, y los medios económicos que le permitía su 
generoso presupuesto, para hacerse con la propiedad de todos aquellos 
montes o porciones de los mismos en los que resultaba más urgente la 
restauración de su degradada cubierta vegetal. Una vez en su poder, el 
máximo organismo forestal emprendió una intensa campaña de repo-
blación que en muy poco tiempo logró cambiar por completo la faz 
de una parte muy importante del territorio andaluz, aunque, eso sí, 
suplantando en la mayoría de las ocasiones aquellas especies vegetales 
que habían sido dominantes hasta ese momento.
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En este trabajo nos proponemos estudiar de manera sucinta los 
aspectos más representativos de la política repobladora en tierras 
andaluzas, explicando, en primer lugar, los mecanismos mediante 
los cuales el PFE logró dotarse de una base territorial susceptible de 
intervención, y analizando después la distribución y el tipo de espe-
cies empleadas en la repoblación. Hemos acotado cronológicamente 
este estudio al periodo 1940-1970 por corresponder al momento his-
tórico en el que con más brío se impulsó la actuación repobladora.1 A 
pesar de la gravísima situación económica del país, el Estado no dudó 
en poner a disposición de la repoblación cuantos medios materiales y 
humanos tuvo a su alcance, porque como llegó afirmarse desde un pri-
mer momento, este era uno de los problemas fundamentales al que 
había que dar solución en España.

2.  INCREMENTO DE LA BASE PATRIMONIAL: ADQUISICIONES Y 
CONSORCIOS

Consciente de que el principal escollo con el que se había topado la 
política de repoblación forestal decimonónica en Andalucía era la ya 
aludida carencia de una base patrimonial en manos públicas, apta para 
la reforestación de los degradados montes (Araque, 2009 a), el PFE, 
desde el momento de su creación, puso en marcha todos los mecanis-
mos legales a su alcance para dotarse, en el más breve plazo de tiempo 
posible, de esa base sobre la que sostener su actuación. El procedi-
miento más utilizado en todas las provincias andaluzas, y el que arrojó 
mejores resultados, fue la compraventa directa de aquellas fincas ofer-
tadas voluntariamente por sus dueños al máximo organismo forestal. 
En aquellos casos en los que esa opción falló, se pusieron en marcha 
los mecanismos de expropiación y ocupación previa de las fincas que 
estaban previstos en la legislación sobre el particular. Por ambos pro-
cedimientos, mediante 685 operaciones el PFE consiguió hacerse con 
la propiedad en toda Andalucía de la nada despreciable extensión de 
229.070 ha, en las cuales invirtió cerca de 424,5 millones de ptas. La 

1  Todos los datos que manejamos proceden del PFE, bien las publicaciones que en 
su momento hizo ese organismo, bien de las bases de datos que se han confec-
cionado a partir de la documentación conservada.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

R
EP

O
B

LA
CI

Ó
N

 F
O

R
ES

TA
L,

 T
ER

R
IT

O
R

IO
 Y

 S
O

CI
ED

A
D

  
EN

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
 (1

94
0-

19
70

)
Ed

ua
rd

o 
Ar

aq
ue

 Ji
m

én
ez

 

321

              

distribución provincial de las 

Gráfico 1. Evolución de la superficie adquirida por el PFE. 1940-1970

superficies adquiridas resultó suma-
mente heterogénea, descollando nítidamente las provincias de Huelva 
y Jaén. En la primera de ellas se superaron las 71.000 ha adquiridas, y 
en la segunda las 52.000 ha; una situación que contrastaba abierta-
mente con la que se registró en Cádiz, donde se compraron algo menos 
de 3.000 ha, o en Sevilla, en la que sólo se adquirieron 9.046 ha. 

El ritmo de adquisiciones fue sumamente irregular (Gráfico 1), con 
algunos años en los que apenas resultó significativa la actividad com-
pradora del PFE –en 1949 se adquirieron solamente 251 ha–, frente a 
otros en los que casi se alcanzaron las 15.000 ha. Esos fuertes vaivenes 
no solo estuvieron determinados por el montante de la partida presu-
puestaria que en cada momento destinó el PFE a estos fines, sino tam-
bién por la disponibilidad de tierras en el mercado a precios que hicie-
ran factible su adquisición.

La retracción de las adquisiciones se compensó sobradamente con el 
establecimiento de consorcios, la otra fórmula empleada por el PFE para 
hacerse con tierras aptas para la repoblación que pertenecían tanto a enti-
dades públicas, como a propietarios privados. Desafortunadamente, la 
base de datos que manejamos sobre consorcios es mucho más imprecisa 
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que la correspondiente a adquisiciones. Sabemos que hasta 1970 se for-
malizaron en Andalucía un total de 1.157 consorcios, aunque sólo dispo-
nemos de datos de 978 de ellos. Tras su formalización el PFE logró hacerse 
con el dominio útil de cerca de 420.000 ha en toda Andalucía, la mayor 
parte de las cuales (66% del total) pertenecían a los Ayuntamientos. 

3.  SUPERFICIE REPOBLADA Y ÁMBITOS TERRITORIALES 
DE ACTUACIÓN

A medida que el PFE fue disponiendo de superficies susceptibles de 
repoblación, tanto de su propiedad como consorciadas, desarrolló el 
ambicioso plan de repoblación forestal que con tanto ahínco había 
perseguido desde 1938. Hasta 1970 había conseguido la repoblación 
de cerca de 400.000 ha en toda la región, exactamente 387.034 ha De 
ellas, el 90% correspondía a superficies de primera repoblación, mien-
tras que el 10% eran repoblaciones de marras, esto es, superficies que 
se habían tenido que volver a repoblar porque no habían arraigado los 
primeros plantones.

Las superficies repobladas quinquenalmente, tal y como se mues-
tra en el Gráfico 2, experimentaron un crecimiento paulatino, pero 

Gráfico 2.  Evolución quincenal de la superficie repoblada. 1940-1970



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

R
EP

O
B

LA
CI

Ó
N

 F
O

R
ES

TA
L,

 T
ER

R
IT

O
R

IO
 Y

 S
O

CI
ED

A
D

  
EN

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
 (1

94
0-

19
70

)
Ed

ua
rd

o 
Ar

aq
ue

 Ji
m

én
ez

 

323

              

sostenido, desde 

Gráfico 3.  Superficie repoblada por provincias. 1940-1970

principios de los años cuarenta hasta finales de los 
años sesenta. Si en el primer quinquenio de la serie la superficie repo-
blada no alcanzó las 26.000 ha, en el último esa cifra se cuadruplicó 
hasta superar ampliamente las 100.000 ha; una señal inequívoca de la 
creciente importancia que con el paso de los años fue adquiriendo la 
acción reforestadora dentro de la política forestal española, materiali-
zada en la consagración de fondos cada vez más voluminosos para 
estos menesteres.

Huelva y Jaén volvieron a ser las provincias andaluzas en las que 
mayor incidencia territorial tuvo la repoblación forestal. En la primera 
se repoblaron más de 100.000 ha y en Jaén cerca de 68.000 ha (Gráfico 3). 
Le seguían Granada y Córdoba, con más de 50.000 ha repobladas en cada 
una de ellas. Como en las dos primeras, en estas últimas, por idénticas 
razones, se delimitaron varias comarcas cuya repoblación forestal se 
declaró de interés nacional en distintos momentos –la vertiente atlán-
tica de Sierra Nevada en el caso de Granada (1942), y las comarcas del 
centro-norte y sudeste en la provincia de Córdoba (1951)–, lo cual acabó 
resultando decisivo en la propagación de la acción reforestadora.

La mayor parte de la superficie repoblada en Andalucía lo fue con 
especies del género pinus. Cerca de 301.000 ha, equivalentes al 78% del 
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total repoblado, se ocuparon con esta conífera, que no era descono-
cida, como a veces se ha hecho creer, en muchos de los ámbitos terri-
toriales en los que se reintrodujo.2 Entre todas las variedades utiliza-
das destacó el pino rodeno o negral (Pinus pinaster), empleado en la 
repoblación de cerca de 100.000 ha distribuidas por la totalidad de las 
provincias andaluzas, aunque con particular incidencia en las de Jaén, 
Córdoba y Granada (Mapa 1). Con pino carrasco (Pinus halepensis) se 
repoblaron casi 71.000 ha, repartidas casi por igual entre las cuatro 
provincias de Andalucía oriental: Almería, Granada, Málaga y Jaén, por 
este mismo orden de importancia. El pino piñonero (Pinus pinea) tuvo 
dos grandes áreas de distribución de extensión muy similar. En la pro-
vincia de Huelva se repoblaron 28.737 ha, casi todas ellas concentradas 
en la franja litoral comprendida entre las localidades de Ayamonte y 
Almonte, donde la especie era conocida y muy apreciada por sus varia-
das utilizaciones desde tiempo inmemorial (Ojeda, 1992). Algo menor 
fue la extensión alcanzada por esta especie en la provincia de Córdoba, 
donde se repoblaron 21.209 ha localizadas en su mayor parte en Sie-
rra Morena (Jiménez-Castellanos, 1956). Las 31.976 ha repobladas con 
pino laricio o salgareño (Pinus nigra) se localizaron casi en su totalidad 
en las provincias de Jaén, Granada y Almería, mientras que el pino sil-
vestre (Pinus sylvestris), con el que se repoblaron 25.847 ha, se circuns-
cribió a las altas cumbres de Sierra Nevada, tanto en la porción grana-
dina como en la almeriense de este macizo.

El resto de variedades pinariegas (Pinus canariensis, Pinus radiata y 
Pinus uncinata) se emplearon de forma testimonial. De las 662 ha repo-
bladas con pino de Canarias, 651 ha se concentraron en los tres núcleos 
(oriental, central y occidental) en los que se dividió la porción cordo-
besa de Sierra Morena. En el primero de ellos también alcanzó una 
cierta notoriedad el pino insigne, aunque la mayor presencia de esta 
especie se registró en la Serranía de Ronda. El pino negro, finalmente, 
se empleó casi exclusivamente –157 ha de las 177 ha repobladas– en la 
provincia de Granada, concretamente en los montes de los municipios 
de Capileira, Pampaneira, Trevélez y Mondújar. En algunos casos el 

2  En los Cuadernos regionales del Primer inventario forestal nacional se presen-
tan una serie de mapas del máximo interés sobre la distribución precisa de cada 
una de las especies forestales tanto en Andalucía oriental como occidental.
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emple

Mapa 1.  Presencia dominante de Pinus halepensis en Andalucía oriental, según el 
Primer inventario forestal nacional. 1970

o de estas especies se debió a que ésos y no otros eran los planto-
nes que podían suministrar los viveros con la urgencia que se les exi-
gía; otras veces esas variedades, mezcladas con otras especies exóticas, 
se utilizaron de forma expresa para diversificar el monótono manto 
forestal y dar al conjunto de la masa creada un aspecto ornamental. Lo 
acontecido en la repoblación ornamental del desfiladero de Despeña-
perros, constituye un magnífico ejemplo de lo que decimos, por cuanto 
nos muestra la precisión con la que se planificó el empleo de estas 
especies, algunas de las cuales eran completamente desconocidas en 
Andalucía (Lorente, 1959; García, 1964).

El eucalipto fue la otra especie arbórea que más se empleó en la 
repoblación de los montes andaluces, aunque con un área de distribu-
ción mucho más constreñida que la del pinar. Las algo más de 86.000 ha 
plantadas con este árbol de procedencia australiana, se concentraron 
en las provincias de Sevilla y, sobre todo, en la de Huelva (Rico, 2009), 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

R
EP

O
B

LA
CI

Ó
N

 F
O

R
ES

TA
L,

 T
ER

R
IT

O
R

IO
 Y

 S
O

CI
ED

A
D

  
EN

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
 (1

94
0-

19
70

)
Ed

ua
rd

o 
Ar

aq
ue

 Ji
m

én
ez

 

326

        

donde se plantaron casi 67.500 ha de eucaliptos,3 casi todas ellas de dos 
de sus variedades más extendidas en España: Eucaliptus rostrata y Euc-
caliptus globulus. Las tierras del Andévalo (Huelva), en las que se efec-
tuaron las plantaciones de eucaliptales de forma mayoritaria (Mapa 
2), reunían unas condiciones excepcionales para la propagación de 
la planta, tanto por su pluviometría –más de 600 mm/año, que era la 
exigencia mínima del árbol–, como por su topografía, que facilitaba 
la mecanización de los trabajos de labranza previos y posteriores a la 
plantación, y luego los de apeo del arbolado para su transformación 
industrial (Burgers, 1948).

El empleo masivo de este tipo de especies exóticas, se convirtió, 
sin lugar a dudas, en el aspecto más controvertido de la repoblación 
forestal, y no ya sólo en Andalucía sino también en el resto de España. 
Se criticó con extrema dureza la utilización de especies de crecimiento 
rápido en detrimento de otras mucho mejor adaptadas al territorio 
andaluz, detrás de lo cual algunos autores vieron el triunfo manifiesto 
de los intereses de las empresas madereras y papeleras por encima de 
los criterios ecológicos. A pesar de lo anterior conviene hacer algu-
nas precisiones al respecto para deshacer determinados malentendi-
dos y contextualizar correctamente la decisión política, transmitida al 
cuerpo técnico, de proceder a esta propagación masiva del eucalipto. 
En primer lugar, la presencia de este árbol en estos ámbitos geográficos 
no llegó de la mano de la política forestal del franquismo. Los ensayos 
para la aclimatación del eucalipto se remontan a finales del siglo XIX, 
cuando empezaron a constituirse en distintas localidades onubenses 
una serie de pequeños arboretos para la plantación de distintas varie-
dades de la planta (Sánchez, Caraballo y Ruiz, 20109. De hecho, en una 
parte de los montes que adquirió el PFE en el término de Almonte el 
eucalipto se hallaba muy extendido y venían haciéndose ensayos sobre 
los tratamientos más adecuados que precisaba la planta desde princi-
pios de los años treinta (Burgers, 1948).

Desde otro punto de vista, ni Ximénez de Embun ni Luis Ceballos 
habían previsto el colapso que iba a sufrir el mercado de materias 

3  Una magnífica historia novelada de esta epopeya repobladora puede verse en 
Villa (2005).
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primas forestales 

Mapa 2.  Presencia dominante de Eucaliptus en Andalucía occidental, según el 
Primer inventario forestal nacional. 1970

después de la contienda, como consecuencia del 
aislamiento internacional al que sometieron las potencias occidenta-
les al régimen de Franco desde su constitución. En este contexto, el 
abastecimiento de esas materias era completamente imposible con la 
raquítica producción nacional, por lo que no quedaba más remedio 
que incrementarla a marchas forzadas mediante actuaciones como 
las que tuvieron lugar en la provincia de Huelva, si quería lograrse el 
autoabastecimiento de pasta de papel. Frente a esa necesidad política 
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de primer orden, cualquier tipo de consideración técnica quedó rele-
gada a un segundo plano.

Este mismo argumento podría argüirse en el caso de los pinares, 
cuyo empleo en la repoblación es verdad que en muchas ocasiones se 
justificó como parte de la estrategia para incrementar la producción 
de madera. Pero si atendemos a los hechos podemos comprobar que la 
inmensa mayoría de la superficie repoblada con coníferas, salvo excep-
ciones puntuales poco representativas, jamás se explotó con fines 
productores –uno de los mitos de mayor calado social en las últimas 
décadas–, entre otras razones porque las condiciones de aprovisiona-
miento del mercado nacional cambiaron drásticamente a principios de 
los años cincuenta y ya no se necesitaba ni siquiera la madera de las 
especies más precoces utilizadas en Andalucía. Así pues el grueso de 
la masa pinariega andaluza se limitó a cumplir las funciones de con-
servación de suelos en las zonas de fuertes pendientes. Por otra parte, 
y eso lo hemos empezado a saber mucho más recientemente, el otro 
mito que consideraba a la totalidad de los pinares, sin distinción, como 
especies exóticas en Andalucía, se ha desvanecido casi por completo a 
la luz de numerosas investigaciones en las que se demuestra de manera 
fehaciente que al menos algunas de sus variedades tienen una antigüe-
dad de milenios en la región (Creus, 1998).

4.  EFECTOS SOCIOECONÓMICOS Y CONFLICTOS TERRITORIALES

Dado el escaso nivel de mecanización del conjunto de labores que eran 
precisas para lograr la repoblación forestal, el efecto social más bene-
ficioso que trajo aparejada esta actuación fue la creación de miles de 
puestos de trabajo durante el periodo de tiempo en que se llevaron 
a cabo las variadas tareas de preparación del suelo y plantación del 
arbolado. En los primeros años de actuación, según aseguraba Bruga-
rola (1950), el 90% de las inversiones efectuadas en repoblación corres-
pondían a gastos en jornales. Más precisos eran los datos que ofrecía 
Manuel Kith referidos a las primeras repoblaciones efectuadas en las 
provincias de Huelva y Granada. En el litoral onubense, en torno al 
Coto Mazagón, la repoblación había generado durante los diez prime-
ros años un promedio de más de 30.000 jornales anuales, cuyo coste 
equivalía al 81,7% de todo lo invertido; en la provincia de Granada, 
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donde los trabajos resultaban más dificultosos por la complicada oro-
grafía, el promedio anual de jornales durante los primeros ocho años 
de posguerra ascendió a 79.000, y la proporción de ese gasto alcanzó 
el 95,4% de la cantidad total invertido en repoblación (Kith, 1952). En 
la provincia de Córdoba Luis Berbiela, utilizando también cifras rea-
les, rebajaba el porcentaje de gastos en jornales hasta el 75% de los 
170 millones de ptas. que se habían invertidos en repoblación forestal 
antes de 1960 (Berbiela, 1966).

Tal fue el volumen de trabajo que llegó a generarse en algunos 
momentos y localidades, que no sólo se registró una situación de pleno 
empleo entre la población masculina, sino que hubo que recurrir tam-
bién a la población femenina para poder atender la extraordinaria 
demanda de mano de obra. En las décadas de los años cuarenta y cin-
cuenta no cabe duda que esta incorporación de la mujer al mundo del 
trabajo constituía un avance social de envergadura, máxime en loca-
lidades rurales y en un contexto político en el que se encontraba tan 
arraigada la creencia de que cualquier puesto de trabajo que ocupara la 
mujer era en perjuicio del hombre. También puede considerarse tras-
cendental el hecho de que muchos de los trabajadores que participa-
ron en estas labores de repoblación –hombres y mujeres – era la pri-
mera vez que se empleaban por cuenta ajena a cambio de un salario 
fijo tan generoso como el que recibían en las faenas de recolección y, 
muchas veces, por períodos de tiempo más largos. Eso ayudó a mul-
titud de familias a mejorar notablemente sus condiciones de vida, al 
tiempo que retardó el proceso de emigración definitiva en aquellos 
municipios andaluces donde la repoblación forestal tuvo una presen-
cia más destacada.

Mucho más importante que el empleo coyuntural fue la creación 
de puestos de trabajo fijos que se derivó de la explotación de las masas 
forestales recién creadas. En este sentido nada como lo ocurrido con 
los eucaliptales de la provincia de Huelva. Allí las plantaciones masi-
vas vinieron acompañadas de la instalación de una planta de produc-
ción de celulosa en la localidad de San Juan del Puerto. La fábrica no 
comenzó a funcionar hasta 1957, quedando fijada su capacidad inicial 
de producción en 24.000 Tm anuales, que se amplió hasta 30.000 Tm en 
1963 y diez años más tarde se elevó hasta 105.000 Tm. 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

R
EP

O
B

LA
CI

Ó
N

 F
O

R
ES

TA
L,

 T
ER

R
IT

O
R

IO
 Y

 S
O

CI
ED

A
D

  
EN

 A
N

D
A

LU
CÍ

A
 (1

94
0-

19
70

)
Ed

ua
rd

o 
Ar

aq
ue

 Ji
m

én
ez

 

330

        

No sucedió lo mismo con las masas pinariegas, a pesar de las previ-
siones tan optimistas que en algún momento llegó a suscitar su explo-
tación (Berbiela, 1966). Donde únicamente se generó un importante 
volumen de empleo fijo a partir del aprovechamiento maderero de la 
masa pinariega, fue en las comarcas jiennenses de las Sierras de Segura 
y Cazorla, pero en ningún caso provino de la corta de ejemplares intro-
ducidos mediante repoblación, sino de los vetustos pinares históri-
cos que poblaban estas montañas, los únicos que eran aptos para la 
fabricación de traviesas para el ferrocarril, principal consagración de 
la madera de pino durante esas décadas. El empleo se encauzó a tra-
vés de una división de RENFE, Explotaciones Forestales, cuyo principal 
núcleo fabril se hallaba en Vadillo Castril, en pleno corazón de la Sie-
rra de Cazorla. 

Tampoco resultó demasiado relevante en términos cuantitativos 
el empleo permanente que creó la Administración forestal para labo-
res de vigilancia y gestión de las masas repobladas, aunque es cierto 
que a partir de los años cuarenta el PFE se fue dotando cada vez de más 
efectivos en las distintas escalas laborales. Mucho más eficaz, sobre 
todo en las pequeñas localidades integradas en los grandes núcleos de 
repoblación, resultó el empleo temporal que se derivó de la gestión de 
las masas creadas. Tanto en los trabajos de conservación de los repo-
blados (limpieza, desramado, desbrozado, etc.), como en las labores de 
vigilancia y lucha contra el fuego se emplearon numerosos trabajado-
res durante las épocas del año en que se activaban esas campañas. 

Frente a todas estas mejoras de índole social y económico, la 
expansión del arbolado con el consiguiente acotamiento al pastoreo de 
miles de ha, fue el efecto más perverso que trajo aparejada la repobla-
ción forestal. De la noche a la mañana numerosos ganaderos se vieron 
desprovistos de los pastaderos naturales que habían utilizado secular-
mente para el sustento de sus ganados, sin posibilidad de recurrir a 
otros espacios o formas alternativas de alimentación del ganado. Parti-
cularmente trascendente resultó el acotamiento de la totalidad o de la 
mayor parte de algunos grandes montes públicos –estatales y munici-
pales– que hasta entonces habían acogido miles de cabezas de ganado 
de forma temporal o permanente. Desde luego la masiva repoblación 
forestal de posguerra, entre otras causas, clavó un rejón de muerte a 
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los ya muy debilitados sistemas de desplazamientos estacionales de 
los ganados, tanto a los de largo alcance (trashumancia), como a los 
de radio más corto (trasterminancia), imprescindibles para garantizar 
una correcta alimentación de la cabaña a lo largo del año. No fue tanto 
por la invasión arbórea que sufrió la red caminera (cañadas, cordeles, 
veredas, etc.) y el resto de infraestructura asociada a la misma (descan-
saderos, bebederos, etc.), cuanto por el fuerte encarecimiento de los 
pastos, que estos movimientos estacionales empezaron a languidecer 
hasta quedar reducidos a su mínima expresión.

Aunque menos impactante desde el punto de vista social, en algu-
nos enclaves de la montaña andaluza la repoblación forestal puso 
fin a multitud de roturaciones agrícolas que se habían realizado –de 
forma consentida o a espaldas de sus propietarios– desde mediados 
del siglo XIX, como respuesta primaria a la fuerte presión demográ-
fica que padeció la montaña andaluza sin excepciones. Los casos más 
dolorosos y conflictivos se registraron en aquellas zonas donde más 
abundaban las denominadas roturaciones arbitrarias, efectuadas sin 
ningún tipo de consentimiento expreso de los titulares de los predios 
ocupados. Eso condujo a desahucios masivos como los que tuvieron 
lugar en la Sierra de Segura a partir de 1940, motivados por la nece-
sidad de cubrir de arbolado todos los montes estatales que formaban 
parte de la cuenca de alimentación del embalse del Tranco (Araque y 
Crespo, 2015). A quienes eran propietarios legítimos de esas minúscu-
las porciones de terrazgo también se les obligó a abandonar sus tie-
rras por necesidades repobladoras, pero en este caso previa tasación e 
indemnización del predio correspondiente. Ese fue el método seguido 
con más frecuencia, entre otras, en la Sierra de los Filabres, donde el 
PFE adquirió cientos de fincas de ínfima dimensión cuyos propietarios 
emprendieron el camino de la emigración definitiva sin manifestar 
ningún tipo de resistencia (Gómez y Mata, 2003).

También tuvo la repoblación forestal una incidencia negativa 
sobre la actividad cinegética, sobre todo en los primeros momentos, 
debido al ya expresado acotamiento al pastoreo de las zonas de actua-
ción y al descuaje de amplias superficies de monte bajo, tal y como 
reconocía abiertamente Jiménez-Castellanos (1956). Los animales aca-
baban desapareciendo de esas zonas por la imposibilidad de encontrar 
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alimentos en ellas. Además, como reconocía un buen conocedor del 
asunto, los extensos cercados que precisaban las nuevas plantaciones 
de pinatos para evitar que los animales se adentraran en ellas, corta-
ban los viajes de la fauna cinegética, impedían el acceso a bebederos, 
baños y picaderos, y en muchos casos en esos cercados morían atrapa-
dos los animales (Urquijo, 1981). 

5. EL NUEVO MAPA FORESTAL DE ANDALUCÍA 

De acuerdo con lo expuesto hasta aquí, el mapa forestal de Andalucía a 
comienzos de la década de los años setenta era radicalmente diferente 
al de sólo tres décadas antes, sobre todo en amplias porciones de los 
sistemas montañosos que bordean la región. Una gran parte de esas 
tierras más duras y escabrosas se habían cubierto por un denso manto 
pinariego cuya función principal era la protección de los suelos frente 
a la erosión y no la producción de madera, como tan alegremente se 
ha denunciado en algunas ocasiones. Esa es la razón fundamental por 
la que una gran parte de la superficie repoblada se circunscribía a las 
cuencas de recepción de los grandes embalses que tanto proliferaron 
hasta ese momento en Andalucía.

El elevado coste económico de esas infraestructuras, en un con-
texto de extrema precariedad económica como el que vivió España en 
las décadas que siguieron a la guerra civil, obligó a la Administración 
a estar permanentemente atenta a cualquier problema que pudiera 
afectar al funcionamiento de las mismas. Entre ellos, y de un modo 
especial, al del entarquinamiento de los vasos de las presas como con-
secuencia del arrastre de sedimentos desde las vertientes próximas, 
cuya acumulación podía dejarlas inservibles en poco tiempo. Por este 
motivo, desde antes de que se iniciara la construcción de muchos pan-
tanos ya se había puesto en marcha los mecanismos jurídicos para con-
seguir la rápida repoblación de las vertientes de los ríos y arroyos que 
los alimentaban: adquisiciones, consorcios, expropiaciones, etc.

Por parecidas razones e idénticos mecanismos se repoblaron 
las inestables laderas sobre las que se asentaban numerosos núcleos 
urbanos de la región en los que las avenidas y avalanchas que suce-
dían a cada aguacero torrencial acababan sembrando de luto esas 
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localidades. Las nuevas masas arboladas podían proteger esos entor-
nos y achicar su elevada vulnerabilidad ante esa clase de riesgos, que 
si bien tenían un origen natural, provocaban unos desastres tanto 
más desmedidos cuanto más nefanda había sido la acción histórica 
del hombre. Muchos de los montes elegidos para aplicar esta repo-
blación de carácter protector, pertenecían a los ayuntamientos afec-
tados, por lo que ninguno de ellos se opuso a la firma de un consor-
cio específico con el PFE cuando éste se lo ofreció. Las densas masas 
arboladas que envolvían esos núcleos urbanos del interior de Andalu-
cía a comienzos de los años setenta tenían todas eses origen.

Otros Ayuntamientos de litoral de la región que apenas sufrían 
este tipo de adversidades meteorológicas, padecían, en cambio, el de 
las recurrentes tempestades marinas que venían acompañadas de un 
avance espectacular de las zonas dunares. Al margen de los daños en 
las infraestructuras y los campos de cultivo ya comentados, después de 
los años cuarenta se esgrimió otra razón muy poderosa para combatir 
este fenómeno: la defensa militar del territorio, con infraestructuras 
y armamento apostados especialmente en la costa gaditana. No cabía 
otra solución, si quería frenarse el ímpetu de las arenas y paliarse sus 
inconvenientes civiles y militares, que el establecimiento de potentes 
cinturones de arbolado que las contuvieran. Mediante técnicas muy 
eficaces, experimentadas desde antiguo en Andalucía, logró crearse, 
en unos casos, y completarse, en otros, ese amplio cinturón pinariego 
que recorría toda la costa atlántica andaluza.

Por último, numerosos propietarios privados dueños de montes 
optaron por la repoblación de sus tierras con fines eminentemente 
productores. La enorme masa de eucaliptos que a principios de los 
años setenta se extendía por la parte más occidental de la región, res-
pondía al deseo de sus propietarios de obtener la mayor rentabilidad 
posible a esas plantaciones masivas de una especie muy demandada 
por la industria celulósica, en plena expansión durante los años del 
desarrollismo español.

Pero si el nivel de cobertura de los suelos andaluces había crecido 
de forma espectacular, y con ello había disminuido de forma propor-
cional su exposición a los agentes erosivos, no es menos cierto que la 
masiva repoblación forestal había introducido nuevos problemas en 
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el flamante solar vegetal de la región. Entre ellos el incremento del 
riesgo de incendios en masas muy inflamables o la elevada posibili-
dad de desarrollo de plagas forestales muy mortíferas. Son dos ejem-
plos entre otros muchos cuya explicación no es objeto de este trabajo.
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Resumen
Las zonas húmedas han estado sometidas a intensos procesos de explo-
tación y transformación a lo largo de la historia, lo que ha originado 
una importante degradación ambiental y paisajística de estos ecosiste-
mas y sus funciones. No obstante, la sociedad ha ido cambiando su per-
cepción y relación con los humedales, evolucionando desde las secula-
res desecaciones al actual uso racional y reconocimiento de los bienes 
y servicios que éstos ofrecen, reconocimiento impulsado por el Conve-
nio Ramsar como marco de referencia internacional. Por este motivo, 
en este trabajo se realiza una reflexión y sistematización de los distin-
tos instrumentos que regulan la planificación y gestión de los humeda-
les a nivel internacional, nacional y regional, constituyendo Andalucía 
un interesante caso de estudio en este sentido.
Palabras clave
Humedales, regulación jurídica, Convenio Ramsar, Plan Andaluz de 
Humedales.
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Abstract
Wetlands have been subjected to intense exploitation and transformation 
processes throughout history, which has led to an important environmental 
and landscape degradation of these ecosystems and their functions. Howe-
ver, society has changed its perception and relationship with wetlands, evol-
ving from the secular desiccations to the current rational use and recognition 
of the goods and services that they offer, recognition promoted by the Ram-
sar Convention as an international framework. For this reason, in this work a 
reflection and systematization of the different instruments that regulate the 
planning and management of the wetlands at the international, national and 
regional level is made, constituting Andalusia an interesting case study in this 
sense.
Keywords
Wetlands, legal regulation, Ramsar Convention, Andalusian Plan for Wetlands.

1. INTRODUCCIÓN

Desde tiempos remotos los humedales andaluces constituyeron encla-
ves de asentamiento preferente para las poblaciones por los diver-
sos recursos que ofrecían (Arias García, 2016). Prueba de ello son los 
numerosos restos arqueológicos encontrados en las inmediaciones de 
la laguna de Fuente de Piedra (Málaga), laguna de La Janda (Cádiz) o las 
marismas del Guadalquivir (Sevilla, Huelva y Cádiz) (CMA, 2002). Sin 
embargo, a partir de la Revolución Industrial y el consecuente éxodo 
rural se generará una desconexión muy fuerte de la población con el 
medio natural en general y de los humedales en particular. En este 
contexto, y como consecuencia del desarrollo tecnológico, la meca-
nización del campo, la necesidad de incrementar la superficie culti-
vable y la consideración de las zonas húmedas como espacios insalu-
bres, se iniciará un devastador proceso de saneamiento y desecación 
de los humedales tanto interiores como litorales (Cruz Villalón, 1994), 
llegándose a perder hasta un 67% de la superficie ocupada por zonas 
húmedas en Andalucía (Casado y Montes, 1995).
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De acuerdo con Casado y Montes (1991, 1995), en la región anda-
luza la mayor pérdida de humedales en valores absolutos (n° de hume-
dales) se corresponde con los de carácter interior o continental, mien-
tras que la pérdida en valores relativos (superficie) ha sido mayor en 
los costeros. Además, leyes como las relativas al agua (1866, 1879) y la 
Ley Cambó de 1918 contribuirán notablemente a la transformación y 
desaparición de estos ecosistemas. De esta manera, si la agricultura 
intensiva y mecanizada transformaba los humedales interiores, el fer-
viente proceso urbanizador y una incipiente terciarización del litoral 
lo hacía con los costeros.

No será hasta finales del siglo XX cuando los valores y funciones de 
los humedales comiencen a ser reconocidos internacionalmente (Con-
venio Ramsar, 1971). Desde entonces, se desarrollarán instrumentos, 
planes, estrategias, etc., en pro de su conservación a nivel internacio-
nal, nacional y regional (Serrano Giné, 2012). En el caso de España, será 
con la Ley de Aguas de 1985 y la Ley 4/89 de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre cuando comience a vislum-
brarse una cierta preocupación por los humedales. En Andalucía, será la 
Ley 2/89 de Inventario de Espacios Naturales Protegidos la que comience 
a incluir un volumen importante de estos ecosistemas como parte de 
algún espacio natural protegido (Arias-García y Gómez-Zotano, 2015).

Por otra parte, ante la ausencia de una legislación específica en 
materia de humedales, la consideración de éstos se ha realizado desde 
la legislación de conservación de la naturaleza (que ha tenido tradicio-
nalmente un cierto sesgo hacia la protección más que hacia la gestión) 
o desde determinadas leyes sectoriales: aguas, costas, fauna, flora, etc. 
Además, cabe señalar la existencia de una doble problemática vigente: 
en primer lugar, y a pesar de la existencia de numerosos instrumentos 
de planificación y gestión para las zonas húmedas, prevalece un mayor 
interés por su catalogación o inventariado más que por el estableci-
miento de medidas concretas de gestión; en segundo lugar, el déficit de 
estudios que integren todas las variables físico-ambientales y antrópi-
cas de los humedales que faciliten su gestión y planificación. 

Respecto a la catalogación de los humedales, el primer trabajo 
considerado “moderno” fue el llevado a cabo por el Ministerio de 
Obras Públicas en 1990 (actualizado en 1996) sobre las zonas húmedas 
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de España. En Andalucía, la aproximación a los humedales también 
comenzó a modo de inventario (MOPU, 1984), convirtiéndose estos 
catálogos en una herramienta de gran utilidad tanto para la investi-
gación como para la planificación.

En relación al estudio de los humedales, no será hasta la década 
de los 60 cuando la aproximación científica a las zonas húmedas se 
realice desde campos muy diferentes (geomorfología, hidrología, cli-
matología, vegetación, etc.), estudios sectoriales que en escasas oca-
siones presentan una visión global del ecosistema donde se integren 
todas las variables ecológicas, y aún menos, las antrópicas; a excep-
ción de recientes trabajos con un enfoque sistémico desde el punto 
de vista paisajístico (Arias García, 2016). De acuerdo con Pérez Gago 
(2001), será en estos últimos años cuando se produzca una prolife-
ración de trabajos sobre las zonas húmedas debido al mal estado de 
conservación en que se encuentran la mayoría de ellas, detectándose 
tres principales líneas de trabajo: dinámica y evolución de los hume-
dales; problemas de conservación consecuentes de la acción antró-
pica; y proyectos de gestión en pro de su conservación y/o restaura-
ción. Además, pone de manifiesto que el 80% de los estudios se siguen 
refiriendo a una zona húmeda concreta (Doñana, en el caso de Anda-
lucía) y solo el 20% aborda un análisis general en cuanto a su conser-
vación y gestión.

Una revisión de los principales enfoques en los estudios de los 
humedales andaluces permite deducir que el enfoque preferente 
ha sido el hidrogeológico (Linares, 1990), aunque también destacan 
importantes investigaciones relacionadas con el componente bioló-
gico (vegetación y fauna). La mayoría de los estudios siguen siendo 
sectoriales, y además, sobre determinados enclaves, siendo preferen-
tes los humedales de Doñana (CMA, 1998), Fuente de Piedra (Conde, 
2001) o las lagunas del Sur de Córdoba (Naranjo-Ramírez et al., 2016). 
Menos numerosos son los trabajos relativos a la planificación y ges-
tión, que además se centran fundamentalmente en propuestas de 
recuperación y restauración (Dueñas López y Recio Espejo, 2000). En 
consecuencia, cabe destacar que existe una considerable base cientí-
fica a utilizar por los distintos proyectos de gestión, restauración o 
recuperación, siendo todas estas circunstancias las que justifican la 
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necesidad de llevar a cabo una reflexión y sistematización de los dis-
tintos instrumentos que han regulado y regulan la planificación y ges-
tión de los humedales de Andalucía. 

2. REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS HUMEDALES
2.1  De la primera Ley de Aguas (1866) a la Ley Cambó (1918)

La Ley de Aguas de 1866 supone el primer intento de una regulación 
jurídica de las aguas continentales de España, planteando la necesi-
dad de distribuir adecuadamente los caudales (modificando incluso su 
régimen natural), la primacía del riego y la compatibilidad entre sí de 
los distintos aprovechamientos del agua. En lo que respecta a las zonas 
húmedas, en el capítulo X de esta ley denominado: “de la desecación 
de lagunas y terrenos pantanosos” se promueve la desecación y sanea-
miento de estos espacios bajo permiso del Gobernador (Art. 100), siendo 
obligatoria su desecación en caso de insalubridad (Art. 104). Además, 
los terrenos reducidos a cultivo por medio de la desecación gozaban de 
las ventajas de los terrenos que nuevamente se roturaban (Art. 110). 
Posteriormente, la Ley de Aguas de 1879, retomó los mismos artículos 
de su ley precedente y estará vigente hasta 1985, con lo cual, durante 
más de un siglo la legislación relativa a las aguas aboga por la deseca-
ción y saneamiento de las zonas húmedas. Sin embargo, este impulso 
hacia la desecación de los humedales se agravará aún más con la “Ley 
de 24 de julio de 1918, sobre la desecación y saneamiento de lagunas, 
marismas y terrenos pantanosos y encharcadizos” (Ley Cambó).

Con anterioridad a la Ley Cambó ya se habían producido importantes 
transformaciones, desecaciones y saneamientos parciales o totales de los 
humedales españoles cuyas referencias constan en la Gaceta de Madrid 
(precedente del Boletín Oficial del Estado): Laguna de Fuente de Piedra 
(1825), laguna del Rincón (1909), marismas de la margen izquierda del río 
Guadalquivir (1926), lagunas de La Janda, Jandilla, Espartina, Rehuelga y 
marismas de Barbate (1946), marismas del sur de la provincia de Huelva 
(1947), marismas de la margen derecha del Guadalquivir (1961), etc. Sin 
embargo, de acuerdo con Ceballos (2002), la Ley Cambó se presentaba en 
un momento de desarrollo económico tras la I Guerra Mundial donde 
se potenciaban políticas regeneradoras del sector primario. Se trataba 
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así de un instrumento legal específico para la desecación de un volumen 
importante de humedales en pro del desarrollismo agrícola.

Francisco Cambó, ministro de fomento, justificaba esta ley por la 
necesidad incrementar el aprovechamiento de los recursos naturales 
del suelo y el subsuelo del país. Por este motivo, consideraba a las zonas 
húmedas como incultas, obstáculos, focos de infección y paludismo 
que era necesario sanear tanto por motivos de salubridad como para 
incrementar la superficie agrícola. De una forma más radical, esta ley 
complementaba los postulados acerca de las zonas húmedas que reco-
gía la ley de aguas entonces vigente (ley de 1879). Así, cualquier corpo-
ración, particular o empresa podía presentar proyectos de desecación 
subvencionables por el Estado hasta en un 50% así como exenciones 
de impuestos y bonificaciones (Art.1). De esta manera, el Estado podía 
conceder y auxiliar la desecación y saneamiento de lagunas, marismas 
y terrenos encharcadizos, siempre que la superficie saneada o dese-
cada fuese superior a 100 hectáreas (Art.1). Posteriormente (1927) se 
modificará el primer artículo de la ley de manera que también podían 
desecarse las zonas húmedas inferiores a 100 hectáreas, lo que acre-
centaba aún más la desaparición de estos ecosistemas. En cualquier 
caso, cabe destacar que, aunque con unos efectos devastadores, por 
primera vez las zonas húmedas eran consideradas conjuntamente por 
la legislación a efectos de aprovechamiento.

2.2  El reconocimiento internacional de las zonas húmedas (1971) 
y la derogación de la Ley Cambó (1983)

En 1983, el Grupo Parlamentario Mixto presentaba una Proposición 
no de Ley relativa a la derogación de la Ley Cambó de 1918 ante el 
Congreso de los Diputados, pues esta ley prácticamente solo había 
respetado Doñana y las Tablas de Daimiel por su carácter de Parque 
Nacional. Esta propuesta era justificada por la necesidad de conser-
var las zonas húmedas como consecuencia de las sequías que aconte-
cían en aquellos años, así como por su interés ornitológico (Ceballos, 
2002). Además, España ya había ratificado el Convenio Ramsar y las 
ideas conservacionistas superaban consecutivamente a las transfor-
madoras: comenzaron a realizarse actividades relativas al estado de 
conservación de los humedales como las “Jornadas andaluzas para el 
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estudio de la problemática de las zonas húmedas” (1982) que ya defen-
dían la derogación de la ley Cambó a la vez que se apostaba por un 
aprovechamiento racional de tipo económico y social de estos ecosis-
temas. Otro ejemplo es el Seminario sobre las “Bases científicas para 
la protección de los humedales en España” (1987), cuyas aportacio-
nes fueron fundamentales al centrarse en la clasificación y marco con-
ceptual de los humedales y sus principales componentes ecológicos: 
hidrología, vegetación y avifauna. Así pues, ya comenzaba a vislum-
brarse el interés por la conservación de los humedales a la vez que se 
impulsaba, desde el punto de vista científico, una perspectiva interdis-
ciplinar para su análisis y gestión.

El 30 de marzo de 1983, un mes y medio después de la propuesta 
no de Ley, la Ley Cambó fue derogada tras 65 años desde su aproba-
ción, siendo su sucesora la Ley de Aguas de 1985, según la cual “los 
organismos de cuenca podrán promover la declaración de determina-
das zonas húmedas como de especial interés para su conservación y 
protección de acuerdo con la legislación medioambiental” (Art.103.5). 
No obstante, estos organismos aún podían promover la desecación de 
aquellas zonas húmedas declaradas insalubres o cuyo saneamiento se 
considerase de interés público (Art.103.6).

2.3  Un nuevo giro en la gestión de los humedales 

Desde 1991 España formaba parte de la iniciativa Humedales Medite-
rráneos (MedWet), pero no será hasta 1999 cuando se apruebe un ins-
trumento de planificación específico a nivel nacional: “Plan Estraté-
gico Español para la Conservación y el Uso Racional de los Humedales”, 
convirtiéndose en uno de los primeros países en asimilar un plan de 
estas características en el marco del Convenio Ramsar y su primer Plan 
Estratégico (1997-2002). Por su parte, la ley de aguas vigente en España 
(Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas) mantiene unos postulados simi-
lares a la ley de 1985 en lo que a humedales se refiere. 

Respecto a la región andaluza, la Ley 9/2010, de 30 de julio, 
de Aguas de Andalucía, establece como uno de sus principios la 
“ prevención, conservación y restauración del buen estado ecológico de 
los ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de 
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los ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de 
los ecosistemas acuáticos” (Art. 5.1. Principios); y entre sus objetivos, 
“velar por la conservación y el mantenimiento de las masas de agua y de 
las zonas húmedas y lacustres y ecosistemas vinculados al medio hídrico” 
(Art.22. Objetivos). Por otra parte, cabe destacar que desde 2002 esta 
región cuenta con su propio instrumento de planificación para las zonas 
húmedas (Plan Andaluz de Humedales), y desde 2004, con un inventario 
en constante actualización (Inventario de Humedales de Andalucía), así 
como un comité específico (Comité Andaluz de Humedales).

3.  INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

3.1  El Convenio Ramsar como marco de referencia internacional

En 1962 tuvo lugar en Francia la Conferencia Internacional sobre Zonas 
Húmedas donde se analizó la alarmante situación en que se encontra-
ban las zonas palustres europeas. Como resultado de esta conferencia 
se confeccionó la Lista MAR sobre humedales de importancia interna-
cional, que terminó de completarse en 1965. Por entonces, 10 zonas 
palustres españolas quedaron recogidas en esta lista, siendo algunas 
de ellas andaluzas (Marismas del Guadalquivir, Laguna de Fuente de 
Piedra y La Lantejuela) (Vélez, 1979). Esta conferencia, que puede con-
siderarse como una propuesta inicial en pro de una convención inter-
nacional sobre los humedales, evidenciaba la rapidez con que grandes 
extensiones de marismas y otras zonas húmedas de Europa estaban 
desapareciendo, con el descenso consiguiente del número de aves 
acuáticas. Durante los siguientes ocho años, el texto de la Convención 
se fue negociando en una serie de reuniones internacionales de carác-
ter técnico y, aunque en un principio se planteó un tratado específico 
para las aves acuáticas mediante una red de refugios, finalmente se 
apostó más por la conservación de los hábitats en general que de las 
especies en particular (RCS, 2006).

La Convención Relativa a los Humedales de Importancia Interna-
cional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, aprobada el 2 de 
febrero de 1971 en la localidad de iraní de Ramsar y en vigor desde 1975, 
representa un tratado intergubernamental que proporciona el marco 
para la acción nacional y la cooperación internacional en pro de la
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Figura 1.  Distribución de las Partes Contratantes (países) y Humedales o Sitios 
Ramsar por continentes (2016)

Fuente: elaboración propia a partir de Lista Ramsar (noviembre 2016) 
(www.ramsar.org).

 
conservación de los humedales y sus recursos. Surgió como un medio 
para llamar la atención sobre el ritmo con que los hábitats de los hume-
dales estaban desapareciendo, lo que se debía fundamentalmente a la 
falta de comprensión de sus importantes funciones, valores, bienes y 
servicios (RCS, 2006). Además, si en un principio este Convenio cen-
traba su preocupación casi exclusivamente en el hábitat de las aves 
acuáticas, hoy día ha sobrepasado sus horizontes de origen, teniendo 
como misión actual la conservación y el uso racional de estos ecosiste-
mas mediante acciones locales, regionales y nacionales.

El 2 de febrero de 1971, los representantes de 18 países firmaron esta 
Convención, comprometiéndose así con la conservación y el uso racio-
nal de los humedales de su territorio. Desde entonces, según los últimos 
datos aportados por la Lista Ramsar (noviembre 2016), son 169 las Par-
tes Contratantes o Estados adheridos al Convenio y 2.245 Sitios Ram-
sar, que representan una superficie de 215.029,188 hectáreas (Figura 1).
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La distribución por continentes de humedales con reconoci-
miento internacional (Figura 1) pone de manifiesto que Europa es el 
continente con mayor número de zonas húmedas en la Lista. Ello se 
debe a que países como Reino Unido cuentan con 170 Sitios Ramsar y 
a que la mayoría de los países europeos están adheridos a la Conven-
ción. En el resto de los continentes, a excepción de Oceanía, el número 
de humedales Ramsar es similar. Destaca el caso de México, que con 
140 Sitios Ramsar constituye el segundo país con mayor volumen de 
humedales de este tipo. Por su parte, España, con 74 Sitios Ramsar es 
el tercer país del mundo con más humedales reconocidos internacio-
nalmente. Andalucía, con 25 Sitios Ramsar (Figura 2), alberga casi el 
mismo número que grandes países como India o Marruecos, convir-
tiéndose así en una de las regiones del planeta con mayor patrimonio 
de humedales Ramsar.

3.2  Plan Andaluz de Humedales (PAH)

3.2.1  ¿Por qué un plan regional para las zonas húmedas?

A finales del siglo XX, Andalucía ya contaba con 9 humedales decla-
rados Sitios Ramsar, desde 1991 España formaba parte de la inicia-
tiva Humedales Mediterráneos (MedWet) y a partir de 1999 se adhi-
rió al Plan Estratégico Español para la Conservación y el Uso Racional 
de los Humedales en el marco del Plan Estratégico Ramsar (1997-2002). 
Comenzaban, por tanto, a surgir distintas iniciativas internacionales y 
nacionales que, en cierta medida, contemplaban la importancia de los 
humedales y sus múltiples funciones y servicios.

Por otra parte, en la región andaluza el conocimiento científico de 
estos ecosistemas era aún limitado: la mayoría de los estudios tenían un 
carácter descriptivo fundamentado en aspectos biológicos (faunísticos 
y florísticos) e hidrológicos. Menos numerosos eran los estudios sisté-
micos, a excepción de aquellos humedales más emblemáticos como las 
marismas de Doñana (Rendón Martos, 2007). Todas estas circunstancias 
hacían necesario, por una parte, estrechar lazos entre la investigación 
y la gestión de las zonas húmedas; por otra, incentivar la coordinación 
de las acciones locales, provinciales y autonómicas, así como estata-
les (plan estratégico), suprarregionales (iniciativa sobre los humedales 
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Figura 2.  Sitios Ramsar en Andalucía (2016)

Por orden de inclusión en la Lista: 1. Doñana (1982); 2. Fuente de Piedra (1983); 
3. Lagunas de Cádiz (Medina y Salada) (1989); 4. Lagunas del Sur de Córdoba 
(Zóñar, Rincón y Amarga); 5. Marismas del Odiel (1989); 6. Salinas de Cabo de 
Gata (1989); 7. Albufera de Adra (1994); 8. Embalses de Cordobilla y Malpasillo 
(1994); 9. Bahía de Cádiz (2002); 10. Brazo del Este (2006); 11. Complejo endo-
rreico de Espera (2006); 12. Humedales y Turberas de Padul (2006); 13. laguna 
de Los Jarales (2006); 14. Laguna de Tíscar (2006); 15. Laguna del Chincle (2006); 
16. Laguna del Conde o El Salobral (2006); 17. Laguna de Honda (2006); 18. Lagu-
nas de Campillos (2006); 19. Lagunas de Palos y Las Madres (2006); 20. Punta 
Entinas-Sabinar (2006); 21. Complejo endorreico de Chiclana (2009); 22. Com-
plejo endorreico de Puerto Real (2009); 23. Complejo endorreico de Lebrija-Las 
Cabezas (2009); 24. Laguna Grande (2009); 25. Lagunas de Archidona (2009).
Fuente: elaboración propia a partir de Lista Ramsar (noviembre de 2016).

del Mediterráneo) e internacionales (planes estratégicos Ramsar y 
recomendaciones derivadas de las sucesivas conferencias). En este 
contexto, y ante un marco institucional bastante consolidado (aunque 
con carencias en lo que a legislación específica se refiere) es en el que 
aparece el Plan Andaluz de Humedales, aprobado en 2002.
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El PAH parte de un enfoque ecosistémico según el cual el humedal 
se articula en torno a dos atributos: la integridad ecológica, determi-
nada por su estructura, funcionamiento y dinámica; y la salud ecoló-
gica, que se refiere al valor social (bienes y servicios que se derivan de 
los humedales). Siguiendo las recomendaciones y resoluciones deriva-
das del Convenio Ramsar, el plan designa los siguientes objetivos bási-
cos: impulsar un modelo de gestión que permita la integridad ecoló-
gica de los humedales; garantizar que el Inventario de Humedales de 
Andalucía (IHA) incluya todos los tipos ecológicos representativos de 
las zonas palustres de la región; asegurar la conservación de los hume-
dales incluidos en el IHA; desarrollar actuaciones concretas que per-
mitan su gestión y/o restauración; incrementar su conocimiento cien-
tífico; difundir su valor social; promover su uso racional y mejorar la 
coordinación entre las distintas instituciones afines a la materia (CMA, 
2002). En síntesis, se persigue la conservación, restauración y revalo-
rización de los humedales, incrementar su conocimiento científico y 
promover la concienciación pública sobre la importancia de estos eco-
sistemas. 

3.2.2  El PAH ante el reto de definir y clasificar los humedales: 
aportaciones y carencias

Una de las mayores problemáticas sin resolver respecto a los hume-
dales es llegar a un consenso sobre su definición y clasificación. En 
este sentido, el PAH concibe al humedal como “una unidad funcional 
de la superficie del planeta, de casi cualquier magnitud, que procesa e 
intercambia energía y materiales, que se auto-organiza en el tiempo, 
y que está compuesta por organismos vivos y no vivos ligados por una 
trama de relaciones biofísicas de interdependencia” (CMA, 2002:65). 
Ante esta concepción del humedal como unidad interdependiente, las 
actuaciones derivadas del plan pretenden mantener su integridad eco-
lógica restaurando sus principales elementos: hidrología (conside-
rada como el elemento fundamental), carácter cambiante del humedal 
(derivado de la variabilidad hidrológica intra e interanual), conser-
vación del régimen de perturbaciones naturales propias de las zonas 
húmedas, conservación de las características geomorfológicas de la 
cubeta y reconocimiento del papel de la biodiversidad funcional y sus 
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organismos. En consecuencia, el plan prioriza las restauraciones ecoló-
gicas evitando las “falsas restauraciones”, entendidas como la recrea-
ción o creación de ecosistemas artificiales que no existían antes de la 
perturbación de origen antrópico. 

Respecto a los tipos de humedales reconocidos por el PAH, cabe 
destacar que si el Convenio Ramsar presentaba una clasificación muy 
abierta en la que definía tres tipos de humedales (costeros, interiores 
y artificiales o modificados), el PAH toma como base esta clasificación 
aunque incorpora la tipología “humedal cultural”, fundamentán-
dose además en los grandes ecodominios geomorfológicos andaluces 
(Béticas, Sierra Morena, Depresión del Guadalquivir y Litoral anda-
luz) así como en los principales procesos morfodinámicos que inci-
den en la configuración de estos ecosistemas. También parte de cri-
terios hidrológicos atendiendo al modo de alimentación, drenaje, 
hidroperíodo, etc., alcanzándose así una clasificación genético-fun-
cional. No obstante, si el Convenio Ramsar ofrecía una clasificación 
muy general (clasificación-marco), la que aporta el PAH obvia crite-
rios tan relevantes como los de índole climática, biológica, etc., que 
serían necesarios para comprender y gestionar la integridad ecoló-
gica de las zonas húmedas. En esta misma línea, y teniendo en cuenta 
que prácticamente todos los humedales andaluces han sufrido alte-
raciones antrópicas, se hace también necesario incluir y/o especifi-
car los criterios de tipo antrópico que definen un “humedal cultural”, 
pues si consideramos que éste es resultado de la interrelación socie-
dad-zona húmeda, todos los humedales andaluces podrían conside-
rarse como “culturales”. 

3.3.  Inventario de Humedales de Andalucía (IHA)

Son numerosos los catálogos e inventarios que desde mediados del 
siglo XX han ido incluyendo a las zonas húmedas andaluzas: Pardo 
(1948), MOPU (1984, 1990), CMA (2005). Sin embargo, será la Ley 
4/1989 sobre la conservación de espacios naturales la que pondrá de 
manifiesto la necesidad de elaborar y mantener permanentemente 
actualizado un Inventario Nacional de Zonas Húmedas a fin de conocer 
su evolución y, en su caso, indicar medidas de protección (Art. 25). Por 
su parte, el propio Convenio también recomendaba desde sus inicios la 
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elaboración de un inventario sometido a revisiones y actualizaciones 
 periódicas teniendo en cuenta la evolución del conocimiento científico 
de la situación y distribución de los humedales (Resolución Ramsar 
VII.20), concibiendo que la finalidad del inventariado es coadyuvar a la 
implementación de políticas y planes en materia de humedales.

En España, no es hasta 2004 cuando este catálogo se consolida 
mediante el R.D. 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el 
Inventario Nacional de Zonas Húmedas. Desde entonces, y según los 
últimos datos aportados por el Servicio de Conservación e Inventaria-
ción de Humedales pertenecientes a septiembre de 2016, Andalucía 
cuenta con 117 humedales incluidos en el inventario nacional, alber-
gando el 36.5% de los humedales españoles catalogados.

En Andalucía, desde 1996 la Consejería de Medio Ambiente comenzó 
a desarrollar un proyecto denominado “Caracterización y Cartografía 
de las Zonas Húmedas de Andalucía” cuyo objetivo ha sido, a partir de 
diferentes fases, realizar un inventario actualizado a escala de deta-
lle así como profundizar en su conocimiento para establecer una red 
de vigilancia y control de su calidad ambiental (CMA, 2005). Este pro-
yecto se consolidará en 2004 con la aparición del Inventario de Hume-
dales de Andalucía (IHA), que se presenta como un catálogo abierto y 
en constante actualización que trata de identificar y caracterizar tanto 
los humedales que no están siendo objeto de ninguna medida de pro-
tección como aquellos que poseen un gran potencial para su restaura-
ción ecológica. Para la inclusión de una zona húmeda en este inven-
tario los criterios son: humedales funcionales con superficie igual o 
superior a 0,5 hectáreas cuya cubeta sea de origen natural; humeda-
les naturales inferiores a 0,5 hectáreas que constituyan el hábitat de 
poblaciones florísticas o faunísticas de interés o cuyos procesos mor-
fodinámicos y/o biogeoquímicos se caractericen por su rareza o repre-
sentatividad; y cuerpos de agua artificiales con especies de flora y/o 
fauna de gran valor. 

Respecto a las características de los humedales incluidos en el 
IHA, cabe destacar que aún el 34.6% de las zonas húmedas inventa-
riadas carecen de figura de protección; y en el caso de los humedales 
protegidos, prevalece la figura de Reserva Natural (29.4%) (Figura 3 
y Tabla 1).
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Figura 3.  Humedales andaluces incluidos en el IHA según figura de protección (2016)

Fuente: elaboración propia a partir del IHA (2016).

Tabla 1.  Humedales según figura de protección en las provincias 
andaluzas (2016)

HUELVA: 44 humedales en IHA SEVILLA: 34 humedales en IHA

Sin protección 7 Sin protección 11

Parque Nacional 9 Parque Nacional 2

Parque Natural 2 Parque Natural 2

Reserva Natural 7 Reserva Natural 13

Reserva Natural Concertada - Reserva Natural Concertada 2

Paraje Natural 19 Paraje Natural 3

Paisaje Protegido - Paisaje Protegido 1

Monumento Natural - Monumento Natural -

Continuación 
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Continuación

CÁDIZ: 34 humedales en IHA CÓRDOBA: 27 humedales en IHA

Sin protección 6 Sin protección 12

Parque Nacional - Parque zNacional -

Parque Natural 8 Parque Natural 2

Reserva Natural 14 Reserva Natural 10

Reserva Natural Concertada 1 Reserva Natural Concertada -

Paraje Natural 5 Paraje Natural 2

Paisaje Protegido - Paisaje Protegido -

Monumento Natural - Monumento Natural 1

MÁLAGA: 24 humedales en IHA GRANADA: 21 humedales en IHA

Sin protección 9 Sin protección 17

Parque Nacional - Parque Nacional -

Parque Natural - Parque Natural 3

Reserva Natural 14 Reserva Natural -

Reserva Natural Concertada - Reserva Natural Concertada 1

Paraje Natural 1 Paraje Natural -

Paisaje Protegido - Paisaje Protegido -

Monumento Natural - Monumento Natural -

JAÉN: 18 humedales en IHA ALMERÍA: 9 humedales en IHA

Sin protección 9 Sin protección 2

Parque Nacional - Parque Nacional -

Parque Natural 3 Parque Natural 2

Reserva Natural 2 Reserva Natural 2

Reserva Natural Concertada - Reserva Natural Concertada -

Paraje Natural 4 Paraje Natural 3

Paisaje Protegido - Paisaje Protegido -

Monumento Natural - Monumento Natural -

Fuente: elaboración propia a partir del IHA (2016).
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Atendiendo a la tabla 2, se detecta que la figura legal de protec-
ción de mayor rango (Parque Nacional) solo incluye 11 humedales 
inventariados, correspondientes al Parque Nacional de Doñana. Por 
su parte, es la figura de Reserva Natural la que prevalece en la pro-
tección de las zonas húmedas, especialmente en el caso de Málaga, 
Cádiz, Córdoba y Sevilla, correspondiéndose generalmente con hume-
dales muy localizados de tipo endorreico. Con estos datos como pre-
cedentes, y teniendo en cuenta que aún hoy muchos de los humeda-
les se encuentran amenazados como consecuencia de la explotación 
de acuíferos, alteración antrópica de sus cuencas hidrográficas, etc., 
el PAH pretende no solo incluirlos en el inventario sino también otor-
garles alguna categoría de protección, aunque a priori, todos aquellos 
humedales que son incluidos en el inventario pasan a denominarse 
como “Humedal Andaluz”. Esta denominación implica exclusiva-
mente un reconocimiento pero no una categoría o figura de protec-
ción. En cualquier caso, desde la puesta en marcha del PAH hasta la 
actualidad, el número de “Humedales Andaluces” se ha incrementado 
en 69, pasando de 142 en 2002 a 211 en 2016 (no obstante, se trata de 
un inventario abierto, y por tanto, incompleto). 

4.  CONCLUSIONES

La concepción de los humedales y su gestión ha ido cambiando a lo 
largo de la historia y cada vez más se pone de manifiesto que su impor-
tancia supera la perspectiva ecológica y alcanza la eco-cultural, pues 
la relevancia de estos ecosistemas reside tanto en sus funciones como 
en los bienes y servicios que ofrecen, que sobrepasan lo estrictamente 
ecológico y llegan a ser estéticos o emocionales. 

Desde la aparición del Convenio Ramsar se ha reconocido el valor 
eco-cultural de los humedales y la importancia que suponen en el 
mantenimiento de la diversidad biológica del planeta. Por ello, en los 
últimos años se han ido estableciendo medidas, recomendaciones y 
directrices cuyo fin ha sido recuperar y conservar sus valores ecoló-
gicos, socioculturales y económicos bajo el uso racional de los mis-
mos; todo ello formulado a partir de planes internacionales, naciona-
les y regionales.
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Como se ha puesto de manifiesto, Andalucía alberga un importante 
patrimonio de zonas húmedas que la convierte en una de las regiones 
más ricas del planeta en humedales Ramsar, siendo este convenio inter-
nacional el instrumento que ha animado a poner en marcha una serie de 
iniciativas regionales. En este sentido, destaca el Plan Andaluz de Hume-
dales (2002), que se ha ido desarrollando como un plan sectorial dentro 
del Plan Estratégico de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Anda-
lucía (RENPA). Además, más que de un plan “conservacionista” se trata 
de un instrumento que pretende mantener las funciones de los humeda-
les explotando los bienes y servicios que éstos generan a la sociedad y, 
por tanto, aplicar el concepto de uso racional; concepto en torno al cual 
se ha ido articulando el propio Convenio a lo largo de estos 45 años. 

Andalucía es un ejemplo destacado de cómo la implementación 
del Convenio ha sido fundamental para la gestión de los humedales, 
despertando en las últimas décadas un gran interés por su conserva-
ción y protección frente a varios siglos en que las actuaciones en estos 
ecosistemas fueron en pro de su desecación. Sin embargo, se detectan 
al menos 4 problemáticas vigentes pendientes de resolver: (1) Incapa-
cidad legislativa del convenio Ramsar, que adquiere un carácter más 
recomendatorio que vinculante (a las partes contratantes no se les 
exige una regulación de protección o control con unos resultados con-
cretos en un plazo determinado); (2) Inoperancia de las leyes naciona-
les, que precisan de un marco conceptual y operativo más clarificador 
en lo que a humedales se refiere, pues éstos están sujetos a normativas 
sectoriales dispersas (ley del suelo, minas, aguas, costas, etc.) que difi-
cultan su gestión integral; (3) Descoordinación de competencias admi-
nistrativas a nivel local, provincial, regional y estatal; (4) Escasez de 
iniciativas conducentes a la participación ciudadana y las comunida-
des locales, donde se suceden los principales conflictos en la gestión de 
los humedales, especialmente en aquellos localizados en ámbitos cos-
teros, urbanos y periurbanos. 

En cualquier caso, el camino recorrido especialmente durante la 
última década, y sobre todo, la apuesta por planes e inventarios espe-
cíficos que pretenden mantener ahora y en el futuro las funciones eco-
lógicas, socioeconómicas e histórico-culturales de estos frágiles ecosis-
temas, constituyen importantes avances en la materia.
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SINGULARIDADES GEOGRÁFICAS, HISTÓRICAS Y 
JURÍDICAS DEL RIEGO MAYOR DE ALFAZ DEL PÍ 
Y BENIDORM

Antonio Gil Olcina 
Universidad de Alicante

Resumen
Tras el extrañamiento de los moriscos, las Baronías de Polop y Beni-
dorm, más que mediado el siglo XVII, apenas tenían población; y su 
aumento se veía imposibilitado por la escasez e irregularidad de los 
recursos hídricos, y la permanente amenaza de la piratería berbe-
risca. Por ello, revestía singular importancia la expansión del rega-
dío mediante la canalización de nacimientos del acuífero de Polop. De 
ahí que la titular de ambos señoríos, la noble murciana Doña Beatriz 
Fajardo y Mendoza, ofreciese, en 1666, construir, a sus expensas, el lla-
mado Nuevo Riego, luego Reg Major de l’Alfàs i Benidorm, popularmente 
Séquia Mare, con la subsiguiente expansión del regadío y, además, abas-
tecimiento urbano para Benidorm y Alfaz.

La concesión, con dicha finalidad, de un establecimiento reservativo, 
las repercusiones de la Guerra de Sucesión y la disolución del régimen 
señorial, mutación formal del censo reservativo en enfiteusis, disociación 
de las propiedades de agua y tierra, y consolidación de dominios configu-
ran un capítulo de geografía histórica valenciana digno de atención.
Palabras clave
Aridez, piratería, riego, censo reservativo, enfiteusis, consolidación.

Abstract
Following the banishment of the Moors, the baronies of Polop and Benidorm 
were, in the latter half of the XVII century, scarcely populated. The shortage 
and irregular nature of water resources and the constant threat of Barbary 
pirates, meant that any increases in the population were rendered impossible. 
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Consequently, expanding irrigation by channelling water from sources at the 
aquifer in Polop was of utmost importance. This led, in 1666, to the noble Mur-
cian, Beatriz Fajardo y Mendoza, owner of both Lordships, offering to cover the 
total cost of constructing the so-called New Irrigation system (Nuevo Riego), 
later Reg Major de l’Alfàs i Benidorm, and commonly known as Séquia Mare, 
resulting in the expansion of the irrigation system as well as provision of 
urban water supplies for Benidorm and Alfaz.

The establishment, for that purpose, of ground rents, the repercussions of 
the War of Spanish Succession and the disappearance of the Lordship régime, 
a formal mutation of the emphyteusis ground rent, water and land ownership 
dissociation and the consolidation of power, are chapters in the geographical 
history of Valencia which merit special attention.
Keywords
Aridity, piracy, irrigation, ground rent, emphyteusis, consolidation.

Pertenecientes a la comarca de Marina Baja, las antiguas baronías de 
Polop y Benidorm totalizan, muy aproximadamente, un centenar de 
kilómetros cuadrados (100,84), repartidos de manera desigual: casi las 
dos terceras partes de Polop (62,44%, 62,96 km2) y algo más del ter-
cio (37,56%, 37,88 km2) Benidorm. Esta última superficie coincide con 
la del municipio actual; pero no en Polop, del que sucesivamente se 
efectuaron las segregaciones de los términos de La Nucía (21,31 km2) y 
Alfaz del Pí (18,85), reduciendo la extensión de aquel a solo 22,80 km2, 
36,21% de la matriz. Accidentado el territorio por las estribaciones 
béticas septentrionales y afectado de fenómenos diapíricos, el gran 
anticlinal de Bernia, de casi 12 km de longitud, que excede los 1.100 m 
de altitud (1.129 m), asume indudable protagonismo como divisoria 
meteorológica y pluviométrica, a la que más tarde aludiremos; en tér-
mino de Calpe, la Sierra de Bernia cae a pico 300 m sobre el nivel del 
mar, en el llamado Morro de Toix.

Al sur de la Sierra de Bernia, orientado de noreste a suroeste, 
centra la comarca el extenso sinclinal (150 km2) de la Marina, limi-
tado al norte por el referido anticlinal de Bernia, al oeste por la Sierra 
de  Cortina y al este por Sierra Helada, mientras hacia el sur encara 
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directamente el mar; se trata, en suma, del espacio conocido tradicio-
nal y específicamente por Marina, envuelto por la isohipsa de 400 m 
y tendido entre Alfaz del Pí y Benidorm, dominio de un cuaternario 
que descansa sobre el cretácico. Del conjunto de sierras (Bernia, Puig 
Campana, Ponoig) que, próximas a la costa y con vértices por encima 
de 1.000 m, dominan la referida planicie de la Marina, sobresale, en el 
límite occidental de la comarca, el Puig Campana, grandioso anticli-
nal de cierre periclinal y orientación general este-oeste, que culmina 
a 1.410 m, solo por bajo de Aitana (1.558 m) en la orografía comar-
cal. Al oeste del casco urbano de Polop, se levanta 800 m, a modo de 
murallón vertical, el Ponoig, formado por calizas turonenses y estri-
bación más próxima del Puig Campana a la costa.

La Región Climática del Sureste Ibérico, a la que pertenece de 
pleno derecho el territorio de las antiguas baronías de Polop y Beni-
dorm, plantea inconvenientes y ofrece posibilidades al aprovecha-
miento del suelo, la explotación de estas y la superación de aquellos 
integran un proceso histórico altamente condicionado por factores 
económicos y técnicos, donde el agua constituye referente principal, 
ya sea en secano, regadío eventual, regadío deficitario, huerta propia-
mente dicha o nuevos sistemas de producción agrícola. Así pues, el pro-
blema secular ha sido el agua, debido tanto al régimen pluviométrico 
como a la red hidrográfica, reducida en este espacio, los 100,84 km2 de 
los términos de Benidorm, Polop, La Nucía y Alfaz del Pí, a ramblizos 
y barrancos. Como se ha indicado, el primero viene caracterizado por 
precipitaciones escasas, de media anual inferior a 375 mm, irregulares 
e intensas, casi ausentes en verano; y frente a ello una cuantiosa eva-
potranspiración potencial, por encima de 1.000 mm; y, como inevitable 
consecuencia, intenso déficit hídrico. A causa de éste, los esquimos de 
la trilogía mediterránea resultan inciertos y aleatorios en secano: con 
total dependencia de dichas precipitaciones, las cosechas en los seca-
nos del Sureste Ibérico son azarosas y, en general, magras; excepcio-
nales los años muy buenos, a veces con rendimientos fabulosos; más 
habituales los pésimos, faltos por entero de producción, y frecuentes 
los mediocres. Ante semejante grado de riesgo, nada tiene de sorpren-
dente que se pretendiera, con el mayor ahínco, la transformación en 
regadío, por muy precario que fuese.
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En abierto contraste con el condicionamiento hídrico, agobiadora-
mente deficitario, las regímentes térmico y lumínico ofrecen las mayo-
res posibilidades para el cultivo, ya que conjuntan los efectos de la lati-
tud, en torno a 38°45’ N, escasa nubosidad y elevada insolación, sin 
olvidar la inercia térmica de las aguas mediterráneas, presentes en el 
territorio de las dos antiguas baronías, particularmente en la de Beni-
dorm. Fruto de todo ello resultan medias anuales superiores a 18 °C, 
con veranos calurosos (julio-agosto, en torno a 26-27 °C) e inviernos 
suaves, con una media para el mes más fresco, habitualmente enero, 
de 10-11,5 °C; no hay, pues, invierno térmico; muy raramente, y no 
todos los años, el termómetro desciende de 0 °C en la franja costera, y 
también son excepcionales las heladas, aunque ocasionalmente pue-
dan dañar los cultivos hortícolas, en las tierras prelitorales. En defi-
nitiva, un gran potencial calorífico y lumínico, de capital importancia 
para la fotosíntesis; se trata de una insolación privilegiada (2.800 horas 
de sol al año, 1.200 en el semestre octubre-marzo), de capital impor-
tancia hoy para los cultivos forzados, fuera de estación, los meses de 
otoño e invierno.

El doble condicionamiento negativo de disponibilidades hídri-
cas insuficientes e inconstantes y, junto a ello, el riesgo continuo de 
las incursiones piráticas hacían muy difícil, punto menos que imposi-
ble, el crecimiento demográfico de las baronías de Benidorm y Polop, 
en especial tras el extrañamiento de los moriscos en 1609, que despo-
bló, en la segunda, los lugares de La Nucía y Chirles. Una respuesta efi-
caz al riesgo berberisco no se produciría sino en 1785, con la imposi-
ción de un Tratado de Paz, Amistad y Comercio al Dey de Argel por la 
presencia coactiva de la flota del Almirante Mazarredo, cuando ya se 
habían suscrito anteriormente otros con el Sultán de Marruecos (1767) 
y la Sublime Puerta (1782). De ahí la excepcional importancia que, en 
1666, revestía la expansión del regadío con las aguas de los nacimien-
tos del acuífero de Polop, conducidas y distribuidas por la red de bra-
zales, brazaletes e hijuelas del Riego Mayor de Alfaz, luego Reg Major de 
l’Alfàs i Benidorm.

Bien diferente, con muy escasas disponibilidades hídricas, era la 
situación en la antigua Baronía de Benidorm, correspondiente al par-
tido judicial de Villajoyosa. De éste, “hablando con propiedad no se 
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encuentra en el part. que describimos ninguna corriente que merezca 
el nombre de r., aunque se denominan dos ramblas ó torrentes, que 
generalmente solo llevan agua en tiempos lluviosos” (MADOZ, 1849, 
IV, pág. 212). Se trata de los ríos-ramblas Amadorio y Torres, ajenos, 
además, al término de Benidorm, donde la red hidrográfica se reduce 
a algunos barrancos, de funcionamiento intermitente y espasmódico. 
De ahí la singular importancia del Reg Major de l’Alfàs i Benidorm, “una 
acequia que toma su curso desde las fuentes de Polop, pasando por 
Nucía y Alfaz, se introduce en su térm. y fertiliza también una parte 
del mismo …” Con todo, el auxilio que prestaba dicho Reg.Nou, tanto 
en Benidorm como Alfaz, las dos localidades que terminaron por com-
pletar su nombre, no se limitaba al regadío, ya que la primera tanda de 
cada año se destinaba a llenar las cisternas y tampoco faltaban apor-
taciones puntuales en otros meses, garantizando así el abastecimiento 
urbano. Mediado el siglo XX, antes de la eclosión turística, dicho uso 
conservaba aún vigencia.

En suma, históricamente, el notorio contraste de disponibilidades 
hídricas entre las baronías de Polop y Benidorm obedecía, sobre todo, a 
la abundancia de fuentes en la primera. Estos nacimientos daban salida 
al acuífero de Polop, alimentado por el aporte de aguas infiltradas en 
espacios aledaños más lluviosos. La pertenencia común de ambos seño-
ríos a los descendientes de Ruy Díaz de Mendoza iba a permitir la rea-
lización de una infraestructura hidráulica, el Nuevo Riego, que pro-
porcionaría, a un tiempo, una sustancial mejora y ampliación de la 
superficie regada en la Baronía de Polop y el alivio del acusado défi-
cit hídrico de Benidorm, asegurando el abastecimiento de la villa y el 
incremento de su regadío.

1. BARONÍAS DE POLOP, BENIDORM Y LA NUCÍA

Las Baronías de Polop y Benidorm, disociadas del Condado de Denia, 
fueron transferidas por el Infante Juan, luego Juan II de Aragón al suce-
der a su hermano Alfonso V el Magnánimo, a Ruy Díaz de Mendoza en 
1429 y 1430 respectivamente; la primera como recompensa al donata-
rio por su apoyo e intervención en el conflicto que, tras el Compromiso 
de Caspe (1412), enfrentó a Fernando I de Trastámara con el Conde de 
Urgell, y la segunda mediante enajenación con pacto de retroventa. 
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Ambos señoríos de jurisdicción suprema se transmitieron en los suce-
sores de dicho noble, salvando en el caso de Benidorm la exigencia de 
agnación rigurosa, a que se hallaba sometido, mediante autorización 
de Felipe IV para que sucediera Doña Beatriz María Fajardo y Mendoza. 
En 1705, durante la Guerra de Sucesión, su nieta Dª Josefa de Puxma-
rín y Fajardo, creada al año siguiente por Felipe V Condesa de Montea-
legre, resolvió la segregación de la Baronía de Polop de la Villa de La 
Nucía y su término, erigiendo así una nueva baronía.

Es de resaltar que, cuando el extrañamiento de los moriscos 
redujo la población de la Baronía de Polop a menos de una tercera 
parte en 1609, no hubo, como en el resto del Reino de Valencia, la 
subsiguiente carta puebla, a causa de las dificultades agrícolas y del 
elevado riesgo pirático. Transcurrió casi un siglo, proyecto de esta-
blecimiento reservativo de 1666 por medio, hasta que, el 9 de julio de 
1705, se segregó La Nucía, lugar de la pasada ubicación de la mayoría 
de hogares moriscos.

La iniciativa esencial del Duque de Lerma, a la sazón valido de 
Felipe III, para compensar, y atenuar la frontal oposición de la nobleza 
perjudicada por el extrañamiento, fue recogida en el Bando de Expul-
sión, de este modo: “… S.M. ha tenido por bien de hazer merced destas 
haciendas rayzes y muebles que no puedan llevar consigo a los señores 
cuyos vasallos fueren”. Así pues, como declaraba, el 8 de julio de 1693, 
una circular del Azobispo de Valencia Juan Tomás de Rocaberti, “los 
señores pudieron legítimamente disponer de ellos, como de cosa pro-
pia, estableciéndoles con uno u otro punto a los nuevos pobladores”. 
No parece aventurado pensar que dichos bienes, limitados a la Baro-
nía de Polop, radicarían primordialmente en las partidas de La Nucía y 
Chirles; y constituirían, en la mayor medida, las tierras cultivadas por 
establecer a que se refiere el Establecimiento General del Nuevo Riego, 
el 1 de abril de 1666.

Se ha anticipado que, a raíz del extrañamiento de los moriscos, la 
baronía tropezó con serias dificultades de repoblación, y ello por un con-
junto de causas concurrentes. En primer lugar, por la amplitud e intensi-
dad de la pérdida demográfica, que representó, para la baronía, la salida 
de las tres cuartas partes del vecindario; y, como se ha dicho, para el con-
junto de la comarca la partida de más de la mitad. A mayor abundamiento, 
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la repercusión fue, asimismo, muy fuerte en los mayores estados nobi-
liarios del entorno, es decir, marquesados de Guadalest y Denia, ducado 
de Gandía y condado de Cocentaina.
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Rubricado, por fin, el cese de hostilidades de la interminable 
 Guerra de los Treinta Años y, con él, la conclusión de la hegemonía 
europea de la monarquía española en los tratados de Westfalia (1648) 
y Pirineos (1659), fallecido Felipe IV en 1665, e iniciada la menor edad, 
con cinco años, de Carlos II, bajo la regencia de su madre Mariana 
de Austria y la privanza de su confesor, el jesuita alemán Everardo 
Nithard; en esta coyuntura y contexto, para incrementar la población 
y rentas de las baronías de Benidorm y Polop no había otra posibili-
dad en manos de su titular, Dª. Beatriz María Fajardo, que la de incen-
tivar la atracción y asentamiento de aquella mediante transformación 
de secano en regadío, para asegurar cosechas, y, al propio tiempo, el 
suministro de agua de boca a Benidorm. Todo ello mediante la canali-
zación de los caudales de un conjunto de resurgencias del acuífero de 
Polop con la realización de una importante infraestructura hidráulica, 
el Reg Nou o Major, la Séquia Mare, cuyas obras se prolongarían durante 
casi medio siglo, hasta su conclusión en 1701. Propósito del proyecto, 
explicitado ya en 1666, era el establecimiento de 150 heredades, de 
60 táhullas, en ambas baronías, dotando a cada una de ellas de 1 hilo 
de agua, equivalente al disfrute de 2 horas, en una tanda o martava de 
15 días, de todo el caudal que circulase por el Nuevo Riego. Se trataba, 
en definitiva, de transformar en regadío 9.000 tahúllas (1.006 ha) con 
un módulo de 175 l/s, es decir, aproximadamente, una dotación teórica 
anual de unos 5.000 m3/ha, que permitía sacar adelante las cosechas de 
la trilogía mediterránea, con primordial dedicación cerealista, siempre 
que una sequía intensa y prolongada no dejase secas o muy disminui-
das las fuentes.

2. ESTABLECIMIENTO GENERAL

Transcurrido medio siglo largo de la expulsión de los moriscos, el 1 
de abril de 1666 Dª. Beatriz Fajardo y Mendoza otorgó establecimiento 
general de tierras y agua del Riego Nuevo a sus vasallos de la Baronía 
de Polop. Inequívocamente, se trata de un establecimiento reservativo, 
y en modo alguno enfitéutico, por más que fuese este el habitual en el 
Reino de Valencia, y el utilizado, sin apenas excepción, en la repobla-
ción que suscitó, en 1611 y años siguientes, el extrañamiento de aque-
llos. En efecto, en la escritura de establecimiento general, fuente de 
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los específicos y personalizados, no hay referencia ni mención alguna 
a los elementos característicos y constitutivos de la enfiteusis: divi-
sión de dominios; canon anual, casi siempre una partición de frutos, 
a veces acompañada de pechos; en las transmisiones onerosas, laude-
mio, por lo general la décima parte del valor de la transacción; práctica 
de la cabrevación, medio de control del dominio útil y salvaguarda del 
directo; y derecho a ejercitar la fadiga y, en su caso, el comiso. En cam-
bio, sí están por entero presentes los atinentes al censo reservativo, en 
particular la valoración precisa de la cosa censida, efectuada por peri-
tos jurados de las partes, y la fijación, con reserva por el estabiliente, 
del derecho a percibirla, de la pensión resultante de aplicar al valor 
estimado el rédito anual convenido.

Sin lugar a dudas, el Establecimiento General de 1666 implan-
taba en las tierras beneficiadas por el Riego Nuevo de Alfaz (Reg Nou 
de l’Alfas) un censo reservativo, que el Art. 1.607 del Código civil carac-
teriza así: “es reservativo el censo cuando una persona cede a otra el 
pleno dominio de un inmueble, reservándose el derecho a percibir 
sobre el mismo inmueble una pensión anual que debe pagar el cen-
satario”; dicho derecho se obtiene, como señala Albaladejo, estable-
ciéndolo o reservándolo al concederse al censatario la propiedad de la 
finca sobre la que se impone. Por su parte, el Art. 1.661 dispone que: 
“No puede constituirse el censo reservativo sin que preceda la valo-
ración de la finca”. Así pues, el censatario o establecido, que recibe el 
pleno dominio de la finca, se convierte en propietario de la misma, y, 
como tal, tiene todas las facultades correspondientes; la propiedad se 
halla únicamente sometida al gravamen del censo, y, en consecuencia, 
al pago de la pensión, y al límite de no poder dividir la finca sin consen-
timiento del censualista. A su vez, el censualista tiene derecho a la pen-
sión, y la finca censida representa para él una garantía real, en cuanto 
que puede obtener sobre aquella la satisfacción de aquel. Tanto la pro-
piedad del censatario, como el derecho de censo, pueden transmitirse.

El contenido del capítulo 4°, el más amplio de los diecisiete, autén-
tico meollo del clausulado, es plenamente acorde con los preceptos 
concernientes al censo reservativo. Su tenor es el siguiente: “A los 
vasallos de la Villa de Polop, estableceré tierras y agua a razón de censo 
de cuatro dineros por libra, de lo que fueren estimadas y valoradas las 
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tierras y agua, en la forma siguiente,… se habrán de estimar las dichas 
tierras y agua por peritos nombrados por parte de la Sra. y sucesores 
en dicha Baronía y por los regantes vasallos de Polop, y juramentados 
aquellos hayan de apreciar y estimar las tierras y agua de cada uno res-
pectivamente, con las mejoras que tenga, así de labrar como de apañar, 
trillar y cultivar, excepto los plantíos, casas y corrales, que no entran y 
han de entrar en esta estimación y aprecio, todo lo demás se habrá de 
apreciar y estimar con el agua y riego, y por cada una libra del precio 
y estimación que harán los dichos peritos, hayan de pagar y paguen el 
dicho censo de 4 dineros por libra,…”.

Así pues, este capítulo establece, a censo reservativo de 4 dineros/
libra del valor estimado, las tierras y agua correspondientes al Nuevo 
Riego de Alfaz, indica el procedimiento de valoración por peritos jura-
dos y los bienes objeto de dicho aprecio, incluyendo las mejoras intro-
ducidas en los períodos de franquicia y alivio. Y en este aspecto, cuya 
trascendencia no es preciso encarecer, por cuanto constituye base o 
valor para el cálculo de la pensión a razón de 4 dineros por libra de 
valor estimado, rédito rebajado, a la hora de la aceptación, a 3,25 dine-
ros/libra, el capítulo decimosexto completa y precisa: “Que todos los 
vasallos de Polop, que tengan tierras y se les establezca con el nuevo 
riego, tengan obligación dentro del término de los cinco y seis años 
de alivio, que se les señala en los capítulos antecedentes, de labrar las 
tierras y tenerlas labradas, llanas, trajilladas y cultivadas, para que al 
cabo de dicho término, se puede hacer y haga el aprecio y estimación 
de ellas, por los peritos que se nombran, y en caso de no haberlo hecho 
en todo o en parte, se habrán de estimar dichas tierras, como si estu-
viesen labradas, trajilladas y cultivadas, y al respecto de las demás tie-
rras, que estuviesen de la referidad conformidad y con las cualidades 
que exige el presente establecimiento, para lo cual se les conceden los 
cinco y seis años de alivio en los capítulos antecedentes”.

En suma, objeto de establecimiento son tierras en situación legal 
varia. Así, las establecidas en el pasado como secanas, lo habrían sido, 
muy probablemente, en enfiteusis, sustituida ahora, a todos los efec-
tos, por un censo reservativo. Las tierras cultivadas por establecer 
serían las que la señoría poseía por serle atribuidas las de sus vasallos 
moriscos en el momento de su expulsión; y, según parece, tampoco 
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faltaban en el ámbito del Nuevo Riego tierras por roturar y pendientes 
de cultivo. De resaltar es la homogeneización de pechos y censos anti-
guos, al quedar todos subsumidos y reemplazados por la nueva pen-
sión reservativa.

3. GUERRA DE SUCESIÓN Y SÉQUIA MARE

La consolidación del régimen señorial, la Nueva Planta y la pérdida 
del derecho foral privado constituyen las secuelas básicas de la Gue-
rra de Sucesión para el Reino de Valencia, donde la contienda es, a un 
tiempo, conflicto internacional, cuestión foral y revuelta campesina. 
La Gran Alianza de La Haya enfrentó, en la Península Ibérica y fuera de 
ella, las aspiraciones francesas a la hegemonía en Europa; sin embargo, 
las tierras valencianas distaron mucho de ser mero teatro de la dis-
puta internacional, hasta el punto de ser la propia problemática reg-
nícola, centrada en la resistencia a las tendencias uniformadoras y en 
la reivindicación campesina contra las percepciones señoriales, la que 
imprime carácter a la lucha de maulets y botiflers.

La expresada oposición entre señores y vasallos, con intereses 
contrapuestos y mutuamente excluyentes, partidarios los primeros 
del monarca y los segundos del pretendiente, se manifestó con fuerza 
en las baronías de Benidorm y Polop. A ello contribuyó, de un lado, 
la decidida e inequívoca alineación de Dª Josefa Puxmarín y Fajardo a 
favor de Felipe V, que, durante el conflicto, la creó Condesa de Montea-
legre en 1706 y cinco años después, el de 1711, Marqués de Albudeyte a 
su hijo; y, por otro, la proximidad a ambas baronías del foco insurgente 
de Denia y la insistente promesa de los agentes austracistas, encabe-
zados por Basset, de abolir las exacciones señoriales, cualquiera que 
fuera su origen y naturaleza. De ahí que los vasallos de las citadas baro-
nías se resistieran a cumplir las obligaciones aceptadas en el estableci-
miento reservativo de las heredades regadas por la Séquia Mare. Como 
veremos, el enfrentamiento evolucionó paralelamente a como lo hizo 
el signo de la contienda, que la batalla de Almansa cambió por entero, 
con el triunfo de las tropas borbónicas; que lógicamente reforzaría, en 
el caso que nos ocupa, la posición de la Condesa de Montealegre.
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El pleito enfrentó a Doña Josefa Puxmarín y Fajardo, ya Condesa de 
Montealegre, con los vecinos y terratenientes de las Baronías de Polop 
y Benidorm, “regantes del nuevo riego establecido en aquellas Baro-
nías, sobre que estos se entregasen en la acequia, cuidaran de aque-
lla y la conservasen a su costa”. La Audiencia de Valencia, con fecha 29 
de agosto de 1711, sentenció que “debemos condenar y condenamos a 
las dichas Baronías, sus vecinos y terratenientes, a que luego que sean 
requeridos con la carta executoria que de esta nuestra Sentencia se 
despache, se entreguen de la dicha acequia, la reparen, monden y con-
serven a costa de todos los regantes, á los cuales condenamos a que 
contribuyan para ello desde el día primero de Marzo de el año pasado 
de mil setecientos y tres, con las cantidades que se expresan en dicha 
concordia y transacion y les reservamos su derecho a salvo que les con-
vengan en razón de los capitulos de dicha concordia”.

Recurrida esta sentencia, la Audiencia, en revista, resolvió, el 28 
de julio de 1713, que “la debemos de confirmar y confirmamos con 
tal que las dichas Baronías de Polop y Benidorm y demás interesa-
dos en el riego de dicha acequia, se convengan con el Seños de ellas, 
en la contribución de lo que deben pagar por razón de las tierras que 
riegan y regaren, otorgando las escrituras convenientes conforme lo 
ya capitulado entre dichas partes, y mandamos a las dichas Baronías 
formen ordenanzas convenientes con equidad de los regantes, para 
el repartimiento de las aguas, contribución y conservación de dicha 
acequia y demás que conduzca al buen régimen y gobierno de ella, 
y con dicho aditamento, mandamos que dicha sentencia se guarde y 
cumpla, y por esta nuestra en grado de revista así lo pronunciamos y 
mandamos sin costas”.

Como se ha señalado, el fallo de la Audiencia, en revista, no solo 
condenaba a los regantes “a entregarse de dicha acequia, mantenerla, 
repararla y mondarla”, con efectos de 1 de marzo de 1703, sino que 
entraba, a través de su aditamento, en cuestiones de la mayor tras-
cendencia, como el otorgamiento de las escrituras personalizadas del 
establecimiento reservativo y la elaboración de las ordenanzas de 
riego. Todo ello condujo a la importante concordia de 25 de abril de 
1714, concluido ya el conflicto sucesorio, mediante la oportuna carta 
de transacción y convenio acordada por los representantes de los 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

SI
N

GU
LA

R
ID

A
D

ES
 G

EO
GR

Á
FI

CA
S,

 H
IS

TÓ
R

IC
A

S 
Y

 JU
R

ÍD
IC

A
S 

D
EL

 R
IE

GO
 M

A
Y

O
R

 D
E 

A
LF

A
Z 

D
EL

 P
Í Y

 B
EN

ID
O

R
M

An
to

ni
o 

Gi
l O

lc
in

a 

369

              

regantes y Don Antonio Montoliu Puxmarín y Fajardo, vecino de la 
Ciudad de Murcia, esposo de Dª. Josefa Puxmarín y Fajardo, Condesa 
de Montealegre, Señora de las villas de Albudeyte, Ceutí y Monteale-
gre y de los lugares de La Ñora y La Raya, en el Reino de Murcia, y de 
las baronías de Benidorm, Polop, Chirles y La Nucía, en el de Valencia.

Con relación al establecimiento reservativo general, de 1 de abril 
de 1666, es de resaltar que el capítulo de esta escritura de transacción 
y concordia obvia, por mutuo acuerdo, el procedimiento previsto en el 
mismo, y habitual en este tipo de censos, de justipreciar el inmueble, 
que se entrega en pleno dominio al censatario, para calcular la pensión 
reservada al estabiliente, en este caso, a razón de 4 dineros por libra de 
valor estimado. Y para ello maneja heredades (de 12 jornales o 60 tahú-
llas, y un hilo de agua, es decir, el disfrute del caudal de la Séquia Mare 
dos horas en cada tanda de 15 días), sin entrar en el valor de cada una 
de ellas; y, por ello, fija a cada heredad una pensión anual de 9 libras, 
o sea, el triple de lo que el establecimiento originario les asignaba en 
los años de alivio. Advirtamos asimismo que el mínimo de 150 hereda-
des contemplado en la escritura primitiva, ha sido excedido, al alcan-
zar las 180, lo que representaba una extensión de 10.800 tahúllas, es 
decir, 1.207,44 hectáreas.

4. DISOLUCIÓN DEL RÉGIMEN SEÑORIAL

Las tierras fertilizadas por la red de brazales, hazaletes e hijuelas del 
Nuevo Riego o Riego Mayor, muy aproximadamente 1.200 hectáreas, 
constituían el terrazgo vital y más productivo de las Baronías de Beni-
dorm, Polop y La Nucía; al tiempo que suponían la mayor fuente de 
rentas dominicales en ellas. Así pues, la Séquia Mare o Reg Major de 
l’Alfàs i Benidorm no podía quedar al margen ni resultar ajeno al largo 
y complejo proceso de disociación de los elementos jurisdiccional y 
solariego, con incorporación de las jurisdicciones baronal o suprema 
y alfonsina a la Nación en la ProvinciaReino de Valencia. En efecto, la 
incidencia de la legislación abolicionista y, en torno a ella, de deter-
minados sucesos o períodos históricos fue de primer orden. A los efec-
tos que ahora interesan, destaquemos, entre las primeras, el Decreto 
de Cortes de 6 de agosto de 1811, Decreto de desvinculación de mayo-
razgos de 27 de septiembre de 1820, Ley aclaratoria sobre señoríos de 
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3 de mayo de 1823, Decreto definitivo de mayorazgos de 30 de agosto 
de 1836 y ley definitiva sobre señoríos de 26 de agosto de 1837; entre 
los segundos, trienio constitucional, década absolutista, revolución de 
las provincias y década moderada.

Tras los levantamientos de Zaragoza y Málaga en abril, se produjo, 
a finales de julio, el de Barcelona; y, en la noche del 5 de agosto, Valen-
cia. Unos días después, el 17 de agosto, la comisión militar fue reem-
plazada por la Junta Auxiliar Consultiva presidida por Almodóvar, que, 
en la Junta de Gobierno que, el 5 de septiembre, sucedió a la anterior, 
mantuvo el cargo, si bien ahora con fuerte protagonismo de Joaquín 
María López. A los efectos ahora considerados, entre las primeras deci-
siones de la Junta de Gobierno figuraron la rebaja del diezmo a la mitad 
y el restablecimiento de la Ley Aclaratoria de 3 de mayo de 1823, al 
tiempo que se declaraban abolidos los derechos señoriales.

En la provincia de Valencia, y a continuación en las de Alicante y 
Castellón, los pueblos se negaron a pagar a sus señores territoriales y 
solariegos, como afirmó el Diputado Osca en las Cortes, el 5 de mayo de 
1837, “los pueblos de Valencia no pagan desde Agosto de 1835 en que 
la Junta de la provincia acordó el restablecimiento de la ley de 1823. 
Y como se le advirtiese que el Gobierno no había confirmado la dis-
posición de la Junta provincial, replicó que la resistencia de los pue-
blos se mantendría por estar en vigor dicha ley” (GARCÍA ORMAECHEA, 
R: Supervivencias feudales en España. Estudio de legislación y jurisprudencia 
sobre señoríos, 1932). Se daba así amparo y alas a la insurgencia en los 
llamados señoríos territoriales o solariegos, donde enfiteutas y censa-
tarios habían dejado, desde agosto de 1835, de pagar las rentas domini-
cales. En esta situación se hallaban las antiguas baronías de Benidorm, 
Polop y La Nucía, donde los censatarios del Nuevo Riego o Riego Mayor 
dejaron de satisfacer la pensión convenida a los Condes de Monteale-
gre; estado de cosas que se mantuvo hasta la llegada de los moderados 
al poder en 1843, abriéndose así la década moderada, hasta 1854.

Aprobado por Real Orden de 18 de agosto de 1847, el Boletín Oficial 
de la Provincia de Alicante publicaba, el 6 de septiembre siguiente, el 
Reglamento para el régimen y gobierno del aprovechamiento de las aguas del 
Riego Mayor nombrado del Alfaz en la Provincia de Alicante, que constaba 
de cinco capítulos y cuarenta y cinco artículos. El capítulo primero se 
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refería a la naturaleza del Riego Mayor del Alfaz, y a los derechos de 
los interesados en él; el segundo, al establecimiento del Sindicato; el 
tercero regulaba las obligaciones y atribuciones del propietario y del 
Sindicato; el cuarto se refería a la elección del Sindicato; y el quinto 
reglamentaba el funcionamiento del mismo en sus artículos 41 a 43, 
mientras los dos últimos incluían las dos disposiciones transitorias, 
concernientes a la constitución del Sindicato y a la reforma de las orde-
nanzas, respectivamente.

Referencias básicas del contexto en que nace el expresado Regla-
mento son el Decreto de supresión de mayorazgos de 30 de agosto de 
1836, la Ley sobre señoríos de 26 de agosto de 1837 y, desde 1843, la 
presencia de los moderados en el poder, que, en buena medida, rever-
tía las secuelas de la llamada “revolución de las provincias” (1835). Por 
lo que hace a la cuestión señorial en el ámbito valenciano, la presencia 
de Narváez al frente del gobierno, para los señores territoriales y sola-
riegos, el Marqués de Valparaíso, Conde de Montealegre, entre ellos, 
representaba la probabilidad de ser restablecidos en la percepción de 
sus rentas, impagadas desde agosto de 1835; y, con ello, la interrup-
ción de una situación fáctica que conducía a la extinción, por prescrip-
ción, del dominio directo o, en defecto de este, de los contados censos 
reservativos de que venían disfrutando hasta esa fecha en sus antiguos 
señoríos jurisdiccionales, caso del Riego Mayor, en las Baronías, seño-
ríos territoriales y solariegos ahora, de Polop, Benidorm y La Nucía.

Los tres artículos del capítulo primero revestían interés y trascen-
dencia máximos. Así, el 1° declaraba: “La acequia principal, con sus 
brazales, y las aguas del riego mayor del Alfáz, son de la propiedad del 
dueño de las baronías de Polop y Benidorm”. Más aún, el Reglamento 
de 1847, más que revisar, mutó, a favor del Marqués de Valparaíso, 
Conde de Montealegre, la relación contractual. En efecto, su Art. 2°, al 
disponer para los regantes “la obligación de satisfacer las pensiones 
censuales designadas en los respectivos establecimientos o concesio-
nes y los luismos debidos en las enagenaciones, traspasos o conmuta-
ciones que se hayan hecho legítimamente ó hagan con su licencia, de 
las tierras y de las aguas que les están asignadas”, añadió a la expre-
sada pensión ánua de los censatarios de las tierras bajo el Reg Major 
de l’Alfàs i Benidorm, el pago de luismo o laudemio (lluisme), que, como 
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afirmara Castán, es uno de los derechos que más conservan el antiguo 
sabor señorial de la enfiteusis, y que mejor encarna la concepción de 
dominio dividido. Así es, el laudemio supone la participación del esta-
biliente o su derechohabiente en el precio de transmisión del domi-
nio útil, y posee la condición de fruto del dominio directo. La adición, 
en el Reglamento del término “luismo”, teóricamente, pudo hacerla el 
redactor de la Real Orden de 18 de agosto de 1847, por mero formu-
lismo, inadvertencia o rutina, extraña y sorprendente casualidad; y, 
si no fue llamativo azar, se hizo, con toda intención y agudeza, ya que 
la certera incorporación del vocablo “luismo” confirió total aparien-
cia de enfiteusis a lo que nunca lo había sido, inequívoco censo reser-
vativo en origen.

5. EXTINCIÓN DEL CENSO

La pensión anual del censo reservativo que, en virtud de la escritura 
de aceptación del establecimiento general, el 2 de abril de 1666, había 
pasado de 4 a 3,25 dineros/libra sobre el valor estimado de cada here-
dad, se homogeneizó y uniformó en una cantidad fija y común de 9 
libras valencianas por heredad. Todo hace pensar que dicha renta fue 
percibida por los condes de Montealegre, sin excluir alguna inciden-
cia, hasta la promulgación, a finales del trienio constitucional, de la 
Ley Aclaratoria de 3 de mayo de 1823. Y debieron continuar percibién-
dola, sin dificultad alguna, durante la década absolutista (1823-1833), 
hasta el fallecimiento de Fernando VII. Después, el disfrute del referido 
canon se vió bruscamente interrumpido por la reposición fáctica de la 
indicada Ley Aclaratoria de 3 de mayo de 1823 a raíz de la insurrección 
de la Provincia de Valencia el 5 de agosto de 1835, en la llamada “revo-
lución de las provincias”. Esta situación de hecho se prolongó hasta la 
llegada de los moderados al poder en 1843. La nueva situación se tra-
dujo, para el Reg Major de l’Alfàs i Benidorm, en la Real Orden de 18 de 
agosto de 1847, con toda probabilidad inspirada por los asesores lega-
les de Don Francisco de Paula Bernuy y de su esposa Doña Ana Agapita 
Valda, marquesa de Valparaiso y condesa de Montealegre.

Fue entonces, al tiempo que se desarrollaban redenciones colec-
tivas de dominio directo en muchos señoríos territoriales y solariegos 
valencianos, cuando la susodicha Real Orden restableció la percepción 
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de las rentas dominicales del Reg Major; al tiempo que, a través de una 
redacción intencionada, mutaba el censo reservativo, inacabado, des-
naturalizado y maltrecho, en establecimiento enfitéutico, con división 
en dominios directo y útil, para el señor territorial o solariego y los 
regantes respectivamente, del pleno que habían recibido los segundos 
a tenor de las condiciones generales del establecimiento reservativo 
aceptadas por los representantes del Concejo General de Polop el 2 de 
abril de 1666. A partir de la expresada Real Orden, se abrió la posibilidad 
de una supuesta consolidación de dominios, olvidando que los regantes 
lo habían tenido pleno de la tierra y agua asignada a la misma, al menos, 
desde 1703; cuestión diferente es que ahora, mediante el rescate de un 
imaginario dominio directo, quedasen liberados -esto sí era novedoso- 
de la pensión reservada, configurada, en modalidad de pecho, como un 
canon enfitéutico. Esa redención no llegó sino en 1912, después que los 
marqueses de Valparaíso hubiesen transmitido su “dominio directo” a 
Don Bernabé Morcillo de la Cuesta.

Al fallecimiento sin sucesión directa de Don Bernabé Morcillo de la 
Cuesta, la copropiedad pasó a sus hermanos José, Miguel y Simón; y, de 
éstos, en proindiviso con mayor número de partícipes, a sus hijos. Ellos 
otorgarían la escritura de compraventa del Molino de Rovira (Polop) 
y dominio directo del Riego Mayor de Alfaz a favor del Sindicato de 
dicho Riego, autorizada el 12 de septiembre de 1912 por el Notario del 
Ilustre Colegio de Valencia, con residencia en Benidorm, Don  Lamberto 
 Castells Torrejón.

En suma, objeto de compraventa a favor de los interesados en 
el Riego Mayor fueron: 1°) Molino harinero titulado de Rovira o del 
Marqués, término municipal de Polop, que ocupaba un área plana de 
221 m2. El derecho de dominio directo sobre todas las fuentes y aguas 
existentes “en la jurisdicción (sic) de las Baronías de Polop, Nucía, 
Alfaz y Benidorm que afluyen a la acequia del Riego Mayor de Alfaz 
cuyo riego lo constituyen las fuentes y aguas mencionadas. La acequia 
por donde discurren las aguas atraviesa los términos expresados lla-
mada principal y abraza una extensión o trayecto de diez y nueve kiló-
metros trescientos cincuenta metros, y los brazales ocho kilómetros 
setecientos cincuenta y cuatro metros, distribuyéndose aquellas aguas 
en trescientas sesenta y dos horas catorce minutos entre los dueños 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

SI
N

GU
LA

R
ID

A
D

ES
 G

EO
GR

Á
FI

CA
S,

 H
IS

TÓ
R

IC
A

S 
Y

 JU
R

ÍD
IC

A
S 

D
EL

 R
IE

GO
 M

A
Y

O
R

 D
E 

A
LF

A
Z 

D
EL

 P
Í Y

 B
EN

ID
O

R
M

An
to

ni
o 

Gi
l O

lc
in

a 

374

        

del dominio útil, y pagan estos un censo o canon de sesenta y siete rea-
les y diez y siete maravedises ó sean diez y seis pesetas ochenta y siete 
y medio céntimos por hora”.

Cifra esa de trescientas sesenta y dos horas y tres cuartos y medio 
que figuran en la lista general de regantes” (9 de septiembre de 1912). 
Ambas referencias, sin embargo, resultan válidas, solo que a distinto 
efecto: la primera, proporcionada por los vendedores, lo es para el cál-
culo del censo anual o canon que venían percibiendo estos de los regan-
tes, que, a razón de 16,875 pesetas, ascendía a un total de 6.111,15 pese-
tas. En consecuencia, si conjugamos censo anual (6.111,15 pesetas) y 
valoración global (18.000,00 pesetas), resultaría un tipo de capitaliza-
ción de casi 30% (29,46), cuando habitualmente, en condiciones nor-
males, no habría excedido el ocho por ciento. Un desfase de tal entidad 
hace bien patentes las condiciones sumamente favorables de adqui-
sición; propiciadas, sin duda, por la condición de derecho anacrónico 
de raigambre señorial, y asimismo la específica de proindiviso con 
crecido número de copropietarios. Por su parte, la segunda cifra, la 
de 373 horas y 3,5 cuartos, procedente de la lista de regantes, fue la 
empleada por el Sindicato del Riego Mayor de Alfaz para la derrama 
o prorrateo del coste total de la redención del dominio directo, más 
los intereses ocasionados por el préstamo de dicha cantidad, efectuado 
por el regante Don Bautista Pérez Llorca.

Unida originariamente a la tierra, a razón de un hilo por heredad 
de 60 tahúllas, con tanda de quince días, el agua, al igual que en los res-
tantes regadíos deficitarios de la región climática del Sureste Ibérico, 
articulados en torno a los ríos-ramblas (Amadorio, Monnegre, Vina-
lopó, etc.), rompió dicha servidumbre, transformándose en propiedad 
independiente, sumamente apetecida y valiosa. La tanda o martava, 
instituida para fijar el turno de riego de las heredades, serviría de base 
y fundamento a los derechos o porciones de agua, objeto de compra-
venta y demás transmisiones. La transformación del agua en propiedad 
independiente, suelta y separada de la tierra, en el Nuevo Riego o Riego 
Mayor, halla justificación en la notoria desproporción entre el caudal 
de la Séquia Mare (175 l/s, como máximo), irregular, afectado por fre-
cuentes sequías, y una superficie irrigada que excedió el mínimo pre-
visto de 150 heredades y llegó a 180 (1.207,5 hectáreas).
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La mayor de las porciones de agua existentes, al comienzo, en el 
Nuevo Riego fue el hilo, uno por heredad de 60 tahúllas (6.708 m2), con-
sistente en el derecho a disfrute durante dos horas, en cada tanda de 
15 días, del caudal, variable, que circulase por el Riego Mayor. En el 
documento originario de 1 de abril de 1666 se señaló asimismo que 
existirían medios hilos y tercios de hilo, unidos a dichas porciones de 
heredad. Con la posterior fragmentación parcelaria, se produciría asi-
mismo la del hilo, prevaleciendo, hasta hoy, como porciones de agua, la 
hora, cuarto de hora y medio cuarto.

Es de resaltar que en 1874, con anterioridad y después, aún durante 
un siglo, las porciones de agua del Reg Major de l’Alfàs i Benidorm consti-
tuyeron propiedad valiosa. Todavía en la década de los setenta, el pre-
cio medio de una hora de agua ascendía a 125.000 pesetas, para caer a 
75.000 mediados los años ochenta, ya que, al tiempo que menguaba, 
por la explotación del acuífero de Polop, el módulo del Riego Mayor, el 
antiguo monopolio y su vital aportación de antaño al abastecimiento 
urbano de Benidorm y Alfaz del Pí se desvanecían al movilizar nue-
vos recursos, convencionales y no convencionales, la Comunidad de 
Regantes del Canal Bajo del Algar y luego el Consorcio de Aguas de la 
Marina Baja.
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Resumen
En muchas áreas mediterráneas han proliferado recientemente espacios 
ajardinados privados en urbanizaciones siguiendo el modelo urbano-
residencial de baja densidad. En la costa de Alicante, a diferencia de 
otros ámbitos, los jardines unifamiliares se asocian a las urbanizaciones 
que se han ido configurando desde 1960 a raíz de la expansión del deno-
minado turismo residencial. Los objetivos de esta publicación son iden-
tificar los cambios y estrategias recientes para reducir el consumo de 
agua. Profundizar en estos factores resulta prioritario para determinar 
sus repercusiones en la demanda de agua presente y futura. La densidad 
de la vegetación, superficie y tipología del jardín son los elementos que 
más repercuten en el consumo de agua de estos espacios.

*  Esta investigación se inserta en el proyecto de investigación “Urbanización y 
metabolismo hídrico en el litoral de Alicante: análisis de tendencias para el periodo 2000-
2010” (CSO2012-36997-CO2-02) financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía. Recoge, asimismo, resultados de una beca pre-doctoral de Formación de 
Profesorado Universitario del Programa Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (FPU).
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Palabras clave
Jardines, agua, expansión urbana, Alicante, España.

Abstract
Recent changes in private gardens in the coast of Alicante. Strategies for redu-
cing water consumption. 

Many Mediterranean areas have recently witnessed a proliferation of 
private urban landscapes in residential developments following low-den-
sity residential patterns. In areas such as the coast of Alicante, in contrast to 
elsewhere, privately-owned gardens attached to houses are associated with 
residential developments that were built since the 1960s on the back of the 
expansion of residential tourism. The aim of this paper is to identify the recent 
changes and strategies in private gardens management for reducing water 
consumption. It is essential to examine these factors in greater depth in order 
to determine their repercussions on present and future water demand. 
Keywords: 
Gardens, water, urban sprawl, Alicante, Spain.

1. INTRODUCCIÓN

La urbanización de baja densidad ha cambiado considerablemente los 
espacios urbanos y las sociedades del mundo desarrollado (Amelung, 
B. y Nicholls, S. 2014; Gössling, S. 2015). En la Europa mediterránea, 
esta tipología ha proliferado en la periferia de las ciudades, donde los 
espacios ajardinados, especialmente en áreas semiáridas, se han confi-
gurado como uno de los elementos inherentes a estos nuevos modelos 
urbanos (Domene, E. et al., 2005; García, X. et al., 2014). Jardines y pisci-
nas se han interrelacionado con este proceso urbano, generalmente en 
urbanizaciones de media y baja densidad (viviendas adosadas y chalés, 
respectivamente) imitando el modelo urbano anglosajón como sucede 
en EE.UU. o Australia (Leichenko, R. y Solecki, W. 2005). Este expansión 
de las superficies urbanizadas y de las tipologías extensivas se ha pro-
ducido también en ámbitos litorales asociado a la difusión de los usos 
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turístico-residenciales como ha acontecido en Florida (Fernández, S. 
y Barrado, D. A. 2011), la Costa Azul francesa y el arco mediterráneo 
español incluyendo las Islas Baleares (Salvà, P. 2002), la Costa del Sol 
(Raya, P. y Benítez, J. J. 2002), el litoral de Murcia (Monreal, J. 2001) y el 
de la región de Valencia (Burriel, E. 2008) y particularmente la provin-
cia de Alicante (Casado, M. et al., 2014; Morote, A. F. 2014).

Las repercusiones territoriales de la urbanización de baja den-
sidad se han documentado y estudiado, especialmente, teniendo en 
cuenta los impactos generados en el consumo de recursos como son el 
suelo y agua. Según la Unesco (2009), el proceso de urbanización ha tri-
plicado el consumo de agua en el mundo en los últimos 50 años. A pesar 
del notable crecimiento de las áreas ajardinadas vinculadas con deter-
minadas tipologías urbanas y su impacto en el consumo de agua tanto 
global como de su repercusión en el cómputo total del hogar, estas 
naturalezas urbanas han recibido una escasa atención por parte de la 
literatura científica española a diferencia de otros ámbitos territoria-
les. En EE.UU. se han publicado numerosos estudios sobre las caracte-
rísticas de los jardines unifamiliares y su repercusión en el consumo 
doméstico. A modo de ejemplo, se pueden citar los trabajos llevados 
a cabo en áreas semiáridas del sur y oeste de los EE.UU. (Larsen, L. y 
Harlan, S. L. 2006; Wentz, E. A. et al., 2013) o en el sureste de Australia 
(Syme, G. J. et al., 2004; Troy, P. y Holoway, D. 2004). En España, el inte-
rés por el uso del agua en jardines unifamiliares es reciente. Algunas 
publicaciones que han examinado estas naturalezas urbanas se han lle-
vado a cabo en el área metropolitana de Barcelona (Domene, E. y Saurí, 
D. 2006; Parés, M. et al., 2013), en las provincias de Girona (García, X. 
2012; Padullés, J. et al., 2014), Granada (Hernández del Águila, A. 1998), 
Murcia (Contreras, F. et al., 2006), Sevilla (Fernández, R. et al., 2011), 
Zaragoza (Salvador, R. et al., 2011), Madrid (Moreno, T. et al., 2007) o 
las Islas Baleares (Hof, A. y Wolf, N. 2014). 

2. ÁREA DE ESTUDIO

El área de estudio es la costa de Alicante. Con el objetivo de deter-
minar las principales características de los jardines privados en este 
territorio, fueron seleccionadas nueve localidades, representativas 
del modelo urbano-residencial en esta región: Calpe, Altea, Polop, La 
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Nucia y Alfàs del Pi (litoral norte) y San Fulgencio, Rojales, Torrevieja 
y San Miguel de Salinas (litoral sur) (Fig. 1). Esta subdivisión (litoral 
norte y sur) se justifica por las diferencias identificadas desde el punto 
de vista de la tipología urbana dominante, la intensidad y el inicio del 
proceso de urbanización, la renta económica, el porcentaje de pobla-
ción extranjera procedente del centro y norte de Europa y las caracte-
rísticas climáticas. 

El modelo urbano en la costa de Alicante se caracteriza por el pre-
dominio de las tipologías extensivas que se asocian con el desarrollo 
de la actividad turístico-residencial desde los años sesenta del pasado 
siglo. Éstas presentan diferencias significativas entre los dos secto-
res costeros identificados. En el norte, la urbanización de baja den-
sidad (chalés) es la tipología urbana dominante ocupando el 69% del 
suelo urbanizado, mientras que las viviendas adosadas sólo represen-
tan el 6%. En la costa sur, en cambio, las urbanizaciones de viviendas 

Figura 1.  Área de estudio

Fuente: elaboración propia.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

CA
M

BI
O

S 
RE

CI
EN

TE
S 

EN
 L

O
S 

JA
RD

IN
ES

 P
RI

V
A

D
O

S 
D

EL
 

LI
TO

RA
L 

D
E 

A
LI

CA
N

TE
 (E

SP
A

Ñ
A

). 
ES

TR
A

TE
GI

A
S 

PA
RA

 
RE

D
U

CI
R 

EL
 C

O
N

SU
M

O
 D

E 
A

GU
A

Ál
va

ro
 F

ra
nc

is
co

 M
or

ot
e 

Se
gu

id
o 

M
ar

ía
 H

er
ná

nd
ez

 H
er

ná
nd

ez
 

385

              

adosadas ocupan el 25% y los chalés el 37% (Morote, A. F. 2014). Sig-
nificativas son, asimismo, las diferencias desde el punto de vista de 
la implantación del proceso urbanizador. En el norte, se inicia en la 
década de 1960, mientras que en sur, salvo la ciudad de Torrevieja, no 
es hasta los años noventa cuando el proceso urbanístico comienza a 
generalizarse en toda la orla costera (Navalón, R. 1995).

La renta económica media por habitante en la provincia de Ali-
cante asciende a 14.584 € según el Atlas Socio-Económico de la Comu-
nidad Valenciana (Rovira, P. 2011). Las localidades de la costa norte 
superan este umbral con valores que sobrepasan ligeramente los 
16.000 €. En el sur, la cifra desciende a 13.168 €. Este indicador con-
diciona el predominio de una u otra tipología urbana y la superficie 
de los espacios exteriores. Las urbanizaciones de viviendas adosadas y 
chalés del sur de Alicante se caracterizan por la presencia de superfi-
cies de unos 100 m2 alrededor de la vivienda frente a los 400 m2 en el 
sector septentrional (Morote, A. F. 2015). 

La población extranjera procedente del centro y norte de Europa 
son los principales compradores de estas viviendas. El número de estos 
residentes ha aumentado espectacularmente en las últimas décadas. 
En 2011, ésta ascendía a unos 330.000 habitantes, es decir, el 17% de la 
población total de la provincia de Alicante (Ine, 2012). La nacionalidad 
británica es el colectivo más numeroso; pasando de los 32.500 habitan-
tes censados en 2001 hasta más de 130.000 en 2011. 

Finalmente, ha de señalarse que la provincia de Alicante se caracte-
riza por ser una de las más secas de España. La precipitación media anual 
ronda los 356 litros/m2 en la ciudad de Alicante. Diferencias significati-
vas se registran entre la costa norte y sur. En este sentido, la precipita-
ción media en el norte supera fácilmente los 600 litros/m2/año, mien-
tras que en el sur, a tan sólo 40 km, se sitúa alrededor de los 300. Esta 
indigencia pluviométrica se ve acentuada por un elevado índice de eva-
potranspiración como consecuencia de temperaturas medias en torno a 
los 26° C en agosto (Gil, A. y Rico, A. M. 2007).

3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

El objetivo de esta publicación es identificar los cambios recientes y 
estrategias llevadas a cabo por los propietarios de los jardines privados 
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en el litoral de Alicante para reducir el consumo de agua en el exterior 
de las viviendas en los últimos años. Se identifican “jardines  privados”, 
“jardines unifamiliares” y “áreas privadas ajardinadas” como los espa-
cios exteriores de los chalés donde los propietarios han plantado vege-
tación, cultivan pequeños huertos, etc.; descartando en este sentido, 
otras zonas del exterior de la vivienda como pueden ser la piscina, la 
zona de juegos de los niños, etc. 

Para identificar estas características, se han tenido en cuenta los 
factores sociales (el origen de los propietarios y el nivel de renta eco-
nómica), las condiciones climáticas (precipitación y evapotranspira-
ción), así como las preferencias de los propietarios a la hora de escoger 
una tipología de jardín. El diferenciar el área de estudio en dos secto-
res (litoral norte y sur) permite analizar y comparar la trascendencia 
de los factores citados en la distribución del jardín. En este sentido, el 
notable incremento de las superficies urbanas, la escasez de agua y la 
carencia de investigaciones sobre esta temática en el área de estudio 
justifican el interés de esta publicación. 

La metodología implementada se ha basado en la realización de 
entrevistas a propietarios de jardines unifamiliares de la costa de Ali-
cante. Varios son los factores que justifican su elección. Primero, por-
que en las bases de datos oficiales (Instituto Nacional de Estadística) 
y del Colegio de Registradores de la Propiedad, aunque los resultados 
que presentan sobre la vivienda son interesantes, no es posible obte-
ner información detallada en la escala local o sobre las características 
de las viviendas y, por tanto, es poco apropiada para realizar este tipo 
de estudios. En segundo lugar, este método de trabajo permite obtener 
información cualitativa y cuantitativa sobre los propietarios, las razo-
nes por las que éstos escogen una determinada tipología de vivienda y 
de jardín y los cambios y estrategias llevadas a cabo en él durante los 
últimos años con el fin de reducir el consumo de agua. 

El diseño de la entrevista se organizó en tres grandes seccio-
nes (Tabla 1), de tal manera que proporcionase información sobre las 
siguientes cuestiones: a) los rasgos demográficos y socio-culturales de 
los propietarios de las viviendas; b) las características de las viviendas y 
las dimensiones de los diferentes elementos que integran la parcela; y c) 
rasgos y tipología de los jardines. El modelo de entrevista fue diseñado 
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por miembros del grupo de investigación de Medio Ambiente y Tecnolo-
gías de la Información Geográfica (Grmatig) de la Universidad de Girona 
(España). Siendo implementado en varias áreas del litoral mediterrá-
neo español (Girona, Barcelona y Alicante). Los datos analizados en esta 
publicación han sido, únicamente, los que hacen referencia a los cam-
bios realizados en los últimos años en el jardín y las causas que habían 
determinado las modificaciones introducidas. 

Las entrevistas se llevaron a cabo en chalés de la costa de 
Alicante. Se realizaron un total de 122 entrevistas entre mayo y julio 
de 2011; obteniéndose una ratio de éxito del 20%. Los factores que se 
consideraron para la selección de las urbanizaciones (28) de las nueve 
localidades (5 en el litoral norte y 4 el litoral sur) fueron el periodo de 
implantación de la actividad turística y la tipología urbana-dominante 
(Morote, A. F. y Hernández, M. 2016). Ambos se basaron en criterios 
de representatividad del proceso de implantación y del desarrollo 
de los usos turístico-residenciales y de las diferentes tipologías 
identificadas. El número de las urbanizaciones seleccionadas en cada 

Tabla 1. Estructura de la entrevista

Características  
socio-culturales  

de los propietarios

Edad.

Nacionalidad.

Nivel de educación.

Características  
de las viviendas

Tamaño medio de la parcela.

Tamaño medio de los elementos que integran la par-
cela (casa, jardín, áreas pavimentadas y piscina).

Características  
de los jardines

Tamaño del jardín.

Tipología del jardín.

Principales especies de vegetación.

Fuente de suministro de agua.

Sistemas de riego.

Cambios recientes y estrategias para reducir el con-
sume de agua.

Fuente: entrevistas. Elaboración propia.
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municipio fue proporcional al total de urbanizaciones existentes en 
cada uno de ellos. Finalmente, para comparar y analizar las respuestas 
y resultados obtenidos de las entrevistas y el supuesto descenso del 
consumo de agua debido a los cambios y estrategias llevados a cabo 
por los propietarios, se confrontó esta información cualitativa con 
datos reales de consumo de agua (2005-2013) de las viviendas donde se 
realizaron las entrevistas. Estos datos de facturación, proporcionados 
por la empresa suministradora de agua de estas localidades (Hidraqua, 
Gestión Integral de Aguas de Levante S.A.).

4.  CAMBIOS RECIENTES EN LOS JARDINES PRIVADOS DEL LITORAL 
DE ALICANTE

El descenso del consumo de agua en esta tipología urbana se relaciona 
por diversos factores (García, X. et al., 2013). En el área de estudio, esta 
reducción se fundamenta en una serie de cambios y estrategias que 
han adoptado los propietarios de chalés en los últimos años tal y como 
ellos mismos reconocen. 

Según las respuestas de los entrevistados, el 75% afirma que el 
cambio más importante registrado en los últimos años ha sido la dis-
minución de la superficie ocupada por el jardín y su sustitución por 
áreas pavimentadas o grava. Este aumento se asocia con la reducción 
del tiempo requerido para su mantenimiento y, sobre todo, para ami-
norar el coste económico generado por su conservación. Reiteradas 
fueran respuestas como: “no riego el jardín porque he cambiado el césped 
por plantas crasas y áreas pavimentadas”, “el clima de España es demasiado 
seco para tener plantas atlánticas como el césped” o “sólo tengo plantas y 
árboles que se riegan cuando llueve”. Similares resultados y comentarios 
se han obtenido en estudios llevados a cabo en el mediterráneo espa-
ñol (Domene, E. et al., 2005; García, X. 2013). La vegetación, sobre todo, 
en el litoral sur, queda reducida a unos pocos ejemplares aislados o a la 
presencia de plantas en macetas en las zonas pavimentadas. 

Como segunda opción, mencionan la sustitución de especies vege-
tales, con una particular referencia al césped que registra una nota-
ble disminución en la última década. Las razones dadas por los propie-
tarios de las viviendas para justificar su sustitución por otras especies 
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o directamente por áreas pavimentadas es un consumo muy elevado 
de agua y del tiempo necesario para su mantenimiento (es decir, 
regar, cortar, fertilizar, airear, sembrar, etc.) que se traduce en un alto 
coste económico como sucede también en áreas semiáridas de Austra-
lia o EEUU (Lowry, J. et al., 2011; Robbins, P. 2012). Además, insisten 
en que a pesar de esa alta necesidad hídrica y de cuidados, especial-
mente durante los meses de verano, su estado da sensación de escasa 
atención, lo que lo convierte en una vegetación poco atractiva. Como 
consecuencia de esta estrategia, el césped es la vegetación con menor 
representación ocupando el 17,48% del jardín en la costa norte y tan 
sólo el 5,46% en el sur. Si se comparan los resultados sobre el porcen-
taje de superficie ocupada por césped en otras regiones del Medite-
rráneo español, con el área de estudio se evidencia que éste es uno 
de los más bajos de España. En Girona, el césped representa entre el 
21% (Padullés, J. et al., 2014) y el 23% (García, X. 2012). Estos valores 
se incrementan en la región metropolitana de Barcelona, donde osci-
lan entre el 23% y el 48% en hogares de renta media y alta, respecti-
vamente (Domene, E. y Saurí, D. 2006). El porcentaje del área de estu-
dio es también significativamente menor al registrado en territorios 
de Australia y EE.UU. (30%) con condiciones climáticas similares, como 
corroboran las publicaciones de Timmins, C. (2002), Loh, M. y Coghlan, 
P. (2003) y Larson, K. et al., (2009).

Como última opción, citan la instalación de sistemas de riego más 
eficientes, que se refleja en el progresivo incremento de los sistemas 
de riego por goteo, que representa el (27,12%) frente a valores inferio-
res al 15% hace una década; no obstante, el principal sistema utilizado 
para regar el jardín sigue siendo la manguera (38,14%). 

Todas estas iniciativas tienen como finalidad reducir los consu-
mos hídricos generados por el jardín. En Alicante, la mayoría de los 
propietarios afirman que el agua que utilizan en el jardín proviene 
de la red de distribución pública (90,47%). La presencia de pozos o de 
tanques pluviales es insignificante. Únicamente el 2,80% y 6,72% de 
los entrevistados, respectivamente reconoce utilizarlas. El uso hege-
mónico de la red de abastecimiento público se traduce en el alto coste 
económico para regar el jardín (Gil, A. et al., 2015). Limitar o dismi-
nuir este coste justifica la adopción de diversas iniciativas como el 
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dominio de los jardines de tipo mediterráneo, donde la adaptación de 
las plantas a las condiciones climáticas se traduce en una reducción 
de los requerimientos hídricos, la reducción de las zonas de césped 
y el aumento de las áreas pavimentadas (Bonaiuto, M. et al., 2008). 
Estas iniciativas se completan con las adoptadas por las compañías 
suministradoras de agua que en numerosas ciudades están fomen-
tado el uso de aguas regeneradas depuradas para regar tanto jardi-
nes públicos como privados. 

La disminución de la superficie ajardinada, la difusión de áreas 
pavimentadas y la sustitución de especies vegetales son los cambios 
adoptados para reducir los consumos de agua; estrategia identificada 
como prioritaria por la casi totalidad de los propietarios de chalés. 
El incremento del precio del agua es un elemento fundamental para 
comprender estas dinámicas. Desde 2005, el precio por m3 ha aumen-
tado un 77% (Gil, A. et al., 2015). Su incremento hasta situarlo en unos 
2,16 €/m3, considerado como uno de los más caros de España, junto a 
la existencia de diferentes precios de acuerdo con los tramos de con-
sumo que penalizan el gasto elevado, han condicionado la presencia 
de especies con altas necesidades hídricas, como es el caso del césped, 
por una parte, y los cambios realizados en el jardín para reemplazar-
los, por otra. El precio del agua es el factor más relevante a la hora de 
decidir qué especies de plantas se van a incluir en el jardín. Estrategia 
que se ve acentuada al coincidir con la crisis económica que se inicia 
2007 y que ha agudizado aún más la percepción ahorradora de agua de 
los propietarios y la adopción de prácticas orientadas a reducir los cos-
tes de mantenimiento de los jardines (Morote, A. F. y Hernández, M. 
2014). Finalmente, es importante poner de manifiesto como los perio-
dos de sequía que han afectado el sureste español desde comienzos de 
la década del 2000 también han contribuido a modificar esta percep-
ción. Como consecuencia de ellas y las restricciones de determinados 
usos como, por ejemplo, regar los jardines, los propietarios de estas 
viviendas han modificado las pautas a la hora de instalar una determi-
nada tipología de jardín; siendo más proclives a la sustitución de vege-
tación atlántica por mediterránea y a la pavimentación de parte de las 
áreas ajardinadas. 
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5. CONCLUSIONES

La difusión de los jardines privados se relaciona con el intenso proceso 
de urbanización que ha tenido lugar en la costa de Alicante desde 1960 
(Burriel, 2008). Esta expansión residencial ha ido acompañada de un 
cambio en el modelo urbano. Del predominio de una tipología urbana 
concentrada, se ha pasado en los municipios litorales y prelitorales a 
un modelo de urbanización de baja densidad (viviendas unifamiliares 
con piscina y jardín) y de densidad media (viviendas adosadas) y, en 
menor medida, bloques de apartamentos en la primera línea de playa. 
El aumento en el número de viviendas y, en especial, de las tipologías 
urbanas extensivas, requiere un alto consumo de recursos hídricos 
(Rico, A. M. 2007). Es de vital importancia aumentar el conocimiento 
acerca de las principales características de estas nuevas naturalezas 
urbanas debido a sus repercusiones en el consumo de agua. Esta nece-
sidad se acentúa aún más si cabe por el hecho de que Alicante es una de 
las regiones más secas de España y, especialmente, por la falta de datos 
procedentes de las estadísticas oficiales sobre jardines.

En el sur de Alicante, los propietarios de los jardines han adaptado 
sus espacios ajardinados a las condiciones climáticas locales, redu-
ciendo la densidad de la vegetación y la superficie ajardinada y susti-
tuyendo ésta por áreas pavimentadas con el fin de reducir el consumo 
de agua. Las condiciones climáticas y el aumento del precio del agua 
durante los últimos años determinan el predominio de plantas medi-
terráneas en ambos sectores de la costa alicantina, con una prepon-
derancia de las plantas crasas y arbustos ornamentales. En la costa de 
Alicante, los propietarios han sustituido el césped total o parcialmente 
por plantas autóctonas o áreas pavimentadas, ya que las altas necesi-
dades hídricas del césped no pueden ser satisfechas a través de las llu-
vias en esta región. Estrategias similares se observan, por ejemplo, en 
estudios llevados a cabo en el estado de Nuevo México (EE.UU.) por St. 
Hilaire, R. et al. (2003) quienes hicieron hincapié en la importancia de 
xeriscaping para minimizar el consumo de agua generado por jardines. 

Esta presencia minoritaria contrasta con su consideración 
como una de las plantas ornamentales más utilizadas en las nuevas 
naturalezas urbanas. En los países mediterráneos, el césped es tratado 
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generalmente como un bien posicional, debido a su escasez en los 
paisajes naturales (Hirsch, F. 1976). Por otra parte, también es muy 
valorado por la población de las zonas semiáridas, ya que proporciona 
tonos cromáticos que contrastan con los marrones y amarillos 
dominantes (Hernández, M. et al. 2014). El césped, asociado a una imagen 
estereotipada del verde, se considera como un elemento ornamental por 
excelencia en los jardines. La hipótesis de partida de esta publicación de 
que una mayor presencia de personas procedentes del norte y centro 
de Europa, donde la precipitación es mayor, y donde el césped es la 
vegetación dominante en los jardines, se podría traducir en una imitación 
de espacios ajardinados característicos de otros ámbitos territoriales, no 
se confirma. Esta población extranjera que compró una vivienda en la 
costa de Alicante imita inicialmente el tipo de jardín característico de su 
país de origen. Sin embargo, con el tiempo, conforme van conociendo las 
características del clima local y el progresivo incremento de la factura 
del agua, han cambiado la percepción sobre el tipo de vegetación de sus 
jardines. Por lo tanto, deciden sustituir progresivamente el césped por 
plantas crasas y especies que se adaptan mejor a la región mediterránea, 
o bien, pavimentan parte del jardín con el fin de reducir el consumo de 
agua (Morote, A. F. y Hernández, M. 2016) y de este modo contener la 
factura del agua. 

Tal vez, la lección más importante que se puede aprender del caso 
de Alicante son los cambios recientes y estrategias llevadas a cabo por 
los propietarios de los jardines con el objetivo de reducir el consumo de 
agua. El aumento de los precios del agua, que han aumentado en torno 
al 77% en los últimos 10 años, han acelerado los cambios realizados en 
jardines con la finalidad de disminuir el consumo de agua. Esta acción 
forma parte de una tendencia alcista registrada en el consumo de agua 
doméstico en la costa mediterránea, que comenzó entre la década de 
1990 y mediados de la década del 2000, para después decrecer (Gil, A. 
et al., 2015). El consumo doméstico de agua en viviendas unifamiliares 
ha disminuido un 35,38% y un 10,43% en la costa norte y sur de Alicante 
desde el año 2005. Este cambio de tendencia ha sido determinada por 
la interrelación de diversos factores, tales como la instalación y mejora 
de dispositivos de ahorro, el uso de electrodomésticos más eficientes, 
mayor conciencia ambiental de la población, campañas realizadas por 
diferentes organizaciones en favor del ahorro de agua, el aumento del 
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precio del agua y la crisis económica actual. En este sentido, no sabe-
mos si cuando finalice la crisis económica, el comportamiento de los 
propietarios de estas zonas ajardinadas será distinto. Esta es una con-
clusión que debe ser tomada en cuenta en la planificación futura de las 
zonas urbano-residenciales.
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INDICADORES Y REFLEXIONES SOBRE LA POBREZA 
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Pobreza y despilfarro de alimentos:  
“Cuando ya estuvieron satisfechos, dijo Jesús a sus discípulos:  
reunid todos los trozos sobrantes para que no se pierda nada”.

Resumen
La tasa AROPE (Población en riesgo de pobreza y exclusión) se ha man-
tenido constante en la UE, ha crecido en España y sobre todo en Anda-
lucía. Más dramáticas han sido las tasas de pobreza de 2015: 17% de 
la población europea, 22% de la española y 35,7% de la andaluza. Si se 
toma como indicador de pobreza económica, el PIBpc Andalucía ocupa 
lugares de retaguardia. Los resultados del Programa (PISA) ponen de 
manifiesto la pobreza formativa de los andaluces. También son decep-
cionantes los indicadores de pobreza energética y más suave los de 
pobreza alimentaria.
Palabras clave
Exclusión social, pobreza económica, formativa energética, alimenta-
ria, privación material.

Abstract
The AROPE rate has remained constant in the EU, has grown in Spain and 
especially in Andalusia. More dramatic are the poverty rates of 2015: 17% 
of the European population, 22% of the Spanish population and 35.7% of 
the Andalusians. If GDPpc Andalucía is taken as an indicator of economic 
poverty, it occupies rear-guard places. The results of the Program (PISA) 
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show the formative poverty of the Andalusians. Poverty indicators are 
also disappointing, and food poverty indicators are milder.
Keywords
Social exclusion, economic poverty, energy training, food, material depriva-
tion.

La pobreza está presente en todos los países y regiones del planeta. Es 
probablemente el problema más antiguo de la humanidad. Se halla en 
todo el mundo y también en el desarrollado. Numerosas instituciones 
internacionales tienen, entre otros objetivos, combatir la pobreza y no 
puede ignorarse que se han logrado avances significativos en diferentes 
ámbitos. Gracias a las publicaciones e intervenciones de la FAO, Banco 
Mundial, NNUU, PNUD, OCDE, Comisión Europea, Microfinanzas y otras 
muchas, sabemos cuántos pobres hay en el mundo, donde viven, como 
viven, que ayudan reciben, de donde proceden o cómo evolucionan los 
indicadores de seguimiento. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) –aprobados por NNUU, OCDE, Banco Mundial– han sido segura-
mente el principal compromiso multilateral de los últimos años para 
determinar metas prioritarias (erradicar la pobreza extrema y el ham-
bre, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna…), esta-
blecer pautas de seguimiento y concentrar la Ayuda Oficial al Desa-
rrollo (AOD) en estos objetivos. Los logros han sido muy notables. La 
Unión Europea (UE) no ha sido una excepción y ha incorporado a sus 
Tratados la Política de Cooperación al Desarrollo.

1.  ANDALUCÍA: REGIÓN PERIFÉRICA DE ESPAÑA Y DE LA UNIÓN 
EUROPEA

Varios indicadores sitúan a la economía andaluza como una región 
periférica poco desarrollada. Según un estudio del profesor Alcaide su 
PIBpc, a precios constantes, de 1930, 74,60% (media de España = 100) 
fue superior al de 1985, 73,91% –vísperas de la entrada de España en la 
UE– y al del año 2000, 73,25%. El PIBpc de Andalucía alcanzó un fuerte 
crecimiento entre 1995 y 2005. En este año, comparándolo con UE27 
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(PIBpc UE27 = 100) se situó en el 80,4%, el más elevado de cualquier 
serie temporal. También España experimentó un importante avance de 
su convergencia con UE27 al superar el 102%. Fueron años irrepetibles 
porque a partir de los años 2007/8 la crisis económica desacelero diná-
micamente el crecimiento económico, frenó las inversiones y el des-
empleo alcanzó cifras preocupantes. Según un Informe de Eurostat de 
2014, Andalucía experimentó siete años seguidos de caída de su PIBpc 
con respecto a UE28 = 100 al situarse en el 68% (recuérdese que en el 
año 2005 este porcentaje fue del 80,4%). El desempleo tuvo aun una lec-
tura más dramática en Andalucía (y también en España). El número de 
parados en la región pasó de 473.600 en 2007 a 1.275.000 en 2015 des-
cendiendo a 1.133.800 en el 3T de 2016. La tasa de paro de Andalucía en 
2007 era del 12,2% (España 8,2%), la del 2014 del 34,8% (España 24,4%) 
y la del 3T de 2016 del 28,52% y 18,91% respectivamente. Las provincias 
de Cádiz (31,74%), Córdoba (32,9%) y Jaén (33,22%) presentan tasas de 
para mayores que la regional. 2016 está siendo un buen año para Anda-
lucía: la ocupación aumentó en 83.100 personas con respecto al año 
anterior, el desempleo se redujo en 148.000 personas y el PIB está cre-
ciendo por encima del 3%.

2.  INDICADORES RELACIONADOS CON LA POBREZA

2.1  Tasa AROPE

Pobreza y exclusión social en la Unión Europea, España y Andalucía

Ante todo, conviene saber qué se considera ser pobre y qué variables 
se tienen en cuenta para identificar la pobreza. Desde la publicación de 
la Iniciativa EUROPA 2020, numerosos estudios vienen usando la Tasa 
AROPE (At Risk of Poverty and Exclusión) o Tasa ERPE (En Riesgo de 
Pobreza y Exclusión Social), que agrupa tres variables:

Renta. Se encuentran en riesgo de pobreza las personas que viven 
en hogares con una renta inferior al 60% de la renta mediana equiva-
lente.

Privación Material Severa (PMS). Se considera que una persona 
sufre «privación material severa» si padece por lo menos  cuatro de 
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Figura 1.  Indicador AROPE

Fuente: EAPN, Eurostat y elaboración propia.

estas nueve carencias. No puede permitirse: 1) pagar el alquiler o las 
facturas de servicios; 2) mantener adecuadamente caliente su casa; 3) 
afrontar gastos inesperados; 4) comer carne, pescado o proteína equi-
valente cada dos días; 5) pasar una semana de vacaciones fuera de casa 
una vez al año; 6) tener coche; 7) tener lavadora; 8) tener televisor en 
color; 9) tener teléfono. 

Baja Intensidad de Trabajo. Las personas que viven en hogares 
con intensidad de trabajo muy baja son aquellas de cero a cincuenta 
y nueve años que viven en hogares cuyos miembros adultos trabajan 
menos del 20% de su potencial laboral total durante el año anterior. En 
un hogar de dos adultos que solo trabaja uno la intensidad laboral es 
del 50%. 

En el gráfico y cuadro adjunto pueden observarse la evolución 
temporal del Indicador AROPE de España, Andalucía y UE 28 para los 
años que se mencionan.

Casi la cuarta parte de la población de UE28, 119 millones de perso-
nas, estaba incluida, en el año 2015, en al menos uno de los tres indicado-
res mencionados. Bulgaria (41,3%), Rumania (37,3%) y Grecia (35,7%) son 
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los tres países con los indicadores más elevados y la Republica Checa 
(14,0%) y Suecia (16,0%) con los más reducidos. Entre 2008 y 2015 la 
tasa AROPE ha tenido una evolución ascendente en Grecia (+7,6 punto 
porcentuales), Chipre (+5,6), España (+4,8) e Italia (+3,2) y descendente 
en Polonia (–7,1), Rumania (–6,9) y Bulgaria (–3,5). 

La evolución del indicador AROPE en España ha sido creciente 
desde el año 2008 hasta el 2014, reduciéndose ligeramente en el 2015 
y alejándose, en el periodo considerado, del objetivo establecido en el 
Informe Europa 20-20 de recudir la pobreza. Si en el año 2008, 10,8 
millones de personas estaban en riesgo de pobreza o exclusión social, 
en el 2015 había aumentado en 2,3 millones de personas hasta alcan-
zar los 13,1 millones. El gráfico evidencia la preocupante situación del 
indicador AROPE de Andalucía y su dramática evolución. Si en el año 
2008 la diferencia con España era de 10 puntos porcentuales, en el 2015 
fue de 14,6 puntos. En concreto, la tasa AROPE andaluza pasó del 33% 
en 2008 al 43,2% en 2015 lo que representa una subida de más de 10 
puntos porcentuales (supera ampliamente a las de Polonia y  Grecia) y 
afecta a una población de 3,6 millones de habitantes. Se trata, sin duda, 
de una situación preocupante por su elevadísimo porcentaje, por su 
creciente evolución y por su excepcionalidad ya que todas las CCCA 
españolas, menos Ceuta y Murcia (y naturalmente Andalucía) tuvie-
ron en el año 2015 tasas AROPE inferiores al promedio nacional 28,6%. 
Las más reducidas la registraron Navarra (13%), País Vasco (17,6%) y 
Madrid (20,5%).

Según la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) de 2015 del INE, 
para el conjunto nacional y por grupos de edad, el Indicador AROPE es 
reducido en los mayores de 65 años (13,7%), elevado en los menores de 
16 años (33,4%) y de 16 a 64 años (31,6%). Las pensiones de jubilación y 
el dinámico para juvenil explican los porcentajes extremos de ambos 
colectivos.

2.2  Umbral de riesgo de pobreza y tasa de pobreza

Según Eurostat el umbral de riesgo de pobreza se determina en el 
60% de la mediana de los ingresos por unidad de consumo de las per-
sonas. Una unidad de consumo equivale a una persona viviendo sola; 
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un hogar 

Figura 2.  Indicador POBREZA

Fuente: Eurostat y elaboración propia.

formado por dos adultos da lugar a 1.5 unidades de consumo 
y otro formado por dos adultos y dos menores de 14 años da lugar a 2.1 
unidades de consumo. La tasa de riesgo de pobreza es el porcentaje 
de personas cuyos ingresos están por debajo del umbral de pobreza.

El gráfico y cuadro adjunto presentan las tasas de pobreza de la 
UE28, España y Andalucía para los años que se indican.

Entre una quinta y sexta parte de la población de la de la UE28, el 
17,3% –cerca de 87 millones de personas– estaban en riesgo de pobreza 
(después de incluir las transferencias sociales) en el año 2015. Con res-
pecto al año 2008, la tasa ha subido un 0,8% y se ha alejado, por lo 
tanto, de los objetivos de la Estrategia Europa 2020 que contemplaba la 
reducción de la pobreza. Los porcentajes del año 2015 son más eleva-
dos en Rumania 25,43%, Letonia 22,5% y Grecia 21,4% y reducidos en la 
República Checa 9,7%, Holanda, Finlandia y Dinamarca. 

La pobreza no solo se aleja del Objetivo de la Estrategia 2020 
sino que evoluciona en sentido contrario: en relación al año 2008 ha 
aumentado en 22 Estados miembros (en España la tasa pasó del 19,6% 
al 22,1%) y se ha reducido únicamente en 5.
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Las tasas y cifras de pobreza de Andalucía son espectacularmente 
elevadas y comparativamente mayores a la de países o regiones de 
similar o incluso menores niveles de renta. Como puede observarse 
en el gráfico las tasas se han mantenido altas entre 2008 y 2013 (en 
torno al 29%, 9 puntos porcentuales por encima de España y 13 p.p. 
por encima de la UE) y se han disparado a partir de este año hasta 
alcanzar el 35,7% en el 2015, 13,6 puntos porcentuales por encima de 
la de España del mismo año, 22,1%. La tasa de Andalucía era, según la 
Encuesta de Condiciones de Vida del 2015, la más elevada de las CCAA 
españolas superando a Ceuta 31,0%, la penúltima, y distanciándose 
26 p.p. de la de Navarra 9,6%, la más baja. En 2015 la tasa de pobreza 
de Andalucía superaba en 10,3 puntos porcentuales a la de Rumania, 
la más elevada de EU28. A tasas crecientes corresponden poblaciones 
crecientes: cerca de 3 millones de personas en riesgo de pobreza en 
Andalucía en el 2015, 200.000 más que el año anterior y 600.000 más 
que en el año 2009.

Según EAPN la pobreza extrema andaluza (ingresos mensuales 
inferiores a 332 € por unidad de consumo) afecta a más de un millón 
de personas (12,8% de la población) y era la segunda mayor de España, 
tras Canarias. Así pues, la tasa de pobreza de Andalucía de 2015 (35,7%) 
se puede descomponer en 22,9% (1,9 millones de personas en riesgo 
de pobreza) y 12,8% (1,07 millones de personas en riesgo de pobreza 
extrema). Total: 35,7% y 3 millones de personas.

Ya hemos dicho que las tasas de riesgo de pobreza españolas –ver 
la evolución en el cuadro y gráfico adjunto– son mayores que la de los 
promedios europeos y como estos, han crecido entre 2008 y 2015. En 
términos absoluto los españoles en riesgo de pobreza en el año 2015 
eran 10 millones.

Los indicadores de pobreza de Andalucía, España y la Unión Euro-
pea han crecido en los últimos años y también sus intensidades (inten-
sidad: cociente entre la renta media de las personas pobres y el umbral 
de pobreza). En España la intensidad ha crecido un 31% entre 2004 y 
2012 lo que refleja según FOESSA “un cambio en el perfil de la pobla-
ción de baja renta, como consecuencia del aumento del desempleo”.

Las tasas de riesgo de pobreza varían con la edad, situación labo-
ral, niveles de estudios y otras características. Para España (la ECV de 
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2015 no publica esta información por CCAA) estos son algunos porcen-
tajes relevantes:

Tasa de riesgo de pobreza por edades

Menos de 1 año 28,8%

De 1 a 15 años 20,5%

De 16 a 64 años 20,8%

65 años y más 12,3%

Promedio nacional 22,1%

Educación superior 9,8%

Educación superior 2ª etapa 20,3%

Educación primaria 24,8%

Educación secundaria 1ª etapa 29,9%

Hogares de 2 adultos sin niños 15,2%

Hogares de una persona 20,3%

Hogares con niños dependientes 31,4%

Jubilados 10,3%

Ocupados 14,8%

Inactivos 24,9%

Parados 44,8%

Extranjeros UE 33,3%

Extranjeros (resto del mundo) 55,30%

2.3  Privación Material Severa (PMS)

La PMS se determina a partir de la carencia de al menos cuatro con-
ceptos de los nueve que se preguntan en la ECV (ver página 2 de este 
texto).

En la UE28 una de cada doce personas (8,1% de su población) se 
encontraba con PMS en el año 2015 porcentaje ligeramente inferior 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

IN
D

IC
A

D
O

R
ES

 Y
 R

EF
LE

X
IO

N
ES

 S
O

B
R

E 
LA

 P
O

B
R

EZ
A

  
D

E 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

Al
fo

ns
o 

Ro
dr

íg
ue

z S
án

ch
ez

 d
e 

Al
va

 

407

              

al de 2008 (8,5%). 

Figura 3.  Indicador PRIVACIÓN MATERIAL SEVERA

Fuente: EAPN, Eurostat y elaboración propia.

Estas cifras indican las limitaciones de recursos 
de muchas personas para hacer frente a gastos cotidianos como el 
retraso en los pagos relacionados con la vivienda habitual, las difi-
cultades económicas para llegar a fin de mes o la imposibilidad de 
hacer frente a gastos imprevistos. España y Andalucía ofrecen indi-
cadores de PMS próximos al promedio de la UE28. Son muy eleva-
dos los porcentajes de Bulgaria (34,2%), Rumania (22,7%) o Grecia 
(22,2%) y reducidos los de Suecia (0,7%) Finlandia (2,2%) o Alema-
nia (4,4%).

Andalucía presenta promedios mayores que los correspondien-
tes nacionales. La mayor dificultad económica de los hogares anda-
luces corresponde al concepto “No puede permitirse ir de vacaciones 
fuera de casa al menos una semana al año” (55% de los hogares, España 
40,6%); el porcentaje andaluz es también del 55% del ítems “No tiene 
capacidad para afrontar gastos imprevistos” (España (39,4%). Porcen-
tajes bastante inferiores ofrecen los conceptos “Retrasos en los pagos 
relacionados con la vivienda principal 11,3% (España 9,4%), “Muchas 
dificultades para llegar a fin de mes” 15,3% (España 13,7%) o “Permi-
tirse disponer de un ordenador personal” 9,7%.
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2.4  Baja Intensidad Laboral

En la UE28 uno de cada 10 personas trabajan con baja intensidad labo-
ral (utilizaron menos del 20% de su potencial total de trabajo durante 
el año precedente). Grecia (16,8%), España (15,4%) y Bélgica (14,9%) 
encabezaron los peores registros en el año 2015. Luxemburgo (5,7%) y 
Suecia (5,8%) los mejores. En el año 2008 los porcentajes de baja inten-
sidad laboral de España (6,6%) y de Andalucía (10,1%) eran muy inferio-
res o iguales a los de la UE (9,2%) que los ha mantenido con ligeras subi-
das hasta 2015 (10,5%) mientras que se han disparado en España hasta 
el 15,4% (2,33 veces) y en Andalucía 24,9% (2,46 veces). 

Una visión conjunta de los tres indicadores es la siguiente:
Entre 2008 y 2015 el Indicador AROPE se mantiene en la UE (119 millo-

nes de personas en 2015), crece en España +4,8 p.p. (13,2 millones de per-
sonas) y se dispara en Andalucía +10,2 p.p. (3,6 millones personas).

Entre 2018 y 2015 el Indicador POBREZA crece suavemente en 
la UE (86 millones personas) y en 22 Estados miembros, también en 
España +2,3 p.p. (10 millones personas) y se dinamiza en Andalucía 
+6,4 p.p. (3 millones de personas).

El Indicador PRIVACIÓN MATERIAL SEVERA es el que ofrece por-
centajes más convergentes en los tres territorios y el Indicador BAJA 

Figura 4.  Indicador BAJA INTENSIDAD LABORAL

Fuente: EAPN, Eurostat y elaboración propia.
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INTENSIDAD LABORAL presenta un leve repunte entre 2008 y 2015 en 
la UE, se multiplica por 2.33 en España y por 2.46 en Andalucía.

Ind AROPE Ind POBREZA Ind PMS Ind BIL

País/Año 2008 2015 2008 2015 2008 2015 2008 2015

España 23,8 28,6 19,8 22,1 3,6 6,4 6,6 15,4

Andalucía 33 43,2 29,3 35,7 5,4 8 10,1 24,9

UE 28 23,7 23,7 16,5 17,3 8,5 8,1 9,2 10,5

Fuente: EAPN, Eurostat y elaboración propia.

3.  POBREZA ECONÓMICA

Históricamente el PIBpc de Andalucía no ha superado la barrera del 
75% del promedio nacional y ha ocupado los últimos lugares del ran-
king de las CCAA españolas. En el año 2104 el PIBpc de Andalucía fue 
de 16.577 € (España: 22.412 €) equivalente al 74% del promedio nacio-
nal; solo superó a Extremadura. Según el INE en el año 2015 el PIBpc de 
España fue de 23.290 € y el de Andalucía de 17.263 € un 25,90% inferior. 

El PIBpc en paridad de poder adquisitivo (PPA) de Andalucía con 
respecto a España mantiene la distancia conocida pero se aleja del pro-
medio europeo.

PIBpc en PPA PIBpc en PPA UE = 100

Andalucía 18.500 67

España 25.000 91

Unión Europea 27.500 100

Fuente: Eurostat 2014.
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4.  POBREZA E INGRESOS POR HOGARES

Junto al conocido indicador PIBpc (resultado de dividir el PIB de una 
región, un país o un municipio por el número de habitantes del terri-
torio), la ECV del INE y otras publicaciones vienen ofreciendo informa-
ción de los ingresos medios por unidad de consumo, por personas, por 
hogares y por Áreas Urbanas Funcionales.

El Ingreso medio neto anual por persona (ECV-2015) de Andalu-
cía fue de 7.942 € equivalente al 76% del promedio nacional (10.419 €). El 
gasto medio por persona de Andalucía (EPF-2015) fue de 9.294 € el 84,8 € 
del promedio español. Enfrentando ambos indicadores es evidente que 
el gasto por persona en Andalucía supera ampliamente al ingreso por 
persona lo que explicaría el endeudamiento de sus habitantes. 

Los ingresos de las personas también se pueden ordenar por quin-
tiles. El primer quintil –20%– corresponde al grupo de personas con 
menores ingresos; el segundo al siguiente y así sucesivamente; corres-
pondiendo el ultimo quintil, al grupo de personas con mayores ingre-
sos. (1° quintil: 20% 2° quintil: 20-40% 3° quintil: 40-60% 4° quintil: 
60-80% 5° quintil:80-100%). 

Andalucía es la Comunidad Autónoma que presenta el mayor por-
centaje de población –32,6%– en el primer quintil, el de menor renta 
20%; el segundo menor porcentaje de población, 9,5% en el 5° quintil, el 
de mayor renta 80%-100%, y el 57,5% restante en los quintiles centra-
les. Esta distribución asimétrica, desigualitaria, se confirma al consta-
tar que el 58,2% de la población andaluza concentra sus ingresos en los 
dos quintiles de menores rentas lo que contribuiría a explicar las tasas 
de pobreza de la región ya expuestas.

5.  POBREZA E INDICADORES URBANOS

Una reciente publicación del INE sobre Indicadores Urbanos –Urban 
Audit– ofrece datos económicos, laborales y de desarrollo de mucho 
interés. Centraremos el comentario en ciudades, áreas urbanas y 
barrios de capitales andaluzas. 

Este Informe forma parte de un proyecto europeo que selecciona 
34 indicadores diferentes que alimentan la información estadística de 
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109 ciudades españolas, 45 Áreas Urbanas Funcionales y Barrios de las 
ciudades de más de 250.000 personas. A nivel europeo y de las naciones 
miembros, la oferta informativa es excepcionalmente abundante y útil 
para comparaciones internacionales.

6.  RENTA NETA MEDIA DE LOS HOGARES DE LAS CIUDADES 
SELECCIONADAS

La renta media neta (ingresos percibidos menos impuestos y cotizacio-
nes a la seguridad social) de los hogares españoles (tamaño medio 2,53 
personas) era en el año 2013 de 26.154 €. La más elevada era la de Pozuelo 
de Alarcón con 70.298 €. Las de las ciudades autónomas de Ceuta y Meli-
lla –34.125 y 31.517 € respectivamente– se aproximaron, por abajo, a las 
de Barcelona (35.090) y Madrid (36.636). Sevilla con 27.810 € –mayor que 
la media nacional– se sitúa en lugares intermedios mientras que Alge-
ciras (23.630 €) y Jerez de la Frontera (21.945 €) aparecen en un escalón 
inferior y en lugares de retaguardia, Huelva (20.461 €), Marbella (20.401), 
Fuengirola (18.083 €), la Línea de la Concepción (17.715 €) y Sanlúcar 
de Barrameda (17.260 €). Así pues, únicamente las ciudades andaluzas 
Ceuta, Melilla y Sevilla superan a la renta media neta española.

7.  TASAS DE PARO Y ACTIVIDAD

De las 109 ciudades españolas que selecciona la publicación de INE úni-
camente seis –ninguna andaluza– tenían en 2015 una tasa de paro infe-
rior al 12%; la de España era del 22,66%.

De las 15 ciudades españolas con mayores tasas de paro, 12 son 
andaluzas: Sanlúcar de Barrameda (42,3%), La Línea de la Concepción 
(40,1%) y Jerez de la Frontera (39,4%) lideran esta sombría lista entre 
las que también se encuentran Cádiz (36,1%), Jaén (35,3%), San Fer-
nando (35,2%), Algeciras (34,3%), El Puerto de Santa María (34,2%), Dos 
Hermanas (34,1%), Córdoba (33,5), Huelva (33.3%) y Almería (33,2%). En 
el año 2013 la tasa de paro de Andalucía era del 36,32% y en el 3T/2015 
se redujo al 31,73% según datos de la EPA.

Ninguna ciudad andaluza se encontraba entre las de mayor tasas de 
actividad (población activa/población mayor de 16 años y más × 100) en 
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el año 2015. La de España era el 59,64%. Cádiz (53,2%) es la única ciudad 
andaluza de un total de 15 españolas, con menor tasa de actividad.

8.  ÁREAS URBANAS FUNCIONALES

Las áreas urbanas funcionales (AUF) es una categoría territorial que 
recoge la influencia laboral y funcional de un municipio y los de su 
entorno (se asemejan a las áreas metropolitanas). Según el INE “un 
municipio pertenece al AUF de una ciudad si el 15% o más de su pobla-
ción ocupada se desplaza a esa ciudad por motivo de trabajo”.

Las AUF son aglomeraciones con elevadas capacidad de consumo, 
intercambios, dotación de servicios públicos administrativos, formati-
vos y sanitarios y las más interesantes para atraer inversiones, innova-
ciones y servicios avanzados.

De las 45 AUF españolas 11 se encuentran en Andalucía.

9.  POBLACIÓN, RENTA NETA MEDIA POR HOGAR Y TASA DE PARO 
DE LAS AUF DE ANDALUCÍA

Población Renta neta media 
por hogar € Tasa de paro %

Año 2015
Sevilla 1.418.233 25.709 31,3
Málaga 853.516 23.200 27,9
Granada 546.520 23.004 32,9
Córdoba 360.389 25.639 33,3
Marbella 312.833 18.338 28,5
Cádiz 258.108 26.513 36,1
Huelva 229.034 21.329 31,4
Almería 224.767 23.923 32,9
Jerez de la Frontera 219.948 21.665 39,3
Jaén 160.663 25.772 33,6
Algeciras 142.087 23.785 33,7
Fuente: INE Urban-Audit 2016.
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El AUF de Sevilla es la cuarta más poblada tras Madrid, Barcelona 
y Valencia (el mismo orden que el de las 15 ciudades españolas más 
pobladas). Las AUF de Madrid (35.030 €) y Barcelona (32.330 €) lideran 
la renta neta media de los hogares de 2013. Huelva (21.329 €) y Mar-
bella (18.338 E) se encuentran en la cola de la relación de AUF españo-
las. Las rentas netas medias de los hogares de las ciudades españolas 
son mayores, con pocas excepciones, que las rentas netas medias de las 
AUF españolas.

De las 15 AUF españolas con menores tasas de paro en 2015, nin-
guna era andaluza en tanto que 11 AUF andaluzas forman parte de 
la lista de las 15 AUF españolas con mayores tasas de paro. Las AUF 
de Jerez de la Frontera (39,9%), Cádiz (36,1%), Algeciras (33,7%), Jaén 
(33,6%), Córdoba (33,3%), Almería (32,9%) y Granada (32,9%) lideran la 
lista de las 15 AUF españolas con mayores tasas de paro en 2015.

10.  RENTA NETA MEDIA DE LOS HOGARES DE LOS DISTRITOS Y 
BARRIOS DE SEVILLA, MÁLAGA Y CÓRDOBA. AÑO 2012

Probablemente la principal aportación y novedad del Informe del INE 
Urban-Audit es que ofrece información de la renta neta de los hogares 
de los Distritos municipales y Barrios de 16 municipios españoles entre 
los que se encuentran Sevilla, Málaga y Córdoba. Los 16 municipios 
seleccionados tienen cada uno más de 250.000 habitantes y los Barrios 
(Sub City Distric –SCD–) deben tener una población comprendida entre 
5.000 y 40.000 habitantes. 

Identificar los SCD con sus correspondientes Barrios es la princi-
pal limitación y dificultad de la publicación. Por ejemplo los Distrito 
número 1 y 2 del municipio de Sevilla lo componen seis SCD y cada 
uno de estos varios barrios y así hasta 11 Distritos, 37 SCD y un elevado 
número de barrios. La publicación no da pistas para identificar los SCD 
con los nombres de los Barrios. 

El Informe Urban Audit del INE indica que en el año 2012 las rentas 
netas medias más alta de España la poseían los hogares de los barrios 
madrileños de El Viso (113.837 €) y La Piovera (100.792); a continua-
ción estaban los barrios Pedralbes y Las Tres torres de Barcelona. 10 
de los 15 barrios de menor renta de España son andaluces: 7 de Sevilla, 
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2 de Málaga y 1 de Córdoba En concreto los barrios del municipio de 
Sevilla “Polígono Sur” del Distrito Sur y “Los Pájaros y Amate” son los 
más pobres de España porque sus rentas superaban escasamente los 
12.000 € (España: 27.747 €).

10.1  Pobreza Formativa

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
puso en marcha hace unos años el Programa para la Evaluación Interna-
cional de Alumnos (PISA) cuyo objetivo es evaluar la formación de alum-
nos al final de su etapa obligatoria, hacia los 15 años. Cubre tres áreas: 
competencia lectora, competencia matemática y competencia científica.

Según la OCDE se entiende por competencia lectora “la capacidad 
de un individuo para comprender, utilizar y reflexionar sobre textos 
escritos, con el propósito de alcanzar sus objetivos personales, de desa-
rrollar su conocimiento y sus capacidades, y participar en la sociedad”. 
Competencia matemática “implica la capacidad de un individuo de 
identificar y extender el papel que las matemáticas tienen en el mundo 
para hacer juicios bien fundamentados y poder usar e involucrarse con 
las matemáticas”. Ser competente en el área de las ciencias “implica no 
solo tener cierta información científica y la habilidad para manipularla 
sino también sus limitaciones”. PISA se centra sobre todo en la valora-
ción de “destrezas y conocimientos adquiridos por los alumnos al lle-
gar a los quince años”.

10.2  Los resultados de Andalucía son decepcionantes

1. Entre 2012 y 2015 la competencia en ciencia ha bajado 13 pun-
tos, 6 la competencia en matemáticas y ha subido dos puntos la 
competencia lectora.

6. En el año 2015 Andalucía es la CCAA española peor situada y la 
penúltima en competencia lectora y matemáticas.

7. Las competencias españolas en ciencias y lectora son iguales o 
próximas a las de la OCDE; la competencia en matemáticas se 
distancia 6 puntos. Las competencias andaluzas presentan bre-
chas preocupantes con respecto a las españolas y a las dela CCAA 
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que la lideran: la competencia en ciencia andaluza es 20 puntos 
más reducida que la española y 46 inferior a la de Castilla y León; 
la competencia lectora es inferior en 17 puntos a la española y 
43 respecto a Castilla y León y la competencia matemática está 
20 puntos por debajo de la española y 52 de la de Navarra. Según 
la OCDE 30 puntos equivalen a un curso académico por lo que 
Andalucía está 1.77 cursos por debajo de los navarros.

Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA) 
Año 2015

Competencia en 
ciencia

Competencia 
lectora

Competencia en 
matemáticas

Media OCDE 493 493 490

Media UE 495 494 493

Media España 493 496 486

Media Andalucía 473 479 466

10.3  Pobreza energética

Para la Asociación de Ciencias Ambientales (ACA) un hogar sufre 
pobreza energética si es “incapaz de pagar una cantidad de energía 
suficiente para la satisfacción de sus necesidades domésticas o se ve 
obligado a destinar una cantidad excesiva de sus ingresos a pagar la 
factura energética de su vivienda”. Capacidad de pago o insuficientes 
ingresos con conceptos centrales asociados a la pobreza energética.

Para medir la pobreza energética se han elaborado una batería de 
indicadores relacionados con los gastos o con los ingresos. Los utiliza-
dos por ACA son los siguientes:

Indicadores de gastos:
Gastos desproporcionados en energía doméstica. En esta situación se 
encuentran los hogares cuyos gastos en energía domestica represen-
tan más del 5%, 10%, 15% o 20% de los ingresos anuales.
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Bajos Ingresos-Costes elevados (Low Incame-high cost). Se pre-
senta esta situación cuando los ingresos de hogares son escasos para 
atender la factura energética. En pobreza energética se encuentran los 
hogares cuyos ingresos, descontados los gastos en vivienda y energía 
doméstica, están por debajo de la línea de pobreza monetaria.

Indicadores de Ingresos:
Este enfoque se apoya en la idea de que los hogares necesitan unos 
ingresos mínimos necesarios para atender las necesidades básicas 
(incluidas las energéticas): el Ingreso Mínimo Aceptable (Mínimum 
Incame Standard o MIS). Según ACA un hogar está en pobreza energé-
tica “cuando sus ingresos, al descontar los gastos en vivienda y energía 
doméstica, caen por debajo del nivel de ingresos mínimos aceptables”.

Presenta tres variables:

• MIS1: promedio de las rentas mínimas de inserción de las dife-
rentes CCA. 417 € en el año 2014.

• MIS2: renta mínima de inserción del País Vasco en el año 2014: 
666 €.

• MIS3: renta de 802 € elegida a efectos comparativos.
• Indicadores basados en percepciones y declaraciones del hogar:
• Incapacidad para mantener una vivienda con una temperatura 

adecuada.
• Dificultades para para atender el pago de facturas energéticas.

• Presencia de goteras y humedades en la vivienda. 

Esta pluralidad de indicadores no determinan tendencias cla-
ras sobre pobreza energética; no obstante los que están ligados a la 
pobreza monetaria –MIS1– presentan valores elevados en las regio-
nes de menores niveles de rentas como Castilla La Mancha, Andalu-
cía, Extremadura o Murcia. Según ACA estas Comunidades Autónomas 
tanto en 2007 como en 2014 “son las que presentan los indicadores más 
lejanos de los promedios nacionales y El País Vasco, Asturias y Madrid, 
los más próximos”.

El cuadro adjunto ofrece información de los indicadores citados 
para Andalucía y España del año 2014.
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POBREZA ENERGÉTICA: España y Andalucía. Año 2014

España Andalucía

Hogares 
%

Población 
(millones)

Hogares 
%

Población 
(millones)

Indicadores subjetivos

Temperatura adecuada
Pago facturas: retrasos
Goteras, humedades

11
8

17

5,1
4,2
7,8

16
11
24

1,3
1
2,1

Indicadores gastos energía sobre ingresos anuales

Más del 5%
Más del 10%
Más del 15%
Más del 20%

45
15

6
3

20,7
6,7
2,6
1,2

45
15

6
3

3,7
1,2
0,5
0,2

Bajos ingresos y costes 
elevados (LIHC) 10 4,9 10 0,8

Indicadores Ingresos Mínimos Aceptables (MIS)

MIS 1: 417 €
MIS 2: 666 €
MIS 3: 802 €

7
21
31

4,7
12,1
17,1

10
29
41

0,8
2,43
3,4

Fuente: Asociación de Ciencias Ambientales (ACA). Informe 2015.

Los valores de los indicadores andaluces basados en percepciones 
y declaraciones del hogar son mayores que los de los promedios nacio-
nales especialmente el de “goteras y humedades” y el de “incapaci-
dad de mantener la vivienda a una temperatura adecuada en la esta-
ción fría”.

Los indicadores de los denominados “gastos desproporcionados 
en energía doméstica” ofrecen los mismos porcentajes en Andalucía y 
España pues en ambos territorios el 45% de los hogares destinan más 
del 5% de sus ingresos a la compra de energía doméstica. Estas equiva-
lencias son equilibradas; quizás no lo sea tanto la siguiente: que el 15% 
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de los hogares necesiten destinar más del 10% de sus ingresos a pagar 
la energía doméstica.

La tercera batería de indicadores sobre pobreza energética aleja 
Andalucía de los promedios nacionales:

 – El 10% de los ingresos de los hogares andaluces (7% España), 
descontados los costes de energía doméstica y vivienda, están 
por debajo de la renta mínima de inserción (MIS1).

 – El 29% de los ingresos de los hogares andaluces (21% España), 
descontados los costes de energía doméstica y vivienda, están 
por debajo de la renta mínima de inserción más elevada de las 
CCA españolas (El País Vasco) MIS2.

 – El 41% de los ingresos de los hogares andaluces (31% España), 
descontados los costes de energía doméstica y vivienda, están 
por debajo del nivel elegido de comparación (MIS3).

10.4  Pobreza Alimentaria

Según el Informe de los Bancos de Alimentos de Andalucía, Ceuta y 
Melilla sobre Pobreza Alimentaria de 2015, este año y el anterior estas 
entidades repartieron 35 millones de kilos de alimentos entre 415.000 
beneficiarios lo que equivale a 84 kilo por beneficiario y año. En esta 
distribución colaboraron unas 2.070 entidades y miles de voluntarios. 
Como es natural la distribución territorial de los alimentos repartidos 
fue desigual. Con menos de 50 kilo/año se encontraban Ceuta, Melilla 
y Almería; entre 50 y 100 kilo/año Sevilla, Cádiz, Jaén y Granada y por 
encima de los 100 kilos/año, Huelva, Córdoba y Málaga.

En el año 2014 el Banco de Alimentos de Sevilla realizo una 
encuesta entre los usuarios de su Programa de Distribución (recepto-
res de alimentos) cuyos resultados se publicaron el año 2015. Algunas 
conclusiones de esta investigación fueron las siguientes.

Perfil dominante de los usuarios entrevistados

 – Más mujeres que hombres.
 – Edad media de 39 años.
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 – La mayoría nacidos en Sevilla y con residencia en Sevilla.
 – Bajos niveles de Estudios: Primarios (46%); No sabe leer ni escri-

bir/sin estudios (46%)
 – Mayoritariamente viven en el umbral de la pobreza o en pobreza 

extrema.

Hábitat, situación familiar y laboral

 – Mientras que en España y en Andalucía la propiedad es el régi-
men dominante de tenencia de la vivienda, el de los usuarios del 
Banco de Alimentos de Sevilla es el del alquiler, probablemente 
por sus bajos niveles de ingresos y patrimonio.

 – En hogares comunitarios conviven la cuarta parte de los usua-
rios entrevistados y en la calle un 5%.

 – Con cada usuario encuestado conviven 2,6 dependientes.
 – La actividad laboral está ausente en el 80% de los entrevista-

dos: únicamente trabajan uno de cada cinco un promedio de 
25 horas semanales, muchos sin contratos y en actividades 
diversas e irregulares. 

 – Los recursos económicos de los usuarios del Banco proceden 
mayoritariamente de transferencias públicas y en menor medida 
de rentas del trabajo. La suma de ambos conceptos –prestaciones 
sociales y salarios– proporcionan ingresos al 67% de los encues-
tados, viviendo sin ingresos el 33% restante, uno de cada tres 
personas adultas.

 – Los ingresos mensuales de la muestra de usuarios encuestados 
son escasos: el 79% perciben menos de 500 € al mes. Esta refe-
rencia los sitúa, como ya se ha dicho, en el umbral de la pobreza 
(613 €/mes en hogares de una persona; 1.287 €/mes en hogares 
de dos adultos y dos niños), o en la pobreza severa (319 €/mes). 

Aspectos Psicopolíticos de los usuarios

 – Seis de cada diez encuestados manifestaron “estar satisfecho 
con su vida”, a pesar de que también revelaron que “vivan en 
la pobreza” y que si pudieran escoger “vivirían de otro modo”.
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 – La “mala gestión de los políticos” y el “mal funcionamiento de 
la economía”, son las principales causas de sus precarias condi-
ciones de vida.

 – “Buscar un empleo/tener un trabajo” solucionaría los proble-
mas y dificultades del 64% de los entrevistados. 

 – “Iniciar una actividad por cuenta propia” u “organizarme con 
otras personas”, son opciones menos valoradas por los usuarios 
para solucionar sus problemas. La mayoría desconocen la exis-
tencia de entidades que “orienten y financien” actividades por 
“cuenta propia”, o bien creen que éstas están rodeadas de difi-
cultades y complejos trámites para iniciarlas.

Uso, conocimiento del Programa de Distribución

Los usuarios opinan que el Programa de Alimentos es muy necesario 
y útil:

 – Porque ha mejorado sus vidas y le da confianza en el futuro.
 – Porque el 52% manifestaron “estar de acuerdo/muy de acuerdo” 

con la cantidad de alimentos que reciben, lo que podría inter-
pretarse como un indicador de “suficiencia” que cubre las nece-
sidades básicas.

 – Siete de cada diez entrevistados “no tendrían otras alternativas 
para alimentarse” lo que confirma la dependencia de los usua-
rios del Programa de Alimentos del Banco.

11.  Conclusiones

La pobreza se ha reducido en los países menos desarrollados inclui-
dos en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. En cambio ha crecido 
en la Unión Europea a pesar de los programas y recursos orientados a 
reducirla.

Andalucía es un ejemplo de la mala evolución temporal de los 
indicadores relacionados con la pobreza. La tasa AROPE alcanzó en 
2015 el insólito porcentaje del 43,2 creciendo 10 puntos porcentua-
les desde 2008 y afectando a 3.6 millones de personas. La tasa de 
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pobreza creció, entre 2008 y 2015, suavemente en la Unión Euro-
pea y en España y más aceleradamente en Andalucía (35,7% en 2015). 
Otros indicadores como Privación Material Severa o Baja Intensidad 
Laboral presentan similares lecturas lo mismo que el PIBpc que está 
a la cola de los de las CCAA españolas. Los resultados de Andalucía 
del Informe PISA –pobreza formativa– son decepcionantes lo mismo 
que los indicadores de pobreza energética. Andalucía es un ejemplo 
de región pobre, periférica y poco desarrollada.
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Resumen
Este capítulo aborda la capacidad tecnológica y de innovación de Anda-
lucía en el contexto nacional. Para ello se analizan: a) las característi-
cas de su Sistema Regional de Innovación (SRI) con especial atención 
a la innovación empresarial; b) La dimensión del sector de las Tecno-
logías de la Información y Comunicación (TIC) regional; c) y el nivel 
de adopción de las TIC por las empresas andaluzas. Dichos análisis se 
realizan con la estadística publicada por el INE e IECA, utilizando un 
método comparativo a distintas escalas territoriales. Del estudio se 
desprende que la región se caracteriza por: un SRI desarticulado; una 
baja inversión en I+D+i; un reducido nivel tecnológico; un fuerte cre-
cimiento y una elevada intensidad de innovación en el Sector TIC; y 

* Este trabajo forma parte de los resultados del Proyecto: “La Brecha Digital en
la Unión Europea. Modelos Explicativos, Predictivos y Espaciales” (CSO2015-
67662-P), financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad (2016-18).
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una reducida brecha digital de las empresas andaluzas con respecto al 
resto de firmas de otras CCAA, en discordancia con el bajo desempeño 
innovador de la región.
Palabras clave
Sistema Regional de Innovación, Innovación empresarial, TIC, Anda-
lucía.

Abstract
This chapter addresses the technological and innovation capacity of Anda-
lusia in the national context. For this purpose, the following are analyzed: 
a) the characteristics of its Regional Innovation System (RIS) with special 
attention to enterprise innovation; B) the size of the regional ICT sector; and 
C) the level of adoption of ICT by Andalusian companies. These analyzes are 
performed with the statistics published by the INE and IECA, using a compa-
rative method at different territorial scales. The study shows that the region 
is characterized by: a disarticulated RIS; a low investment in R&D&i; a low 
level of technology; strong growth and high intensity of innovation in the 
ICT Sector; and a small digital divide of Andalusian enterprises with res-
pect to other firms from other regions, in disagreement with the region’s low 
innovative performance.
Keywords
Regional Innovation System, Enterprise Innovation, ICT, Andalusia.

1. INTRODUCCIÓN

Desde hace décadas se ha considerado la creación y difusión de las 
nuevas tecnologías como una de las estrategias más viables para 
resolver los problemas económicos de las regiones (Jordá, R.1992). En 
este sentido, el uso masivo de tecnologías avanzadas es considerado 
elemento clave para la modernización de las regiones ya que contri-
buye a acentuar la capacidad innovadora del territorio como princi-
pal factor de desarrollo y crecimiento económico. Así, desde la Geo-
grafía (Boshma, R. A. y Fritsch, M. 2009; Jordá R. y Ruíz, F. 2012) se 
argumenta que el cambio de las economías se basa en la mejora de las 
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condiciones de crecimiento, impulsada por la innovación fundamen-
talmente de tipo tecnológica. En este contexto, resulta necesario que 
el tejido empresarial de una región esté involucrado y sea partícipe 
del mercado de tecnología avanzada, pues es un mecanismo funda-
mental para la competitividad (Jordá, R. et al, 2015), la generación de 
nuevos productos y/o procesos; y posibilita el incremento de la capa-
cidad comercializadora. 

La tecnología avanzada es, por tanto, un medio (forma parte del 
proceso que permite el desarrollo de productos innovadores) y a la 
vez un fin (si se incorpora en el producto innovador, como es el caso 
del sector TIC (Lucendo-Monedero, Á. L., 2009, González-Relaño, R. 
2012). En ambos sentidos, la tecnología debe considerarse como cono-
cimiento generado y difundido en un sistema abierto, dinámico y en 
permanente interacción (COTEC, 2010) denominado Sistema Regional 
de Innovación (SRI). 

Así, existe una correlación positiva entre innovación y la incorpo-
ración de TIC en las empresas (Alderete, M. V. et al., 2014). No obstante 
el impacto no es lineal, automático e inmediato, sino que el nivel de 
adopción de las TIC, por parte de las firmas de cada región, estriba en 
las características de su SRI (Rovira, S. et al., 2013; Torrent-Sellens, J. y 
Ficapal-Cusi, P. 2010); siendo un proceso indirecto y acumulativo que 
requiere de ciertos umbrales mínimos de infraestructura tecnológica 
(Koellinger, P. 2006; Dibrell, C. et al. 2008) y depende de la especificidad 
de la estructura productiva y sectorial de la región.

Andalucía, región periférica, es rica en su diversidad geográfica 
pero con unos niveles de desarrollo socioeconómico y tecnológico, 
desde antaño, de los más bajo de España (Cano, G. 1983; Jordá, R. et 
al., 2015). En este sentido, este capítulo estudia su capacidad tecnoló-
gica y de innovación en el contexto nacional. Se analizan: a) las carac-
terísticas del SRI de Andalucía, dedicando especial atención al sector 
empresas como artífice de la innovación; y b) El sector TIC y el nivel de 
incorporación de las TIC de las empresas andaluzas respecto a las de 
otras Comunidades Autónomas (CCAA). Dichos análisis se realizan con 
la estadística publicada por el INE e IECA, utilizando un método com-
parativo a distintas escalas territoriales. 
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2. EL SISTEMA REGIONAL DE INNOVACIÓN DE ANDALUCÍA

Andalucía se caracteriza por un SRI desarticulado/desequilibrado (Jordá, 
R. et al, 2014), en el que todos sus elementos no se han desarrollado con 
la misma intensidad. Consciente de ello, para la mejora del tejido empre-
sarial con especial atención a la innovación, la Junta de Andalucía for-
muló la “Estrategia de Innovación de Andalucía 2020. RIS3 Andalucía” 
(2015) y la “Estrategia Industrial de Andalucía 2020” (2016) cuyos resul-
tados se verán a largo plazo. En 2015, Andalucía continúa realizando un 
bajo esfuerzo en actividades de I+D (1,02% de gastos internos/PIB, INE, 
2016), siguiendo una tendencia a la baja (1,14% en 2011), situándose por 
debajo de la media nacional (1,22% en 2015), y distanciándose cada vez 
más del contexto nacional (0,02% en 2011 a 0,2% en 2015). Estos valores 
ubican a Andalucía en niveles muy alejados de las CCAA con mayor des-
empeño como la Vasca (1,93% de los gastos internos/PIB a innovación) y 
Madrid (1,71%); compartiendo valores con los SRI de C. Valenciana, y por 
encima de Aragón, Cantabria, Castilla-León, Castilla-La Mancha, Galicia, 
Asturias, Murcia, La Rioja y Extremadura (mapa 1). No obstante, Anda-
lucía aporta el 11,2% de los gastos internos en I+D ejecutados en España, 
siendo la tercera comunidad tras Madrid (26%) y Cataluña (23%), aunque 
estos datos están alejados de su peso demográfico (18,09% de la pobla-
ción española) y es inferior a su peso en el PIB (13,4%) –INE, 2016–. 

En el SRI de Andalucía, las actividades de I+D las desarrollan mayo-
ritariamente el sector público, del que dependen cada vez más (Sán-
chez-Moral, S. 2015). Así, en 2015, la Enseñanza Superior aportaba el 
44,08% de los gastos internos en I+D de la región (43% en 2011); y la 
Administración Pública el 21,57% (20,63% en 2011). Igualmente, el sec-
tor empresarial, afectado duramente por la crisis económica, ha visto 
reducido el gasto en I+D en 2015, que representa poco más del 34% de 
los mismos (frente al 36,3% que significaba en 2011).

Desde el punto de vista de los resultados del SRI, en 2012, Andalu-
cía aportaba el 12,6% de las solicitudes de patentes españolas: 12,9% vía 
nacional; 3% en la OEPM1 y 15,7% de PCT. De estas últimas, y para las 

1  OEPM: Oficina Española de Patentes y Marcas; PCT: Tratado de Cooperación en 
materia de Patentes; OMPI: Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.
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solicitudes 

Mapa 1.  Intensidad de I+D en las CCAA españolas en 2015

Fuente: elaboración propia con datos del INE 2016.

presentadas en la OMPI, Andalucía alcanza un nivel de activi-
dad inventiva (ratio solicitudes/millón de habitantes) alto con un valor 
de 23, pero por debajo de la media nacional (26) y muy distante de las 
regiones de Navarra (70), Madrid (44), P. Vasco (37), Cataluña (33) y Ara-
gón (31). El 41% de las solicitudes de patentes son presentadas por uni-
versidades andaluzas, 23% por particulares y 20% por empresas. Así, 
según la OEPM (2012), en el ranking nacional tienen un puesto desta-
cado la Universidad de Sevilla (n° 3), la Universidad de Málaga (n° 10), el 
Servicio Andaluz de Sanidad (n° 11) y la Universidad de Granada (n° 14).

Por otra, la baja inversión en I+D+i muestra el reducido nivel tec-
nológico y el escaso número de intercambios entre los diferentes ele-
mentos del sistema, lo que no facilita la transferencia y difusión del 
conocimiento en el ámbito regional. Actualmente, el SRI andaluz efec-
túa insuficientes gastos en actividades innovadoras (0,58% del PIBpm 

% de Gasto de I+D 
sobre el PIB

Menos del 0,5
Del 0,5 al 0,9
Del 1 al 1,5
Más del 1,5
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en 2014, inferior al que realizaba en 2011, (0,65%), muy por debajo de la 
media nacional (1,24% del PIBpm en 2015). Este hecho se debe a varias 
razones:

a) Limitada masa crítica de empresas innovadoras: 1903 firmas 
con innovaciones tecnológicas entre 2012-14 (10,3% del total 
nacional).

b) Baja inversión en innovación (473,05 miles de euros por 
empresa). La intensidad de innovación de las empresas andalu-
zas es de 0,572 (INE, 2015), con una tendencia descendente (0,65 
en 2011) y por debajo de la media nacional (0,87); y con un por-
centaje de cifra de negocios en productos nuevos o mejorados 
muy bajo: 8,08 frente a 13,12 de la media nacional (muy alejada 
del País Vasco con 24%).

La explicación de estos hechos se encuentra en el tamaño empre-
sarial y especialización sectorial del tejido productivo andaluz. Son 
fundamentalmente PYMES y plantas industriales de sectores de pro-
ducción a gran escala y dominados por proveedores.3 El 86% de las fir-
mas introducen innovaciones de proceso, el 40% realizan innovacio-
nes de producto y tan sólo el 27% de producto y proceso (INE, 2015). 
Ello conlleva que Andalucía carezca de un fuerte tejido empresarial de 
alta y media-alta tecnología y de elevada intensidad tecnológica según 
la clasificación de la OCDE (2001), que le otorgue un grado de comple-
jidad, un continuo esfuerzo en investigación y una sólida base tecno-
lógica. Todo ello a pesar de que este escaso número de empresas tiene 
una elevada tasa de intensidad de innovación, especialmente las que 

2  Intensidad de innovación = (Gasto actividades innovadoras/cifra de negocios) 
× 100.

3  Pavitt (1984) y Soete y Miozzo (1989) distinguen los siguientes grupos de sec-
tores según diferentes características (patrones) de la actividad innovadora: 
a) Dominados por los proveedores: desarrollan escasa actividad innovadora que 
les llega incorporada en materias primas, maquinaria y equipo que compran. 
b) Productores a gran escala: la innovación se centra la reducción de costes. c) Pro-
veedores especializados: realizan desarrollos propios y se mantienen ligadas al 
proceso innovador de proveedores y de clientes. d) De base científica: realizan 
elevado nivel de investigación.
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realizan actividades en I+D: 2,07 y 2,84 para la alta y media alta tecno-
logía, respectivamente.

Igualmente, para el año 20134 la estadística de “Indicadores de 
Alta Tecnología”(INE, 2015) pone de manifiesto la escasa presencia 
en Andalucía de sectores de alta y alta-media tecnología con sólo el 
1,5% de VAB de la región y el 3,6% de los ocupados totales (0,5% por 
encima de la media nacional). El reducido número de empresas de alta 
y media-alta tecnología en la región queda reflejado en su participa-
ción en el VAB total nacional (solo el 0,3%), inferior al de 2011 (0,4%). 
En el 2013, los sectores manufactureros de alta tecnología,5 principal-
mente la construcción aeronáutica y espacial, aportan el 15,03% de la 
cifra de negocios y el 22,44% del VAB de las empresas de alta y media-
alta tecnología en la región, valores inferiores a los registrados en 2011 
(16,18% y 23,83%, respectivamente). Sin embargo, teniendo en cuenta 
el bajo nivel tecnológico del tejido productivo español, la región ocupa 
el tercer puesto en el ranking nacional (15%), tras Madrid (15,86%) 
y Cataluña (17,86%) por trabajadores ocupados en estos sectores. En 
Andalucía esta mano de obra se concentra en torno a clúster estraté-
gicos como el aeronáutico, biotecnología y energía solar, fundamen-
talmente, apoyados por una infraestructura de parques y centros tec-
nológicos sólida y diversificada sectorialmente (Jordá, R. et al. 2014; 
Contreras-Cabrera, G. 2012; López, J. 2015).

De manera que la capacidad innovadora de la región reside en los 
recursos humanos (know-how) de los servicios de alta y media-alta 
tecnología, y a pesar de que han experimentado un descenso sobre el 
total de ocupados (44,6% en 2013 respecto al 58,9% en 2011), continúan 
siendo superior a la media nacional (43,8% en 2013 y 43,8% en 2011). 
Así, en el conjunto de las empresas de alta y media-alta tecnología de 
la región, los servicios de alta tecnología (con el 35,5%) y las manufac-
turas de media-alta tecnología (con el 42,3%) realizaron las principa-
les contribuciones al VAB regional en el 2013 (INE, 2015). Consecuen-
temente, y en el contexto de un bajo nivel tecnológico, Andalucía se 

4  No se dispone de datos más actualizados para todos los sectores e indicadores.
5  Fabricación de productos farmacéuticos, Fabricación de productos informáticos, 

electrónicos y ópticos; Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria.
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caracteriza por disponer de capacidades tecnológicas ligadas a los ser-
vicios de TIC (actividades cinematográficas, de video y de programas 
de televisión, grabación de sonido y edición musical; programación y 
emisión de radio y televisión; telecomunicaciones; programación, con-
sultoría y otras actividades informáticas, e Información) y a las manu-
facturas de media-alta tecnología (industria química y fabricación de 
material y equipo eléctrico, fabricación de maquinaria y equipo, fabri-
cación de vehículos de motor, remolques y semirremolques).

3.  LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC) 
EN ANDALUCÍA

El sector TIC engloba al “conjunto de las industrias manufactureras, 
comerciales y de servicios cuya actividad principal está vinculada con 
el desarrollo, producción, comercialización y uso intensivo de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones” (INE, 2016). Y es cata-
logado como sector de alta tecnología según la OCDE, por su facultad 
para acometer elevada inversión en I+D+i.

Hasta el momento se han realizado pocos estudios sobre las TIC 
a nivel organizacional (empresas), aunque todos ellos coinciden 
en afirmar que existe una clara evidencia de que éstas tienen un 
impacto positivo en la productividad y en el éxito económico de las 
empresas (Mason, S. M. y Hacker, K. L. 2003; Hernaus, T. et al. 2012; 
Skrinjar, R. et al. 2010). Esto se debe al elevado grado de dinamismo 
e innovación inherente al sector TIC y a su capacidad para transfor-
mar el modo de funcionamiento de los otros sectores económicos 
(Carlsson, B. et al. 2004).

Por ello, la Agenda Digital de la UE (European Commission, 2010) 
tiene como objetivo maximizar el impacto social y económico de las 
TIC, especialmente en los negocios y empresas con el fin de reducir las 
diferencias en los niveles de incorporación de las TIC a nivel empresa-
rial (Brecha Digital). Recientemente, en 2015, la Comisión ha lanzado la 
estrategia del Mercado Único Digital, con el objeto de eliminar los obs-
táculos que impiden el desarrollo de un mercado común de activida-
des digitales dentro de la Unión Europea (Comisión Europea, 2015). En 
este marco, y atendiendo al índice DESI (Digital Economy and Society 
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Index)6 puede afirmarse que la digitalización en la UE mejora en 2015, 
pero a un ritmo lento. La clasificación está liderada por Dinamarca, 
Suecia y Finlandia y Países Bajos. La media europea del indicador DESI 
es 0,52 sobre 1 y España se sitúa en esta media con un incremento de 
3 centésimas respecto a 2014. Sin embargo, y para Europa, el área de 
integración de la economía digital del DESI (que mide el grado de digi-
talización de las empresas y la utilización del comercio electrónico) 
tiene las puntuaciones más bajas de todo este índice (0,36 puntos sobre 
1), posicionándose España levemente por encima de la media europea, 
con 0,37 puntos (European Commission, 2016).

Estos datos llevan a las Administraciones Públicas (AAPP), a dis-
tintos niveles, a implantar una serie de medidas para paliar las defi-
ciencias puestas de manifiesto. Así, a escala nacional, la Agenda Digi-
tal para España (Gobierno de España, 2013) marca la hoja de ruta en 
materia TIC y de Administración Electrónica con el objetivo específico 
de “Desarrollar la economía digital para el crecimiento, la competitivi-
dad y la internacionalización de la empresa española”. Por su parte, la 
Junta de Andalucía elabora la Estrategia Digital de Andalucía (EDA) con 
la intención de avanzar en la incorporación de Andalucía a la Socie-
dad de la Información y elevar la competitividad regional en la econo-
mía global en el horizonte de 2020. De acuerdo con estas directrices, y 
como parte de la EDA, la Secretaría General de Innovación, Industria 
y Energía (de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio) diseña la 
Estrategia de Infraestructuras de Telecomunicaciones. Además, se crea 
el Plan de Acción de Empresa Digital 2016-2020 (PAED 2016-2020) para 
impulsar la inversión empresarial mediante la implantación de nuevas 
tecnologías y el desarrollo tecnológico PYMES. Paralelamente, la admi-
nistración andaluza está trabajando en el desarrollo de la Estrategia 
de Impulso del Sector TIC Andalucía 2020 (ESTIC 2020), con el objeto 
de fomentar el desarrollo del sector de las TIC en la región como ele-
mento clave para la renovación del actual modelo productivo regional. 

6  Con el objetivo de medir los avances realizados por los países europeos la digi-
talización de su economía y su sociedad, la Comisión ha creado el índice DESI 
(Digital Economy and Society Index), que agrupa cinco áreas: conectividad, 
capital humano (competencias digitales), uso de Internet, integración de la eco-
nomía digital y servicios públicos digitales.
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3.1 El sector TIC en Andalucía

La estadística que publica el INE en relación a este sector no está des-
agregada por CCAA por lo que el análisis desde el punto de vista de la 
oferta de TIC se hará en base a la información publicada en el DIRCE 
(INE, 2017b), el RIS3 y la estadística “Encuesta sobre Innovación en las 
Empresas. Resultados para Andalucía 2014” (IECA, 2016). Ésta última 
tiene un alto nivel de agregación de los datos por ramas de actividad, 
lo que conlleva que solo se puedan hacer análisis parciales de la inno-
vación del sector TIC en Andalucía desde el punto de vista de la oferta.

En 2016 el sector TIC en Andalucía contabiliza 5217 empresas (INE, 
2017b) que representan el 1,06% del tejido empresarial andaluz. Este 
sector ha aumentado un 236% en los últimos 5 años (2011-2016). Mayo-
ritariamente estas empresas son: I) de servicios avanzados como pro-
gramación, consultoría y otras actividades relacionadas con la Infor-
mática (50,9% de las empresas TIC), Telecomunicaciones (16,2%), y 
Servicios de Información (13,84%); y II) de pequeño tamaño, micro-
pymes, ya que el 61,53% de ellas no tienen asalariados y el 32,7% entre 
2 y 9 empleados. En ellas trabajaban 36200 personas en 20157 (INE, 
2017a), el 1,31% del empleo total de Andalucía, cifra superior a los años 
2012 y 2011 cuando el sector sufrió un fuerte retroceso como conse-
cuencia del impacto de la crisis económica (en 2011 el sector ocupaba a 
38600 personas, inferior a los 39800 empleadas de 2010). 

Como corresponde a un sector de alta tecnología, presenta una 
intensidad de innovación muy alta en el conjunto sectorial de la eco-
nomía regional. Por una parte, en 2014, las empresas de servicios TIC 
suponían el 2,8% de las empresas innovadoras andaluzas (385 empresas 
innovadoras totales del sector servicios) de las cuales el 20,1% habían 
acometido innovaciones tecnológicas y el 33,37% innovaciones no tec-
nológicas (IECA, 2016). Dichas firmas tiene una intensidad de innova-
ción por encima de la media nacional respecto al total de empresas del 
sector (5,43) y al de las empresas innovadoras (13,92). Sin embargo, las 
firmas que realizan actividades de I+D presentan valores aún muy bajos 
con respecto a la media nacional: 0,44 de las regionales frente al 3,70 de 

7  Dato estimado por esta fuente. 
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las nacionales. Por otra, las empresas industriales de productos informá-
ticos, electrónicos y ópticos, que suponen el 0,43% de las firmas innova-
doras andaluzas, tienen una intensidad en innovación de 2,55, más alta 
que la media regional (0,57) pero por debajo de la media nacional.

No obstante, el sector TIC de Andalucía, a diferencia del resto del 
tejido innovador del SRI, ha demostrado una gran capacidad para rela-
cionarse con otras empresas, participando el 65,1% de ellas en proyec-
tos conjuntos con otros agentes. Esta colaboración o cooperación tiene 
como objetivo mejorar la competitividad individual de las empresas 
(Junta de Andalucía, 2015, Lucendo-Monedero, Á. L., y González-Relaño, 
R. 2012). Además, el desarrollo del sector TIC regional viene impulsado, 
como se ha comentado en líneas anteriores, por las AAPP que realizan 
inversiones para mejorar los recursos en TIC, ya sea para sus procedi-
mientos y relaciones con los ciudadanos (e-gobierno), como para impul-
sar el uso de estas tecnologías por la población, las empresas y las entida-
des. Igualmente el sector empresarial se ha visto abocado a la adopción 
de las TIC en la era digital y en el marco de la globalización económica.

3.2  La adopción de TIC por las empresas andaluzas

El estudio del nivel de TIC en las firmas andaluzas se ha llevado a 
cabo con los datos de la “Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y del Comercio Electrónico en 
las empresas 2015” (en adelante ETICCE) del INE. Esta fuente distin-
gue: i) dos tipos de empresas según el tamaño: de más de 10 emplea-
dos (en adelante GRAMES); y de menos de 10 empleados (en adelante 
PYMES); ii) y las áreas relacionadas con las TIC: acceso y uso de la 
Internet; comercio electrónico; administración electrónica; especia-
lización en las TIC, uso móvil de Internet; computación en la nube; 
uso de Medios Sociales; integración de la información dentro de la 
empresa; y seguridad TIC.

Del análisis de dichos datos se desprende que el nivel de adopción 
de las TIC de las empresas andaluzas muestra una brecha  digital8 con 

8  Se entiende por brecha digital (BD) en este trabajo la diferencia entre el porcen-
taje de empresas GRAMES Y PYMES que han adoptado TIC en cada CCAA.
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el resto de firmas de otras CCAA, en discordancia con el desempeño 
innovador de la región. El mayor porcentaje de empresas que han 
introducido las TIC en España se da en la Comunidades de Madrid, 
Cataluña y Aragón (Tabla 1), mientras que las firmas andaluzas están 
en un segundo grupo de regiones, junto a las empresas de Baleares, 
Navarra y Comunidad Valenciana. A pesar de ello, las empresas anda-
luzas se sitúan por encima de la media nacional en la introducción de 
las TIC, tanto para PYMES (1,8 puntos porcentuales) como para GRA-
MES (0,9 puntos porcentuales), con una reducida diferencia con res-
pecto a las empresas madrileñas (2,1% menos en las PYMES y 3,3% en 
las GRAMES).

Por otra parte, la brecha digital entre PYMES y GRAMES andaluzas 
ante la adopción de TIC es de 22,7 puntos porcentuales, posicionando 
la región por debajo de la media nacional (24,3%) y en cuarta posición 
tras las empresas de Extremadura, Cantabria y Murcia. Ello coincide 
con lo que apuntan numerosos autores (Lugones, G. et al., 2004; Yoguel, 
G. et al., 2004; Borello, J. et al., 2008) en relación a que el tamaño de la 
firma es uno de las factores explicativos de la incorporación de TIC, 
puesto que éste es un indicador de los recursos propios de las empre-
sas, de forma que a mayor tamaño, mayor cantidad de recursos técni-
cos y financieros para introducir nuevas tecnologías e innovaciones, y 
al contrario. Se desprende de ello que el grado de adopción de TIC de 
las firmas andaluzas es comparativamente mayor en el contexto nacio-
nal que el nivel de innovación empresarial del SRI andaluz (caracteri-
zado, entre otras cosas, por estar por debajo de la media nacional en 
actividades de I+D y en gastos en actividades innovadoras).

Las áreas TIC con mayor presencia en las empresas andaluzas son 
“Red de área Local”, “Banda ancha fija”, “Banda ancha móvil” y en el 
“Uso de los medios sociales” con porcentajes por encima de la media 
nacional (Tabla 2). Mientras que sólo en las áreas TIC “Conexión a 
Internet y sitio/página web” y “Servicios de computación en la nube 
a través de Internet”, las firmas andaluzas se encuentran con valo-
res por debajo de la media española. Si se compara la adopción de TIC 
de las empresas andaluzas con la media nacional, son las PYMES las 
que presentan mejores desempeños ya que de las 12 variables anali-
zadas, éstas superan los porcentajes de las empresas nacionales en 8 
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Tabla 1. Incorporación de las TIC y Brecha digital según tamaño de 
empresas por CCAA (% de empresas)

Incorporación de TIC Brecha digital
(GRAMES-PYMES)

Comunidad 
autónoma

% 
Pymes

Comunidad 
autónoma

% 
Grames

Comunidad 
autónoma %

Madrid 47,8 Madrid 71,7 Extremadura 19,6
Cataluña 46,7 Cataluña 71,3 Cantabria 21,6
Aragón 46,2 Aragón 69,5 Murcia 22,4
Baleares 45,8 Navarra 68,9 ANDALUCÍA 22,7
ANDALUCÍA 45,7 Baleares 68,7 Baleares 22,9
Navarra 45,6 C. Valenciana 68,7 Aragón 23,3
C. Valenciana 45,0 País Vasco 68,5 Navarra 23,3
Cantabria 44,4 ANDALUCÍA 68,4 Canarias 23,6

MEDIA  
NACIONAL 43,9 MEDIA  

NACIONAL 67,5 La Rioja 23,6

Canarias 43,8 Canarias 67,4 C. Valenciana 23,7

Murcia 43,5 Castilla- 
La Mancha 67,0 Madrid 23,8

Extremadura 43,4 La Rioja 66,9 Galicia 23,9
La Rioja 43,3 Asturias 66,8 Ceuta 23,9
País Vasco 43,1 Castilla y León 66,8 Castilla y León 24,2

Galicia 42,7 Galicia 66,6 MEDIA  
NACIONAL 24,3

Castilla y León 42,6 Cantabria 66,0 Castilla- 
La Mancha 24,6

Castilla- 
La Mancha 42,5 Murcia 65,9 Cataluña 24,7

Ceuta 41,9 Ceuta 65,8 Melilla 25,1
Asturias 41,2 Melilla 64,4 País Vasco 25,4
Melilla 39,3 Extremadura 63,1 Asturias 25,6
Fuente: elaboración propia con datos de la ETICCE, INE 2015.
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tipos de TIC (Ordenadores, Red de área Local, Conexión a Internet, 
Telefonía móvil, Banda ancha fija, Banda ancha móvil, Utilizan los 
medios sociales y Política de seguridad TIC). Mientras que las GRA-
MES andaluzas sólo son superiores a la media en 6 áreas (Red de área 
Local, Banda ancha fija, Banda ancha móvil, Utilizan los medios socia-
les, Especialistas en TIC y Usaron Internet para interactuar con las 
AAPP). 

En definitiva, la incorporación de TIC en las PYMES andaluzas 
se fundamenta en la disponibilidad de infraestructura básica de TIC 
y políticas de seguridad, así como en infraestructuras avanzadas de 
TIC para interactuar con las AAPP, resultado en parte de las políticas 
activas de implantación de TIC en la región. Sin embargo, todavía hay 
limitaciones en la adquisición y uso de TICs complejas. Así, las PYMEs 
andaluzas tienen dificultades en la empleabilidad de especialistas y uso 
en TIC en comparación con otras regiones españolas. Y por su parte, 
las GRAMES aunque sobresalen en la presencia de servicios e infraes-
tructuras avanzadas y especializadas de TIC e internet básico, aún tie-
nen mayor déficit que las empresas de ese tamaño de otras regiones 
españolas en la “compra de servicio de computación en la nube a tra-
vés de Internet”.
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Tabla 2. Áreas TIC incorporadas por las empresas andaluzas y 
españolas según tamaño de empresa (Porcentaje de empresas)

ÁREAS TIC
Menos de 10 

empleados (PYMES)

Más de 10 
empleados 
(GRAMES)

Andalucía España Andalucía España

Ordenadores 75,3 71,6 98,8 99,2
Red de área Local 28,5 22,7 85,7 84,3
Conexión a Internet 70,9 65,9 97,4 98,1
Telefonía móvil 75,9 74,8 96,2 96,3
Banda ancha fija 91,4 88,9 87,7 82,5
Banda ancha móvil 69,1 63,6 79,1 78,4
Conexión a Internet  
y página web 22,5 27,1 72,2 72,9

Uso de medios sociales 29,7 25,8 40 36,3
Compra de servicio de 
 computación en la nube  
a través de Internet

2,6 4,2 12,6 13,8

Especialistas en TIC 2,9 3,3 25 22,8

Uso de Internet para 
 interactuar con las AAPP 69,3 70,3 95,6 92,4

Política de seguridad TIC 10,5 8,8 30,6 33
% MEDIO DE EMPRESAS QUE 
HAN ADOPTADO TIC 45,7 43,9 68,4 67,5

Fuente: elaboración propia con datos de la ETICCE, INE 2015.
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ANDALUCIA EN LA GLOBALIZACIÓN DESDE LA 
PERSPECTIVA TECNOLÓGICA*
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Resumen
El trabajo aborda la adaptación de Andalucía a la globalización para 
investigar: qué sectores y actividades son los protagonistas y por qué 
no se comporta cómo una región activa en el proceso de globaliza-
ción. A Andalucía la globalización no le ha suministrado efectos posi-
tivos importantes dado que se apoya en una estrategia de crecimiento 
basada en empresas de baja y media-baja tecnología, generadoras de 
poco valor añadido. Andalucía está poco conectada a las redes globa-
les, sólo un grupo de empresas/sectores ligadas a la tecnología y a la 
innovación se posicionan en el proceso de globalización, pero no tie-
nen ni la fuerza ni la capacidad para transformar al conjunto anda-
luz. En Andalucía, el número de empresas innovadoras es reducido y 
las que compran tecnología en el extranjero también. Las redes con las 
que conecta Andalucía son Nacionales, Europeas y algunas de Sudamé-
rica. Andalucía apenas ha sabido aprovechar los efectos positivos que 
se derivan del comercio y la inversión en los mercados de gran creci-
miento como China e India.

*  Este trabajo forma parte del proyecto de investigación del Ministerio de Econo-
mía y Competitividad titulado: La brecha digital en la Unión Europea. modelos 
explicativos, predictivos y espaciales (2016-2018) CSO2015-67662-P. Este texto 
es una nueva versión del Discurso de Contestación efectuado por la autora el 22 
de enero de 2017 en Sevilla, con motivo de la entrada en la Academia Andaluza 
de Ciencia Regional, como Académico de Número, D. Manuel Marchena Gómez.
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Palabras clave
Globalización, empresas de alta y alta-media tecnología, internaciona-
lización empresarial, estrategia de crecimiento, Andalucía.

Abstract
The work focuses on the adaptation of Andalusia to globalization to inves-
tigate: what sectors and activities are the protagonists and why it does not 
behave as a region active in the process of globalization. Andalusia, globaliza-
tion has not provided significant positive effects, since it is based on a growth 
strategy based on low- and medium-low-tech companies, which generate little 
added value. Andalusia is little connected to global networks, only a group of 
companies / sectors linked to technology and innovation are positioned in the 
process of globalization, but they have neither the strength nor the capacity to 
transform the whole Andalusian. In Andalusia, the number of innovative com-
panies is small and those who buy technology abroad as well. The networks 
with which connects Andalusia are national, European and some of South 
America. Andalusia has been able to take advantage of the positive effects of 
trade and investment in high growth markets such as China and India.
Keywords
Globalization, high and high-medium tech companies, business internationa-
lization, growth strategy, Andalusia.

1. INTRODUCCIÓN

Hoy los países y las regiones se encuentran inmersos en un proceso 
competitivo y de adaptación continua al proceso de globalización, 
dicha competitividad radica cada vez más en la capacidad de innovar. 
Pero no todas las regiones y países han sabido generar las destrezas 
adecuadas para competir y ajustarse con éxito a los cambios del pro-
ceso de globalización. 

La globalización de los procesos de producción se apoyan en los 
avances tecnológicos, en la capacidad de los territorios de atraer inver-
sión extranjera, en cómo las regiones interrelacionan dichas inversio-
nes con el tejido productivo local y en el surgimiento de la sociedad del 
conocimiento; constituyendo factores fundamentales para que las regio-
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nes periféricas europeas (Frenz y Letto-Gillies,2009) desarrollen habili-
dades al objeto de internacionalizarse conectándose a redes globales.

Pero no basta sólo con estos factores, las regiones periféricas euro-
peas requieren (Robinson, 2012) para adaptarse al proceso de la globa-
lización incrementar con rapidez su base de conocimientos a partir de 
la mejora de tecnología importada y del desarrollo de tecnología pro-
pia a fin de ser más competitivas y generar más valor añadido. Por lo 
tanto, la globalización y el cambio tecnológico están interrelacionados 
y se refuerzan mutuamente. 

Chesbrough (2005) afirma que en el siglo XXI, los procesos de inno-
vación son cada vez más abiertos y que las empresas utilizan el cono-
cimiento de fuentes externas de manera más eficiente (Fu et al., 2011) 
para conseguir un mayor nivel de conocimiento en sus firmas. Este 
proceso de difusión del conocimiento se ha visto acelerado por la aper-
tura internacional y comercial de los territorios, en nuestro caso de las 
regiones periféricas europeas y depende, sobre todo, de la habilidad de 
éstas para movilizar recursos financieros y adaptar las instituciones a 
los procesos de globalización y de cambio tecnológico. 

Así pues, las empresas internacionalizadas de las regiones peri-
féricas europeas se aprovecharán de la capacidad de innovación y del 
conocimiento de otros territorios, con el fin de lograr éxito en el mer-
cado global (Knight y Cavusgil, 2004) y de conseguir un mayor ren-
dimiento de las inversiones de I+D e innovación (Chesbrourgh, 2003; 
Laursen y Salter, 2006). Pero, la rapidez del proceso de difusión de la 
innovación en las regiones periféricas europeas dependerá igualmente 
de la capacidad de aprendizaje para aplicar la I+D a las actividades eco-
nómicas y de la habilidad de desarrollar la transferencia de tecnología 
junto con la mejora de la educación y las técnicas de dirección empre-
sarial (Freeman, 2009).

Por lo tanto, las regiones periféricas europeas podrán conver-
ger con los territorios avanzados cuando hayan generado capacidad 
social para el cambio tecnológico e institucional y en el momento en 
que hayan creado un buen sistema regional de innovación (Tödtling 
F,  Grillitsch M,2014) conectado a redes globales; al mismo tiempo que 
gran parte de la sociedad participe en dichos cambios. 
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En este sentido Piketty (2014, pag 88) mantiene que “el principal 
mecanismo que permite la convergencia entre territorios y la acelera-
ción de la difusión de la tecnología en más lugares del mundo (Fondo 
Monetario Internacional, 1997) es la difusión de los conocimientos, 
tanto en el ámbito internacional como nacional. Dicho de otra manera, 
las regiones periféricas pueden alcanzar a las más ricas en la medida 
en que logren llegar a su mismo nivel de conocimiento tecnológico, de 
calificaciones, de educación, en lugar de volverse únicamente propie-
dad de las más ricas”. 

En este capítulo se aborda la adaptación de Andalucía al proceso 
de globalización. Primeramente se estudia cuando las regiones perifé-
ricas europeas, entre ellas Andalucía, se inician en dicho proceso. Para 
después, centrarse en los rasgos de la economía andaluza al objeto de 
demostrar que ésta no sigue la estrategia adecuada para convertirse 
en un territorio activo en la globalización. Por último, se cuestiona si 
Andalucía ha sabido aprovechar los cambios positivos que implica el 
participar en la última fase del proceso de globalización o fase actual.

2.  ¿CUANDO LAS REGIONES PERIFÉRICAS EUROPEAS SE INICIAN 
EN EL PROCESO DE GLOBALIZACIÓN?

El desarrollo del proceso de globalización empieza a tener cierto pro-
tagonismo en las regiones periféricas europeas a finales de los años 80 
como consecuencia de la revolución tecnológica que afectó a todas las 
ramas de la producción. Y, también, por los movimientos de liberali-
zación económica de determinados sectores, produciéndose un incre-
mento de los intercambios comerciales y de la inversión empresarial 
por parte de estas regiones en el exterior. 

Pero, más recientemente, en la primera década del siglo XXI, ha 
tenido lugar un cambio radical en la dirección y en el origen de los 
flujos del conocimiento (Chaminade, C. 2012), así como en las redes 
de innovación a escala global. Estas transformaciones se han produ-
cido entre las economías avanzadas y determinados países emergen-
tes (UNCTAD, 2005).

El informe de la UNCTAD (2005) sobre la inversión directa extran-
jera señalaba que los flujos de I+D desde y hacia determinados países 
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emergentes (principalmente China e India) habían tenido un fuerte 
crecimiento en relación con la década anterior. Hasta ese momento, 
una empresa innovadora de Europa, Japón o Estados Unidos, cuando 
decidía internacionalizarse lo hacía en otra región europea, de Estados 
Unidos o de Japón. Así pues, los procesos de innovación han pasado de 
ser internacionales a convertirse en globales (Le Bas y Sierra, 2002). 

En Europa, las regiones que juegan un papel activo en el proceso de 
globalización son aquellas que han sabido conectarse a redes globales 
(Chaminade, C. 2012) y que vinculan a Europa con China, India, Méjico, 
Brasil y Sudáfrica, dado que han sido países de fuerte crecimiento eco-
nómico hasta hace muy poco tiempo. Conviene tener en cuenta que el 
PIB de estos países en tan solo veinte años (1994-2014) pasó de suponer 
el 7,5% a representar el 19% del total del PIB mundial (Bizzozero Reve-
lez, L. 2015). Por lo tanto, este dato constituye un buen indicador de la 
redistribución económica producida a escala mundial.

Por otra parte, estos países emergentes forman parte también de 
aquellos territorios que han experimentado un gran crecimiento de la 
innovación y la I+D, se esfuerzan en cambiar su estructura económica 
redirigiéndola hacia sectores de alta y media alta tecnología; y son paí-
ses que han sabido desarrollar capacidades de organización y de flexi-
bilidad para realizar cambios rápidos.

3.  ANDALUCÍA EN LA GLOBALIZACIÓN 

3.1  Andalucía no ha modificado su estructura económica desde 
hace numerosas décadas. cabe, pues, señalar que el proceso 
de globalización apenas ha suministrado a Andalucía efectos 
positivos

Según datos de empleo y de la cifra de negocios (INE, 2015), los sectores 
clave de la economía andaluza continúan siendo la agricultura, la cons-
trucción, determinados sectores del terciario (transporte, comercio, 
turismo) y algunos industriales (alimentación e industria extractiva). 
Por lo tanto, Andalucía es una economía extractiva, suministradora de 
productos primarios, como lo venía siendo “tradicionalmente”. Espe-
cializada en productos/sectores de poco valor añadido y pertenecien-
tes al grupo de baja y media baja tecnología (Lucendo, A., 2007). 
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En la actualidad, estos sectores de baja y media baja tecnología 
tienden a concentrarse más en territorios con bajos salarios o en las 
regiones periféricas de los países de economías avanzadas como por 
ejemplo Andalucía. Y constituyen un importante yacimiento de empleo 
al ser intensivos en trabajo. 

Ahora bien, Sofka (2010), Gambardella (2013) o Heidenreich (2009) 
consideran que una estrategia de crecimiento basada únicamente en 
empresas de baja y media-baja tecnología no constituye una alterna-
tiva realista ni es viable a largo plazo para las regiones periféricas euro-
peas, ya que estos sectores de baja y media-baja tecnología no pueden 
desempeñar el papel de motor de crecimiento regional pues:

• Estas actividades obtienen menores niveles de producto inte-
rior bruto en relación con los logrados por los sectores predo-
minantes de las economías de países avanzados, por ejemplo, el 
PIB andaluz representa el 71% del de Cataluña (en 2015), mien-
tras que Andalucía concentra en ese año 900.000 habitantes más 
que la propia Cataluña. 

• Esos sectores de baja y media baja tecnología disponen de un 
reducido nivel de conocimiento científico en términos de I + D 
y patentes.

• Las regiones periféricas europeas realizan un mayor gasto en 
innovación empresarial que en I+D. Y la innovación está aso-
ciada con empresas innovadoras en procesos más que en la rea-
lización de innovaciones de producto (Ruiz-Rodríguez, 2005). Lo 
que significa que la principal actividad innovadora de este tipo 
de empresas es la compra de maquinaria y software con el fin de 
proporcionar mejores productos (bienes o servicios), tal como 
sucede en Andalucía.

3.2  ¿Si Andalucía no sigue la estrategia de crecimiento adecuada 
puede convertirse en un territorio activo en relación al pro-
ceso de globalización?, ¿qué características presenta? 

Andalucía comienza a adaptarse al proceso de globalización en los 
años noventa cuando se produce la liberalización económica de ciertos 
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sectores, generándose un aumento del número de las empresas inter-
nacionalizadas y un incremento de los intercambios comerciales con el 
exterior (Jordá Borrell y Ruíz Rodríguez, 2009). 

Andalucía entre 1990 y 2008 dio un salto importante en el desa-
rrollo de la internacionalización empresarial, evolucionando desde 
las primeras fases (exportación directa e indirecta) a la realización de 
inversiones directas en el extranjero, así como en el ámbito de la inno-
vación (Jordá Borrell y González Relaño, 2009). 

Otra prueba de dichos cambios es que en los años 90, Andalucía 
experimentó un incremento de los intercambios comerciales con el 
exterior. Este incremento fue superior al propio crecimiento del PIB, 
lo que implica que el grado de apertura de la economía andaluza (suma 
de exportaciones e importaciones respecto al PIB) ganara más de 4 
puntos porcentuales, pasando del 20,8% en 1995 a casi el 25% en 2006 
según datos del Instituto de Estadística Andaluz, (2007). 

Por otra parte, Andalucía empieza a introducir el cambio tecno-
lógico y el proceso de innovación empresarial a finales de la década 
de los noventa (un 2,28% del total de empresas) y en 2006 el montante 
de las firmas innovadoras se situaba en torno a un 11% del total; aun-
que hoy, el número de empresas innovadoras es más reducido (un 6% 
en 2014). 

A pesar de este retroceso en el montante de las empresas innova-
doras si se profundiza en la interrelación de los procesos de innova-
ción e internacionalización andaluces cabe destacar una serie de cues-
tiones clave (Jordá y González, 2009; Jordá y Ruíz, 2009; Jordá, Ruíz y 
González, 2015):

1. la internacionalización empresarial en Andalucía va ligada 
a la innovación; puesto que el 75,7% de empresas internacio-
nalizadas son innovadoras. De ellas el 75,4% son exportadoras 
y, si consideramos la exportación indirecta, se llega al 92,2%, 
(resultando la media de exportación sobre la facturación por 
empresa el 35,4%). 

8. Del total de las empresas innovadoras internacionalizadas, un 
44% han creado plantas de producción en el extranjero. 
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9. La internacionalización de la empresa andaluza está asociada 
igualmente a la participación de capital extranjero y al desa-
rrollo de la capacidad de organización interna y con otras fir-
mas; dado que:

a) el nivel tecnológico y el grado de internacionalización 
logrado les obliga a tener una buena organización interna 
y unas excelentes relaciones con los clientes para mantener 
un continuo intercambio de conocimiento e información.

b) el 52.9 por ciento del total de las empresas innovadoras 
internacionalizadas están controladas por capital no espa-
ñol. Este capital extranjero fluye a Andalucía por la necesi-
dad de producir reduciendo costes y para acceder a recursos 
humanos formados con salarios más bajos. 

c) y un 48,9 de las empresas innovadoras internacionalizadas 
consideran el potencial de organización como fundamental 
para internacionalizarse, desarrollando dicha capacidad en 
sus empresas. 

10. Estas empresas innovadoras internacionalizadas compran 
de tecnología en Europa y en el resto del mundo (70% de las 
empresas innovadoras internacionalizadas) y están locali-
zadas en áreas metropolitanas y en las grandes ciudades. La 
empresa innovadora metropolitana suele recurrir a provee-
dores internacionales, líderes tecnológicos en sus respecti-
vas ramas, para incorporar aquellas tecnologías punteras que 
modernicen sus procesos productivos y aumenten el grado 
de innovación en términos de productos y procesos. Y son las 
empresas que más potencialidad manifiestan para transferir 
tecnología al territorio.

11. El 64,8% de las empresas innovadoras internacionalizadas están 
localizadas en las áreas metropolitanas y el resto de ellas en 
determinadas ciudades de tamaño medio, situadas fundamen-
talmente en el Subbético. 
Por lo tanto, cabe afirmar que Andalucía ha seguido las ten-
dencias mundiales y se ha adaptado a la globalización. Pero, 
tal como se acaba de demostrar quienes participan de dichas 
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tendencias en Andalucía son una minoría de empresas/secto-
res que no son suficientes para transformar la economía regio-
nal ni el conjunto del territorio. 
Hace falta pues, mejorar la transferencia tecnológica, las téc-
nicas de dirección empresarial, la capacidad de organización y 
de aprendizaje de las empresas andaluzas para incrementar la 
rapidez de difusión de la innovación y de la I+D al conjunto del 
tejido productivo. De la misma manera que se requeriría desa-
rrollar destrezas para aumentar la internacionalización de las 
firmas andaluzas.

3.3  ¿Andalucía ha sabido aprovechar los cambios positivos que 
supone adaptarse a la última fase del proceso de globalización 
o fase actual?. Esa última fase de la globalización consiste en 
desarrollar por parte de Andalucía el comercio y la inversión 
directa extranjera con los países emergentes de gran creci-
miento como China e India

En la última década (2006-2016), coincidiendo los ulteriores cambios 
producidos en el proceso de globalización con la crisis económica 
(2006-2013) de los países avanzados, las características de la estructura 
económica andaluza, apenas han cambiado, pero su producto interior 
bruto y el valor añadido bruto se han contraído fuertemente durante 
la crisis. 

Según datos del INE, en 2015, Andalucía todavía no había logrado 
obtener los valores máximos alcanzados de PIB y VAB correspondien-
tes a 2008, año que representa el mayor valor conseguido durante esa 
década para esas dos variables. (En 2015, el PIB andaluz representaba 
el 95% del de 2008). 

En consecuencia:

a) la capacidad de generar puestos de trabajo se ha reducido de 
forma importante durante la crisis en la industria manufactu-
rera y la construcción; y en menor medida en el transporte, 
la distribución y las comunicaciones. A decir verdad el empleo 
ha disminuido en todos los sectores tanto en las actividades de 
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alta como de baja tecnología, salvo en el comercio y el turismo 
que se han incrementado. 

b) La dimensión de la rama industrial medido en términos de PIB 
se ha reducido, representando ahora un 11,37% (2015) y por 
consiguiente, la economía andaluza se ha terciarizado aún más.

Sin embargo, durante la crisis económica y en esta última fase del 
proceso de globalización se han producido pequeños cambios en la 
economía andaluza que conviene destacar:

1. La exportación ha pasado de representar el 9,86 del total de 
España en 2006 a significar el 11,56% en 2014. Pero lo realmente 
importante es que durante ese año, 2014, un 58% de las expor-
taciones eran productos de media y media alta tecnología y 
únicamente un 30,2% de total de las exportaciones de ese año 
eran productos de baja tecnología (INE, 2015). 

12. El volumen de inversión andaluza de 2015 en el exterior 
ha alcanzado en cifras absolutas la cuantía de 2006, año que 
se corresponde con el valor máximo logrado antes de la cri-
sis. Pero, si nos preguntamos por los países de destino de esas 
inversiones, al objeto de conocer si tienen como meta Europa, 
Sudamérica o los países emergentes de gran crecimiento eco-
nómico, como China e India se deduce que:
Andalucía ha invertido en Europa un 54% del total; y un 43% en 
América Latina. Sin embargo, en Asia y África (3%) el volumen 
de capital invertido es muy reducido (Data Comex, Estadísticas 
de Comercio Exterior, 2015). 
Significa pues, que Andalucía continua teniendo sus clientes 
en Europa y América Latina. Y no se ha adaptado a la última 
tendencia del proceso de globalización, consistente en cam-
biar la dirección de los flujos comerciales hacia los países 
emergentes de gran crecimiento, al objeto de incrementar las 
exportaciones y las inversiones en mercados de gran expan-
sión económica.

13. Si atenemos a las variables cifra de negocios, valor de venta 
de productos y valor añadido andaluces (INE, 2013) referidas a 
los sectores de media y baja tecnología observamos que se ha 
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generado durante la crisis una disminución de los valores de 
esas variables (entre 2006 y 2013), no habiéndose recobrado 
todavía hoy la magnitud alcanzada antes de la crisis, (salvo en 
las industrias extractivas y de alimentación). 

Sin embargo, en los sectores de alta y alta-media tecnología (manu-
factura y servicios) se han recobrado los valores de cifra de negocio y 
de valor añadido que se habían conseguido antes de la crisis (2006). El 
problema es que las industrias de alta y alta-media tecnología repre-
sentan en Andalucía el 15% de la cifra de negocios total de la actividad 
manufacturera, mientras que en Cataluña estas mismas actividades 
suponen el 36,38% (cifra de negocios) de la manufactura catalana. Por 
lo tanto, las empresas intensivas en conocimiento no juegan todavía 
un papel clave en la renovación de la economía regional que depende 
en gran manera de una base económica tradicional.

Estas características de la economía andaluza apoyan los resulta-
dos de la investigación de expertos como Malecki, (2007; Audretsch et 
al., (2009), Buesa, (2010); Rodríguez Pose, (2011); Camagni, (2013). Estos 
trabajos corroboran que:

Cuando en una región participante en el proceso de globalización 
predomina en su estructura económica las actividades de baja y media 
baja tecnología, a largo plazo esta tendencia conduce muy probable-
mente a la disminución de la competitividad o/a la reducción de la 
cuantía de los salarios. 

A no ser que dicha región sea capaz de renovar su base económica 
con sectores de rápido crecimiento y con empresas de alta y alta media 
tecnología tal como manifiesta la Estrategia de Lisboa (Lambooy, 2005; 
Grimpe y Sofka, 2009). Pero el desarrollo de esa nueva situación eco-
nómica puede convertir a dichas regiones en ámbitos más vulnerables, 
ya que el avance de la economía del conocimiento globalizado en una 
región presiona a las empresas a la renovación continua. 

4. CONCLUSIONES

En el trabajo se ha partido de la idea de que en la globalización los 
procesos de internacionalización e innovación están interrelaciona-
dos reforzándose mutuamente. En Andalucía el número de  empresas 
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innovadoras e internacionalizadas es reducido; el montante de fir-
mas andaluzas que compran tecnología también es escaso, los gastos 
en I+D se sitúan por debajo de la media española, las firmas realizan 
más innovaciones de proceso que de producto. En consecuencia, el sis-
tema regional de innovación presenta un escaso grado de compleji-
dad tecnológica. A estos hechos se le suma el que la economía anda-
luza obtiene unos niveles reducidos de producto interior bruto, lo que 
dificulta aumentar las inversiones en I+D e innovación. La explicación 
de una situación como esta radica en que Andalucía se apoya en una 
estrategia de crecimiento a largo plazo, basada en empresas de baja 
y media-baja tecnología, actividades que no pueden desempeñar el 
papel de motor de crecimiento de la economía.

Desde la perspectiva de la internacionalización, Andalucía es 
poco activa en el proceso de globalización, apenas está conectada a 
redes globales y cuando lo hace, dichas redes son de ámbito euro-
peo y sudamericano. Los datos indican: 1. que las firmas comprado-
ras de tecnología adquieren un volumen reducido de insumos locales 
o regionales ya que Andalucía posee un escaso número de proveedo-
res locales de tecnología. 2. La densidad institucional y organizativa 
tiende a establecer vínculos regionales y sobre todo, nacionales a la 
hora de adquirir conocimiento y productos. 3. En los últimos años 
ha crecido la exportación y la inversión andaluza en el extranjero, 
jugando un papel protagonista las actividades de alta y alta-media 
tecnología. Estas inversiones se dirigen un 54% a Europa y un 43% a 
Sudamérica. 4. Pero, Andalucía no ha sabido aprovechar los efectos 
positivos derivados de los flujos de comercio e inversión creados en 
los mercados de gran crecimiento como China e India; en parte por-
que son coincidentes el desarrollo de la crisis con la expansión de 
esta última fase del proceso de globalización.

En definitiva, los mecanismos que permiten la convergencia tec-
nológica y de renta de las regiones periféricas europeas con las econo-
mías avanzadas son el incremento de conocimiento y de cualificación 
hasta igualarse con los territorios ricos. Pero no basta con la aplica-
ción de estos mecanismos, hace falta la participación de Andalucía en 
sinergias globales que den lugar a la transferencia de tecnología y a la 
difusión del conocimiento a nivel local y regional formando un sistema 
abierto. Sin embargo, como hemos demostrado el sistema regional 
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innovador andaluz está poco desarrollado internamente y con el exte-
rior, el número de empresas innovadoras internacionalizadas es redu-
cido y la participación con redes extranjeras y globales es pequeña. Por 
lo tanto, el proceso de globalización prácticamente no le ha suminis-
trado efectos positivos importantes a Andalucía. 
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Resumen
El uso y aprovechamiento ciudadano de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) constituyen hoy factores clave para garan-
tizar el desarrollo socioeconómico y la cohesión territorial en Andalu-
cía. Desde inicios del siglo XXI la Administración Pública Andaluza ha 
implementado iniciativas con el objeto de promover el acceso, la difu-
sión y su uso. A ello ha contribuido de forma especial el programa Guda-
linfo, al garantizar el acceso a internet en todos los municipios y ciuda-
des de Andalucía. El reto actual exige alcanzar los objetivos marcados 
por la Agenda Digital Europea 2020 que en el ámbito de la ciudadanía se 
concretan en conseguir que el 85% de la población haya incorporado el 
uso de habitual de internet en su vida personal y profesional y lograr que 

*  Este trabajo es fruto del proyecto de investigación “La brecha digital en la Unión 
Europea. Modelos Explicativos, Predictivos y Espaciales”. Plan Estatal 2013-2016 
Excelencia-Proyectos I+D. Ref. CSO2015-67662-P.
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el 40% de la misma interactúe con la Administración a través de inter-
net. En el presente trabajo se trata de valorar el nivel de inclusión digital 
e identificar avances o posibles desfases existentes que muestren la ima-
gen actual de la nueva realidad sociodigital de la región.
Palabras clave
Sociedad de la información, ciudadanía digital, Andalucía, política 
regional.

Abstract
The employment of ICT technologies by citizens has become a key driver for 
economic development as well as for achieving spatial cohesion in Andalusia. 
Since the beginning of the 21st century, the Andalusian public administration 
has implemented initiatives and actions with the aim of increasing the num-
ber of telecommunication subscriptions throughout Andalusia. Particularly, 
Guadalinfo program has been remarkably effective in the growth of subscrip-
tions in small cities and towns of the Andalusian countryside. The actual cha-
llenge consists in the achievement of the European Digital Agenda 2020 tar-
gets, which include 85 percent of telecommunication subscriptions, and 40 
percent of the population handing bureaucratic issues via the internet. In this 
research, we evaluate the extent of digital inclusion in Andalusia and its pro-
gress in relation to the fulfillments of European Digital Agenda commitments. 
Keywords
Information society, digital citizenship, Andalusia, regional policy.

1. INTRODUCCIÓN

En la sociedad actual el acceso a la información y el desarrollo del 
conocimiento se han convertido en motores de cambio y transforma-
ción fundamental para afrontar el reto del progreso socieconómico y 
garantizar la cohesión territorial en Andalucía. En los últimos años, el 
desarrollo de la sociedad de la información y su penetración en la ciu-
dadanía andaluza parece haber seguido una evolución positiva, dado 
los importantes avances que se han producido en la mayoría de sus 
ámbitos. Sin embrago, si se compara la situación actual de Andalucía 
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con la de otras regiones europeas y comunidades autónomas españo-
las, o si se discriminan datos a nivel interno valorando variables demo-
gráficas o socioculturales (sexo, edad, nivel educativo, económico, cul-
tural, situación territorial,…), estos avances no parecen ser suficientes, 
en tanto se aprecian importantes desajustes y a nivel interno diferen-
cias entre segmentos sociales, que abocan a parte de la sociedad anda-
luza al riesgo de exclusión (Galindo, P., 2006; Moreno, F. J., 2015).

En Andalucía el desarrollo y expansión de las TIC se viene imple-
mentando desde los inicios del siglo XXI a instancias de la Adminis-
tración Autonómica, siguiendo las pautas marcadas por las directri-
ces políticas de ámbito internacional, europeo y nacional. Para ello, se 
ha desarrollado una planificación específica: la Estrategia Digital para 
Andalucía. Mediante ella Andalucía afronta el reto digital con el obje-
tivo de conseguir que ningún ciudadano quede relegado de este pro-
ceso. Se han impulsado así numerosas iniciativas y dispuesto de los 
medios y recursos necesarios para que cada vez más ciudadanos pue-
dan acceder y usar las TIC. Con ello se pretende reforzar su autonomía, 
garantizar la empleabilidad y, en definitiva, abrir nuevas expectativas 
y dar nuevas oportunidades a la población. (Junta de Andalucía, 2016).

El proceso de inmersión de Andalucía en la sociedad de la infor-
mación se inició con la puesta en marcha de la denominada Segunda 
Modernización de Andalucía formulada por el gobierno andaluz con el 
objetivo de resituar la región y hacer de ella una de las más avanzadas 
de la Unión Europea. Es por esto que dicha estrategia puso su foco en la 
necesidad de reducir la brecha digital en Andalucía. Para ello se fueron 
desarrollando iniciativas como I@landalus (2002), Un proyecto, diez 
iniciativas y cien medidas para la Segunda Modernización de Andalu-
cía (2003), el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (2005) 
o el Plan Andalucía Sociedad de la Información 2007-2010 (2006) que en 
conjunción con el Programa Regional de Acciones innovadoras (PRAI) 
Guadalinfo 2002-2004 y Plan Estratégico Guadalinfo 2009-2012, han 
contribuido decididamente a configurar una nueva realidad sociodigi-
tal para Andalucía en el siglo XXI.

En el momento actual, la Administración Pública Andaluza con-
tinúa trabajando para alcanzar los objetivos marcados por la Agenda 
Digital Europea para el año 2020 mediante la implementación del Plan 
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de Acción AndalucíaSmart 2020 o la Estrategia de Innovación para 
Andalucía 2020 RIS3. En relación con la sociedad de información, se 
proponen en ésta como objetivos finales:

 – Conseguir que el 85% de la población haya incorporado el uso de 
habitual de internet en su vida personal y profesional.

 – Lograr que el 40% de la ciudadanía y 100% de las empresas inte-
ractúen con la Administración a través de internet.

Para ello, a través de los 756 centros distribuidos por toda la geo-
grafía andaluza conformando la red Guadalinfo, se continúa trabajando 
en la alfabetización digital de la población y el desarrollo de otros ser-
vicios para la dinamización de los entornos locales, a la vez que a par-
tir de los cambios efectivos que se están produciendo se desarrollan 
objetivos más ambiciosos. (Contreras, G. A., 2015). Entre ellos adquie-
ren especial protagonismo los relacionados con actividades vinculadas 
a la innovación tecnológica y social como son: la capacitación digital 
a lo largo de toda la vida, la participación ciudadana activa, la promo-
ción de la administración electrónica, la puesta en marcha y dinamiza-
ción del tejido empresarial local, la utilización de las nuevas tecnolo-
gías para la búsqueda de empleo o la creación de contenidos andaluces 
originales de carácter formativo y cultural.

2.  OBJETIVOS, METODOLOGÍA Y ENCUADRE DE LA INCLUSIÓN 
SOCIODIGITAL COMO POLÍTICA REGIONAL

2.1 Objetivos

El presente trabajo se propone como objetivo global profundizar en el 
análisis del actual desarrollo de la sociedad de la información en Anda-
lucía valorando su asimilación por parte de la ciudadanía andaluza a 
través de las estrategias de dinamización sociodigital que se vienen 
implementando y observando puntualmente, por su especial significa-
ción, los resultados del Programa Guadalinfo. 

Se proponen así los siguientes objetivos específicos:
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a) Analizar los indicadores existentes sobre la Sociedad de la 
Información en Andalucía y observar su convergencia con 
España y Europa. 

b) Valorar las acciones de dinamización impulsadas por la admi-
nistración pública andaluza, prestando especial atención a los 
resultados de la estrategia de Guadalinfo.

Con todo, se trata así de valorar el nivel de penetración social de 
las TIC en la sociedad e identificar ya sean avances o posibles desfases 
que muestren la imagen actual de la brecha digital andaluza.

2.2  Metodología

La información analizada en el presente trabajo procede fundamental-
mente de fuentes secundarias. En una primera fase destinada a cono-
cer el desarrollo de la sociedad de la información en Andalucía y la 
situación actual de la brecha digital se ha utilizado información conte-
nida en numerosas fuentes y explotado datos estadísticos contenidos 
en bases de datos de Eurostat, Instituto Nacional de Estadística (INE) e 
Instituto de Estadística de Andalucía (IEA).

Posteriormente para valorar los resultados efectivos del Programa 
Guadalinfo y tratar analizar la brecha digital en Andalucía se ha recu-
rrido a la realización de una revisión bibliográfica derivada de diver-
sos trabajos de carácter científicos realizados hasta el momento (tesis 
doctorales, informes,…) sobre la temática. 

2.3  Encuadre de la inclusión sociodigital como política regional 

El reconocimiento a escala internacional de la brecha digital como 
un problema crucial para la plena integración de las personas en este 
nuevo modelo social vinculado al desarrollo tecnológico global (Ferro, 
E. y Gil-García, J. R., 2010; Frey, K., 2005; García, I., 2005; Hernández, M., 
2008; Ortoll, E. et all., 2007; Serrano, A. y Martínez, E., 2003; Travieso J. 
L. y Planella, J., 2008), ha desencadenado el planteamiento de estrate-
gias y acciones, impulsadas principalmente desde instituciones y orga-
nismos públicos, encaminadas a corregir los desequilibrios existen-
tes en materia sociodigital, especialmente positivas a escala regional. 
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Este proceso tiene como hitos fundamentales los compromisos adqui-
ridos en la Cumbre Mundial sobre la sociedad de la información cele-
brada en Ginebra en 2003, cuyo plan de acción estableció las directrices 
de  intervención de la comunidad internacional. Fruto de la incorpora-
ción de estos compromisos a las diferentes escalas político-administra-
tivas, ha sido la creación de servicios públicos innovadores de atención 
sociodigital, mediante la implantación territorial de políticas facilita-
doras de recursos TIC básicos y de impulso de la alfabetización y/o 
dinamización digital, que en muchos casos han tenido como soporte 
de referencia aquellos centros específicos de acercamiento ciudadano 
a las tecnologías de la información y las comunicaciones, conocidos 
como centros de dinamización comunitaria, centros TIC o telecentros, 
entre otras denominaciones (Celedón, Mª A. y Razeto, A., 2009; Moreno, 
A., 1995; Proenza, F. et all. 2001). 

En coincidencia con este contexto de cambio mencionado, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ha experimentado en las dos 
últimas décadas una creciente incorporación ciudadana a la socie-
dad de la información, mediante el uso y aprovechamiento TIC, como 
queda reflejado a través de diversos estudios, informes o series esta-
dísticas (Castaño, C. y Román, C., 2002; Robles, J. M., 2005). Pero tam-
bién estas fuentes han revelado la existencia de importantes segmen-
tos sociales desvinculados de las ventajas y oportunidades ofrecidas 
por dichas tecnologías, que se ha tratado de corregir mediante un 
modelo de red de atención ciudadana. De este modo, se ha venido 
configurando una red de equipamientos facilitadores del acceso ciu-
dadano a las TIC e Internet, implementada en el marco de una polí-
tica regional de desarrollo socioeconómico, y más concretamente en 
forma de iniciativa de acción positiva contra la exclusión sociodigital 
conocida como Guadalinfo.

3.  EVALUACIÓN DE LA BRECHA DIGITAL EN ANDALUCÍA 

La evaluación de las políticas puestas en marcha por la administra-
ción andaluza para cumplir los objetivos Agenda Digital Europea para 
el año 2020, se puede realizar, toda vez que se escoja una variable como 
proxy que permita analizar el grado de diferencial que supone la bre-
cha digital entre regiones o espacios. Entre las medidas más empleadas 
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se destaca la cuantificación del número de accesos a internet (Hilbert, 
M., 2016; NTIA, 1995; OECD, 2001; y ITU, 2015), con independencia del 
dispositivo electrónico desde el que se acceda. 

Figura 1.  Brecha digital entre municipios andaluces superiores e inferiores a 
20.000 habitantes

Fuente: Elaboración propia a partir de IEA y Eurostat 2015.

El empleo de esta medida permitirá valorar el diferencial de 
conectividad que presenta Andalucía respecto a otras regiones de su 
entorno, así como las regiones que la componen. Así, en la figura 1 se 
muestra la evolución temporal del porcentaje de hogares que acceden 
a internet en cuatro ámbitos regionales, a saber: Europa, Andalucía, los 
municipios andaluces de más de 20.000 habitantes, y los municipios de 
menos de 20.000. 

En primer lugar, cabe destacar que la región Andaluza ha conver-
gido con el promedio europeo, e incluso lo ha superado en el año 2014. 
Este dato, aunque muy positivo, debe ser tomado con cautela ya que en 
la contabilización del promedio europeo no figuran datos de ninguna 
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región NUTS2 de Alemania o del Reino Unido, con la inclusión de éstas 
cabría esperar que se incrementase el promedio europeo.

En segundo lugar, resulta conveniente resaltar la considerable 
reducción en la brecha digital existente entre las zonas rurales y  urbanas 
andaluzas durante el trienio en evaluación. Entre las causas principa-
les de este comportamiento cabría destacar la influencia que ha podido 
ejercer la administración andaluza a través del desarrollo normativo 
explicado en el apartado anterior, y particularmente, mediante el 
programa Guadalinfo, cuyo principal cometido consiste en reducir la 
inequidad territorial de la inclusión sociodigital, enfatizando especial-
mente las áreas rurales (Contreras, G. A. y López, J., 2016).

La comparativa de los resultados de la variable a escala europea 
y andaluza confirman la existencia de contrastes territoriales en la 
inclusión sociotecnológica, especialmente en el sur y este de Europa. 
Éstas diferencias contribuyen a explicar el grado de retraso que tiene 
la Unión Europea respecto a los países asiáticos (Japón y Corea del Sur), 
y de EE.UU. (Fransman, M., 2006). Por otra parte, el grado de oscilación 
de la variable en las regiones europeas es mucho más acusado que el 
observado en Andalucía.

Como se puede observaren el mapa 1, la mayoría de los países de 
la UE presentan homogeneidad entre sus regiones NUT2, si bien, den-
tro de cada país se suele destacar la región que acoge a las capitales, 
o las regiones en las que existe una actividad económica intensa. Asi-
mismo, también se observa un diferencial amplio entre las regiones de 
países nórdicos, que muestran los valores más altos, con respecto a las 
regiones de los países del este y del mediterráneo, que presentan valo-
res más reducidos.

Las regiones NUT2 españolas presentan poca oscilación interna, 
destacando únicamente los valores elevados registrados para la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, como se puede observar, la región 
Andaluza presenta unos niveles bastante aceptables en el marco 
europeo.

El mapa 2 muestra un patrón similar, donde las provincias que 
cuentan con un mayor grado de urbanización presentan los valo-
res más elevados, destacando a Sevilla y Málaga, mientras que por el 
contrario las provincias más rurales muestran valores inferiores. Las 
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zonas urbanas son los centros mejor conectados debido a que las fir-
mas obtienen mayores escalas, mientras que la reducida densidad de 
población en las zonas rurales, aumenta los costes de instalación y ser-
vicio, y por lo tanto, la penetración de las empresas en el mercado se 
hace de un modo más lento (Fransman, M., 2006).

Mapa 1.  Porcentaje de individuos que usan internet regularmente por NUT 2 en 
2015

Fuente: Eurostat 2016.

Sin embargo, a pesar de los contrastes espaciales en el grado de 
urbanización de la región andaluza, el sistema de ciudades de Anda-
lucía es policéntrico, y muy urbanizado (Cano, G., 2000). Ello repre-
senta una ventaja ya que se favorece la existencia de mercados razo-
nablemente amplios, y por ende atractivos para la inversión privada. 
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Este factor, contribuye a reducir la desigualdad territorial considera-
blemente.

Asimismo, la inequidad territorial observada en las provincias pun-
teras: Sevilla, Málaga, Granada y Cádiz, respecto a las más retrasadas: 
Huelva, Córdoba, Jaén y Almería se puede explicar por los resultados 
obtenidos en el trabajo empírico de M. R. Vicente y A. J. López (2011). 
Estos autores consideraron que la penetración en el mercado depende 
de factores como la baja proporción de población mayor de 65 años, la 
proporción de recursos humanos dedicados al sector servicios, el grado 
de implantación de las lenguas globales (especialmente el inglés), el PIB 
de la región y la calidad de los recursos humanos en ciencia y tecnología. 
Estos factores abundan en las provincias punteras, y por el contrario son 
factores más bien escasos en las provincias más rezagadas. 

Mapa 2.  Porcentaje de hogares andaluces que usan internet regularmente por 
provincias en 2015

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA 2016.
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4. LA EXPERIENCIA GUADALINFO

La investigación de las políticas públicas de inclusión en la sociedad de 
la información en Andalucía representa un reto de primer orden, con-
siderando la existencia de una impronta socioterritorial muy marcada 
cuyo objeto de estudio abre una nueva línea de análisis para la Geogra-
fía Regional. La inequidad sociodigital está presente en los hogares de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las herramientas para 
combatirla. Por ello, se presenta la necesidad de profundizar en el origen 
del fenómeno, así como en la huella estratégica y territorial de las políti-
cas correctoras impulsadas en forma de servicio público de proximidad.

No obstante, las políticas de inclusión sociodigital emprendidas en 
Andalucía se enmarcan en un contexto más amplio de estrategias y orga-
nización político-administrativa. De este modo, la Unión Europea y el 
Estado Español constituyen referentes esenciales en las dinámicas de 
diseño e implementación de la acción Guadalinfo, suponiendo el princi-
pal aporte a los impulsos de modernización llevados a cabo, de acuerdo 
con sus competencias estatutarias y sus capacidades internas enmarca-
das en la propuesta de la llamada Segunda Modernización de Andalucía.

En coherencia con dicho contexto externo, resulta pertinente exa-
minar la configuración y desarrollo de esta política regional desde una 
triple perspectiva:

a) Normativa, de acuerdo con unas normas o pautas de configu-
ración vinculadas a la creación, funcionamiento y organización 
de la red de centros, regulando y clarificando su gestión o las 
competencias institucionales de los diferentes organismos y 
entidades implicados en dicha experiencia. 

b) Estratégica, en base al marco de referencia que constituyen las 
políticas públicas de innovación tecnológica e inmersión en la 
sociedad de la información. Así, se apreciará el grado de cohe-
rencia experimentada por Guadalinfo como aporte parcial en 
unos casos o como eje principal de intervención. 

c) De implementación, referente a la implantación de la red de 
centros, desde sus inicios como experiencia piloto, con la idea 
de conocer la evolución experimentada en su crecimiento por 
el territorio de esta Comunidad Autónoma. 
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Atendiendo a la perspectiva normativa, se ha podido apreciar que 
Guadalinfo es fruto de un conjunto de incidencias que reflejan su paso 
de la agenda gubernamental a una clara implementación reguladora y 
procedimental.

Las normas de implantación de la sociedad de la información y el 
conocimiento en Andalucía tienen su base en el Decreto 166/2001, de 
10 de julio, sobre coordinación de actuaciones para el desarrollo de la 
Sociedad de la Información, cuyo objeto fijado por la Consejería de 
la Presidencia (Junta de Andalucía) es regular la coordinación de las 
actuaciones relacionadas con la sociedad de la información, asegu-
rando un desarrollo óptimo en los ámbitos generales y sectoriales de 
una forma global y coherente. Los ámbitos referidos son la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, sus Organismos Autónomos, así como sus 
Entes y Empresas Públicas.

Sin embargo, será norma clave el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, 
de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, que bajo el 
impulso de la Consejería de la Presidencia (Junta de Andalucía) cen-
trado esencialmente en el establecimiento de medidas de incorpora-
ción de Andalucía en la sociedad de la información, alcanzando con 
ello un incremento en la calidad de vida de los andaluces, un mayor 
equilibrio social y territorial, y una mejora en la economía, ampliando 
el tejido productivo y la competitividad. Sus fines específicos persegui-
dos contemplan el establecimiento en todos los municipios de Anda-
lucía de centros de acceso público a Internet y la alfabetización de 
la población adulta que lo requiera en el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

En cuanto al tratamiento del acceso ciudadano a los servicios 
públicos, Andalucía tuvo una iniciativa pionera en el año 2003 con la 
promulgación por parte de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (Junta de Andalucía) del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por 
el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramita-
ción de procedimientos administrativos por medios electrónicos. Esta 
norma supone el inicio de la regulación de los instrumentos esencia-
les para conseguir el desarrollo de la administración electrónica en 
el marco de la Administración Autonómica de Andalucía, planteando 
como objetivo la prestación de servicios de información y de atención 
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a la ciudadanía por parte de los órganos, unidades y entidades perte-
necientes a la Administración de la Junta de Andalucía, además de faci-
litar la tramitación de procedimientos administrativos mediante redes 
abiertas de telecomunicación. A su vez, fueron designados como ins-
trumentos emblemáticos para conseguir dicho desarrollo el registro 
telemático único y el empleo de la firma electrónica de forma genera-
lizada, como garantía de autenticidad. 

Si bien su origen y su ámbito general de aplicación se extiende al 
conjunto del Estado Español, se considera a la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos 
como la primera y más importante figura reguladora del derecho de los 
ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando 
medios electrónicos para garantizar sus derechos, así como la validez 
de la acción administrativa en condiciones de seguridad jurídica. Desta-
can los principios defendidos por esta ley referentes a la igualdad para 
los ciudadanos, evitando la existencia de obstáculos o cualquier tipo de 
discriminación de cara a la relación de las personas con las Administra-
ciones Públicas, tanto por medios electrónicos, como convencionales; la 
accesibilidad universal a la información y a los servicios por medios elec-
trónicos, a través de sistemas que permitan obtenerlos de forma segura 
y comprensible; y la transparencia y publicidad, aplicando al procedi-
miento nuevas fórmulas (electrónicas) para favorecer la máxima difu-
sión de las acciones de la Administración.

Finalmente, son incluidas en el apartado normativo de desarro-
llo aquellas disposiciones correspondientes a las sucesivas convocato-
rias de la Administración Autonómica de Andalucía para la creación 
y puesta en funcionamiento de centros de acceso público a Internet, 
teniendo como disposición pionera la Orden de 12 de junio de 2002, 
reguladora y convocante de concesión de ayudas en el marco del pro-
grama regional de acciones innovadoras Guadalinfo de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Esta disposición se encuadra en el ámbito del Programa Regional 
de Acciones Innovadoras Guadalinfo de Andalucía (PRAI 2002-2004), 
aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión C(2001) 3882, 
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de fecha 13 de diciembre de 20011, teniendo como resultado la creación 
de 26 centros de acceso público a Internet en otros tantos municipios 
representativos de las ocho provincias andaluzas:

 – Almería: Serón y Turque.
 – Cádiz: Bornos y Trebujena.
 – Córdoba: Adamuz, Doña Mencía e Hinojosa del Duque.
 – Granada: Huéneja, Iznalloz y Vegas del Genil.
 – Huelva: La Granada de Riotinto, Lucena del Puerto, Punta 

Umbría, San Bartolomé de la Torre y Villalba del Alcor.
 – Jaén: Bédmar y Garcíez, La Puerta de Segura, Los Villares, Rus y 

Vilches.
 – Málaga: Alfarnate, Sayalonga y Junquera.
 – Sevilla: El Rubio, El Saucejo y San Nicolás del Puerto.

Tras numerosas figuras reguladoras de la convocatoria y gestión 
de centros Guadalinfo, que han dado lugar a una extensión progre-
siva y sistemática desde 2004, existe en vigor en la actualidad la más 
reciente Orden de 25 de enero de 2016, Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio (Junta de Andalucía), que aprueba las bases reguladoras de 
subvenciones para la dinamización de la red de centros en municipios, 
zonas necesitadas de transformación social y entidades locales autó-
nomas de la Comunidad, así como de las comunidades andaluzas en el 
exterior (dentro y fuera de España).

Dicho esto, hay que destacar que, en sucesión al programa piloto 
PRAI Guadalinfo que abre la estrategia andaluza de inmersión ciuda-
dana en la Sociedad de la Información y corrección de la exclusión 
sociodigital, se progresa en sintonía con el marco de inclusión de la 

1  Este Programa se inscribe en la estrategia global de la Unión Europea dirigida 
al aumento de la competitividad de la economía europea, y contribuye a la 
aplicación operativa a escala regional del Objetivo destinado a: «preparar la 
transición hacia una sociedad y una economía basadas en el conocimiento por 
medio de políticas que respondan mejor a las necesidades de la Sociedad de la 
Información, la investigación y el desarrollo, y la agilización de las reformas 
estructurales encaminadas a fomentar la competitividad y la innovación».
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Unión Europea (destacando las experiencias eEurope, i2010 o la actual 
Agenda Digital para Europa) y con el nacional (planes Avanza 1 y 2). En 
concreto, son promovidas diversas herramientas de incidencia regio-
nal, destacando por su importancia el Plan Andalucía Sociedad de la 
Información (2007-2010) o el Plan Estratégico Guadalinfo (2009-2012). 
Éste último ha proporcionado a la política regional de inclusión digi-
tal de Andalucía el aporte de un doble eje estratégico de intervención 
centrado en su modelo de gestión y en su proyección hacia la ciudada-
nía, todo ello a partir de su misión de ser y potenciar el entorno digital 
en el que la ciudadanía andaluza progresa cultural, económica y social-
mente (ver tabla 1 en páginas siguiente). 

En la actualidad existen como instrumentos estratégicos en vigor 
las citadas Estrategia de Innovación para Andalucía RIS3 2020 y el Plan 
de Acción Andalucía Smart 2020, quedando en funcionamiento una red 
de casi 800 centros y una cifra de usuarios registrados que supera al 
millón de personas, sujeta a convocatorias anuales de ayudas para el 
sostenimiento de los mismos y la contratación de sus agentes dinami-
zadores, bajo la coordinación y gestión del Consorcio Fernando de los 
Ríos, un ente creado en 2008 y formado por la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio y las ocho Diputaciones provinciales andalu-
zas. Este Consorcio tiene entre sus objetivos la promoción del conoci-
miento de las TIC como parte natural de las habilidades de la ciudada-
nía garantizando su acceso y su uso fundamentalmente en colectivos 
con riesgos de exclusión y en zonas desfavorecidas. 

La valoración que cabe realizar de esta iniciativa pasa por 
el reconocimiento de la enorme complejidad que ha supuesto la 
extensión y puesta en funcionamiento de la red Guadalinfo en el 
conjunto territorial de Andalucía, comenzando por la unificación de 
recursos, actividades y servicios, para concluir con una disponibilidad 
presupuestaria basada en la modalidad de convocatorias de ayudas 
para la creación y funcionamiento de los centros adscritos. Quizás la 
mayor dificultad acaecida en estos años está relacionada con la crisis 
económica y la consiguiente merma de recursos económicos por parte 
de los diferentes entes organizadores y colaboradores, suponiendo 
una constante inestabilidad para el futuro del servicio prestado en su 
conjunto. No obstante, cabe remarcar la oportunidad de ampliar las 
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acciones integradoras de la red, teniendo en cuenta el estrecho vínculo 
existente entre la exclusión social y la brecha digital, así como la 
importante labor de coordinación con la Red Europea de Telecentros.

Tabla 1. Ejes y objetivos estratégicos del Plan Guadalinfo

Ejes 
estratégicos

Aspectos de 
la acción 

estratégica
Objetivos estratégicos específicos

Ciudadanía

“Conozco”

1. Desarrollo de las capacidades personales para la 
innovación como motor de cambio y transforma-
ción de Andalucía.
2. Creación o uso de medios de reconocimiento y/o 
acreditación de la capacitación.
3. Promoción y difusión para la sensibilización de 
la ciudadanía y apertura al mundo de las fronteras 
de Guadalinfo y la mejora de la imagen de Andalu-
cía en el exterior.

“Me Implico”

1. Implantación de la arquitectura de la correspon-
sabilidad.
2. Grupos de Interés (personas, tejido social y cul-
tural) para el desarrollo económico y social soste-
nible y cuyas claves estén en la Innovación, el valor 
del capital humano, la integración en la Sociedad del 
Conocimiento y su conexión y apertura a la nueva 
sociedad global.
3. Grupos de Interés (Tejido empresarial, econó-
mico y de empleo) que propicien el desarrollo de 
iniciativas, la creatividad y la innovación empre-
sarial.
4. Grupos de Interés (Administración) que pro-
picien más y mejores servicios a los ciudadanos, 
aliada del cambio, y comprometida con los ciuda-
danos, en que dicha prestación verifique niveles de 
servicio garantizados.
5. Colaboración con las Administraciones Públicas 
para poner en valor y consolidar los servicios de 
administración electrónica y especialmente la iden-
tificación digital.

Continuación 
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Continuación

Ciudadanía
(continuación) “Participo”

1. Ampliación del entorno favorecedor de los pro-
cesos de innovación promoviendo la participación 
de los usuarios/as fuera del centro.
2. Apoyo en el traslado a la vida cotidiana de las 
habilidades adquiridas y favorecer que la ciuda-
danía identifique la innovación como parte de sus 
valores culturales.
3. Creación de zonas de contacto con otras redes 
(de emprendedores, empresariales, de volun-
tariado, de participación ciudadana, de medio 
ambiente, de sostenibilidad, etc.) que aporten valor 
a la Red Guadalinfo.
4. Generación de innovación a través de contenidos 
para la Sociedad de la Información donde el cono-
cimiento se genera, se transfiere y se aplica con el 
fin de aportar valor añadido real a la sociedad y a la 
economía.
5. Promoción de otros elementos tecnológicos que 
contribuyan al desarrollo.

Gestión

“Modelo 
de Gestión 

basado en la 
 Excelencia”

1. Desarrollo de flujos de información que contribu-
yan al incremento de la confianza y transparencia 
de los agentes implicados.
2. Identificación, promoción e incentivación de 
mejores prácticas en el marco del Proyecto.
3. Diseño de un cuadro de mando integral para la 
evaluación y seguimiento de la estrategia del Pro-
yecto.
4. Implantar un modelo de gestión excelente.
5. Adecuación y mejora de los Sistemas de Informa-
ción para la gestión en consonancia con los siste-
mas corporativos y priorizando el uso de software 
libre.
6. Máximo aprovechamiento de los recursos y ser-
vicios de la Red Guadalinfo.
7. Asistencia técnica a dinamizadores.
8. Identificación, desarrollo y mantenimiento del 
talento de las personas.
9. Mantenimiento y mejora del sistema de gestión 
de recursos humanos.

Continuación 
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Continuación

Gestión
(continuación)

“Modelo 
de Gestión 

basado en la 
 Excelencia”

10. Implicación de las personas en el proceso de 
mejora continua.
11. Creación de un modelo de gestión sostenible.

“Posibili-
tar la plena 

 accesibilidad”

1. Inclusión.
2. Ampliación de los puntos de conexión a la Red 
Guadalinfo.

“Desarro-
llo del espacio 
de innovación 

social”

1. Red Sociodigital Guadalinfo.
2. Puesta en marcha de procesos de innovación 
identificados como fuente de valor del tejido social, 
empresarial, económico,… capaces de acortar dis-
tancias con las regiones más competitivas.

Fuente: Elaboración propia, a partir de Plan Estratégico Guadalinfo 2009-2012.

5. CONCLUSIONES

En general, Andalucía se encuentra todavía alejada del objetivo 85% de 
hogares conectados, aunque el crecimiento, en los últimos años ha sido 
muy considerable, y de hecho, las provincias de vanguardia de Andalu-
cía se encuentran muy cercanas a lograr el objetivo propuesto. 

Entre los factores que han podido ayudar a que Andalucía haya 
crecido en los últimos años cabe citar, la disposición del sistema de ciu-
dades de la región policéntrico y urbanizado, que favorece la inversión 
privada, un envejecimiento de la población relativamente menor que 
otras regiones europeas, y una mayor proporción de empleo en el sec-
tor servicios.

Por último, algunos investigadores han puesto de manifiesto que 
con el paso del tiempo el mercado se irá saturando, y de este modo 
se irá reduciendo la brecha digital hasta llegar a alcanzar la totali-
dad del mismo (Riddlesden D. y A. D. Singleton A. D., 2014; Hilbert, 
M., 2016). No obstante, con la evolución tecnológica del sector pue-
den surgir nuevas inequidades territoriales a causa de las diferen-
cias espaciales en la calidad de la banda ancha, la cual, tiene un gran 
impacto sobre el manejo de grandes cantidades de datos. Este factor 
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puede condicionar de un modo determinante la accesibilidad al big-
data que en la actualidad se está convirtiendo en un motor del desa-
rrollo social, económico y político de primer orden. La ausencia de 
datos no nos ha permitido evaluar este parámetro, y desde aquí se 
propone esta línea de investigación para futuros trabajos analíticos 
de la brecha digital en Andalucía.

En cuanto a la experiencia Guadalinfo mostrada, cabe concluir que 
su puesta en funcionamiento y entrada en fase de madurez supone una 
clara aportación a la lucha contra la exclusión digital, consolidando 
esta política regional en el marco europeo que representa la Agenda 
Digital para Europa, cuyo horizonte fijado para el año 2020, busca 
corregir las carencias en la alfabetización y la capacitación digitales; 
así como la pérdida de oportunidades para afrontar los retos sociales 
del conjunto de la Unión Europea.

BIBLIOGRAFÍA 

ASOCIACIÓN EUROPEA DE TELECENTROS (TELECENTRE EUROPE): http://
www.telecentre-europe.org/ [consulta: 18 de noviembre de 2016].

CANO, Gabriel (2000). Sistema de Ciudades Andaluzas. Vol. 5. Pp. 11-71. En: 
Infraestructuras y Ordenacion del Territorio. Sevilla: Tartessos.

CASADO, R. (Coord.) (2007). Claves de la Alfabetización Digital. Madrid: Ariel  
– Fundación Telefónica. 

CASTAÑO, C. y ROMÁN, C. (Coords.) (2002). Andalucía ante la sociedad de la infor-
mación. Sevilla: Consejo Económico y Social de Andalucía.

CELEDÓN, Mª A. y RAZETO, A. (2009). “La transformación de puntos de acceso 
en nodos de conocimiento: análisis de diez experiencias de telecentros 
comunitarios en América Latina”. En CEPAL. Transformación de puntos de 
acceso en focos de conocimiento. Santiago de Chile: CEPAL - Colección Docu-
mentos de proyectos.

COMISIÓN EUROPEA (2007). “Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones. Iniciativa Europea i2010 para la inclusión digital. «Parti-
cipar en la sociedad de la información». [COM (2007) 694 final]”. http://
ec.europa.eu/information_society/activities/einclusion/docs/i2010_
initiative/comm_native_com_2007_0694_f_es_acte.pdf [consulta: 02 de 
octubre de 2016].



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 D
E 

LA
 S

O
CI

ED
A

D
 D

E 
LA

 IN
FO

R
M

A
CI

Ó
N

 E
N

 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

: A
V

A
N

CE
S 

H
A

CI
A

 U
N

A
 C

IU
D

A
D

A
N

ÍA
 D

IG
IT

A
L

Gu
st

av
o 

A.
 C

on
tr

er
as

 C
ab

re
ra

 
Ja

vi
er

 L
óp

ez
 O

te
ro

 
In

m
ac

ul
ad

a 
Es

pa
ña

 R
ío

s

478

        

COMISIÓN EUROPEA (2010). “Comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones. «Una Agenda Digital para Europa». [COM 
(2010) 245 final/2]”. http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=COM:2010:0245:FIN:ES:PDF [consulta: 12 de octubre de 2016].

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA (Serie 2002-2005). Baróme-
tro I@landalus. Sevilla: Junta de Andalucía.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA (2004). Guadalinfo. Red de 
Centros de Acceso Público a Internet. Sevilla: Junta de Andalucía.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA (2004). PRAI Guadalinfo: 
Una visión global. Sevilla: Junta de Andalucía. 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA (2006). “Plan de Inno-
vación y Modernización de Andalucía”. Sevilla: Junta de Andalucía. En: 
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/1337163120PIMAv2.
pdf [consulta: 24 de septiembre de 2015].

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA (2007). “Plan Andalu-
cía Sociedad de la Información”. Sevilla: Junta de Andalucía. En: http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/planASIfiles/
files/file/Plan_ASI_2007_2010_070423.pdf [consulta: 24 de septiembre 
de 2015].

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA (2009). “Tenemos un plan. 
Plan Estratégico Guadalinfo 2009-2012”. Sevilla: Junta de Andalucía. En: 
http://es.scribd.com/doc/85824396/TENEMOS-UN-PLAN-PLAN-ESTRA 
TEGICO-GUADALINFO-2009-2012 [consulta: 25 de octubre de 2016].

CONTRERAS, G. A. (2015). “Resultados de la estrategia territorial en red para 
la inclusión sociodigital en Andalucía”. Boletín de la Asociación de Geógrafos 
Españoles. N° 69, pp. 163-187.

CONTRERAS, G. A. y LÓPEZ, J. (2016). “Examen de la política de inclusión socio-
digital en Andalucía (España) y su estrategia territorial Guadalinfo”. Cua-
dernos Geográficos de la Universidad de Granada 55(1), 332-359.

CONTRERAS CABRERA, G. (2012). “Asociacionismo en red para la integración 
sociodigital en Andalucía”, Revista de Estudios Andaluces, n° 29, pp. 105-126.

DÍAZ, J. M. (2001). “Evaluación de la equidad y los efectos distributivos de las 
políticas públicas”. En CLAD: Actas del VII Congreso Internacional sobre la 
Reforma del Estado y de la Administración Pública. Lisboa: CLAD, 1-16.

EUROSTAT: http://ec.europa.eu/eurostat [consulta: 02 de diciembre de 2016].



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 D
E 

LA
 S

O
CI

ED
A

D
 D

E 
LA

 IN
FO

R
M

A
CI

Ó
N

 E
N

 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

: A
V

A
N

CE
S 

H
A

CI
A

 U
N

A
 C

IU
D

A
D

A
N

ÍA
 D

IG
IT

A
L

Gu
st

av
o 

A.
 C

on
tr

er
as

 C
ab

re
ra

 
Ja

vi
er

 L
óp

ez
 O

te
ro

 
In

m
ac

ul
ad

a 
Es

pa
ña

 R
ío

s

479

              

FERRO, E.; HELBIG, N. y GIL-GARCÍA, J. R. (2010). “The role of IT literacy in defi-
ning digital divide policy needs”. Government Information Quarterly. 28 (1). 3-10.

FRANSMAN, M. (2006). “Global broadband battles: Why the US and Europe lag 
while Asia leads”. Stanford University Press.

FREY, K. (2005). “Gobernanza electrónica urbana e inclusión digital: expe-
riencias en ciudades europeas y brasileñas”. Nueva Sociedad. Núm. 196 
(marzo-abril), 109-124.

GALINDO, P. (2006). “Las complejidades del desarrollo socioeconómico en el 
caso de Andalucía”. Revista de estudios andaluces, 26, 13-35.

GARCÍA, I. (2005). “Políticas para la inclusión social mediante tecnologías de la 
información y la comunicación”. Revista Electrónica Teoría de la Educación: 
Educación y Cultura en la Sociedad de la Información, 6 (1).

HERNÁNDEZ, M. (Coord.) (2008). Exclusión social y desigualdad. Murcia: Edicio-
nes de la Universidad de Murcia. 

HILBERT, M. (2016). The bad news is that the digital access divide is here to 
stay: Domestically installed bandwidths among 172 countries for 1986–
2014. Telecommunications Policy, 40(6), 567-581.

IECA: http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia 
[consulta: 11 de diciembre de 20161].

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA: http://www.ine.es/ [consulta: 14 de 
diciembre de 2016].

JUNTA DE ANDALUCÍA (2017). Formación y acceso a las TIC. Sevilla, Junta de 
Andalucía. 10/01/2017. http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
empleoempresaycomercio/areas/tic-telecomunicaciones/formacion-
acceso.html [consulta: 02 de diciembre de 2016].

MINISTERIO DE INDUSTRIA, Turismo y Comercio (2006). “Plan AVANZA (2006-
2010)”. Madrid: Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información. En: http://www.planavanza.es/Informa cion-
General/PlanAvanza1/Descargas/2a392d4f65d9404fb83fc3d2f64eceadp
lan_avanza_documento_completo.pdf [consulta: 05 de agosto de 2016].

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (2010). “Plan AVANZA 2 
(Estrategia 2011-2015)”. Madrid: Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información. En: http://www.plan avanza.
es/InformacionGeneral/Estrategia2011/Documents/Estrategia_2011 
-2015_PA2.pdf [consulta: 08 de agosto de 2016].

MORENO, A. (1995). “Planificación y gestión de servicios a la población desde 
la perspectiva territorial. Algunas propuestas metodológicas”. Boletín de 
la Asociación de Geógrafos Españoles (20), 115-134.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 D
E 

LA
 S

O
CI

ED
A

D
 D

E 
LA

 IN
FO

R
M

A
CI

Ó
N

 E
N

 
A

N
D

A
LU

CÍ
A

: A
V

A
N

CE
S 

H
A

CI
A

 U
N

A
 C

IU
D

A
D

A
N

ÍA
 D

IG
IT

A
L

Gu
st

av
o 

A.
 C

on
tr

er
as

 C
ab

re
ra

 
Ja

vi
er

 L
óp

ez
 O

te
ro

 
In

m
ac

ul
ad

a 
Es

pa
ña

 R
ío

s

480

        

MORENO, A. (2006). “En torno a los conceptos de equidad, justicia e igualdad 
espacial.” Huellas, Revista de la Universidad Nacional de la Pampa. Núm 11, 
133-142.

MORENO, F. J. (2015). Apropiación tecnológica y desarrollo comunitario en la 
red de telecentros Guadalinfo. La construcción de la ciudadanía digital en 
la segunda modernización de Andalucía. Tesis doctoral, Departamento 
de Periodismo I., Universidad de Sevilla.

OCDE (2001). “Understanding the digital divide”. París: OEDC En: http://www.
oecd.org/dataoecd/38/57/1888451.pdf [consulta: 17 de octubre de 2016].

ORTOLL, E., CASACUBERTA, D. y COLLADO, A. J. (2007). La alfabetización digital 
en los procesos de inclusión social. Barcelona: UOC.

PROENZA, F., BASTIDAS-BUCH, R. y MONTERO, G. (2001). Telecentros para el 
desarrollo socioeconómico y rural en América Latina y el Caribe. Oportunidades 
de inversión y recomendaciones de diseño con especial referencia a Centroamé-
rica. Washington, D.C.: FAO. UIT, BID.

RIDDLESDEN, D. y SINGLETON, A. D. (2014). Broadband speed equity: A new 
digital divide? Applied Geography, 52, 25-33.

ROBLES, J. M. (2005). La Sociedad de la Información en Andalucía. Sevilla: Junta 
de Andalucía. 

SERRANO, A. y MARTÍNEZ, E. (2003). La brecha digital. Mitos y realidades. Baja 
California: Departamento Editorial de la Universidad Autónoma de Baja 
California.

STILLO, M. (2012). “Los discursos sobre la inclusión digital. Reconsideracio-
nes sobre la Brecha Digital como categoría de desarrollo”. COMMONS. 1 
(1), 36-57.

TELECENTRE EUROPE. Digital Community Network: http://www.telecentre-
europe.org/) [consulta: 02 de diciembre de 2016].

TELLO, E. (2007). “Las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) y 
la brecha digital: su impacto en la sociedad de México”. Revista de Univer-
sidad y Sociedad del Conocimiento. 4 (2), 1-8.

TRAVIESO, J. L. y PLANELLA, J. (2008). “La alfabetización digital como factor 
de inclusión social: una mirada crítica”. UOC papers, revista sobre la socie-
dad del conocimiento (6), 1-9.

VICENTE, M. R. y LÓPEZ, A. J. (2011). Assessing the regional digital divide 
across the European Union-27. Telecommunications Policy, 35(3), 220-237.



481

LA EVOLUCIÓN DEL ESPACIO POSTSOVIÉTICO. EL 
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Resumen
Con la caída de la URSS, el territorio postsoviético de Siberia cayó en 
una depresión territorial, demográfica y económica, la cual acentuó 
las diferencias regionales tanto en la propia Siberia, con la sustancia-
ción de la franja del ferrocarril Transiberiano como su eje vertebrador, 
como las ya existentes entre las dos Rusias (La Rusia Europea y Sibe-
ria). A lo largo de este artículo veremos el comportamiento de estas 
diferencias en relación con las componentes económicas y territoria-
les de Rusia en general y de Siberia en particular, desde la sacudida de 
la economía planificada y del partido comunista único, hasta práctica-
mente la actualidad. Utilizando estas ideas básicas principales hemos 
construido un documento mediante un marco comparativo en el cual 
puede apreciarse la evolución económica y territorial durante las dos 
primeras décadas postsoviéticas. Se han diseñado para el caso, divi-
siones territoriales, tales como: Rusia, Rusia europea, Siberia y Siberia 
del ferrocarril Transiberiano, siendo esta última, la verdaderamente 
clave en su comparativa con las demás, por cuanto que es en torno a 
esta ferrovía colosal, donde se articula la cuasi totalidad de la sociedad 
siberiana.
Palabras clave
Análisis geográfico regional, escala post-soviética, evolución demográ-
fica, económica y social; estructura territorial transiberiana.
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Abstract
With the fall of the USSR, the post-Soviet territory of Siberia fell into a territo-
rial, demographic and economic depression, which accentuated regional diffe-
rences in both Siberia itself, with the substantiation fringe Trans- Siberian 
Railway as its backbone, such as existing between the two Russias (the Euro-
pean and Siberian Russia). Throughout this article we look at the behavior of 
these differences in relation to economic and territorial components of Russia 
in general and Siberia in particular from the shock of the planned economy 
and the only communist party, until practically today. Using these main basic 
ideas we have constructed a document using a comparative framework which 
can be seen in the economic and territorial development during the first two 
decades post-Soviet decades. They are designed for the case, territorial, such 
as divisions: Russia, European Russia, Siberia and Siberia Siberian Railway, 
the latter, the really key in its comparative it being with others because it is 
around this colossal railroad, where the quasi totality of the Siberian society 
is structured.
Keywords
Regional geographical analysis, post-Soviet scale, demographic, economic and 
social development; territorial structure Trans-Siberian.

1.  LA ESPECIALIZACIÓN ECONÓMICA DE SIBERIA. LA ACENTUACIÓN 
EXTRACTIVA

Tras la caída de la Unión Soviética con Gorbachov, los nuevos dirigen-
tes postsoviéticos desde el presidente ruso Boris Yeltsin hasta Vladimir 
Putin (McFAUL, M.,2001), decidieron y siguen hoy en esta orientación que 
arranca en los primeros días de 1992, de un amplio programa de refor-
mas radicales destinadas a transformar la mayor economía planificada del 
mundo en una economía liberal capitalista. Terapia de choque (REDDAWAY, 
P. y GLINSKI, D., 2001), con medidas que incluían la privatización de las 
grandes empresas estatales y su torticera consecuencia oligárquica de las 
estructuras económicas (KLEIN Y POMER eds., 2001); la disciplina presu-
puestaria en un achicado sector público; desregularización de los mercados; o 
la liberalización de precios y el comercio externo e interno. La gran velo-
cidad con la que se ejecutaron dichos propósitos, desencadenó en el país 
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una crisis sin precedentes (PRZEWORSKI, A., 1995), retroalimentada con 
la emergencia de los conflictos nacionalistas latentes en la extinta URSS 
(BEISSINGER. M. R., 2002).

De un día para otro se retiraron las subvenciones a la industria, la 
agricultura, los productos básicos o los servicios sociales. Entre 1995 y 
1997 la crisis y la debacle económica se estabilizó, pero sólo fue un espe-
jismo, ya que en 1998 se produjo la crisis de la burbuja financiera postso-
viética, ampliada por la crisis financiera asiática, lo cual hizo que la eco-
nomía tocase fondo (HOUGH, J. F. y ARMASCOT, M. H., 2001) Esta crisis 
estuvo marcada por la fuerte devaluación del rublo, que derrumbó el 
comercio externo, una inflación por encima del 80% y unos bonos de 
deuda que llegaron a dar rentabilidades por encima del 40%. Así, a la 
entrada del Siglo XXI, el PIB ruso se había reducido a la mitad del de 
1990 y los salarios en un 70% a la vez que los precios se habían multipli-
cado por veinte. Todo bajo la atenta tutela del FMI (STIGLITZ, J.2002).

Cuadro 1. Evolución del producto regional bruto per cápita en rublos

Años Rusia Rusia Europea Siberia Siberia del 
Transiberiano

1998 15.371,10 12.596,72 20.028,67 15.204,46
1999 26.200,60 21.487,16 32.704,43 23.645,59
2000 39.532,30 31.756,44 49.313,90 35.201,38
2001 49.474,80 39.789,30 63.152,13 46.159,47
2002 60.611,40 49.211,92 75.785,07 57.517,17
2003 74.840,50 60.668,16 93.255,33 71.410,41
2004 97.691,90 78.534,60 122.763,83 93.812,46
2005 125.658,70 98.784,88 160.289,37 119.886,56
2006 157.233,00 124.397,52 196.170,60 146.895,63
2007 195.819,00 158.084,42 235.179,27 172.764,79
2008 237.552,20 196.129,92 272.934,07 200.099,47
2009 224.163,30 188.261,90 270.055,43 196.744,05
2010 263.828,60 218.844,72 324.268,97 230.768,04
2011 317.515,30 263.449,32 391.394,93 276.243,68
2012 348.598,90 291.301,08 427.081,80 303.755,99

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia. 1 Rublo = 0,021040 Euros.
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Gráfico 1.  Evolución del producto regional bruto per cápita en rublos

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.

Las estadísticas oficiales del Ministerio de Finanzas de la Federa-
ción Rusa, recogidas por el ROSSTAT, nos muestran (como puede com-
probarse en los cuadros y gráficos 1 y 2), en primer lugar, que hasta 
1998 no encontramos datos fiables, comparables y estandarizables. Es 
complejo, por no decir imposible, encontrar estadísticas que sean fiel 
reflejo de una realidad, por otro lado incomparable, de la transición 
comunista a postsoviética, con la economía rusa actual. Y con todo, 
siguen siendo hoy matizables por saltos inexplicables en el período 
actual de inicios del Siglo XXI.

La renta per cápita y el producto regional bruto per cápita han 
sufrido una considerable aumento, primero por razones meramente 
inflacionarias y monetarias; segundo por la misma evolución de la con-
tabilidad nacional; y tercero, por los menores contingentes de pobla-
ción en las distintas unidades territoriales de la Federación Rusa. Pero 
estas impostadas razones es de recibo complementarlas con otras, que 
no tienen que ver exactamente con malabarismos e ilusiones estadís-
ticas. Se tratan de la recuperación de la actividad productiva, después 
de la profunda crisis postcomunista. Con un escalón a la baja, entre 
2008/2010, consecuencia evidente de la mayor crisis financiera inter-
nacional a escala global de la historia.

El comportamiento siberiano es aparentemente superior al de la 
Rusia europea y Rusia en general. En efecto, la evolución de la renta 
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Cuadro 2. Evolución de la renta per cápita en Rublos

Años Rusia Rusia europea Siberia Siberia del transiberiano

1990 217 184 143 193

2000 2.281,1 1.857,5 2.956,6 2.275,1

2001 3.062,0 2.707,0 4.219,1 3.288,3

2002 3.947,2 3.707,7 5.625,7 4.547,7

2003 5.167,4 4.661,3 6.988,6 5.716,8

2004 6.399,0 5.751,4 84.38,5 6.921,1

2005 8.088,3 7.314,3 10.432,4 8.582,5

2006 10.154,8 9.154,7 12.631,9 10.435,4

2007 12.540,2 11.818,0 15.631,8 12.972,8

2008 14.863,6 15.129,5 19.328,6 16.081,7

2009 16.895,0 16.556,5 20.677,7 17.422,2

2010 18.958,4 18.530,3 23.168,8 19.494,3

2011 20.780,0 20.580,9 26.088,3 21.924,2

2012 23.221,1 23.562,4 29.657,0 24.940,5

2013 25.646,6 26.619,6 32.904,1 27.767,6

Fuente: ROSTTAT. Elaboración propia. 1 Rublo = 0,021040 Euros

Gráfico 2.  Evolucion de la renta per cápita

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.
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per cápita nos indica que el aumento de ésta ha sido de un 20% más en 
Siberia y del 3% en la Región Transiberiana que en la Rusia europea. 
Esto sólo puede ser atribuible a los menores contingentes de población 
siberianos, que desvirtúan el cociente del indicador. Pero en cualquier 
caso, se denota una poderosa recuperación productiva que es el efecto 
de la salida de la crisis postsoviética, hacia una economía de mercado, 
extremadamente liberal, a partir del Siglo XXI.

Siberia es un territorio rico en diversos recursos minerales, es por 
ello que cuenta con grandes yacimientos de oro, plata, níquel, plomo, 
carbón, zinc y diversos metales estratégicos como el molibdeno. Ade-
más de estos recursos minerales, en el territorio siberiano se halla los 
principales pozos de petróleo y gas natural del mundo no explotados y 
mal evaluados en el Gran Norte y en el Extremo Oriente (que se trata de 
articular a través del ferrocarril BAM). La capacidad instalada extractiva 
básica se localiza en las regiones más occidentales, en torno a los mon-
tes Urales, el Mar Caspio y la Región de Kuznetsk1. Por consiguiente es 
una economía extensiva de enclave extractivo, de elevada potencialidad, 
extendida en sus expectativas por todo el espacio siberiano, pero que se 
vertebra económicamente y se articula demográficamente en la franja 
de la ferrovía Transiberiana. Es por ello que si observamos un mapa de 
los recursos minerales de Siberia (Mapa 1) y lo comparásemos con un 
mapa de los principales focos económicos de esta región, observaríamos 
que ambos son muy similares porque la construcción del espacio explo-
tado y habitado se reduce a los focos extractivos.

Se ha realizado el esfuerzo estadístico, según los datos disponi-
bles 2004/2012 ROSSTAT (Ministerio de Economía), de diagnosticar 
las actividades económicas en el territorio siberiano, sobre la apor-
tación al Valor Añadido Bruto de las mismas, segmentadas de dicha 
estructura económica global (Cuadro 3). Destacamos las actividades 
del sector agrosilvoforestal, pesquero, las actividades extractivas, las 
de producción y distribución de electricidad, gas y agua, el sector 
de fabricación no extractivo, el comercio y las actividades inmobilia-
rias, la administración pública (incluida salud y educación) y turismo 

1  Esta descripción de la geografía extractiva siberiana se ha realizado desde el 
Atlas Histórico y Universitario. UNED, MAPAS IX 19 Y IX 20. Madrid 2007.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 E

V
O

LU
CI

Ó
N

 D
EL

 E
SP

A
CI

O
 P

O
ST

SO
V

IÉ
TI

CO
.  

EL
 C

O
M

PO
R

TA
M

IE
N

TO
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

 Y
 T

ER
R

IT
O

R
IA

L 
 

D
E 

SI
B

ER
IA

M
an

ue
l J

. M
ar

ch
en

a 
Gó

m
ez

  
Ra

fa
el

 A
gu

ila
r S

ai
nz

 

487

              

y actividades financieras, como 

Mapa 1.  Principales centros extractivos siberiano

Fuente: KANE, H. El saqueo de Siberia. 2002.

servicios avanzados. El resultado en 
Siberia es el ahondamiento en estos últimos años de la dependencia 
extractiva y subsidiariamente del sector comercial de abastecimiento 
y provisión de servicios a la población urbana. El sector minero repre-
senta casi el 40% del VAB de la economía siberiana; las actividades ter-
ciarias básicas sobre el 25%. El sector industrial se ha estancado, al 
igual que el peso de la Administración Pública, según el propio Ministe-
rio de Economía en el año 2012,2 casi el 75% de los ingresos de la Fede-
ración Rusa por exportaciones (cerca de 410.000 millones de dólares) 
estaba producido por materia primas minerales y de hidrocarburos, 

2  Datos recogidos de Russia beyond the headlines, Centro para Estudios Postindustria-
les. Moscú, febrero 2013.
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más allá de los Urales. Para ello, según la misma fuente, se pretende 
en los próximos años, invertir en la capacidad instalada de Siberia por 
unos 62.000 millones de dólares, para en general acceder y penetrar 
con infraestructuras gigantescas a enclaves extractivos menos explo-
tados (ciudades en el Ártico, el ferrocarril BAM, mejoras en el Tran-
siberiano para exportar minerales y particularmente gas y carbón…). 
La dimensión de esta economía dependientemente extravertida es 34 
veces inferior a la China y 6,5 veces menor que la californiana. Y como 
referimos de ella, de los recursos extractivos de Siberia, depende el 
sector exterior ruso y su inserción en la economía internacional.

A modo de conclusión de este apartado, deberemos resaltar como 
tras la descomposición de la Unión Soviética, el rol de Siberia en la 
economía rusa, que fue marcadamente industrializador y urbaniza-
dor en la URSS; en la era postsoviética, se ha configurado a partir de 
enclaves extractivos, que han reorientado pese al conflicto con Ucra-
nia, la estrategia geopolítica3 de Rusia hacia Asia y el Pacífico. Esta 
orientación ha adquirido prioridad sobre la vertiente euroatlántica y 
la relación con Estados Unidos y la Unión Europea (GUTIERREZ, 2010). 
Esta idea también se refleja (FERNANDEZ, 2009) en la incertidumbre 
vigente en las relaciones con Estados Unidos: la decisión de aprovechar 
la fuerte expansión de la demanda asiática es uno de los grandes obje-
tivos estratégicos de la política energética rusa. Más aún después de la 
grave problemática ucraniana y del larvado conflicto caucásico Recor-
demos nuevamente el reciente acuerdo de provisión de gas siberiano 
a China. Es de vital importancia para la geoestrategia rusa, terminar la 
construcción de los dos ramales del gaseoducto que discurren desde 
Siberia occidental, para poder establecer conexión con Corea del Sur, 
mientras que el otro llegaría a China. Estableciéndose así, una suerte 
para Siberia de lugar de extracción y paso de la explotación de recur-
sos naturales, vitales para las exportaciones rusas.

3  Que el Estado Ruso es una potencia euroasiática, parece quedar cada vez más 
claro conforme nos adentramos en el siglo XXI. Perteneciente no sólo a Europa 
y a Occidente, como pretendían los euroatlantistas, reformadores proocciden-
tales encabezados por Boris Yeltsin durante sus dos periodos presidenciales, 
por ejemplo (RADVANNYI, P. (ed.) 2004).
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2.  NÚCLEOS GEOGRÁFICOS DE LA INVERSIÓN EN LA REGIÓN 
TRANSIBERIANA

En efecto, Rusia es un país de extraordinaria riqueza extractiva, con 
inmensos recursos naturales y humanos, en el que coexisten sectores 
de elevado nivel científico con otros que sufren graves problemas de 
obsolescencia tecnológica y carencia de infraestructuras (SANCHEZ-
ANDRES, A, 2011). De dichas potencialidades, Siberia, como hemos alu-
dido más arriba, posee amplias reservas de numerosos recursos ener-
géticos y materias primas, entre ellos gas natural (reservas en torno 
a 43 bcm), crudo (4,5% de las reservas mundiales probadas), oro, dia-
mantes, cobre, metales raros, uranio, bauxita, plata y platino. De este 
potencial, Rusia se ha prácticamente monoespecializado, al convertirse 
en el mayor productor y exportador de gas natural, con un tercio de las 
reservas mundiales, producto que junto con el petróleo crudo domina 
la exportación rusa y constituye la fuente de divisas más importante 
del país (TABATA, S., 2002). 

Por otra parte, y según el Ministerio de Finanzas de la Federa-
ción Rusa (desde la base de datos ROSSTAT), la producción industrial 
aumentó tímidamente en Siberia con un 2,6% para 2012, pero al res-
pecto del total acumulado en el siglo XXI. En todo caso, los princi-
pales sectores industriales de Siberia (metalúrgico, siderúrgico, quí-
mico etc.) están estructuralmente dependientes del complejo minero 
extractivo que con años de falta de inversión han dejado una profunda 
marca en la capacidad instalada que, en general, tiene una gran nece-
sidad de modernización (PALAZUELOS, E., 2008). Siberia, alejada de los 
principales centros económicos de Rusia, es muy deficitaria en inver-
siones de capital, activos fijos y penetración del capital asiático, clave 
para la integración en la zona (ROCHE, 2002). Los grandes grupos eco-
nómicos rusos y la subyacente estrategia política de control oligár-
quico de la economía, ahuyentan la inversión extranjera en el rubro 
extractivo siberiano (BOUSSENA, S. y LOCATELLI, C., 2008).

El total de las inversiones recibidas en Siberia en el año 2012, 
19.558 millones de dólares (según el Ministerio de Finanzas de la Fede-
ración Rusa) suponen sólo el 4.8% de la inversión total de Rusia. En 
términos relativos, se acrecienta la distancia entre la Rusia Europea 
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y Siberia en la capacidad instalada, con además una pendiente decre-
ciente: en el año 2002, el porcentaje superaba algunas décimas el 5% 
del total ruso. Nos encontramos ante un caso evidente de descapita-
lización extractiva de Siberia si comparamos el valor de las exporta-
ciones gasísticas, petroleras, y minerales, con el escaso retorno inver-
sor que para la Rusia asiática suponen: el modelo por antonomasia de 
economía rentista extractiva, que sólo responde a estímulos de nueva 
inversión ante las fluctuaciones de la demanda internacional y sus 
variantes geopolíticas, como es el caso ucraniano (SAGERS, M., 2006). 
Es suficientemente conocido (PICKETTY, T., 2013), que la acumulación 
de capital físico, no explica más que una pequeña parte del crecimiento 
de la productividad a largo plazo, o dicho de otra forma de acumula-
ción rentista; lo esencial, para un crecimiento económicamente sos-
tenible, proviene del capital humano y de la innovación. Siberia es un 
caso claro de ese paradigma de rentismo extractivo4.

Con respecto a los núcleos geográficos siberianos que lideran este 
proceso de expansión rentista, nos encontramos como venimos repi-
tiendo, que en los principales focos de explotación de los recursos natu-
rales de la región transiberiana (Gráficos 3 y 4) se hallan las mayores 
inversiones de capital. Mención especial merece Novosibirsk, capital 
no oficial de Siberia, donde se concentran la mayor parte de los recur-
sos tecnológicos, contando entre sus activos distintos centros de inves-
tigación y de universidades; y la ya referida Akademogorodok. Aparte 
de localizarse en el punto intermedio entre las principales fuentes de 
petróleo y de gas más occidental y los yacimientos de carbón localiza-
dos en Kuznetsk. Por esta posición geográfica, destaca su vertebración 
centroasiática a partir del Transiberiano (ver portal de negocios sibe-
riano KSOLINE).

4  Casi literalmente, PIKETYY, T. (2013, pp. 875), nos dice que con los oligarcas 
rusos el nivel de regulación es muy laxo en sus operaciones accionariales y de 
evasión de capitales al exterior (mucho más leve que un accionista chino, por 
ejemplo, de gran multinacional como Telecom China). En Rusia, lo fundamental 
es no enfrentarse al presidente y que te meta en prisión (recuérdese la petro-
lera Yukos); si se evita este extremo parece bien fácil vivir confortablemente y 
a largo plazo de una fortuna engendrada en las rentas de los recursos naturales 
(siberianos) del país.
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Gráfico 3.  Inversiones de los núcleos geográficos de la Siberia del transiberiano

Fuente: Ministerio de Finanzas Rusa. Elaboración propia.

Gráfico 4.  Inversiones de los núcleos geográficos de la Siberia del transiberiano

Fuente: Ministerio de Finanzas Rusa. Elaboración propia.

Sin embargo, como se observa en los gráficos mencionados, pese al 
indiscutible peso de Novosibirsk y antes de Omsk (la capital histórica de 
Siberia Occidental) son las regiones de Sverdlovsk en los Urales (Eka-
terinemburgo) y la contigua de Cheliabinsk y sobre todo la próxima 
de Tiumen, es decir el occidente asiático del Transiberiano, la que se 
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configura como el espacio económico que atesora la cuota más amplia 
de inversiones. En general, suponen el 72% de las inversiones del área, 
es decir, la aplastante totalidad (más de 15.000 millones de dólares en 
el año 2012), dedicada a la modernización de complejo industrial meta-
lúrgico/extractivo, donde Tiumen es considerada como la capital petro-
lera y gasífera de Siberia. Habría que llegar al otro extremo del mapa 
siberiano (Amur y Vladivostok) para que repunte nuevamente la inver-
sión, que tiene un rol de localización y logístico explicativo (pero sólo 
1000 millones de dólares en 2012). Los otros focos tradicionales son las 
regiones del Baikal y Tuvá, también de fuerte componente minero (por-
tal KSOLINE y véase DIENES, L. 2004). 

3.  CONCLUSIÓN PROSPECTIVA

Tras la descomposición de la URSS, el territorio postsoviético de Sibe-
ria sufrió una gran sacudida territorial, demográfica y económica, que 
ha afectado a la profundización de las diferencias regionales tanto en la 
propia Siberia, con la sustanciación de la franja del ferrocarril Transi-
beriano como su eje vertebrador, como con los tradicionales desequili-
brios con la Rusia Europea. En el Mapa 2, se pueden atisbar éstos a través 
del Índice de Desarrollo Humano de Naciones Unidas (IDH), por ejem-
plo. En cualquier caso, los divisores de población, con su bajísima densi-
dad (menos de 3 hab/km2 en la mayor parte del Gran Norte y el Extremo 
Oriental Siberiano), sesgan los cocientes de los indicadores demográfi-
cos y económicos. Tanta extensión territorial, para tan parca densidad 
de población, hacen que las también relativamente bajas inversiones 
económicas, políticas de equipamiento educativo, sanitario o sociales, 
por poner variables del IDH, se engrandezcan per cápita.

Siberia se encuentra en una encrucijada en la primera parte del 
siglo XXI, donde el exutorio demográfico hacia la Rusia Europea, se 
viene equilibrando con el crecimiento natural de la población y la 
atracción de otros efectivos demográficos de origen asiático, que se 
ponen a disposición productiva (migraciones selectivas que abun-
dan en el envejecimiento de la población) de un modelo de explota-
ción de los recursos naturales siberianos, que es de tradición zarista 
y de acentuación comunista, pero que en los primeros quince años 
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del siglo XXI, se han reorientado hacia un claro rol extractivo, de gas 
y de petróleo.

La región que articula físicamente el ferrocarril Transiberiano, por 
latitud, menos rigor climático, y la misma ferrovía, aparece reforzada en 
esta estrategia cortoplacista, por la dependencia extrema del comercio 
internacional de estos rublos mineros, gasísticos y petroleros, se erige 
como luego del desmantelamiento de la industria soviética (que no de 
la ciudad soviética, que sigue vigente en su configuración urbanística y 
social en la actualidad) en el epicentro oligárquico de la economía del 
país. El cambio geográfico es perceptible de los archipiélagos de aglo-
meración urbana de Siberia, en el abandono de los efectivos demográ-
ficos que pueden dar el salto a la Rusia europea, luego de los rigores de 
la política comunista en el ámbito de la migración forzosa y excluyente 
(rusificación) y en las condiciones de control social propias de la Unión 
Soviética. En este sentido, otro de los cambios significativos que a par-
tir de 1990 vivió la sociedad de Siberia, fue la disolución de un régimen 
de incentivos por el simple hecho de trabajar y vivir en el territorio más 
oriental de Rusia. Este desamparo unido a la disolución del sistema de 
trabajos forzosos y penosos del GULAG estalinista, es la causa final de las 
mutaciones demográficas tanto de carácter estructural, como de movi-
miento y crecimiento de la población (MARCHENA Y AGUILAR, 2017, en 
otro trabajo de esta obra sobre demografía siberiana).

La sociedad siberiana, en este sentido, se está ajustando demográfi-
camente en un tenor de crecimiento cero en el saldo total, donde antro-
pológicamente, no se reivindica la pertenencia territorial, excepto en 
las regiones Urales y de primera colonización zarista. Siberia mantiene 
en el Siglo XXI un ambiente geográfico y social de exclusión, es decir no 
se sale de Siberia porque materialmente no se puede. Sobre todo hacia 
las grandes ciudades de la Rusia europea; particularmente la deseada 
por sus oportunidades económicas y odiada por su concentración de 
riqueza, poder político y desigualdad casi de origen criminal de Moscú.

Siberia a tenor de los indicadores demográficos y económicos 
manejados, y del discurso de la práctica totalidad de los análisis cientí-
ficos de solvencia, muestra una especialización en el siglo XXI, polari-
zada en la venta exterior de los recursos minerales siberianos a través 
de las grandes compañías oligárquicas rusas; de fuertes conexiones con 
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el régimen político de Moscú. Por ello, cualquier incidencia o sanciones 
comerciales hacia Rusia (como las que estamos observando con la crisis 
ucraniana) pueden tener impactos recesivos importantes. En Siberia, el 
impacto puede resultar impredecible por la colosal dependencia del gas 
y el petróleo, sobre todo.

El modelo extravertido de Siberia, que históricamente no es nuevo, 
pero que ahora se focaliza en el mantenimiento de los ingresos exter-
nos de Rusia a través de los recursos naturales siberianos, cuando antes 
tenía una clara orientación geopolítica en el zarismo o de industrializa-
ción en la Unión Soviética. Pero en cualquier caso, de extracción mine-
ral, sobre todo. Los óblasts siberianos ricos en recursos naturales han 
ampliado su capacidad económica y por consiguiente su población, ade-
más de ser el foco inversor por excelencia de Siberia. Con una clave prin-
cipal, la articulación territorial que provoca la línea del Transiberiano.

Como hemos podido observar a lo largo del artículo, la Siberia 
postsoviética exhibe una clara desigualdad con la Rusia europea, que 
se sustenta en el escaso retorno inversor hacia Siberia, de los ingresos 
que genera Rusia desde Siberia. Algunos grupos de la denominada y 
muy débil sociedad civil siberiana (Foro de Krasnoyarsk, por ejemplo) 
deslizan la propuesta de un federalismo de regalías fiscales donde una 
parte proporcional cuantiosa (una cuarta parte, al menos) de las ren-
tas extractivas siberianas, se retroalimenten en Siberia; en una suerte 
de federalismo fiscal.

Siberia se sitúa en la más extensa posición estratégica del mundo, 
entre los emergentes países postsoviéticos del centro de Asia, China y 
el Mar del Japón. Y con el control virtualmente monopólico del Océano 
Ártico. Pero demográfica y económicamente orientada según los inte-
reses de la Rusia europea y del complejo económico/político de Moscú. 
La crisis ucraniana abre dos vertientes posibles en la Siberia postso-
viética: una que sea cada vez más necesario para la integración inter-
nacional de Rusia, la explotación rentista de los recursos siberianos. O 
que, la política de Moscú tenga que abrirse decididamente hacia la CEI 
centroasiática y hacia China, tradicional adversario. O las dos cosas a 
la vez. La Siberia postsoviética tendrá un perfil extractivo en cualquier 
caso, pero menos rentista de los recursos naturales que sólo en su ver-
sión euroasiática (MARCHENA, 2015).
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EVOLUCIÓN MODERNA DE LA DINÁMICA 
DEMOGRÁFICA EN EL TERRITORIO ANDALUZ

Rafael Esteve Secall 
Universidad de Málaga

resteve@uma.es

Resumen
La ocupación de Andalucía por su población sigue unas pautas cons-
tantes a lo largo del tiempo. El análisis de los datos censales a escala 
municipal desde 1900 hasta 2015 evidencia la plena vigencia de los 
denominados vectores-fuerza de su dinámica demográfica influidos 
por la actividad económica de las provincias andaluzas. Vectores que 
sintetizamos en los siguientes lemas: “De la montaña al llano”; “De lo 
pequeño a lo grande”; “De la tierra al mar”; y “La atracción del Medite-
rráneo”. Se estudian con más detalle los datos del periodo democrático 
a partir de 1981 y se detectan los efectos de la burbuja inmobiliaria de 
comienzos del siglo XXI y posterior crisis. 
Palabras clave
Andalucía, demografía, territorio, dinámica económica.

Abstract
The occupation of Andalusia by its population follows a constant pattern 
throughout the time. The analysis of census data at municipal level from 1900 
to 2015 shows the full validity of the so-called force vectors of their demo-
graphic dynamics influenced by the economic activity of the Andalusian pro-
vinces. Vectors that we synthesize in the following lemmas: “From the mou-
ntain to the plain”; “From small to large”; “From the land to the sea”; And 
“The attraction of the Mediterranean”. We study in more detail the data of the 
democratic period from 1981 and detect the effects of the housing bubble of the 
beginning of the 21st century and subsequent crisis.
Keywords
Andalusia, demography, territory, economic dynamics.
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1. INTRODUCCIÓN

A principios de 1992 realicé una exhaustiva investigación no publicada 
bajo el título “Población, actividad económica y ordenación del territorio 
en Andalucía” en la que analicé esa temática y su evolución desde princi-
pios del siglo XX; dinámica condicionada por los avatares políticos y eco-
nómicos de la convulsa historia de dicha centuria y por los movimientos 
migratorios a que dieron lugar, impulsados, además, por las profundas 
transformaciones de las bases productivas española y andaluza, al igual 
que por la modernización de las infraestructuras de transportes y comu-
nicaciones tan condicionantes de los procesos de desarrollo.

Porque, en esencia, el problema abordado no es más que la bús-
queda de una relación adecuada entre el hombre, la tierra y los ali-
mentos, siempre condicionada por la tecnología y el capital. Y si estos 
faltan las soluciones a los inevitables desequilibrios entre población y 
territorio los resuelve la propia humanidad con sus comportamientos 
demográficos y su movilidad, cuestiones ambas que explican la histo-
ria demográfica andaluza desde 1900. 

2.  EL ESTADO DE LA CUESTIÓN EN ANDALUCÍA. VISIÓN SINTÉTICA

No existen apenas estudios específicos que aborden conjuntamente las 
dinámicas demográfica, territorial y económica de Andalucía. Solo se 
tratan de paso en algunos trabajos más amplios o se analizan de forma 
específica cada una de ellas por separado.

Las primeras obras modernas en el análisis económico-territorial 
de Andalucía son los libros de Manuel Capelo (1963) y de José Cazorla 
(1965), auténticos clásicos en la materia. A partir de entonces, y con el 
inicio de los estudios universitarios de economía en Andalucía, fueron 
apareciendo otros nuevos sobre la estructura económica andaluza en 
los 70 y 80, y múltiples monografías auspiciadas por la Junta de Anda-
lucía, posteriormente, sobre aspectos parciales de esa siempre compli-
cada interrelación entre la economía, el territorio y la población. En 
todos ellos aparece, parcialmente tratado, el objeto de esta investiga-
ción con la que pretendo actualizar mi pionera aproximación de hace 
un cuarto de siglo, publicada como resumen en la obra dirigida por 
Manuel Martín (1993: 555-581).
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En cualquier caso la esencia de mi pensamiento era y es que las tra-
dicionales divisiones de Andalucía entre Oriental u Occidental, Bética o 
Penibética, Baja o Alta, basadas en razones geográficas, históricas o sim-
plemente administrativas, no explicaban la realidad actual. La mera evo-
lución demográfica del siglo XX pone de relieve que tres provincias Sevi-
lla, Cádiz y Málaga han crecido claramente por encima de las medias 
nacional y regional a diferencia del resto de provincias andaluzas que 
quedaron por debajo. Por tanto existen otras causas actuantes en la des-
igual evolución demográfica territorial, que tienen que ver –entre otros– 
con los cambios habidos en la estructura productiva de Andalucía y la 
incidencia en ella del mar dadas las profundas transformaciones que el 
turismo, algunos enclaves industriales y comerciales de imprescindible 
acceso marítimo y las agriculturas de primor habían generado en la costa 
andaluza. Esta idea la expuse en una comunicación al XXV Congreso de 
Ciencia Regional (Esteve Secall, R. 1999), así como anteriormente en el 
libro (García Delgado. J. L., y Serrano Sanz, J. M. 1992: 681-704, t II) en 
el que bajo el título “La evolución demográfica y el turismo en el lito-
ral mediterráneo” constataba las crecientes diferencias en la generación 
de valor añadido entre las provincias litorales mediterráneas y el resto 
de España ligadas al desplazamiento humano hacia el Mediterráneo; un 
proceso de concentración económica y demográfica en las costas fuerte-
mente desequilibrante y desequilibrado al quedar constreñido a la estre-
cha banda de los municipios costeros.

Por tanto la dialéctica entre el litoral y el interior era uno de los 
factores que estaban evidenciando una división andaluza de naturaleza 
diferente a las tradicionalmente consideradas cuyo estudio, en términos 
fiscales, realicé a fines de los ochenta (Esteve Secall R. 1988: 173-190).

Pero no solo nos encontramos con este desplazamiento de la pobla-
ción desde el interior hacia las costas. También los análisis demográ-
ficos ponían de relieve que las zonas rurales e interiores de Andalucía 
estaban, como en el resto de España, muy envejecidas a causa de emi-
graciones pasadas. Por tanto ahí aparecía un elemento de ruralidad 
que explicaba diferencias muy significativas en la evolución demográ-
fica causadas, asimismo, por la lejanía respecto de centros sanitarios o 
docentes, factor condicionante de oportunidades para las nuevas gene-
raciones. Es decir, la concentración de la  población en ciudades era 
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 también otro destacado fenómeno demográfico asentado en la atrac-
ción que ejercían, con mayor intensidad desde las de mayor dimen-
sión, sobre ingentes cantidades de personas procedentes del mundo 
rural.

Finalmente, los profundos cambios en la estructura económica 
española, pérdida paulatina de peso económico y demográfico del sec-
tor agrario en el conjunto de la renta nacional, incremento de la pro-
ductividad agraria, concentración de su producción en la tierras más 
llanas y feraces, etc., iniciados en los sesenta del pasado siglo, eviden-
ciaban una última tendencia relevante: el desplazamiento de la pobla-
ción desde la montaña al llano. Pues si sobraba población en el mundo 
rural español, evidentemente esos excedentes eran mayores en las tie-
rras menos productivas por su altura o complicada orografía.

En consecuencia la esencia de lo que denomino vectores-fuerza de 
la dinámica demográfica andaluza se concreta en cuatro lemas: a) De 
la montaña al llano. b) De lo pequeño a lo grande. c) De la tierra al mar. d) La 
atracción del Mediterráneo, como vector complementario al anterior.

3.  LA RACIONALIDAD DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN 
EL TERRITORIO

Al término de mi investigación de 1992 llegaba a la conclusión de que 
no había abordado la localización efectiva de la población andaluza y 
su distribución territorial, sino la evolución de la dialéctica hombre-
territorio en Andalucía que se traduce en los vectores-fuerza genera-
dores de esa dinámica explicativa de la ubicación efectiva de los hom-
bres en Andalucía a lo largo del siglo pasado. Pues como señala Augusto 
Lösch (1957: 5) hay que distinguir entre localización real y localización racio-
nal; … y el estudio de la “mejor localización” es mucho más digno que la deter-
minación de la localización efectiva, ya que la verdadera tarea del economista 
no es explicar la mísera realidad sino mejorarla.

Por lo tanto, realidad y racionalidad permanecen en constante 
búsqueda de un equilibrio en la ocupación del territorio por la pobla-
ción, que el paso del tiempo desequilibra una y otra vez. Por consi-
guiente, es fundamental para una acción política de largo plazo cono-
cer la dinámica demográfica y su racionalidad.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

EV
O

LU
CI

Ó
N

 M
O

D
ER

N
A

 D
E 

LA
 D

IN
Á

M
IC

A
 D

EM
O

GR
Á

FI
CA

 E
N

 
EL

 T
ER

R
IT

O
R

IO
 A

N
D

A
LU

Z
Ra

fa
el

 E
st

ev
e 

Se
ca

ll 

503

              

¿Cuál sería entonces la localización racional de la población anda-
luza? ¿No son los vectores-fuerza expresión sintética de las “fuerzas 
racionalizadoras” en la distribución de la población por el territorio 
andaluz? ¿Qué modifica la “racionalidad” de la localización a lo largo 
del tiempo? Una aproximación a las respuestas que estos interrogan-
tes plantean nos lleva a enumerar algunos elementos que influyen en 
el “comportamiento racional” de las personas.

En primer lugar está la accesibilidad –en términos físicos o de 
oportunidad– al trabajo, a la enseñanza, a la sanidad, a la cultura, a las 
posibilidades de promoción personal, al disfrute del ocio, etc., es decir 
a las aspiraciones a una vida digna para las familias, cuyas carencias 
derivan ineludiblemente en el deseo y necesidad de emigrar. De otra 
parte, la mejor combinación en la doble faceta del ser humano como 
productor y consumidor; y la competencia por los mercados son ele-
mentos “racionalizadores” de la distribución demográfica por el terri-
torio, al margen de otros aspectos más específicos relacionados con la 
teoría de la localización industrial.

Por consiguiente, la racionalidad de los comportamientos demo-
gráficos responde, en gran medida, a motivaciones extraeconómicas 
que son las propias de una población que busca el progreso y el desa-
rrollo. En suma, el deseo de avance social como componente no estric-
tamente económico de la emigración.

Pero existe también un elemento fundamental en lo que –entiendo– 
constituye la “dinámica de la racionalidad en la ubicación”: el avance 
tecnológico, que origina modificaciones en los tres ámbitos de la 
producción, el consumo y la distribución. Los cambios tecnológicos 
en ellos y, en especial, lo relativo a la logística de la distribución con 
las continuas mejoras en transportes, comunicaciones e información 
digitales, y consecuente reducción de distancias-tiempo y ampliación 
de accesibilidades, son constantes. Su consecuencia es el aumento de 
la libertad de ubicación personal en la combinación domicilio-trabajo 
o la desaparición de condicionantes de localización empresarial de 
índole laboral, de suministros y de mercado. Estas eran en esencia las 
reflexiones que acompañaron mi trabajo de entonces. 

Sin embargo, aun estando tan inmersos en la cambiante realidad que 
nos impide tener perspectiva histórica, podemos utilizar  herramientas 
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teóricas que nos permitan anticipar situaciones problemáticas, tratar 
de poner remedio a las mismas, y estimular la capacidad de resiliencia 
de los territorios ante los avatares del futuro. Porque los desequilibrios 
entre población y territorio se generan cada vez más rápidamente y se 
debe reaccionar con igual prontitud.

Y ahora, cuando han transcurrido treinta y cinco años de la apro-
bación del Estatuto de Autonomía de Andalucía es buen momento para 
actualizar el estudio que hice en su día y, al mismo tiempo, valorar la 
gestión de la administración regional en relación con la dinámica que 
los vectores-fuerza evidenciaban entonces, cuando apenas se había ini-
ciado la andadura autonómica. E incluso podremos comprobar sucin-
tamente los efectos de la profundísima crisis económica desatada en 
2008 apreciados ya en este análisis.

4.  EVOLUCIÓN GENERAL DE LA POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
CONTEXTO ESPAÑOL. INFLUENCIA DE LOS VECTORES-FUERZA

Las cifras absolutas del crecimiento demográfico muestran que si 
en 1900 la población andaluza superaba por poco los tres millones y 
medio de personas; sesenta años después, en 1960, llegaba casi a los 
seis millones; y al cabo de más de medio siglo, en 2016, es de 8,4 millo-
nes. Es decir que los incrementos de población, a pesar de las olas emi-
gratorias del siglo XX, han sido cuantitativamente similares entre 1900 
y 1960 y entre este último año y 2015. En esos periodos la población 
española pasó de 18,6 millones en 1900 a 31,5 en 1960 y a 46,4 en 2015. 
En términos relativos, por tanto, apenas ha habido ligeras variaciones 
en torno al 18 por ciento en el largo plazo transcurrido.

% Andalucía 
/ España

1900 1960 1981 1991 2001 2011 2015
19,1 19,3 17,9 16,5 18,0 17,9 18,0

Por otro lado, la distribución de la población sobre el territorio 
andaluz está sometida a las mismas pautas que en el conjunto nacional 
dado que la influencia de los vectores-fuerza en Andalucía se mantiene 
constante a lo largo de más de un siglo, constancia que también se apre-
cia en el conjunto de España, aunque presente algunas diferencias que 
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vamos a analizar. Finalmente conviene precisar que no utilizo las cifras 
absolutas de la evolución de la población, sino que las analizo en tér-
minos relativos, que resultan más útiles para entender las tendencias 
seculares. 

Así, en lo concerniente al vector-fuerza De lo pequeño a lo grande, es 
decir el desplazamiento desde los núcleos de población más pequeños 
hacia los más grandes, comprobamos unas sensibles diferencias entre 
España y Andalucía. De entrada los datos de 1900 evidencian divergen-
cias importantes en la comparación de los porcentajes de la población 
que vive en los núcleos de población más pequeños y en los interme-
dios, más elevados en aquéllos a escala nacional y más en éstos a escala 
andaluza. Con el tiempo las diferencias se han ido amortiguando aun-
que siguiendo una misma tendencia: pierden peso los pequeños muni-
cipios y lo ganan los grandes.

Tabla 1. Evolución comparada 1900-2016 del volumen de población a 
escala municipal por estratos demográficos

España 1900 1960 1981 2001 2016

Hasta 2.000 habitantes. 27,5% 13,4% 8,5% 3,6% 6,0%

De 2.000 a 5.000 habits. 23,3% 14,6% 8,9% 16,7% 6,5%

De 5.001 a 20.000 habits. 27,8% 25,8% 19,9% 26,8% 18,9%

De 20.001 a 100.000 habits. 12,4% 18,1% 21,1% 10,3% 29,2%

Más de 100.000 habitantes. 9,0% 28,1% 41,6% 42,7% 39,4%

Andalucía 1900 1960 1981 2001 2016

Hasta 2.000 habitantes. 9,3% 4,5% 5,0% 4,1% 3,4%

De 2.000 a 5.000 habits. 25,1% 15,1% 11,2% 8,8% 7,6%

De 5.001 a 20.000 habits. 40,2% 34,0% 25,0% 24,3% 21,0%

De 20.001 a 100.000 habits. 17,4% 23,0% 23,0% 24,1% 32,2%

Más de 100.000 habitantes. 8,0% 23,4% 35,8% 38,6% 35,8%

Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.
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Sin embargo, en Andalucía la población se distribuye –según el 
tamaño demográfico– de manera más homogénea que en el conjunto 
nacional pues hay menos proporción de habitantes que viven en los 
núcleos más pequeños y en los mayores de cien mil. También se apre-
cia el reciente proceso de metropolización de las mayores ciudades 
que, habiendo sido afectadas en los primeros años dos mil por la bur-
buja especulativa del suelo y la vivienda, han estimulado el creci-
miento de los municipios de sus áreas metropolitanas por los más 
bajos precios de uno y otra. Por eso el siguiente estrato –el de los 
municipios con veinte a cien mil habitantes– ha crecido tanto en tér-
minos relativos, que también lo ha hecho lógicamente en cifras abso-
lutas de población.

Los datos de la tabla 1 evidencian un punto de inflexión en el año 
2001, especialmente en España, año en que se iniciaba el gran despe-
gue económico derivado de la burbuja inmobiliaria, para volver a la 
senda tendencial de largo plazo en 2016. Asimismo se comprueban 
ciertas complementariedades en los comportamientos de los dos blo-
ques extremos: los de más y los de menos habitantes. En Andalucía no 
son tan acusadas las variaciones de esos años; las tendencias son más 
estables. Solamente en los datos de los grandes municipios para 2016 
aparece un cambio de tendencia hacia el descenso a consecuencia del 
fenómeno de metropolización, ya comentado.

La visión global de los datos andaluces refleja tres tipos de muni-
cipios: 

1. Las ciudades con porcentajes similares próximos al 35% en cada 
uno de los dos estratos con más población, es decir los núcleos 
que superan los veinte mil habitantes. 

14. Los núcleos intermedios entre cinco y veinte mil. 
15. Por último, los núcleos rurales que integran los dos estratos 

más pequeños con porcentajes próximos al cinco. Esta clasifica-
ción también parece apuntarse a escala nacional.

Por lo que respecta al vector-fuerza De la montaña al llano hemos 
realizado una aproximación al conjunto nacional sobre la base de con-
siderar como altitud media de las provincias las correspondientes 
a sus capitales; criterio que, aplicado a las provincias andaluzas, ha 
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supuesto que salvo 

Tabla 2. Evolución demográfica española por altitud de provincias 
Total España 1900 1960 1981 2001 2015

Menos de 200 m. 57,2% 59,2% 62,5% 64,6% 64,2%
De 201 a 400 m. 4,4% 4,1% 3,8% 3,3% 3,1%
De 401 a 600 m. 12,5% 10,3% 8,0% 7,4% 7,4%
De 601 a 800 m. 16,6% 19,5% 21,0% 20,8% 21,8%
De 801 a 1000 m. 6,6% 5,0% 3,4% 2,9% 2,7%
Más de 1000 m. 2,7% 2,0% 1,2% 1,0% 0,9%
Sin provincia de Madrid 1900 1960 1981 2001 2015
Menos de 200 m. 59,7% 64,8% 71,7% 74,6% 75,0%
De 201 a 400 m. 4,6% 4,5% 4,4% 3,8% 3,6%
De 401 a 600 m. 13,1% 11,2% 9,2% 8,5% 8,6%
De 601 a 800 m. 13,0% 11,8% 9,4% 8,7% 8,6%
De 801 a 1000 m. 6,8% 5,5% 4,0% 3,3% 3,1%
Más de 1000 m. 2,9% 2,1% 1,4% 1,1% 1,1%
Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.
Nota: Hemos tomado como altitud media provincial la de las capitales.

Jaén y Granada ubicadas entre 400 y 800 metros 
de altitud, el resto de las seis provincias se ubican todas por debajo de 
los 200 metros. Estas seis han pasado del 73% en 1900 al 81% en 2015 
de la población total andaluza. Pero ciertamente es una aproximación 
muy grosera que, no obstante, constata la fuerza del vector analizado, 
que estudiamos a escala municipal más adelante.

El vector-fuerza De la tierra al mar es igualmente muy potente, 
como tendencia secular de la población española, lo que origina 
el desplazamiento de los centros de gravedad demográficos hacia 
el litoral. En concreto para el conjunto nacional, a principios del 
siglo XX la distribución de la población entre las provincias litorales 
e interiores era bastante equilibrada siendo ligeramente superior en 
las costas –51,6%– frente al interior –48,4%–. Pero la diferencia se fue 
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acrecentando constantemente hasta alcanzar un máximo del 59,7% 
en el 2015. 

Tabla 3. Evolución relativa de la población en las provincias litorales (%)

1900 1960 1981 2001 2015

España 51,6 53,4 58,0 58,7 59,7

Andalucía 58,3 53,1 56,3 57,3 59,6

Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.

Se aprecia en la tabla 3 la aceleración de la tendencia entre 1960 
y 1981 con un posterior freno desde ese año a causa del fuerte cre-
cimiento de la capital de España y su comunidad autónoma que ha 
pasado del 8,7% de la población interior de España en 1900, al 18,2% 
en 1960 y a más de un tercio en la actualidad, es decir una vez excluida 
la población de las provincias litorales. Por tanto constituye el gran 
foco equilibrador del territorio español, un polo central de resiliencia 
que contribuye poderosamente a fijar la población en el interior de la 
península frenando la tendencia natural de su desplazamiento hacia 
las costas.

La influencia de este vector en Andalucía, no estrictamente com-
parable con el total de España por su mayor proporción de provin-
cias litorales, ha sido menos acusada que a escala española aunque, a 
partir de 1960, la evolución sea bastante similar. La pérdida relativa 
de población del litoral andaluz en los primeros 60 años del siglo XX 
tiene explicaciones varias basadas en diferencias demográficas anda-
luzas respecto de las españolas, en consecuencias dispares de la Guerra 
Civil sobre la demografía de cada provincia, o en la orientación econó-
mica agrarista, que potenció las amplias llanuras de las feraces tierras 
de la campiña del Guadalquivir, durante los primeros veinte años de 
franquismo autárquico.

Aunque sean cinco las provincias andaluzas litorales frente a las 
tres interiores, en superficie las diferencias apenas existen ya que el 
litoral supone el 52,8 por ciento de la superficie total. La consecuen-
cia es la mayor densidad de población de las provincias litorales sobre 
las interiores. 
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Tabla 4. Distribución por vertientes de la población que vive en el 
litoral (%)

1900 1960 1981 2001 2015

Esp And Esp And Esp And Esp And Esp And

Mediterráneo 57,7 65,6 57,4 61,0 60,3 60,9 62,4 62,4 64,9 64,8

Atlántico 42,3 34,4 42,6 39,0 39,7 39,1 37,6 37,6 35,1 35,2

Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.

Finalmente el vector-fuerza La atracción el Mediterráneo en la ocu-
pación demográfica del territorio español a escala provincial es, si 
cabe, más acusada todavía que en Andalucía. En el litoral andaluz, las 
provincias mediterráneas han aumentado su peso demográfico en cua-
tro puntos porcentuales entre 1960 y 2015; en cambio a escala nacio-
nal el litoral mediterráneo ha crecido siete puntos y medio. Asimismo, 
es interesante constatar que el reparto actual de la población costera 
entre Atlántico y Mediterráneo es muy similar en Andalucía y España 
desde 1981.

5.  ANÁLISIS A ESCALA MUNICIPAL DE LOS VECTORES-FUERZA EN
ANDALUCÍA

5.1 Vector-fuerza: De la montaña al llano

La orografía es un factor muy condicionante de la ocupación de un 
territorio por la población, en especial la altitud, por razones climáti-
cas, económicas y sociales de relación con el resto de las poblaciones 
de una provincia o región. Y es perfectamente constatable el abandono 
paulatino de las zonas altas por la población que busca mejor acomodo 
en tierras más bajas y llanas. 

Para evidenciarlo hemos clasificado en la tabla 5 los volúmenes de 
población en seis grupos en función de la altura en que se encuentra el 
municipio de residencia. El análisis estático-comparativo por amplios 
periodos de tiempo muestra que hay una diferencia fundamental en su 
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evolución demográfica entre 

Tabla 5. Evolución de la población andaluza por municipios y altitud (%)
1900 1960 1981 2001 2015

Menos de 200 m. 40,5% 49,8% 61,4% 65,2% 66,7%
De 201 a 400 m. 13,3% 11,1% 8,5% 8,1% 8,2%
De 401 a 600 m. 18,4% 15,7% 11,8% 10,6% 10,2%
De 601 a 800 m. 16,9% 14,9% 13,1% 12,0% 11,6%
De 800 a 1.000 m. 7,4% 6,0% 3,9% 3,1% 2,6%
Más de 1000 m. 3,5% 2,5% 1,3% 0,9% 0,8%
Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.

los territorios con menos de 200 metros 
de altitud y el resto. Aquéllos, que albergaban al 40% de los habitantes 
de Andalucía en 1900, en 1960 lo hacía ya con la mitad de la población, 
y desde entonces hasta 2015 ha continuado la progresión en cada uno 
de los periodos analizados hasta llegar a los dos tercios del total.

Por tanto el impacto de este vector parece más acusado que en el 
resto de España –habría que hacer este análisis para el conjunto de los 
casi ocho mil municipios españoles para contrastarlo– porque se desa-
rrolla con bastante fuerza desde principios del siglo XX, habiéndose 
incrementado a lo largo del mismo la población que habita a menos de 
200 metros de altura en unos veinticinco puntos porcentuales. Comple-
mentariamente, todos los grupos restantes pierden importancia rela-
tiva con la única salvedad de los datos más recientes que parecen mos-
trar un cambio de tendencia en los municipios entre 200 y 400 metros 
de altitud. Modificación explicable por la saturación residencial del 
litoral que empieza a desviar las nuevas demandas hacia las primeras 
colinas y montañas próximas al mar. Asimismo incide la metropoliza-
ción de algunas capitales provinciales, fenómeno que posiblemente se 
mantenga como tendencia permanente.

Una breve incursión en los datos –ya no relativos sino absolutos– 
revela una pérdida de población en el periodo 1981-2015 de los territo-
rios a más de 800 metros de altura; mientras ganan porcentajes varia-
bles y crecientes el resto a medida que los territorios son más bajos. 
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Las consecuencias de este dispar comportamiento demográfico 
se traducen en grandes diferencias de densidad de población pues los 
municipios más bajos alcanzan los 227 habitantes por kilómetro cua-
drado en 2015, frente a los 45 de los territorios que están a más de 200 
metros de altitud; y aparecen asimismo en las distintas provincias que 
oscilan entre 762 habitantes por kilómetro cuadrado en Málaga y 93 en 
Huelva. En cambio la densidad en los territorios a más de 200 metros 
presenta diferencias menos acusadas que oscilan entre los 82 de Cór-
doba y los 15 de Huelva.

Figura 1.  El vector-fuerza De la montaña al llano en Andalucía

Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.

Menos de 200 m.

De 201 a 400 m.

De 401 a 600 m.

De 601 a 800 m.

De 800 a 1.000 m.

Más de 1.000 m.
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5.2 Vector-fuerza: De lo pequeño a lo grande

La transformación de la estructura productiva española, la fortísima 
tecnificación de las producciones agrícolas, la gran mejora de las 
infraestructuras de transporte terrestre, unido todo ello a las deman-
das de acceso a la enseñanza y la sanidad ha provocado un cambio radi-
cal en la estructura demográfica municipal. A principios del siglo XX 
la décima parte de la población vivía en los más pequeños; otra cuarta 
parte en los de 2.000 a 5.000 habitantes; el 38% vivía en núcleos de 5.000 
a 20.000; entre 20.000 y 100.000, el 18%; y solo un 8% en las ciudades 
con más de 100.000 habitantes. A partir de entonces pierden importan-
cia constantemente los núcleos de los tres estratos de menor población 
mientras ganan los dos con mayor población, es decir las ciudades que 
superan los 20.000 habitantes donde residen ya más de los dos tercios 
de la población. 

Sin embargo es interesante resaltar lo que parece una suave modi-
ficación de esta tendencia en el tránsito del siglo XX al actual, con un 
evidente freno en algunos estratos así como un cierto cambio en otros 
a partir de 1981. Modificaciones que, en el caso andaluz y a resultas 
de lo que futuras investigaciones específicas y muy detalladas pue-
dan revelar, pensamos que están relacionadas con un par de políticas 
emprendidas por la Junta de Andalucía. 

Por un lado, los planes de empleo rural, con todas las críticas que 
justamente puedan hacérseles, están manteniendo vivos los pueblos, 
mejorando sus infraestructuras y realzando los atractivos de una vida 
tranquila frente al estrés de las urbes. Eso tiene además la contrapar-
tida positiva de evitar los cuantiosos gastos sociales que originaría la 
emigración a los entornos de las grandes ciudades con los problemas 
de desarraigo consiguientes, y de contribuir al mantenimiento de los 
paisajes rurales. Se evita así la desertización que padece buena parte 
del interior de España. Sería interesante hacer un estudio comparado 
de lo que ha ocurrido desde 1980 en las distintas comunidades autóno-
mas españolas y de los costos y beneficios que pudieran haberse deri-
vado, al respecto, de las políticas territoriales implementadas en cada 
una de ellas.
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Figura 2.  El vector-fuerza De lo pequeño a lo grande en España y Andalucía

Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.
Nota: Línea con cuadrados = Andalucía. Línea con rombos = España.

Por otro, también la política de la Junta de Andalucía de promo-
ción de las ciudades medias, en sus diferentes vertientes, parece que 
empieza a mostrarse exitosa al mantener una ocupación del territo-
rio bastante armoniosa evitando los grandes vacíos demográficos y 
la dicotomía entre las grandes capitales y los pueblos pequeños. Las 
 estadísticas muestran que los pueblos más pequeños han perdido, en 
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términos relativos, solo 1,75 puntos en los 35 años que van de 1981 
a 2015, cuando su reducción fue más acusada en periodos anteriores. 
Y los núcleos entre 2.000 y 5000 habitantes han perdido el doble. En 
cifras absolutas, la reducción de población ha sido del 15 y del 10 por 
ciento respectivamente.

En el siguiente grupo, los pueblos entre 5.000 y 20.000 habitantes 
también han perdido peso relativo aunque prácticamente no cambian 
sus cifras absolutas. Sin embargo en las ciudades medias entre 20.000 y 
100.000 habitantes es donde el crecimiento ha sido mayor pasando su 
población del 23% en 1981 al 32% en 2015. El incremento absoluto en 
habitantes fue del 80 por ciento. Como a principios del siglo XX, estos 
núcleos tenían el 18% del total andaluz comprobamos un aumento 
relativo de cinco puntos en ochenta años, y de nueve en solo 35 años. 
Es una aceleración muy significativa. 

Finalmente las ciudades con más de 100.000 habitantes se man-
tienen estables albergando en torno al 35% de la población con un 
aumento constante del volumen total. Solo comprobamos una caída 
final de diez mil habitantes en el periodo 2011-2015 a resultas de la cri-
sis económica y el proceso emigratorio desencadenado.

Tabla 6. Evolución reciente de la población andaluza por municipios y 
tamaño (%)

2016 2011 2006 2001 1991 1981

Hasta 2.000 habitantes. 3,3 3,3 3,4 4,1 4,3 5,0

De 2.000 a 5.000 habitantes. 7,6 7,6 8,2 8,8 9,7 11,2

De 5.001 a 20.000 habitantes. 21,0 21,3 22,2 24,3 23,3 25,0

De 20.001 a 100.000 habitantes. 32,3 31,9 29,2 24,1 25,3 23,0

Más de 100.000 habitantes. 35,8 35,8 37,1 38,6 37,5 35,8

Totales 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.
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En definitiva, nos encontramos con una jerarquía urbana –enten-
demos– bien adaptada al territorio andaluz que inicia de una metropo-
lización de las capitales provinciales andaluzas, con incidencia diversa 
según los casos, dando como resultado una ocupación del territorio 
bastante racional. Solamente aparecen desequilibrios destacables a 
resultas de la creciente atracción del mar como vemos seguidamente.

5.3 Vector-fuerza: De la tierra al mar

Este vector, bien constatado a escala mundial, tiene un indudable prota-
gonismo en la demografía andaluza. La proximidad del mar, que no era 
atractiva en tiempos históricos por el peligro de incursiones bélicas y de 
rapiña en un mundo convulso o por su carácter de puerta de las temidas 
epidemias, cambió su valoración social a finales del XIX cuando desapa-
recieron aquellos problemas, así como con el inicio del turismo de bal-
neario marítimo y la gran expansión del comercio asentada en la revolu-
ción industrial y la aplicación del vapor a la navegación.

El litoral de Andalucía ejerce una creciente atracción por su exce-
lente climatología, por su atractivo turístico y residencial, por las 
oportunidades que ofrece para producciones agrarias subtropicales y 
extratempranas en el contexto del mercado europeo, y por las ventajas 
que las costas andaluzas ofrecen para la logística a escala mundial gra-
cias a su situación junto al estrecho de Gibraltar, una de las rutas fun-
damentales del comercio global. 

La fuerza que manifiesta esta tendencia permanece a lo largo del 
tiempo. Si a principios del siglo XX la población que habitaba en los 
municipios litorales andaluces era el 21% del total, al inicio de los años 
sesenta apenas había crecido poco más de un punto. Pero a partir de 
entonces se produce una aceleración hasta alcanzar el 36% en 2015, aun-
que se va moderando últimamente. De todas formas es interesante des-
tacar, que este rasgo demográfico es mucho más acusado en el litoral 
estricto, es decir los municipios costeros, que, lógicamente, en sus pro-
vincias. Es una prueba de la fuerza de este vector pues, además, los muni-
cipios interiores de estas últimas han evolucionado de forma muy simi-
lar al conjunto de los municipios andaluces no litorales.  Concretamente 
en el periodo 1981 a 2015, la población de los municipios litorales creció 
el triple que la de los interiores de las respectivas provincias costeras.
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Tabla 7. Población municipios y provincias litorales sobre el total de 
Andalucía (%)

1900 1960 1981 2001 2015

Mun Prov Mun Prov Mun Prov Mun Prov Mun Prov

Almería 3,9 10,1 2,9 6,1 3,5 6,3 5,1 7,2 6,1 8,3

Granada 1,4 13,8 1,1 13,1 1,2 11,9 1,3 11,0 1,4 10,9

Málaga 6,3 14,4 7,0 13,2 11,5 16,1 13,3 17,6 14,9 19,4

And. Mediterr 11,6 38,3 11,0 32,4 16,2 34,3 19,7 35,8 22,4 38,7

Cádiz 7,4 12,7 8,9 13,9 10,5 15,6 10,5 15,3 10,2 14,8

Huelva 1,8 7,3 2,5 6,8 3,4 6,4 3,5 6,2 3,6 6,2

And. Atlántica 9,2 20,0 11,4 20,7 13,9 22,0 14,0 21,5 13,8 21,0

Litoral/Total And 20,8 58,3 22,4 53,1 30,1 56,3 33,4 57,3 36,1 59,6

Interior/Total And 79,2 41,7 77,6 46,9 69,9 43,7 66,6 42,7 63,9 40,4
Fuente: Elaboración propia sobre datos del INE.

Otro aspecto interesante de abordar es la comparación de la evolu-
ción de este vector entre las distintas provincias costeras, que nos per-
mite detectar diferencias significativas entre unas y otras.

Así, en el periodo 1981-2015, la provincia donde la población de 
sus municipios litorales creció menos fue Granada con un aumento 
sólo de 3 puntos porcentuales. Se explica por su capitalidad no costera, 
y por las características acantiladas del litoral granadino y su compleja 
orografía que, hasta muy recientemente, no ha conseguido ser atra-
vesada por las autovías del Mediterráneo y de Sierra Nevada, es decir 
por los ejes norte-sur y este-oeste, que están rompiendo su ancestral 
aislamiento. En el futuro entiendo que, conseguido el desenclave cos-
tero, esta provincia experimentará una aceleración de esta tendencia. 
A continuación, la de Cádiz, apenas ha cambiado su estructura demo-
gráfica relativa entre litoral e interior, también explicable –pienso– 
por su alto grado de urbanización y por lo contrario que Granada, es 
decir el litoral llano y arenoso que la caracteriza. También se aprecian 
diferencias sustantivas con las provincias de Almería y Málaga cuyas 
tres cuartas partes aproximadamente de su población habitan en los 
municipios costeros; mientras, en Huelva no llega al 60%. En Cádiz per-
manece algo por debajo del 70.
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En síntesis la importancia de este vector-fuerza se aprecia en la 
densidad de población de los municipios litorales y su comparación 
con el resto de Andalucía, pues mientras la media regional estaba en 96 
habitantes por kilómetro cuadrado en 2015, la densidad media litoral 
cuadruplicaba ampliamente dicha cifra con grandes diferencias entre 
unas y otras provincias. El litoral onubense tenía la menor densidad 
–185– y la más elevada, con 905, aparecía en Málaga. En medio el litoral 
de Cádiz con 390; y con cifras similares los de Granada y Almería con 
258 y 241 habitantes por kilómetro cuadrado respectivamente.

5.4 Vector-fuerza: La atracción del Mediterráneo

Si resulta evidente la atracción que el mar ejerce sobre la población 
andaluza, es importante precisar que aparece una clara diferencia 
entre el Mediterráneo y el Atlántico.

El principal aspecto destacable es el giro que se aprecia en la serie 
histórica –ya apreciado en otras tablas– a partir del inicio de la moder-
nización y reintegración económica de España en Europa y principio 
del fin de la autarquía del franquismo en 1960. Un cambio de orien-
tación demográfica que empieza a privilegiar el litoral mediterráneo 
sobre el atlántico apoyado en el crecimiento del turismo de sol y playa. 

Aunque los habitantes de los municipios litorales van ganando 
peso en el conjunto demográfico andaluz (tabla 7), en el poco más de 
medio siglo transcurrido desde 1960, el litoral mediterráneo ha dupli-
cado la importancia de su población, mientras que el atlántico apenas 
ha aumentado 2,4 puntos porcentuales, siendo especialmente constata-
ble la crisis gaditana que no afecta solo al conjunto de la provincia, como 
muestra la pérdida de población relativa desde 1981, sino que está afec-
tando también a los municipios litorales en el presente siglo XXI.

En cuanto a la pujanza de la costa mediterránea, no todo se explica 
sobre la base del turismo, pues la gran revolución experimentada en las 
producciones agrícolas extratempranas, la exitosa introducción de cul-
tivos subtropicales, y el desarrollo de tecnologías punteras en todos los 
aspectos de la producción y comercialización de los mismos, son ele-
mentos fundamentales de la nueva economía mediterránea andaluza, 
pujanza que también empieza a manifestarse en el litoral onubense.
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LA POBLACIÓN OCUPADA EN LOS CENSOS DE 
LA POBLACIÓN DE ESPAÑA DE 1857 Y 1860: 
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Resumen
Los censos de población de España de 1857 y 1860 son los primeros 
hechos con metodología moderna. La Comisión de Estadística gene-
ral del Reino –creada en noviembre de 1856– fue la responsable de su 
diseño y ejecución. De acuerdo con las finalidades de los censos, los 
temas más presentes en las normativas censales emanadas de la Comi-
sión fueron la exhaustividad censal y la variable «profesión». En el 
censo de 1857 ninguno de estos dos temas centrales alcanzó resulta-
dos satisfactorios, por lo que la Comisión incluso rechazó publicar la 
variable «profesiones». Por estas razones, el primer intercensal duró 
sólo tres años. Para el censo de 1860 las normativas legales de la Comi-
sión reforzaron mucho los medios humanos y técnicos para alcanzar 
resultados más aceptables, que sí se alcanzaron en 1860. Las normati-
vas censales son, así, medios adecuados para valorar mejor los proble-
mas humanos de la población a censar, los problemas técnicos de los 
responsables de los primeros censos y las dificultades del entorno para 
la recogida de la información censal.
Palabras clave
Censos de población de 1857 y 1860, España, Comisión de Estadística, 
normativas censales, población ocupada.

*  Una primera parte sobre aspectos metodológicos y contenidos de los Censos 
de la población de España de 1857 y 1860, está publicada en Boletín de la Asocia-
ción de Geógrafos Españoles, n° 70, 2016, pp. 329-370, con el título «El Censo de la 
población de España de 1860: Problemas metodológicos. Inicio de la aportación 
social de los censos».
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Abstract
The Spanish population censuses of 1857 and 1860 were the first to be conduc-
ted using a modern methodology. The General Statistics Commission of the 
Kingdom —created in November 1856— was responsible for their design and 
execution. In line with the goal of the censuses, the census regulations issued 
by the Commission placed strong emphasis on conducting a thorough cen-
sus and on the variable “occupation”. However, satisfactory results were not 
obtained for either of these two central issues in the 1857 census, to the extent 
that the Commission refused to publish the variable “occupation”. In conse-
quence, the first intercensal interval only lasted three years. For the 1860 cen-
sus, the Commission reinforced the census regulations regarding human and 
technical resources in order to achieve more acceptable results, with a suc-
cessful outcome. Census regulations thus represent a suitable means to better 
assess the human problems of the census population, the technical problems 
of those responsible for the first censuses and the challenges involved in collec-
ting census data.
Keywords
Population censuses of 1857 and 1860, Spain, Statistics Commission, census 
regulations, economically active population.

1. LOS OBJETIVOS Y LOS MEDIOS

El texto que se aporta en homenaje a Gabriel Cano está vinculado a 
una amistad –del primero que suscribe– que tiene sus años iniciales 
durante la primera mitad de los años 1970 en el Departamento de Geo-
grafía de la Universidad de Valencia, donde formamos parte de un 
numeroso y bien avenido grupo de doctorandos dirigidos por el Profe-
sor Vicent Mª Rosselló Verger.

En los estudios evolutivos de la población ha sido frecuente que 
la retrospectiva se haya extendido hasta los primeros censos moder-
nos realizados en 1857 y 1860, valorando sus estadísticas como rela-
tivamente sólidas –al menos en relación a los censos del siglo XVIII–, 
y por tanto hemos dedicado a los censos del siglo XIX una valoración 
crítica escasa acerca de la verdad transmitida por sus estadísticas. Por 
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ello juzgamos que es necesario acudir a las normativas dictadas en su 
momento para recoger, depurar y clasificar la información ofrecida en 
los censos del siglo XIX. A través de estas normas sin duda se pueden 
valorar mejor el alcance de los problemas humanos de la población a 
censar, los problemas técnicos de los responsables de la formación de 
los primeros censos o las dificultades del entorno para la recogida de 
la información censal. Además, esta confianza con que hemos aceptado 
esta primera información censal la hemos compartido con los estudio-
sos de otros países de nuestro entorno, como Francia (Chatelain, 1954).

Durante las últimas décadas las investigaciones geodemográficas 
sí aportan valoraciones críticas a estas fuentes, cada vez con mayor 
frecuencia y profundidad (Burriel de Orueta, 1980; Gozálvez, 1986; Gar-
cía Abad y otros, 2007; Cusidó y Gil-Alonso, 2012; Gozálvez y Martín-
Serrano, 2016). Estas valoraciones críticas enlazan, así, con las duras 
evaluaciones que en su momento ya publicaron las autoridades esta-
dísticas españolas en las «introducciones» de las primeras fuentes 
demográficas publicadas durante la segunda mitad del siglo XIX, que 
ellas mismas habían impulsado y dirigido desde la Comisión de Esta-
dística general del Reino –creada por Real decreto de 3 de noviembre 
de 1856–, como es el caso, sobre todo, de los Censos de la población de 
España y del Movimiento natural de la población (Gozálvez y Martín-
Serrano, 2016).

Enlazando con los autores recientes citados, las páginas que siguen 
intentan aportar ejemplos significativos de las normativas emanadas 
de la Comisión de Estadística para confeccionar los dos primeros cen-
sos modernos de la población de España, referidos a 21 de mayo de 
1857 y 25 de diciembre de 1860. Estas fechas censales fueron elegidas 
de acuerdo con periodos en que las poblaciones regionales de activi-
dad agraria predominante, como en España, tenían una mayor reten-
ción de la población en sus domicilios, y por tanto favorable para aco-
meter la operación censal.

Las normas de la Comisión adoptan la forma, entre otras, de Rea-
les decretos y de Circulares, firmados, respectivamente, por el Presi-
dente de la Comisión de Estadística –cargo que ostentaba en su cali-
dad de Presidente del Consejo de Ministros– y por el Vicepresidente 
de la Comisión, entonces Alejandro Oliván; los destinatarios de estas 
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 normativas eran fundamentalmente los Gobernadores de las 49 pro-
vincias de España, en su calidad de tales y como presidentes natos de 
las Juntas provinciales del Censo de población, para que, a su vez, las 
hicieran cumplir –jerárquicamente– por las Juntas de partido judi-
cial y sobre todo por las Juntas municipales establecidas desde 1857. 
La Comisión de Estadística fue transformada en Junta general de Esta-
dística por Real decreto de 21-04-1861, a la que se transfirió el per-
sonal de la Comisión y sus finalidades, ahora aumentadas mucho, y 
también, como explica la introducción de este Real decreto, porque la 
Comisión «va adquiriendo un carácter de consistencia y estabilidad, 
que parece aconsejar el cambio de denominación precaria de Comi-
sión por la más permanente de Junta general de Estadística», texto que 
refleja la importancia creciente que se quería asignar a la Estadística 
moderna en el organigrama del Gobierno, igual que sucedía en otros 
Estados de Europa occidental (Busto Caballero et al., 2013; Urquijo-Goi-
tia y Paniagua, 2011; Pro Ruiz, 2007; Nadal et al., 1996; Martín-Retorti-
llo y Baquer, 1956).

En la Colección legislativa de Estadística (1862) que sirve de fuente 
principal a este trabajo, se incluyen 36 documento referidos al Censo 
de 1857, y 41 al de 1860, aunque para el segundo censo la fuente no 
publica la totalidad de los documentos normativos, ya que éstos se inte-
rrumpen el 30-06-1862 y el Censo de 1860 se aprobó por Real decreto 
de 12 de junio de 1863. En los censos de la población de España de 1857 
y 1860, los dos temas que más preocupan a la Comisión de Estadística 
general del Reino son:

1. Conseguir la exhaustividad de las cifras absolutas de la población 
residente, buscada tanto en la preparación del censo, (p.e., en 
Real orden de 04-05-1857, o en Circulares de 17-05-1857; 15-08-
1860; 19-09-1860) como mediante las correcciones por omi-
sión censal después de recogidas las cédulas de inscripción o 
de empadronamiento (p.e. Real orden de 23-05-1857; circulares 
de 13-06-1857; 24-01-1861). La finalidad de estas correcciones 
siempre fue, como indican los textos normativos de la Comi-
sión, para subsanar subdeclaraciones censales, producidas bien 
por omisiones intencionadas bien por descuidos involunta-
rios «sin consentir que se peque por menos, ni hacer tampoco 
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empeño de sacar habitantes de más» (Circular de 24-01-1861). 
Estos aspectos ya los hemos tratado parcialmente en un estu-
dio anterior (Gozálvez y Martín-Serrano, 2016). Ahora nos cen-
traremos en el segundo aspecto que más dificultad ocasionó a 
la Comisión de Estadística:

16. Las profesiones de los censados, que fue la variable más difícil de 
diseñar, de conseguir y también de clasificar en los primeros 
censos de España, igual que sucedió en otros países europeos. 
Las causas que provocan estas dificultades son muy variadas, 
pero se pueden destacar: a) La inexperiencia casi total de los 
censos históricos sobre la variable «profesión». b) La novedad 
de los censos modernos en España, tanto para la población a 
censar como para la recién creada Comisión de Estadística; lo 
segundo sin duda es causa de confusión en las definiciones y 
clasificaciones de las profesiones. c) Frecuencia y alcance de 
las posibles inscripciones múltiples del censado en esta varia-
ble. d) Infravaloración de la actividad femenina. e) Bajas tasas 
de instrucción primaria de los cabezas de familia, que debían 
rellenar las cédulas de inscripción censal. f) La persistencia de 
los temores históricos de los ciudadanos a las declaraciones 
censales, siempre vinculadas a su posible uso fiscal por parte 
de la Administración.

La exhaustividad censal siempre se valoró como la finalidad pri-
mordial de los censos de población, tanto a efectos internos para la 
administración del Estado, como por la imagen internacional que pro-
yectaba el número de habitantes censados. En consecuencia, los res-
ponsables de los censos habían perfeccionado sus técnicas para conse-
guir esta finalidad durante la larga repetición histórica de los censos.

Por el contrario, la variable «profesiones y oficios» apenas había 
sido ensayada en los censos anteriores a 1857, excepto en el Censo de 
Floridablanca de 1787. Esta variable socioeconómica fue la única que 
se introdujo en el censo “simplificado” de 1857, pero los problemas 
ya enumerados fueron, entre otras causas –como la extrema urgen-
cia de la Comisión en publicar los resultados del primer Censo (Circu-
lar de 01-12-1857)–, motivo que abocó a su fracaso total, pues la Comi-
sión renunció a incluir la variable «profesión» en el censo publicado 
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( Circular de 01-12-1857), pese a los numerosos textos normativos de 
la Comisión que previamente buscaron reducir las subdeclaraciones 
y clarificar las dudas planteadas por las juntas provinciales del Censo; 
dudas con frecuencia originadas en las juntas municipales. 

Las profesiones de la población ocupada –que no activa, tal como 
se especifica en la normativa (Circular de 07-04-1857)–, son objeto de 
un tratamiento privilegiado y “peculiar” en las normativas de la Comi-
sión de Estadística sobre los censos de 1857 y 1860. En efecto, en ellas 
se censa por igual en el apartado «profesión» al ocupado y al contribu-
yente como «propietario, industrial, comercial, etc.», dando así origen, 
en su caso, a una anotación doble o múltiple del censado. De los varia-
dos textos normativos que justifican e inducen a tales anotaciones 
múltiples, se puede deducir que en estos primeros censos modernos 
se buscaba conseguir, por una parte, un censo exhaustivo de todos los 
habitantes que residen en España, sobre los que se extiende la acción 
de gobierno, y, por otra, un censo o cuantificación de los habitantes en 
tanto que aportaban la riqueza del país y/o los impuestos necesarios. 

En las páginas que siguen se reproducen con frecuencia textos lite-
rales entresacados de las normativas oficiales que elaboró la Comisión 
de Estadística con motivo del diseño, ejecución y depuración de los 
censos de la población de España de 1857 y 1860. En ellos se percibe, 
entre otros aspectos:

a) Los esfuerzos y alcance del trabajo de la Comisión, para lograr 
unos resultados censales aceptables a escala interior e inter-
nacional.

b) Los temas de mayor dificultad entre los planteados para aque-
llos censos: la exhaustividad/ocultación de la población censa-
ble y la estructura profesional de la población ocupada/contri-
buyente.

c) El apoyo más decisivo que tiene la Comisión para asegurar un 
éxito aceptable de las operaciones censales: el de los goberna-
dores de las provincias como presidentes natos de las Juntas 
provinciales del censo –creadas ad hoc–, pues con su doble fun-
ción debían controlar el trabajo estadístico básico de los cen-
sos –las cédulas de inscripción– responsabilidad de los alcaldes 
como presidentes de las Juntas municipales del censo.
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d) La significativa búsqueda de las múltiples colaboraciones 
“externas” que hizo la Comisión para lograr el éxito de los cen-
sos, entre las que destaca la del clero secular –obispos y párro-
cos–, pues este había controlado la elaboración de los censos 
históricos (Comunicación de 05-02-1857 y Circular de 19-09-
1860). En efecto, estos sacerdotes eran los “agentes censales” 
más fiables por su nivel de instrucción, por su intensa implan-
tación territorial en todo el Estado (Ardit y otros, 2001), por la 
influencia decisiva de su magisterio sobre sus feligreses-ciuda-
danos, y por sus recuentos actualizados de población exigidos 
por sus funciones religiosas, tanto sacramentales como econó-
micas; los censos eclesiásticos son para la Comisión de Estadís-
tica puntos de referencia o comparación para dar, o no, credibi-
lidad a la exhaustividad del censo civil que realiza la Comisión 
de Estadística en 1857 (Exposición de 05-09-1857).

e) La Comisión también buscó estrategias y apoyos de colectivos 
específicos para el buen éxito del Censo de población de 1857 con 
la publicación de sus resultados municipales provisionales en los 
Boletines oficiales de las provincias, y así incitar a los censados a 
denunciar las omisiones que conocieran (Circular de 13-06-1857). 
Los apoyos buscados se incrementaron mucho con motivo del 
censo de 1860, como es el caso de los Inspectores de enseñanza 
primaria (Circular de 07-12-1860), el de los Diputados provincia-
les (Circular de 08-12-1860) y el de los Jueces de primera instancia 
(Circular de 08-12-1860), todos ellos con el denominador común 
de su influencia sobre amplios sectores de la sociedad española.

f) Los Inspectores de Estadística que fueron funcionarios impres-
cindibles para el éxito del censo, pues eran ajenos a la vida de 
los municipios y por tanto profesionales cualificados indepen-
dientes, pero que al mismo tiempo debían controlar la exhaus-
tividad censal de las cédulas recogidas en los municipios, para 
lo que reciben el encargo/mandato de la Comisión para que 
indaguen «con discreción» sobre la cuantía de la población 
municipal a censar, preguntando a los conocedores significa-
dos de los municipios, como los párrocos, los Secretarios de los 
ayuntamientos, los maestros de escuela y la Guardia Civil (Cir-
cular de 24-01-1861). 
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g) Tampoco hay que olvidar el mandato de la Comisión –“de 
última hora” (Circular de 25-02-1861)– para que los Inspecto-
res de Estadística cotejasen «con discreción» las cédulas censa-
les, en su apartado de profesiones, con los listados nominativos 
de las matrículas de subsidio industrial y comercial, existentes 
en las Administraciones provinciales de la Hacienda pública de 
las provincias, para lo que la Comisión solicitó –con este fin– 
la correspondiente autorización al Ministerio de Hacienda; en 
dichas matrículas «constan nominalmente cuantas personas 
ejercen profesión, industria u oficio».

Los textos emitidos por la Comisión de Estadística con frecuencia 
alcanzan categoría de “modelos pedagógicos” para conseguir sus obje-
tivos censales, tanto en los dirigidos a políticos y funcionarios, como en 
los destinados a la autoridad eclesiástica; para cada destinatario y oca-
sión la Comisión utiliza planteamientos y terminología específicos para 
resaltar deberes de patriotismo, deberes profesionales y/o morales, ala-
banzas, presiones e incluso amenazas –penales y/o de remoción del 
cargo para los políticos–, todo ello en defensa del censo a realizar, para el 
que la Comisión argumenta sobre la base de las finalidades positivas del 
censo en materia política, administrativa, económica, de justicia social 
en el reparto de los impuestos, etc. En cualquier caso, la documentación 
legal originada por la confección de los censos certifica la alta cualifica-
ción profesional y política de los miembros de la Comisión más vincula-
dos a los censos de población, a cuyo frente se situaba Fermín Caballero 
(Urquijo-Goitia y Paniagua, 2011), e indirectamente el administrativista 
Alejandro Oliván, como activo Vicepresidente de la Comisión (Martín-
Retortillo, 1956; Pro Ruíz, 2007). No obstante, los textos referidos al censo 
de las profesiones de los censados, como veremos, sí admiten observa-
ciones por padecer, en ocasiones, falta de claridad conceptual y por dar a 
las profesiones un tratamiento “peculiar” o de posible multiinscripción, 
al menos si estas las evaluamos con perspectiva actual.

2. LA POBLACIÓN OCUPADA

Desde que se inició la revolución industrial, la profesión ejercida por 
las poblaciones alcanza rango fundamental para explicar y valorar las 
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diferencias socioeconómicas y demográficas de las distintas comuni-
dades –sobre todo según su hábitat y sus niveles de instrucción–, así 
como de sus potencialidades futuras.

Los textos introductorios de los primeros censos modernos de 
la población de España, destacan que estos nacen como instrumento 
de las administraciones del Estado para mejorar el desarrollo de sus 
territorios. Así, las profesiones de los censados son percibidas, desde 
el principio, como una de las variables fundamentales para planifi-
car mayores cotas de desarrollo. En este sentido, la variable «profe-
sión» fue seleccionada por la Comisión de Estadística como la única 
información básica entre las de carácter socioeconómico que incluía 
el “simplificado” primer Censo de la población de España. En efecto, 
el Real decreto de 14-03-1857, art. 6, limita los contenidos del censo a: 
«número de habitantes de cada pueblo, con distinción de nombre, de 
sexo, de edad, de estado civil, de profesión, de extranjeros y de tran-
seúntes».

Aunque en el primer Censo resultó fallida la publicación de las 
estadísticas sobre las profesiones de los españoles, éstas sí se han 
publicado desde el censo de 1860 hasta la actualidad. Las estadísticas 
sobre la población ocupada solicitada para los censos, pese a su genera-
lizada valoración positiva e irrenunciable para alcanzar las finalidades 
de éstos, en sus inicios tuvo graves dificultades, tanto en la recogida de 
esta información como en las definiciones y sistematización de las pro-
fesiones propuestas por la Comisión de Estadística.

La recogida de la información para la variable «profesión» en 
el censo de 1857, parece que los resultados quedaron diezmados, 
al menos según se atestigua en las cifras del resumen municipal de 
Elche (vid. cuadro 1 y 2). Pese al mandato de la Comisión (Circular de 
27-04-1857) de realizar inscripciones múltiples en la variable «profe-
sión» si el censado reunía las condiciones laborales y/o de contribu-
yente especificadas en las circulares, para el declarante censal con fre-
cuencia primó el interés por la ocultación, a resultas del temor fiscal 
a los censos de población, mantenido secularmente, como reconoce la 
misma Comisión: «no faltan… poblaciones donde se ha transmitido de 
padres a hijos una aversión casi instintiva a descubrir el número de 
habitantes, lo mismo que a declarar los elementos y el importe de la 
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 producción,… como si el censo de población pudiese en los tiempos 
presentes, conducir a otra cosa más que a regularizar la Administra-
ción pública en el interior y acreditar la importancia nacional en el 
exterior» (Real orden circular de 04-05-1857). La novedad del censo de 
1857: «La operación del recuento de población es nueva para la actual 
generación en España» (Circular de 02-04-1857), o este censo era «pri-
mer ensayo de verdaderas prácticas estadísticas en España (Circular de 
27-04-1857); sus características de modernidad o el anuncio de castigos 
penales a la ocultación, entre otras causas, sin duda incrementarían 
en la población los viejos temores fiscales y de cupos de reclutamiento 
militar: «S.M. me manda prevenir a V.S. [el Gobernador de la provin-
cia] que proceda con prudencia [en las operaciones de inscripción cen-
sal], pero con singular energía en esta ocasión; que donde no alcanza 
a inspirar confianza, infunda el saludable temor del castigo; que haga 
comprender a los pueblos [de su provincia] que será inútil toda ten-
tativa de ocultación, porque vendrán las comprobaciones, y con ellas 
todo el rigor de la Ley y el pago de los gastos sobre los causantes; …» 
(Real orden circular de 04-05-1857).

Una segunda causa que pudo influir negativamente en la variable 
«profesiones», son los mismos textos de las normativas de la Comi-
sión, sobre todo los referidos a la inscripción de la pluriactividad. El 
mandato de las inscripciones múltiples de los censados en las casi-
llas de las profesiones aparecen repetidas veces en los textos de la 
Comisión; la condición necesaria era que el censado aportara ren-
tas con distinto origen, desde las profesiones y/o desde la propiedad. 
Estos textos fueron, en parte, confusos y difíciles de interpretar para 
una población con acusada falta de instrucción primaria (Gozálvez 
y Martín-Serrano, 2016), tal como también se reconoce por los esta-
dísticos veinte años después, con motivo del censo de 1877. Ejemplo 
de lo indicado puede ser la Circular de la Comisión de 27-04-1857, 
que reproduce, con retoques, normativas ya publicadas en Circula-
res anteriores; sus doce reglas están referidas a la inscripción censal 
y, sobre todo, a la clasificación en las profesiones. Entre las segundas 
incluye normas precisas y claras, como las reglas 5ª y 9ª, junto a otras 
con cierto grado de confusión o difíciles de interpretar, sobre todo 
las referidas a la inscripción del censado en doble o múltiple activi-
dad (reglas 6ª, 7ª o 10ª):
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Regla 5ª: «El individuo que pagare más de una contribución por 
ser al mismo tiempo propietario, industrial, comerciante, etc. figurará 
únicamente en la casilla [preestablecida por la Comisión] correspon-
diente a la condición en cuyo concepto mayor contribución pagare».

Regla 9ª: «El jornalero del campo que fuese al mismo tiempo pro-
pietario, figurará como jornalero [en las categorías preestablecidas por 
la Comisión] si se dedica la mayor parte del año a trabajar por cuenta 
de otros, y como propietario si trabajare la mayor parte del año en la 
hacienda propia».

Regla 6ª: «El que, pagando contribución como propietario o en otro 
concepto, fuese eclesiástico, empleado público, militar o profesor en la 
latitud dada a este epígrafe en su casilla [todos los que ejercen una pro-
fesión que requiere título universitario], figurará en ambos conceptos, 
o sea en dos casilla [o categorías profesionales preestablecidas], la de 
contribuyente como propietario, etc., y la de su estado, cargo o profe-
sión».

Regla 7ª: «Todo el que siendo cabeza de familia, no pagare contribu-
ción, aún cuando figure en otras casillas como eclesiástico, empleado 
o militar, aparecerá también en la casilla de los no contribuyentes».

Regla 10ª: «En toda clasificación se atenderá, no al número de per-
sonas, sino a la ocupación del individuo o individuos de la familia que 
deben figurar en alguna casilla del cuadro. Quien pagare contribu-
ción (exceptuando el primer caso de la regla 8ª donde no sale el indivi-
duo de la clase de jornalero aunque algo contribuyere) aparecerá en la 
casilla correspondiente al concepto de su contribución, sea uno solo, 
sean varios en la familia. Quien además de contribuyente perteneciere 
a clase que tenga casilla señalada en el cuadro o resumen, aparecerá 
en ambos conceptos. Fuera de estos casos, el resto de la familia desa-
parece, trabaje o no trabaje, empléese en esto o aquel oficio, y hállese 
presente o ausente su jefe o cabeza». «Por consiguiente, el resultado de 
la clasificación no será comprobante ni podrá coincidir con el número 
de almas, sino que resultará muy inferior».

Las normas de la Circular de 27-04-1857 referidas a las inscripcio-
nes múltiples en las profesiones continuaron vigentes para el censo 
de 1860, y también otras normas que hoy calificaríamos de erróneas, 
como a) la anotación de los empleados [funcionarios] jubilados que se 
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incluirían en la casilla de los empleados cesantes y b) los retirados del 
Ejército, pues en ambos casos, ni los funcionarios jubilados ni los reti-
rados del ejército son, como tales, población ocupada, que es de la que 
informa el censo (Circular de 07-04-1857). Por el contrario, el epígrafe 
establecido en 1857 como «Profesores de todas clases» que incluía a 
todas «las profesiones con título adquirido en virtud de estudios uni-
versitarios o especiales», en el censo de 1860, con acierto, se detallaron 
en 12 epígrafes diferenciados (vid. Figs. 1.2 y 2.2 y cuadro 1).

Por otra parte, el censo publicado de 1860 puede inducir, adicio-
nalmente, a la confusión sobre el mismo concepto de profesión, pues 
en su apartado «Clasificación de los habitantes por profesiones, artes y 
oficios», incluye treinta entradas referidas a lo que actualmente cono-
cemos como profesiones, pero además especifica otras ocho entradas 
que podríamos englobar en lo que en la época se conocía como «modos 
de vivir que hay en España» (Reseña Geográfica y Estadística de España, 
1888), es decir: 1) niños y niñas que van a la escuela, 2) colegiales de 
primera y segunda enseñanza, 3) estudiantes de segunda enseñanza, 
4) estudiantes de estudios superiores, 5) estudiantes de carreras espe-
ciales, 6) pobres de solemnidad, 7) sordo-mudos, y 8) ciegos e imposi-
bilitados. Entre las 30 entradas referidas a las profesiones publicadas 
en el censo de 1860, sólo en seis se distingue a los ocupados por sexo: 
tres de ellas pertenecen al sector secundario (industriales, artesanos y 
jornaleros en fábricas, es decir profesiones en crecimiento por el inicio 
de la revolución industrial) y otras tres ramas del sector terciario más 
numeroso y significativo (miembros de institutos religiosos, maestros 
de primera enseñanza y sirvientes). En el resto de profesiones incluido, 
el muy mayoritario sector primario –63,4% de los ocupados de España– 
nunca especifica la actividad laboral de las mujeres, igual que había 
sucedido en el Censo de 1857, y antes en el Censo de Floridablanca de 
1787. La desatención a la cuantiosa actividad femenina documentada 
(Cavanilles, 1795-1797. Ferrer y Alós, 1994. Madoz, 1847. Rial García, 
1009. Sarasúa, 2005) se debía, según la Comisión de Estadística, a «El 
que tiene propiedad es propietario; el que despacha [en] una tienda es 
tendero, sin distinción de estado civil, ni aún de sexo: es la cosa, no la 
persona» (Circular de 25-01-1861). «…en la clasificación de profesiones 
y oficios,… se busca la representación de las fuerzas vivas de la socie-
dad, y no otra cosa» (Circular de 12-12-1860).
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De lo anterior se concluye que el silencio estadístico oficial sobre 
las actividades laborales de las mujeres en muchas de las profesiones 
publicadas en los primeros censos, sin duda puede ser una vía impor-
tante de ocultación de ocupados, aunque éstos, en las cifras globales de 
ocupación, pueden quedar ampliamente compensados por la pluriac-
tividad recogida, teóricamente, en el Censo: [Los Inspectores de Esta-
dística, en sus trabajos de comprobación y rectificación del Censo de 
población de 1860] «Tendrán presente en las clasificaciones por pro-
fesiones y oficios, que una misma persona puede figurar en dos o más 
conceptos, y por consiguiente que las sumas resultantes de esta clasi-
ficación pueden muy bien discordar de la suma total de habitantes» 
(Circular de la Comisión de 24-01-1861). Por otra parte, el fracaso rela-
tivo en el tratamiento de las profesiones en el Censo de 1860, a resultas 
tanto de las inscripciones múltiples como de las probables subdecla-
raciones de varones y de mujeres, entre otras causas, también afec-
taba a los países de nuestro entorno, entre ellos a Francia (Chatelain, 
1954. Noin et Chauviré, 2002), Suiza o Alemania (Censo de la población de 
España… de 1877, tomo II, 1884, «Introducción»).

En el Censo de 1877 persistió parecida metodología para la reco-
gida y tratamiento de las profesiones, lo que provocó severas críticas 
de los estadísticos de esos años. En efecto para las anotaciones profe-
sionales en la cédula de inscripción del Censo de 1877, las autoridades 
estadísticas eligen el sistema «abierto», es decir no quedó «fijada de 
antemano la nomenclatura [de las profesiones] a que se ha de sujetar 
la inscripción…» (Tomo II, «Introducción», p. XII), pues este sistema, 
pese a sus ventajas objetivas, presuponía exigencias difíciles para los 
bajos niveles de instrucción del momento. En efecto, fijar de antemano 
la nomenclatura de las profesiones, en opinión de los estadísticos del 
censo, «exige… que las instrucciones sean bien conocidas por la gene-
ralidad de los habitantes o por lo menos por los encargados de recoger 
las cédulas después de llenas, y esta condición fundamental no podría 
esperarse en España… con el censo de 1877,…». «Por otra parte,… [toda-
vía no se ha] arraigado ni determinado bastante la industria moderna, 
para que en todos sus aspectos y ramos se halle bien deslindada y defi-
nida». «Atendiendo a estas consideraciones se optó por recoger [en las 
cédulas de inscripción] todas las manifestaciones de actividad libre-
mente expresadas de cada uno de los habitantes [en una sola casilla] y 
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se ordenó a las Juntas provinciales que verificaran los escrutinios con-
forme a ellas, a fin de que después pudiera hacer la Dirección [nacio-
nal] el trabajo de nomenclatura, reducción y agrupación de todas».  
«… el vulgo, a quien al fin y al cabo se confía la inscripción,… usa deno-
minaciones poco o nada correctas,…». En este sentido, en la «Intro-
ducción» del tomo II del Censo de 1877, se aportan múltiples ejemplos 
de actividades que de hecho están utilizadas de modo incorrecto: p.e. 
«fabricantes», que además de su sentido literal, los censados también 
lo usan para designar a vendedores o comerciantes, o a los que repa-
ran determinados artículos. En este sentido, en la tabla de clasificación 
profesional ofrecida en el t.II del Censo de 1877, el epígrafe «Agricul-
tura» incluye «agricultura, ganadería, propiedad territorial e indus-
trias derivadas de las mismas», razón por la cual en el artículo de la 
Reseña Geográfica…de España de 1888 dedicado a los censos, el estadís-
tico Federico de Olive afirma: «…hay motivos para suponer que por cir-
cunstancias especiales una gran parte de los dedicados a la industria 
figuran en el grupo de «Agricultura» (p. 8). «En las veinticinco casillas 
de que consta el resumen [provincial de las profesiones publicadas en 
el Censo de 1877], están refundidos más de mil y cien nombres con que 
se califican en las cédulas las diferentes profesiones, oficios y modos de 
vivir que hay en España» (Reseña Geográfica…de 1888, p. 7).

Cuadro 1. Municipio de Elche. «Clasificación de los habitantes por profesión, oficios, 
ocupaciones», según los Censos de la población de España de 1857 y 1860

Año 1857. Profesiones Ocupados Año 1860. Profesiones Ocupados

1. Propietarios 630 1. Propietarios 1.325

2. Labradores 746 2. Arrendatarios 375

3. Jornaleros 3.038 3. Jornaleros del campo 3.143

Total Sector agrario 4.414 Total Sector agrario 4.843

4. Fabricantes 10 4. Fabricantes 22

5. Industriales 428

5a. Industriales: varones 246

5b. Industriales: hembras 35

Total epígrafe: 281

Continuación 
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Continuación

Año 1857. Profesiones Ocupados Año 1860. Profesiones Ocupados

6. 

6a. Artesanos: varones 832

6b. Artesanos: hembras 140

Total epígrafe: 972

7. 7. Mineros 1

8. 
8a. Jornaleros en fábricas: varones 8

8b. Jornaleros en fábricas: hembras 0

Total Sector secundario 438 Total Sector secundario 1.284

9.  Eclesiásticos de todas 
clases

25

9a. Eclesiásticos 23

9b. Institutos religiosos: varones 8

9c. Institutos religiosos: hembras 17

9d. Asistentes al culto 11

Total epígrafe: 59

10. Empleados activos 13 10. Empleados activos 48

11. Empleados cesantes 2 11. Empleados cesantes 3

12. Militares activos 27

12a. Ejército: activos y de reemplazo 16

12b. Armada: activos 3

12c. Matriculados 1

Total epígrafe: 20

13. Militares retirados 9 13. Ejército: retirados 7

Total Sector terciario 
público

67 Total Sector terciario público 130

14. Comerciantes 11

14a. Comerciantes 43

14b. Marina mercante:

Marineros 1

Capitán de buque 1

15.  Profesores de todas  
clases*

39

15a. Catedráticos y profesores 0

15b. Primera enseñanza: maestros 9

15c. Primera enseñanza: maestras 7

15d. Maestros de enseñanza particular 2

15e. Dedicados a bellas artes 4

15f. Abogados 13

15g. Médicos y cirujanos 11

15h. Boticarios 4
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Continuación
Año 1857. Profesiones Ocupados Año 1860. Profesiones Ocupados

15.  Profesores de todas  
clases*

39

15i. Veterinarios y albéitares 9

15j. Agrónomos y agrimensores 5

15k. Arquitectos y maestros de obras 2

15l. Escribanos y notarios 4

15m. Procuradores 4

Total epígrafe: 74

16. 16. Carreteros 53

17. 

17a. Sirvientes: varones 177

17b. Sirvientes: hembras 341

Total epígrafe: 518

Total Sector terciario 
privado

50 Total Sector terciario privado 690

18. Pobres de solemnidad 631

18a. Pobres de solemnidad: varones 61

18b. Pobres de solemnidad: hembras 526

Total epígrafe: 587

19. 
19a. Sordo-mudos: varones 8

19b. Sordo-mudos: hembras 9

20. 
20a. Ciegos e imposibilitados: varones 60

20b. Ciegos e imposibilitados: hembras 46

21. No contribuyentes 17.299 21. 

* Según la «Circular» de la Comisión de Estadística general del Reino de 27-04-1857, en su Regla 
3ª indica: «En la [casilla] de “Profesores de todas clases” se incluirán los Abogados, los Médicos, 
Cirujanos, Veterinarios, Boticarios, los Arquitectos, los Agrimensores y cuantos ejerzan profe-
siones con título adquirido en virtud de estudios universitarios o especiales».
Fuente: Archivo Municipal de Elche (AME), Pedro Ibarra: Papeles curiosos, tomo V, fols. 65-66 vt 
(Censo de 1857) y fol. 168 (Censo de 1860).

Los resúmenes de ocupados por profesiones del municipio de 
Elche según los censos de población de 1857 y 1860 (cuadros 1 y 2), nos 
permiten comprobar cómo en el primero de ellos, se produjo una altí-
sima subdeclaración de población ocupada en los sectores de actividad 
secundario y terciario, pero mucho menos en el sector primario, de 
fortísimo predominio entre los ocupados y sujeto desde antiguo a ave-
riguaciones censales, siempre con invariables y escasos subsectores de 
actividad (Gozálvez, 1976).
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Cuadro 2. Población ocupada del municipio de Elche según los censos de 1787, 
1857 y 1860

1787 1857 1860 Diferencia 1860 
sobre 1857

Número % Número % Número % Número %
Sector I 3.011 71,0 4.411 88,8 4.843 69,7 +429 +9,7
Sector II 410 9,7 438 8,8 1.284 18,5 +846 +193,2
Sector III 817 19,3 117 2,4 820 11,8 +703 +600,9
Ocupados 4.238 24,4 4.969 25,4 6.947 37,1 +1.978 +39,8
Población 
total 17.403 19.533 18.734 –799 –4,1

Fuente: Para 1787: Censo de Floridablanca. Edición en facsímil realizada por 
el INE, 1981. Para 1857 y 1860: AME, Pedro Ibarra: Papeles curiosos, T.V, fols. 
65-66 vt (1857) y fol. 168 (1860).

El resumen municipal del censo de 1857, en ningún caso especi-
fica actividad laboral para las mujeres, en lo que sigue el mismo crite-
rio que el Censo de Floridablanca de 1787. Este olvido estadístico ofi-
cial contrasta con la realidad cotejada de actividad laboral femenina 
en todos los sectores económicos, tanto en estudios anteriores a 1857 
(Diccionario de P. Madoz, 1845; Observaciones… de A. J. Cavanilles, 1795-
1797) como en investigaciones actuales sobre época histórica (Ferrer y 
Alós, 1994. Rial García, 2009, etc.). El censo de 1860 es el primero que 
introduce la “modernidad” de reflejar, bien que muy parcialmente, la 
actividad laboral de las mujeres; proceso que casi se completa en el 
Censo de 1877, donde consta la actividad femenina en 19 de los 25 gru-
pos en que distribuye el total de las profesiones.

Las acusadas subdeclaraciones en el censo de 1857 alcanzan los 
ejemplos más significados en los artesanos, omitidos totalmente, 
mientras en 1860 se censan 972, de los que 140 son mujeres; incluso el 
Censo de Floridablanca de 1787 censaba 408 artesanos en Elche, aun-
que sin especificar sexo, tal como ocurre para todas las profesiones. No 
obstante, los 428 industriales de Elche en 1857 tal vez incluyan a parte 
de sus artesanos en ese año, pues en 1860 Elche contabiliza sólo a 281 
«industriales». Entre los ocupados en el sector terciario, las subdecla-
raciones de 1857 se distribuyen en mayor variedad de profesiones: el 
censo de 1857 omite en su totalidad a los «sirvientes» (518 en 1860) y a 
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los carreteros (53 en 1860), mientras registran subdeclaraciones impor-
tantes los grupos de comerciantes, profesiones liberales y funcionarios.

Como consecuencia de las subdeclaraciones en 1857, la tasa de 
activos ocupados sobre la población total queda en Elche en el 25,4%, 
es decir prácticamente la misma que en 1787 –24,4%– y un 31,2% infe-
rior a la tasa alcanzada en 1860, que se elevó al 37,1% (cuadro 2), aun-
que desconocemos los efectos en ellas de las inscripciones múltiples.

3.  ACLARACIONES PARA CLASIFICAR LAS PROFESIONES EN LOS 
CENSOS DE POBLACIÓN DE 1857 Y 1860

Las cédulas de inscripción censal diseñadas por la Comisión de Esta-
dística en 1857 y 1860 recogen, en su anverso, las múltiples profesio-
nes que, en su caso, debían declarar los censados en una sola casilla 
(fig. 1 y 2), mientras en el reverso en 1857, y en hoja aparte en 1860, se 
dibujan sendas tablas de clasificación para las profesiones declaradas 
(fig. 1.1. y 2.2.). Las clasificaciones preestablecidas suman 12 entradas 
en 1857 –aunque una se dedica a «pobres de solemnidad»–, y en nin-
gún caso se subdividen por sexos; en 1860 la clasificación de las pro-
fesiones aumenta a 38 entradas, de las que corresponden a profesio-
nes, en el sentido actual del término, sólo 28, y el resto se dedican a los 
estudiantes en sus diversos niveles, a pobres de solemnidad y a impe-
didos; entre las profesiones especificadas en la clasificación preesta-
blecida de 1860, sólo seis se subdividen por sexos. Las cédulas de ins-
cripción no fueron publicadas en los censos de 1857 y 1860, como sí fue 
habitual desde 1877.

La clasificación de las profesiones en los cuadros-resumen de las 
cédulas –que debían ser rellenadas por los mismos censados, y en su 
defecto por los miembros de la junta municipal del censo o por sus agen-
tes censales–, originó numerosas dudas sobre la definición o alcance de 
estas profesiones a efectos de su clasificación censal; las dudas más sig-
nificativas llegaron a la Comisión de Estadística a través de las consul-
tas enviadas por los Gobernadores de las provincias, que a su vez las 
solían recibir desde las juntas municipales; las respuestas de la Comisión 
a los Gobernadores fueron rápidas; estas aclaraciones fueron  difundidas 
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Figura 1.  Cédula de inscripción censal de 1857

Fuente: «Instrucción para llevar a efecto el Real Decreto de 14 del corriente, 
por el que se dispone la formación del Censo general de población en la 
península e islas adyacentes», Madrid, 14 de marzo de 1857, en Junta General 
de Estadística (1862): Colección legislativa de Estadística, Madrid, XLIV + 507 pp.
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a escala nacional 

Figura 1.1.  «Clasificación de los habitantes por profesiones, oficios, ocupaciones, 
etc.». Censo de la población de España de 1857

Nota: Esta clasificación de los habitantes por profesiones, junto con las de 
«por naturaleza y sexos» y «por su estado civil», se publicaron en el respaldo 
de la cédula de inscripción censal; con la suma de estos resúmenes numéri-
cos de las cédulas, hechos por la Junta municipal, ésta también obtenía el 
resumen del padrón municipal.
Fuente: «Instrucción para llevar a efecto el Real Decreto de 14 del corriente, 
por el que se dispone la formación del Censo general de población en la 
península e islas adyacentes», Madrid, 14 de marzo de 1857, en Junta General 
de Estadística (1862): Colección legislativa de Estadística, Madrid, XLIV + 507 pp.

en las Circulares de la Comisión, pero no presuponen 
que en su momento se incorporaran de forma generalizada a los resú-
menes municipales de las cédulas (vid. ejemplo de Elche (cuadro 1) en 
apartado de «no contribuyentes» del censo de 1857, que por mandato 
de la Comisión sólo debían incluir a los cabezas de familia no contri-
buyente, mientras en este ejemplo incluye a todos los habitantes del 
municipio que no son contribuyentes). A continuación, dado su induda-
ble interés interpretativo, se recogen las aclaraciones de la Comisión de 
Estadística más significativas a modo de glosario, según el orden crono-
lógico de su publicación:
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Figura 2.  Cédula de inscripción censal de 1860

Fuente: Circular de la Comisión a los Gobernadores ampliando sus instruc-
ciones para proceder en los trabajos de clasificación de los habitantes, y 
remitiendo varios cuadros al efecto», Madrid, 12 de diciembre de 1860, en 
Junta General de Estadística (1862): Colección legislativa de Estadística, Madrid, 
XLIV + 507 pp.
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Figura 2.1  «Clasificación de los habitantes por profesiones, oficios, ocupaciones, 
etc.» Censo de la población de España de 1860.

Fuente: «Circular de la Comisión a los Gobernadores ampliando sus ins-
trucciones para proceder en los trabajos de clasificación de los habitantes, 
y remitiendo varios cuadros al efecto», Madrid, 12 de diciembre de 1860, en 
Junta General de Estadística (1862): Colección legislativa de Estadística, Madrid, 
XLIV + 507 pp.
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3.1 Censo de 1857

Circular de 06-04-1857:

1. El trabajador del campo, de la industria fabril o comercial, que no 
pagase contribución directa, figurará en la casilla de los jornaleros.

Circular de 07-04-1857:

17. Empleados [funcionarios] jubilados: en el cuadro de clasificación 
de profesiones se apuntarán en la misma casilla que los cesantes.

18. Profesores de todas las clases: se incluirán como tales los abogados, 
médicos, cirujanos, veterinarios, boticarios, arquitectos, agrimenso-
res, «…y cuantos ejerzan profesiones con título adquirido en vir-
tud de estudios universitarios o especiales».

19. Clasificación de los habitantes por profesiones y oficios: entre estos 
no se computan las personas no ocupadas.

20. Para las monjas, las hermanas de la caridad y otros institutos de pie-
dad o de enseñanza figurará «una nota que exprese el número de 
las primeras, y el número y distinción de las últimas».

Circular de 15-04-1857:

21. «El individuo que pagare más de una contribución por ser al mismo 
tiempo labrador, comerciante, industrial, profesor, etc. se anote úni-
camente en la casilla correspondiente [de la clasificación por 
profesiones] a la condición en cuyo concepto pagase mayor contri-
bución».

Circular de 27-04-1857

22. «En las profesiones y oficios figurará el que, siendo o no cabeza de 
familia, la mantuviere con sus rentas o su trabajo. Los demás indivi-
duos de la familia no figurarán ni aparecerán sino en el caso de ejer-
cer distinta profesión u oficio entre los que tuvieren casilla en 
el cuadro [del reverso de la cédula de inscripción]».
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23. El que, pagando contribución como propietario o en otro concepto, 
fuese eclesiástico, empleado público, militar o profesor en la lati-
tud dada a este epígrafe en casilla [todos los que han obtenido 
su título con estudios universitarios o especiales], figurará en 
ambos conceptos, o sea en dos casillas, la de contribuyente como 
propietario, etc. y la de su estado, cargo o profesión».

24. «Todo el que siendo cabeza de familia, no pagare contribución, aún 
cuando figure en otras casillas como eclesiástico, empleado o 
militar, aparecerá también en la casilla de los no contribuyentes».

25. «Los individuos cabezas de casa o que vivieren con otras perso-
nas de igual o distinta ocupación, pero independientes entre sí, y 
que se dedicaren al trabajo del campo o de la industria sin pagar 
contribución directa, figurarán en la casilla de jornaleros».

26. «El jornalero que fuese al mismo tiempo propietario, figurará como 
jornalero si se dedicare la mayor parte del año a trabajar por 
cuenta de otros, y como propietario si trabajare la mayor parte 
del año en la hacienda propia».

27. «En toda clasificación se atenderá, no al número de personas, sino a 
la ocupación del individuo o individuos de la familia que deben figurar 
en alguna casilla del cuadro. Quien pagare contribución… aparecerá 
en la casilla correspondiente al concepto de su contribución, sea uno 
solo, sean varios en la familia. Quien además de contribuyente, 
perteneciere a clase que tenga casilla señalada en el cuadro o resu-
men, aparecerá en ambos conceptos. Fuera de estos casos, el resto 
de la familia desaparece, trabaje o no trabaje, empléese en este o 
aquel oficio, y hállese presente o ausente su jefe o cabeza». «Por 
consiguiente, el resultado de la clasificación [por profesiones] 
no será comprobante ni podrá coincidir con el número total de 
almas, sino que resultará muy inferior».

Circular de 12-05-1857:

28. «En la casilla de “no contribuyentes” [en la clasificación por pro-
fesiones del reverso de la célula de inscripción] no deben figu-
rar más que los cabezas de familia, porque en toda clasificación se 
prescinde de la familia considerada como inerte».
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3.2 Censo de 1860

Al igual que se había establecido para el Censo de 1857, en el de 1860 
la normativa reitera la anotación doble o múltiple de los censados que 
tuvieran actividad profesional y simultáneamente fueran contribuyen-
tes por ser propietarios, industriales, comerciantes, etc.; esta declara-
ción múltiple se anotará tanto en la declaración del censado hecha en 
el anverso de la cédula, lo que se establece con carácter general, como 
en el cuadro-resumen del reverso donde se propone la clasificación de 
las profesiones; en este segundo caso la Comisión puede dar aclara-
ciones de forma específica, lo que también se recoge con carácter más 
general al pie de la misma cédula en sus «Aclaraciones» (Figs. 1, 1.1, 2 y 
2.1). Además, la Comisión dejó abierta la posibilidad de ampliar la cla-
sificación inicial de las profesiones prefijadas en el reverso de las cédu-
las de inscripción, como de hecho ocurrió, tal como se comprueba en 
el censo publicado (Circular de 12-12-1860): «Si hubiese algunas profe-
siones, oficios u ocupaciones que no estén comprendidos claramente 
en los reglones del cuadro de clasificación [que acompaña a la cédula 
de inscripción], se escribirán en la parte de abajo, según allí se indica; 
lo cual se entiende únicamente respecto de ciertas ocupaciones y tra-
bajos que se encuentran en determinadas localidades y no en la gene-
ralidad, como barqueros, carboneros, madereros, etc.». Sin embargo 
los citados oficios nunca llegaron a publicarse en el Censo, mientras sí 
se publicaron en el caso de otras profesiones de mayor rango social, de 
tipo religiosos o de novedad económica, no previstas inicialmente en 
las casillas del cuadro-resumen difundido con las cédulas de inscrip-
ción. En concreto, las profesiones que se añaden en la publicación del 
Censo son: «asistentes al culto», «escribanos y notarios», «procurado-
res» y «empleados en ferro-carriles».

Ejemplo de normativa metodológica discutible para la clasificación 
censal de las profesiones, es la establecida en la Circular de 12-12-1860, 
art. 11: «Las personas que no figuran en la clasificación de profesiones 
y oficios, como las mujeres casadas que por sí no poseen bienes ni tra-
bajan, los hijos de familia que se hallan en igual caso, y todos cuantos 
se echan de menos en esa clasificación, quiere decir que no hacen falta 
en ella. Allí se busca la representación de las fuerzas vivas de la socie-
dad, y no otra cosa. Por lo mismo, figura dos o más veces la persona 
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que en dos o más conceptos representa la propiedad o el trabajo. Eso 
es lo que se trata de consignar». Así, este texto sin duda quiere aclarar 
que el censo de población, además de la exhaustividad de los censados 
objeto de la acción de gobierno, también busca un censo o cuantifica-
ción de los que protagonizan o proporcionan la riqueza del país y los 
impuestos para la acción del gobierno.

Circular de 11-01-1861:

1. Labradores: a) si lo son de sus haciendas deben incluirse como 
propietarios; b) si son colonos se incluirán en arrendatarios; c) en 
ambas a la vez, si cultivan haciendas de su propiedad y ajenas en 
arrendamiento.

29. Escribanos y Procuradores: «figurarán al final del cuadro [de la 
clasificación] como personas no comprendidas en casilla de 
clasificación especial». No obstante, como se apuntó, estas dos 
profesiones, socialmente relevantes, sí se publicarán como 
tales en el Censo de 1860.

Circular de 15-01-1861:

30. Barberos: se incluirán en la casilla de industriales «porque ejer-
cen un oficio»; en la Circular de 21-01-1861, la Comisión aclara 
que los barberos se incluyen entre los industriales «porque se 
acercan generalmente a la medicina ministrante, con autoriza-
ción o sin ella».

31. Buhoneros: se incluirán como comerciantes, «porque se dedican 
al tráfico de mercancías».

32. Pensionistas: «se incluirán en las [casillas] de estudiantes, según 
la carrera a que se dediquen.

33. Viudas: «no deben clasificarse entre las profesiones». En la cir-
cular de 25-01-1861 se añade: «…si las viudas son propietarias, 
o ejercen cualquier oficio, industria o profesión deben figurar 
en la clasificación de profesiones y oficios, lo mismo que figu-
ran los hombres y que las mujeres solteras. El que tiene propie-
dad es propietario; el que despacha en una tienda es tendero, 
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sin distinción de estado civil, ni aún de sexo: es la cosa, no la 
persona». «En cuanto a las viudas que cobran haber del Tesoro 
público, no hay necesidad de destinarles una casilla, porque la 
Administración posee otros medios de saber su número y dis-
tribución por provincias». Del texto se deduce que las profe-
siones publicadas en el Censo sin distinguir sexo, teóricamente 
suman ambos.

34. Sacristanes: se incluirán al final del cuadro [de la cédula de ins-
cripción censal], con la rúbrica «asistentes al culto», que tam-
bién incluirá a los «sochantres de la clase de seglares, a los 
pertigueros, campaneros, mozos de coro, monaguillos, etc.»; 
la nueva rúbrica apuntada sí se publicará en el Censo. En los 
resúmenes nacionales del Censo de población de 1860, p. 758, 
se especifican las siguientes categorías de «asistentes al culto» 
(en nota 2): «En los 19.320 asistentes al culto, se comprenden 
11.166 sacristanes, 1.335 campaneros, 4.233 acólitos y monagui-
llos, 1.359 cantores, 905 organistas y músicos, 175 pertigueros 
y 147 celadores».

Circular de 21-01-1861:

35. Empleados en Administración militar y clero castrense: se incluirán 
como parte del ejército.

36. Matriculados en la Armada: son todos los inscritos en la matrí-
cula del mar.

37. Activos de la Armada son las dotaciones de los buques de guerra, 
compuestas de marineros matriculados.

38. Marineros mercantes: son los tripulantes de los buques de comer-
cio, estén matriculados o no.

39. Artesanos: «son los que ejercen un oficio, lo mismo maestros que 
oficiales y aprendices.

40. Industriales: son «los que dirigen establecimientos de fabricación 
como peritos en la materia, o se dedican a ocupaciones más o 
menos permanentes de especulación sobre su inteligencia y 
actividad» como los barberos (ver n° 3).
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41. Los hijos o hermanos de los propietarios, labradores o de los fabrican-
tes, que viven con sus padres, figurarán como operarios [o jornale-
ros] «si realmente ayudan al trabajo». La circular de 30-01-1861 
reitera la condición de jornaleros para los hijos de labradores 
y arrendatarios que vivan con sus padres y ayuden en el tra-
bajo agrícola, y especifica los motivos de tal calificación profe-
sional: «Los hijos de los labradores…por más que tengan según 
la ley el derecho de propiedad sobre la legítima materna, y los 
padres sólo la administración y usufructo, deberán clasificarse 
como operarios si realmente ayudan al padre. Nosotros atende-
mos al hecho y no al derecho, y en este sentido el propietario 
es el padre y no los hijos, porque estos hasta su emancipación 
no disponen de la propiedad». Los hijos de los arrendatarios, 
que viven con sus padres y les ayudan «en las faenas, aunque 
no perciban salario, deben figurar también en el cuadro como 
operarios, esto es, como jornaleros del campo».

Circular de 30-01-1861:

42. Pastores: «han de ir en la casilla de sirvientes, sin que deban ocu-
par en el cuadro de profesiones casilla especial, que no había de 
ofrecer grande interés».

Circular de 31-01-1861:

43. Dependientes de bufete o mostrador de las casas de comercio: «…si 
participan de las ganancias o pérdidas» en las operaciones del 
establecimiento, deberán ser inscritos en la casilla de comer-
ciantes, pero si sólo son asalariados, «deberán figurar como sir-
vientes». No obstante, en la Circular de 19-02-1861, la Comisión, 
a instancias del Gobernador de Málaga, rectifica su anterior dic-
tamen (de 31-01-1861) sobre la calificación como sirvientes para 
los dependientes asalariados en las casas de comercio; la Comi-
sión acuerda ahora «…que puede aumentarse al final del cua-
dro una casilla para los dependientes de aquellos establecimientos».
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44. Pilotos y contramaestres de la marina mercante: se incluirán en la 
casilla de Capitanes, porque «dirigen las naves y ejercen funcio-
nes de mando más o menos importantes»…«la Comisión cui-
dará de expresar por nota que en la casilla [de Capitanes] han 
sido englobados todos, y así no pasará desapercibida esta cir-
cunstancia a las personas estudiosas».

Circular de 09-02-1861:

45. Empleados activos: deben figurar como tales «…así los que cobran 
haber del Tesoro público, como los que lo perciben de fondos 
provinciales o municipales, aunque habrá de expresarse por 
nota al pie del estado qué número de la casilla corresponden al 
orden provincial y cuáles al municipal».

46. Cesantes: son «los que se hallen en esta situación, cobren o no 
pensión como tales».

47. Jubilados [del cuerpo de empleados o funcionarios]: «…aún 
cuando estos pertenezcan ya a otra clase distinta, la Comisión 
cuidará de expresar por nota al formar los resúmenes genera-
les, que [los jubilados] se han agrupado a los cesantes por no 
recargar demasiado el cuadro». En la nota publicada en el resu-
men nacional del Censo de población de 1860, p. 758, se indica 
en nota 3: «De los 65.897 empleados activos, corresponden 
30.776 a la Administración general del estado, 4.519 al orden 
provincial, y 30.602 al municipal». En la nota 4 se especifica: 
«Los 7.215 cesantes y jubilados corresponden, 6.533 a la Admi-
nistración general del Estado, 167 al orden provincial, y 515 al 
municipal».

Circular de 09-03-1861:

48. Arrieros: deben clasificarse como industriales. El Gobernador de 
Tarragona pregunta sobre la posible clasificación de los arrie-
ros como comerciantes o como personas no comprendidas en 
los oficios que sí tienen casilla; la Comisión central contesta 
«que siendo la arriería más bien una ocupación industrial que 
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comercial, deben figurar… en el renglón de industriales…».  
«…la adición de renglones especiales [para profesiones sin casi-
lla específica] únicamente lo merecen algunas pocas profesio-
nes importantes que de ninguna manera pueden ser incluidas 
en las nomenclaturas impresas y disponibles».

Circular de 09-03-1861:

49. Empleados en el cuerpo consular extranjero, y
50. Empleados en los ferrocarriles: Para estas dos profesiones, la Comi-

sión autoriza que puedan adicionarse en sendos cuadros nuevos 
en la clasificación por profesiones y oficios. De hecho, la profesión 
número 23 sí se especifica en el Censo publicado, pero no la 
número 22. 

51. Empresarios: se les debe incluir en la casilla de industriales.

4. CONCLUSIONES

Los primeros censos modernos de la población realizados en España 
en 1857 y 1860 fueron diseñados y ejecutados con llamativa celeri-
dad, buscando corregir el «vergonzoso» retraso que sentía el Gobierno 
español al no disponer aún de esta estadística, frente a la respuesta 
afirmativa de los países más avanzados de nuestro entorno europeo; en 
efecto se otorgaba a estos censos carácter imprescindible para alcan-
zar una Administración pública moderna y eficaz en variados aspectos 
políticos, económicos y sociales, todos ellos necesarios para los países 
que entonces iniciaban sus revoluciones industriales.

La Comisión de Estadística general del Reino, creada el 03-11-
1856, de inmediato inició los preparativos para realizar el primero 
de los censos en 21 de mayo de 1857, y para ello reunió como infor-
mación de referencia los censos que utilizaban los Gobernadores de 
las provincias y, sobre todo, los confeccionados por el clero secular, 
mucho más fiables (Comunicación de 05-02-1857). La celeridad en 
preparar el primer censo sin duda estuvo facilitada por la experien-
cia censal previa del Vocal de la Comisión responsable de organizar 
el censo general de población, Fermín Caballero, que ya en 1835 había 
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defendido la necesidad de realizar el censo de la población propuesto 
por el Estamento de Procuradores, por lo que «pasó a formar parte de 
la comisión encargada de ejecutarlo» (Urquijo-Goitia y Paniagua, 2011).

Sin embargo el censo de 1857, pese a sus escasos contenidos para 
asegurar así su éxito, en opinión de la Comisión, no alcanzó los objeti-
vos previstos ni en la exhaustividad de la población a censar, ni, sobre 
todo, en la variable «profesión», a tal punto que esta fue excluida de 
la publicación del censo. No obstante, a sus cifras publicadas sí se les 
otorgó validez oficial desde el 01-01-1859 (Real decreto de 30-09-1858).

El 25-12-1860 se hizo el nuevo censo ya previsto en el Real decreto 
de 30-09-1858, pues el primero quedó calificado «como ensayo y punto 
de partida», y el segundo pasaba, en consecuencia, a ser considerado 
«como rectificación y complemento del censo de 1857». Las mejoras 
del nuevo censo fueron muy notables tanto por el aumento como por 
la calidad estadística de sus contenidos, para lo que contó con nuevos 
funcionarios especializados –los Inspectores de Estadística– y el acierto 
de la Comisión en organizar los trabajos de depuración sobre las cédu-
las de inscripción censal recogidas en los municipios. No obstante, las 
estadísticas de la variable «profesión» de nuevo tuvieron resultados 
problemáticos, y quedaron valorados por la Junta de Estadística, en la 
introducción del Censo de 1860 (p. X), como «un ensayo», es decir, con 
la misma calificación otorgada en su día por la Comisión de Estadística 
para el conjunto del censo de 1857.

La persistencia en 1860 del resultado insatisfactorio para las pro-
fesiones, sin duda tiene mucho que ver, por una parte, con la descon-
fianza secular de la población hacia un uso fiscal de sus declaraciones 
censales, y, por otra, con las normativas de la Comisión sobre las defi-
niciones –a veces discutibles y/o confusas– de las profesiones a efec-
tos de su clasificación, y sobre todo por exigir, en su caso, inscripciones 
múltiples en las profesiones si el censado reunía ingresos y/o pagos 
de impuestos de varias procedencias. La minusvaloración de la calidad 
estadística de las profesiones en los primeros censos (1857, 1860, 1877), 
fue destacada por el estadístico Federico de Olive en el capítulo que 
escribió para la Reseña Geográfica y Estadística de España, 1888: «La clasifi-
cación por profesiones [en el censo de 1877] ha ofrecido las dificultades 
que en el anterior de 1860, habiendo resultado tan incompleta como 
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las comprendidas en los censos de otros países; de donde se deduce que 
esa investigación, en vez de formar parte de los empadronamientos de 
los habitantes, debiera ser objeto de una estadística especial. [En 1877] 
Sólo ha sido dable publicar un resumen de profesiones por provincias, 
[frente a la escala de partido judicial utilizada para las profesiones en 
el Censo de 1860], en el que se agrupan aquellas sin criterio rigurosa-
mente científico,…» (capítulo II, «Población», p. 7).

Por otra parte la Comisión de Estadística, en sus textos normativos 
sobre los censos de 1857 y 1860, también hizo sugerencias y propues-
tas que, aunque no llegaron a buen fin, sí son de interés para el futuro. 
Destacamos dos:

a) Utilizar los saldos naturales entre bautizados y defunciones 
para validar las variaciones intercensales de la población. En 
efecto, en la circular de 19-09-1860, la Comisión solicita a los 
obispos que sus párrocos permitieran a los Inspectores de Esta-
dística la consulta de los libros de bautismos y defunciones, con 
el fin indicado; obviamente, el bautizado no equivale necesaria-
mente a nacido, pues entre los primeros no se encuentran los 
niños fallecidos antes de su bautismo. Además el saldo natural 
quedaba en la práctica inservible para alcanzar el fin de valida-
ción propuesto, pues en aquellas fechas España aún no disponía 
de estadísticas fiables de emigración e inmigración, cuyo saldo 
debería inexcusablemente complementar el saldo natural.

b) El Presidente del Consejo de Ministros y, como tal, presidente 
de la Comisión de Estadística, el 11 y 14 de 07-1857, firmó dos 
Reales órdenes en las que proponía una nueva clasificación de 
las estadísticas censales; los destinatarios eran los Gobernado-
res, para que, a su vez, la transmitieran a las juntas municipales 
del censo, que utilizarían para ello fundamentalmente las cédu-
las de inscripción censal. Esta nueva clasificación no anula la 
anterior (14-03-1857), pero es mucho más completa, sobre todo 
en lo referido a las profesiones, para las que excluye la conta-
bilidad de las posibles inscripciones dobles o múltiples. En con-
creto las profesiones en esta nueva propuesta de clasificación 
han de reflejar «Qué número de individuos vive de cada profe-
sión en España». La nueva clasificación propuesta el 11-07-1857 
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se hace, «para que tengamos un censo cuyos detalles están a la 
misma altura que los de las demás naciones civilizadas», y para 
que el de 1857 fuera «un verdadero censo de población».

En concreto, si las casillas para clasificar las profesiones preesta-
blecidas en el reverso de las cédulas sumaban en el censo de 1857, un 
total de 12, y todas sin distinción de sexo, en la nueva clasificación de 
11-07-1857 sumaban un total de 232 entradas, todas con distinción de 
sexo, y con la siguiente distribución sectorial: 8 para el sector prima-
rio, 143 para el secundario, 68 para el terciario y 13 de varia; así, por 
número de entradas y por sus enunciados la nueva clasificación parece 
propia de un país con niveles de industrialización mayores que los de 
España en ese momento.

Sobre la nueva clasificación censal propuesta el 11-07-1857, no hay 
referencias en las normativas posteriores de la Comisión, excepto en 
las circulares de 05-11-1857 y 01-12-1857, cuando la Comisión de Esta-
dística, por una parte, libera a los Gobernadores de la obligación de 
rellenar la clasificación del 11-07-1857, y, por otra, renuncia, además, a 
publicar en el censo la clasificación inicial de las profesiones.

En resumen, como señalábamos al principio, el estudio de las nor-
mativas de la Comisión de Estadística se revela como necesario para 
valorar los problemas humanos de la población a censar y los proble-
mas técnicos de los responsables del diseño y ejecución de los prime-
ros censos modernos, y por ello se puede percibir mejor la necesidad 
de que todas nuestras estadísticas censales de la población formadas 
durante la segunda mitad del siglo XIX deben ser utilizadas con obser-
vaciones de precaución, especialmente las referidas a las profesiones, 
tal como ha sido señalado por variados autores. 
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Resumen
Tras la descomposición de la Unión Soviética en 1989, el territorio 
ruso sufrió obviamente, un poderoso cambio tanto económico como 
de índole demográfica y territorial. En este trabajo, contemplaremos 
el comportamiento de las sociedades de los distintos territorios rusos, 
en esencia Siberia, desde el shock del fin de la economía planificada 
y de partido comunista único, hasta prácticamente la actualidad, de 
profundo capitalismo oligárquico. Bajo esta premisa de transforma-
ción política de carácter hasta ese momento desconocida, y mediante 
un marco comparativo, hemos construido un documento, donde puede 
comprobarse la evolución demográfica, a lo largo de las dos últimas 
décadas. Se han diseñado para el caso, divisiones territoriales, tales 
como: Rusia, Rusia europea, Siberia y Siberia del ferrocarril Transi-
beriano, siendo esta última, la verdaderamente clave en su compara-
tiva con las demás, por cuanto que es en torno a esta ferrovía colosal, 
donde se articula la cuasi totalidad de la sociedad siberiana.
Palabras clave
Análisis geográfico regional, escala post-soviética, evolución demográ-
fica, económica y social; estructura territorial transiberiana.

Abstract
After the collapse of the Soviet Union in 1989, Russian territory obviously 
suffered a powerful economic as well as demographic change and territorial 
nature. In this paper, we will contemplate the behavior of companies from 
different Russian territories, essentially Siberia, from the shock of the end of 
the planned economy and only communist party, until now virtually, deep oli-
garchic capitalism. Under this premise political transformation of character 
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hitherto unknown, and through a comparative framework, we have construc-
ted a document, which can be checked by demographic trends over the past 
two decades. They are designed for the case, territorial, such as divisions: Rus-
sia, European Russia, Siberia and Siberia Siberian Railway, the latter, the rea-
lly key in its comparative it being with others because it is around this colossal 
railroad, where the quasi totality of the Siberian society is structured.
Keywords
Regional geographical analysis, post-Soviet scale, demographic, economic and 
social development, territorial structure Trans-Siberian.

1. INTRODUCCIÓN

La evolución de la sociedad postsoviética en el territorio siberiano, 
concretamente aquel por el que discurre el ferrocarril transiberiano, 
es coherente con la especialización desde los puntos de vista demográ-
fico y económico de Siberia como espacio extractivo, de exclusión y 
de colonización y frontera histórica (ELLMAN y KONTOROVICH (eds.) 
1992). De la obsesión zarista y comunista por expandir el control del 
territorio ruso y soviético hasta las salidas marítimas al Mar del Japón 
y el helado (cada vez menos) Ártico (TISHKOV y OTROS, 2010) o hasta 
la confrontación con los imperios o Grandes Países asiáticos o las socie-
dades en general islámicas y de ascendencia mogol, centroasiáticas. 
(LEWIN, 2006)1. Las divisiones territoriales2 establecidas para desarro-
llar el análisis comparativo, pueden comprobarse en el Mapa 1.

Los datos empleados para componer el análisis diacrónico, se con-
forman en fuentes oficiales rusas. Y tratan de explorar lo acontecido 
desde la caída del Régimen Soviético (sobre inicios de la década de 

1  Este trabajo se ha nutrido de la evidencia empírica proporcionada por un viaje 
por la línea del Transiberiano, desde Moscú a Vladivostok (9.289 km.) en el 
verano de 2014 (MORTE, M., 2011. SANCHEZ, J., 2011. THUBRON, C., 2008). Una 
estancia en La Ciudad Académica de Novosibirsk (Akademogorodok) y otra en 
la Academia Rusa de las Ciencias de Moscú, con el profesor Yury G. Safonov, 
también en el año 2014.

2  Esta nota está redactada al final del capítulo por ser muy extensa.
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los noventa del siglo XX) 

Mapa 1.  Divisiones territoriales del espacio postsoviético ruso

Fuente: Elaboración propia.

hasta alrededor del año 2010. Por tanto, 
un tránsito de milenio, cargado de cambios históricos y estructura-
les, de la URSS a la Rusia de Putin, que trata de recomponerse como 
potencia mundial; dotando de un nuevo papel geoestratégico a Siberia 
( FONTANA, J, 2011). Los datos contemplan, como hemos referido antes, 
componentes demográficos y económicos, básicamente.3 

La población siberiana se ha asentado históricamente en el territo-
rio de archipiélagos urbanos y de núcleos mineros y extractivos, loca-
lizados entre los 50 y 55 grados de latitud norte, por dos motivos prin-
cipales. El primero de base climática. Siberia es un espacio de rotunda 
continentalidad y latitudes altas, sometido a un clima muy extremo, 
difícilmente hospitalario. Es por ello, que los principales  asentamientos 

3  Esta nota está redactada al final del capítulo por ser muy extensa.
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se localizan cercanos a la frontera sur de la Rusia asiática. El otro de 
los motivos que hacen que la sociedad siberiana se ubique mayorita-
riamente en esta zona, es que por ahí discurre la línea férrea transibe-
riana, el eje principal de las comunicaciones entre oriente y occidente 
en la Rusia asiática y por ende donde se localizan los principales pun-
tos de comercio y negocio de esta región tan despoblada (RADVANYI, 
J., 1990 Y 2000).

El ferrocarril Transiberiano (BRUCE LICOLN, W. 2007) es el 
esfuerzo primero zarista y formalizado como actualmente conoce-
mos por la Unión Soviética, de articular definitivamente la inmensa 
región siberiana, entre sus núcleos de conquista y colonización 
zarista, de las nuevas ciudades soviéticas, con la extracción de recur-
sos naturales, forestales, mineros y energéticos y su conexión con la 
salida al Pacífico y a Moscú y la Rusia europea. Un colosal proceso de 
configuración territorial, que hoy geoestratégicamente, también se 
complica en el espacio postsoviético con la emergencia de las Repú-
blicas Centroasiáticas, y las siempre difíciles relaciones con la poten-
cia China (KAPLAN, R., 2012).

En este artículo pretendemos acotar lo suficientemente conocido 
de la conquista rusa de Siberia, desde Pedro el Grande hasta la Unión 
Soviética (LONGWORTH, P., 2005), para tratar de realizar un retrato 
del impacto del desmoronamiento postsoviético y su evolución hasta 
hoy, del espacio siberiano, en sus variables demográficas y econó-
micas (SHAW, D., 1999). Este inmenso subcontinente, que hace que 
Rusia sea el primer Estado por extensión de la tierra (BLACK, J., 2009. 
GARFIELD, S. 2013) está abocado a jugar un papel de enorme cratón 
anticiclónico, que centrifuga un complejo espacio geoestratégico, 
que deviene en convertirse en el centro demográfico y económico 
del planeta: India y la China, que limitan con las emergentes repúbli-
cas postsoviéticas centroasiáticas (HIRO, D, 2009) y que controla un 
océano de sobresalientes expectativas energéticas y petroleras y foco 
del mayor conflicto ambiental del planeta, como es el Ártico (SARA-
DZHYAN, S, 2010). En definitiva, Siberia como espacio extractivo de 
la nueva potencia Rusa. 
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2.  CRECIMIENTO NATURAL Y MIGRACIÓN NETA DE LA POBLACIÓN 
SIBERIANA

Entraremos en materia con una comparativa del crecimiento natural 
de la población entre las distintas divisiones territoriales antes referi-
das y delimitadas para la actual Rusia. Síntesis de ello, puede obser-
varse en el gráfico n° 1. En efecto, éste nos evidencia en primer lugar, 
que las series estadísticas no son homogéneas. No hallamos en el Ser-
vicio Estatal de Estadística de la Federación Rusa (ROSSTAT), datos fia-
bles hasta 1999, diez años después de la desaparición de la Unión Sovié-
tica. Es una de las consecuencias de la autoliquidación fulminante e 
inopinada de una forma de gobierno y de organización del Estado, 
basada en la economía soviética, centralizada, burocratizada, descom-
puesta y corrompida por el mercado negro y las nomenclaturas comu-
nistas (GROSMMAN, G, 1989). Expresión estadística de ello, es la extre-
mosidad de criterios y de rigor, y de transparencia en el caos 
sobrevenido con la demolición de prácticamente casi un siglo de comu-
nismo soviético (SHANE, S., 1994).

Como podemos observar en dicho gráfico, el crecimiento natu-
ral de la Siberia del Transiberiano es muy negativo a finales de la 
década de los noventa y principios del siglo XX. Este acentuadísimo 

Gráfico 1.  Crecimiento natural de la población postsoviética (%)

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.
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 decrecimiento es debido a la huida de la población 

Cuadro 1. Crecimiento natural de la sociedad postsoviética. (‰)

Años

División territorial

Rusia Rusia europea Siberia Siberia del 
transiberiano

1999 –6,4 –30,9 –12,6 –37,3
2000 –6,6 –31,6 –13,6 –38,7
2001 –6,6 –31,4 –12,8 –37,2
2002 –6,5 –31,4 –12,5 –37,3
2003 –6,2 –28,7 –12,2 –36,3
2004 –5,6 –25,3 –10,7 –33,3
2005 –5,9 –27,1 –12,6 –38,5
2006 –4,8 –22,6 –8,4 –26,1
2007 –3,3 –14,3 –3,8 –12,3
2008 –2,5 –10,5 –1,8 –5,2
2009 –1,8 –7,1 0,5 1,4
2010 –1,7 –10,6 0,4 0,5
2011 –0,9 –7,6 1,6 2,8
2012 0,0 –4,8 4,7 11
2013 –1,2 –4,3 1,7 2,4

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.

joven y en edad de 
procrear de Siberia en general, ante la descomposición de la URSS. La 
movilidad de la población cuando se rebajan o desmontan los controles 
 soviéticos, provoca el despoblamiento siberiano. Tierra no deseada en 
su mayoría para sus pobladores rusos por obligación (migración for-
zosa: solo en los GULAGS estalinistas fueron trasladados 2,5 millones 
de personas, GREGORY Y HARRINSON, 2005). Además se desmantelan 
las prestaciones sociales y los incentivos para la fijación de la pobla-
ción en las nuevas ciudades soviéticas en Siberia: entre 1917 y 1970 se 
crearon 786 nuevos núcleos de poblamiento en la dorsal del Transi-
beriano, particularmente ciudades-hongo, al calor de las actividades 
mineras extractivas (cifra recogida por el Nomenclátor ruso de 1970).
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El Gráfico y los datos del Cuadro 1, nos dicen en general que el cre-
cimiento natural de la población es muy negativo en todos los ámbitos 
tanto de la Rusia europea como asiática, hasta una inflexión poderosa al 
alza, a partir de 2005, donde el crecimiento vegetativo toca fondo. Pero 
que no se torna en realmente positivo hasta el año 2010. Este cambio de 
tendencia es particularmente violento en la Región del Transiberiano, 
y el crecimiento positivo del balance entre natalidad y mortalidad se 
explica por un rejuvenecimiento de las cohortes de población. Y por 
razones económicas. Se nota en el movimiento natural de la población, 
que toca suelo el desmantelamiento de la planta industrial soviética y 
se abre una nueva etapa de especialización productiva, donde se susti-
tuye dicha planta industrial básica de configuración soviética, por una 
industria más marcadamente extractiva y energética. Hoy, según los 
datos del Ministerio de Finanzas de la Federación Rusa (2012), la eco-
nomía depende de los hidrocarburos siberianos y caspianos que repre-
sentan el 20-25% del PNB y el 55% de las exportaciones rusas. Segundo 
productor mundial de petróleo desde el 2008, según la OPEP, y primero 
de gas, posee unas reservas de gas probadas equivalentes al doble de 
las de Irán; y reestructura la industria del carbón, segundas reservas 
mundiales. El acuerdo de transferencia de gas siberiano a China, fir-
mado en el año 2014, es una resultante de esta especialización extrac-
tiva de Siberia, y de cómo el gaseoducto diseñado a tal efecto, reforzará 
aún más el espacio económico del Transiberiano.

La Rusia europea representa el 78% de la población total rusa, unos 
143,5 millones de habitantes aproximadamente en 2012, mientras que 
en Siberia sólo se asientan 40 millones de habitantes. Siberia contiene 
el 20% de la población rusa. Si nos fijamos en el gráfico n° 2, se ha pro-
ducido en general en Rusia y particularmente en Siberia, una conver-
gencia, por ejemplo con Alemania, la locomotora europea y el país más 
poblado del continente, en el movimiento natural de la población en 
torno al crecimiento cero. Cuando Rusia venía de perder más de un 
7 por mil, con la caída de la Unión Soviética. Por consiguiente, recu-
peración del crecimiento vegetativo de la población rusa y siberiana 
desde el 2008, que llega a ser tímidamente positivo a partir del 2010; 
cuando el saldo natural decayó dramáticamente con la disolución de la 
Unión Soviética: han hecho falta dos décadas para esta recuperación 
del componente vegetativo.
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Gráfico 2.  Comparativa del crecimiento natural entre Alemania y Rusia. (‰)

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.

Cuadro 2. Población total de las unidades territoriales de Rusia y % población de 
las unidades territoriales

Años Rusia Rusia 
Europea Siberia

Siberia 
Transibe-

riano

Rusia 
Europea Siberia

Siberia 
Transi-
beriano

1993 148.520.000 102.925.106 45.594.894 31.957.728 69,30 30,70 21,52
1994 148.336.000 102.935.479 45.400.521 31.883.718 69,39 30,61 21,49
1995 148.141.000 102.956.769 45.184.231 31.750.977 69,50 30,50 21,43
1996 147.739.000 102.763.099 44.975.901 31.601.379 69,56 30,44 21,39
1997 147.304.000 102.475.337 44.828.663 31.504.423 69,57 30,43 21,39
1998 146.899.000 102.248.806 44.650.194 31.393.387 69,60 30,40 21,37
1999 146.890.128 102.558.950 44.331.178 31.182.414 69,82 30,18 21,23
2000 146.303.611 102.205.776 44.097.835 31.003.333 69,86 30,14 21,19
2001 145.649.334 101.815.696 43.833.638 30.782.069 69,90 30,10 21,13
2002 145.166.731 101.573.458 43.593.273 30.584.883 69,97 30,03 21,07
2003 144.168.205 100.781.445 43.386.760 30.422.479 69,91 30,09 21,10
2004 143.474.219 100.257.572 43.216.647 30.284.432 69,88 30,12 21,11
2005 142.753.551 99.731.357 43.022.194 30.136.962 69,86 30,14 21,11
2006 142.220.968 99.324.984 42.895.984 30.035.566 69,84 30,16 21,12
2007 142.008.838 99.143.963 42.864.875 29.997.416 69,82 30,18 21,12
2008 141.903.979 99.035.012 42.868.967 29.990.541 69,79 30,21 21,13
2009 141.914.509 99.682.667 42.231.842 29.515.148 70,24 29,76 20,80
2010 142.856.536 100.592.949 42.263.587 29.517.565 70,42 29,58 20,66
2011 143.056.383 100.668.436 42.387.947 29.571.956 70,37 29,63 20,67
2012 143.000.000 100.482.433 42.517.567 29.636.067 70,27 29,73 20,72

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.
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Esto no es óbice para subrayar la fuerte crisis demográfica pade-
cida en Siberia y que parece no tener fin, y donde el saldo migratorio 
negativo es el principal factor de explicación. En efecto, desde la ter-
minación del periodo soviético a la actualidad, Siberia ha perdido más 
de tres millones de personas, el siete por ciento de su población actual. 
Pérdidas que son relativamente mayores en el espacio Transiberiano 
(8,5%), debido a su mayor proporción demográfica, como ocurre en 
la Rusia europea, con prácticamente los mismos descensos relativos. 
En total Rusia ha decrecido en cinco millones y medio de personas en 
el período postsoviético. Con un aumento relativo pero pequeño de la 
población rusa de Europa, que ya es el 70% del total, por otro lado, en 
comparación con el 30% del total siberiano. Estamos ante una estabili-
dad (Gráfico 3) en las proporciones de la población rusa según las uni-
dades territoriales establecidas, lo que nos indica que los movimientos 
migratorios entre las mismas y hacia el exterior del nuevo Estado Ruso 
(MARCU, 2011), particularmente a la Comunidad de Estados Indepen-
dientes (CEI), el producto administrativo y de alianzas y conflictos eco-
nómicos del espacio postsoviético, son la clave interpretativa (LAMA 
GÓMEZ, 2013).

Gráfico 3.  Porcentaje de la poblacion de las unidades territoriales respecto al total

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.
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Así es, según los Gráficos 

Gráfico 4.  Saldo migratorio de las unidades territoriales en ‰

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.

4 y 5, predomina un fuerte saldo migra-
torio negativo hasta en el año 2006 donde pasa a ser positivo, pero no 
muy alto. Siberia mantiene una marca para los rusos de inhospitalarias 
condiciones climáticas y de calidad de vida. Si observamos lo que ocu-
rre en la zona sur de esta división territorial o lo que hemos llamado la 

Gráfico 5.  Migración neta de las unidades territoriales

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.
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Siberia del Transiberiano, observamos como los datos son positivos, 
aunque con una bajada en UVE desde principio del Siglo XXI, hasta una 
recuperación del mismo signo pero más templada hasta el 2009, que no 
cesa de caer hasta hoy. Colocándose su saldo migratorio a la par que la 
generalidad de Siberia. Existen dos motivos para explicar esta tendencia. 
El primero, es como el saldo migratorio positivo mengua hasta 2002, ya 
negativo por las razones conocidas, de profunda transformación y des-
organización económica y social. A partir de aquí, la reestructuración 
productiva de la Siberia Transiberiana, se corresponde con la relocaliza-
ción de efectivos demográficos de otras latitudes siberianas y la llegada 
de otros inmigrantes rusos para satisfacer la nueva reorientación pro-
ductiva. Ello toca techo en el 2010. La región del Transiberiano mantiene 
saldos positivos pero muchos menos importantes. El ajuste se ha produ-
cido entre fuerza de trabajo y una industria extractiva de baja intensidad 
entre capital y trabajo. Además como veremos más adelante, las etnias 
no rusas, después del gobierno de Stalin, en su totalidad minoritarias en 
el espacio siberiano, migraron de áreas orientales hacia zonas más occi-
dentales. Este proceso fue lento pero efectivo en el trayecto temporal 
postsoviético (véase Cuadro 3).

Cuadro 3. Saldo migratorio de las unidades territoriales. 
Años Rusia europea Siberia Siberia Transiberiano
1999 2.227.500 –2.970.300  1.371.100
2000 1.423.200 5.888.200  1.228.000
2001 –32.100 –2.160.800  570.400
2002 –72.200 –3.387.700  –178.400
2003 –610.300 –2.316.100  26.300
2004 –624.500 –5.515.200  583.600
2005 335.800 –3.337.600  1.046.800
2006 699.800 –2.877.300  1.163.400
2007 2.693.200 1.854.000  888.500
2008 1.673.800 577.300  108.500
2009 1.606.500 2.283.700  982.900
2010 571.200 812.300  347.400

Fuente: ROSSTAT. Elaboración propia.
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Como conclusión a este primer apartado, el comportamiento del 
movimiento natural y los saldos migratorios de la población siberiana, 
nos abocan a presumir que se mantiene en Siberia un modelo extensivo 
de crecimiento económico (MENSHIKOV, S., 1990), propio de la ideología 
soviética y renovado postsoviéticamente en el colapso industrial (par-
ticularmente del complejo industrial militar, DESAI 1987), ahora pola-
rizado en el clúster minero y de hidrocarburos. En efecto, dada la tra-
dicional desconfianza soviética y rusa hacia la inmigración extranjera 
y la creencia en el potencial ilimitado de recursos naturales de Siberia, 
el modelo económico se ha orientado a extender geográficamente el 
alcance del “imperio”, movilizando de lleno dichos recursos, tanto natu-
rales como humanos, intensificando la movilización de la mano de obra 
y en y las horas/hombre de trabajo, en los islotes territoriales extrac-
tivos (CASTELLS, 2001). El “archipiélago” más urbanizado de este con-
junto territorial extensivo y extractivo, es la Región Transiberiana.

En la Siberia postsoviética, el coste de explotar nuevos recursos ha 
aumentado espectacularmente con la distancia y con las barreras geográ-
ficas y climáticas. Sólo es posible sostener tal modelo en el ámbito de los 
hidrocarburos y los minerales estratégicos. La provisión de mano de obra 
mengua, y sólo la recuperación de las tasas del crecimiento natural de la 
población ajusta las nuevas necesidades para este modelo productivo. La 
ecuación siberiana de uso extensivo del capital mano, de obra y recur-
sos naturales (AGANBEGYAN, 1988) vive hoy una encrucijada demográ-
fica que bien puede explicarse por la estructura de la población siberiana.

3.  LAS MUTACIONES EN LA PIRÁMIDE DE POBLACIÓN. PREDOMINIO 
DE LA ETNICIDAD RUSA Y LA POBLACIÓN URBANA

Los datos son reveladores (Gráficos 6, 7 y 8. Cuadros 5, 6 y 7) y nos 
expresan sintéticamente, el comportamiento de la estructura de la 
población en Siberia por edad y sexo desde 1989, 2002, hasta 2010. En 
rasgos generales, la sociedad siberiana, ha sufrido en la etapa posts-
oviética un proceso de envejecimiento muy rápido. Tras la crisis 
de los años noventa y la transformación y normalización de la eco-
nomía, se ha producido como ya hemos visto, una mejora del creci-
miento vegetativo y unos saldos migratorios en el conjunto del período 
y en el total del territorio siberiano, muy negativos. Sin embargo, 
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Gráfico 6.  Estructura de la población por grandes grupos de edades. 1989

Fuente: Censo 1989. Elaboración propia.

Gráfico 7.  Estructura de la población por grandes grupos de edades. 2002

Fuente: Censo 2002. Elaboración propia.

Gráfico 8.  Estructura de la población por grandes grupos de edades. 2010

Fuente: Censo 2010. Elaboración propia.
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la comparación de esta tendencia general con la estructura demográ-
fica de la Siberia Transiberiana, nos muestra una disposición pobla-
cional, hacia el envejecimiento más intensa; una pirámide de pobla-
ción que camina canónicamente a una transición demográfica rápida. 
El contingente de edad adulta y población activa hoy es el predomi-
nante; y parece que suficiente al actual panorama económico de un 
crecimiento relativo, bastante menor que el resto de los denomina-
dos BRICS, y basado en la exportación de materias primas siberianas 
(FAVAREL-GARRIGUES Y ROUSSELET, 2010).

Cuadro 5. Porcentaje de la población de las unidades territoriales respecto al 
total de cada unidad. 1989 

Unidades  
territoriales 

0-15 16-59 60+ 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Rusia 25,15 21,36 64,74 58,75 10,11 19,90
Siberia 23,15 17,02 65,31 62,79 11,54 20,01

Siberia del  
transiberiano 21,95 22,41 62,79 59,85 15,26 17,74

Fuente: Censo 1989. Elaboración propia.

Cuadro 6. Porcentaje de la población de las unidades territoriales respecto al 
total de cada unidad. 2002 

Unidades  
territoriales 

0-15 16-59 60+ 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Rusia 17,97 14,98 68,29 62,42 13,74 22,60
Siberia 20,10 14,17 70,30 60,90 9,60 24,93

Siberia del  
transiberiano 20,42 17,99 66,09 61,44 13,48 20,58

Fuente: Censo 2002. Elaboración propia.

Cuadro 7. Porcentaje de la población de las unidades territoriales respecto al 
total de cada unidad. 2010

Unidades  
territoriales 

0-15 16-59 60+ 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Rusia 17,93 14,69 69,51 55,67 13,56 29,64
Siberia 19,09 13,92 69,01 58,26 11,91 27,82

Siberia del  
transiberiano 18,52 15,40 68,98 56,14 12,50 28,46

Fuente: Censo 2010. Elaboración propia.
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En los próximos años se asistirá a la amplificación del debate demo-
gráfico en Rusia y a la cuota proporcional, que en él mismo, aporta 
Siberia (RADVANYI, J., 2012). Mientras que las medidas de control de 
natalidad, como hemos visto, no han logrado revertir sustancialmente 
a la baja, los nacimientos, la tasa de mortalidad se mantiene anormal-
mente elevada por ese envejecimiento tan rápido de la población. Ade-
más la aparición de cohortes vacías en las pirámides demográficas, 
enfatizará aún más el estancamiento de la población siberiana. Como 
venimos diciendo, las migraciones que han tendido al ajuste de esta 
situación, con un balance ligeramente positivo al final del período 
estudiado, pasa hoy en Siberia, por un doble fenómeno inquietante: la 
salida de una mano de obra cualificada perdura (aunque Novosibirsk 
mantiene su liderazgo en patentes y marcas en la Federación Rusa y 
sigue siendo la tercera ciudad más poblada de la misma), mientras que 
el grueso de los inmigrantes son personas no cualificadas (procedentes 
de Asia Central, del Cáucaso y ahora cada vez más de China), y que pro-
vocan tendencias xenófobas de la aplastante mayoría rusa en Siberia, 
como pronto justificaremos, y son el soporte, por otra parte, de la eco-
nomía extractiva de la región (ACEMOGLU Y ROBINSON, 2012).

Como ya sabemos el 65-70% de la población de Siberia se localiza 
en la parte Sur, en torno al Transiberiano. Si apreciamos la población 
femenina, aquéllas que tienen entre 0 y 15 años y las de 60 y más, se 
encuentran en una mayor proporción comparativa aquí. Mientras, en 
la población adulta, el número de hombres y mujeres en la Siberia del 
Transiberiano es muy parejo. Ello es producto, de lo antes comentado 
sobre la economía extensiva de cultura soviética: poniéndose las muje-
res a trabajar fuera del hogar; haciéndose que se igualarán por sexo 
los rigores del trabajo manual, forzando o fomentando a que las muje-
res trabajarán más. Sin que ello tuviera un efecto en la productividad 
económica. La desigualdad proviene de otro ámbito, del comunismo 
al capitalismo oligárquico postsoviético, según la Academia de las 
Ciencias para el año 2010,4 el 21% de la población posee las 4/5 partes 
de la riqueza nacional producida en Siberia. La formación de la clase 

4  Nos referimos a una estimación realizada por esta Institución en dicho año, sobre 
la base de un cálculo econométrico del Departamento de Sociología. Datos ofre-
cidos por el Profesor de Economía de dicho departamento Alejandro Potemkin.
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media, con la misma fuente, es en Siberia mucho menor que en el con-
junto ruso (20% del total de la población), suponiendo sólo el 12% de 
la misma. La trayectoria económica de la Unión Soviética proporciona 
un paradigma notorio de cómo la autoridad y los incentivos proporcio-
nados por el Estado, y ahora en el período postsoviético a los grandes 
grupos oligárquicos, tipo Gazprom (RAVIOT, J. E., 2008), pueden dirigir 
un desarrollo rápido con instituciones y una economía extractiva, con 
bases coyunturales y de pies de barro, por la dependencia de los pre-
cios y los mercados internacionales (CHRISTMANN, P. y MARTEL-JAN-
TIN, B. 2010).

La evolución de la sociedad siberiana tiene un comportamiento, 
en general en la etapa postsoviética y más aún en la ruta Transibe-
riana, de aparente modernización estructural y fehaciente estanca-
miento poblacional (DAUCE, F., 2008). Esto se sostiene si compara-
mos los datos de los años 2002 y 2010; así observamos que la población 
infantil (0-15 años) es sustancialmente mayor en 2002 que la del año 
2010, mientras que las cohortes adultas son de menor dimensión que 
las existentes hoy. Esto redunda en el decrecimiento de la población, 
que fue intenso después de la URSS por una elevada mortalidad de 
ancianos, por la desaparición de servicios y subsidios sociales básicos. 
Las mujeres han resistido mejor, la tercera edad femenina ha aumen-
tado considerablemente (diez puntos) en la región transiberiana. Su 
empleabilidad en la economía informal y el menor acceso al alcoho-
lismo doméstico, pueden ser los elementos explicativos. 

En el periodo que estamos analizando, Rusia ha perdido más 
de 5 millones de personas y se calcula que en el año 2050, la pobla-
ción habrá descendido a poco más de 100 millones, según las pre-
visiones de ROSSTAT (publicadas en el portal de Novosti en el año 
2012). Siberia con sus infraestructuras envejecidas (se salva la línea 
Transiberiana, precisamente), unas ciudades con los problemas del 
urbanismo soviético gigantista, mala calidad edificatoria, celeri-
dad constructiva, y organizadas en microrayones muy deteriorados; 
junto al excesivo peso del sector de materia primas y energía, augu-
ran un estancamiento demográfico, que puede conducir en un pronto 
escenario al crecimiento cero, por la rápida transición demográfica 
(MAKARYCHEV, A., 2010).



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 E

V
O

LU
CI

Ó
N

 D
EL

 E
SP

A
CI

O
 P

O
ST

SO
V

IÉ
TI

CO
.  

EL
 C

O
M

PO
R

TA
M

IE
N

TO
 D

EM
O

GR
Á

FI
CO

 E
N

 S
IB

ER
IA

M
an

ue
l J

. M
ar

ch
en

a 
Gó

m
ez

  
Ra

fa
el

 A
gu

ila
r S

ai
nz

 

571

              

Un aspecto muy elocuente de la sociedad siberiana es su rusifica-
ción, que proviene de época soviética y se ha acentuado en el período 
postsoviético; ello tiene en el momento actual agravantes racistas, avi-
vados por ciertos dirigentes políticos y por unos medios de comunica-
ción gustosamente complacientes con el poder de Moscú y sus ramifi-
caciones económicas oligárquicas (LAURELLE, M., 2010). Sin embargo, 
si observamos el gráfico y sobre todo el cuadro 9 y la evolución seguida 
entre rusos y no rusos desde el año 1989, al 2010, aparte de constatarse 
el peso indiscutible de la etnia rusa (alrededor del 75 al 80% del total 
de la población) sobre un universo étnico plural y variado de no rusos 
(tártaros, Baskiros, ucranianos, kazajos, bielorrusos, azeríes, chuvasios, 
hebreos, Mordovinos, Buriatios etc.) se evidencia como Siberia aumenta 
progresivamente el peso de sus efectivos indígenas (sobre todo cuanto 
más al oriente del país) y de inmigrantes no rusos, sustitutivos de las 
salidas de éstos, y procedentes del Cáucaso, Centro de Asia y particular-
mente China, como hemos referido más arriba. La Unión Soviética forzó 
e incentivó la migración de aquellos ciudadanos más desfavorecidos de 
la Rusia europea: la rusificación de Siberia ha sido aplastante; pero en la 
segunda década del siglo XXI tiende a aminorarse. 

Por otro lado, si analizamos los reagrupamientos étnicos por regio-
nes siberianas, se observa (a partir del Censo de Población de 2010) que 
las distintas etnias no rusas se relocalizan en regiones específicas de su 
origen inmigratorio o por mayoría étnica histórica. Como ejemplo, el 
caso de los alemanes, los cuales tenían representación por toda Sibe-
ria, y en 2010 nos encontramos que ya sólo son significativos en la Repú-
blica de Altái, y cada vez menos. Otro ejemplo clarificador de este replie-
gue étnico lo encontramos con los Mordovinos, de los cuales solo existe 
una pequeña representación en Cheliabinsk, en el resto de Siberia ya 
no hay población censada de dicha etnia. El caso más expresivo es el 
de los Buriatios que en torno a la región de Ulan-Ude (Buriatia), inclu-
yendo buena parte del lago Baikal, prácticamente coexisten a la mitad 
con los rusos. Además nos consta, por el trabajo de campo en el Tran-
siberiano, que en la primera década del siglo XXI muchos de los datos 
censales carecen de origen étnico, ya que la población se negó a decir, 
si eran rusos o pertenecían a alguna otra etnia. Los efectos de la mucha 
inmigración ilegal, del desbarajuste postcomunista y del latente nacio-
nalismo ruso, se han ido aclarando desde el Censo de 2010.
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Cuadro 9. Población por etnias de las unidades territoriales de Rusia

Unidad territorial Variables 1989 2002 2010

Rusia

Rusos 119.865.946 115.889.107 111.016.896

No Rusos 27.155.923 29.277.624 31.839.640

% Rusos 81,5 79,8 77,7

% No rusos 18,5 20,2 22,3

Unidad territorial Variables 1989 2002 2010

Rusia europea

Rusos 88.453.451 83.110.140 83.651.636

No Rusos 20.474.558 23.472.557 25.339.483

% Rusos 81,20 77,98 76,75

% No rusos 18,80 22,02 23,25

Unidad territorial Variables 1989 2002 2010

Siberia

Rusos 31.412.495 32.778.967 27.365.260

No Rusos 6.681.365 5.805.067 6.500.157

% Rusos 82,46 84,95 80,81

% No rusos 17,54 15,05 19,19

Unidad territorial Variables 1989 2002 2010

Siberia del  
transiberiano

Rusos 26.966.045 26.182.267 25.064.883

No Rusos 4.969.384 4.445.880 4.864.414

% Rusos 84,44 85,48 83,75

% No rusos 15,56 14,52 16,25

% étnico en las distintas 
unidades territoriales 
respecto a Rusia

Unidad territorial 1989 2002 2010

Rusia europea 73,79 71,72 75,35

Siberia 26,21 28,28 24,65

Siberia del trans. 22,50 22,59 22,58

Fuente: Censos 1989, 2002, 2010. Elaboración propia.

Al caer la URSS, este reparto del poblamiento étnico muy influido 
por la política soviética de urbanización e industrialización de nuevas 
ciudades siberianas, con población europea (mayoritariamente rusa y 
en general eslava), sufrió un efecto rebote; hasta el punto que en el año 
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2010, se revierten las tendencias tal 

Gráfico 9.  % de la población rusa en las unidades territoriales post sovietica respecto 
a Rusia
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Fuente: Censos 1989, 2002, 2010. Elaboración propia.

como hemos indicado antes. Estos 
movimientos demográficos y dichas componentes de recomposición 
étnica, pese a la innegable rusificación de Siberia, nos adentran en un 
panorama social étnicamente más asiático. Por lo menos de los datos 
extraídos al respecto del Censo de Población del 2010, se intuye esta 
tendencia.5

En cuanto al reparto del poblamiento, la población urbana alcanza 
en el período postsoviético, más de ¾ partes del total (véase Cuadro 10 
y gráficos 10 y 11). Las condiciones climáticas y la mala calidad de los 
suelos, junto a la conocida política soviética de urbanización, expli-
can fácilmente este proceso: en el Distrito Federal de Siberia, el 72% de 
la población es urbana, mientras que el 28% de la población restante 
corresponde a la población rural. Esto se debe hoy a que en la mayor 
parte del territorio siberiano, las actividades que soportan la estruc-
tura económica pertenecen, como rápidamente comprobaremos, al 

5  No todos los datos arrojan la misma puntualidad temporal ya que en las publi-
caciones oficiales carecen de homogeneidad sincrónica en las series. Es por ello 
que cuando suceda una desincronización en las cifras y datos comparados, lo 
expresaremos explícitamente.
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sector terciario producto de las islas y polos de aglomeración urbana, 
y a la fabricación extractiva.

Cuadro 10. Distribución de la población de las distintas unidades territoriales

Población de Rusia

Año Población 
Urbana 

Población 
Rural 

Población 
Total 

% Pobl. 
Urbana 

% Pobl. 
Rural

1989 107.959.002 39.062.807 147.021.809 73,43 26,57

2002 106.429.049 38.757.682 145.186.731 73,30 26,70

2010 105.313.773 37.542.763 142.856.536 73,72 26,28

Población de Rusia europea

Año Población 
Urbana 

Población 
Rural 

Población 
Total 

% Pobl. 
Urbana 

% Pobl. 
Rural

1989 76.295.985 28.518.727 104.814.712 72,79 27,21

2002 77.082.812 28.974.190 106.057.002 72,68 27,32

2010 77.094.471 28.131.984 105.226.455 73,27 26,73

Población de Siberia

Año Población 
Urbana 

Población 
Rural 

Población 
Total 

% Pobl. 
Urbana 

% Pobl. 
Rural

1989 31.663.017 10.544.080 42.207.097 75,02 24,98

2002 29.346.237 9.783.492 39.129.729 75,00 25,00

2010 28.219.302 9.410.779 37.630.081 74,99 25,01

Población de Siberia del transiberiano

Año Población 
Urbana 

Población 
Rural 

Población 
Total 

% Pobl. 
Urbana 

% Pobl. 
Rural

1989 23.709.918 8.321.870 32.031.788 74,02 25,98

2002 22.621.182 8.005.965 30.627.147 73,86 26,14

2010 21.901.162 7.619.092 29.520.254 74,19 25,81

Fuente: Censo 1989, 2002 y 2010. Elaboración propia.
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Si enfocamos con mayor precisión escalar (Cuadro 

Gráfico 10.  % de población urbana de las unidades territoriales postsoviéticas
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Fuente: Censo 1989, 2002 y 2010. Elaboración propia.

Gráfico 11.  % de población rural de las unidades territoriales
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Fuente: Censo 1989, 2002 y 2010. Elaboración propia.

11) la Siberia 
del Transiberiano, nos encontraríamos que la región de los Urales, la 
más occidental, que se nomina administrativamente como Sverdlovsk, 
es el territorio de Siberia con mayor índice de población urbana (con 
un 83,9% de la población total), contando solo un con 16,1% de pobla-
ción rural. Debemos destacar que en este Oblast (entidad subnacional 
rusa), donde se establece el nexo de unión entre oriente y occidente de 
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Rusia, donde se articulan las dos Rusias europea y asiática, es aquí en 
Sverdlovsk (cuya capital es la pujante Ekaterinemburgo) donde se con-
centra el 12% de la industria siderúrgica de la Federación Rusa, pese a 
su declive por ser el espacio de primera industrialización zarista. En 
el extremo opuesto a esta situación, nos encontramos la República de 
Altái, donde el 72,4% de la población pertenece al ámbito rural, mien-
tras que el 27,6% restante forma parte de los residentes en áreas urba-
nas. Este dato tan extraño en pleno siglo XXI, y que no se corresponde 
nada con los promedios siberianos, se debe a la configuración física y 
natural de altas montañas y valles enclavados de la gran orla de mon-
tañas meridionales siberianas (entre Kazajistán y Mongolia): territo-
rios habilitados para el pastoreo y la agricultura de subsistencia. Un 
espacio natural por su difícil accesibilidad. 

Con respecto a otros Oblast, hallaremos otros dos que están por 
encima del 80% de población urbana: Cheliabinsk y Jabárovsk, cada 
uno a un extremo del Transiberiano, primer motivo del por qué la 
población más abundante es la urbana: la concentración en polos leja-
nos. Esta posición geográfica remota produce una aglomeración rurur-
bana que en general en Siberia se configura en torno al medio millón 
de habitantes como mucho por polo urbano y que explica su localiza-
ción, por ser vado y antiguo kremlin de grandes valles aluviales (Obi, 
Yeniséi, Lena, Amur), encontrarse en la ruta del Transiberiano, ser 
cabecera de centro de fabricación minera o de explotación de hidro-
carburos. 

La sociedad siberiana, y sobre todo en estos territorios articula-
dos por las líneas férreas transiberianas, se aglomera en núcleos urba-
nos de evidente formato soviético, y en las ciudades históricas (Omsk, 
Tomsk, Irkutsk…) con calles más que centros históricos, de perviven-
cia zarista. Estas aglomeraciones de marcado carácter reconcentra-
dor para el aprovechamiento de las economías de escala urbanas y 
de una parca industria de aprovisionamiento de la demanda interna, 
son la expresión evidente de la especialización productiva de Siberia, 
de componente, como venimos repitiendo, notoriamente extractivo 
(MARCHENA, 2015).
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Cuadro 11. Población urbana y rural en las regiones del Transiberiano 
(año 2010)

Población 
urbana y 

rural

Tipo de población Porcentaje de la 
población total

Urbano Rural Urbano Rural

Regiones 1 2 3 4 5

Kurgan 910.807 548.820 361.987 60,3 39,7

Sverdlovsk 4.297.747 3.604.012 693.735 83,9 16,1

Tyumen 3.395.755 2.653.456 742.299 78,1 21,9

Cheliabinsk 3.476.217 2.849.923 626.294 82,0 18,0

Altái 206.168 56.933 149.235 27,6 72,4

Buriatia 972.021 567.632 404.389 58,4 41,6

Tuvá 307.930 163.402 144.528 53,1 46,9

Reg. Altái 2.419.755 1.323.578 1.096.177 54,7 45,3

Transbaikalie 1.107.107 729.641 377.466 65,9 34,1

Irkutsk 2.428.750 1.932.334 496.416 79,6 20,4

Novosibirsk 2.665.911 2.059.914 605.997 77,3 22,7

Omsk 1.977.665 1.413.226 564.439 71,5 28,5

Tomsk 1.047.394 735.667 311.727 70,2 29,8

Primorie 1.956.497 1.488.957 467.540 76,1 23,9

Jabárovsk 1.343.869 1.099.714 244.155 81,8 18,2

Amur 830.103 554.572 275.531 66,8 33,2

Reg. Hebrea 176.558 119.381 57.177 67,6 32,4

Fuente: Censo de Población de la Federación Rusa (2010) y Elaboración Propia.
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NOTAS

2.  Rusia: cuenta con 17 075 400 kilómetros cuadrados. El Estado Ruso se divide en 
83 sujetos federales, donde se distribuyen los 142 856 536 habitantes con los que 
cuenta el país, según el Censo de Población del 2010.
Rusia europea: es un término que se refiere a las zonas occidentales de Rusia que 
se encuentran dentro de Europa, y que comprende aproximadamente 3.960.000 
kilómetros cuadrados lo que hace que sea el país más grande del continente 
europeo. Su frontera oriental está definida por los montes Urales y, en el sur, 
por la frontera con Kazajistán y el Cáucaso más al sur todavía. Esta área incluye 
Moscú y San Petersburgo, las dos mayores ciudades de Rusia. Esta división está 
compuesta por cinco distritos federales, que son: 

 – Distrito Federal Noroeste. Corresponde con la ciudad federal de San Peters-
burgo, las repúblicas de Carelia y Komi y los óblasts de Arjánguelsk, Kali-
ningrado, Leningrado, Múrmansk, Nóvgorod, Pskov y Vólogda y el Dis-
trito Autónomo de Nenetsia.

 – Distrito Federal Central. Corresponde con la ciudad federal de Moscú y los 
óblast de Belgorod, Briansk, Ivanovo, Kaluga, Kostromá, Kursk, Lipetsk, 
Moscú, Oriol, Riazán, Smolensk, Tambov, Tver, Tula, Vladímir, Voronezh 
y Yaroslavl.

 – Distrito Federal del Volga. Corresponde con las repúblicas de República de 
Bashkortostán, Chuvasia, Mari El, Mordovia, Tartaristán y Udmurtia, 
el krai de Perm y de los óblast de Kírov, Nizhny-Nóvgorod, Oremburgo, 
Penza, Samara, Sarátov y Uliánovsk.

 – Distrito Federal Sur. Corresponde con las repúblicas de Adiguesia y Kalmu-
kia, el krai de Krasnodar y los óblast de Astracán, Rostov y Volgogrado.

 – Distrito Federal del Cáucaso Norte. Corresponde con las repúblicas de 
Chechenia, Daguestán, Ingusetia, Kabardino-Balkaria, Karacháevo-Cher-
kesia, Osetia del Norte - Alania y el krai de Stávropol.

Siberia: Es una región que se extiende desde los montes Urales en el oeste, hasta 
el océano Pacífico en el este, y que colinda al norte con el océano Ártico y al sur 
con Kazajistán, Mongolia y China. No representa ninguna división político-admi-
nistrativa, ya que está formada por varios distritos de la Federación Rusa. Tiene 
una extensión de 13,1 millones de kilómetros cuadrados, el 76,7% del territorio 
ruso (13.148.058 kilómetros cuadrados) y una población de más o menos sólo 
40 millones de habitantes. Dicho dato equivale parcamente al 27,9% de toda la 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 E

V
O

LU
CI

Ó
N

 D
EL

 E
SP

A
CI

O
 P

O
ST

SO
V

IÉ
TI

CO
.  

EL
 C

O
M

PO
R

TA
M

IE
N

TO
 D

EM
O

GR
Á

FI
CO

 E
N

 S
IB

ER
IA

M
an

ue
l J

. M
ar

ch
en

a 
Gó

m
ez

  
Ra

fa
el

 A
gu

ila
r S

ai
nz

 

581

              

población rusa, y nos indica, además, que arroja una densidad de población muy 
baja, concretamente de 3,053 hab/km2.
Siberia del Transiberiano: esta no es una división administrativa como tal, pero es 
la zona de Siberia por la que discurre el trayecto del ferrocarril con el mismo 
nombre. Dicha división geográfica se localiza a lo largo de toda la frontera sur 
del territorio siberiano desde los montes Urales hasta Vladivostok, situado en 
la región de Primorie. Tiene una extensión de 4.3 millones de km2 y una pobla-
ción de 25.1 millones de habitantes, lo que supone el 30% y el 62.5% respectiva-
mente sobre el total de Siberia Las regiones que componen esta división territo-
rial son: Sverdlovsk, Cheliabinsk, Kurgan, Tiumen, Omsk, Tomsk, Novosibirsk, 
Altái, República de Altái, Tuvá, Irkutsk, Buriatia, Transbaikalie (anteriormente 
llamada Chita), Amur, Jabárovsk, Reg. Hebrea y Primorie. No por todas ellas 
pasa linealmente el ferrocarril Transiberiano, pero tanto causalmente por sus 
riquezas en materias primas minerales y energéticas, o por el componente de 
colonización histórica rusa (caza y bosques y extradiciones y migraciones forzo-
sas) o como consecuencia de éste, estos territorios más habitables por su latitud, 
están determinados por el trazado del Transiberiano. En cualquier caso, en esta 
división se asienta aproximadamente el 70 por ciento de la población siberiana, 
como hemos referido más arriba.

3  Las Fuentes utilizadas para la obtención de los datos han sido: ROSSTAT (Servi-
cio Estatal de Estadística de la Federación Rusa) y Censos de población de Rusia 
de los años 1989, 2002 y 2010.
Sobre los datos demográficos, hemos seleccionados aquellos referentes a la 
población total y por edad y sexo, la distribución de etnias, crecimiento natural 
y migración neta; para los años comprendidos entre 1989 hasta el 2012. Varia-
bles demográficas estructurales y de Movimiento natural y migratorio de la 
población. Población rural y urbana.
Con respecto a los datos económicos, yendo de los servicios al mundo agrícola y 
rural, hemos seleccionados: actividades terciarias, como comercio al por mayor 
y al por menor, reparación de vehículos de motor, motocicletas y artículos 
personales y de uso doméstico para uso personal. Actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler. Salud y servicios sociales, Administración pública y 
defensa, seguridad social obligatoria, educación, Hoteles y restaurantes, Otros 
servicios comunitarios, sociales y personales y las actividades financieras.
Actividades de Fabricación: donde se representan aquellas actividades perte-
necientes al sector secundario en donde intervienen las tareas de montaje y 
creación de nuevos elementos a través de los recursos naturales del territorio.
Actividades mineras y de extracción en cantera: este ítem representa aquellas 
tareas referidas a la industria petrolífera, extracción de minerales y trabajos en 
canteras.
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Actividades de transportes y comunicaciones: en esta área van implícitas todas 
las inversiones y acciones en las infraestructuras de comunicación tales como 
carreteras, puertos marítimos, aeropuertos y red viaria.
Actividades de construcción: incluyen aquellas actividades de edificación de 
viviendas y de edificios públicos.
Actividades agrícolas: representan a todas aquellas acciones del sector primario 
tales como la caza, pesca, selvicultura, agricultura, etc.
Actividades energéticas: son aquellas las cuales se centran en la distribución y 
producción de electricidad gas y agua.
Inversiones: en este indicador podremos observar los valores de inversión de 
activos fijos de las distintas divisiones territoriales y de las inversiones extran-
jeras en Rusia.
Renta per Cápita: en este indicador económico mostraremos la evolución de la 
renta per cápita entre los años 1989, 2002 y 2012.
Producto regional bruto: en este último indicador económico podremos obser-
var la evolución del producto regional bruto para los años 1989, 2002 y 2012.
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REDES Y TRANSPORTES: ARTICULACIÓN Y 
DINÁMICA REGIONAL 

Enrique López Lara 
Universidad de Sevilla

elopezl@us.es

Marco Garrido Cumbrera  
Universidad de Sevilla

mcumbrera@us.es 

Resumen
Esta aportación está organizada en tres partes que, aunque con un con-
tenido distinto, se relacionan de forma significativa. La primera realiza 
un recorrido por la obra del Profesor Gabriel Cano relativa a las Redes 
y a los Transportes y sus relaciones con la articulación y las dinámi-
cas regionales. La segunda proyecta, sobre la situación y producción 
geográfica contemporánea en la temática, la actualización y validez 
del sentido epistemológico del Profesor Gabriel Cano. Ambas partes 
dan pie a un epílogo que, a modo de conclusión, analiza la amplitud de 
miras y la valía actual de su visión geográfica.
Palabras clave
Redes, Transportes, Articulación, Dinámica Regional, Escalas.

Abstract
This association is organized in three parts that, although with a different 
content, are related in a significant way. The first takes a tour of Professor 
Gabriel Cano’s work on networks and transport and its relationship with 
regional articulation and dynamics. The second part, project on the situation 
and  contemporary geographical production on the thematic, the updating and 
validity of the epistemological sense of Professor Gabriel Cano. Both sides give 
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rise to an epilogue which, by way of conclusion, analyzes the open-mindedness 
and the current value of his geographical vision.
Keywords
Network, Transport, Articulation, Regional Dynamics, Scales.

1.  “TRANSPORTES Y REDES: ARTICULACIÓN Y DINÁMICA 
REGIONAL” EN LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA DEL PROFESOR 
GABRIEL CANO

El Profesor Gabriel Cano fue pionero en España en el estudio de las 
Redes y de los Transportes desde la perspectiva geográfica, tanto en 
una de sus ramas, el transporte aéreo, como en la proyección y rele-
vancia de los mismos. Dicha aportación permitió analizar y diagnos-
ticar el papel de las redes de equipamientos e infraestructuras en la 
articulación y dinámicas regionales aplicadas, especialmente, a la de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Profesor Gabriel Cano, sin lugar a dudas, destacó por su carác-
ter innovador en el tratamiento y en el estudio de diversas temáticas 
geográficas, así como de su aplicación a las regiones, en particular a la 
andaluza. La dedicación a los transportes y a los servicios como hechos 
geográficos, articuladores del territorio, vinculados con la economía 
y el desarrollo regional, fue un campo de acción donde el Profesor 
Gabriel Cano aportó avances significativos. No en balde, muchas de las 
Tesis de Licenciaturas y de las Tesis Doctorales que dirigió se dedica-
ron a estas temáticas (López Pérez, 1981; Barragán, 1987a; Marchena, 
1987; López Lara, 1991; Ventura, 1996a; Navarro,1999) todas ellas en el 
ámbito geográfico andaluz.

Se debe destacar que fuese el primer impulsor en la creación del 
Grupo de Trabajo de Geografía de los Servicios de la Asociación de Geó-
grafos Españoles (AGE), ideado a partir de una reunión realizada en 
la Universidad de Sevilla en el año 1993 y que vino a renacer el extin-
guido Grupo de Trabajo de Geografía de los Transportes de la década de los 
ochenta, en ese momento renovado y ampliado al aumentarle el campo 
de acción temático desde los transportes a los servicios, en el que el 
Profesor Gabriel Cano ya había entrado y desarrollado trabajos sobre 
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Andalucía. No es menos cierto que los transportes y, en especial, los 
servicios representan uno de ámbitos de estudio que más tardíamente 
fue abordado por la comunidad geográfica.

Este Grupo de Trabajo de Geografía de los Servicios de la AGE ha desa-
rrollado desde entonces una fecunda labor, contando hoy día con casi 
un centenar de geógrafos que en sus congresos bienales se reúnen y 
crean espacios innovadores de discusión y avance en este importante 
campo, que abordaremos en el siguiente apartado.

El carácter pionero al que se alude, si ha de simbolizarse, debe 
hacer referencia al libro publicado por la editorial Ariel (Cano, 1980), 
un referente en cuanto al transporte aéreo en España no solo en la 
temática sino en cuanto a métodos, perspectiva, resultados y creación 
de espacios de investigación, que fueron fecundos a través de las obras 
de diversos geógrafos españoles.

El Profesor Gabriel Cano realiza un estudio sobre el transporte 
aéreo en España hasta la fecha –finales de los setenta, principios de 
los ochenta–, que destacó por su carácter exhaustivo ya que lo rela-
cionaba con el turismo, la insularidad, las grandes áreas metropo-
litanas y la posibilidad de utilizarlo para atenuar los desequilibrios 
regionales de España. El libro cuenta, además, con una cartografía 
meritoria y tuvo una repercusión no solo nacional, sino internacio-
nal, siendo reseñado y utilizado en distintas universidades europeas 
y latinoamericanas.

En este momento ha de destacarse que fue el Ponente invitado en 
el XI° Congreso Nacional de Geografía celebrado en Madrid (Cano, 1989), 
con la ponencia “Transportes, comunicaciones y Ordenación del Territorio”, 
en la que encontramos gran parte de su planteamiento epistemológico 
sobre la temática que enuncia el título de esta aportación.

Por lo que vamos describiendo se deduce que, no por casualidad, 
el Profesor Gabriel Cano realizara la actualización académica, 
investigadora y bibliográfica de los estudios en Transportes habidos en 
España: en la obra en Homenaje a D. Manuel de Terán (Cano, 1987) y en el 
libro de la aportación española al XXVII° Congreso de la Unión Geográfica 
 Internacional (Cano, 1992) que analizan la producción española en 
Geografía de los Transportes desde 1940 hasta finales de los ochenta 
y principios de los noventa, respectivamente. Confecciona un estudio 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

RE
D

ES
 Y

 T
RA

N
SP

O
RT

ES
: A

RT
IC

U
LA

CI
Ó

N
 Y

  
D

IN
Á

M
IC

A
 R

EG
IO

N
A

L
En

ri
qu

e 
Ló

pe
z L

ar
a 

M
ar

co
 G

ar
ri

do
 C

um
br

er
a  

588

        

completo de recopilación de las obras realizadas por los geógrafos 
españoles, con un relato de cada una de los libros, capítulos de libro, 
artículos de revista, comunicaciones a congresos…, para finalmente 
hacer un balance profundo y acertado, una puesta al día donde 
afloraban avances y carencias, lo que representaba un inmejorable 
estado de la cuestión en las fechas de referencia.

Los estudios sobre Andalucía, que ocupan y cubren gran parte de 
las décadas de los ochenta, noventa y la que inaugura el nuevo milenio 
en la producción científica del profesor Gabriel Cano, dotan de gran 
relevancia a los transportes, las comunicaciones y las redes en este 
espacio regional, analizando articulación y dinámicas. En este sentido, 
fue un innovador al detectar la relevancia que infraestructuras, cone-
xiones, flujos, redes y servicios otorgaban a las regiones y a sus diná-
micas, en general (Cano y Jordá, 1989).

Utilizamos tres de sus principales iniciativas editoriales, direccio-
nes y coordinaciones más sobresalientes, relacionados además con su 
propia producción personal, para dar sentido y respaldo a lo comen-
tado, a saber: la obra en 8 tomos, Geografía de Andalucía (1987-1990), la 
Gran Enciclopedia de Andalucía (GEA) (1995-2000) y la Revista de Estudios 
Andaluces (REA) (desde el año 1983).

En la emblemática y asimismo pionera obra Geografía de Andalu-
cía (Cano, 1987-1990) de la editorial Tartessos, que coordinó, dirigió 
y supuso un hito de relevancia nunca bien reflejado en lo que signi-
ficó y significa en el conocimiento y divulgación de los conocimien-
tos geográficos andaluces en la vertiente docente e investigadora, los 
Transportes y los Servicios (entendidos como infraestructuras-flujos 
y equipamientos-redes, respectivamente) tienen un papel destacado: 
a ellos se dedican los capítulos que componen los tomos VI y VII, y 
una parte sustancial del VIII, que trata de las regiones y comarcas del 
territorio andaluz.

La introducción que realizó el Profesor Gabriel Cano al tomo VI 
de la Geografía de Andalucía, que lleva por título Geografía de los Ser-
vicios en Andalucía, muestra claramente el ADN pionero e investiga-
dor del  Profesor Gabriel Cano. No en balde muchos de los capítulos 
derivan de los trabajos de varios de sus discípulos que bajo su direc-
ción se adentraron en temáticas de transportes y servicios (turismo, 
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transporte aéreo, ferroviario, por carretera, comercio, salud, educa-
ción, justicia y administración pública…). Algunas de sus ideas refleja-
das en la citada introducción al tomo VI son suficientemente expresi-
vas de lo que se comenta (Cano, 1987-1990):

 – “Actividad terciaria” se relaciona más con la Economía, aunque bajo 
ese nombre puede estudiarse su variante espacial. “Sector Terciario” 
sugiere una compartimentación, probablemente inadecuada para algo 
que en el territorio se imbrica con otros factores. A veces se añaden los 
calificativos de inferior y superior al “Terciario” o se habla de “Cuater-
nario” en sustitución del último adjetivo. 

 – El término Servicio es el más utilizado por los geógrafos, pero, espe-
cialmente en una economía mixta, cabe calificarlos de público o pri-
vado, sea en las empresas o en el uso, no coincidentes ambos en todos 
los casos.

 – Inversiones públicas o privadas, objeto de estudio principalmente 
entre economistas, tienen indudables repercusiones en el territorio. 

 – Caben planteamientos metodológicos… en primer lugar, la localización 
de algunas actividades (comercio, turismo, puertos) están ligadas total 
o parcialmente a ciudades…

 – Los transportes y los servicios, en general, tratados en óptica territo-
rial, son sin duda factores y elementos claves en la organización del 
espacio. 

Asimismo, la introducción que realizó el Profesor Gabriel Cano al 
tomo VII de la Geografía de Andalucía, que lleva por título Política territo-
rial y organización del espacio en Andalucía es sintomática de su concep-
ción de redes y transportes, ahora con la óptica de la Ordenación del 
Territorio (Cano, 1987-1990):

 – Así, la Geografía Aplicada se convierte en sus principios en la técnica 
adecuada de asesoramiento en obras de ingeniería (más para la segu-
ridad de estas que como forma de no dañar el medio) o en proporcio-
nar conocimientos al mundo de los negocios. O, dicho de otra manera, 
frente al determinismo del medio, el hombre puede, no sólo elegir, dijo 
organizar el espacio. Lo que ocurre es que ese “organizar” se entiende 
de diversos modos, e incluso, dada las posibilidades técnicas, agresivas 
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y destructivas a veces, lo que en ocasiones se ha llamado Ordenación 
del Territorio ha provocado el rechazo espacial y poblacional.

 – La Ordenación del Territorio atañe más bien a las escalas comarcal, 
metropolitana y local, con elementos económicos (probablemente de 
carácter endógeno y de ecodesarrollo) y de otro tipo, claro está; pero con 
mayor peso de la organización del espacio en su administración, equipa-
mientos, infraestructuras, etc. Esto es, lo más próximo; y no digamos ya 
el Planeamiento (otro concepto del grupo perfectamente diferenciable), 
que se ocupa de hasta barrios o parcelas y entra más de lleno en la nor-
mativa, con la Ley del Suelo de 1975 y sus derivados como eje. 

El tomo VIII, denominado Los Territorios andaluces. Regiones y comar-
cas, representa el colofón de la obra, no sólo de contenidos sino de 
resultados, ya que avanza una propuesta de organización y ordena-
miento territorial, con logros metodológicos innovadores, como son 
la determinación de zonas homogéneas/heterogéneas en función de 
una serie de variables, otorgando importancia a los criterios funciona-
les, de accesibilidad, de articulación y de relación territorial, buscando 
áreas de influencia, de solape o vacíos, consiguiendo la mejor visión de 
las realidades territoriales y sus límites. 

En la Gran Enciclopedia de Andalucía (Cano, 1995-2000) refleja nítida-
mente la relevancia que le otorga el Profesor Gabriel Cano a los Trans-
portes, Redes, Infraestructuras y Servicios desde la variante geográ-
fica. No en balde, los tomos IV (Actividades económicas de Andalucía) y V 
(Infraestructuras y Ordenación del Territorio) así lo reflejan, cuyos índices 
son consultables en https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=5
69040#volumen117065. 

En el tomo IV, hemos de destacar la organización que deja implí-
cita la relevancia de los servicios y del turismo en el desarrollo socioe-
conómico de Andalucía.

Más potencial de lo que se quiere constatar tiene el tomo VII, dedi-
cado a Infraestructuras y la Ordenación del Territorio. Sirvan sus propias 
palabras para ahormar la relevancia de los mismos (Cano, 1995-2000):

 – Las infraestructuras (los equipamientos y los servicios) son resultados 
de desarrollos económicos y, a la vez, posibilitan la generación y poten-
ciación de actividades y empleo. Por otro proveen a la población de una 
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serie de atenciones (sanitarias, educativas, informativas, culturales, ocio, 
transportes, comunicaciones…) que repercuten en la calidad de vida.

 – La menor parte de las infraestructuras derivan de inversiones privadas 
lo que introduce a intervención, gestión y planificación de los poderes 
públicos y da pie a la consideración de la Ordenación del Territorio como 
organización política del espacio, pero también como objeto de análisis.

 – Así es interesante conocer el entramado de ejes, líneas, puntos, aglo-
meraciones, vacíos, flujos, instalaciones varias (hospitales, centros de 
salud, universidades, institutos, oficinas de administraciones…), carre-
teras, autovías, puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, cons-
trucciones energéticas y de telecomunicaciones… sistema de investi-
gación, ciencia, tecnología e información. Y también las redes urbanas 
y sus funciones articuladoras, así como los planes y realizaciones en el 
interior de los núcleos y, desde luego, la política de ordenación territo-
rial de los poderes públicos.

El índice del tomo VII refleja la relevancia de esta temática: “Sis-
tema de ciudades”; “Educación, sanidad y otros servicios públicos”; 
“Infraestructuras viarias, puertos y aeropuertos”; “Infraestructu-
ras energéticas”; “Infraestructuras de telecomunicaciones”; “Inves-
tigación, ciencia y tecnología”; “Infraestructuras de la información”; 
“Ordenación del Territorio”; y “Planeamiento urbano”.

La Revista de Estudios Andaluces (REA), fundada en 1983, estuvo bajo 
su dirección durante casi tres decenios, siempre tuvo, al menos, un 
artículo o aportación en cada uno de sus distintos números donde se 
analizaran transportes y redes en la articulación y las dinámicas regio-
nales, en cualquier escala, si bien preferiblemente a nivel andaluz. 
Veamos con brevedad cuáles han sido a continuación.

En el n° 1 de la citada revista, es de reseñar los artículos de Cano 
(1983b) y Suárez (1983); el primero al realizar el análisis de la unidad 
y diversidad expone los problemas de articulación del territorio anda-
luz; en el segundo caso, al abordar el espacio marítimo andaluz, aporta 
la visión de las conexiones marítimas con el exterior.

Son relevantes en el n° 2 de la REA, las aportaciones de Marchena 
(1984) quien relaciona espacio, ocio y turismo en Andalucía realizada 
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por Díaz del Olmo y Guzmán (1984), quienes hilvanan una interesante 
relación entre la articulación territorial y los espacios naturales.

Dentro del n° 3 de la REA cabe destacar el artículo de Feria (1984) 
quien en su análisis del sistema urbano andaluz dedica un epígrafe a 
las redes, en este caso analizadas a través de las líneas regulares de 
autobuses del solar andaluz.

En el tomo n° 4 aparecen dos aportaciones singulares referidas 
al espacio y al transporte aéreo. La primera, firmada por López Pérez 
(1985) analiza el espacio aéreo andaluz deteniéndose en su concepto, 
límites, divisiones y utilización, basándose en una innovadora carto-
grafía. La segunda, realizada por Cano (1985) versa sobre los aeropuer-
tos y el transporte aéreo andaluz, confeccionando relaciones entre las 
ciudades y sus aeropuertos, áreas de influencia y articulación territo-
rial en relación a los enlaces que permiten.

Un artículo referido a la estrategia espacial de la agricultura lito-
ral andaluza, realizado por Márquez (1985) cubre el aspecto de la arti-
culación regional en el n° 5 de la REA. 

El estudio de la región portuaria andaluza, artículo aparecido en 
el n° 6 y firmado por Barragán (1986), trata de la articulación territo-
rial del subsistema portuario andaluz, de su jerarquía y de sus áreas de 
influencia así como de su relevancia económica.

En el n° 7 hemos de destacar la aportación de Martín García (1986), 
de especial reseña por suponer un cambio de escala, añadiendo la 
urbana en su estudio sobre las divisiones territoriales de Sevilla capi-
tal, donde en la conformación de distritos, barrios y barriadas juega un 
papel relevante los trazados de las vías de comunicación, carreteras y 
vías del ferrocarril. En parecidos términos hemos de reseñar la aporta-
ción de Mulero (1988) en el n° 11, en referencia a su artículo sobre las 
divisiones territoriales en la ciudad de Córdoba.

Aguilera (1987) en el n° 8 introduce el servicio sanitario como ele-
mento articulador del territorio, en relación a la Reforma Sanitaria que 
la asunción de la Autonomía iba desarrollando en Andalucía. Barragán 
(1987b) en el volumen n° 9 amplia la aportación anteriormente refe-
renciada, con otra de un análisis de los puertos y su papel en la Orde-
nación del Territorio andaluz, reflexionando sobre su gestión.
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En el volumen n° 10, se han de destacar dos aportaciones; de una 
parte, López Pérez (1988) abunda con un nuevo artículo sobre el espacio 
aéreo andaluz, en este caso analizando la utilización de sus aeropuer-
tos; por otro lado, López Lara (1988) expone y analiza la distribución 
espacial por carretera en Andalucía de los años ochenta, detectando 
las principales carencias conectivas.

Marchena (1989) en el n° 12 introduce dos elementos que coadyu-
van en la modelización y articulación territorial de Andalucía: la den-
sidad de población y la renta.

El n° 13 es el que mayores referencias encuentra dentro de la REA 
de artículos referidos a redes, articulación y transportes, llegando a 
cuatro, denotando una mayor profundización temática y escalar: de 
una parte López Pérez (1989) aporta un artículo sobre transporte aéreo 
y la incidencia de la, entonces, inminente Expo›92; de otra, López Lara 
(1989a) analiza la articulación a escala intermedia en Andalucía en 
función del análisis de la estructura empresarial y territorial de las 
líneas de transporte público de pasajeros por carretera; el mismo autor 
(López Lara, 1989b) aporta un estudio de la distribución territorial y 
de la red de entidades financieras en análisis diacrónico y, finamente, 
Ventura (1989) describe el Mapa Escolar andaluz.

Millán (1990) aporta un estudio innovador en su época sobre las 
travesías urbanas en la red principal de carreteras de Andalucía, en el 
n° 14, en el que aparece una nueva aportación de López Pérez (1990) 
sobre el transporte aéreo, analizando la variante regional andaluza.

En el n° 15 Romero (1990) repara en la desarticulación de cone-
xiones heredada en la franja fronteriza interautonómica de Andalucía. 
Márquez (1991) en el n° 16 de la REA valora territorialmente con casos 
específicos la relación entre el comercio y el desarrollo en Andalucía. 

En los n° 17 y 18 adscribimos en esta serie dos artículos, en el pri-
mero, el de Jurado (1991) quien al abordar las delimitaciones comar-
cales andaluzas repara en la vertebración territorial de las comunica-
ciones y de las redes, al igual que en el n° 18 el mismo autor junto a 
García (Jurado y García, 1992), al inventariar los planes sectoriales y 
 territoriales, afloran los relacionados con infraestructuras, comunica-
ciones, redes y transportes.
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España (1993) en el n° 19 se interesa por el papel de las telecomu-
nicaciones en la configuración del nuevo orden territorial de Anda-
lucía. Rodríguez Alcaide (1994) en el n° 20 analiza el modelo de eva-
luación del impacto en Andalucía de las obras civiles realizadas con 
motivo de la Exposición Universal de Sevilla 1992.

El propio Profesor Gabriel Cano (Cano García y otros, 1995) en el 
n° 21 analiza la articulación del territorio en las comarcas andaluzas, 
aportando cuatro ejemplos.

En el n° 22 Moreno (1996) presenta el papel de las administracio-
nes públicas en la configuración de las autopistas de la información de 
Andalucía y Ventura (1996b) un ofrece un estudio del ámbito geográ-
fico de atracción de la Universidad de Sevilla.

Aflora la escala urbana en el n° 23 con la aportación de Jordá y 
Lucendo (2001) donde se aplican los sistemas de información geográ-
fica al estudio de la distribución urbana en Sevilla de la tercera edad. 
En el n° 24 aparece un artículo de Cano y el Grupo de Investigación 
Estudios Geográficos Andaluces (Cano y otros, 2001) sobre servicios y 
ciudades, analizando jerarquías y áreas de influencias territoriales que 
articulan el territorio andaluz.

Una aportación metodológica, en el n° 25, se realiza para delimitar 
divisiones distritales de la ciudad de Sevilla (Cano, 2004). Y en el n° 26 
vuelve a aportar el Profesor Gabriel Cano un interesante y documen-
tado artículo sobre las ciudades andaluzas del Siglo XIX, en relación al 
territorio y al desarrollo (Cano, 2006).

En el n° 27, Moreno y Ventura (2008) analizan las perspectivas 
de las infraestructuras para el desarrollo territorial en el entorno 
del Estrecho de Gibraltar; Macías (2008), aporta un estudio de los dos 
modelos de gestión turística en ambos lados del Estrecho; finalmente, 
en este número, Cano (2008) diagnostica la relevancia articuladora de 
las ciudades medias andaluzas.

Gavira (2011) publica en el n° 28 un artículo sobre las redes de trans-
porte ferroviario metropolitano en Andalucía. En el n° 29, dos aportacio-
nes se deben reseñar: de una parte, Díez y Sánchez (2012) con su artículo 
sobre infraestructuras de transporte y metropolización; de otra, Rodrí-
guez Núñez (2012) ofrece un estudio de la vulnerabilidad de redes de 
transporte. Ambas aportaciones, desde una perspectiva geográfica.
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En el n° 30 hay que destacar hasta tres aportaciones: Antón (2013) 
que relaciona redes de transporte, articulación territorial y desarrollo 
regional; Martín Cabo (2013) que analiza desde el modelo gravitacional 
la red española de alta velocidad ferroviaria; y Fernández (2013) quien 
profundiza sobre fórmulas cooperativas y redes en turismo. 

Hemos de reseñar dos aportaciones en el n° 31; Jurado (2014) quien 
analiza el turismo accesible en Andalucía; y Copano (2014) quien refe-
rencia la gestión de direcciones y viarios.

Y, finalmente, en el n° 32, otras dos aportaciones son de referen-
cia: Sánchez (2015) quien analiza la relación entre territorio, transfor-
mación productiva, equidad y redes; y Fernández (2015), quien sitúa a 
Andalucía como modelo de destino emergente en cicloturismo. 

En resumen, inventariamos desde su creación en 1983 (con la apa-
rición del volumen n° 1) y hasta el año 2015 (n° 32) un total de 47 apor-
taciones que se adscriben a la temática de redes y transportes, con 
distintas escalas y enfoques, adaptándose a los cambios económicos, 
sociales, políticos y tecnológicos existentes en cada momento.

De las tres obras analizadas, cabe deducir que el Profesor Gabriel 
Cano detectó que, en los espacios regionales, la articulación y las fun-
cionalidades dependían del grado de conexiones que hubieren. Y las 
conexiones se relacionaban con las Redes y los Transportes. De hecho, 
la comarcalización que confeccionó basaba gran parte de sus criterios 
en las conexiones y en las relaciones funcionales. Otorgó gran impor-
tancia a las escalas en cuanto éstas determinaban no sólo los aspectos 
cuantitativos de análisis y diagnóstico sino los cualitativos de aproxi-
mación y prognosis.

Hay dos cuestiones en su desarrollo académico que no hemos de 
pasar por alto: su papel como gestor. De una parte, ocupó cargos de ges-
tión (Vicedecano en las Universidades de Valencia y Sevilla, Director de 
Departamento y Decano de la Facultad de Geografía e Historia, siendo 
miembro del Claustro de la Universidad de Sevilla en sus diversas legis-
laturas). En cuanto a su labor como Decano, coincidió su etapa con la 
 formulación de reformas universitarias de planes de estudios, uno de los 
cuales (1994) llevó a la aparición de la Titulación de Geografía, indepen-
diente, propia, desgajada de otros saberes. En un primer momento, pro-
ducto de la reforma, luego, en 2009, adaptada a la convergencia europea 
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o a los criterios del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). De 
otra parte, fue Director del I.D.R. (Instituto de Desarrollo Regional) de 
la Universidad de Sevilla, donde potenció trabajos relacionados con la 
temática (Cano y Ruiz, 2008; Cano y otros, 2011).

Fue relevante la primera cuestión ya que visó la confección de los 
créditos, de las asignaturas y de las temáticas de éstas en los planes de 
estudios. Y, en el caso que nos ocupa, dejó puertas abiertas al desarro-
llo de los Transportes y de las Redes, con asignaturas tales como Articu-
lación Regional (1994), Infraestructuras, Equipamientos y Servicios en Anda-
lucía (1999) e Infraestructuras, Equipamientos y Movilidad (2009), dentro 
del área de Análisis Geográfico Regional (AGR), además de Geografía 
de los Servicios en la de Geografía Humana. Cuestión que, asimismo, se 
refleja en los Programas de Doctorado en Geografía que se han sucedido en 
cada periodo normativo así como en el Máster Universitario de Ordena-
ción y Gestión del Desarrollo Territorial y Local.

Es de reseñar que hizo lo que comúnmente se denomina “escuela”, 
entendida por ella una serie de discípulos, hoy profesores, que con-
tinuaron y continúan su obra, esparcidos por la parte occidental de 
la geografía universitaria andaluza (Universidades de Cádiz, Huelva y 
Sevilla), habiéndose desarrollado ya Tesis Doctorales sobre Transpor-
tes y Redes (equipamientos y servicios) de segunda generación, como 
las de Cordero (2001), Moreno (2002), Garrido (2005), Gavira (2011a), 
García (2016), Braçe (2016)…

2.  SITUACIÓN ACTUAL Y PRODUCCIÓN GEOGRÁFICA SOBRE 
TRANSPORTES Y REDES; ACTUALIZACIÓN Y VALIDEZ DE LA 
VISIÓN EPISTEMOLÓGICA DEL PROFESOR GABRIEL CANO

Los paradigmas de la Globalización y de las Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones (TICs) han venido, en los últimos tres 
decenios, a otorgar, entre otras consecuencias (Marchena, 2017), un 
diferente papel a las distancias, y por ende, al papel de los transportes 
y de las redes (López Lara, 2008). Las distancias siguen existiendo como 
tales, aunque se superen con mayor facilidad en función de la confor-
mación, calidad y avances tecnológicos aplicados a los distintos modos 
y medios de transporte y de comunicación.
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Es un hecho la “contracción del espacio geográfico” y la conforma-
ción de “un mundo en red” en vez de un mundo de lugares, donde las 
distancias se suelen medir más en unidades de tiempo que de longitud. 
Añádase, además, la red de redes, internet, que como parte de las TICs, 
han venido a transformar, diríase que a revolucionar, la propia geogra-
fía y sus métodos.

El papel que actualmente los transportes, las redes y los servi-
cios tienen en la estructuración y en el orden territorial es un tema de 
difícil modelización, al encontrarse en proceso de reconfiguración. La 
naturaleza cambiante que las mejoras tecnológicas otorgan a la pro-
visión y prestación de los servicios (en especial, los más avanzados), 
la globalización de los mercados financieros y productivos junto a la 
interacción cada vez mayor de los servicios en la producción de bienes, 
convierten el análisis y la sistematización de la variedad de sus efectos 
territoriales en un notable reto científico.

Han de tenerse en cuenta como elementos de singular relevancia 
las diferencias que imponen las escalas de análisis, las transformacio-
nes que condicionan la evolución de los transportes y de los servicios, 
los principios de los paradigmas dominantes (Globalización y T.I.C.), 
las relaciones e intersecciones cada vez mayores entre la economía, la 
sociedad y el territorio junto a la irrupción de conceptos y prácticas 
nuevas que se van conformando (distancias materiales e inmateriales, 
redes físicas y virtuales, accesos reales y potenciales…), en un contexto 
de crisis económica.

En términos generales, los transportes, las redes y los servicios 
se han convertido en este Tercer Milenio en necesarios vectores de la 
economía productiva que fomentan la competitividad y el desarrollo 
económico y en factores referenciales de cambios sociales y de loca-
lización de equipamientos que generan nuevas relaciones, órdenes y 
fronteras territoriales.

Una de las virtudes del Profesor Gabriel Cano es que supo que la 
esencia estaba en las regiones como espacios socialmente  construidos 
y en el tratamiento geográfico del territorio por escalas. En ambos 
supuestos, la Globalización y las TICs como paradigmas del nuevo 
tiempo, inciden, pero no restan realidad, diríase que antes al con-
trario, al planteamiento epistemológico del Profesor Gabriel Cano. 
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Los enfoques del tratamiento regional (espacio delimitado y social-
mente conformado) y del método (en tratamiento escalar) son más 
que necesarios para comprender los cambios geográficos y territo-
riales de hoy en día.

Como se apuntó en el apartado anterior, el Profesor Gabriel Cano 
fue el principal artífice de la generación del Grupo de Trabajo de Geo-
grafía de los Servicios de la AGE en el año 1993, fecha de su refundación. 
Un somero balance de los estudios geográficos habidos en el seno de 
este Grupo de Trabajo evidencia la brillantez de la figura que home-
najeamos. 

El balance es positivo, óptimo, ya que los artículos y proyectos de 
investigación dedicados a los servicios en su variada tipología (acti-
vidades y localizaciones del comercio, servicios sanitarios y educati-
vos, transportes, turismo, servicios a las empresas…) han aumentado 
en número y en perspectivas escalares, metodológicas e instrumenta-
les (con un notable incremento de los SIGs). No es menos cierto que, 
por la complejidad, por la naturaleza muchas veces inmaterial, por el 
diverso tratamiento escalar, por la variedad de las clasificaciones y su 
capacidad de cambio, por su perspectiva geográfica en el estudio de los 
transportes y los servicios se resisten a generalizaciones y, en conse-
cuencia, a una falta de corpus teórico global.

El Grupo de Trabajo de Geografía de los Servicios desde su primer Con-
greso celebrado en la Universidad Complutense de Madrid (1996) y 
en los sucesivos con cadencia bienal, habiéndose celebrado el último 
hasta la fecha en la Universidad de Alicante, estructuran las aportacio-
nes en tres líneas de trabajo y de reflexión que se han mantenido como 
estructura temática y programática en los distintos congresos, que son 
las que continuación se exponen (López Lara y otros, 2003).

Una primera línea apuesta por el comercio y sus actividades, como 
tronco común de estudio y aportaciones desde la geografía, en sinto-
nía con su impronta territorial por ser las localizaciones comerciales 
nodos de áreas de influencias y por estar sometidas a las dinámicas 
de la innovación. Los estudios dedicados a este sector, han analizado 
la evolución de las aportaciones de la geografía a esta actividad, las 
transformaciones y ubicaciones de las superficies comerciales, la 
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importancia del comercio electrónico, la organización del comercio 
internacional, etc.

Una segunda línea apuesta por el transporte como actividad ter-
ciaria de especial incidencia en el territorio, tanto por el poder estruc-
turante y económico de las infraestructuras, como por las mejoras 
técnicas en los medios que suponen abaratamientos en los costes tem-
porales y económicos reduciendo las distancias temporales. Se han 
abordado ponencias dedicadas a la evolución, dinámicas y tendencias 
de los estudios de los geógrafos dedicados a esta actividad en España, al 
análisis integrado de las infraestructuras, redes y dinámicas de trans-
porte, al marco teórico-metodológico y las consecuencias territoria-
les de la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación en los transportes, a la logística de los sistemas de transporte, 
almacenamiento y distribución de bienes en pos del control y la ges-
tión de los flujos, etc. 

Una tercera línea, la menos nítida conceptualmente, se dedica a 
los servicios (excluyendo, los dos sectores anteriores, comercio y trans-
porte, así como el turismo, que posee dentro de la AGE un propio Grupo 
de Trabajo). Esta línea aglutina el sector terciario, preferentemente 
público aunque no exclusivamente, los servicios personales, los emer-
gentes estudios de los servicios a las empresas, etc. 

De lo anterior cabe deducir que existen dentro de la Geografía de 
los Servicios en España dos parcelas consolidadas (comercio y trans-
portes –aparte del Turismo–) y una tercera que sigue conservando 
un carácter versátil, difuso, cambiante, donde se incluyen el resto de 
actividades terciarias que son de muy variada tipología (servicios de 
la administración, servicios colectivos y personales, servicios a las 
empresas, servicios avanzados…). 

Y lo que conviene saber y recordar es que todo ello, en gran 
medida, deriva de la visión y acción del Profesor Gabriel Cano, quien 
estructuró el aludido primer congreso, lo que nos lleva a las conclusio-
nes apuntadas en el tercer apartado de este capítulo.

Los estudios y análisis sobre los transportes, las redes y los servi-
cios desde la vertiente geográfica en los últimos años están centrán-
dose fundamentalmente en dos bloques: aquellos que se dedican a las 
repercusiones territoriales que aplican nuevas tecnologías e innovan y 
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aquellos que versan sobre la emergencia de nuevas realidades y diná-
micas territoriales dependiente de la implementación de servicios 
inteligentes o creativos.

Actualmente se está construyendo un prontuario científico- técnico 
de carácter neopositivista (en especial, por su carácter no resuelto e 
inestable, es decir, por estar en proceso de construcción) centrado en 
las descripciones y explicaciones tanto teórico como prácticas de la 
conformación de redes territoriales jerarquizadas por grandes ciuda-
des o megalópolis, donde predominan las economías y sociedades de 
servicios. O dicho de otra forma, cómo los servicios y los transportes en 
sus nuevas dinámicas innovadoras, conforman un haz de posibilidades 
para el desarrollo urbano y territorial (López Lara, 2014). 

Se echan en falta aportaciones que valoren las repercusiones 
sociales y territoriales a la escala que estos están llegando a desarro-
llar, dadas las evidencias de las desigualdades y los desequilibrios que 
se están creando. No es menos cierto que las incertidumbres que se 
ciernen sobre las economías a nivel mundial en estos momentos de cri-
sis condicionan los estudios y aproximaciones, especialmente teniendo 
en cuenta que las crisis suelen ser periodos de ruptura y de cambio 
estructural que pueden llevar a una nueva solución espacial.

Asimismo, los procesos de innovación tecnológica (Jordá y Ruiz, 
2009), la consecuente reestructuración productiva y las repercusiones 
y transformaciones de la Globalización en los distintos territorios y 
escalas, juegan a favor de la señalada resistencia a las generalizacio-
nes teóricas o modelizaciones. Se está desarrollando, en base a la capa-
cidad de innovación y su aplicación a los servicios, en especial a las 
empresas y a los mercados de bienes y servicios, un espacio de flujos 
que se encuentra en constante evolución y que, a pesar de su carácter 
intangible, afectan, de manera particular y a distintas escalas, al dina-
mismo de los diversos territorios y de sus organizaciones. 

Es aquí, en este marco, donde los estudios y modelizaciones teó-
ricas de las dinámicas territoriales adquieren una nueva dimensión 
con la necesidad de plantear novedosas metodologías y perspectivas 
analíticas. 

La irrupción de las innovaciones en el desarrollo de los sistemas 
económicos de las distintas sociedades y territorios, junto al proceso 
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de Globalización, suponen una nueva dimensión de especial relevan-
cia, ya que se transforman productos, formas de organización y de fun-
cionamiento de empresas e instituciones públicas. De esta manera, se 
detecta que adquieren mayor peso las fases dedicadas a la comerciali-
zación, innovación, marketing y publicidad retroalimentándose el pro-
ceso en la medida que el incremento del nivel de vida de las sociedades 
demandan mayores y más innovadores servicios y comunicaciones.

Analizar las repercusiones territoriales de estos procesos es tarea 
ardua. La conformación de redes, el establecimiento de un “sistema 
de ciudades-mundo”, la Globalización económica y la adquisición de 
innovaciones suponen realidades a las que han de responder los distin-
tos territorios, buscando su incorporación en ellas, aprovechando las 
ventajas o recursos de cada uno de ellos. Los procesos de innovación 
tecnológica, reestructuración productiva y Globalización económica 
dan lugar a transformaciones territoriales que, a su vez, dan lugar a 
nuevas formas de organización del territorio, que están condicionadas 
por el espacio de flujos que constantemente se encuentra en evolución. 

3. EPÍLOGO

De lo que se ha descrito, se deduce que el Profesor Gabriel Cano fue 
un excelente geógrafo, precursor y adelantado a su tiempo, que quiso, 
supo y pudo situar la Geografía entre las ciencias aplicadas. Especial 
predicamento dedicó a la parte regional de ésta, donde incentivó deba-
tes epistemológicos y activó relevantes grupos de investigación. 

Fue en su dedicación a los Transportes, Redes y Servicios donde 
desplegó con especial ahínco y éxito su carácter pionero ya que enten-
dió eficientemente que en el Siglo XXI los espacios o regiones funcio-
nales, polarizados o emergentes son los que iban a tener especial rango 
y naturaleza. No en vano sus amplios conocimientos en Ciencia Regio-
nal y sus lecturas así se lo hicieron reflexionar.

Supo tejer una visión académica e investigadora donde tildó las 
redes, los transportes y los servicios como principales elementos 
articuladores y organizadores de las regiones, en una etapa donde 
acontecieron cuestiones que han supuesto grandes transformaciones 
para Andalucía, tales como la asunción de la Autonomía, el ingreso en 
la Unión Europea y el proceso de globalización económica mundial.
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No se durmió en los laureles en su pronta y emergente llegada a la 
cátedra, ni fue continuista acomodado con los estudios geográficos en 
los que se curtió, sino que supo virar el rumbo hacia la realidad de las 
transformaciones que estaban llegando y las que estaban por llegar. 

En definitiva, un pionero que supo moverse en los espacios fron-
terizos de la ciencia geográfica, tan inestables como fructíferos, un 
estudioso contumaz, un progresista sin límite, un excelente trabajador 
pleno e intenso. Calificativos que no llegan a reflejar la figura del Pro-
fesor e Investigador Gabriel Cano, del que guardaremos memoria por 
mucho tiempo y al que estaremos siempre agradecidos.
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FERROVIARIA ANDALUZA
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Resumen
El ferrocarril desde su nacimiento ha sido un medio en constante 
transformación. Andalucía, fue pionera en España en sus primeros 
proyectos, aunque tuvo que esperar unas décadas antes de que se 
materializase el primer trazado. El impulso que tuvieron las diferen-
tes propuestas posibilitó que en pocas décadas se vertebrase toda la 
región, a partir de ferrocarriles que a finales del siglo XIX llegaron a 
todas las provincias andaluzas. La aparición del automóvil y la Gue-
rra Civil Española en el siglo XX tuvo como principal consecuencia la 
destrucción y abandono de la red, que fue atenuada con el inicio de la 
democracia. Las últimas décadas del siglo XX y las primeras del XXI 
han supuesto un nuevo impulso del medio con la construcción de nue-
vas líneas regionales y metropolitanas.
Palabras clave
Ferrocarril, movilidad, transporte, planificación y sostenibilidad.

Abstract
The railway since its birth has been a medium in constant transformation. 
Andalusia, was a pioneer in Spain in its first projects, although it had to wait 
a few decades before the first layout materialized. The impulse they had the 
different proposals had made possible the vertebration in few decades of the 
whole región, from railroads that at the end of the 19th century reached all 
the andalusian provinces. The appearance of the car and the Spanish Civil 
War in the twentieth century had as its main consequence the destruction 
and  abandonment of the network, which was attenuated with the beginning 
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of democracy. The last decades of the twentieth century and the firsts of the 
XXI have led a new impulse of the medium with the construction of new regio-
nal and metropolitan lines.
Keywords
Railroad, mobility, transport, planning & sustainability.

1. INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se hace un breve resumen y actualización de los 
datos de la Tesis Evolución, perspectivas y repercusiones de las infraestruc-
turas y del transporte ferroviario de pasajeros para el desarrollo territorial y 
sostenible en Andalucía, defendida en el año 2011 y dirigida por los Drs. 
Jesús Ventura Fernández y Gabriel Cano García. El estudio se encua-
dra dentro de una de las principales líneas de trabajo del profesor 
Cano, en concreto la referida al análisis de los sistemas de transporte 
en Andalucía y España, en la que destaca la monografía El transporte 
aéreo en España, así como numerosos artículos sobre esta temática. Por 
su parte, el Dr. Jesús Ventura Fernández, discípulo de Gabriel Cano, ha 
impulsado el análisis y puesta en valor de los sistemas de transporte 
sostenibles a partir de la publicación de diversos artículos y trabajos 
de consultoría, pudiéndose reseñar el proyecto de investigación Crea-
ción de una plataforma de información territorial y soporte tecnológico de 
vías verdes en Andalucía.

El estudio de los medios de transporte ferroviario se inserta den-
tro de la Geografía de los Transportes (SEGUÍ y MARTÍNEZ, 2004). En 
las Ciencias Sociales los sistemas de transporte toman un papel esen-
cial en las interrelaciones físicas y socioeconómicas entre individuos y 
grupos en la sociedad (GUTIÉRREZ, 2004). Por ello, el Análisis Geográ-
fico Regional investiga, entre otros, los procesos de interacción espa-
cial que conforman, como es el caso de la articulación regional que res-
paldan las redes de transportes (CÓRDOBA, 1999).

El transporte ferroviario de viajeros ha recobrado en las últimas 
décadas su importancia, a partir de la introducción de la primera línea 
de alta velocidad en el año 1992, lo que propició la adecuación y cons-
trucción de nuevas infraestructuras al amparo del periodo de bonanza 
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económica, que se desarrolló desde finales del siglo XX hasta princi-
pios del XXI. Este impulso incidió positivamente en frenar el cierre de 
líneas y disminución de los servicios que se venía produciendo desde 
mediados del siglo XX. Actualmente, el ferrocarril se ha convertido en 
un elemento esencial en la movilidad cotidiana de algunas ciudades 
andaluzas, extendiéndose, entre otros, la presencia de los servicios de 
cercanías ferroviarias, metro ligero y tranvía (VALENZUELA, 2009), así 
como las líneas de Alta Velocidad para los desplazamientos entre las 
grandes ciudades andaluzas.

El olvido al que había sido sometido el ferrocarril cuando se ana-
lizaban los medios de transporte andaluces, puede estar relacionado 
con la pérdida de importancia comentada durante la segunda mitad 
del siglo XX, constatado en la reducción de la longitud de su red, la 
supresión de ciertos servicios o su práctica desaparición en algunas 
comarcas. En la Tesis se escogió la escala regional para analizar la red 
ferroviaria basándose esencialmente en tres factores, como son la 
extensión, la demografía y la localización de Andalucía. Éstos le confie-
ren una identidad histórica y cultural propia, así como elementos sufi-
cientes para analizarla aisladamente del resto del entramado ferrovia-
rio español. 

Además, indicar como la legislación ferroviaria regional depende 
en gran parte de las atribuciones que son recogidas en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía de 2007. En el artículo de Transporte 
y comunicaciones varios apartados hacen referencia explícita al 
transporte ferroviario. En éstos se señalan la competencia exclusiva en 
la Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, carreteras y caminos, 
y cualquier otra vía cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio 
andaluz; así como de los Transportes terrestres de personas y mercancías por 
carretera, ferrocarril, cable o cualquier otro medio cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en territorio andaluz, con independencia de la titularidad de la 
infraestructura sobre la que se desarrolle. Del mismo modo, Corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en materia de red ferroviaria, la participación 
en la planificación y gestión de las infraestructuras de titularidad estatal 
situadas en Andalucía en los términos previstos en la legislación del Estado. 
Asimismo, participará en el establecimiento de los servicios ferroviarios 
que garanticen la comunicación con otras Comunidades Autónomas o con 
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el tránsito internacional de acuerdo con lo previsto en el Título IX, que es 
el correspondiente a las relaciones institucionales de la Comunidad 
Autónoma.

2.  EL DESARROLLO DEL FERROCARRIL EN ANDALUCÍA

La rápida implantación del ferrocarril en Andalucía durante el 
siglo XIX propició la articulación del vasto territorio andaluz (más de 
87.000 km2) en pocas décadas. No obstante, la escasa planificación, el 
pobre mantenimiento de las infraestructuras y la aparición del auto-
móvil provocó que el medio fuese languideciendo, hasta el nuevo 
impulso que se viene realizando desde finales del siglo XX (mapa 1).

Como en otros fenómenos innovadores, la historia del ferrocarril 
en Andalucía se inicia casi simultáneamente a la inauguración del pri-
mer tramo internacional, entre Liverpool y Manchester, en 1830. A par-
tir de ese año, se produjo una vorágine de acontecimientos en los medios 
de transporte terrestre que impulsaron su extensión por toda Europa, 
gracias al impacto socioeconómico que suponía su implantación. En 
este momento histórico se produjo la primera solicitud de concesión 
en España, otorgada para la construcción de un pequeño tramo entre 
Jerez de la Frontera y El Portal, situado sobre el río Guadalete, y con fácil 
acceso a la Bahía de Cádiz (ERRAZQUIN, 1979). Su construcción se plani-
ficó con el fin de facilitar la exportación a Inglaterra de los vinos jere-
zanos, acercando la ciudad al cercano sistema portuario. Un año más 
tarde, se concedió la autorización para un nuevo tramo entre Jerez y el 
Puerto de Santa María, y entre Rota y Sanlúcar de Barrameda, aunque 
todos se malograrían debido a la falta de cobertura financiera y apoyo 
estatal (CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, 1988).

Desafortunadamente, Andalucía no será pionera en el desarrollo 
de este medio en España, pues en 1848 se pone en servicio el primer 
ferrocarril peninsular entre Barcelona y Mataró. Andalucía tendrá que 
esperar hasta 1854, cuando se materializa el primer tramo ferroviario 
entre Jerez y el Puerto de Santa María (FUNDACIÓN DE LOS FERROCA-
RRILES ESPAÑOLES, 2008a). La falta de capital privado que impulse su 
construcción determinará su retraso. A estas circunstancias hay que 
añadirle otros problemas que han restringido la estructura de la red 
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actual, como son los problemas políticos, económicos, orográficos e 
incluso técnicos. Este cúmulo de circunstancias ha condicionado que 
regiones como la andaluza posea una red con graves deficiencias, que 
se han intentado solventar en los últimos años a partir de la moderni-
zación y la creación de nuevos trazados. 

El interés que mostraban los capitales privados obligó al gobierno 
a publicar en 1844 el primer informe oficial en España sobre la conce-
sión y construcción de líneas de ferrocarril. Este trabajo marcaría el 
presente y futuro ferroviario del país, siendo encargado a los ingenie-
ros Calixto Santa Cruz, Juan Subercase y José Subercase. La orientación 
de construir los trazados ferroviarios con un ancho de 6 pies castella-
nos se debió principalmente a una cuestión política, pues los traza-
dos presentados hasta el momento en su mayoría fueron elaborados 
teniendo en cuenta el ancho europeo (1.435 mm). Al primer informe 
le seguiría otro a finales de 1844, que se trasladaría a la Real Orden 
de 31 de diciembre de 1844, siendo la base de los pliegos de condicio-
nes de todas las obras ferroviarias realizadas en España. En 1855 se 
promulga la primera Ley de Ferrocarriles de España. La determinación 
más importante, obviando la elección del ancho de vía nacional, fue 
priorizar la creación de trazados que saliendo de Madrid alcanzasen 
los puertos y fronteras del Reino, impulsando la red radial que se había 
aconsejado hace diez años.

Andalucía a mediados del siglo XIX sólo contará con el tramo 
inaugurado entre Jerez y el Puerto de Santa María y posteriormente 
el  Sevilla-Córdoba de 131 kilómetros, siguiendo el curso del río Gua-
dalquivir (FUNDACIÓN DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES, 2008a). 
En las décadas de los sesenta y setenta se conforma rápidamente la 
mitad occidental de la red ferroviaria andaluza, ayudada por el auge 
del transporte de mercancías agroalimentarias, así como de la meta-
lurgia, química y cerámica.

En 1866 se inaugura en Andalucía la primera línea que la enlazará 
con una de las regiones colindantes, la conexión entre Córdoba y Venta 
de Cárdenas (Ciudad Real) permitirá a la postre unir Andalucía con el 
resto del estado español, tramo adjudicado a la Compañía MZA (Madrid–
Zaragoza-Alicante). El desarrollo ferroviario es tan  vertiginoso, que 
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pasados diez años de la promulgación de la Ley General de Ferrocarriles 
se habían culminado los trazados de Cádiz-Madrid y Córdoba-Málaga.

A esta red inicial se unirán diversos tramos transversales, así 
como otros de gran importancia como la conexión ferroviaria con Gra-
nada y el eje de Utrera con Osuna y La Roda de Andalucía. La ejecución 
de estos trazados permitió la construcción de la estación de Bobadi-
lla, cruce del entramado ferroviario andaluz de vía ancha. Asimismo, 
permitió dar salida por ferrocarril a la producción agrícola de la cam-
piña sevillana (ERRAZQUIN, 1979). En la provincia de Sevilla se inicia-
rán también las obras a lo largo de la década de los años sesenta y 
setenta del enlace con Extremadura, que partirá de Tocina, y la cone-
xión de Sevilla con Los Alcores.

En 1880 se ampliará la red hasta la capital onubense, con la cons-
trucción del trazado que la unirá con la ciudad de Sevilla. En los últi-
mos años del siglo XIX también se terminarán las conexiones de  Sevilla 
con Málaga y Granada, finalizándose la línea entre Utrera y La Roda de 
Andalucía. En Marchena se iniciarán las obras del ramal que pasaba 
por Écija y que concluía en Valchillón, con la finalidad de dar salida 
a los cereales y aceites de la comarca, ya que unía el eje ferroviario 
transversal andaluz con la línea Córdoba-Málaga.

La Compañía de los Ferrocarriles Andaluces finaliza en 1881 la cons-
trucción del enlace entre Espeluy y Linares, quedando todas las capi-
tales andaluzas conectadas por ferrocarril, excepto Almería. En esta 
década también se abrirá al tráfico la primera conexión de Andalucía 
con Extremadura, al finalizarse el tramo entre El Pedroso (Sevilla) y 
Llerena (Badajoz). En 1889 se construirá el segundo enlace con Extre-
madura, la línea partirá de Huelva con destino Zafra. Un año después, 
Algeciras también estará conectada por ferrocarril.

A finales del siglo XIX todas las capitales andaluzas tendrán ser-
vicios ferroviarios gracias al trazado Linares-Almería de la compañía 
Caminos de Hierro del Sur de España, que permitía dar salida a los produc-
tos de numerosas minas andaluzas hacia el Mediterráneo. También, se 
finaliza el trazado entre Baza y Almendricos, lo que posibilitará conec-
tar Andalucía por tren con la cercana Región de Murcia y así unirla con 
todas las regiones colindantes (VEGA, 1990). En estos años surcarán 
tierras andaluzas un 18% del trazado nacional de ferrocarriles.
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Una vez concluida la construcción de la red básica actual, en las 
primeras décadas del siglo XX se produce una drástica reducción, pre-
sentando prácticamente la misma configuración que tiene en la actua-
lidad. Los principales condicionantes fueron la crisis económica que 
atravesaban la mayoría de las compañías, por la escasa planificación, 
agravada durante la Guerra Civil como consecuencia de la destruc-
ción de parte de las infraestructuras, junto a la recesión económica 
que acarreó la postguerra española. Además, la distribución de los tra-
zados ferroviarios entre numerosas compañías provocó gran rivali-
dad, que condicionó la conformación de una red donde estuviesen pre-
sentes las necesidades regionales. Esta situación originó numerosos 
problemas de conectividad, con trazados tortuosos llenos de empal-
mes y cruzando, a veces, territorios despoblados que determinaron su 
futuro y el de sus compañías (LÓPEZ, 1990). A pesar de todos estos pro-
blemas, Andalucía disponía de un trazado de 2.300 kilómetros, de los 
10.864 kilómetros de España, es decir, el 21% de la red ferroviaria espa-
ñola estaba en tierras andaluzas antes de la Guerra Civil.

En estas décadas se terminan algunos tramos que faltaban del 
Eje Ferroviario Transversal Andaluz entre Granada y Almendricos 
(Murcia). También, se construyen trazados secundarios, algunos de 
vía estrecha, como los mineros, como el que conecta las minas de 
Cala con San Juan de Aznalfarache; Aznalcollar con Sevilla, para uti-
lizar su puerto como embarcadero de sus productos; y Peñarroya con 
Conquista. Este tipo de líneas, padecieron continuos traspasos y cie-
rres cuando cesaba la producción, pues se construían exclusivamente 
para el transporte de las mercancías que se generaba en las explota-
ciones cercanas.

El único trazado que se construye de cierta importancia antes 
de la Guerra Civil, por su carácter geoestratégico, será el Gibraleón- 
Ayamonte, ejecutado a cuenta del Estado y desmantelado en la actua-
lidad (FUNDACIÓN DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES, 2008b). En 
Andalucía será el entramado más cercano a la frontera portuguesa, ya 
que nunca llegó a salvar el río Guadiana (MURIEL, 2008).

En la postguerra se pone de relieve la destrucción que han 
padecido algunas líneas durante la contienda, lo que condicionó su 
reapertura mientras no se restituían las infraestructuras. El inicio del 
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Régimen se trasladará a la nacionalización de los servicios ferroviarios 
en 1939 y en la creación de Renfe en 1941, única entidad explotadora 
de ferrocarriles de vía ancha en España, a partir de la Ley de Bases de 
Ordenación Ferroviaria y de los Transportes por Carretera del 24 de 
enero de 1941. En estos primeros años, se realizarán diversos planes 
de modernización y reconstrucción con la finalidad de restablecer las 
infraestructuras y el material móvil dañado durante la contienda.

El inicio de la dictadura condujo al abandono de las infraestruc-
turas ferroviarias en Andalucía, que fueron pobremente reconstrui-
das. Esta situación se traslada a un cierre paulatino de algunas líneas, 
que se intensifica a lo largo de la década de los años sesenta. En este 
periodo se cerraron muchas líneas secundarias y en algunos casos pri-
marias que le restaron operatividad a la red. La planificación de los 
primeros cierres comienza con la solicitud de varios créditos para 
modernizar la red, encuadrados dentro del Plan Decenal de 1964. El 
informe del Banco Mundial recomendó ante esta solicitud el abandono 
de numerosas líneas, ramales y estaciones, así como paralizar la cons-
trucción, entre otras, de Jerez de la Frontera a Almargen y Baeza a 
Utiel, que actualmente parte de sus trazados forman respectivamente 
las vías verdes de la Sierra y del Segura.

La realización de varios estudios rentabilidad provocó nuevos cie-
rres de tramos transversales de gran importancia, como Marchena-
Valchillón en 1970, o por dar acceso a núcleos importantes, como 
 Espeluy-Linares en 1969, Baeza E.-Linares en 1967, Sevilla-Alcalá en 
1963 o Luque-Baena en 1967. A éstos se unirán algunos trazados urba-
nos de vía estrecha o asociados a explotaciones mineras. Todo ello con-
dicionará la clausura de numerosas estaciones y la reducción de los 
servicios de viajeros en muchas líneas. La política centralista del régi-
men fue uno de los grandes causantes de esta situación de deterioro de 
la red ferroviaria interior de Andalucía, ya que se priorizaron las líneas 
radiales, lo que condujo al escaso mantenimiento y modernización de 
las interiores.

A pesar de esta coyuntura, también se renovaron y electrifica-
ron en la década de los 70 algunos tramos de la red principal, como 
 Córdoba-Sevilla, Sevilla-Huelva, Sevilla-Cádiz y Sevilla-Málaga. Asi-
mismo, destaca la duplicación de la vía del eje del Guadalquivir y la 
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remodelación del trazado entre Málaga y Fuengirola (1975-1976) para 
su uso por trenes de Cercanías, lo que permitió mejorar la movili-
dad asociada al turismo de Sol y Playa en la Costa del Sol Occidental 
(GAVIRA, 2011).

La democratización de las instituciones y el nacimiento del Estado 
de las Autonomías posibilitó la participación de las diferentes regio-
nes en la gestión de determinados servicios, como los ferroviarios. En 
Andalucía se desarrolló por primera vez una política ferroviaria de 
conjunto, que no se basaba en mejorar únicamente las conexiones con 
la capital estatal, iniciándose una época en la que prima la interco-
nexión regional, gracias a los convenios que se firmaron con Renfe. 
Esta nueva coyuntura se trasladó a la adecuación de las infraestructu-
ras existentes y servicios ferroviarios.

La Junta de Andalucía en estos primeros años tuvo que resca-
tar varias líneas que iban a ser clausuradas, lo que habría supuesto 
la desvertebración total del entramado ferroviario andaluz, como 
 consecuencia del Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de septiembre 
de 1984 sobre actuaciones en las líneas altamente deficitarias (RAMOS, 
2008). El convenio firmado en Andalucía estipulaba que las cantidades 
correspondientes a los déficits de explotación en lugar de ingresarlos 
en caja, se invertirían en activos que mejorasen las infraestructuras. 
Este acuerdo con Renfe permitió una mejora constante de los trazados 
altamente deficitarios. 

La decisión tomada de financiar mejoras en las infraestructu-
ras anualmente, supuso el desarrollo de una política ferroviaria en 
Andalucía, a pesar de no tener competencia directa. Las principales 
orientaciones que el gobierno andaluz pretendía darle al entramado 
ferroviario fueron plasmadas en el Plan Estratégico Ferroviario de 
Andalucía (PEFA) 1988-2000, siendo el único de estas características 
que se ha desarrollado en la región. A nivel nacional, los documen-
tos que conformaron el inicio de la modernización del entramado 
andaluz fueron la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de 
1987, Plan de Transportes e Infraestructuras Ferroviarias (PTIF) en 1987, 
la firma del Contrato- Programa para el periodo 1988-1991 entre el 
Estado y Renfe, y el acuerdo de Gobierno de 1988 aprobando la intro-
ducción del ancho de vía internacional en la red ferroviaria española.
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Las inversiones más destacadas se orientaron a mejorar la línea 
transversal andaluza, puesto que en 1989 se construye la variante de 
Utrera, que elimina la primera inversión de marcha de los trenes, y en 
1992 la segunda en La Roda de Andalucía, entre Pedrera y Fuente de Pie-
dra. No obstante, la actuación más importante será la construcción de la 
primera línea de Alta Velocidad entre Sevilla y Madrid. El Nuevo Acceso 
Ferroviario a Andalucía (NAFA) cuenta con una vía doble electrificada de 
ancho internacional (UIC) con características de Alta Velocidad.

Estas actuaciones se desarrollaron bajo el respaldo que suponía 
la modernización que se realizaba de la red ferroviaria de la capital 
andaluza con motivo de la Exposición Universal de 1992. La nueva 
percepción del transporte ferroviario en los últimos años del siglo XX 
también permitió el desarrollo de las redes de cercanías en Sevilla, 
Málaga y Cádiz; así como mejoras en el mantenimiento de las infraes-
tructuras y material móvil de las líneas regionales (GAVIRA y VEN-
TURA, 2013). En estos años se pasó del pensamiento heredado de la 
dictadura de medio que tendía a desaparecer, a la vanguardia en los 
servicios de viajeros.

Antes del comienzo de la crisis, iniciada a finales de la primera 
década del siglo XXI, la situación económica favoreció un importante 
impulso en la construcción de nuevas infraestructuras. Las principales 
actuaciones se destinaron a la extensión de los trazados de alta velo-
cidad, contando con acceso directo Sevilla, Córdoba y Málaga; rea-
lización de diversas mejoras en las redes de cercanías de Andalucía 
(Sevilla, Málaga y Cádiz), consistentes en ampliaciones de los núcleos, 
construcción de nuevas estaciones e incorporación de trenes más sos-
tenibles y modernos; renovación de los trazados actuales e introduc-
ción de nuevo material rodante, como en el actual Eje Ferroviario 
Transversal y en la línea que conecta Sevilla con Cádiz (GAVIRA, 2013); 
y creación de nuevos servicios ferroviarios metropolitanos, como los 
tranvías de Sevilla y Jaén, la Línea 1 del Metro de Sevilla, la incipiente 
red del Metro de Málaga y el Metropolitano de Granada.
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3. ESTADO ACTUAL DE LA RED FERROVIARIA DE ANDALUCÍA

La red ferroviaria andaluza ha padecido desde su configuración inicial, 
carente en muchos casos de planificación, un escaso mantenimiento y 
renovación que ha ocasionado que algunos de los servicios sean clara-
mente deficitarios por su reducida calidad y adecuación a la demanda. 
Esta situación ha provocado que la distribución actual del entramado 
ferroviario andaluz sea heterogéneo. 

Mapa 1.  Evolución de la red de ferrocarril en Andalucía

Periodo
             C s do t  

             C s do t  

             C s do t  5 2

             C s do st  

             C s do t  

             C s do t  

             C s do t  5 2

             C s do t  2 2

             N os d  pob ó

Fuente: Elaboración propia.

A nivel regional se observa como predominan las vías únicas con 
1.777 kilómetros, aunque su extensión a decrecido un 10% en el periodo 
analizado entre 2005 y 2014. La escasa longitud de las vías dobles 
impide el incremento y una mayor calidad de los servicios de viaje-
ros, ya que limita las posibilidades de maniobra del tráfico ferrovia-
rio. Asimismo, se observa en la tabla 1 como el trazado electrificado y 
sin electrificar tiene una extensión similar con 1.320 y 1.045  kilómetros 
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 respectivamente. No obstante, se produce en los últimos años un cre-
cimiento del 12% de las vías electrificadas, mientras que las no electri-
ficadas se reducen un 7%. 

Tabla 1. Evolución de la longitud de la red ferroviaria de Andalucía 
según electrificación y tipo de vía (km), 2005-2014

Electrificación Tipo de vía
Electrificada Sin electrificar Doble Única

2005 1.176 1.126 317 1.985
2006 1.175 1.124 322 1.977
2007 1.273 1.048 418 1.903
2008 1.332 1.027 504 1.854
2009 1.334 1.071 518 1.887
2010 1.332 1.053 510 1.875
2011 1.323 1.053 518 1.858
2012 1.323 1.053 535 1.841
2013 1.321 1.045 545 1.821
2014 1.320 1.045 588 1.777

Evolución  
2005-2014 %

12 –7 85 –10

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Consejería de 
Economía y Comercio.

La heterogénea distribución del entramado ferroviario por la geo-
grafía andaluza, así como su dispar calidad provoca que dentro de la 
provincia de Sevilla se localice un 20,7% de la red de ancho ibérico, 
mientras que en Almería o Cádiz no alcanza ni un 10%. Además, como 
se observa en el mapa 2, el predominio de las vías simples sin electrifi-
car o con electrificación es abrumador. Las diferencias en las tipologías 
de las infraestructuras quedan patentes en la existencia solamente de 
vías dobles electrificadas en las provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla.

Los trazados de Alta Velocidad se localizan únicamente en las pro-
vincias de Córdoba, Sevilla y Málaga, aunque está prevista su extensión 
por todo el territorio andaluz. En Córdoba se emplaza cerca del 50% de 
este tipo de vía, como consecuencia del emplazamiento de los trazados 
que conducen a Sevilla y Málaga. 
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Actualmente, se está finalizando la duplicación de toda la línea 
entre Sevilla y Cádiz en ancho ibérico, pero con características simila-
res a los trazados de alta velocidad, lo que permitirá la circulación de 
trenes a velocidades de hasta 200 km/h. Asimismo, podrá ser utilizada 
para servicios de larga y media distancia, cercanías y por el tranvía de 
la Bahía de Cádiz.

La principal consecuencia de la actual disposición de la red ferro-
viaria de Andalucía son las cifras dispares en el global de usuarios a 
nivel provincial, como se observa en la tabla 2. La raquídea red de la 
mitad oriental condiciona que el número de viajeros sea bastante infe-
rior al que se alcanza en las provincias de Sevilla, Málaga, Cádiz y Cór-
doba. Su centralidad y el mejor estado de las infraestructuras ayuda a 
que destaquen Málaga y Sevilla. Éstas provincias también tienen mejo-
res cifras si se analiza el número de viajeros por kilómetro de línea, por 
el contrario, Huelva y Almería cuentan con los resultados más débiles. 
Granada, a pesar de sus bajos datos a nivel global, no son tan débiles si 
son comparados con la longitud de sus líneas. 

Mapa 2.  Tipología de la red ferroviaria andaluza

Fuente: Elaboración propia a partir de IECA.
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El análisis de estos valores muestra que la existencia de una oferta 
que se corresponde con la demanda que se genera en el territorio y 
unas infraestructuras adecuadas influyen en la existencia de un mayor 
volumen de viajeros. Además, es necesario que las estaciones de ferro-
carril se localicen en espacios donde exista una población potencial 
que demande estos servicios.

Tabla 2. Viajeros transportados por Renfe por provincia, 2012-2015
Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva

Número de viajeros
2012

Subidos 129.396 4.467.566 2.350.642 360.832 143.873
Bajados 131.567 4.473.095 2.350.848 369.021 143.324

2013
Subidos 128.797 4.002.382 2.406.387 344.882 139.315
Bajados 129.105 4.011.324 2.402.934 351.207 140.411

2014
Subidos 132.583 3.993.060 2.457.306 354.624 138.543
Bajados 134.518 3.996.382 2.451.642 365.924 137.453

2015
Subidos 117.079 3.910.293 2.591.289 243.646 144.675
Bajados 118.596 3.915.990 2.589.703 246.458 144.288

Evolución 2012–2015 %
Subidos –10 –12 10 –32 1
Bajados –10 –12 10 –33 1

Viajeros–km (millones)
2012

Subidos 47 356 342 125 37
Bajados 48 355 344 124 38

2013
Subidos 49 348 355 125 38
Bajados 49 348 382 125 39

2014
Subidos 52 361 414 131 40
Bajados 53 364 415 134 40

2015
Subidos 46 369 433 76 42
Bajados 47 372 437 76 43

Evolución 2012–2015 %
Subidos 2 –4 –27 39 –14
Bajados 2 –5 –27 39 –13

Continuación 
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Continuación
Jaén Málaga Sevilla Andalucía

Número de viajeros
2012

Subidos 263.062 10.562.651 12.195.263 30.473.285
Bajados 260.784 10.577.857 12.188.451 30.494.947

2013
Subidos 232.680 11.135.505 10.952.610 29.342.558
Bajados 232.747 11.147.990 10.947.369 29.363.087

2014
Subidos 232.578 11.246.824 11.166.451 29.721.969
Bajados 232.686 11.259.893 11.186.017 29.764.515

2015
Subidos 225.100 11.689.799 11.071.176 29.993.057
Bajados 225.919 11.705.935 11.079.600 30.026.489

Evolución 2012–2015 %
Subidos –14 11 –9 –2
Bajados –13 11 –9 –2

Viajeros–km (millones)
2012

Subidos 82 724 1.089 2.802
Bajados 83 724 1.096 2.812

2013
Subidos 75 812 1.187 2.989
Bajados 75 811 1.189 3.018

2014
Subidos 77 874 1.248 3.197
Bajados 77 874 1.254 3.211

2015
Subidos 74 937 1.295 3.272
Bajados 72 934 1.298 3.279

Evolución 2012–2015 %
Subidos 10 –29 –19 –17
Bajados 13 –29 –18 –17

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Consejería de 
Economía y Comercio.

Para finalizar, es esencial reseñar el estado actual de las dos pri-
meras redes de metro que se han construido en Andalucía, en los 
núcleos de las aglomeraciones urbanas de Sevilla y Málaga. En este 
periodo también se ha avanzado en el desarrollo de otros metropolita-
nos y tranvías, como el de Sevilla. No obstante, la importancia de éstos 
radica en la aceptación que ha tenido esta tipología de transporte, a 
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pesar de la actual situación económica, como se expuso en apartados 
anteriores. 

El Metro de Sevilla en su anuario del año 2015 indica como en su 
sexto año de explotación ha experimentado un crecimiento del número 
anual de viajeros, alcanzando los 14.878.759. Esto le ha permitido cre-
cer en 427.057 viajeros y un 2,96% con respecto al año anterior. Ade-
más, por segundo año consecutivo es el metropolitano español que más 
ha crecido, según datos del Instituto Nacional de Estadística. A pesar 
de la gran acogida que ha tenido la primera línea, la actual coyuntura 
ha provocado que no se haya podido crear una red de metro en Sevilla, 
no existiendo una programación para su construcción.

El Metro de Málaga en su anuario del año 2015 muestra como en 
el primer año natural completo de explotación ha alcanzado 4.999.528 
viajeros, un 1,4% más de lo estimado. A pesar del poco tiempo, las cifras 
mensuales han sido sostenidas, lo que le ha permitido alcanzar un pro-
medio diario de 15.900 usuarios. Como en el caso del Metro de Sevilla, 
se ha ralentizado bastante la conclusión de las dos primeras líneas que 
compone la primera fase de construcción de la red de metro, aunque 
está previsto que se hagan realidad pronto, ya que existe una progra-
mación de los trabajos.

4. CONCLUSIONES

El trabajo defendido en el año 2011 tuvo un enfoque regional, provin-
cial y comarcal, con el fin de observar el impacto que tiene sobre el 
territorio andaluz la construcción y mantenimiento de la red ferro-
viaria. El análisis subregional facilitaba sobre todo el conocimiento de 
las carencias interiores, pues se entiende que un desarrollo adecuado 
de las infraestructuras ferroviarias es aquél que posibilita un amplio 
acceso de la población. 

A lo largo de la Tesis se pudo corroborar cómo el desarrollo escasa-
mente planificado de la red ferroviaria andaluza originó las debilidades 
actuales. En los años de eclosión del medio se premió la construcción 
de nuevas infraestructuras que tuviesen un rápido beneficio, antepo-
niéndolas a la interconexión de las diferentes líneas bajo unos crite-
rios de eficiencia que permitiesen crear una red compartida por todas 
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las compañías. Además, en muchos trazados se antepuso el transporte 
de mercancías sobre el de viajeros, lo que conllevó a que muchos reco-
rridos fuesen sinuosos y soportasen velocidades puntas bastante bajas. 

La falta de control estatal sobre los capitales que querían inver-
tir en el medio propiciaron estos problemas, que se pospusieron con 
el tiempo, a pesar de la integración de todo el entramado ferroviario 
en la empresa pública Renfe. La escasa planificación tuvo como prin-
cipal consecuencia el cierre de numerosos kilómetros de red a partir 
de la segunda mitad del siglo XX. El escaso mantenimiento y la gestión 
inadecuada se unió a estos condicionantes, lo que originó que algunas 
líneas y redes no fuesen rescatadas del desmantelamiento programado 
para las menos productivas. 

En los últimos años del siglo XX y principios del XXI se ha realizado 
una rápida regeneración de la red ferroviaria, que estaba planificada 
que fuera casi integral. En estos trabajos se reforzarían las centralida-
des actuales, concentradas principalmente en los centros regionales 
de Andalucía, como consecuencia de la potenciación de los servicios 
metropolitanos y de la Alta Velocidad. Por el contrario, en las ciudades 
medias interiores las mejoras eran manifiestamente inferiores. 

En estos últimos años, desde que fue defendida la Tesis hasta la 
actualidad, se ha puesto de manifiesto las consecuencias de la actual 
crisis económica, situación que era augurada en el trabajo. Los cambios 
que se iban a vivir en los medios ferroviarios andaluces se han para-
lizado o ralentizado, quedando algunas líneas inacabadas y sin uso, 
como los trabajos que se realizaban entre Marchena y Antequera para 
el nuevo eje ferroviario transversal andaluz. En los ámbitos metropo-
litanos la eclosión en la construcción de nuevas redes se ha visto redu-
cida o paralizada, siendo los casos más exitosos las líneas de metro y 
tranvía de Sevilla y la red de metro de Málaga. A pesar de este con-
texto, se han ampliado las redes de cercanías existentes y se han mejo-
rado las infraestructuras de algunas líneas como la Sevilla-Cádiz.

En las próximas décadas se podrá comprobar si la planificación 
de una red moderna y acorde con la geografía andaluza se queda en el 
recuerdo o se vuelve a retomar, incorporando a las importantes ciuda-
des medias que vertebran el territorio andaluz y que fueron olvidadas 
durante los años de bonanza económica.
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ANDALUCÍA EN EL NUEVO CORREDOR 
MEDITERRÁNEO

Jesús Gabriel Moreno Navarro  
Universidad de Sevilla

jgamore@us.es

Resumen
La inclusión de Andalucía en el último proyecto de Corredor Mediterrá-
neo es tema de actualidad en la prensa y la arena política. Siendo una 
región con estigma de periferia, su inclusión en bloques suprarregio-
nales o euro-regiones está sujeta a la valoración ambigua de su papel 
como nexo o como solución de continuidad. El extremo del Mediterrá-
neo occidental, es mencionado como “arco” unas veces y como “corre-
dor” otras. Estas acepciones son abordadas en un principio desde su 
etimología geográfica y consideración en la literatura científica, valo-
rando inclusiones y omisiones. Finalmente se aborda la justificación de 
su reciente inclusión en el último proyecto de corredor desde un enfo-
que funcional y estratégico que pone su límite meridional en el Estre-
cho de Gibraltar.
Palabras clave
Corredor mediterráneo, Andalucía, Comisión Europea, intermodali-
dad, suprarregional.

Abstract
The inclusion of Andalusia in the latest Mediterranean Corridor project is a 
topical issue in the press and political arena. Being a region with a stigma 
of periphery, its inclusion in supra-regional blocks or euro-region is subject 
to the ambiguous assessment of its role as a nexus or as a solution of conti-
nuity. The western end of the Mediterranean is referred to as an “arch” some-
times and as a “corridor” others. These meanings are initially addressed from 
a  geographical etymology as well as its consideration in the scientific litera-
ture, mentioning inclusions and omissions. Finally, a justification for its recent 
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inclusion in the last corridor project is addressed from a functional and strate-
gic approach that puts its southern boundary in the Strait of Gibraltar.
Keywords
Mediterranean corridor, Andalusia, European Commission, intermodality, 
supraregional.

1. INTRODUCCIÓN

Los corredores de transporte europeos tiene su origen en TEN-T 1996 
y su diseño se ha ido forjando en la evolución de un debate sobre dina-
mismo y conveniencia en una Europa que ha crecido de 15 a 28 paí-
ses desde entonces, extendiendo su centro geográfico hacia el este de 
Europa. En su inicio, el Corredor Mediterráneo no llegaba a Andalucía 
COMISIÓN EUROPEA (1996) no siendo esta la única omisión en sucesi-
vos informes y dictámenes de la Comisión.

En la actualidad El Corredor Mediterráneo se vinculará en la región 
del suroeste del Mediterráneo hasta la frontera con Hungría, siguiendo 
las costas de España, Francia, y cruzando los Alpes hacia el este A tra-
vés de Italia, Eslovenia y Croacia. Este corredor de unos 3.000 km, que 
integra proyectos prioritarios de transporte proporcionará un enlace 
multimodal a los puertos del Mediterráneo con el centro de la UE. Tam-
bién creará un enlace este-oeste a través de la parte sur de la UE, con-
tribuyendo a la intermodalidad en zonas sensibles como los Pirineos 
y los Alpes así como algunas de las principales zonas urbanas de la UE 
con trenes de alta velocidad COMISIÓN EUROPEA (2016). El ministerio 
de Fomento lo define con más concreción llamándolo “Corredor Ferro-
viario” ya que el ferrocarril es el medio de transporte que acapara el 
mayor esfuerzo en el desarrollo de sus infraestructuras. Este proyecto, 
que ya tiene veinte años, ha traído y trae en vilo a los agentes implica-
dos en el desarrollo socioeconómico de las regiones susceptibles de ser 
sustento territorial.

La condición periférica de Andalucía aporta inseguridad en su 
papel y no es de extrañar. Las omisiones en dictámenes y plantea-
mientos iniciales dejaban claro los pesos específicos de determina-
das regiones en la arena de la presión política y la competitividad 
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económica. Pero también ponen en evidencia el desconocimiento 
de la situación de Andalucía como frontera sur de Europa y única 
puerta del Mediterráneo hacia el océano Atlántico. Sin embargo no 
se trata de una distorsión cognitiva desde la escala europea; a pesar 
de una renombrada consideración de estas circunstancias en la pla-
nificación de infraestructuras desde el estado Español, el estrecho 
de Gibraltar sigue teniendo una vinculación hacia el centro peninsu-
lar e incluso atlántica. 

2. ARCO, CORREDOR, MEDITERRÁNEO Y LATINO

Nominalmente se trata siempre de un ámbito difuso desde el litoral 
mediterráneo y cuya cartografía describe un arco desde el estrecho de 
Gibraltar hasta el de Messina, de ahí el término “arco”. Sin embargo, 
habiendo sido camino para la expansión y asentamientos desde la pre-
historia dibujamos flujos culturales, económicos y políticos que han 
ido perfilando su regionalización a lo largo de la historia. El dinamismo 
de estos flujos y el interés estratégico le identifica con el término 
“corredor”. Sin embargo, observando este término en la RAE, observa-
remos que su relación con el transporte y las comunicaciones es muy 
reciente, refiriéndose a modos y ordenación del transporte moderno. 
La semántica inglesa comparte también con la española una acepción 
relativa a la arquitectura refiriéndose al pasillo de comunicación entre 
estancias. Pero es en el siglo XVI cuando aparece en la terminología 
militar inglesa un término militar que denota una franja de tierra a lo 
largo del borde exterior de una zanja, protegida por un parapeto OXFORD 
DICTIONARY (2016). Desde este momento el término “corridor” aparece 
en documentos que tratan de estrategia militar y geopolítica. No obs-
tante, de todo ello cabría también incluir una definición que conside-
rara a un “espacio geográfico favorable para el tránsito y la comuni-
cación”, que es en definitiva como se está considerando en el contexto 
que nos ocupa.

En uno y otro caso, debemos asumir que desde el punto de vista 
geográfico, ambos términos difieren sensiblemente en tanto que uno se 
refiere a una descripción cartográfica y otro a relaciones funcionales. 
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El arco mediterráneo, es asociado con un ámbito geográfico supra-
rregional sin límites concretos, el término se ha venido utilizando en 
la literatura científica desde el siglo XIX por naturalistas WACHS-
MUTH, C., & SPRINGER, F. (1885) y muy probablemente con anterio-
ridad en descripciones de cartas náuticas. Este término es adoptado 
por historiadores refiriéndose a épocas prehistóricas, identificando 
el término con la existencia de relaciones culturales y expresiones de 
arte rupestre. El término “Corredor” es más utilizado entre los inves-
tigadores anglosajones y también dentro de las mismas disciplinas. 
Pero en este caso el término cobra un carácter dinámico más consis-
tente. TERRY, C. E. (1933) menciona al corredor mediterráneo pero 
se refiere más bien a la navegación longitudinal por su cuenca. Ante-
riormente (HODZA 1931) hace un estudio sobre la situación geopo-
lítica en la Europa preguerra mencionando varios corredores cen-
trales, pero no menciona en ningún momento al mediterráneo. Este 
hecho puede ser síntoma del escaso interés que suscitaba en la época 
e incluso la no existencia de relaciones funcionales que permitieran 
en este caso mencionarlo como tal. Desde esta fecha hasta la década 
de los 80, el corredor mediterráneo es referido desde una óptica histó-
rico-militar GRAHAM y GERALD (1965), PRESTON, A (1978), etc, donde 
se remontan a acciones tan remotas en el tiempo como el siglo XVIII. 
En el contexto de los transportes (WICKENS, 1983) hace referencia al 
corredor mediterráneo en su trabajo sobre el ferrocarril de alta velo-
cidad, atento a las evoluciones del recién estrenado TGV francés y las 
aspiraciones españolas que se materializarían en 1988 con un con-
trato entre RENFE y las compañías Alshtom y Siemens. Estas evolucio-
nes hacían volcar la mirada hacia el sur mediterráneo, especialmente 
hacia el arco dominado por Cataluña y Valencia que habían quedado 
excluidas de la alta velocidad, a pesar de los argumentos a favor de 
lo contrario. Esta situación que provocaba perplejidad en el ámbito 
político y económico recibía una contestación lapidaria del enton-
ces presidente español D. Felipe González “Si el tren de alta veloci-
dad no empieza por el sur, nunca llegará al sur”. Esta decisión estra-
tégica postulaba al núcleo central de los países mejor situados en el 
Arco Latino como receptores de la alta velocidad europea; los indica-
dores económicos así lo justificaban. A principio de los 90 al evidente 
peso económico del centro de Europa y más aún el entorno próximo 
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al Canal de la Mancha se vio reforzado estratégicamente con el fin 
de la guerra fría tras la caída del muro de Bérlín (1989) y el tratado 
de Maastrich (1992). Ese reforzamiento del centro y sur de la gran 
dorsal europea vió complementado por la difusión hacia el sur de un 
nuevo arco de dinamismo económico protagonizado por países ribe-
reños del Mediterráneo, desde el norte de Italia hasta las activas zonas 
del sur de Francia y las regiones del Noreste de España (ALBURQUER-
QUE 1993). Gran parte de la actividad económica en este nuevo arco 
mediterráneo de la entonces CE era relativamente nueva. El profesor 
Alburquerque cita a GAUDEMAR, (1992) al utilizar la expresión Arco 
Latino» para referirse a esta nueva franja de dinamismo económico 
más reciente en la parte noroccidental del Mediterráneo extendiendo 
su radio de influencia «incluso» hasta Andalucía, con un total de trece 
regiones: Cataluña, Valencia, Murcia, Baleares en España; Languedoc-
Rosellón, Provenza-Alpes-Costa Azul y Córcega en Francia. y Liguria, 
Toscana, Umbría, Lacio y Cerdeña en Italia.

A principio de los 90 el Institut Catalá d’Estudis Mediterranis 
dedicó esfuerzos y recursos en un debate sobre esta génesis, del que 
salieron varias publicaciones, pero lógicamente con un enfoque inte-
resado en la esencia de dicha fundación. A pesar de la participación 
de geógrafos andaluces, en esas fechas sólo encontraremos indexadas 
publicaciones dedicadas al papel de Cataluña en la configuración del 
espacio que nos ocupa. García segura en (GARCÍA SEGURA, C, 1995), de 
la Universtitat Pompeu Fabra hace una prospección sobre el término 
sin remontarse más allá de 1990. El propio Institut dibuja un territo-
rio que termina en Valencia y Roma como sus respectivos extremos. 
Anteriormente, un informe de la CEE (1992), extiende dichos extre-
mos hasta Andalucía y el Lacio. Más antigua es la definición de JUAN 
(1991) que incluye a Andalucía y provincias no ribereñas como Castilla 
la Mancha, (en GARCÍA SEGURA C, 1995).

Andalucía no estuvo excluida de este debate, tal y como cita el pro-
fesor Cano en CANO (1997). Y es que hay que continuar enfrentándose 
a las dudas sobre la definición de un territorio con límites difusos. Hay 
regiones que por su localización central, peso económico y, por qué no 
decirlo, político han tenido un camino fácil para la propuesta de alian-
zas transfronterizas. 
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Actual y oficialmente, Arco Latino es una red donde los gobiernos 
locales que así lo han pedido se han asociado para ofrecer una interlo-
cución única frente a la Unión Europea. Su objeto es la defensa de inte-
reses y necesidades uniendo esfuerzos para contar como bloque en las 
políticas europeas desde un enfoque local del ámbito mediterráneo. 
Sus acciones se desarrollan en el ámbito de la cooperación, incluyendo 
en sus actividades a países ribereños del norte de África y Oriente 
Medio. Esto último es una clara estrategia de postularse como nexo sur 
de Europa frente al exterior y así constar en las políticas de la Unión. 
De hecho la cooperación entre sus socios se orienta a ganar capaci-
dad de internacionalización de las propias autoridades locales. En otro 
orden también procura la movilización de actores socio- económicos 
con fidelidad al principio de subsidiariedad como base para la integra-
ción territorial. ARCO LATINO (2016).

Son esfuerzos fuera de la Unión europea, amparadas bajo el Con-
sejo de Europa como el caso de las eurorregiones. En este contexto se 
enmarca la euroregión Pirineos-Mediterráneo situándose en el centro 
de lo que “interpretamos” como el Corredor Mediterráneo. 

El corredor Mediterráneo es actualmente un eje central al que se 
unen otros corredores. En España está bien definido por la AP7 que 
une Vera con la Junquera desde 2007 y a la que se une Almería a tra-
vés de la A-92. Este recorrido también es cubierto por una línea ferro-
viaria que termina en Alicante, estando en proyecto la conexión con 
Almería. En este tramo español destaca la presencia de los puertos de 
Valencia y Barcelona. Una economía exportadora como es la de Alme-
ría ha sido incluida fácilmente en la concepción del Corredor Medite-
rráneo, gracias al intenso tráfico de camiones y a la creciente activi-
dad del puerto de Almería, con conexiones intermodales con el norte 
de África. La visión nocturna ofrecida por la Agencia Espacial Europea 
da una idea de la extensión del arco y de las diferentes intensidades a 
lo largo de él. También pueden adivinarse las discontinuidades que son 
necesariamente objeto de debate y, que en el caso del Andalucía, sus-
cita además la preocupación por la posible exclusión.
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Mapa 1.  Europa desde el espacio ESA (2010)

Fuente: http://www.esa.int/Our_Activities/Observing_the_Earth/Earth_from_ 
Space_Night_lights.

3. ANDALUCÍA EN LA GÉNESIS DEL CORREDOR MEDITERRÁNEO

La definición oficial del Arco Mediterráneo (o Latino) como territorio 
estratégico tuvo su origen en el dictamen documento del Comité de 
las Regiones en enero de 1997. Este dictamen se realizó a la luz del 
documento de la Comisión Europea denominado “Europa 2000+. Coo-
peración para el desarrollo territorial europeo (1995)”. En el mencio-
nado dictamen se recogían criterios y fundamentos debatidos durante 
varios años tanto en ámbitos académicos como en el seno de la Comi-
sión. Estos criterios diferenciaban un Arco Latino de un Mediterráneo 
central, pero no definían de manera clara sus límites, mencionando 
“ocho regiones continentales y las islas baleares, Córcega y Cerdeña” 
(ni siquiera Sicilia…) El estrecho de Gibraltar queda relacionado como 
comienzo del Arco Atlántico. En dicho documento se menciona la 
importancia del transporte marítimo como medio óptimo de comuni-
cación en este espacio, aludiendo al transporte por ferry de alta veloci-
dad como la opción más adecuada.

Una interpretación conocida de esta descripción la encontra-
mos en PUJADA I FONTS (1998) donde describe a un Arco Mediterráno 
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desde el Estrecho de Gibraltar hasta Liguria cubriendo un margen 
que incluía exclusivamente a las regiones con litoral en el Mediterré-
neo. La distribución geográfica de los grupos transnacionales, tam-
bién conocidos como bloques supraregionales quizás haya sido la 
representación menos abstracta del Arco Mediterráneo que hayamos 
podido observar, y siendo probablemente la primera representación 
publicada del arco mediterráneo coincidiendo con límites adminis-
trativos (MORENO NAVARRO, J. G. 2008). En esta interpretación lle-
vada a su representación cartográfica Andalucía sea la única región 
indefinida entre los dos bloques, de modo que su mitad occidental 
quedaría en una solución de continuidad entre los arcos Atlántico y 
Mediterráneo. En toda Europa esta ambigüedad suprarregional sólo 
se daría además en Escocia. Este hecho puede constatarse sobre el 
terreno, como también podría serlo un límite bien definido del Arco 
Mediterráneo en el ámbito del Estrecho de Gibraltar. Esta cuestión es 
sustento para (FERIA 1994) los estrangulamientos para el desarrollo 
regional en (JORDÁ BORRELL 2002), etc.

Las bases para fundar una estrategia europea de transporte 
comenzaron con la fundación de la Conferencia Europea de Minis-
tros de Transporte en 1953, pero hasta la conferencia de Praga en 1993 
no se postula oficialmente una concepción pan-europea de las redes 
de transporte. En la siguiente conferencia de la ECMT, Creta 1994, ya 
se plantearon los primeros corredores de transporte pero concentra-
dos en la Europa central y del este. Esta postura fue ratificada en Hel-
sinki 1997. También a principio de los 90 se inició la política TEN-T, 
para favorecer la conectividad de los transportes dentro de la Unión 
Europea. Dicha política aportó fondos para el desarrollo de estrategias 
desde 1995 COMISION EUROPEA (2016).

Las siglas TEN-T han generado una prolífica cartografía que ha 
evolucionado con el crecimiento de la Unión Europea. En dicha carto-
grafía hemos podido constatar sin excepción la falta de conectividad 
entre la Andalucía oriental y la occidental. El peso de la alta velocidad 
férrea ente Madrid y Sevilla ha atraído siempre la mirada de los plani-
ficadores, obviando el dinamismo exportador del oriente andaluz y de 
la evolución de los aforos en la autopista del mediterráneo. Puede ser 
este un tributo al hecho de que la alta velocidad empezara por el sur…
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Mapa 2.  

Fuente: Comisión Europea (2005).

Sin dejar de lado el progreso de las políticas europea, las regiones 
siguieron sus propios proyectos buscando la cohesión funcional a través 
del fomento de relaciones y de la ordenación de sus redes de transportes 
por iniciativa de sus respectivos gobiernos autonómicos bajo la cobertura 
de programas de la Unión Europea. Otro caso de potenciación de corredo-
res con iniciativas de diversa procedencia regional con el apoyo de la UE 
es el proyecto Assembling, (ASSEMBLING, 2001) dentro del 4° Programa 
Marco de la Comisión Europea. De este Programa Marco surgieron otros 
sub-proyectos que desembocaron en los siguientes observatorios: 

a) Nordic Triangle Observatory (NTO)
b) Pyrenees Observatory (PRO)
c) Rhine Gateway Observatory (RGO)
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d) West Mediterranean Observatory (CETMO)
e) East Mediterranean Observatory (TEMO)

De todos éstos CETMO es el único que ha mantenido continuidad 
con sede en Barcelona. En el caso de las estrategias orientadas hacia 
la consolidación del Arco Mediterráneo a nivel estatal y autonómico, 
llama la atención las referencias al papel geoestratégico del Estrecho 
de Gibraltar y la importancia del puerto de Algeciras, el primer puerto 
del mediterráneo en tráfico de contenedores. El el primer puerto de 
España debe su primacía a la actividad como puerto hub1 siendo de 
sobra conocidas las dificultades que presenta el acceso hacia su hinter-
land, justificándose éstas por la difícil orografía del terreno, con una 
línea férrea diseñada en el siglo XIX.

Sin embargo en Andalucía existen corredores internos que han 
dado solidez funcional a una organización comarcal propia sobre la 
que se está fundamentando buena parte de la red de carreteras anda-
luzas CANO (2002) y en esta red existen puntos donde por un margen 
estrecho se decide la ruta hacia el corazón de Europa, sin necesidad de 
optar por el corredor central.

Los planteamientos para la consolidación del Arco Mediterrá-
neo dentro de los esquemas paneuropeos se recogen en varios infor-
mes y estudios dentro del ámbito de la planificación a diferentes esca-
las. En esta comunicación nos hemos atenido fundamentalmente a los 
siguientes documentos a principios del siglo XXI:

a) Paneuropean Transport Corridors and Areas Status Report 
2005. COMISIÓN EUROPEA (2005)

b) Orientaciones Comunitarias para el Desarrollo de la Red Tran-
seuropea de Transporte. EUR-LEX (1996)

c) Plan Director Territorial de Andalucía. (PDIA 1993-2007)
d) Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 2006 JUNTA DE 

ANDALUCÍA (2006)
e) Planes Estrategico de Infraestructuras y Transporte (PEIT 2005-

2020). FOMENTO (2005)

1  La actividad hub consiste en la recepción almacenamiento y gestión de contenedores 
que serán reembarcados en otros navíos con destino a otro puerto.
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a)  PANEUROPEAN TRANSPORT CORRIDORS AND AREAS STATUS 
REPORT 2005.
Este documento incluye todo un inventario de acciones y pro-
yectos, que recogen las aspiraciones de las diferentes regio-
nes de Europa y su entorno próximo, para formar parte en el 
entramado de la futura Red de Transportes Paneuropea. El 
Arco Mediterráneo se encuentra representado por el Grupo de 
ministros de Transporte del Mediterráneo Occidental (GTMO) 
que encargó el estudio sobre el transporte en la región Medite-
rránea denominado INFRAMED GTMO (1995). Los tópicos men-
cionados en este estudio se enfocan sobre el Estrecho de Gibral-
tar y el norte de África, así enumeraremos:

 – La autopista Trans-Magrebí.
 – El Ferrocarril transmagrebí.
 – El Arco Latino.
 – La red de aeropuertos y puertos y sus conexiones.
 – La red necesaria para la efectividad del tráfico aéreo.
 – El Enlace fijo en el Estrecho de Gibraltar.

b)  ORIENTACIONES COMUNITARIAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
RED TRANSEUROPEA DE TRANSPORTE.
La única alusión al Mediterráneo Occidental como región se 
refiere a las “autopistas del mar” entre otras diversas regio-
nes costeras europeas. Este concepto surge como alternativa a 
las congestionadas redes de transporte de mercancías terres-
tre, proponiéndose una red de transporte intermodal que con-
centrara flujos de mercancías en determinados puertos con 
prestaciones de Ro/ro fundamentalmente sobre un esquema 
de transporte marítimo de corta distancia2. De este modo no 
sólo se descongestionan las vías terrestres sino que se reduce el 
impacto ambiental por emisiones de CO2.

2  Algo así como ferries de alta velocidad que cubren travesías de varia horas en 
tiempo que pueden competir con el transporte en carretera.
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Esta idea parece inspirada en el esquema desarrollado por 
los conductores de camión en el Mar del Norte, que aprove-
chaban los descansos reglamentarios de 8 y 11 horas. De este 
modo se embarca el camión en una travesía que se cubriría 
en un tiempo aproximado, de modo que la unidad continúa su 
camino durante el descanso del conductor. Este esquema aún 
no se ha impuesto en el Mediterráneo Occidental, pero podría 
conseguirse mediante una política de planificación, incentivos 
y por supuesto de mejoras de las infraestructuras de transporte 
marítimo de corta distancia. Como puede verse en el mapa 
siguiente, los tiempos de descanso reglamentarios dibujan un 
posible esquema intermodal de autopista del mar entre Algeci-
ras, Valencia y Marsella.

Mapa 3.  División de rutas óptimas desde el estrecho de Gibraltar

Fuente: (MORENO NAVARRO J. G. 2008).
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c)  d) y e) LOS PLANES AUTONÓMICOS POTA 2006, PDIA 1993-2007, 
Y PEIT 2005-2020.

La red de transporte terrestre de la Península Ibérica posee 
actualmente un alto grado de definición, dentro de los obje-
tivos pretendidos por las diferentes administraciones, inde-
pendientemente de la calidad de las obras y de las prestacio-
nes ofrecidas. La obras más próximas al Estrecho de Gibraltar, 
siendo también las más vinculadas al Puerto de Algeciras son el 
desdoble de la carretera A-3813 y el desdoble de la N-IV, inclu-
yendo en este último caso el complemento de una red de ferro-
carril entre la Bahía de Cádiz y la de Algeciras.
Por último, la construcción del enlace fijo contemplada ya en el 
Plan Estratégico de Infraestructuras y que ha cobrado interés 
de actualidad en los últimos meses.
Andalucía no aparece en el dictamen sobre la ordenación del 
territorio en Europa de la Comisión Europea 1997 y sí aparece 
Gibraltar pero incluyéndolo en el Arco Atlántico. 
¿por qué la preocupación del la Andalucía mediterránea en no 
ser incluida en dicho corredor? Aforo de camiones 340 N-IV.

4.  CONCLUSIÓN. EL CORREDOR MEDITERRÁNEO Y SU EXTREMO 
SUR

La inclusión o exclusión de la Andalucía occidental ha sido tema fre-
cuente en la prensa regional, así como los desmentidos y debates polí-
ticos en torno a esta cuestión. Recientemente la frase “llegará hasta 
Algeciras” es recibida con alivio, en una comarca que se identifica con 
su puerto como ningún otro territorio en España. Con casi 90 millo-
nes de toneladas traficadas en 2014 es de lejos el primer puerto de 
España PUERTOS DEL ESTADO (2015). También lo es en el tráfico de 
contenedores, con una cercana posición por parte del puerto de Valen-
cia. En este caso hay que destacar la cercanía del puerto de Tanger-
Med en Marruecos que ha acaparado una gran parte el tráfico que le 

3  Ya concluido.
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 corresponde al puerto de Algeciras, competitividad que no recibe nin-
guno de los demás puertos del sistema español. Este tipo de tráfico es 
esencial para un corredor que tiene en la intermodalidad una condi-
ción más que una estrategia. 

El Centro de Europa tiene dos vías de acceso claras desde el estre-
cho de Gibraltar: por una parte están las rutas atlánticas, cuya alter-
nativa por tierra atraviesa el centro de la Península Ibérica, y por otra 
las rutas mediterráneas, con la alternativa terrestre del Levante espa-
ñol. En ambos casos se presenta como paso estratégico la provincia 
de Málaga, erigiéndose como eje fundamental en la costa mediterrá-
nea andaluza, pero con un valor significativo a la hora de consolidar 
el extremo del corredor Mediterráneo como bloque supraregional. 
Además, destaca su papel estratégico dentro de la logística multimo-
dal debido a las alternativas que ofrece en las comunicaciones con 
los puertos de la Europa Mediterránea, los cuales se muestran como 
el mejor acceso para el mercado de la Europa más continental, inclu-
yendo los puertos del Báltico, con todo su hinterland desde Alemania 
hacia los países del Este. Un reforzamiento de los servicios intermo-
dales en el Levante español podría por un lado absorber tráfico del 
Estrecho, pero por otra parte podría también favorecer el aumento 
de tráfico en el Estrecho, buscando las líneas que lo unen con el Cen-
tro de Europa. 

En los dos siguientes mapas se ha trabajado sobre un modelo SIG 
de las redes europeas, en el que se ha generado un eje divisorio de las 
rutas óptimas entre el estrecho de Gibraltar y la ciudad de Munich.

Se aprecia que hay un eje diagonal que separaría una dorsal conti-
nental del corredor mediterráneo y el estrecho de Gibraltar se encon-
traría en un lugar estratégico para ambos. 

En los dos mapas siguientes se comparan las opciones multimo-
dales del corredor central y el corredor mediterráneo, Puede obser-
varse que en el caso del corredor mediterraneo las opciones más cor-
tas en tiempo y distancia se aproximan también a la vía marítima del 
mediterráneo. Esta proximidad entre las opciones de medio de trans-
porte es el argumento principal para que puedan aplicarse patro-
nes intermodales, pero más aún, estamos hablando de un auténtico 
corredor en el caso del mediterráneo, ateniéndonos a cualquiera de 
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las acepciones que se mencionaron al comienzo 

Mapa 4.  División de rutas óptimas desde el estrecho de Gibraltar

Fuente: (MORENO NAVARRO J. G. 2006).

de este artículo. Este 
corredor empieza en el estrecho de Gibraltar y termina en el cora-
zón de Europa.

Finalmente Fomento incluye el litoral andaluz hasta la provincia 
de Cádiz. Se aborda la desconexión que hay entre Almería y Algeci-
ras como una cuestión a solucionar: no parece que vaya a tener un 
enlace directo, sino que se aprovecharán las conexiones interiores de 
la península para enlazar ambos nodos. Esta conexión se encuentra en 
situación de estudios previos de acuerdo con el informe de ADIF. Todo 
hace indicar que ésta sería las últimas de las acciones a emprender 
dentro del corredor.

Se trata de un documento ya muy evolucionado sobre los ante-
riores y que no arrojas dudas sobre la consideración del Estrecho de 
Gibraltar en el nuevo corredor mediterráneo. No obstante aún queda 
la incertidumbre del futuro de la conexión de Almería hasta Algeciras, 
pues como el propio mapa expresa, no se incluyen tampoco las men-
cionadas conexiones interiores que podrían cumplir esa función.
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Mapa 5.  

Fuente: ADIF (2011).
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AEROPUERTO Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
EN LA REGIÓN DE MURCIA ¿UN DEVENIR 
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Resumen
El aeropuerto de Corvera (Región de Murcia), se proyecta como aero-
puerto privado en su construcción y gestión. Su objetivo sería atender 
las funciones regionales propias, en especial, las de naturaleza turís-
tica. Terminado en 2012, aún (al acabar 2016), no ha entrado en funcio-
namiento. Se finalizó cuando el movimiento de pasajeros de los aero-
puertos pequeños descendió. También, una gran parte de la oferta 
turística regional programada ha quedado sin realizar. Los desencuen-
tros entre el ejecutivo regional y la empresa concesionaria continúan 
en los tribunales, a la espera de una solución; en tanto, se anuncia un 
nuevo concurso de adjudicación. Todo hace pensar que su presencia 
condicionará la ordenación territorial de la Región en ese apartado de 
los transportes.
Palabras clave
Transporte aéreo, aeropuerto, turismo, planeamiento.

Abstract
Corvera airport (Murcia, Spain), is projected as a private airport in its 
construction and management. Its purpose is to address regional functions, 
in particular the tourist nature. Completed in 2012, still (end of 2016) has 
not become operational. It was completed when passenger traffic of small 
airports decreased. Also, a large part of the regional tourism offer has been 
scheduled unrealized. Disagreements between the regional executive and the 
concessionaire continue in court, awaiting a solution, while a new competition 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

A
ER

O
PU

ER
TO

 Y
 O

R
GA

N
IZ

A
CI

Ó
N

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

EN
 L

A
 

R
EG

IÓ
N

 D
E 

M
U

R
CI

A
 ¿

U
N

 D
EV

EN
IR

 C
O

N
D

IC
IO

N
A

D
O

?
Jo

sé
 M

ª S
er

ra
no

 M
ar

tín
ez

  

648

        

is announced. Everything suggests that its presence conditional spatial 
planning in the transport section. 
Keywords
Air transport, airport, tourism, territorial planning.

1. INTRODUCCIÓN, PRESENTACIÓN Y PLANTEAMIENTO

Suele decirse que uno de los rasgos más característicos del siglo XX, 
es su transformación acelerada (Sassen, 2007). Ésta parece incremen-
tarse en los años recientes. Por eso algunos consideran que se trata no 
tanto de la acumulación de cambios como de un auténtico cambio de 
época (Giddens, 2003). Por su parte, los transportes y la accesibilidad 
territorial, conforman una faceta destacada. Las nuevas tecnologías, 
inherentes a la aceleración y rapidez de la movilidad, favorecen volú-
menes cuantiosos de desplazamientos. Al analizar todo eso hace com-
plejo atisbar el futuro. Se aconseja, pues, mesura y cautela ante cual-
quier prognosis.

El modo aéreo constituye un ejemplo paradigmático de los cam-
bios en los transportes (Rodrigue & Comptois, & Slack, 2009). Lo que 
ahora se advierte como una realidad, de acuerdo con ciertos paráme-
tros determinados, es posible que, de aquí a pocos años, se haya trans-
formado en otra bien distinta (Costas-Centivani, 1999). Sin embargo, 
lo referente al equipamiento aeroportuario, no debe enfocarse de 
acuerdo sólo con las necesidades actuales, pues conviene contemplarlo 
dentro del posible devenir futuro, con previsibles, diferentes o incier-
tos parámetros (Serrano & García, 2010). El asunto es diverso.

Dentro de los flujos aéreos una pieza clave, fundamental, son los 
aeropuertos. Dada su complejidad y envergadura, su puesta en funcio-
namiento necesita una tarea de prognosis y planeamiento estratégico 
que preceda a las copiosas inversiones posteriores. No es algo a impro-
visar. Interesa adelantarse a las necesidades. A menudo funcionan como 
la puerta que abre un camino (Chesnais, 1997). Sus capacidades de creci-
miento son amplias; y cuando tienen éxito pueden convertirse en lo que 
ha dado en llamarse “aerotropolis” (Kasarda & Lindsay, 2011). 
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Los recientes estudios sobre centralidades urbanas y sistemas de 
ciudades dejan bien claro que, en el presente, toda ciudad, que pretenda 
ser algo y figurar en el mapa (escala planetaria), un aeropuerto consti-
tuye un requisito imprescindible para estar y contar en el mundo (Glo-
bal Power City Index, GPCI) (Taylor & Derudder, 2013). Es numerosa la 
literatura académica que destaca la enorme significación económica 
que representan los aeropuertos en su devenir económico y produc-
tivo (García & Martín & Otero, 1996). Tanto es así que, a menudo, se 
convierten en los principales centros de actividad económica y gene-
radores de empresas en su región (Salazar, 2001).

Por otro lado, es palpable la relación íntima existente entre trans-
porte aéreo y turismo (Wackermann, 1993). Se ha dicho que ambos 
están “inextricablemente ligados” (VV. AA., 2015 a, OMT/UNWTO, 
2015). Sin duda, en el caso español eso resulta palpable y fundamental 
(Cuadrado & López, 2011). Son numerosos los estudios que combinan 
ambos. Hace años se apuntaba ya esa correspondencia (Cano, 1980); 
con posterioridad, se ha vuelto sobre ello (Serrano, 1998); y reciente-
mente se ha estudiado de nuevo (Díaz, 2012, VV. AA., 2014).

Tras ese sucinto planteamiento, el panorama regional, en tal 
aspecto, se plantea, en sus grandes ejes, de la siguiente forma. La 
Región de Murcia, ha conseguido, hasta el presente, un escaso desarro-
llo turístico. Eso aflora cuando se compara con el resto de las regiones 
mediterráneas españolas. También, su tipo de especialización turística 
y lo rezagado de su equipamiento en esos servicios, no la benefician. 
Numerosas razones están detrás de ello y podrían aducirse. Por otro 
lado, en su territorio, el aeropuerto de San Javier (centro militar de 
formación del ejército del aire), tras su uso parcial para vuelos civiles, 
apenas ha conseguido un devenir satisfactorio para cumplir de forma 
suficiente las necesidades existentes; menos aún se considera apto 
para un posible aumento sostenido de tránsito. Así, se cuestiona como 
infraestructura adecuada para posibilitar un crecimiento más intenso 
de las actividades aéreas con fines turísticos. De manera complementa-
ria, el aeropuerto de Alicante-Elche, que ha captado buena parte de la 
demanda aérea general y turística de la Región de Murcia, representa 
una fuerte competencia limitadora de los deseos de potenciar, tanto 
la centralidad de los principales núcleos urbanos regionales, como un 
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mayor incremento de sus actividades turísticas. Ahí debe situarse el 
proceso de construcción del nuevo aeropuerto de Corvera (Murcia).

2. EL TRANSPORTE AÉREO EN LA REGIÓN DE MURCIA 

Conviene recordar lo reciente del auge del tráfico aéreo de pasajeros 
en el Mundo. En España su evolución ha sido similar; si bien, más ace-
lerada aún. En 1970 pasaron por los aeropuertos españoles 21,1 millo-
nes de personas, en 2015 rondaron los 200 millones. En menos de 
medio siglo su cifra inicial se ha multiplicado por 10. Es aventurado 
calcular los valores de las próximas décadas. Si continuase lo acaecido 
hasta ahora estaríamos ante un enorme reto con necesidades de nue-
vos e0quipamientos, y la conveniencia de emprenderlos ya, para evitar 
colapsos posteriores. Pero, tal vez, su evolución no prosiga con ritmos 
tan intensos. Conviene seguir analizando la realidad regional.

En el transcurso de los últimos lustros 1990-2015, los dos aeropuertos 
cercanos que sirven este ámbito reducido del Sureste español han tenido 
una evolución contrastada que se resume en los datos del cuadro 1.

1990
Alicante-Elche Murcia-S Javier España

Absoluto en miles 2.688 133 73.369
% Internacional 71,46 46,61 51,96

2000
Absoluto en miles 5.988 141 126.694
% Internacional 76,41 66,66 59.78

2008
Absoluto en miles 9.562 1.879 202.223
% Internacional 80,33 91,37 59,38

2014
Absoluto en miles 10.056 1.095 194.978
% Internacional 88,45 97,71 69,97

Fuente: Elaboración propia sobre datos Memorias del Ministerio de Fomento.
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De manera sucinta, destaca el crecimiento del aeropuerto de Ali-
cante-Elche y la modestia del ascenso de Murcia-San Javier. Así mismo, 
frente al auge continuado del primero, se advierte que el segundo, tras 
una evolución mortecina (desde sus inicios hasta primeros de este siglo), 
aumenta con más vigor su número de pasajeros entre 2000 y 2008; pero 
registra después una reducción apreciable de su tránsito. Es palpable 
su dispar evolución, dentro del auge continuado del tráfico aéreo en 
España. La debilidad del aeropuerto murciano ha quedado casi al albur 
de la actividad variable de ciertas compañías “low-cost”, y sus complejas 
estrategias de funcionamiento (Fageda et al., 2009; Castillo et al., 2012).

Por otro lado, en ambos aeropuertos (Alicante y Murcia), se han 
acrecentado las proporciones de pasajeros internacionales (pasan de 
71,46% y 46,61% en 1990 a 88,45% y 97,71% en 2014, respectivamente). 
Eso confirma el protagonismo en ambos de los vuelos relacionados 
con el ocio, turismo, tiempo libre y la recreación. También, su dispari-
dad de movimiento confirma un papel diferenciado en otras tareas de 
conexión. Mientras es considerable en el aeropuerto de Alicante, per-
manece casi simbólico en Murcia-San Javier. La disparidad de los dos 
aeropuertos no aconseja ir más allá en su comparación; tampoco es ese 
el objetivo central que nos ocupa. Por el contrario, interesa centrar-
nos en las causas y motivaciones que explican el reducido movimiento 
de pasajeros canalizados a través del aeropuerto de Murcia-San Javier. 

3. TRÁFICO AÉREO, NECESIDADES REGIONALES

En todo aeropuerto sus flujos de viajeros, de entrada y salida, están 
motivados por causas diversas concernientes a su población y a la del 
territorio de su área de influencia (Gámir & Ramos, 2002). Tales flu-
jos dependen de necesidades singulares, familiares y relacionadas con 
las plurales actividades económicas en él desarrolladas (Carré, 2001). 
Dentro de estas últimas, en el conjunto de las áreas litorales españolas, 
sobre todo en las mediterráneas e insulares, sobresalen por su especial 
significación los desplazamientos vinculados a las denominadas gené-
ricamente actividades turísticas y de ocio, en su sentido más amplio 
(Serrano & García, 2015, Fernández, 2016). Con suma brevedad me 
ocupo de ello. El objetivo es analizar la debilidad y particularidad de 
este sector en la Región de Murcia, y cómo eso influye en el escaso trá-
fico de pasajeros por vía aérea registrado (Serrano et al. 2016).
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La entrada de turistas extranjeros en la Región de Murcia conta-
biliza cifras y valores débiles; tanto en datos absolutos como relati-
vos. Durante los últimos tres lustros, si bien se registra una tendencia 
al alza, no siempre mantenida, nunca alcanza el millón de personas (la 
cifra mayor corresponde a 2009, 0,84 millones y la más reducida 0,39 
millones, a 2001). Su significación sobre el conjunto español es igual-
mente reducida (abarca un arco que va desde el 0,79% en 2003 y el 
1,69% en 2009). Al mismo tiempo, la Región, en tanto que destino de 
turistas nacionales, también recibe cantidades escasas. Así, en 2014, 
ascendía a 2,86 millones (es decir, el 2,04% del total). La composición 
del alojamiento usado es bastante similar a los promedios españoles, 
si bien superan los que utilizan viviendas de familiares y amigos y se 
reducen los que pernoctan en establecimientos hoteleros. Estas cifras, 
con valores más reconocidos de turistas nacionales, frente a los inter-
nacionales –dada la naturaleza de su ámbito territorial de influencia– 
precisan menos del uso del transporte aéreo, frente al terrestre (la 
carretera sobre todo, y más reducida la del ferrocarril). En tal sentido, 
debe tenerse presente las mejoras introducidas en ese modo de trans-
porte (Monzón et al., 2005, Serrano, 2012).

Esa marcada debilidad turística regional no es algo reciente; por 
el contrario, es el resultado de un devenir complejo (VV. AA., 2015, 
b). Así, conviene fijarse en los siguientes apartados esenciales que han 
contribuido a ello.

a) El equipamiento hotelero es escaso; así se advierte al compa-
rarlo con el existente en otras áreas vecinas mediterráneas; 
21.649 plazas en 2014, frente casi 70.000 en Alicante y más de 
32.000 en Almería. Aún resulta inferior si se coteja con el exis-
tente en otras áreas cercanas de mayor especialización turís-
tica (Baleares, Málaga, etc.). Tal situación se ha ido configu-
rando desde hace más de tres décadas.

b) Por el contrario, la Región alcanza una mayor dotación de 
viviendas secundarias (Rodríguez Llopis, 2004). A la vez, el auge 
constructor ha llevado a un desequilibrio con abundante pre-
sencia de viviendas vacías (Serrano, 2007, b). Véanse los datos 
del cuadro 2.
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No se ha alcanzado una sobredimensión del sector, en el sentido 
de registrar más viviendas que el promedio nacional (aún quedan por 
debajo sus unidades por 100 h.); a pesar del apreciable aumento urba-
nizador reciente (Burriel, 2008), que en esta Región ha sido significa-
tivo (Serrano & García, 2015, a). Ahora bien, sí se registra una clara 
presencia de excesivas viviendas secundarias y vacías. Lo cual compro-
mete su evolución futura (Serrano et al. 2016. b).

Ni que decir tiene que tal sobrequipamiento de viviendas secunda-
rias y vacías, es notorio, sobre todo, en ciertas áreas próximas al lito-
ral y otros municipios cercanos al mismo, los cuales han apostado por 
esas actividades turísticas. En ciertos casos se alcanzan acumulacio-
nes desmesuradas, en especial de las viviendas secundarias. En ciertos 
municipios se acercan al 70% sobre el total (Los Alcázares) y sobrepa-
san el 50% (San Javier). Con referencia a las viviendas vacías, también 
varios municipios superan el 20% del total del parque inmobiliario, 
(Torre Pacheco, 35,93%, Fuente Álamo, 31,68%, Águilas 27,12%, Maza-
rrón, 21,90%, etc.). Todos esos son rasgos evidentes de los desequili-
brios alcanzados tras años de apostar por un determinado modelo resi-
dencial, con un sesgo concreto de utilización turística (Pulido, 2011), 
difícil de normalizar cara a los próximos años (Rodríguez López, 2012).

4. CORVERA, UN AEROPUERTO ¿PARA QUÉ?

Tal vez, por lo vivo y complejo del caso, hasta ahora, no se han anali-
zado ni expuesto con claridad las razones esenciales que llevaron a la 
construcción de un nuevo aeropuerto en Murcia, Corvera. Tras seguir, 
desde el sosiego universitario, desde hace cuarenta años, la evolu-
ción de los transportes y la accesibilidad de la Región y sus áreas veci-
nas, así como su equipamiento de servicios, es posible extraer ciertas 
reflexiones al respecto (Serrano, 1987). De manera harto esquemática 
se resumen en lo siguiente: Al paso de las décadas (en el transcurso de 
la segunda mitad del siglo XX) se comprueba que todo lo relativo a las 
actividades turísticas (ocio y recreación) no han logrado un crecimiento 
apreciable en la Región de Murcia (García Saura, 2006). Su compara-
ción con lo ocurrido en áreas cercanas (en especial en la vecina provin-
cia de Alicante) es palmario. Con los años se ha acrecentado la diferen-
cia. El empuje económico derivado de la ampliación y modernización 
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de los regadíos (lo cual sucede desde finales de los setenta), si bien ha 
ayudado a incrementar la riqueza regional y aumentar con fuerza la 
población (pasa de 955.487 en 1981 a 1.462.128 en 2011, es decir un alza 
del 53%); pero, no ha sido suficiente para un mejor desarrollo econó-
mico. La desaparición de la minería y los fuertes reajustes industriales 
de los ochenta, apenas han encontrado compensación en la creación 
de nuevos segmentos industriales. Así, el PIB per cápita regional casi 
permanece estable en su comparación con la media nacional española 
(81,6% en 1981 y 81,3% en 2011). Sin duda el apreciable incremento de 
la población ha contribuido a limitar el ascenso de estos valores por-
centuales (Colino 2004).

Desde diferentes ámbitos regionales siempre se ha señalaba la 
debilidad del transporte aéreo como una de las carencias regionales 
destacadas (Serrano, 2001, 2007, a). Se ha hecho de ello una reivindi-
cación que se remonta a los inicios del siglo XX (cuando el origen de la 
aviación comercial en España) (AENA, 1996). A partir de mediados de 
la década de los noventa se registra un crecimiento económico desta-
cado en España, donde alcanza un apreciable papel el sector de la cons-
trucción en su sentido más amplio (Puig, 2011). Murcia, participa de 
lleno en ello y, en buena parte, se orienta hacia la segunda residencia 
(Serrano, 2003). Al mismo tiempo, el ascenso esos años de los pasaje-
ros que utilizaron el aeropuerto de San Javier registró cifras ascenden-
tes y un potencial de mayor demanda. En ese contexto, de expansión 
constructora y del turismo residencial, se registra un proceso de actua-
ciones, donde se incardina como elemento esencial la construcción de 
un nuevo aeropuerto (Corvera). Este abriría nuevas vías y accesos para 
la Región, en su sentido más amplio. Se buscada aumentar la cantidad 
de viajeros (Hernández, 2008). Acaso se perseguía también una visión 
estratégica de largo alcance (VV. AA., 2013). Así, se gestaron amplias 
esperanzas en aprovechar ese boom constructor apostando por el 
modelo ya existente de naturaleza turística (sustentado, en buena 
medida, sobre la vivienda secundaria, como se ha apuntado); ahora 
reforzándolo y enfocándolo hacia el exterior (lo que se ha hecho en 
buena parte de las comarcas alicantinas vecinas) (Ruiz de Maya, 2014). 
Los nuevos proyectos se basaron, en esencia, en la programación de 
decenas de resort, asociados a campos de golf. Se enfatizaban dos acti-
vos básicos: el clima templado y la existencia de amplias áreas poco 
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aptas para los cultivos, muchas permanecían casi baldías. La caren-
cia crónica de agua, podría suplirse mediante desaladoras (impulsadas 
esos años como el “gran descubrimiento” y “bálsamo de fierabrás” por 
el gobierno español, a partir de 2004). Es sabido que, para usos turís-
ticos, los costes del agua desalada son más asumibles que para la pro-
ducción agrícola.

El aeropuerto de Corvera constituiría, además, un icono para la 
Región. Afianzaría su presencia internacional. Sería su gran puerta 
de conexión exterior, paso neurálgico de entrada y salida de millones 
de personas (una parte sustancial de turistas). Estos vendrían a dis-
frutar de miles de viviendas edificadas y vendidas, cerca de las áreas 
de costa, alrededor de decenas de campos de golf. Se pensaba en una 
clientela de tipo medio, medio-alto, procedente de toda Europa Occi-
dental (Rodríguez et al., 2005). Todos ellos, merced a vuelos low-cost 
(con billetes baratos) –incluso con ciertas subvenciones (Ramos et al., 
2013)– tendrían fácil acceso, a través de ese aeropuerto a sus casas en 
propiedad, en alquiler, o gestionadas mediante otros sistemas de uso 
y tenencia (Burghouwt, 2007). Se contaba con el uso masivo de tales 
instalaciones, propiciando así numerosos viajes (Gram, 2000). Con esa 
tipología de oferta se obtendrían plurales beneficios, procedente de 
las diversas fases del proceso. Así, por ejemplo, cabe citar, las enor-
mes plusvalías de suelos que apenas producen nada (en la economía 
agrícola habitual). A la vez, los efectos multiplicadores de la construc-
ción y urbanización de todo ello serían cuantiosos, y se trasladarían a 
numerosos apartados de la economía regional (Ponce, Espejo, 2009). La 
estacionalidad turística regular se vería mejorada, a través del uso más 
dilatado de esas instalaciones. 

También la masiva construcción de viviendas reportaría numero-
sos puestos de trabajo y posterior mantenimiento y guarda, etc. Todo 
ello estaba en consonancia con lo que se venía haciendo en otras partes 
de España (Mesquida, 2011). Otra consideración bien diferente merece 
todo lo relativo a su impacto ecológico, en el supuesto de que esos pro-
yectos masivos hubiesen terminado siendo realidad (Vera, 2004, Bláz-
quez et al., 2016, Capdepón, 2016). Resulta interesante comprobar cuál 
era la previsión en 2007 (en pleno proceso expansivo), con horizonte 
en los años actuales, y la realidad alcanzada en 2016.
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Cuadro 3. Previsión y realidad de resorts o urbanizaciones autónomas 
en la Región de Murcia: estimación del número de viviendas y 
residentes

Previsión en 2007, 
horizonte, 2014 

(miles)

Datos,  
enero  
2016

Población regional 1.824.5 1.465,2
Población residente en Resorts 938,8 35.8
Campos de Golf 61 20
Viviendas edificadas en los mismos 308.9 39.7
Fuente: Elaboración propia sobre datos del I. N. E., CECONET, Región de Mur-
cia, La Verdad 20, Mayo, 2006.

La diferencia de ambas cifras es acusada. La población global 
ha aumentado menos de lo previsto. Los campos de golf en funcio-
namiento representan sólo la tercera parte de los proyectados. Las 
viviendas edificadas en los correspondientes resorts, apenas supe-
ran la décima parte de las programadas y, una buena proporción de 
las mismas, cuenta con escasos residentes. El fracaso de ese modelo 
turístico expansivo previsto es palpable. Lo programado se emprende 
cuando se inicia el derrumbe del sistema constructor español. Acaso 
eso ha contribuido en tal devenir.

El nuevo aeropuerto constituía un elemento básico en esa estrate-
gia expansiva. Se concibe e impulsa en época de bonanza; se construye 
en pleno desplome económico y se termina cuando el agotamiento del 
sector es evidente. Veamos algunos aspectos concretos de ello con más 
detalle, para entender mejor lo acaecido.

Según los datos oficiales del propio Gobierno Regional, a través 
de la Consejería pertinente (VV. AA., 2012), en julio de 2001 se creó la 
Sociedad Aeropuerto de la Región de Murcia (AEROMUR). El Ministe-
rio de Medio Ambiente en mayo de 2003 presentó la correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental. El Ministerio de Fomento auto-
rizó su construcción, declarándolo “actuación de interés regional” en 
2004. En marzo de 2006 se aprobó el Plan Director del Aeropuerto de 
la Región de Murcia. En mayo de 2007 se adjudicó a la Concesionaria 
Aeropuerto de Murcia S.A. la construcción y gestión (para un plazo de 
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40 años) del mismo. Presentado el correspondiente proyecto de cons-
trucción a la Dirección General de Aviación Civil, las obras se iniciaron 
en julio de 2008 y se terminaron a principios de 2012.

El Gobierno Regional impulsó su construcción; pero, desde sus ini-
cios, se planteó desarrollarlo mediante gestión privada, con todo lo 
que ello conlleva (Santaló, 2015). El horizonte que se tenía del mismo, 
en esos años, era de fuerte y continua expansión del tráfico aéreo; por 
tanto, se esperaba que hubiese una expectativa de negocio interesante 
para la empresa privada concesionaria, como suele suceder (Lozano 
& Gutiérrez, 2011). Se contaba (hoy se constata cierta ingenuidad en 
ello) que los 1,8 millones de pasajeros registrados en el aeropuerto de 
San Javier en 2008 (con alza creciente desde inicios del nuevo mile-
nio), serían el umbral desde el que se podría partir, para el funciona-
miento del nuevo aeropuerto; aspecto este muy complejo en sí mismo 
(Lian & Ronnevik, 2011). Se preveía cerrar el aeropuerto de San Javier 
(base militar con uso civil parcial) (gestionado por AENA) y trasla-
dar sus operaciones al nuevo aeropuerto. Pero, los hechos han discu-
rrido de otra forma. Numerosos aspectos concurren en esas decisiones 
(Medrano, 2013).

Los pasajeros operados desde San Javier comienzan a descender 
con fuerza (entre 2008 y 2014, se reducen en un 58,3%). Dado que 
buena parte de los resorts y viviendas programadas no se llevan a 
cabo, a la vez que la ocupación de los construidos resulta bastante 
débil, la demanda de vuelos se reduce. La competencia aeroportuaria 
se agudiza (Suau & Burghouwt, 2011). Ciertas compensaciones públi-
cas al tráfico aéreo dejan de ser suficiente Con lo cual, las expecta-
tivas creadas se difuminan. También influyen las políticas ágiles y 
variables de las LCC (compañías de bajo coste), principales empresas 
que se esperaba, operasen en este aeropuerto (VV. AA, 2013, Serrano 
& García, 2015).

Además, conviene tener en cuenta ciertos aspectos referen-
tes a dicho infraestructura. La construcción del aeropuerto de Cor-
vera fue realizado por la empresa SACYR (a su vez, participante des-
tacada en AEROMUR). La financiación de todo ello estuvo garantizada 
por la Comunidad Autónoma, comprometiendo un aval de 182 millo-
nes de euros. Estos recaen sobre la Comunidad Autónoma en diciembre 
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de 2013, cuando se ejecuta el aval. Desde entonces hasta ahora (noviem-
bre de 2016) se está refinanciando a través del Fondo de Liquidación 
Autonómico (FLA). Se hizo ese cálculo, pensando que en el transcurso 
del tiempo pasado (más de 3 años) el aeropuerto habría entrado en 
funcionamiento y estaría generando caja para la empresa concesiona-
ria. Pero no ha sido así.

La empresa concesionaria, visto el discurrir de los hechos, se mos-
tró remisa a la apertura del aeropuerto. Sus perspectivas de negocio 
se presentaban comprometidas. Tenía las espaldas cubiertas sobre la 
financiación de lo realizado con el aval existente. Las disensiones entre 
AEROMUR y el Ejecutivo de la Comunidad Autónoma llevan en sep-
tiembre de 2013 a la cancelación de la concesión por incumplimiento 
de contrato. Nuevas negociaciones entre ambas le devuelven la conce-
sión en febrero de 2014. De nuevo surgen diferencias entre las dos par-
tes, que terminan en los tribunales. Se llega a una resolución judicial 
(abril de 2016), por la cual, la Comunidad Autónoma recupera el aero-
puerto, y se inicia el proceso de nuevo concurso para buscar otro ope-
rador. El proceso legal aún no está cerrado del todo, existen recursos 
pendientes. En el último (26.9.2016) el Ejecutivo regional reclama una 
cierta suma por perjuicios a AEROMUR. Pero, resulta dudoso que la 
Comunidad Autónoma se quede con la propiedad de las instalaciones 
de Corvera y al mismo tiempo, con parte del capital avalado.

Se espera (se desea) que AENA participe en el nuevo concurso 
de adjudicación abierto y, si lo gana, que se proceda a cerrar el aero-
puerto de San Javier, pasando así Corvera a convertirse en el aero-
puerto regional. Pero todo eso está en el aire. La realidad que rodea al 
aeropuerto no parece muy favorable. El modelo de turismo existente, 
no ofrece horizontes prometedores, al menos, a corto o medio plazo. 
La atonía de viajeros vía aérea en la Región es manifiesta. Además, la 
consolidación del aeropuerto de Alicante-Elche se afianza de manera 
creciente; con ello su competencia y la captación del mercado regio-
nal de tráfico aéreo se incrementa. Así, las dudas sobre el nuevo aero-
puerto regional son mayores. Caminar hacia otro modelo productivo 
es necesario; pero eso es más fácil de decir que de poner en marcha 
(Pareja-Eastaway et al., 2013).
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Antes de pasar a unas consideraciones finales, conviene matizar 
algunos de los rasgos y características del aeropuerto construido de 
Corvera1, para valorar mejor su viabilidad. 

El examen atento de sus características indica que se trata de una 
infraestructura modesta en sus pretensiones, orientada a cumplir 
una función propia de aeropuerto de servicio regional (con un volu-
men de clientes potenciales medio en tamaño y nivel económico). Pre-
tende servir de enlace entre un espacio regional, periférico, con la red 
nacional y mundial; a la vez que aúna un cierto potencial y sesgo de 
utilización turística. En tal sentido, y tras un análisis objetivo, estas 
instalaciones no parece adecuado señalarlas, ni como desmedidas, 
ni excesivas, calibrando su infraestructura, equipamiento y previsi-
ble campo de uso y demanda. Tal evaluación se sustenta en lo que ha 
sido, hasta ahora, el devenir de la puesta en servicio de aeropuertos en 
España (Antón, 2013). Basta analizar los inicios de buena parte de ellos 
y comprobar que partieron de realidades menos satisfactorias aún. 

1  Está situado en la ladera Sur del piedemonte de una de las sierras prelitorales 
que atraviesan la Región. Su altimetría media es de unos 200 metros. Su emplaza-
miento cabe calificarlo de estratégico (dentro del marco regional), en la medida 
en que dista entre 20 y 30 kms. de las principales áreas de costa de la Región 
(Mar Menor y litoral de Cartagena a Mazarrón). Su entorno inmediato es poco 
poblado, con densidades medias de menos de 15 h/km2. Por otro lado, se ubica de 
forma equilibrada entre los tres principales continuos urbanos de la Región (Área 
Urbana de Murcia, Cartagena-La Unión-Riberas del Mar Menor y Lorca-Valle del 
Guadalentín). La suma de las personas residentes en ellas ronda el millón. La cone-
xión de las mismas con el aeropuerto es fácil, al igual que resultan los enlaces con 
otros espacios poblados cercanos. Un ramal de 2 kms. lo conecta con dos autovías 
(A-30 y C-3319). Todo eso quiere decir que dentro de una isocrona inferior a una 
hora, en torno al 90% de toda la población regional (1,3 millones de personas) 
puede acceder al mismo. Mayor aún es el número de personas englobado en la 
misma, si aquella se desplaza hacia el Este y abarca comarcas limítrofes de la Vega 
Baja del Segura. El sistema aeroportuario general de Corvera ocupa 306,2 Ha. Su 
pista central de aterrizaje es de 3000 m. La terminal de pasajeros ocupa 28.000 
m2; dotada de 9 puertas de embarque, 25 mostradores de facturación y 4 cintas 
de recogida de equipajes. Su capacidad de movimiento se estima en 3 millones de 
pasajeros y 23.000 movimientos al año. Se contempla, también, su posible amplia-
ción hasta 14 millones de pasajeros. Consta además de otros servicios auxiliares, 
terminal de carga, aparcamientos, etc.
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Pero, en un mundo tan cambiante, en especial en estos aspectos del 
transporte aéreo y la accesibilidad, conviene considerar que, acaso, el 
empleo de ciertos parámetros pasados y presentes, no son adecuados 
a lo que pueden exigir los nuevos tiempos (García Palomares, 2000).

La puesta en servicio de infraestructuras de envergadura (no 
tanto por su monte absoluto, como relativo, en relación con el terri-
torio donde se ubican y al que pertenecen) precisan una considera-
ción global y una estrategia de actuación temporal adecuada. La armo-
nía deseable entre los intereses públicos y los privados, es difícil de 
conseguir, pero necesaria; esencial en lo referente al transporte aéreo 
(Duperon, 2000). 

Por otro lado, si el devenir de actuaciones públicas no se acomoda 
a la realidad del funcionamiento político, los riesgos de conflicto y 
embrollo son mayores. Acaso eso debería ser al revés; pero tal ha suce-
dido aquí. Parece evidente que existía una demanda social bastante 
generalizada de contar con un aeropuerto adecuado en la Región. Se ha 
gestado desde hace años una cierta frustración al no conseguirlo con 
las suficientes prestaciones (Serrano, 1987). Eso, precisamente, debe-
ría haber aconsejado buscar un consenso sobre las actuaciones pasa-
das seguidas para lograrlo. Es difícil saber con precisión si se intentó, 
en qué grado, y quién puso mayores trabas a ello, para no alcanzarlo. 
La realidad es que no se alcanzó un acuerdo básico. Así, la empresa de 
construir un nuevo aeropuerto fue asumida desde una sola fuerza polí-
tica, la mayoritaria, que gestionaba el ejecutivo regional y la casi tota-
lidad de sus municipios. Pero eso encerraba cierta debilidad, a su vez. 
Los demás partidos, aunque no lo consideren algo erróneo, intentarán 
que tal empresa no tenga final feliz. Supondría el reconocimiento de 
su actuación equivocada. De tal manera, la dinámica partidista abierta, 
con centro en el aeropuerto, continuará y es probable que dificulte 
cualquier solución futura.

Ahora bien, no es menos cierto, que el aeropuerto de Corvera está 
construido, generando gastos, financieros, de cuidados, vigilancia, 
etc. y el Gobierno de la Comunidad Autónoma está implicado directa-
mente en él. Por eso resulta obvio que el futuro del transporte aéreo 
en la Región de Murcia, es muy probable que resulte condicionado 
por la solución, sea la que fuere, la que se alcance al final, sobre este 
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 aeropuerto. No se puede ignorar su existencia, ni tergiversar la lógica 
que subyace en él. Simplificar lo acaecido, entiendo, que es erróneo. 
Eso no significa justificar lo realizado; menos aún, defender el camino 
seguido. Sin duda, éste podría haber sido otro. La prudencia nunca 
debe estar reñida con la ambición.
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Resumen
El espacio turístico es uno de los elementos básicos que resultan de la 
implantación del turismo y de sus manifestaciones en la organización 
del territorio. El interés por analizar las dinámicas espaciales y trans-
formaciones territoriales asociadas al turismo remite a la necesidad de 
utilizar conceptos operativos para individualizar unidades espaciales, 
útiles tanto para entender la realidad y el funcionamiento del espacio 
turístico como para la aplicación y desarrollo de políticas y programas, 
en materia de planificación y promoción turística.

La diferenciación de unidades espaciales constituye una herra-
mienta para el análisis de la realidad turística y el diseño de una polí-
tica turística adaptada a las distintas características y circunstancias 
que concurren en cada ámbito turístico. Se presentan dos experien-
cias, referidas al mismo marco regional de análisis, con el objetivo de 
valorar las ventajas e inconvenientes que resultan de cada uno de los 
métodos aplicados.
Palabras clave
Espacio turístico, planificación, delimitación, clasificación, clúster.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 D

IF
ER

EN
CI

A
CI

Ó
N

 Y
 C

LA
SI

FI
CA

CI
Ó

N
 D

E 
ES

PA
CI

O
S 

EN
 L

A
 

PL
A

N
IF

IC
A

CI
Ó

N
 D

EL
 T

U
R

IS
M

O
J. 

Fe
rn

an
do

 V
er

a 
Re

bo
llo

 
Ca

rl
os

 J.
 B

añ
os

 C
as

tiñ
ei

ra
 

670

        

Abstract
Tourist spaces are key components deriving from the implementation of tou-
rism and its corresponding influence on the reorganisation of the space. The 
objective of analyzing these spatial dynamics and its territorial transforma-
tions associated relates to the need for generate operational concepts in order 
to identify spatial units. These units are useful both for understanding rea-
lity and the functioning of the tourist space as well as for the application and 
development of policies and programs in the field of tourism planning and 
promotion.

The differentiation of spatial units represents an instrument for analy-
sing the tourist reality and the designing of a tourist policy adapted to the 
different facts and circumstances that occur in each tourist area. Two expe-
riences are selected, relating to the same regional framework of analysis, with 
the objective of evaluating the advantages and disadvantages that result from 
each of the applied methods.
Keywords
Tourist spaces, planning, delimitation, classification, cluster.

1. EL ESPACIO TURÍSTICO COMO REFERENCIA

En el marco de los estudios referidos al turismo como fenómeno espa-
cial, destaca el concepto de espacio turístico o espacio de destino turís-
tico, entendido como uno de los elementos básicos que resultan de la 
implantación de esta actividad y de sus manifestaciones en la organi-
zación del espacio (Vera, J. F., López Palomeque, F., Marchena, M. y 
Antón, S. 2013: 80-81).

El concepto espacio turístico se refiere a un territorio donde se 
localiza la actividad turística y sus elementos relacionados. Incluye, 
por tanto, los principales elementos tangibles del sistema territorial 
turístico en destino, desde la propia base de recursos naturales o cultu-
rales –fundamento de la actividad turística por cuanto constituyen el 
argumento de los productos turísticos y son los principales generado-
res de los flujos turísticos– pasando por la planta de alojamiento, con 
todas sus variantes; hasta las infraestructuras de acceso y los servi-
cios públicos y privados que permiten el desarrollo del turismo (Vera, 
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J. F., López Palomeque, F., Marchena, M. y Antón, S. 2013). Por tanto, 
desde una perspectiva de análisis territorial, el espacio turístico es un 
tipo de espacio original, organizado o reorganizado por esta actividad 
y con unos elementos e identidades propias que lo diferencian de otros 
tipos de espacio (agrario, industrial, etc.). Se trata, en definitiva, de un 
espacio creado por el turismo, que posee sus propias estructuras y que 
viene definido esencialmente por la presencia de los elementos que 
dan sentido a la actividad turística (Vera, J. F. y Baños, C. J. 2016). 

En determinadas tipologías de desarrollo del turismo, como es el 
caso del turismo litoral, se llega incluso a entender el turismo como 
actividad generadora de formas urbanas materializadas en productos 
arquitectónicos y urbanos que le son propios (Serra, 2010; cit. en Díaz, 
P. 2015: 50). Esta capacidad del turismo como generador de formas 
propias permite introducir la diferenciación entre espacios turísticos, 
construidos y organizados en mayor o menor medida por el turismo. 
En este sentido, a partir de variables como la escala, la densidad de 
la ocupación, el papel jugado por la sociedad local o las estructuras 
preexistentes heredadas, entre otras, puede distinguirse desde ámbi-
tos locales y espacios profundamente influidos y transformados por el 
turismo, hasta lugares donde el turismo no llega a generar un sistema 
territorial y funcional y en los cuales la condición turística se limita a 
la presencia de visitantes, sin que se haya producido la creación de ele-
mentos propios ni un potente tejido de relaciones funcionales. 

Asimismo, no debe dejarse de lado que el espacio turístico tiene 
una doble condición que lo diferencia de otros tipos de espacios ya 
que, por una parte, es espacio productivo, es decir es el lugar donde se 
prestan servicios a los visitantes y se genera una dinámica productiva 
(empresas, puestos de trabajo, etc.). Pero, por otra parte, aunque de 
manera simultánea, el espacio turístico es también espacio producto o 
de consumo, es decir es un espacio percibido por el turista y valorado 
en atención a una serie de componentes formales y funcionales que lo 
hacen ser entendido como objeto de consumo. Así, el territorio es el 
soporte físico de la actividad, pero es también el recurso básico en el 
que se apoya. De ahí la importancia que adquiere la imagen y el paisaje 
en la diferenciación y recreación de los lugares turísticos. Se puede 
decir que el espacio turístico acaba siendo muchas veces un espacio 
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reinventado donde se recrean las imágenes icónicas que se supone que 
el turista espera encontrar (Díaz, P. 2015: 50). 

El creciente interés por analizar las dinámicas espaciales y trans-
formaciones territoriales asociadas al turismo y la exigencia de abor-
dar procesos de reordenación y planificación territorial, conduce a la 
necesidad de llegar a conceptos más operativos para individualizar 
marcos o unidades espaciales de referencia. Estas unidades espacia-
les resultan útiles tanto para entender la realidad y el funcionamiento 
del espacio turístico como para la aplicación y desarrollo de políticas y 
programas, en materia de planificación y promoción turística.

Entre las formas de individualizar el territorio turístico, a tenor 
de sus características turísticas e imagen que proyecta, se han venido 
utilizando tradicionalmente conceptos asociados a diferentes escalas 
territoriales tales como lugar turístico, región turística, estación turís-
tica, destino turístico, más allá del más laxo de espacio turístico (Vera, 
J. F., López Palomeque, F., Marchena, M. y Antón, S. 2013: 59). Aun-
que dependiendo de los criterios de individualización utilizados (admi-
nistrativos, funcionales) y de las escalas de análisis, algunas de estas 
nociones pueden hacer referencia a realidades territoriales diferentes. 

2.  LA DIFERENCIACIÓN DE ESPACIOS TURÍSTICOS COMO 
HERRAMIENTA PARA LA PLANIFICACIÓN

A la hora de llevar a cabo la planificación territorial del turismo, un 
problema esencial es el modo en que se realiza la diferenciación y deli-
mitación territorial de ámbitos o unidades espaciales con la suficiente 
homogeneidad en cuanto a su estructura turística y capacidad para la 
aplicación de instrumentos y políticas de intervención. La diferencia-
ción de unidades constituye así una herramienta básica para el análisis 
de la realidad turística, sobre todo a escala regional, y para el diseño de 
una política turística adaptada y personalizada a las distintas caracte-
rísticas y circunstancias que concurren en cada ámbito turístico.

De entre las metodologías que se han aplicado para llevar a cabo 
tales procesos de delimitación territorial de unidades turísticas y cla-
sificación de destinos turísticos, el presente trabajo se centra en dos 
experiencias, aplicadas al caso concreto de la Comunitat Valenciana. 
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Una primera, materializada en un instrumento de planificación regio-
nal del turismo, se realizó desde criterios geográficos y permitió la dife-
renciación de unidades espaciales operativas para la planificación del 
turismo. La segunda corresponde a una versión actualizada del mismo 
modelo de planificación turística, pero basada en una aproximación 
mediante el análisis clúster como forma de llegar a una caracteriza-
ción y tipología de los destinos, litorales e interiores, de la Comuni-
tat Valenciana, efectuada mediante la técnica del análisis de clasifica-
ción, sobre un conjunto de variables vinculadas a la actividad turística 
de los destinos.

2.1  La delimitación de espacios a escala intermedia como marco 
para la planificación turística 

En 2008 se elaboró el Plan de Espacios Turísticos de la Comunitat 
Valenciana (Generalitat Valenciana, 2008) siguiendo las directrices de 
la Ley 3/98 de Turismo, de la Generalitat Valenciana. En concreto, en 
el título IV de la referida Ley se definen los espacios turísticos como 
“aquellas áreas delimitadas de territorio cuyas estructuras y activi-
dades turísticas gocen de tal homogeneidad que permita la ejecución 
de una política turística común y uniforme para toda el área”. Dicha 
homogeneidad se entiende como consecuencia del modelo territorial 
y urbanístico, de los recursos turísticos existentes y de la evolución 
de las variables de oferta y demanda, así como de las posibilidades de 
complementariedad entre los municipios que integran cada espacio.

La idea con la que se trabajó parte del entendimiento de que la 
delimitación de espacios turísticos comporta un mejor conocimiento 
de la realidad territorial y turística valenciana y posibilita una mejor 
adaptación de las políticas públicas a la singularidad de cada espacio, 
favoreciendo actuaciones coordinadas que permitan una mayor efi-
ciencia de la inversión pública y privada. 

Desde el primer momento se señalaba que la delimitación pro-
puesta no pretendía, en modo alguno, constituir una división adminis-
trativa sino diferenciar una serie de espacios dotados de  características 
similares que justifican la aplicación de directrices particulares en 
materia de planificación, como marco operativo para las políticas 
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públicas en materia de turismo, adaptadas a las necesidades de cada 
ámbito territorial específico.

Este marco de aplicación de directrices particulares es perfecta-
mente compatible con las directrices generales que abarcan más de un 
espacio turístico o que incluso atañen al conjunto del espacio regional 
como ámbito de referencia. 

Sin duda, uno de los aspectos clave de la delimitación de espacios, 
como unidades operativas de intervención, era la necesidad de dispo-
ner de áreas a escala intermedia con la suficiente entidad para llevar a 
cabo el objetivo de la complementariedad territorial que resulta esen-
cial en aspectos de la planificación turística: valorización de recursos, 
creación de productos, promoción, etc.

La delimitación de espacios, con el carácter orientativo que se le 
dio al Plan de Espacios Turísticos, fue ampliamente debatida en las 
iniciativas de participación pública (grupos de trabajo, entrevistas y 
presentaciones públicas), alcanzando un alto grado de consenso, de 
acuerdo con los fines expuestos. 

Desde el ángulo metodológico, la delimitación de espacios fue un 
proceso complejo, realizado sobre la base de los siguientes criterios:

• Cada espacio debía tener una dimensión equilibrada desde el 
punto de vista superficial, para evitar excesivos contrastes 
entre las unidades delimitadas.

• Los criterios fisiográficos e históricos, de clara componente geo-
gráfica, configuran la base de los recursos turísticos, tanto natu-
rales como culturales, y son los elementos que mejor contribu-
yen a individualizar espacios con características comunes y los 
que cohesionan un territorio y lo diferencian del resto.

• Homogeneidad/heterogeneidad, como criterios básicos para la 
delimitación de unidades territoriales, tomando en considera-
ción ciertas similitudes o diferencias en relación con determi-
nadas variables como son cultura, historia, paisaje, gastrono-
mía o patrimonio.

• Búsqueda de relaciones de complementariedad entre destinos 
y productos turísticos que favorecen una mayor integración 
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territorial y turística y, por tanto, requieren actuaciones coor-
dinadas, con una perspectiva y visión de escala supramunicipal.

• Nodalidad, en la medida en que un núcleo urbano ejerce funcio-
nes centrales sobre un territorio más amplio y sirve de elemento 
de integración y cohesión territorial de un espacio concreto.

• Unidades o ámbitos político-administrativos con incidencia 
turística, considerando que determinadas iniciativas y políti-
cas públicas que afectan a la actividad turística dependen de 
diferentes marcos administrativos con una extensión y deli-
mitación territorial determinada: municipios, mancomunida-
des, ámbitos de grupos de acción local derivados de programas 
de desarrollo rural, planes de acción territorial y ordenación 
del territorio, entre otros. Por tanto, la consideración de estos 
ámbitos favorece un mayor grado de cohesión territorial y de 
integración de políticas. Es paradigmático el caso de los progra-
mas de desarrollo rural y el modo en que los grupos de acción 
local, en las comarcas de interior, han contribuido a promover 
actuaciones en materia de desarrollo con un acusado protago-
nismo de la actividad turística, por lo cual deben ser considera-
dos como realidades operantes a la hora de delimitar los espa-
cios turísticos.

• La planificación del potencial turístico de un territorio debe tra-
ducirse en una oferta turística diversa y equilibrada. Desde los 
espacios maduros del litoral a los destinos emergentes, pasando 
por los destinos tradicionales de ciudad y los nuevos espacios de 
ocio metropolitanos y periurbanos, sin olvidar los espacios con 
alta identidad y tradición cultural, las áreas naturales y rurales, 
hasta los espacios dedicados al ocio-turismo de nueva genera-
ción, contenedores culturales tematizados y de negocios; todos 
son susceptibles de ser turísticos. De ahí la importancia conce-
dida en la delimitación a la conveniencia de que cada espacio 
turístico identifique su vocación y estrategias de desarrollo en 
un contexto interrelacionado, definiendo un perfil turístico y 
territorial competitivo, sostenible y diversificado.

De este modo, la aplicación interrelacionada de los criterios refe-
ridos dio lugar a 21 espacios turísticos (Mapa 1), sobre los que se llevó 
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a cabo un diagnóstico territorial-turístico como base para la propuesta 
de directrices en materia de planificación.

El diagnóstico de cada espacio se realiza a partir de la considera-
ción de unas variables fundamentales:

• Estructura demográfica y socioeconómica de ese espacio y su 
interrelación con la actividad turística: migraciones laborales, 
residencialismo, envejecimiento demográfico, asentamiento de 
población extranjera por motivos no laborales.

• Estructura de la oferta turística, fundamentalmente aloja-
miento reglado y empresas de servicios y actividades turísticas.

• Inventario sintético de los principales recursos turísticos, natu-
rales y culturales.

• Realización de una matriz de productos-mercado, con el fin de 
determinar la capacidad para competir y el atractivo de mer-
cado en cada uno de los productos-mercado seleccionados para 
cada espacio.

• Análisis DAFO como síntesis del diagnóstico.

A partir del diagnóstico de cada espacio, se formularon las direc-
trices, a modo de líneas de actuación que constituyen una referencia 
para las políticas públicas con incidencia turística, y contribuirían a 
definir una estrategia turística para cada espacio, tanto desde el punto 
de vista de la competitividad sectorial como de la sostenibilidad del 
modelo de desarrollo turístico. 

Las directrices se estructuraron en 9 apartados:

• Recursos Turísticos
• Alojamiento
• Oferta de actividades y servicios turísticos
• Ordenación del territorio y planeamiento urbanístico
• Infraestructuras
• Equipamientos colectivos con incidencia en la actividad turística
• Estructuración de nuevos productos y potenciación de los exis-

tentes
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Mapa 1.  Delimitación de espacios turísticos de la Comunidad Valenciana

Fuente: Plan de Espacios Turísticos de la Comunidad Valenciana.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 D

IF
ER

EN
CI

A
CI

Ó
N

 Y
 C

LA
SI

FI
CA

CI
Ó

N
 D

E 
ES

PA
CI

O
S 

EN
 L

A
 

PL
A

N
IF

IC
A

CI
Ó

N
 D

EL
 T

U
R

IS
M

O
J. 

Fe
rn

an
do

 V
er

a 
Re

bo
llo

 
Ca

rl
os

 J.
 B

añ
os

 C
as

tiñ
ei

ra
 

678

        

• Promoción, información y comercialización turística
• Gestión turística a escala municipal y supramunicipal.

Como balance, la delimitación de unidades espaciales resultantes de 
la combinación de criterios territoriales, económicos y turísticos, per-
mite disponer de un marco operativo con especificidad para el análisis 
y la planificación turística, de tal modo que los espacios delimitados se 
convierten en ámbitos para la planificación, el diseño del producto turís-
tico y la necesaria colaboración público-privada en las líneas de acción. 
Este enfoque resulta especialmente útil cuando se trata de planes turís-
ticos que requieren delimitar áreas con una perspectiva o escala supra-
municipal, como base para la integración de actuaciones, en tanto las 
unidades delimitadas se ajustan a la idea de verdaderos sistemas turísti-
cos. Una serie de elementos o componentes definen la estructura turís-
tica de cada espacio, a partir de variables territoriales, urbanísticas, 
ambientales, sociales, demográficas, económicas y turísticas, de cuya 
interrelación puede surgir un entorno competitivo para el turismo. De 
este modo, para cada espacio delimitado, con sus propias características 
y problemas, se pueden establecer propuestas de actuación orientadas 
del modo más apropiado, en consonancia con la situación del turismo, 
oportunidades para su desarrollo, capacidad de integrar elementos, etc. 
Las mayores dificultades que resultan de este método de delimitación de 
espacios geográfico-turísticos tienen que ver con su falta de coinciden-
cia respecto a los ámbitos administrativos habituales de la planificación 
y la necesidad de trascender visiones locales muy sesgadas que deben 
superarse con una perspectiva de mayor alcance territorial, capaz de 
rentabilizar los beneficios de la complementariedad entre agrupaciones 
de municipios que comparten problemas y realidades.

2.2  La clasificación de destinos turísticos mediante el análisis 
clúster

Esta herramienta para la clasificación de destinos turísticos aparece 
en el Libro Blanco para una nueva estrategia turística de la Comuni-
tat Valenciana (Generalitat Valenciana, 2016). Como metodología de 
trabajo, se fundamenta en el análisis de clasificación o análisis clúster, 
entendida como una técnica de apoyo al proceso de toma de decisiones. 
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El objetivo del análisis de clasificación consiste en establecer una cla-
sificación o esquema de agrupamiento para individuos, dentro de una 
serie de categorías o clases, de forma que los individuos de cada cate-
goría sean lo más similares posible en cierto sentido, y lo más diferente 
posible respecto de los incluidos en otras categorías (Perles, J. 2016). 
Aunque existen varios procedimientos y algoritmos de clasificación, los 
dos más utilizados son el clúster jerárquico (aglomerativo o divisivo, 
siendo el primero el más utilizado) y el no jerárquico, en el que destaca 
el clúster de medias o k-means clúster. 

En esta aplicación de la técnica sobre los destinos turísticos de la 
Comunitat Valenciana (Perles, J. 2016) en una primera etapa se han 
separado los 542 municipios en dos grupos: 60 litorales y 482 interio-
res. En segundo lugar, para cada grupo se ha efectuado una clasifica-
ción jerárquica de los destinos. En tercer lugar, se ha efectuado el aná-
lisis de clasificación usando el algoritmo de medias (k-means) sobre el 
número óptimo de grupos sugeridos en las fases exploratorias. Final-
mente se ha comprobado la robustez de las agrupaciones obtenidas 
efectuando un análisis bootstrap basado en 100 replicaciones.

Los grupos finales obtenidos del análisis bootstrap han sido carac-
terizados con base a los centros (medias) de las variables utilizadas 
para cada grupo y reflejados gráficamente en los mapas 2 y 3 para enri-
quecer su visualización e interpretación territorial. 

En cuanto a las variables utilizadas para el análisis (Perles, J. 
2016), vinculadas a la actividad turística de los destinos, se concretan 
en las siguientes: población de los municipios (población de derecho, 
variación de la población de derecho, presión humana máxima 
municipal y variación de la presión humana máxima municipal entre 
2006 y 2015); composición y estructura de la población (población 
española del destino, población extranjera del destino, población con 
origen en la Unión Europea, porcentaje y volumen de inmigración 
residencial, volumen de inmigración laboral, porcentaje de 
inmigración residencial, porcentaje de inmigración laboral, porcentaje 
de extranjeros y población mayor de 65 años); oferta turística (plazas 
hoteleras, plazas de apartamentos, plazas de camping, plazas de 
alojamiento rural, plazas en albergues, plazas en restaurantes, agencias 
de viajes, empresas de turismo activo, plazas totales en alojamiento 
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Mapa 2.  Análisis clúster destinos litorales

Fuente: Libro Blanco para una nueva estrategia turística de la Comunitat 
Valenciana.
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Mapa 3.  Análisis clúster destinos interiores

Fuente: Libro Blanco para una nueva estrategia turística de la Comunitat 
Valenciana.
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reglado, plazas en viviendas de uso potencialmente turístico, plazas 
totales tanto regladas como de potencial uso turístico); situación 
económica (tasa de paro, variación de la tasa de paro entre 2006 y 2015, 
presupuesto municipal de gastos por habitante); y tasas de función 
residencial y reglada de los destinos, con sus variaciones entre 2006 y 
2015.

Como resultados obtenidos, en los destinos litorales, el análisis 
efectuado sugiere la existencia de siete grupos cuya composición e 
interpretación es la siguiente:

• Grupo 1: lo integran los tres municipios de mayor entidad 
demográfica del litoral valenciano, aunque con un rango muy 
diferente cada uno (Valencia, Alicante y Torrevieja), entendidos 
como destinos de gran tamaño en los que destaca su volumen 
de población y un número de viviendas de potencial uso turís-
tico muy superior a la media del resto de los destinos litorales.

• Grupo 2: Conformado únicamente por Benidorm, destino con 
alta presencia de oferta hotelera y oferta turística reglada en 
general.

• Grupo 3: Aparece integrado por cuatro municipios que pueden 
considerarse los destinos turísticos residenciales por excelen-
cia, en los que resalta una población envejecida y un porcentaje 
de residentes extranjeros superior a la media, variables ambas 
que presentan evidentes relaciones. El paradigma de este grupo 
es el municipio de l´Alfàs del Pi, en la Marina Baja.

• Grupo 4: Se trata de destinos caracterizados por un elevado 
volumen de gasto por habitante y una tasa de función turística 
reglada superior a la media, lo que denota un modelo de tran-
sición entre los destinos de corte y dedicación eminentemente 
residencial y los que se orientan hacia una mayor oferta hote-
lera. El paradigma de este grupo es Calp, en la Marina Alta.

• Grupo 5: Lo forman municipios que se caracterizan por una alta 
tasa de función residencial y un fuerte crecimiento de la pobla-
ción y del presupuesto de gastos por habitante, lo que permite 
clasificarlos como destinos que presentan un elevado ritmo 
de crecimiento. El paradigma de este grupo es Guardamar del 
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Segura, cuyo crecimiento de la función turística ha sido notable 
en las últimas dos décadas.

• Grupo 6: Se trata, en general, de municipios, de amplio terri-
torio lo que les permite integrar una oferta tanto litoral como 
de alojamiento rural interior. El paradigma del grupo es Ori-
huela, en la comarca del Bajo Segura, con un extenso territo-
rio que abarca espacios de interior, donde se localiza la ciudad, 
y un amplio tramo costero con densa ocupación residencial y 
turística.

• Grupo 7: Es el grupo más numeroso y su característica es que se 
sitúan en valores cercanos a la media para todas las variables 
analizadas, sin que destaque ninguna de forma específica.

• Grupo 8: Conformado por municipios con presencia de valores 
perdidos para las variables y para los que no puede establecerse 
un grupo concreto.

Por lo que respecta a los destinos interiores, el propio autor de 
la aplicación metodológica (Perles, J. 2016) advierte que los grupos 
obtenidos son mucho menos robustos que para el caso litoral, como se 
aprecia claramente en el hecho de que los grupos obtenidos mediante 
el análisis bootstrap incluyen destinos que en el análisis jerárquico o en 
el k-means inicial aparecen diseminados en otros grupos. A juicio de 
Perles, este hecho puede atribuirse a la mayor heterogeneidad de los 
municipios que conforman este grupo interior, donde la función turís-
tica no es, en muchos casos, la predominante, lo que introduce distor-
siones en el análisis efectuado.

Por todo ello, y aunque del análisis efectuado se sugiere la exis-
tencia de hasta doce grupos distintos, los resultados que se presen-
tan a continuación deben interpretarse con mucha precaución (Per-
les, 2016):

• Grupo 1: Conformado únicamente por San Fulgencio, resulta 
un caso extraordinariamente singular si se cataloga como des-
tino de interior. Aunque en realidad, como municipio, no tiene 
costa ni colinda con el dominio público marítimo-terrestre, su 
espacio turístico emblemático y denso se localiza en la sierra 
del Molar, lugar que apenas dista un par de kilómetros desde la 
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línea de costa. La cuestión es que, desde el análisis de variables, 
es un destino turístico residencial de notable entidad, donde 
destaca de forma extraordinaria el volumen de población enve-
jecida, el porcentaje de extranjeros y la variación de la tasa de 
función residencial del destino.

• Grupo 2: Lo configura únicamente Crevillent, lo que responde al 
hecho de este municipio concentra un elevado número de pla-
zas de camping en un territorio no especializado en turismo, 
por lo que también aparece como relevante en las variables del 
total de oferta reglada, además de otras como el porcentaje de 
inmigración laboral (no relacionada con el turismo) y variación 
de la tasa de función turística reglada.

• Grupo 3: Es otro grupo integrado por un solo municipio que des-
taca por la variación de la tasa de función turística residencial y 
la variación del presupuesto de gastos por habitante.

• Grupo 4: Configurado por dos entidades que destacan por una 
elevada tasa de función turística residencial y una elevada tasa 
de paro.

• Grupo 5: Lo forman municipios que destacan sobre el resto por 
su dotación de plazas de alojamiento rural. Como paradigma 
está el caso de la Vall de Laguar, en la Marina Alta, con una 
importante presencia de distintas modalidades de alojamiento 
en el medio rural.

• Grupo 6: Es un grupo de municipios que destacan por su dota-
ción de plazas de alojamiento en albergues, relacionados en 
bastantes casos con el ocio y recreación en áreas naturales de 
su entorno. Como caso emblemático, puede referenciarse el de 
Agres, municipio que comprende una parte del parque natural 
de la Sierra de Mariola.

• Grupo 7: Son municipios que destacan por un alto porcentaje 
de inmigración residencial y la presencia de un contingente de 
población extranjera ligeramente superior a la media. Como 
casos paradigmáticos de este grupo destacan los municipios 
de Xaló, en el prelitoral de la Marina Alta; y el de Rojales, con 
extensos asentamientos residenciales en el área prelitoral cer-
cana a Torrevieja, en el Bajo Segura.



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

LA
 D

IF
ER

EN
CI

A
CI

Ó
N

 Y
 C

LA
SI

FI
CA

CI
Ó

N
 D

E 
ES

PA
CI

O
S 

EN
 L

A
 

PL
A

N
IF

IC
A

CI
Ó

N
 D

EL
 T

U
R

IS
M

O
J. 

Fe
rn

an
do

 V
er

a 
Re

bo
llo

 
Ca

rl
os

 J.
 B

añ
os

 C
as

tiñ
ei

ra
 

685

              

• Grupo 8: son un grupo amplio de municipios de interior que tie-
nen en común la proporción muy elevada de población vieja, 
pero con unos gastos por habitante y una tasa de función resi-
dencial y reglada superior a la media. Como casos paradigmáti-
cos pueden citarse el de Castell de Guadalest, en Alicante; For-
call, en Castellón; y Aras de los Olmos, en Valencia.

• Grupo 9: es un grupo formado por ciudades de mayor rango 
situadas en el interior, con población, plazas hoteleras y plazas 
en viviendas de uso turístico superiores a la media, al igual que 
una presión humana superior también a dicha media. Se puede 
citar como ejemplos del grupo a Alcoi y Requena.

• Grupo 10: Integrado por municipios que se caracterizan por una 
variación de la población y una dotación de plazas en aparta-
mentos superior a la media, como es el ejemplo de La Nucia, en 
el área de influencia de Benidorm.

• Quedan finalmente los grupos 11 y 12, con valores próximos a la 
media de cada variable, sin poder destacar ninguna caracterís-
tica concreta, por lo que podrían ser susceptibles de agrupación 
en una única categoría.

En suma, este enfoque basado en el análisis clúster tiene que ver 
con la competitividad territorial de los espacios de destino turístico y 
está fundamentado en la agrupación y clasificación de tipos de desti-
nos, con planteamientos comunes a las tesis sobre los distritos indus-
triales y la idea de que también en los espacios turísticos la organiza-
ción, las estrategias productivas y las relaciones empresariales se dan 
de un modo similar a lo que ocurre en distritos industriales. Por lo 
que la implicación de los agentes actuantes y las estrategias de colabo-
ración permiten hablar de sistemas turísticos locales (Lazzeretti, L. y 
Capone, F. 2006). Sin duda, un enfoque de notable interés y que permite 
el análisis de los factores de éxito de los destinos y una mejor compren-
sión de la realidad económica de estos espacios y de sus capacidades 
y posibles aportaciones al desarrollo del turismo. No obstante, algu-
nas de las agrupaciones de destinos identificadas resultan de escasa 
 consistencia y no serían operativas para la puesta en marcha de accio-
nes en materia de política turística, ya que son una amalgama de rea-
lidades muy diferentes internamente. Sería necesario afinar y depurar 
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las variables consideradas y revisar los resultados a partir de la reali-
dad que presentan algunos grupos y de la indefinición de otros, si se 
pretende que sean útiles como ámbito para implementar medidas de 
planificación turística.

3. CONCLUSIONES

El concepto de espacio de destino turístico es un elemento básico que 
resulta de la implantación de esta actividad y de sus manifestaciones 
en la organización del espacio. 

Desde el creciente interés por analizar las dinámicas espaciales y 
transformaciones territoriales asociadas al turismo y la necesidad de 
abordar procesos de reordenación y planificación territorial, se hace 
necesario llegar a conceptos más operativos para individualizar mar-
cos o unidades espaciales de referencia, que sean útiles tanto para 
entender la realidad y el funcionamiento del espacio turístico como 
para la aplicación y desarrollo de políticas y programas, en materia de 
planificación y promoción turística.

La planificación turística suele ir referida a unidades político-
administrativas, como ámbitos de afectación de las políticas públi-
cas y en consonancia con el marco competencial. La más habitual, en 
España, por razones de competencias, es la escala regional, identifi-
cada con las comunidades autónomas, a las cuales corresponde la orga-
nización de la actividad turística. Razones de organización del turismo, 
promoción y operatividad hacen que ese marco descentralizado y 
basado en la gobernanza regional sea el habitual en los instrumentos 
y estrategias. No obstante, las manifestaciones turísticas, en términos 
de oferta y demanda, y la puesta en marcha de medidas orientadas a la 
valorización de recursos, creación de productos, cooperación público-
privada y promoción, hacen aconsejable que en los planes y progra-
mas regionales de turismo se delimite, dentro del propio ámbito regio-
nal, unas unidades o agrupaciones espaciales más concretas, de escala 
subregional o intermedia, para llevar a cabo las medidas y acciones de 
turismo de un modo particularizado y atendiendo a especificidades de 
cada tipo de destino. Otra línea de trabajo por la que se opta en algunos 
instrumentos de planificación consiste en clasificar y agrupar tipos de 
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destinos turísticos, identificando situaciones y problemas comunes y 
en aras de la necesidad de aplicar medidas específicas para cada tipo 
de entorno territorial-turístico, con la referencia de la competitividad 
de los espacios de destino turístico.
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APROXIMACIÓN
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Resumen
El estudio realiza una breve aproximación de la evolución, tendencias 
y retos principales del turismo sostenible en Andalucía, ilustrado con 
ejemplos de buenas prácticas. En primer lugar, introduce el contexto 
y evolución del turismo sostenible, los espacios naturales protegidos, 
el turismo de naturaleza, y el turismo urbano en la región. A continua-
ción, se centra en dos tendencias protagonistas de profundas trans-
formaciones emergentes y futuras: el cambio climático y la economía 
colaborativa. Finalmente, lleva a cabo una evaluación DAFO. Se evi-
dencia el carácter marginal del turismo sostenible, aunque se aprecian 
señales de avance regional y mundial. Como conclusión, se propone 
crear un sistema sencillo de eco-fiscalidad turística que recompense e 
identifique objetivamente las experiencias más sostenibles, y evite el 
dumping ambiental y social entre destinos y modalidades turísticas.
Palabras clave
Turismo sostenible, tendencias, cambio climático, economía colabora-
tiva.

Abstract
The aim of this study is to briefly explore the evolution, trends and main cha-
llenges of sustainable tourism in Andalusia, by illustrating some good practices. 
First, an introduction is given to the regional context and evolution of  sustainable 
tourism, protected natural areas, ecotourism and urban tourism. Second, the 
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study focuses on two main trends and drivers: climate change and collaborative 
economy. Finally, a SWOT analysis is carried out. Evidences are found indicating 
that sustainable tourism holds a marginal status, although some insights show 
that progress exists on a regional and global context. As a conclusion, a sim-
ple tourism eco-fiscality system is necessary, in order to objectively reward and 
identify the most sustainable experiences, by avoiding environmental and social 
dumping across destinations and different types of tourism.
Keywords
Sustainable tourism, trends, climate change, collaborative economy.

1. INTRODUCCIÓN. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

El turismo es un sector intrínsecamente híbrido e interdependiente, 
resultado en primera instancia del encaje de elementos productivos 
muy diversos en su cadena de suministro, del sustrato natural y cul-
tural que lo sustenta, y de las comunidades locales. Esta interdepen-
dencia lo configura como un sector paraguas, indicador de indicado-
res, fiel reflejo de tendencias, tensiones, e innovaciones tecnológicas, 
sociales y económicas. De ahí que desde los albores del discurso de la 
sostenibilidad en la segunda mitad del siglo XX, el sector turístico, 
haya acogida con fuerza el término, sobre todo desde la esfera pública, 
y en menor medida, desde la praxis concreta de sus agentes, no exenta 
de contradicciones.

No resulta extraño, sin embargo, dada la dificultad, por un lado, 
de definir con precisión qué se entiende por sostenibilidad, tanto en 
el plano teórico, como sobre todo, en el plano práctico, y por otro, de 
aplicarlo coherentemente al “multi-sector” turístico. Subyace en el 
fondo, el dilema de si son sustituibles o compensables las diferentes 
formas de capital-natural, económico y humano (Fernández- Latorre, 
F. M., 2006). Si se acepta plenamente la perfecta sustituibilidad de 
las diferentes modalidades de capital nos referimos a la sostenibi-
lidad débil. En este caso se asume que el capital total debe mante-
nerse constante, aunque son compensables entre sí el capital natural, 
el capital artificial y el capital humano. Si por contra, no se admite 
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esta capacidad para que las formas de capital territorial sean susti-
tuibles, hablaremos de sostenibilidad fuerte. Es decir, que la soste-
nibilidad fuerte, o en sentido estricto, no permite compensar libre-
mente las distintas formas de capital, pues exige mantener el capital 
total natural intacto, o en su versión intermedia, al menos el capi-
tal natural crítico (sistema climático, biodiversidad.). Para esta acep-
ción, la cuestión principal sería entonces identificar los sistemas de 
capital natural y social críticos, y determinar los niveles y tipos de 
usos capaces de mantenerlos. Siguiendo el marco de Goodland y Daly 
(1996), C. Michael Hall (2009), adopta el concepto ideal de un turismo 
en estado estacionario (Steady-State Tourism), basado en el desarro-
llo cualitativo turístico, y no en el simple crecimiento cuantitativo. 
Como consecuencia, éste debe basarse en una economía circular, y 
en la reducción de la huella ambiental, e incluso en el decrecimiento. 
En esta línea se sitúa el denominado turismo tranquilo (slow tourism) 
con ritmos no intensivos y bajo consumo de recursos, e incluso el 
“turismo intra-local” (stayfication) realizado internamente por los 
propios habitantes de los destinos, en un contexto de crisis econó-
mica de 2008. Esta concepción del turismo sostenible choca frontal-
mente con las tendencias de crecimiento imparable del turismo mun-
dial y de los destinos más competitivos. 

Por otro lado, la inclusión del turismo en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es 
una oportunidad para demostrar el papel del sector como motor de 
cambio hacia la sostenibilidad integral en las distintas escalas. Entre 
las prioridades del Año Internacional del Turismo Sostenible para el 
Desarrollo 2017 figuran la inclusión social y económica, la protec-
ción del medio ambiente y el cambio climático, y el entendimiento, 
la paz y la seguridad (UNMWTO, 2016). Asimismo, el turismo soste-
nible contribuye a la conservación de la biodiversidad y la cultura, el 
respeto a la capacidad de carga natural y social, minimiza los trasva-
ses foráneos de ingresos y es operado mediante la participación local 
(WTO, 2011). En la misma dirección se concebía a principios de este 
milenio el ecoturismo como un turismo en espacios poco actuados 
por el hombre, que debe contribuir a la protección de la naturaleza y 
al bienestar de las poblaciones locales, e incluir aspectos pedagógicos 
y de interpretación de la naturaleza, generalmente, para pequeños 
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grupos (OMT, 2002). El turismo sostenible debe considerar su inci-
dencia y apoyo mutuo en otros sectores y evitar que una economía 
dependa en exceso del turismo (PNUMA, 2006). 

El objetivo del estudio es realizar una breve aproximación de la 
evolución, tendencias y retos principales del turismo sostenible en 
Andalucía, ilustrado con algunos ejemplos de buenas prácticas. Para 
ello se ha revisado la literatura científica, bancos de datos y webs rela-
cionados con el turismo sostenible disponible para Andalucía. El tra-
bajo se estructura en distintos focos. En primer lugar, introduce el 
contexto y evolución del término, los espacios naturales protegidos, 
el turismo de naturaleza, y el turismo urbano. Seguidamente, trata dos 
tendencias fundamentales: el cambio climático y la economía colabo-
rativa. Por último, concluye con una evaluación DAFO y una recomen-
dación final. 

2.  CONTEXTO Y EVOLUCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE EN 
ANDALUCÍA

Un primer estudio territorial pionero del turismo en Andalucía fue 
realizado por Marchena (1987), bajo la dirección de Gabriel Cano Gar-
cía. El desarrollo del turismo sostenible en la comunidad andaluza 
ha venido marcado por la activa participación de las administracio-
nes autonómicas: Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía, Ini-
ciativas de Turismo Sostenible (ITS), Plan General de Turismo Sos-
tenible de Andalucía (2008-2011 y 2014-2020), y Estrategia Integral 
de Fomento del Turismo de interior sostenible de Andalucía (2014). 
El marco planificador se configura además con el Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía (POTA), los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, a los que cabe añadir los pla-
nes de ordenación de recursos naturales, los planes rectores de uso 
y gestión, y los planes de desarrollo sostenible y programas de uso 
público en los espacios naturales protegidos. Complementariamente, 
el Plan Andaluz de la Bicicleta (PAB) incorpora acciones específicas 
de turismo sostenible.
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2.1. Espacios Naturales Protegidos y turismo de naturaleza

La dotación de Andalucía en espacios naturales protegidos y litoral es 
la mayor de las comunidades autónomas de España, a lo que se une ser 
punto caliente de biodiversidad mundial y contar con un sistema poli-
céntrico de ciudades y núcleos turísticos de distintos tamaños y locali-
zaciones que favorecen la complementariedad y conectividad entre 
diferentes recursos. Como se puede apreciar en el mapa 1, el sistema de 
espacios protegidos ha experimentado recientemente una ampliación 
vinculada a la Red Natura 2000. Según Giulietti et al (2016) la probabi-
lidad de implementar el turismo basado en la naturaleza o ecoturismo 
crece al incrementarse la superficie protegida. Consecuentemente, 

Mapa 1.  Espacios naturales protegidos, red de ciudades y densidad turística

Fuente: Elaboración propia a partir de Rediam, Fundación Vías Verdes, IECA 
y POTA.
Nota: la gradación de grises de los municipios se corresponde con la den-
sidad de plazas turísticas por km2. Los nuevos espacios Red Natura 2000 se 
muestran en verde claro y completan la red de espacios naturales originales.
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esta ampliación supone una oportunidad de desarrollo para el turismo 
sostenible. Esta dotación se completa con la oferta añadida para el 
cicloturismo y el senderismo ofertada por las vías verdes, así como el 
sistema de corredores y puertas verdes que conectan poblaciones 
mayores de 50.000 habitantes con su entorno natural. El carácter fron-
terizo de Andalucía ofrece posibilidades para el turismo sostenible, 
materializadas en la Reserva de la Biosfera Intercontinental del Medi-
terráneo Andalucía-Marruecos declarada por la Unesco en 2006, y el 
proyecto UADITurS de turismo transfronterizo en el Bajo Guadiana. En 
el primer caso se han realizado actuaciones diversas para la oferta 
única de ecoproductos turísticos, implantación de buenas prácticas, y 
creación de una gran ruta transfronteriza intercontinental. En el 
segundo caso, las actuaciones se han centrado en la creación de una 
ruta de centros de interpretación transfronterizos del Bajo Guadiana.

La evolución del número de visitas a instalaciones de acogida e 
información en espacios naturales protegidos 2005-2014 muestra una 
tendencia general creciente (fig. 1), tan sólo estancado en 2007-2012, 

Figura 1.  Evolución del número de visitas a instalaciones de acogida e información

1.000.000

900.000

800.000

700.000

600.000

500.000

400.000

300.000
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (2015).
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coincidiendo con los efectos de la crisis de 2008. En 2014 se alcanzaron 
casi 880.000 visitantes, lo que supone un 3.6% de los 24 millones de turis-
tas que visitaron Andalucía, si bien la tasa de crecimiento global en 
dichas instalaciones es considerablemente mayor que la observada en 
toda la comunidad andaluza (comparar con figura 2). Por su parte, en 
2014 el número de establecimientos andaluces de ecoturismo fue 1.865, 
un 5,88% de las empresas y entidades relacionadas con el medio ambiente 
(Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 2015). La 
Carta Europea de Turismo Sostenible compromete a llevar a la práctica 
una estrategia local a favor de un turismo sostenible, dirigida a los indi-
viduos que viven, trabajan o realizan una estancia en los espacios prote-
gidos. Este compromiso incluye que las empresas adheridas participen 
en los trabajos de análisis y seguimiento del flujo de visitantes, canali-
zándolos hacia los parajes menos sensibles y promoviendo la desestacio-
nalización. La mayor parte de las empresas adheridas se concentran en 
los parques naturales de mayor tradición turística, como Cazorla y Sie-
rra Nevada.

Otros distintivos de calidad ambiental, que incluyen tanto empre-
sas y productos turísticos como naturales, son la Marca Parque Natural 
de Andalucía (http://www.marcaparquenatural.com/) y la Etiqueta 
Doñana 21 (http://www.donanacalidad.com/).

Cuadro 1. Empresas adheridas a la Carta Europea de Turismo 
Sostenible (julio 2015)
Parque Natural/Espacio Natural Empresas adheridas CETS
Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas 37
Parque Nacional de Sierra Nevada 31
Sierras Subbéticas 25
Espacio Natural Doñana 21
Sierra de Las Nieves 18
Sierra de Aracena y Picos de Aroche 16
Sierra de Cardeña y Montoro 11
Sierra de Grazalema 10
Cabo de Gata-Níjar 9
Sierra Mágina 7

Continuación 
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Continuación
Sierra Norte de Sevilla 7
La Breña y Marismas del Barbate 5
Sierra María-Los Vélez 4
Los Alcornocales 3
Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 2015.

El turismo de naturaleza, aún débil, es un nicho de alto potencial. 
La plataforma de comercialización Andalusian Wilderness (www.anda 
lusianwilderness.com incluía ya 390 empresas andaluzas en 2013, tan 
sólo tres años después de su creación (Consejería de empleo, empresa 
y comercio, 2016).

Cuadro 2. Ejemplos singulares de empresas de turismo de naturaleza
Nicho de mercado Empresa (web)

Astroturismo
http://www.astroandalus.com/
http://www.astrolab.es/

Turismo ornitológico

http://birdingthestrait.com/es/
http://www.iberusmedioambiente.com/
http://www.birdaytrip.es/
http://www.wildlifenaturedestinations.com/ 
Destination/ViewResources?destinationId=1949
http://alpasin.com/

Turismo marinero
http://www.turismomarinero.com/
http://www.turmares.com/

Fuente: Elaboración propia.

2.2. Turismo urbano

La importancia del turismo urbano es indudable dada la atractividad 
de las ciudades, la tendencia creciente de las viajes cortos a las ciuda-
des (city breaks), la megatendencia de su crecimiento e importancia 
mundial y su enorme efecto ambiental, social, cultural y económico. 
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Como consecuencia, están apareciendo una serie de iniciativas interna-
cionales de redes de ciudades, por ejemplo, la Red Cittaslow para el desa-
rrollo de un turismo sosegado, natural y amigable con los habitantes, la 
red de ciudades creativas de la Unesco (2015), entre las que se encuen-
tra Granada, y en el plano ambiental, redes de ciudades por el clima, 
y la red de ciudades por la bicicleta, constituida en Sevilla en 2009. El 
cluster Andalucía Smart City (http://www.andaluciasmartcity.com/) es 
una alianza de empresas privadas e instituciones andaluzas que tra-
bajan para el desarrollo de ciudades inteligentes, eficientes, sosteni-
bles y confortables. Las mejoras en la calidad y eficiencia ambiental 
conducen a destinos inteligentes (smart destinations), que implementan 
soluciones basadas en la naturaleza, sensores en la ciudad para mejo-
rar la información, personalización e interacción con los turistas, y 
optimización de la calidad ambiental (limpieza, contaminación, con-
fort térmico, paisaje y movilidad). En este sentido, la implementación 
de plataformas abiertas y capaces de gestionar ingentes cantidades de 
datos de usuarios (open data, big data, junto a aplicaciones para móvi-
les (apps), diseñadas para mejorar la experiencia turística y la calidad 
de vida de los ciudadanos, pueden ser útiles para ordenar la afluencia 
masiva de visitantes y el transporte. 

El atractivo de las ciudades que perciben los turistas es un indica-
dor de competitividad que debe guardar un delicado equilibrio con la 
capacidad de carga socio-ambiental específica de cada destino, distrito 
y punto turístico. El estilo de vida de las ciudades andaluzas es perci-
bido positivamente por los turistas, especialmente en Granada y Sevi-
lla (cuadro 3). 

A diferencia de Barcelona, donde los problemas de capacidad de 
carga turística han conducido a conflictividad social, e incluso a una 
moratoria turística, en los destinos urbanos andaluces éstos no han 
emergido, a pesar de que Granada supere globalmente a la capital cata-
lana en pernoctaciones por habitante. 

La identidad turística de ciudades y territorios viene marcada por 
estilos de vida únicos y ambientes saludables. Destinos ejemplares que 
incluyen el uso extendido de la bicicleta (Ámsterdam, Copenhague), 
seguido por algunas ciudades andaluzas, sustancialmente manifiesta 
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en Sevilla, que ha supuesto una auténtica revolución tanto para los 
turistas como para los residentes. 

Cuadro 3. Desarrollo turístico y atractivo del entorno urbano

Ciudad

Atractivo del 
estilo de vida 
percibido por 
los turistas (a)

Dotación de la 
red de carril 
bici en zonas 
turísticas (b)

Pernoctaciones 
por habitante 

(2014) (c) 

Ratio 
2013/2006  

Pernoctacio-
nes por  

habitante (d)

Barcelona 137,5 159,1 11,4 1,49

Madrid 134,9 123,7 5,6 1,11

Granada 132,4 76,5 13,3 –

Sevilla 129,8 141,1 6,4 1,12

San  
Sebastián 127,2 92,9 6,1 –

Toledo 119,6 78,3 11 –

Salamanca 117 87 6,6 –

Santiago 
de Com-
postela

114,5 76,5 12,6 1,05

Valencia 109,3 142,5 4,8 1,29

Córdoba 104,2 90,6 4,5 1,14

Málaga 94 88,7 4,0 1,61

La Coruña 86,3 83,3 3,3 0,89

Bilbao 78,6 112 4,4 1,41

Alicante 73,5 99,3 5,6 1,20

Burgos 73,5 95,2 3,4 –

Gijón 73,5 85,4 2,6 0,85

León 73,5 82,9 5,1 –

Oviedo 73,5 76,5 3,4 0,97

Santander 73,5 84,5 4,5 0,90

Zaragoza 73,5 123,8 0,6 0,95

Fuente: (a) y (b): Exceltur (2013). (b) y (c): Eurostat (2016).
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Sin embargo, la eco-certificación de alojamientos es aún marginal y 
muy centrada en destinos litorales y urbanos. Así, de los 1776 estableci-
mientos turísticos registrados por Trip Advisor en Andalucía, sólo el 3.4% 
alcanzan el distintivo de EcoLider (cuadro 4). En cambio, sí es frecuente la 
ubicación relativamente próxima a espacios naturales protegidos.

Cuadro 4. Caracterización de Hoteles Ecológicos en Andalucía (EcoLider)

Hotel EcoLider Rank. Categoría Rating Estª Municipio Tipología

Hotel San Gabriel 19 Bronce 4,5 4 Ronda Urbano-Peri P. 
Nac.

Meliá Sancti Petri 22 Platino 4,5 5 Chiclana de la 
Fra.

Litoral-Peri 
Pj.Nat.

Royal Hideaway 
Sancti Petri 30 Plata 4,5 5 Chiclana de la 

Fra.
Litoral-Peri Pj. 
Nat.

Valentin Sancti 
Petri Chiclana 48 Oro 4,5 4 Chiclana de la 

Fra.
Litoral-Peri Pj. 
Nat.

Hotel Fuerte 
Conil -Costa Luz 58 Platino 4,5 4 Conil de la Fra. Litoral

Barceló  
Montecastillo 
Golf

62 Oro 4,5 5 Jerez de la Fra. Urbano

Melia Atlantico 
Isla Canela 69 Bronce 4,5 4 Ayamonte Litoral-Peri Pj. 

Nat.
NH Collection  
Granada Vra. 70 Plata 4,5 4 Granada Urbano-Peri P. 

Nac.
Hotel Adriano  
Sevilla 72 Plata 4,5 3 Sevilla Urbano

Hotel Fuerte  
Marbella 79 Oro 4,5 4 Marbella Litoral

Los Amigos Beach 
Club 99 Oro 4,5 4 Mijas Litoral

Hilton Garden 
Inn Sevilla 100 Bronce 4,5 4 Sevilla Urbano

Florida Spa 104 Bronce 4,5 4 Fuengirola Litoral
Tryp Cadiz la  
Caleta Hotel 105 Bronce 4,5 4 Cádiz Litoral-Peri P. 

Nat.

Continuación 
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Continuación

NH Collection  
Sevilla 106 Plata 4,5 4 Sevilla Urbano

Vincci Selecc. 
Posada del Patio 107 Plata 4,5 5 Málaga Urbano-litoral

Hotel IPV Palace 
& Spa 108 Plata 4,5 4 Fuengirola Litoral

Barcelo Isla 
Canela 114 Plata 4,5 4 Ayamonte Litoral-Peri Pj. 

Nat.
Hotel Fuerte el 
Rompido 115 Platino 4,5 4 Cartaya Litoral-Peri Pj. 

Nat.

Tryp Jerez Hotel 116 Plata 4,5 4 Jerez de la Fra. Urbano

Hotel Fuerte  
Grazalema 118 Oro 4,5 4 Grazalema Parque Natural

Vincci Selecc.  
Estrella del Mar 122 Plata 4,5 5 Marbella Litoral

Iberostar Isla 
Canela Hotel 123 Plata 4,5 4 Ayamonte Litoral-Peri Pj. 

Nat.
Barceló Sevilla 
Renacimiento 127 Plata 4 5 Sevilla Urbano

Meliá Marbella 
Banus 129 Plata 4 4 Marbella Litoral

Iberostar Malaga 
Playa 138 Plata 4 4 Torrox Urbano-litoral

Melia Costa del 
Sol 147 Platino 4 4 Torremolinos Litoral

Yaramar Hotel 153 Bronce 4 4 Fuengirola Litoral

Sol Don Marco 160 Plata 4,5 4 Torremolinos Litoral

Barcelo Cabo de 
Gata 171 Plata 4 4 El Toyo, Peri-P. Nat.

Occidental Isla  
Cristina 201 Bronce 4 4 Isla Cristina Litoral-Peri Pj. 

Nat.
Hotel Vincci 
Costa Golf 209 Bronce 4 4 Chiclana de la 

Fra.
Litoral-Peri P. 
Nat.

Novotel Suites 
Malaga Centro 217 Plata 4 4 Málaga Urbano-litoral

Royal Oasis Club 
Pueblo Qta. 226 Oro 4,5 3 Benalmádena Litoral

Continuación 
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Continuación

Ayre Hotel Sevilla 236 Oro 4 4 Sevilla Urbano

Angela Hotel 237 Bronce 4 4 Fuengirola Litoral

Vincci Malaga 244 Oro 4 4 Málaga Urbano-litoral

Barcelo Punta 
Umbria Mar 264 Plata 4 4 Punta Umbria Litoral-Peri Pj. 

Nat.

Melia Granada 283 Bronce 4 4 Granada Urbano-Peri P. 
Nac.

Sol Don Pedro 
Hotel 316 Plata 4 4 Torremolinos Litoral

Vincci La Rabida 
Hotel 323 Plata 4 4 Sevilla Urbano

Ribera de Triana 
Hotel 328 Platino 4 4 Sevilla Urbano

Hotel Ibis Gra-
nada 391 Plata 4 1 Armilla Urb.-Peri P. Nac.

Ibis Jerez de la 
Frontera 419 Plata 4 2 Jerez de la Fra. Urbano

Hacienda  
El Santiscal 421 Oro 4 3 El Santiscal Peri-P. Nat.

Melia Lebreros 469 Plata 4,5 4 Sevilla Urbano

Tryp Malaga  
Guadalmar Hotel 501 Plata 3,5 4 Málaga Urbano-litoral

Marconfort Beach 
Club Hotel 504 Plata 4 4 Torremolinos Litoral

Ibis Budget 
Málaga Centro 557 Bronce 3,5 1 Málaga Urbano-litoral

Hotel TRH  
La Motilla 575 Bronce 4 4 Dos Hermanas Peri-urbano

Casa Domingo 617 Bronce 4,5 A.R. Álora Rural
Hotel Bellavista 
Sevilla 652 Oro 4 3 Sevilla Urbano

Las Navezuelas 812 Plata 4,5 A.R Cazalla de la Sie-
rra Parque Natural

Hotel Rural Real 
Laroles-Nev. 1027 Oro 4,5 A.R. Laroles-Nevada Peri-P. Nac.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Green Trip Advisor (2017). 
Rank: Ranking según clasificación del viajero (de un total de 1776 hoteles en Anda-
lucía). Rating sobre valor máximo de 5. Est.: número de estrellas: A.R.: alojamiento 
rural. P. Nac.: Parque Nacional. Pj.Nat.: Paraje Natural. P. Nat.: Parque Natural.
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3. CAMBIO CLIMÁTICO Y TURISMO

El cambio climático impacta espacialmente los destinos más vulnera-
bles al incremento de las temperaturas y al descenso de las precipita-
ciones, debido al déficit de recursos hídricos y las olas de calor. Entre 
éstos destacan la Costa del Sol, costa de Cádiz y Huelva, los espacios 
naturales de interior (Sierra Morena, Sierra Nevada, Cazorla, Sierra de 
Grazalema), y urbanos como Sevilla y Córdoba (Consejería de Medio 
Ambiente, 2012). El transporte aéreo representó el 37.2% de la huella 
de carbono del turismo en España en 2007 (Cadarso et al, 2015). 
 Consecuentemente, las emisiones de gases de efecto invernadero (hue-
lla de carbono) aumenta significativamente en la medida que los mer-
cados emisores se encuentren a mayores distancias. 

Por este motivo, es posible que el aumento del peso del turismo 
nacional respecto al extranjero y la recesión asociada a la crisis de 
2008 hayan frenado en parte la huella de carbono turística de Anda-
lucía, tal como sugiere la figura 2. Igualmente, la huella de carbono 

Figura 2.  Evolución número de turistas en Andalucía 2001-2015

Fuente: SAETA, Empresa Pública Turismo y Deporte de Andalucía a partir de 
ECTA (IECA).
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de los municipios andaluces ha seguido una evolución decreciente 
(mapa 2).

Mapa 2.  Evolución de la huella de carbono (2000 vs. 2013)

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (2016).
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Las proyecciones climáticas a 2100 prevén para Andalucía aumen-
tos de +1.5-4 °C, en la duración de las olas de calor (+5-25 días) y des-
censos pluviales (5-15%) (Ministerio de Agricultura, 2016). Como con-
secuencia, el índice de confort climático turístico ITC (Hein, 2007) 
disminuirá globalmente en Andalucía, alejándose sustancialmente en 
verano del umbral mínimo (60), agravado por coincidir con el periodo 
de máxima afluencia turística.

No obstante, es presumible un aumento positivo del índice en 
otoño y primavera (figura 3).

Las pernoctaciones de Sevilla y Córdoba tienen un comporta-
miento cíclico común caracterizado por dos valles anuales (uno en 
julio y otro en enero), así como dos picos anuales (mayo y octubre). 
En contraposición, Cazorla registra su máxima afluencia en agosto, y la 
mínima en invierno (figura 4). De seguir estos destinos el patrón apun-
tado en la figura 3, se infiere su potencial impacto: intensificación del 
“periodo valle” de afluencia estival en ambas capitales, y descenso de 

Figura 3.  Impacto del cambio climático en Andalucía sobre el índice de confort 
climático turístico de Mieczkowsky (TCI)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Hein (2007).
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la misma en la temporada alta estival de Cazorla. Las referidas pertur-
baciones climáticas exigirán mecanismos adaptativos de confort climá-
tico, a nivel urbano, en la arquitectura, urbanismo, zonas verdes, diseño 
y calendario de servicios y productos turísticos y culturales, como por 
ejemplo, en horarios nocturnos de museos y otras atracciones.

4. ECONOMÍA COLABORATIVA Y TURISMO 

El concepto de la economía colaborativa turística es reciente, con 
empresas de alojamiento gratuito como Couchsurfing (1999) que muta-
ron en compañías “glocales” como Airbnb (2008). En la esfera turística, 
el “home sharing”, el intercambio de casas, e incluso la propiedad com-
partida turístico-residencial, son precedentes antiguos. Sin embargo, 
la economía colaborativa responde al crecimiento de las denominadas 
plataformas on line Peer to Peer (P2P), destacando Airbnb, Homeaway 
y Wimdu, que ponen en contacto alojamientos de viviendas particu-
lares con la demanda turística (Excelltur, 2015). Se trata idealmente 

Figura 4.  Pernoctaciones mensuales 2015-2010 en núcleos y entornos turísticos 
vulnerables al cambio climático

Fuente: Elaboración propia a partir de INE (2016).
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de plataformas que pretenden valorizar viviendas ociosas, aportando 
rentas complementarias, con estancias alternativas acogedoras, ami-
gables y genuinas. La reputación on line descansa generalmente en sis-
temas de evaluación o rating, aplicado tanto a anfitriones como a hués-
pedes. Según Exceltur (2015), no se trata de un turista distinto: busca 
fundamentalmente el mejor precio, aparte de la sensación de indepen-
dencia y amplitud. Se critica además la escasez de atenciones del pro-
pietario para actuar como “anfitrión”, acogiendo al turista y mostrán-
dole lo más relevante del modo de vida local. Sin embargo, la reciente 
compra de la empresa Trip4real por Airbnb y la apuesta de la última 
por ofrecer servicios de guías locales apuntan justamente en dirección 
opuesta. Además, Aibnb comunica sistemáticamente a los propietarios 
la obligación de tributar con arreglo a la legislación local y de mostrar 
los atractivos locales y del vecindario. La oferta nacional de plazas P2P 
se centra en destinos urbanos y litorales (figura 5), entre los que des-
taca Málaga y Marbella, por delante de Barcelona, la cual ha  mostrado 
un fuerte rechazo a estas plataformas. Es importante diferenciar las 

Figura 5.  Porcentaje de plazas P2P en destinos urbanos y litorales
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densidades turísticas máximas en determinados puntos, y no sólo de 
forma global, como lo pone de manifiesto el cuadro 5. En efecto, la 
máxima densidad se registra en Barcelona en Ciutat Vella, a gran dis-
tancia de otras ciudades como Madrid, Sevilla, Málaga y Granada. Posi-
blemente, hoteles y plataformas P2P estén destinados a co-evolucionar 
y diferenciarse en sus mercados. Existen organizaciones de anfitrio-
nes (clubes de home sharing Airbnb) que desarrollan intercambios de 
experiencias y propuestas de normativas y buenas prácticas en Bar-
celona, Sevilla, San Sebastián, Madrid y Valencia. Por otro lado, expe-
riencias como la del hotel Barceló La Bobadilla, que utiliza residuos de 
los huesos de la aceituna de los olivares circundantes como fuente de 
energía renovable y oferta experiencias de turismo slow demuestran la 
adaptabilidad y capacidad colaborativa del sector.

Cuadro 5. Densidad máxima de viviendas de uso turístico (P2P) en 
distritos turísticos

Destino

Distrito 
turístico

Plazas vivienda de 
uso turístico por 
cada 1000 hab.

Número de viviendas 
de uso turístico por 
cada 10 viviendas

Barcelona Ciutat Vella 418 1,88

Madrid Centro 215 0,83

Sevilla Casco antiguo 244 0,14

Málaga Centro 160 0,93

Granada Centro 88 0,93

San Sebastián Erdialdea 277 1,12

Fuente: Elaboración propia a partir de Exceltur (2015).

5. EVALUACIÓN SINÓPTICA. CONCLUSIÓN

Aunque el turismo sostenible a gran escala desde la óptica de sos-
tenibilidad muy fuerte es difícilmente alcanzable a corto y medio 
plazo –considerando las megatendencias de crecimiento turístico 
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mundial y regional– se observan algunos procesos y ejemplos que 
indican un avance en Andalucía, junto a importantes retos, como 
muestra la matriz DAFO adjunta (cuadro 6). 

En cualquier caso, la transición para un turismo (más) sostenible, 
pasa por medir las externalidades positivas y negativas de todas las 
modalidades turísticas a lo largo de la cadena productiva, e instaurar 
un sistema sencillo de eco-fiscalidad que discierna y penalice las fór-
mulas insostenibles, y supere meras operaciones de maquillaje soste-
nibilista. Dicho sistema debe recompensar e identificar objetivamente 
las experiencias más sostenibles, evitar dumping eco-social entre des-
tinos y guiar las decisiones e inversiones de operadores, administra-
ciones y turistas respecto al destino, transporte, alojamiento y produc-
tos turísticos, con precios competitivos.

Cuadro 6. Matriz DAFO del turismo sostenible en Andalucía
DEBILIDADES AMENAZAS

1. Carácter marginal del turismo soste-
nible.

52. Alta fragmentación. Falta de forma-
ción especializada, conocimientos de 
idiomas, y sensibilización.

53. Insuficiente desarrollo de canales 
centralizados, metabuscadores espe-
cíficos, bases de datos especializadas 
y apps.

54. Alta huella de carbono del turismo.
55. Estacionalidad y precariedad del 

empleo.
56. Falta de incentivos y desarrollo de 

fiscalidad ecológica específica (tanto 
para empresas como para turistas).

57. Débil implantación de la certificación 
de turismo sostenible (instalaciones, 
destinos, operadores, transporte), 
polarizada en espacios naturales y 
una parte del alojamiento hotelero de 
categoría superior (4-5 estrellas). 

1. Cambio climático. Pérdida de confort 
climático y escasez de recursos 
hídricos y energéticos.

58. Terrorismo y seguridad. Xenofobia. 
Perturbaciones geopolíticas.

59. Competitividad de destinos alterna-
tivos.

60. Crisis económicas que resten recur-
sos.

61. Debilitamiento por ambigüedad y 
banalización del término.

62. Maquillaje mercadotécnico: green 
washing y sharing washing. El desfase 
entre la retórica sostenibilista y la 
acción incrementa el riesgo de eco-
escepticismo.

63. Congestión, problemas locales de 
capacidad de carga, degradación 
ambiental, paisajística y pérdida de 
resiliencia.

64. Agravar/mantener regulaciones laxas 
y dispares que favorecen el dumping 
ambiental y social entre destinos

Continuación 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

EV
O

LU
CI

Ó
N

, E
V

A
LU

A
CI

Ó
N

, T
EN

D
EN

CI
A

S 
Y

 R
ET

O
S 

D
EL

 T
U

R
IS

M
O

 S
O

ST
EN

IB
LE

 E
N

 A
N

D
A

LU
CI

A
: U

N
A

 
A

PR
O

X
IM

A
CI

Ó
N

Dr
. F

ra
nc

is
co

 M
. F

er
ná

nd
ez

-L
at

or
re

709

              

Continuación
FORTALEZAS OPORTUNIDADES

1. Diversidad y riqueza del capital terri-
torial (natural, cultural, estilo de vida 
atractivo). Punto caliente de biodi-
versidad mundial. Policentricidad de 
recursos.

65. Experiencia en planificación del 
turismo sostenible. Iniciativas de 
Turismo Sostenible, PAB y vías verdes.

66. Atractivo y autenticidad del destino.
67. Escala del cluster turístico y diversi-

dad de clusters sectoriales existentes.

1. Simbiosis sharing cities-smart destina-
tions-green cities-turismo litoral-inte-
rior.

68. Economía colaborativa y circular.
69. Integración del turismo sostenible en 

la planificación urbanística. Transi-
ción a la construcción y el transporte 
sostenible.

70. Valorización y conexión de recursos 
singulares (biodiversidad, ampliación 
Red Natura 2000, cicloturismo en ejes 
fluviales, litoral y embalses, estilos de 
vida locales). 

71. Campus de Excelencia Internacio-
nal Andalucía-Tech (turismo, medio 
ambiente y transporte). 

72. Integración del turismo sostenible en 
el currículo universitario.

73. Cercanía relativa de los mercados 
emisores principales (turismo nacio-
nal y UE), que implica menores emi-
siones contaminantes.

74. Extender el turismo sostenible a 
todos los segmentos (litoral, urbano, 
rural, deportivo) y no sólo vincularlo 
al ecoturismo.

75. Turismo cooperativo de clusters  
(Fernández-Latorre, 2012).

76. Potenciar mecanismos que incentiven 
los servicios ecosistémicos vinculados 
al turismo, la custodia turística del 
territorio y el pago por servicios eco-
sistémicos (UNEP y WTO, 2012).

Fuente: Elaboración propia.
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Resumen
Las ciudades se han convertido en un destino turístico prioritario por-
que son el máximo exponente de las sociedades del espectáculo, donde 
se amalgaman las actividades de ocio y de consumo. Las políticas urba-
nas utilizan cada vez más el turismo como un recurso capaz de diver-
sificar e incluso regenerar el sistema productivo de las ciudades y de 
sus regiones. De esta forma, en muchas ciudades el patrimonio y las 
actividades de interés turístico se recuperan, se transforman o incluso 
se inventan para competir con otras ciudades en un escenario global. 
En este escenario, la publicitación de una seña de identidad urbana 
es fundamental. Sin embargo, un uso inadecuado del turismo puede 
tener efectos graves para la convivencia entre huéspedes y visitantes 
y, sobre todo, puede contribuir a homogeneizar el paisaje urbano de 
forma irreversible.
Palabras clave
Turismo urbano, políticas urbanas, disneyzación.

Abstract
Cities have nowadays become main touristy destinies as they are the highest 
example of the societies of the spectacle, where leisure and consumer  activities 
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can be found completely mixed. As a result, urban policies use tourism as a 
leading resource in order to regenerate and diversify the economic systems of 
the cities and the surrounding regions. Therefore, heritage and many activi-
ties with a touristy content are transformed, renovate, even, invented so that 
cities can compete with others, mainly in the global context. The role played 
by marketing in creating an urban identity is also highly remarkable. Never-
theless, misusing tourism can have very adverse outcomes, such as conflicts 
between local residents and tourists and the irreversible homogenization of 
urban landscapes. 
Keywords
Urban tourism, Urban policies, Disneyzation.

1. INTRODUCCIÓN

Esta aportación pretende ser una reflexión sobre el binomio ciudad- 
turismo, tratando de resaltar el creciente protagonismo que tienen las 
actividades turísticas en los núcleos urbanos, tanto desde el punto de 
vista económico y social, pero sobre todo en la perspectiva cultural.

En este ámbito de estudios, ciertas propuestas metodológicas 
como la perspectiva escalar, uno de los métodos genuinos del Análisis 
Geográfico Regional (Cano, 1985: 8), ayudan a interpretar la realidad y, 
en nuestro caso concreto, su aplicación nos permitirá plantear, por un 
lado el significado que tienen las ciudades en el contexto global de las 
actividades turísticas, después la importancia del turismo urbano para 
el desarrollo regional, y finalmente las transformaciones que genera el 
turismo en el espacio interior de las ciudades.

El turismo se ha convertido en una estrategia socio-económica 
valiosa para favorecer el desarrollo y se ha utilizado con frecuen-
cia para mitigar los efectos negativos de crisis productivas como las 
que se han venido sucediendo de forma persistente durante las últi-
mas décadas.

Esta peculiar perspectiva del turismo como forma de desarrollo 
redentor se manifiesta de forma importante en los medios urbanos 
donde se diluyen las fronteras entre el turismo y las actividades de ocio 
y consumo. Así, la compleja amalgama que forman estas actividades 
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se imbrica con las formas de vida para generar formas de re-estructu-
ración, re-funcionalización y recuperación del tejido urbano, creando 
también nuevos espacios funcionalmente especializados y/o conven-
cionalmente artificializados.

Situando estas cuestiones en una perspectiva temporal se puede 
apreciar con cierta claridad que muchas actividades de ocio/consumo 
se inventan, se re-inventan y se remodelan constantemente, buscando 
cada vez una mayor originalidad y en estrecha relación con esto, las 
actividades turísticas se desvelan, cada vez más, como un elemento 
geográficamente estructurante que conforma reajustes funcionales 
y morfológicos y modela nuevas relaciones en los sistemas urbanos a 
diferentes escalas de análisis, particularmente en la escala global.

En este sentido, y durante las últimas décadas, hemos asistido a 
un cambio significativo en las dimensiones de las áreas de influencia 
de muchas ciudades, un fenómeno particularmente relacionado con el 
paradigma de la movilidad, del que migraciones y turismo son com-
ponentes fundamentales. Hemos visto así nacer y consolidarse pri-
mero un sistema urbano de escala mundial, identificado ante todo 
con el “poder”, las finanzas y la capacidad de decisión. Ahora estamos 
viendo también consolidarse un elenco de ciudades que, amparadas en 
su atractivo como centros de ocio y consumo, también tienen áreas de 
influencia de dimensiones macro-regionales y hasta planetarias. Y es 
éste precisamente uno de los campos donde podemos encontrar nue-
vos significados para el turismo y para las ciudades como vectores para 
el desarrollo de las regiones.

2. CRISIS RECURRENTES, TURISMO Y MEDIO URBANO

Desde principios de este siglo, muchos países se han visto inmersos 
en un nuevo estado de crisis económica, situación que podría estar 
dando la razón a quienes han interpretado esta inestabilidad insis-
tente como un proceso inherente al modelo de acumulación capita-
lista (Harvey, 2001). Numerosos investigadores han sostenido que la 
sucesión ininterrumpida de crisis que venimos conociendo desde los 
años 70 es la manifestación de un proceso general de evolución en el 
que coexisten cambios ambientales (ej. cambio climático), políticos 
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(ej. debilitamiento del estado-nación), sociales (ej. regresión del espa-
cio público) e incluso cambios éticos (ej. auge del individualismo), 
cuyo fondo habría que buscar en razones más amplias, de naturaleza 
cultural, y que vendrían a confirmar una ruptura de alcance histó-
rico (Touraine, 2010).

Sostenemos, en la línea de otros investigadores, que estas crisis 
emergen como una sucesión de cambios multidimensionales y terri-
toriales en un contexto lleno de incertidumbres que reclaman acti-
tudes y sobre todo respuestas flexibles, propias de un tiempo que se 
ha calificado como “líquido” (Bauman, 2006), con unas circunstancias 
transformantes, que generan un estado permanente de incertidumbre 
(Beck, 1998), donde es necesario vincular los problemas globales con 
las soluciones locales, y donde sería necesario, sobre todo, renunciar a 
la planificación a largo plazo.

Esta sucesión de crisis de naturaleza intrincada ha puesto al sec-
tor servicios en el punto de mira de los problemas y de las soluciones. 
El auge de los servicios desde los años 70 del siglo pasado fue, en parte, 
una respuesta a la “primera crisis” y se ha traducido después en un 
acelerado proceso de terciarización económica y social, de forma que 
se ha convertido en un componente indisociable de la globalización. 
Hoy puede decirse que la terciarización es a la globalización, lo que en 
su día fuera la relación indiscutible entre industrialización y urbaniza-
ción (Bailly y Maillat, 1988; Córdoba, 2006).

En este escenario, los científicos han reconocido la emergencia de 
un nuevo paradigma social que algunos llamaron hace ya tiempo “post-
industrial” (Bell, 1973), de la información (Masuda, 1981) o “informa-
cional” (Castells, 1996), conceptos que compiten o se complementan 
con otros que hablan de sociedad del ocio, del consumo o sociedad del 
espectáculo, una idea que ya se había formulado hace ahora medio 
siglo (Débord, 1967).

Si parece evidente que la terciarización y las crisis recurrentes 
están produciendo reajustes sociales y culturales equiparables a los 
que se produjeron en su día con la industrialización, cabría plantearse 
cuáles son las posibles relaciones de estos cambios con una fase del 
capitalismo en la que la generación de productos culturales es crucial 
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en la estrategia productiva (Scott, 2006). Aún más teniendo en cuenta 
que gran parte del éxito de esta estrategia se basa en prácticas de ocio 
y consumo (Braudrillard, 1974, Bauman 2006), que han sido definidas 
como fundamentales para el funcionamiento de la llamada economía 
capitalista, ahora conocida como Nueva Economía o Economía Cultu-
ral, (Amin y Thrift, 2007; Stoper y Scott, 2009).

La expresión general de todo este proceso contempla un nuevo 
reparto territorial de funciones en el orden global (Dolffus, 1990; 
Diken, 2007), y es precisamente en esta escala donde las ciudades con-
centran funciones relacionadas con el control y la dirección y, acogen, 
al mismo tiempo, otras nuevas, de orden cultural y simbólico (Feagin 
y Smith, 1998). 

Esta dinámica ha favorecido la consagración de ciudades que ya 
eran primadas, pero ha permitido también, como consecuencia de pro-
cesos de deslocalización de la actividad productiva, el renacimiento de 
ciudades estancadas o incluso postergadas. Entre estos procesos, los 
relacionados con el turismo han emergido con fuerza en todo el mundo 
siendo destacable que hoy día tienden a diluirse las fronteras entre las 
ofertas creativa, artística y cultural y la generación de actividades para 
el turismo.

En este sentido hay que insistir en la idea de que hemos asistido 
a la consolidación de una serie de actividades cuyo valor añadido es 
creciente; entre estas se deben considerar los servicios intensivos en 
conocimiento, las actividades creativas o culturales, cuya producción 
parte de motivaciones en el campo artístico (artes escénicas y plásti-
cas, audiovisuales), a las que se suman actividades como el diseño, la 
moda o la arquitectura (Daniels y Bryson, 2002), y en tercer lugar, las 
actividades de ocio-consumo donde el turismo tiene un protagonismo 
indiscutible. Pero ha ocurrido además que, en este contexto hiper-
cambiante, una parte significativa del sector servicios y en particu-
lar muchas actividades turísticas han funcionado como refugio, siendo 
su crecimiento una respuesta necesariamente alternativa a un modelo 
industrial en crisis (Córdoba, 2006; Diken, 2007).
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3.  EL TURISMO Y OTRAS ACTIVIDADES ASOCIADAS COMO 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

España sobrepasó en 2016 los 75 millones de visitantes y en 2015 el país 
lideró por primera vez el Ranking de Competitividad Turística, elabo-
rado por el Foro Económico Mundial (Schwab, 2015). Al margen de una 
coyuntura específica, estas cifras muestran el significado que puede 
tener el turismo para la economía de un país fuertemente sacudido 
por la última crisis (iniciada en 2008), e inducen también a reflexionar 
sobre su significado en un contexto altamente competitivo, en cons-
tante adaptación, en el que los ciclos de vida de los destinos turísticos 
se estarían acortando y relacionado con un modelo de sociedad donde 
el consumo es parte fundamental de las identidades (Rojeck y Urry, 
1997; Bauman, 1999 y 2006). 

La realidad es que las actividades turísticas han registrado un cre-
cimiento prácticamente ininterrumpido desde los años 50 del siglo 
pasado, sorteando con desahogo periodos de gran incertidumbre 
(ej. crisis de los años 70, las latinoamericanas y asiáticas de los años 80 
y 90, e incluso la derivada del 11S). Ha ocurrido como si el turismo –
en sentido genérico– se hubiera convertido en la más genuina repre-
sentación de lo que muchos investigadores definieron como “terciario 
refugio”, un neto precedente de lo que hoy llamamos, también gené-
ricamente, flexibilidad de respuestas, adaptación al cambio o, sim-
plemente, resiliencia (Manclaux, 2003). Así por ejemplo, desde 2009 y 
durante la actual crisis económica, el sector turístico español ha regis-
trado un crecimiento promedio superior al conjunto de la economía, 
contribuyendo, no ya solo a la recuperación del país, sino fundamen-
talmente a que los efectos de la crisis no fueran aún peores. 

Considerando su capacidad adaptativa, no es novedoso afirmar que 
el turismo se ha consolidado como una actividad económica de primer 
orden, capaz de favorecer el desarrollo de ciudades, regiones y países 
(Scheyvens, 2002; Sharpley Telfer, 2003). El reconocimiento del turismo 
como un factor vertebrador del territorio y como agente de desarro-
llo, especialmente regional, tiene una trayectoria de más medio siglo y 
en España, por ejemplo, se visibilizó muy bien con la consolidación del 
turismo de masas cuyo impacto destacó, entre otros, el Profesor Cano 
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refiriéndose la Costa del Sol (1985b: 7). Aquí, sin embargo, nuestra lla-
mada de atención se centra en el hecho de cómo ahora, con mayor vehe-
mencia, el turismo demanda el consumo de ciudades, un fenómeno que 
se vincula con la eclosión de las prácticas de ocio-consumo y la consagra-
ción de la sociedad del espectáculo, elementos constitutivos del modo de 
vida contemporáneo (Urry y Larsen, 2011).

Este auge del turismo urbano está refrendado por los datos. Según 
Exceltur este segmento de negocio ya concentra el 25% de la demanda 
turística en España y ha experimentado un incremento continuado 
desde el inicio del nuevo siglo (Exceltur, 2013). En la ciudad de Madrid, 
por ejemplo, la actividad turística generó más de 9.500 millones de 
Euros en 2016, lo que supone más del 7% de su PIB (Madrid Destinos, 
2016). El significado económico, no obstante, puede ser superior si el 
análisis se centra en ciudades más pequeñas, de escasa diversificación 
productiva, donde el turismo es un motor económico de primer orden. 

A pesar de este renovado auge del turismo urbano, la literatura 
científica tiene un déficit apreciable de estudios que permitan encua-
drar a las grandes ciudades turísticas en las escalas global y estatal y 
conocer los reajustes que se han producido en los sistemas urbanos 
(Wober, 2002) como consecuencia de la concatenación de una serie de 
crisis frente a las que, como hemos señalado, el turismo ha actuado 
como paliativo.

En relación con este tema disponemos en España de dos mono-
grafías sobre benchmarking o posicionamiento turístico. La primera, 
elaborada por Exceltur (2013), analiza veinte ciudades españolas pero 
sin referentes internacionales de competitividad. La segunda es el Glo-
bal Benchmarking for City Tourism Measurement (WTO, 2014), donde 
sólo se contempla a una ciudad española (Barcelona) en comparación 
con otras ocho ciudades del resto mundo, lo que significa una inex-
cusable falta de información sobre otras ciudades muy relevantes 
como destinos. Por otra parte, podrían señalarse estudios que conside-
ran un número relativamente amplio de ciudades a escala internacio-
nal (Euromonitor International o el Global Destination Cities Index de 
Master Card) aunque están elaborados con uno o a lo sumo dos indica-
dores, lo que limita su profundidad.
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En relación con estos hechos debe señalarse que el “benchmar-
king” se ha convertido en una herramienta muy utilizada en las estra-
tegias de desarrollo con vistas a la promoción de ciudades. El posi-
cionamiento de una ciudad, no obstante, no debería de interpretarse 
solamente en comparación con otras, en una lógica de competencia 
entre ciudades de suma cero (unas ganan porque otras pierden); la 
caracterización de una ciudad en la escala mundial debería abrir, nece-
sariamente, las puertas al entendimiento de las dinámicas socioeconó-
micas que concurren en el ámbito regional y en el espacio interno de la 
ciudad. Algunos autores señalan, a este respecto, que ciertas interpre-
taciones de corte neoliberal sobre las relaciones entre turismo y medio 
urbano, obvian que se trata de un proceso histórico y olvidan la varie-
dad de dinámicas particulares que conducen el crecimiento, mien-
tras que políticos y planificadores han dado demasiada importancia 
al rango o escalafón, en vez de desarrollar un detallado conocimiento 
de los nichos de especialización y de las particularidades (Cortright y 
Mayer 2004; Gago et al. 2017).

Sin embargo, más allá de las cifras y de los trabajos de “bench-
marking”, que desde nuestro punto de vista requerirían una mayor 
fundamentación geográfica, en nuestra reflexión reside sobre todo 
el hecho de que el turismo se ha complejizado enormemente en las 
últimas décadas. Se ha pasado así desde un modelo turístico esencial-
mente vacacional, de sol y playa, hacia modelos cada vez más activos, 
como el del turismo sostenible, o modelos altamente intelectualizados 
como el turismo experiencial, para cuya explicación ya se exigen reno-
vados esfuerzos científicos de interdisciplinariedad. En este proceso, el 
turismo se ha imbricado fuertemente con otros fenómenos netamente 
culturales impulsados por la globalización, entre ellos el consumo y la 
espectacularización y la artificialización de las prácticas sociales (Cór-
doba, 2009; Igoe, 2010), ligados a las nuevas propuestas de la econo-
mía cultural (Scott, 2006). Este aglomerado de prácticas y experiencias 
está fuertemente moldeado por los imaginarios que crea la publicidad 
(Klein, 2000), y todo ello produce nuevos procesos de diferenciación 
social y culmina con la expresión de estados de satisfacción volátil o 
de estados de insatisfacción (Baudrillard, 1970) propios de tiempos de 
incertidumbre (Bauman, 2006) y característicos de espacios muy con-
cretos: las ciudades.
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4.  EL TURISMO Y LA ARTIFICIALIZACIÓN DE LA VIDA URBANA

Aunque el turismo de carácter urbano no es algo nuevo, el interés aca-
démico por este tema es relativamente reciente. Antes de los años 80 
del siglo pasado, la investigación estaba muy fragmentada y casi no era 
reconocida como un campo de especialización (Edwards et al., 2008; 
Ashworth y Page, 2011). Este hecho resulta paradójico teniendo en 
cuenta que las ciudades son el destino de muchos turistas, el punto 
desde donde se inician múltiples circuitos o itinerarios y sobre todo, si 
se tiene en cuenta que el turismo llega a marcar una impronta muy sig-
nificativa en la vida y en la morfología y funcionalidad de ciertos espa-
cios urbanos, actuando incluso como dinamizador de ámbitos –a veces 
muy lejanos– que alcanzan contextos regionales amplios. 

En la última década, no obstante, la atención al turismo urbano 
por parte de la investigación académica ha crecido de manera sig-
nificativa, abarcando un número importante de temas entre los que 
caben destacar: (I) los impactos de la actividad; (II) las relaciones espa-
ciales (transporte y movilidad); (III) las cuestiones de desarrollo, pla-
nificación y gestión y (Iv) la experiencia y el comportamiento de 
los turistas (Edwards et al., 2008). Desde nuestro punto de vista, sin 
embargo, serían necesarios más trabajos que incluyan otras perspecti-
vas del turismo en los estudios sobre ciudades. En este sentido sostene-
mos (a) que las ciudades, afectadas por procesos de transformación y  
co-modificación, se han convertido en escenarios fundamentales  
–incluso experimentales– para las actividades turísticas; (b) que el 
turismo está modificando sustancialmente el viejo concepto de lo 
urbano; y (c) y como consecuencia de lo anterior, que el turismo urbano 
está generando nuevas formas de relación y de organización territorial 
en la escala global y al mismo tiempo altera las formas de interacción 
de ciertas ciudades con sus ámbitos regionales (Córdoba y Gago, 2010), 
idea tratada en el epígrafe anterior. Por encima de todo, sostenemos 
la idea de que el turismo debe ser considerado una actividad cultural 
más en el medio urbano, donde a menudo se diluyen las prácticas de 
los visitantes y las de los residentes (Ashworth, 1989).

Estas cuestiones podrían contemplar, en primer término, la 
emergencia de ciudades que están actuando como iconos y/o modelos 
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capaces de marcar tendencia: 

Imagen 1.  Nuevos iconos para exaltar la imagen de la ciudad

Los Ángeles, Walt Disney Concert Hall. La arquitectura, como elemento de 
los paisajes escénicos es un recurso renovado para el turismo en muchas ciu-
dades que pueden permitírselo. Edificios emblemáticos emanados de estu-
dios de arquitectura como los de Frank Gehry, Richard Rogers o Santiago 
Calatrava modelan el nuevo skyline de las ciudades contribuyendo a crear 
una particular “homogeneidad diferenciadora”.

se trata de ciudades cuyas áreas de 
influencia van mucho más allá de sus regiones convencionales, con 
un potencial elevado para crear nuevas coreografías de consumo del 
espacio, y que algunos investigadores han aglutinado bajo el apelativo 
genérico de “ciudades postmodernas” (Zukin, 1995; Page y Hall, 2003; 
Hanningan, 2005). (Imagen 1).

En segundo lugar, sería interesante contemplar el hecho de que 
gran parte de las respuestas a las crisis urbanas, se ha basado en 
estrategias de incentivo a los sectores de la creatividad, el talento, la 
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innovación y la 

Imagen 2.  Ocio y consumo, ocupaciones destacadas del turismo urbano

¿Nueva York, Broadway?. No, Madrid, Gran Vía. ¿Espectáculo? Si, pero tam-
bién turismo, ocio y consumo en el centro de las ciudades globales.

cultura (Law, 1992; García, 2008; Barrado, 2010). En 
este sentido, el turismo ha empezado a ser considerado como un sec-
tor estratégico que adquiere, en ocasiones, un papel crítico para la 
supervivencia de todas estas actividades y funciones a la par que se 
nutre de ellas. (Imagen 2).

En esta interpretación es necesario, además, considerar las nuevas 
culturas de la globalización, que tienen como escenario y como objeto 
de consumo fundamental el medio urbano (Mansvelt, 2008). En esta 
perspectiva, las ciudades y su oferta de servicios creativos, culturales 
y de ocio-consumo experimentan importantes procesos de tematiza-
ción, mercantilización y homogeneización, estando en constante re-
invención y re-evaluación para competir por la atracción de “clientes”, 
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sean locales o foráneos (

Imagen 3.  La imagen de marca como nueva soberanía del espacio

¿Londres, Oxford Street? No: Madrid, Gran Vía. ¿Turismo, ocio, consumo? En 
cualquier caso, las “flagship stores” son, en sí mismas, el espectáculo en las 
ciudades globales.

Murphy y Boyle, 2006). Ello se debe, como se 
ha señalado, a que el capitalismo se está moviendo en una fase donde 
la generación de productos culturales es crucial en la estrategia pro-
ductiva (Scott, 2006) y en donde, como ya se ha apuntado, los servi-
cios están impregnados de un modo u otro de características general-
mente estéticas y semióticas (Molotch, 1996). Uno de los ejemplos que 
podrían citarse son, incurriendo en un anglicismo, las “flagship sto-
res” o tiendas insignia que las grandes marcas instalan en las avenidas 
comerciales de los centros urbanos. Para su ubicación se eligen edifi-
cios de arquitectura significativa que se convierten en un aspecto fun-
damental de la imagen de marca. (Imagen 3).
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Ocurre en definitiva que estamos en un momento en el que, en 
su necesidad de captar clientes, el capital precisa de una reinvención 
constante de estrategias que permitan la diferenciación del producto, 
y en este caso las ciudades también pueden ser consideradas como 
tales (Harvey, 2012). Por otro lado, cabe insistir también en la idea de 
que los procesos de globalización han favorecido el consumo de expe-
riencias significativas en los lugares, un fenómeno vinculado en parte 
a la denominada economía de la experiencia (Thrift, 1997) y que es una 
pieza clave en el proceso de “turistificación” de los núcleos urbanos.

Ahora se reinventan, se remodelan o se crean ex novo barrios, 
lugares y paisajes así como las actividades que se consumen en ellos 
(edificios y complejos emblemáticos, antiguas fábricas y almacenes 
refuncionalizados, puertos,“waterfronts”, distritos de lujo, centros 
comerciales y de ocio, etc.), creando lo que algunos autores identifi-
can como “escenas culturales” (Navarro et al., 2012) y que nosotros 
sugerimos denominar “recursos/paisajes escénicos”. Todo ello res-
ponde a un intento por convertir el turismo y el consumo (cultural, 
como mínimo) en elementos claves en la recuperación y proyección 
urbana, algo que resulta visible en el caso de grandes capitales cul-
turales, en muchas ciudades intermedias especializadas o en antiguas 
ciudades industriales, sirviéndose, todas ellas de las dinamos turís-
tica y cultural (Bianchini y Parkinson, M., 1993; Musterd and Kovacs, 
2013). El caso del Guggenheim y la Ría de Bilbao ha sido puesto como 
un ejemplo exitoso de la utilización del turismo para la revitalización 
de espacios en declive (Plaza y Haarich, 2015). No obstante la efectivi-
dad de estas medidas como una “receta aplicable en todos los casos”, 
está siendo revisada.

En este sentido, pese a los intentos de diferenciación de las ciu-
dades, en realidad se generan espacios muy similares, convertidos en 
auténticas “playas de ocio”, donde se manifiestan con frecuencia fenó-
menos de teatralización y/o disneyzación (Judd, 2003; Córdoba, 2009). 
Gran parte de los espacios para el turismo son así “empaquetados, 
envasados y tematizados” en diferentes tipologías de recintos, como 
las zonas históricas o patrimoniales, los barrios étnicos, los distritos 
rojos, los “waterfronts”, las áreas culturales y de entretenimiento, los 
distritos creativos, los centros de negocios, zonas comerciales, los mer-
cados de artesanías, entre otros (Hayllar, et al, 2010).
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Todo el proceso utiliza potentes estrategias de marketing urbano 
o “citybranding”, una herramienta que cada vez está más presente en 
las agendas urbanas (Dinnie, 2011). Así, la ciudad que más se “consume” 
es la ciudad que mejor se “vende” o “publicita” en sintonía con los pos-
tulados del antes denominado “emprendedurismo urbano” (Harvey, 
1989; 1994), más recientemente conocido como “urbanismo neoliberal” 
(Theodore et al., 2009), que enfatizan el discurso de la competitividad.

En este contexto, se enfatiza desde la práctica política y desde 
la planificación una narrativa donde interesa resaltar los valores de 
modernidad, vitalidad, innovación y desarrollo, tolerancia, vanguar-
dismo. Estas prácticas están materializadas en muchos casos a partir 
de las recomendaciones de las consultorías a las que se les atribuye un 
poder, ante todo, “científico” (Osborne 2004; McCann 2011). Todo ello 
hace que los procesos se acometan de la misma manera en numerosas 
localidades, formando así espacios de competición y emulación (Lar-
ner y Le Heron 2004), luego evaluados a través de numerosos rankings 
de ciudades. Gran parte de estas medidas, que han sido catalogadas 
como “fast policies o mobilizing policies”, resultan en la aplicación de 
ideas “tecnocráticas” que impulsan modelos “racionales” de planifica-
ción urbana, y en los que se presta cada vez más atención al turismo. 
Los autores más críticos respecto a este tipo de prácticas sostienen que 
deben ser entendidas como ejemplos de las relaciones de poder y que 
están ideológica, social e institucionalmente construidas, para facilitar 
la convergencia económica del libre-mercado, donde la crisis es sim-
plemente una excusa para la actuación (Mirowski y Plehwe 2009; Peck 
y Theodore 2010). 

Atendiendo a las razones que han puesto en tela de juicio la obje-
tividad de estas prácticas ideológicamente situadas, nuestra reflexión 
debe hacerse eco de este movimiento crítico. Algunos autores van más 
allá, augurando las consecuencias catastróficas de la implantación 
generalizada de este tipo de acciones, al predecir la propagación de 
ciudades de fantasía (Graham y Marvin, 2001). En San Diego (Califor-
nia), por ejemplo, el Old Town es una manifestación extrema de arti-
ficialidad que llega a convertirse en realidad: el centro histórico de la 
ciudad, reconstruido y ambientado como un decorado escénico es un 
verdadero parque temático de libre acceso. (Imagen 4).
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Otros aspectos 

Imagen 4.  Nuevas escenografías urbanas para el consumo turístico

San Diego (California): Old Town. Probablemente uno de los mejores ejem-
plos de espacio disneyzado y de patrimonio inventado para seducir al visi-
tante. Lo artificial es, en este caso, real porque se ha creado un barrio de la 
nada donde, al menos, se ha “respetado” el emplazamiento original.

fuertemente criticados apuntan hacia la 
competencia entre espacio público y privado, a los conflictos de uso 
entre residentes y turistas, a la consagración de la ciudad de consumo 
frente a la de producción y a la aparición de fenómenos de gentrificación 
(Wynn, 2012). Finalmente, las corrientes críticas han señalado que 
planificaciones de carácter excesivamente vertical impedirían que 
en muchos casos sean tenidos en cuenta los grupos locales, a pesar de 
que son los que sufren de forma más directa el consumo del espacio 
público para fines privados (González, 2007; Keil, 2009). Esta carencia 
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de participación puede llegar a afectar la viabilidad y sostenibilidad de 
los proyectos; así, trabajos recientes confirman que la “eficacia” de las 
narrativas urbanas creadas, depende de su coherencia con las agendas 
y del nivel de participación de la ciudadanía (Sevick, 2011). Las críticas 
señaladas expresan, en definitiva, que a menudo se ha producido una 
seria desconexión entre la práctica de la política urbana y la realidad 
territorial y social a la que pretende responder, de ahí la necesidad de 
análisis científicos profundos, que vayan más allá de las propuestas 
tecnocráticas que emanan de los estudios de las consultorías.
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LA GEOGRAFÍA DE LOS SERVICIOS Y LAS 
APORTACIONES CIENTÍFICAS DEL DR. GABRIEL CANO

Dr. Jesús Ventura Fernández 
Universidad de Sevilla

jventura@us.es

Resumen
Se trata de realizar aquí una sistematización, lo más estructurada posi-
ble, de las múltiples aportaciones y repercusiones científicas del pro-
fesor Gabriel Cano García en la Geografía de los Servicios, de España en 
general y de Andalucía en particular. Tanto en el campo de sus inno-
vaciones temáticas y metodológicas, su labor compilatoria, como el 
impulso académico que le dio a las mismas. Pero sobre todo, su magis-
terio, que creó escuela dentro la Geografía española (8 tesis dirigidas 
sobre distintos sectores de los servicios a escala regional andaluza), y 
la especial y singularizada participación de esta temática en las gran-
des obras enciclopédicas sobre Andalucía por él dirigidas y coordina-
das: Geografía de Andalucía (8 volúmenes publicados entre 1988 y 2000) 
y Conocer Andalucía. Gran Enciclopedia Andaluza del siglo XXI (10 volúme-
nes, 2000-2002). 
Palabras clave
Servicios, transportes, comunicaciones, infraestructuras, Andalucía.

Abstract
It is a question of making here a systematization, as structured as possible, 
of the multiple contributions and scientific repercussions of Professor Gabriel 
Cano García in the Geography of Services, Spain in general and Andalusia in 
particular. Both in the field of its thematic and methodological innovations, 
its compilation works, and the academic impetus it gave to them. But above 
all, its magisterium, which created a school within Spanish Geography (8 the-
ses directed on different sectors of services at regional Andalusian level), and 
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the special and unique participation of this theme in the great encyclopedic 
works on Andalusia directed and coordinated by him: Geography of Andalu-
sia (8 volumes published between 1988 and 2000) and Know Andalusia. Great 
Andalusian Encyclopedia of the XXI century (10 volumes, 2000-2002).
Keywords
Services, transports, communications, infrastructures, Andalusia.

1. INTRODUCCIÓN

La Geografía de los Servicios en España tiene una deuda evidente con 
las aportaciones científicas llevadas a cabo o impulsadas por el pro-
fesor Gabriel Cano García a lo largo de su dilatada trayectoria profe-
sional. Y esto es así por diferentes motivos. Por una parte por sus tra-
bajos innovadores sobre distintos aspectos de esta temática; por otra 
por su magisterio, constatado a través de la dirección de múltiples 
y variados trabajos de investigación vinculados a estas cuestiones; y 
también por su impulso a las mismas a través de programas académi-
cos y asignaturas que recogieran esta singularidad conceptual. Ade-
más, en las obras enciclopédicas sobre Andalucía por él coordinadas 
y dirigidas, el sector terciario tuvo un tratamiento enfatizado y sin-
gular. Todo ello teniendo siempre como telón de fondo los plantea-
mientos metodológicos de la Geografía Regional actual, el hoy denomi-
nado Análisis Geográfico Regional, con una clara vocación práctica, en 
la que el estudio de los servicios, sobre todo los de carácter predomi-
nantemente público, se rebela como fundamental para la obtención de 
esa aplicabilidad que se le reclama a la disciplina geográfica en nues-
tros días, y que, en gran medida, se constata a través de su incorpora-
ción a corrientes interdisciplinares como la Ordenación del Territorio 
y la Ciencia Regional (“Su gran pasión fue Andalucía, las comarcas y las 
escalas del desarrollo”; Márquez, 2015: 5).

2. TRABAJOS INNOVADORES Y LABOR COMPILATORIA

Su obra monográfica, El transporte aéreo en España, publicada por la edi-
torial Ariel en 1980 como número 2 de su colección Elcano, supuso un 
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punto de inflexión en la trayectoria profesional del Dr. Cano, que desde 
entonces empezó a confirmarse como uno de los referentes principa-
les de la Geografía de los Transportes en España, dado el carácter pio-
nero de este trabajo y su gran repercusión en el mundo académico, 
mucho más allá de que en la actual sociedad digital, 36 años después, 
siga siendo utilizado (17 referencias sin autocita alguna según Google 
Scholar). En esta obra destaca la profusa utilización de cuadros y sobre 
todo figuras (hasta 45 estas últimas), entre las que destacan los grafos 
que reflejan los flujos del transporte aéreo a distintas escalas, refor-
zándose así la idea de que la Geografía es cada vez más una ciencia de 
los desplazamientos más que de los lugares…

El profesor Cano abundó en el tema del transporte aéreo también 
a escala regional andaluza en su artículo de la Revista de Estudios Anda-
luces, por él fundada –junto con el profesor José Vallés Ferrer– en 1983, 
con un artículo dedicado a “Aeropuertos y transporte aéreo en Anda-
lucía” en su número 4, de 1985, que cuenta con 4 citas según la misma 
fuente anterior.

Todo este crédito le llevó a que se le encargaran trabajos compi-
latorios sobre la Geografía de los Transportes, como el que, con ese 
mismo título, y centrándolo en el periodo 1940-1984, realizó a lo largo 
de unas 25 páginas para el libro La geografía española y mundial en los 
años ochenta: homenaje a D. Manuel de Terán, de 1987 (Bosque Maurel, 
coordinador), donde analiza 166 trabajos, que va desbrozando por eta-
pas, y, finalmente, según su temática específica; o su coordinación 
sobre el epígrafe dedicado a “Los transportes”, en la obra colectiva La 
geografía en España (1970-1990) aportación española al XXVII Congreso de la 
Unión Geográfica Internacional, Washington 1992, también coordinada por 
el Dr. Joaquín Bosque en 1992, donde recoge casi 200 referencias, que 
comenta previamente con detalle, aportando además sendos cuadros 
sobre la evolución quinquenal de dichos estudios en el periodo de refe-
rencia según su temática, y la ratio del número de trabajos por autor 
en los periodos 1945-1984 y 1971-1990.
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3. MAGISTERIO EN GEOGRAFÍA DE LOS SERVICIOS

Aún más profuso es su magisterio en la temática de la Geografía de los 
Servicios, que siempre lo consideró un sector estratégico de cara a la 
Ordenación del Territorio y al Desarrollo Regional. Si nos centramos en 
las tesis doctorales por él dirigidas, que en su conjunto tenemos cons-
tatado se sitúan en la docena según distintas fuentes –Teseo, SISIUS, 
Bosque Maurel (2000)– cabe mencionar, dentro de este ámbito temá-
tico, las siguientes por orden cronológico:

1984. Barragán Muñoz, Juan Manuel: Los puertos de la Bahía 
de Cádiz: entre el determinismo geográfico y el desarrollo de la técnica 
comercial, cuyo tribunal estuvo presidido por el Dr. Vicent Roselló i 
Verger, director a su vez la tesis doctoral del profesor Cano sobre La 
comarca de Baza (publicada en 1974), siendo, por consiguiente, su maes-
tro académico dentro de la denominada Escuela Geográfica Levan-
tina (Bosque Maurel, 1992). La tesis doctoral de Juan Manuel Barra-
gán, primer discípulo que alcanzó el grado de doctor bajo la dirección 
del profesor Cano, fue publicada en 1987 por la Diputación Provincial 
de Cádiz con el título de Los Puertos de la Bahía de Cádiz; entre el determi-
nismo geográfico y el desarrollo de la técnica comercial (1961-1982), con 10 
citas en Google Scholar o Académico hasta la fecha. En la actualidad 
Juan Manuel Barragán ejerce como catedrático de Análisis Geográfico 
Regional en la Universidad de Cádiz.

1986. Marchena Gómez, Manuel: Territorio y Turismo en Anda-
lucía: análisis a diferentes escalas espaciales. Esta tesis fue publicada 
ese mismo año por la Consejería de Economía y Fomento de la Junta 
de Andalucía, y supera ya las 60 referencias académicas. El profesor 
Marchena Gómez, en estos momentos catedrático de Análisis Geográ-
fico Regional de la Universidad de Sevilla, ha impulsado una impor-
tante línea de investigación relacionada con el sector turístico, en la 
que cabe destacar la tesis de Enrique Santos Pavón sobre El desarro-
llo turístico del litoral de Huelva: factores, procesos y conflictos territoriales 
en un espacio turístico territoriales en un espacio turístico emergente (2008), 
cuyo tribunal estuvo presidido por el propio Dr. Cano.

1987. Márquez Domínguez, Juan Antonio: Comercio y territorio 
en Andalucía, publicada en 1990 por Cámaras de Comercio, Industria y 
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Navegación de Andalucía, y de la que tenemos constancia de al menos 
10 citas. El profesor Juan Antonio Márquez Domínguez, catedrático de 
Análisis Geográfico Regional en la Universidad de Huelva, es un prolí-
fico director de tesis doctorales (sobrepasan ya la docena), contándose 
entre ellas con alguna dedicada igualmente a esta temática: María de 
las Mercedes García Barroso, Los puertos deportivos del Atlántico andaluz y 
sus implicaciones ambientales (2009), cuyo tribunal estuvo asimismo pre-
sidido por el Dr. Cano.

1991. López Lara, Enrique: Salud y territorio: geografía médica 
asistencial en Andalucía. Este profesor ya ha dirigido, entre otras, dos 
tesis doctorales vinculadas a la temática de los servicios: la de Marco 
Garrido Cumbrera, en 2005, sobre Planificación territorial de los servicios 
de salud mental en Andalucía; y la de Ángel Luis García de la Bandera, 
dedicada a Oportunidades de trasvase de mercancías terrestres por carretera 
al ferrocarril en España, en 2016.

1996. Ventura Fernández, Jesús: Los servicios educativos en 
Andalucía: territorio y planificación sectorial, reconocida con Premio 
Extraordinario de Doctorado. Este autor ha tenido ocasión ya de diri-
gir dos tesis doctorales, ambas sobre temática afín al sector terciario y 
escala regional andaluza: Planificación e Incidencia Territorial de los Servi-
cios Sociales en Andalucía, de Guadalupe Cordero Martín, en 2005 (igual-
mente con Premio Extraordinario de Doctorado); y Evolución, perspec-
tivas y repercusiones de las infraestructuras y del transporte ferroviario de 
pasajeros para el desarrollo territorial y sostenible en Andalucía, de Antonio 
Gavira Narváez, en 2011, ésta codirigida por el propio Gabriel Cano, y 
última aportación del mismo en este tipo de actividad académica.

1996. Jurado Almonte, José Manuel: Medios de comunicación 
sociales y territorio en Andalucía y en España, editada al año siguiente 
por la Universidad de Huelva en formato de recurso electrónico.

1996. Navarro Luna, Javier: Administración y servicios públicos 
en Andalucía.

2011. Gavira Narváez, Antonio: Evolución, perspectivas y reper-
cusiones de las infraestructuras y del transporte ferroviario de pasaje-
ros para el desarrollo territorial y sostenible en Andalucía, tesis codi-
rigida junto al Dr. Ventura Fernández, según se ha referido antes al 
hacer mención de la trayectoria de este último autor.
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Cuadro 1 Tesis doctorales dirigidas por el profesor Cano sobre la 
temática de la Geografía de los Servicios y por estos autores sobre el 
sector terciario
AÑO AUTOR TÍTULO
1984 Barragán 

Muñoz, Juan 
Manuel.

Los puertos de la Bahía de Cádiz: entre el determinismo geo-
gráfico y el desarrollo de la técnica comercial.

1986 Marchena 
Gómez, 
Manuel.

Territorio y Turismo en Andalucía: análisis a diferentes esca-
las espaciales.

1987 Márquez 
 Domínguez, 
Juan 
 Antonio.

Comercio y territorio en Andalucía.

1991 López Lara, 
Enrique.

Salud y territorio: geografía médica asistencial en Andalucía.

1996 Ventura 
 Fernández, 
Jesús.

Los servicios educativos en Andalucía: territorio y planifica-
ción sectorial.

1996 Jurado 
Almonte, 
José Manuel.

Medios de comunicación sociales y territorio en Andalucía y 
en España.

1996 Navarro 
Luna, Javier.

Administración y servicios públicos en Andalucía.

2005 Garrido  
Cumbrera, 
Marco.

Planificación territorial de los servicios de salud mental en 
Andalucía.

2005 Cordero Mar-
tín, Guada-
lupe (1).

Planificación e Incidencia Territorial de los Servicios Sociales 
en Andalucía

Continuación 
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Continuación

2008 Santos 
Pavón,  
Enrique.

El desarrollo turístico del litoral de Huelva: factores, procesos 
y conflictos territoriales en un espacio turístico territoriales 
en un espacio turístico emergente.

2009 García 
Barroso, 
Mercedes.

Los puertos deportivos del Atlántico andaluz y sus implicacio-
nes ambientales.

2011 Gavira  
Narváez, 
Antonio (2).

Evolución, perspectivas y repercusiones de las infraestructu-
ras y del transporte ferroviario de pasajeros para el desarrollo 
territorial y sostenible en Andalucía.

2014 Villoria, Elisa Educación y cultura en Argentina (1990-2010).

2016 García de 
la Bandera, 
Ángel Luis.

Oportunidades de trasvase de mercancías terrestres por 
carretera al ferrocarril en España.

(1) La Dra. Cordero ha sido codirectora, entre otras, de la siguiente tesis 
sobre temática afín: Mayores, participación y servicios sociales. Los órganos parti-
cipativos para personas mayores en los servicios sociales de la provincia de Sevilla, 
de Carlos Jesús Núñez Gómez (2011).
(2) Tesis en la que el Dr. Cano intervino como codirector.

Según se puede apreciar, el periodo de máxima actividad en 
esta cuestión fueron las décadas de los ochenta y noventa del pasado 
siglo XX, cuando el profesor Cano dirigió, en exclusividad, 7 tesis doc-
torales; pero también, como es lógico, otros muchos trabajos de menor 
rango, como tesis de licenciatura (las coloquialmente denominadas 
tesinas), entre las que cabe destacar la del profesor López Lara sobre 
la accesibilidad por carretera en Andalucía (1986), así como múltiples 
trabajos de investigación de los distintos programas de doctorado que 
se vinieron sucediendo en el área de Análisis Geográfico Regional de la 
Universidad de Sevilla.
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4. IMPULSO ACADÉMICO A LA GEOGRAFÍA DE LOS SERVICIOS

Como hemos comentado, el profesor Cano siempre tuvo presente que 
en las sociedades complejas y avanzadas el sector servicios resulta 
esencial para implementar procesos adecuados de Desarrollo Regional, 
y esa convicción la quiso trasladar, en la medida de sus posibilidades, 
a distintos planes de estudio y programas de doctorado en cuya elabo-
ración tuvo ocasión de participar en la Universidad de Sevilla. Además 
de su implicación como miembro activo de la Asociación Andaluza de 
Ciencia Regional y de la Academia Andaluza de Ciencia Regional, así 
como en su labor como director de la Fundación Universitaria Instituto 
de Desarrollo Regional (Sevilla).

En este sentido fue coordinador, a fínales de los noventa del 
pasado siglo XX, junto a la doctora Jordá Borrell, del programa de Ter-
cer Ciclo, adscrito al Departamento de Geografía Física y Análisis Geo-
gráfico Regional, sobre “Infraestructuras y servicios en Andalucía”, 
sustituido, a principios del siglo XXI por el denominado “Infraestruc-
turas, Servicios y Desarrollo en Andalucía”, con idénticos coordinado-
res, como programas específicos en ambos casos del área de Análisis 
Geográfico Regional en la oferta formativa de este Departamento a este 
nivel de máxima especialización académica.

En el primer Máster Oficial (luego denominado Universitario) con 
base en la Titulación de Geografía de la Universidad de Sevilla, dedi-
cado a la “Ordenación y Gestión del Desarrollo Territorial y Local”, 
estas cuestiones se incorporan con fuerza evidente a través de asigna-
turas optativas como Infraestructuras, Equipamientos y Articulación 
Territorial (6 créditos ECTS) o Turismo, Patrimonio Ecológico y Desa-
rrollo Local (3 créditos).

En el actual título de grado en Geografía y Gestión del Territo-
rio por la Universidad de Sevilla se constatan asignaturas tales como 
Infraestructuras, Equipamientos y Movilidad o Desarrollo Regional y 
Turismo en Andalucía, ambas optativas de 6 créditos cada una, ofreci-
das en tercero y cuarto de grado respectivamente.

Como no podía ser de otra forma, el Grupo de Investigación por él 
fundado a raíz desde su llegada a Sevilla como catedrático de Geogra-
fía a mediados de los años 70 del siglo pasado, denominado “Estudios 
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Geográficos Andaluces”, y codificado por el Plan Andaluz de Investi-
gación (PAI) –luego PAIDI o Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo 
e Innovación– como HUM136, ha tenido, desde sus orígenes, una línea 
dedicada a Servicios, Equipamientos e Infraestructuras en Andalucía. 
La vigencia de la misma es evidente, según se constata en la web de la 
Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la 
Universidad de Sevilla, donde se especifica lo siguiente:

Capacidad: Análisis del transporte, las infraestructuras de 
comunicación y los servicios y equipamientos 
públicos y privados

Descripción: El concepto de sostenibilidad marca la pauta del desa-
rrollo de los transportes en el siglo XXI. La competiti-
vidad de los transportes añade a su eficiencia logística 
la ecoeficiencia. El grupo EGA ha desarrollado meto-
dologías de simulación y modelización del transporte 
intermodal, lo que proporciona una herramienta ágil 
y versátil en la producción de resultados. Aplicacio-
nes al mercado: Análisis de ruta, ámbitos de influen-
cia, análisis de competitividad portuaria. Elaboración 
de cartografía temática. Estudio de mercado con áreas 
de influencia e isócronas.

Subsector/es: ESTUDIOS DE TRÁFICO Y TRANSPORTE

5. LOS SERVICIOS EN OBRAS ENCICLOPÉDICAS SOBRE ANDALUCÍA

Es notorio que las aportaciones científicas más conocidas del Dr. Cano 
provienen de su labor como coordinador y director de sendas obras 
enciclopédicas de alta divulgación como fueron Geografía de Andalucía 
(1987-1990) y Conocer Andalucía, Gran Enciclopedia Andaluza del Siglo XXI 
(GEA XXI; 2000-2002), publicadas las dos por Ediciones Tartessos, a 
cargo de D. Manuel Lineros Ríos.
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En la primera de estas obras, Geografía de Andalucía, se dedica un 
tomo específico a los transportes y los servicios (el titulado precisa-
mente Geografía de los Servicios en Andalucía), segregándolo del de carác-
ter general centrado en la economía andaluza. En este volumen sexto, 
de 1988, los capítulos y autores que lo componen son los siguientes:

AUTOR TÍTULO DEL CAPÍTULO
Juan Antonio MÁRQUEZ DOMÍNGUEZ I. El comercio en Andalucía.

Enrique LÓPEZ LARA II. El transporte por carretera en 
Andalucía.

Fernando LÓPEZ PÉREZ III. El transporte ferroviario andaluz.

Juan Manuel BARRAGÁN MUÑOZ IV. Puertos y transporte marítimo en 
Andalucía.

Gabriel CANO GARCÍA V. El transporte aéreo en Andalucía.
Manuel MARCHENA GÓMEZ VI. El turismo en Andalucía.

Javier NAVARRO LUNA VII. La administración autónoma 
andaluza.

Como se puede deducir de lo comentado más arriba, el grueso de 
estas aportaciones derivan de tesis doctorales y de licenciatura dirigi-
das por el Dr. Cano en el marco formativo de la Universidad de Sevilla, 
a la que estaban vinculados profesionalmente la mayoría de los auto-
res, con un capítulo, lógicamente el del transporte aéreo, elaborado 
por el propio Gabriel Cano.

En la obra multitemática Conocer Andalucía, resulta muy significa-
tivo que el primer volumen publicado de los 10 que conforman este 
trabajo enciclopédico fuera el número 5, en 2000, dedicado a Infraes-
tructuras y Ordenación del Territorio, cuya correlación entre ambas cues-
tiones, ya lo hemos dicho con anterioridad, es muy evidente en los 
planteamientos epistemológicos y conceptuales del profesor Cano. De 
ahí que en el mismo aparezcan, junto a otros capítulos sobre ciudades, 
I+D y planificación urbana y territorial, los 5 siguientes:
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TÍTULO DEL CAPÍTULO AUTOR/ES
2. Educación, Sanidad y otros Servi-
cios Públicos.

LÓPEZ LARA, E., NAVARRO LUNA, J. y 
VENTURA FERNÁNDEZ, J.

3. Infraestructuras viarias, puertos y 
aeropuertos.

MÁRQUEZ DOMÍNGUEZ, J.A. y 
JURADO ALMONTE, J.M.

4. Infraestructuras energéticas. MIRANDA BONILLA, J.
5. Infraestructuras de Telecomuni-
caciones.

MIRANDA BONILLA, J. y MORENO 
NAVARRO, J.G.

7. Infraestructuras de la información 
en Andalucía.

LÓPEZ LARA, E. y MORENO NAVA-
RRO, J.G.

En esta segunda oleada de aportaciones de alta divulgación repi-
ten firma 6 autores que ya habían participado en distintos capítulos 
de Geografía de Andalucía (más la dirección del propio Gabriel Cano), 
lo que permite a éstos no sólo sintetizar aspectos expuestos con ante-
rioridad, sino sobre todo actualizar el estado de la cuestión, como así 
tuvimos ocasión de realizar para el caso del equipamiento educativo 
en Andalucía (López, Navarro y Ventura, 2000). Además las nuevas téc-
nicas de representación gráfica posibilitan en esas fechas reflejar las 
variables espaciales de una manera más elocuente que en los estudios 
iniciales, gracias al desarrollo informático y a la utilización de progra-
mas de diseño gráfico como Corel Draw, según se puede apreciar en los 
tres mapas siguientes: sobre la procedencia geográfica del alumnado 
al instituto de Valverde del Camino (Huelva); la distribución del volu-
men de matrículas en las distintas facultades universitarias radicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y la grada-
ción de la problemática educativa en municipios andaluces estadística-
mente urbanos (con más de 10.000 hab. según la población de derecho 
del Censo de Población de 1991). 
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Mapa 1.  Procedencia geográfica del alumnado al Instituto de Valverde del Camino 
(Huelva) en el curso 1989/1990

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación 
y Ciencia.
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Mapa 2.  Distribución del volumen de matrículas en las facultades universitarias de 
Andalucía, curso 1991-1992

Fuente: Elaboración propia.

Mapa 3.  Gradación de la problemática educativa en municipios andaluces urbanos

Fuente: Elaboración propia.
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Aunque las dos obras enciclopédicas antes referidas son las que, en 
palabras del propio Gabriel Cano, pronunciadas en el marco del Semi-
nario “Los estudios regionales en Andalucía: contribuciones del profe-
sor Cano García”, celebrado en diciembre de 2014 en el Paraninfo de la 
Universidad de Sevilla (Servicio de Medios Audiovisuales, 2015), fueron 
las que más le satisficieron de todas las aportaciones científicas por él 
realizadas o impulsadas a lo largo de su carrera profesional, por estar 
dedicadas al conjunto de Andalucía y la pluralidad de temáticas abor-
dadas y autores implicados; no debe concluirse este apartado sin hacer 
mención a otra obra colectiva, dirigida también por Gabriel, y en la que 
tuvimos ocasión de participar todos los miembros en aquel momento 
del Grupo de Investigación “Estudios Geográficos Andaluces”: Gabriel 
Cano García (director), Rosa Jordá Borrell, Enrique López Lara, Jesús 
Ventura Fernández (secretario), Javier Navarro Luna, José Miranda 
Bonilla, J. Carlos Posada Simeón, Antonio García Gómez, Inmaculada 
España Ríos, Francisca Ruiz Rodríguez, Jesús Gabriel Moreno Navarro, 
Ángel Luis Lucendo Monedero y Reyes González Relaño.

Se trata de Atlas Cultural del Municipio de Sevilla, de 2002, obra tam-
bién pionera en cuanto a que incorpora a esta ciudad, la capital de 
Andalucía, a la corriente que se centra en la realización de estudios 
sobre el equipamiento cultural en sentido amplio, a distintas escalas 
(distritos y barrios urbanos), y con una metodología novedosa, como 
es la aplicación de un Sistema de Información Geográfico sectorial (en 
este caso cultural) a un ámbito urbano (término municipal de Sevilla). 
Aparte de numerosas citas académicas, este trabajo ha sido objeto de 
atención por parte de los responsables del Plan General de Ordenación 
Urbana de Sevilla (elaborado desde el gabinete del arquitecto Manuel 
Ángel González Fustegueras), y aprobado de forma definitiva en 2006, 
y por la Dirección del Plan Estratégico Sevilla 2010, orientado hacia el 
Desarrollo Local.

6. VALORACIÓN GENERAL

En función de todo lo anterior debemos concretar la mencionada deuda 
académica que la Geografía española tiene con el profesor Cano García 
en la temática de los servicios, equipamientos e infraestructuras a par-
tir de los siguientes ítems:
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 – Fue introductor de aspectos pioneros con una metodología 
innovadora, como la que aplicó en su monografía sobre El trans-
porte aéreo en España, y que le llevó a ser considerado como un 
referente a nivel español en estas cuestiones.

 – Desarrolló una verdadera escuela académica, con multitud de 
trabajos de investigación de distinto rango, pero fundamental-
mente tesis doctorales (8 en total), sobre los diferentes tipos de 
servicios, llevadas a cabo en su mayoría por actuales profeso-
res de Geografía en universidades andaluzas. Sus discípulos, en 
varias ocasiones, han continuado la estela del maestro, repli-
cando este tipo de trabajos con sus doctorandos.

 – Impulsó la consolidación institucional de esta temática a tra-
vés de asignaturas afines a la misma, tanto en los estudios de 
grado (licenciatura en Geografía de distintos planes de estudio 
y actual grado en Geografía y Gestión del Territorio), como de 
postgrado (estudios de Tercer Ciclo primero y Master Universi-
tario después) de la Universidad de Sevilla.

 – En las grandes obras enciclopédicas por él coordinadas y dirigi-
das (Geografía de Andalucía en 8 tomos y GEA XXI en 10 volúme-
nes), los servicios aparecen de una manera nítida y claramente 
diferenciada, evidenciándose sus vínculos con la Geografía Apli-
cada a través de la participación de la misma en las corrientes 
interdisciplinares de la Ordenación del Territorio y de la Cien-
cia Regional, con el objetivo último de un desarrollo integral 
para Andalucía.
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PLANIFICACIÓN  EN  SERVICIOS SOCIALES Y 
SU REPERCUSIÓN EN LA ORGANIZACIÓN DEL 
TERRITORIO

Guadalupe Cordero Martín   
Universidad Pablo de Olavide. 
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Resumen
En la década de los 80 del pasado siglo se inicia la construcción de los 
Sistemas de Servicios Sociales en las Comunidades Autónomas, des-
pués de recibir las competencias y como proceso de descentralización. 
La planificación de los servicios sociales ha sido una de las cuestiones 
prioritarias a llevar a cabo en este proceso, aparece como principio en 
todas las Leyes de Servicios Sociales  y una de las tareas prioritarias 
a ejecutar  por las Administraciones Autonómicas.  Los  instrumen-
tos para abordar la planificación son los Mapas de Servicios Sociales, 
no obstante es frecuente comprobar que en dichos instrumentos no se 
ha dado un tratamiento uniforme en delimitar las áreas territoriales 
para la puesta en marcha de las diferentes tipologías de servicios. En 
este trabajo nos detendremos en conocer cómo han sido las prácticas 
en Andalucía y algunos resultados de la organización territorial de los 
servicios sociales, tanto comunitarios como especializados, y cómo su 
zonificación no es un tema del todo resuelto. 
Palabras clave
Servicios sociales, planificación territorial, zonificación de servicios. 

Abstract
In the 80s of the last century, the construction of the Social Systems Servi-
ces iniciates in the autonomous communities, after receiving the competen-
ces like the process of decentralization. The planning of the social services has 
been one of the priorities matters to accomplish this process and it takes place 
like a principle in every Social Services Law and as the most important task 
to carry out for the Autonomous Administrations. The instruments to address 
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the planning are the social services Maps. However, it is frequent to make sure 
that these instruments have not had an even treatment to define the terri-
tories areas and for the star up of the different typologies of services. In this 
work, we are going to back up the knowledge and how the practices in Andalu-
cía have been and some results of the territorial organization of the social ser-
vices, both community and specialized, and finally how its zoning map is not 
a resolved theme.
Keyword
Social services, territorial planning, zoning services.

1.  INTRODUCCIÓN

Es partir de la Constitución Española de 1978, y basándose en el título 
VIII de la misma dedicado a la Organización Territorial del Estado (con-
cretamente en su artículo 148. 20), se establece que,  las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en una serie de materias y  
entre ellas se especifica las de asistencia social. Desde este marco, y en 
concreto a partir de 1982, que es cuando se efectúa el proceso de trans-
ferencias en esta materia a las Comunidades Autónomas, se ha dise-
ñado e implantado un Modelo de Servicios Sociales  con un contenido 
específico y estructurado en dos niveles de intervención, en el que se 
implican las diferentes administraciones y la iniciativa social.

Los Servicios Sociales constituyen en España un sistema de 
protección social  de reciente implantación en el tiempo. (Rodríguez, 
2004: 187). Los Servicios Sociales están directamente relacionados 
con los modelos de Bienestar o los modelos de Política Social, así 
encontraremos diferentes modelos de servicios sociales que vendrán 
definidos  por unos elementos básicos que serán las orientaciones 
ideológicas y la concreción práctica e institucional. Entendemos que 
al hablar de modelos simplificamos la realidad, ofreciendo una visión 
más clara de esa representación. Profundizar y analizar en cómo se ha 
llevado a cabo la planificación de los servicios sociales durante este 
proceso, las orientaciones que ha tenido, las diferentes etapas por las 
que ha pasado, las principales dificultades encontradas nos sitúa en un 
proceso complejo en el que intervienen múltiples variables. 



C
IE

N
C

IA
 R

EG
IO

N
A

L 
Y 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 A

 P
A

R
T

IR
 D

E 
LA

 V
IS

IÓ
N

 
D

EL
 G

EÓ
G

R
A

FO
 G

A
B

R
IE

L 
M

A
R

C
O

 C
A

N
O

 G
A

R
C

ÍA

PL
A

N
IF

IC
A

CI
Ó

N
  E

N
  S

ER
V

IC
IO

S 
SO

CI
A

LE
S 

Y
 S

U
 

R
EP

ER
CU

SI
Ó

N
 E

N
 L

A
 O

R
GA

N
IZ

A
CI

Ó
N

 D
EL

 T
ER

R
IT

O
R

IO
Gu

ad
al

up
e 

Co
rd

er
o 

M
ar

tín
   

755

              

Para abordar el concepto de Servicios Sociales es necesario hacerlo 
vinculado al concepto de Política Social, ya que los Servicios Socia-
les  los encontramos  en un contexto concreto y con una orientación 
o modelo de Política Social que va a determinar  sus prácticas. Defi-
nir Política Social no es tarea fácil al existir múltiples definiciones de 
la misma. En términos genéricos, por Política Social podríamos enten-
der el diseño y la ejecución programada y estructurada de todas aque-
llas iniciativas adoptadas para atender una serie de necesidades consi-
deradas básicas para la población con arreglo al baremo de civilización 
definido en lo que denominamos como sociedades industriales avanza-
das (Montoro, 1997: 33).

Y para efectuar un adecuado tratamiento de los servicios y su pla-
nificación es necesario detenernos en cómo se ha tenido en cuenta la 
Ordenación del Territorio en las planificaciones llevadas a cabo, ya 
que entendemos que “el territorio no es homogéneo y que las diferen-
cias y desigualdades en el espacio justifican la política territorial” (Sis-
tema de Ciudades, 1986). Los instrumentos recogidos en las diferentes 
Leyes de Servicios Sociales para abordar este tema han sido los Mapas 
de Servicios Sociales, si nos detenemos en ellos, encontramos que no 
se ha dado un tratamiento uniforme en la determinación de las áreas 
territoriales para la puesta en marcha de estos servicios, por lo que en 
muchas ocasiones es un tema no resuelto.   

En Andalucía, el Modelo de Servicios Sociales hasta la actualidad 
se ha definido por la Ley 2/88 de Servicios Sociales, el 27 de diciem-
bre pasado se aprobó una segunda Ley de Servicios Sociales, dicha Ley 
constituirá el referente en lo referido a servicios sociales en adelante.

2.- PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN 
SERVICIOS SOCIALES

La planificación de los servicios sociales aparece como un principio 
central en todas las leyes de Servicios Sociales de las diferentes Comu-
nidades Autónomas y una de las cuestiones prioritarias  a llevar a cabo 
desde el inicio del actual Sistema Público de Servicios Sociales. En 
general se trata de un proceso complejo, proceso que implica un cono-
cimiento extenso de la realidad sobre la que intervenir, y ya que las 
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poblaciones no son homogéneas, nos hace pensar en lo necesario que 
es el conocimiento de las características generales y particulares de 
la población a atender, con el fin de ofrecer respuestas eficaces aten-
diendo a la  diversidad  que éstas presentan. 

El proceso de planificación lleva implícito el proceso de zonifica-
ción, que debe incluir tanto los Servicios Sociales  de carácter Gene-
ralista ó Comunitarios como a los Especializados. En esta zonifica-
ción deberán delimitarse las áreas territoriales para su organización  y 
tener en cuenta unos criterios claros de articulación territorial y  lle-
var a cabo  la elaboración de los Mapas de Servicios Sociales, todo ello 
orientado a conseguir una eficacia en los servicios sociales.

Relacionado con el concepto de planificación han sido delimitados 
una serie de elementos centrales (Bueno, 1988: 30):

1. La existencia de una situación determinada

2. Insatisfacción ante una situación

3. Responsabilidad de un organismo que asume la organización y 
funcionalidad del cambio o modificación de la situación

4. Una presencia insuficiente de recursos

5. Un proceso racional de análisis de las posibilidades de acción

6. La adopción de alternativas que implican un plan de acción, y 
la presencia dinámica en la ejecución de dicho plan, de un pro-
ceso permanente de adecuación a las situaciones cambiantes 

Este autor insiste en cómo la Organización y Planificación de los 
servicios sociales debe ser concebida desde la idea de organización 
territorial, y debe ser llevada a cabo como una forma más de ordena-
ción sobre el territorio, puesto que éste es el elemento que asume la 
globalidad de incidencias de todo tipo, tanto temporales como espacia-
les. Además, es fundamental conjugar sobre el territorio, socialmente 
definido, la combinación de los recursos humanos y los recursos mate-
riales, ya que toda sociedad se mueve, se transforma, o se osifica, a par-
tir de los problemas que se desarrollan en su seno (Bueno, 1988: 19). 
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Si  uno de los objetivos fundamentales de la Ordenación del Terri-
torio es reducir las desigualdades regionales, entendemos que es nece-
sario incorporar para su ejecución los planteamientos de Precedo Ledo 
(1994: 46),  que establece que son cuatro las características que com-
ponen el mínimo teórico que debe reunir toda Planificación del Terri-
torio:

 – Poseer una visión global, tanto geográfica como económica.
 – Procurar la integración de los factores psicosociales para con-

trarrestar los excesos del economicismo.
 – Proponer una metodología participativa del planeamiento 

territorial.
 – Presentar una prospectiva a largo y medio plazo del futuro esce-

nario territorial.

Las leyes de Servicios Sociales de las diferentes Comunidades 
Autónomas han dedicado diferentes tratamientos al tema aquí tratado. 
En Andalucía, la Ley de Servicios Sociales la referencia que hacía es el 
referido a las Zonas de Trabajo Social al decir “para la consecución de 
los fines previstos, los Servicios Sociales Comunitarios se desarrollarán 
en las Zonas de Trabajo Social, entendidas éstas como demarcaciones 
susceptibles de servir como unidades adecuadas, para una prestación 
eficaz de los mismos” (artículo 9).  

Otras Comunidades Autónomas hace tiempo que  modificaron sus 
leyes originarias de servicios sociales atendiendo todo lo referente a la 
organización del territorio,  realizando así una adaptación a las carac-
terísticas concretas y necesidades sociales de su población. Citamos 
como ejemplo la ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, 
ésta dedica un apartado a la organización territorial y define la misma 
como “la adscripción de centros, servicios y recursos  de servicios 
sociales a un ámbito territorial determinado, de forma que sirvan, pre-
ferentemente, para la satisfacción de las necesidades sociales de los 
ciudadanos que residan en él, y con el fin de que los servicios sociales 
tengan la mayor proximidad a los ciudadanos”. Esta misma Ley y refi-
riéndose a la planificación de Servicios Sociales recoge que “en la pla-
nificación de recursos de Servicios Sociales, ya sea para dispensar pres-
taciones de atención social primaria o de atención social especializada, 
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se procurará una distribución territorial equilibrada, con el objeto de 
ofrecer una mayor accesibilidad a los recursos sociales y conseguir una 
cobertura espacial homogénea” (Comunidad de Madrid, 2003).

La nueva Ley de Servicios Sociales de Andalucía, recién aprobada, 
diferencia dos niveles territoriales:

 – Zonas Básicas de Servicios Sociales, esta es el ámbito territorial 
de referencia para los prestaciones y servicios de los Servicios 
Sociales Comunitarios.

 – Áreas de Servicios Sociales, referido al ámbito territorial de 
organización de las prestaciones y recursos de los Servicios 
Sociales Especializados.

Y se detiene en el tratamiento del mismo, y en su Artículo 72 esta-
blece unos principios que regirán la planificación del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía, destacamos los siguientes:  

 – Coordinación entre las administraciones públicas implicadas en 
el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. 

 – Equilibrio territorial, articulando una distribución geográfica 
de los recursos y servicios que garantice las mismas oportuni-
dades de acceso a toda la población de la Comunidad Autónoma. 

 – Proximidad, posibilitando, siempre que la naturaleza del servi-
cio y el número de personas usuarias o potencialmente destina-
tarias lo permitan, la implantación de los Servicios en las zonas 
geográficas más susceptibles de garantizar la prestación del ser-
vicio en un ámbito cercano de las personas usuarias.  

3. ANTECEDENTES: PRIMERA ZONIFICACIÓN PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DE SERVICIOS SOCIALES

Respecto a la planificación de servicios sociales en Andalucía, referir-
nos a la experiencia llevada a cabo en el año 1984 por la Junta de Anda-
lucía, a través de la Dirección General de Servicios Sociales,  que aborda 
el tema de implantar una Red de Servicios Sociales Básicos y de carác-
ter generalista. En ese momento, y por encargo de la Junta de Andalu-
cía, el EDIS (Equipo De Investigaciones Sociológicas) inicia un estudio 
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de las necesidades sociales en Andalucía, e introduce el concepto de 
Unidad de Trabajo Social. Con la aplicación de este concepto  lo que se 
pretende es delimitar en el territorio unas zonas geográficas homogé-
neas, que servirán de base para el estudio de las necesidades sociales 
de la población.  Las Unidades de Trabajo Social (en adelante UTS) son 
unidades geográficas homogéneas, con un nivel de vida semejante y 
necesidades sociales muy parecidas; constarán de un núcleo principal, 
que coincidirá con una localidad más importante o mejor emplazada 
geográficamente en la que radicarán los centros y servicios necesarios 
para atender a la población comprendida en esa UTS. La delimitación 
de estas unidades estaría en función de los objetivos y la finalidad de la 
investigación, es decir, “el establecimiento de una política territorial 
de Servicios Sociales en Andalucía” (EDIS, 1984: pág. 2). Para ello, y con 
carácter general, serán tenidas en cuenta la Propuesta de Comarcaliza-
ción elaborada por la Consejería de Política Territorial,  y la propuesta 
de ordenación territorial de los servicios hospitalarios en Andalucía. 
Los criterios específicos que inspiraron la delimitación de las UTS en 
dicho trabajo fueron (EDIS, 1984: pág. 9):

1. Se mantendrán las unidades geográficas provinciales y de los  
municipios que las integran.

2. Para cada UTS  serán considerados unos volúmenes de pobla-
ción que permitan su funcionalidad, operatividad y rentabili-
dad de los servicios sociales. El volumen poblacional medio de 
una UTS es de 58.000 habitantes, sin incluir  las capitales.

3. Ubicación geográfica atendiendo a las facilidades de comuni-
cación con el núcleo principal, así la distancia media desde un 
municipio al núcleo central sería de 31,5 kilómetros.

4. Los núcleos cabeceras en los que deben radicar los centros y  
servicios sociales a prestar serán designados por cercanía geo-
gráfica para que puedan constituirse en centro de determina-
dos servicios.

5. Mantener la homogeneidad socio-cultural existente entre 
municipios próximos, así como el sentimiento de identidad y 
pertenencia a una comarca histórica.
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6. Mantener una estructura socio-económica homogénea de los 
diversos municipios. 

Para llevar a cabo esta delimitación se utilizaron varios paráme-
tros,  los más relevantes fueron: número de habitantes, tasas acumula-
das de población durante el periodo 1960-1981, distancia ponderada al 
núcleo provincial, superficie ocupada, densidad de población, índices 
de licencias comarcales y nivel de renta per cápita. Según estos crite-
rios quedaron definidas cinco tipos de UTS, con una correspondencia 
de sus niveles de renta:

Tipo 1: UTS con niveles de renta hasta 225.000 pts. persona/año.
Tipo 2: UTS con niveles de renta de 225.000 a 250.000 pts. persona/
año.
Tipo 3: UTS con niveles de renta de 250.000 a 300.000 pts. Persona/
año
Tipo 4: UTS con niveles de renta de 300.000  a 400.000 pts. per-
sona/año.
Tipo 5: UTS con niveles de renta superiores a 400.000 pts. persona/
años.
Esta tipología incorporaba la existencia e incidencia de otros pro-

blemas sociales y carencias como: familias con algún parado o subem-
pleado, familias con algún alcohólico,  familias con algún tipo de vio-
lencia,  presencia de conflictos con la justicia, pobreza, analfabetismos, 
etc.

El número total de UTS delimitadas en este estudio fueron 81 
dando como resultado el siguiente reparto provincial que muestra el 
siguiente mapa:
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Elaboración propia. Fuente: Zonificación EDIS.
Las Necesidades Sociales en Andalucía, las Unidades de Trabajo Social, 1984.

El trabajo aquí referenciado  no originó ningún plan de actuación 
global, únicamente supuso una propuesta de comarcalización para  la 
Comunidad andaluza de los servicios sociales comunitarios.

4. MODELO DE SERVICIOS SOCIALES EN ANDALUCÍA

En Andalucía, el Modelo de Servicios Sociales se ha definido por la Ley 
2/88 de Servicios Sociales. Dicha Ley, en su artículo primero especifica 
que tiene por objeto regular y garantizar en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma andaluza, mediante el ejercicio de una acción administra-
tiva coordinada, un “Sistema Público de Servicios Sociales que ponga a 
disposición de las personas  y de los grupos en que se integran recur-
sos, acciones y prestaciones para el logro de su pleno desarrollo; así 
como la prevención, tratamiento y eliminación de las causas que con-
ducen a su marginación”. Y el Título II se establece el diseño organiza-

Mapa 1. Propuesta Zonificación Equipo de Investigaciones Sociológicas.
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tivo de los Servicios Sociales Comunitarios y también de los Especiali-
zados. 

Este modelo se ha configurado sobre la base de unos principios que 
lo inspiran, fundamentan y le dan una identidad específica. Nos pare-
cen relevantes los de:

 – Responsabilidad Pública, con  la adscripción de los poderes 
públicos de recursos financieros, humanos y técnicos adecua-
dos a la consecución de los objetivos propuestos.

 – Planificación y coordinación, por la adecuación de los recursos 
a las necesidades sociales.

 – Coordinación: con una armonización de las iniciativas públicas 
entre sí, y de éstas con la iniciativa social

 – Igualdad y universalidad, con una atención de  los ciudadanos 
sin discriminación alguna por razones de sexo, edad, raza, ideo-
logía o creencia.

 – Descentralización, a través del desplazamiento de la gestión 
de los servicios sociales hacia los órganos e instituciones más 
próximos al usuario.

 – Prevención, implementando  la adopción de medidas orienta-
das a la eliminación de las causas que originan la marginación

 – Normalización e integración, utilizando cauces normalizados  
para la satisfacción de las necesidades sociales y culturales, res-
petando el medio familiar, el entorno social y el derecho a la 
diferencia.

En este modelo, la  planificación de los servicios sociales,  es una 
competencia de  la Comunidad Autónoma andaluza según se especifica 
en la Ley de Servicios Sociales de Andalucía a través del denominado 
Plan Regional de Servicios Sociales, que en su artículo 15 lo define de 
la forma siguiente: “Con objeto de responder a las necesidades sociales 
de Andalucía y de ordenar racionalmente los recursos sociales, se ela-
borará dicho Plan, en colaboración con las Corporaciones Locales, que 
servirá de instrumento de planificación de la Red de Servicios Sociales 
en Andalucía, y que marcará las directrices que constituirán las pautas 
para la coordinación de los presupuestos y las actuaciones de las dis-
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tintas Administraciones públicas”. En la nueva Ley, y referido al Mapa 
de Servicios Sociales de Andalucía dice que, se establecerá por la con-
sejería competente en materia de servicios sociales, con la participa-
ción de las entidades locales de la Comunidad, y se actualizará periódi-
camente para ajustarse a la evolución de la realidad social. 

4.1 Servicios Sociales Comunitarios

En 1988 la  Dirección General de Servicios Sociales confeccionó el pri-
mer Mapa de Zonas de Trabajo Social, como un elemento fundamen-
tal de planificación una vez aprobada la Ley de Servicios Sociales. Para 
la elaboración de este Mapa, se tuvieron en cuenta una serie de estu-
dios elaborados previamente en Andalucía, como el “Sistema de Ciuda-
des” de la Consejería de Política Territorial de la Junta de Andalucía de 
1986 (heredero directo de una inicial “Propuesta de Comarcalización 
para Andalucía”, de 1983), el “Mapa de Unidades de Trabajo Social”  de 
la Junta de Andalucía de 1984 (estudio realizado por Equipo de Investi-
gaciones Sociológicas) y el “Mapa de Atención primaria de Salud” de la 
Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía de 1985. Con 
ello se trató de unificar criterios con los estudios anteriores, inten-
tando lograr una cierta homogeneidad en la elaboración de este Mapa 
de Zonas de Trabajo Social. El resultado final de este Mapa de Zonas de 
Trabajo Social comprendía un  total de 271 zonas.

Con posterioridad, la firma del Plan Concertado de Prestaciones 
Básicas de Servicios Sociales (1988) supuso un avance importante, al 
garantizar una oferta básica en todo el territorio nacional, lo que ori-
ginó una propuesta más completa, que ha ido ampliando su cobertura 
hasta la actualidad.

En la segunda de las cláusulas de este Convenio se consideran pres-
taciones básicas de Servicios Sociales las de:

 – Información y orientación, que irán dirigidas a individuos, gru-
pos e instituciones sobre los derechos que pudieran corres-
ponderles y los recursos sociales existentes, así como asesora-
miento especializado sobre problemas sociales y su canalización, 
cuando sea necesario, a los demás Servicios Sociales existentes.
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 – La prevención e inserción social, referida a las intervencio-
nes realizadas por equipos profesionales, dirigidas a personas 
y colectivos en situaciones de riesgo o marginación social, con 
el objeto de prevenir situaciones de marginación social y, en su 
caso, lograr la reinserción familiar y social.

 – Ayuda a domicilio, cuyo objetivo es la prestación de una serie de 
atenciones a los individuos y familias en su domicilio, cuando 
presenten  situaciones en las que no sea posible la realización de 
sus actividades habituales, o en situaciones de conflicto psico-
familiar para alguno de sus miembros.

 – Alojamiento y convivencia, que consiste en  una alternativa 
para aquellas personas que carecen de un ambiente familiar 
adecuado. 

Además de hacer un planteamiento homogéneo y general con res-
pecto a las necesidades sociales y a las prestaciones básicas a desarro-
llar en todo el país, el Plan estableció también unos criterios homogé-
neos de planificación para la implantación de los centros (Ministerio 
de Asuntos Sociales, 1991: 19). Y se especifican los proyectos que pue-
den ser objeto de financiación, cuya finalidad será la dotación y man-
tenimiento de los tipos de centros que a continuación se relacionan:

 – Los Centros de Servicios Sociales se establecerán como equipa-
miento de carácter comunitario, dotados de los equipos técni-
cos.

 – Los albergues, que se conceptualizan como servicios destinados 
a procurar con carácter temporal, la prestación de alojamiento 
a transeúntes sin medios económicos y a otras personas margi-
nadas, atendiendo a su inserción personal y social.

 – Por último los centros de acogida, como establecimientos resi-
denciales no permanentes,  destinados a acoger en medida de 
urgencia a personas en situación de graves  conflictos conviven-
ciales o carentes de medio familiar adecuado. 

La firma del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios 
Sociales como instrumento de financiación, supuso un avance impor-
tante y originó una propuesta más completa y una forma homogénea 
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de implantación de servicios sociales en todo el territorio nacional. 
Con el paso del tiempo, esta propuesta de servicios sociales comunita-
rios  ha ido ampliando su cobertura, y dando lugar a la actual zonifica-
ción, que en estos momentos conforman 243 ZTS (Memoria Servicio de 
Acción Comunitaria  y Programas de Inserción 2012).  A continuación 
queda representada la organización de los Servicios Sociales Comuni-
tarios vigente, y en él aparece la delimitación de las Zonas de Trabajo 
Social como dotación mínima según la territorialización llevada a cabo 
en Andalucía. 

Este primer nivel de intervención de servicios cuenta con un equi-
pamiento específico que  en Andalucía se denominan  Centros de Ser-
vicios Sociales Comunitarios. Dichos centros  se configuran como ejes 
vertebradores de los Servicios Sociales de la zona, constituyendo la 
puerta de acceso al sistema y recibiendo toda la demanda del mismo, 

Mapa 2 Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía

Fuente: Consejería de Salud y Bienestar Social (2012). Memoria del 
Servicio de Acción Comunitaria y Programas de Inserción. Junta de 
Andalucía.
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con carácter descentralizado y zonificados por áreas geográficas (Sara-
bia, 2007: 326). Ello quiere decir que al menos debe existir un centro de 
esta tipología en cada una de las zonas delimitadas.

4.2 Servicios Sociales especializados

La atención a colectivos diversos ha sido una constante en lo que res-
pecta a las diversas formas de acción social. Entendemos como Especia-
lizados a aquellos servicios que se dirigen hacia determinados sectores 
de población que, por sus características o circunstancias, necesitan de 
una atención específica.  En Andalucía, esta tipología de servicios per-
siguen alcanzar unos objetivos que se especifican en el Plan Regional 
de Servicios Sociales (1994) y  los sintetizamos en:

 – Realizar el estudio, diagnóstico y valoración de estados y situa-
ciones personales y sociales,  con objeto de plantear con poste-
rioridad los programas y medidas necesarias para la resolución 
de los problemas.

 – Investigar problemáticas relacionadas con los sectores objeto 
de actuación.

 – Acercar los recursos sociales en sentido amplio a los sectores de 
atención de estos servicios, procurando la atención de sus nece-
sidades básicas, tratamiento de su problemática, su rehabilita-
ción, y reinserción social.

 – Realizar el seguimiento y la evaluación de los programas desti-
nados a estos colectivos.

 – Apoyar y coordinar las actuaciones realizadas desde este nivel 
de intervención con otros servicios especializados, comunita-
rios y otros sistemas de protección.

Referido a este nivel de servicios encontramos unos equipamien-
tos específicos diversificados y con un desarrollo diferenciado según 
cada sector de población, los de mayor incidencia por su configuración 
y contenido son:

 – Centros de día: orientados al desarrollo de actividades sociales y 
a la integración comunitaria del ciudadano.
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 – Centros de acogida: ofrecen asistencia directa y temporal a per-
sonas sin hogar o con graves problemas de convivencia.

 – Residencias: equipamiento sustitutivo del hogar, para aquellas 
personas que lo necesiten temporal o de forma permanente. 

 – Centros ocupacionales: ofrecen diferentes actividades que 
fomentan la integración social de personas con dificultades 
específicas.

 –  Centros de rehabilitación social: realizan distintas actividades 
de recuperación, promoción e incorporación a la sociedad.

Encontramos unos sectores de atención por parte de estos servi-
cios, los de mayor relevancia por el tratamiento ofrecido y su cober-
tura son:

 – Familia, Infancia Adolescencia, con distintas actuaciones enca-
minadas a la promoción y protección social de este grupo de 
población.

 – Tercera Edad, con el objeto de promover su integración y parti-
cipación en la sociedad.

 – Personas con problemas de adicciones, con la finalidad de desa-
rrollar actuaciones de prevención y reinserción social de alco-
hólicos y otros drogodependientes.

 – Personas con diversidad funcional, mitigando sus dificultades 
en pos de conseguir una igualdad real y efectiva.

 – Grupos con conductas disociales, para incidir en la prevención 
y tratamiento social de la delincuencia y en la reinserción de los 
reclusos.

 – Mujer, a través de intervenciones de promoción social y orien-
tadas a la erradicación de la violencia de género.

Sobre la organización en el territorio de estos servicios, el Artí-
culo 32 de la nueva Ley de Servicios Sociales de Andalucía específica 
que “las prestaciones y recursos de servicios sociales especializados 
tendrán su referencia territorial en las áreas de servicios sociales y 
en otros ámbitos territoriales superiores, como el autonómico”. En la 
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práctica, encontramos que la localización en el territorio es desigual,  
y con frecuencia encontramos áreas geográficas con una gran disper-
sión en estos servicios.

A continuación nos detenemos en un ejemplo y nos aproxima-
mos al tratamiento dado al sector de Mujer como grupo poblacional 
objeto de esta tipología de servicios. En este caso encontramos una red 
de recursos y equipamientos con capacidad de atención a una diversi-
dad de problemáticas para este colectivo y formada con carácter gene-
ral por: Centros de la Mujer, Centros Municipales de Información a la 
Mujer, Casas de acogida y Centros de Atención para mujeres en riesgo 
de exclusión social.

Decir que la cobertura de servicios y programas específicos para 
la mujer era escasa en el comienzo, como podemos apreciar en el 
siguiente mapa.

Mapa 3. Sobre equipamientos y servicios para la mujer en Andalucía

Elaboración propia. Fuente: Instituto Andaluz de la Mujer, Guía de 
Recursos Sociales 1990.
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Con el paso del tiempo y la aplicación de las denominadas Políti-
cas de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, implementadas por 
el Instituto Andaluz de la Mujer,  esta red ha crecido y ampliado su 
ámbito de cobertura según las necesidades y demandas presentadas 
por las mujeres.

En este mapa encontramos que, la distribución territorial de estos 
equipamientos es desigual y hay una mayor concentración en las capi-
tales de provincia y en los grandes núcleos poblacionales. A pesar de 
que hay diferencias según la tipología y sus funciones desempeñadas, 
podemos afirmar que, no encontramos un tratamiento uniforme sobre 
el territorio y n cómo existen áreas geográficas donde no hay ningún 
equipamiento de esta tipología.

Mapa 4. Sobre tipología de equipamientos para la mujer en Andalucía

Elaboración propia. Fuente: Instituto Andaluz de la Mujer. Consejería 
de Igualdad y Bienestar Social,  2012.
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5. CONCLUSIONES

No hay duda de que en el caso de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se inició la implementación de un Sistema Público de Servicios 
Sociales, sin embargo este sistema no ha tenido un crecimiento soste-
nido en el tiempo.

Comprobamos cómo es frecuente encontrar situaciones de desar-
ticulación territorial, esto se manifiesta en la dificultad de acceso a los 
diferentes servicios por parte de los ciudadanos y en cómo el princi-
pio de universalidad no es garantizado en todas las situaciones y terri-
torios.  

Una vez nos hemos aproximado a las prácticas y sus resultados, 
nos preguntamos sobre la propia validez y eficacia de la planificación 
al comprobar como  así ha sido reconocido por otros autores que, la 
planificación y las actuaciones territoriales se han realizado siguiendo 
un discurso tecnocrático –de arriba abajo- sin contar con las realida-
des sociales, histórica, geográficas y económicas de las diferentes enti-
dades locales… (López y Miranda, 1999: 33).

Por ello, para efectuar una adecuada organización del territorio en 
lo referente a los servicios sociales en Andalucía, encontramos la nece-
sidad de aprobar un Mapa global de servicios sociales con unos crite-
rios claros de organización territorial, abordando tanto los servicios 
sociales comunitarios como los especializados. 
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ANEXO: DATOS FUNDAMENTALES DE TESIS DOCTORALES SOBRE 
SERVICIOS DIRIGIDAS POR EL DR. CANO

• Título: LOS PUERTOS DE LA BAHÍA DE CÁDIZ: ENTRE EL DETERMINISMO 
GEOGRÁFICO Y EL DESARROLLO DE LA TÉCNICA COMERCIAL

• Autor: BARRAGÁN MUÑOZ, JUAN MANUEL
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1985
• Tribunal: 

◊ ROSELLÓ VERGER, VICENTE (presidente)
◊ ÁVILA FERNÁNDEZ, DOMINGO (secretario)
◊ VALLÉS FERRER, JOSÉ (vocal)
◊ QUIRÓS LINARES, FRANCISCO (vocal)
◊ SUÁREZ JAPÓN, JUAN MANUEL (vocal)

• Descriptores: 
◊ GEOGRAFÍA
◊ GEOGRAFÍA DEL DESARROLLO REGIONAL
◊ GEOGRAFÍA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS
◊ GEOGRAFÍA ECONÓMICA
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• Título: TERRITORIO Y TURISMO EN ANDALUCÍA: ANÁLISIS A 
DIFERENTES ESCALAS ESPACIALES

• Autor: MARCHENA GÓMEZ, MANUEL
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1987
• Tribunal: 

◊ VILLEGAS MOLINA, FRANCISCO (presidente)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (secretario)
◊ TORRE BERNIER, ENRIQUE (vocal)
◊ VALENZUELA RUBIO, MANUEL (vocal)
◊ DÍAZ DEL OLMO, FERNÁNDO (vocal)

• Descriptores: 
◊ GEOGRAFÍA
◊ GEOGRAFÍA REGIONAL
◊ GEOGRAFÍA DEL DESARROLLO REGIONAL
◊ GEOGRAFÍA ECONÓMICA

• Título: COMERCIO Y TERRITORIO EN ANDALUCÍA
• Autor: MÁRQUEZ DOMÍNGUEZ, JUAN ANTONIO
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1987
• Tribunal: 

◊ GIL OLCINA, ANTONIO (presidente)
◊ LÓPEZ PÉREZ, FERNANDO (secretario)
◊ VALLÉS FERRER, JOSÉ (vocal)
◊ VILLEGAS MOLINA, FRANCISCO (vocal)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (vocal)

• Descriptores: 
◊ GEOGRAFÍA
◊ GEOGRAFÍA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
◊ GEOGRAFÍA ECONÓMICA
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• Título: SALUD Y TERRITORIO: GEOGRAFÍA MÉDICA Y ASISTENCIAL EN 
ANDALUCÍA

• Autor: LÓPEZ LARA, ENRIQUE
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1991
• Tribunal: 

◊ VILLEGAS MOLINA, FRANCISCO (presidente)
◊ MÁRQUEZ DOMÍNGUEZ, JUAN ANTONIO (secretario)
◊ OLIVERAS SAMITIER, JOSEP (vocal)
◊ CÓRDOBA ORDOÑEZ, JUAN (vocal)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (vocal)

• Descriptores: 
◊ CIENCIAS MÉDICAS
◊ SALUD PÚBLICA
◊ GEOGRAFÍA DEL DESARROLLO REGIONAL
◊ GEOGRAFÍA ECONÓMICA
◊ GEOGRAFÍA
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• Título: LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN ANDALUCÍA: TERRITORIO Y 
PLANIFICACIÓN SECTORIAL

• Autor: VENTURA FERNÁNDEZ, JESÚS
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1996
• Tribunal: 

◊ VILLEGAS MOLINA, FRANCISCO (presidente)
◊ LÓPEZ LARA, ENRIQUE (secretario)
◊ OLIVERAS SAMITIER, JOSEP (vocal)
◊ CÓRDOBA ORDÓÑEZ, JUAN (vocal)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (vocal)

• Descriptores: 
◊ GEOGRAFÍA
◊ GEOGRAFÍA ECONÓMICA
◊ POLÍTICA EDUCATIVA
◊ CIENCIA POLÍTICA
◊ POLÍTICAS SECTORIALES
◊ GEOGRAFÍA DEL DESARROLLO REGIONAL
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• Título: MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIALES Y TERRITORIO EN 
ANDALUCÍA Y ESPAÑA

• Autor: JURADO ALMONTE, JOSÉ MANUEL
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1996
• Tribunal: 

◊ VALLÉS FERRER, JOSÉ (presidente)
◊ GÓMEZ MÉNDEZ, JOSÉ MANUEL (Secretario)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (vocal)
◊ BARRAGÁN MUÑOZ, JUAN MANUEL (vocal)
◊ MÁRQUEZ DOMINGUEZ, JUAN MÁRQUEZ (vocal)

• Descriptores: 
◊ MEDIO DE COMUNICACIÓN SOCIALES
◊ GEOGRAFÍA

• Título: ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS EN ANDALUCÍA. 
ANÁLISIS TERRITORIAL A DIFERENTES ESCALAS

• Autor: NAVARRO LUNA, JAVIER
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 1997
• Tribunal: 

◊ GIL OLCINA, ANTONIO (presidente)
◊ LÓPEZ LARA, ENRIQUE (secretario)
◊ VALLE BUENESTADO, BARTOLOMÉ (vocal)
◊ SERRANO MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA (vocal)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (vocal)

• Descriptores: 
◊ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
◊ DESARROLLO REGIONAL
◊ GEOGRAFÍA
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• Título: EVOLUCIÓN, PERSPECTIVAS Y REPERCUSIONES DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y DEL TRANSPORTE FERROVIARIO DE 
PASAJEROS PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL Y SOSTENIBLE EN 
ANDALUCÍA

• Autor: GAVIRA NARVÁEZ, ANTONIO
• Universidad: Universidad de Sevilla
• Año de lectura: 2011
• Dirección: 

◊ VENTURA FERNÁNDEZ, JESÚS (Director)
◊ CANO GARCIA, GABRIEL (Codirector)

• Tribunal: 
◊ CÓRDOBA ORDÓÑEZ, JUAN ANTONIO (presidente)
◊ PETRUS BEY, JOANA MARÍA (secretaria)
◊ MARCHENA GÓMEZ, MANUEL JESÚS (vocal)
◊ JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA (vocal)
◊ MÁRQUEZ DOMÍNGUEZ, JUAN ANTONIO (vocal)

• Descriptores: 
◊ SERVICIO DE FERROCARRILES
◊ MOVILIDAD SOCIAL
◊ POLÍTICA DE TRANSPORTES
◊ DESARROLLO REGIONAL
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